
LEGISLACION ECONOMICA 

DECRETOS 

Normas sobre Control 
de Cambios 

DECRETO NUMERO 1461 DE 1991 
(junio 5) 

por el cual se modifica el Decreto 1424 de 1977. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de la que le confiere el ordinal 30. del artículo 120 
de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. El artículo 20. del Decreto 1424 de 1977, 
quedará así: 

"Artículo 20. Las listas o relaciones que en desarrollo de 
sus funciones envíen la Oficina de Cambios del Banco de 
la República, la Superintendencia Bancaria o cualquier otro 
organismo o entidad pública competente, a la Superinten
dencia de Control de Cambios, sobre importaciones con 
fecha de giro vencida, prestan mérito suficiente para 
disponer la apertura de la correspondiente investigación 
contra las personas naturales o jwídicas incluidas en tales 
listas o relaciones. 

La Superintendencia de Control de Cambios adelantará las 
respectivas investigaciones dentro de los términos y 
condiciones establecidos en el Decreto- Ley 444 de 1967 y 
en la Ley 33 de 1975. Del acto de formulación de cargos 
se dará traslado al investigado mediante entrega de copia 
del mismo, manteniéndose el expediente a su disposición en 
la Secretaría General o en la oficina seccional competente, 
según el caso". 

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publfquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de junio de 1991. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

JULIO 1991 

Reducción de la 
tarifa del impuesto 
a las importaciones 

DECRETO NUMERO 1689 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se reduce la tarifa del impuesto a las importa
ciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias conferidas por el 

artículo 79 de la Ley 49 de 1990 y habiendo oído la 
Comisión de Consulta creada por el artículo 80 de la misma 
ley, 

DECRETA: 

Artículo 10. Redúccse al 0% del valor CIF, la tarifa del 

impuesto a las importaciones de que trata el artículo 95 de 

la Ley 75 de 1986, con el propósito de sustituir este 
impuesto por gravámenes arancelarios. 

Parágrafo. La reducción prevista en este artículo tendrá 
vigencia a partir de la fecha que señale el reglamento y a 

más tazdar el 31 de marzo de 1992. 

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito público) 

Rudolf Hommes Rodríguez. 
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Bonos Agrarios - Ley 30 de 1988 

DECRETO NUMERO 1690 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se ordena una emisión de títulos de deuda 
pública interna de la Nación denominados "Bonos Agrarios 
- Ley 30 de 1988" y se fijan las condiciones financieras y 
de colocación. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en 
especial de las que le confieren las Leyes 78 de 1989 y 30 
de 1988, 

DECRETA: 

Artículo 10. Ordénase la emisión, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de títulos de deuda pública 
interna de la Nación denominados "Donos Agrarios - Ley 
30 de 1988", en cuantía de veinte mil setecientos millones 
de pesos ($ 20.700.000.000.00) moneda legal, destinados a 
financiar la adquisición de tierras por parte del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA-, en 
desarrollo del programa de reforma agraria. 

Artículo 20. La emisión de los "Donos Agrarios - Ley 30 
de 1988", de que trata el artículo anterior, tendrá las 
siguientes características: 

a) Títulos a la orden denominados en moneda nacional; 

b) Plazo de vencimiento final de cinco (5) años contados a 
partir de su fecha de expedición; 

c) Redimibles en cinco (5) vencimientos anuales, iguales y 
sucesivos, el primero de los cuales vencerá un (1) año 
después de la fecha de Su expedición; 

d) Devengarán intereses equivalentes al 80% de la varia
ción porcentual del índice de precios al consumidor 
certificado por el Dane para el semestre respectivo, definido 
como aquel cuyo vencimiento haya ocurrido tres (3) meses 
calendario antes de la fecha de exigibilidad de los intereses; 
pagaderos por semestres vencidos sobre saldos debidos; 

e) Libremente negociables; 

f) Los intereses estarán exentos del impuesto a la renta y 
complementarios; 

g) Tendrán las siguientes series y denominaciones: 

No. de Valor Valor de 
Serie títulos nominal la serie 

A 250 30.000.000 7.500.000.000 
B 250 20.000.000 5.000.000.000 
C 1.044 5.000.000 5.220.000.000 
D 2.660 1.000.000 2.660.000.000 
E 3.200 100.000 320.000.000 

h) Tendrán como fecha de emisión la del presente decreto; 

i) Serán expedidos por el Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria -Incora-, a través del Banco de la 
República, y redimidos por éste por cuenta y con recursos 
de la Nación. 

Artículo 30. Una vez editados y emitidos los "Bonos 
Agrarios - Ley 30 de 1988", de que trata este decreto, la 
Tesorería General de la República hará entrega de ellos al 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - Incora-, por 
conducto del Banco de la República y el Incora procederá 
a expedirlos para el fin previsto en el ordinal a) del artículo 
26 de la Ley 30 de 1988. 

Parágrafo. La actuación del Danco de la República para la 
expedición y entrega material de los bonos de que trata este 
artículo a los beneficiarios de los mismos, estará subordina
da a las instrucciones que para el efecto le imparta el 
Incora. 

Artículo 40. Mientras se imprimen los títulos definitivos, 
podrá expedirse certificados provisionales que serán 
sustituidos por los títulos definitivos conservando las 
mismas fechas de emisión y expedición y demás caracterís
ticas financieras. 

Artículo 50. El Gobierno Nacional celebrará con el Danco 
de la República y el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria -Incora-, la modificación al contrato de adminis
tración fiduciaria para la edición, servicio y amortización de 
los "Donos Agrarios - Ley 30 de 1988". Dicho contrato 
sólo requerirá para su validez y perfeccionamiento las 
firmas de las partes y su publicación en el Diario Oficial, 
requisito que se entiende cumplido con la orden impartida 
por la Dirección General de Crédito Público. 

Artículo 60. El Gobierno Nacional incluirá anualmente en 
el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
necesarias para atender la amortización y pago de intereses, 
así como los gastos que demande la edición de los bonos. 
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Artículo 70. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de llacienda y Crédito Público, 
RudoIr Hommes Rodríguez. 

Reducción de la tarifa del 
impuesto a las importaciones 

DECRETO NUMERO 1692 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se reduce la tarifa del impuesto a las importa
ciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias conferidas por el 
artículo 79 de la Ley 49 de 1990 y habiendo oído la 
Comisión de Consulta creada por el artículo 80 de la misma 
Ley, 

DECRETA: 

Artículo 10. Redúcesc del 13% al 10% del valor OF, la 
tarifa del impuesto a las importaciones de que trata el 
inciso 10. del artículo 95 de la Ley 75 de 1986. 

Artículo 20. Redúccse del 8% al 5% del valor Clfo, la 
tarifa del impuesto a las importaciones de que trata el 
inciso 20. del artÍCulo 95 de la Ley 75 de 1986. 

Artículo 30. El presente decreto rige para las importaciones 
que se registren a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en llogotá, D. E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rlldolf Hommcs Rodríguez. 

JULIO 1991 

Inversión en títulos 
de deuda pública de la Nación 

DECRETO NUMERO 1693 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se reglamenta una inversión para los organismos 
y entidades públicas del orden nacional en títulos de deuda 

pública y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confieren los numerales 30. 
y 11 del artículo 120 de la Constitución Política, y los 

artículos 11 de la Ley 34 de 1984, y 82 y 90 de la Ley 38 
de 1989, 

DECRETA: 

Artículo 10. Modificase cl artÍCulo 10. del Decreto 2147 de 
1985, modificado por el Decreto 965 de 1988, el cual 
quedará así: 

"Los establecimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta 
del orden nacional en las que el Estado posea el noventa 
por ciento (90%) o más del capital social, exceptuadas las 
entidades públicas organizadas como instituciones bancarias 

o autorizadas para actuar como tales sometidas a la vigilan
cia de la Superintendencia Bancaria; las superintendencias 

y otros organismos del orden nacional, cuyo promedio 

diario mensual de disponibilidades sea igual o superior a 

quinientos millones de pesos ($ 500.000.000), deberán 
suscribir y mantener una inversión en títulos de deuda 
pública de la Nación, en un porcentaje no inferior al setenta 

por ciento (70%) de sus disponibilidades. 

Estas disponibilidades se calcularán mensualmente con base 
en el promedio diario de las cuentas corrientes, depósitos de 
ahorro a término, o cualquier otro título valor, incluyendo 

cualquier clase de títulos de deuda pública, durante el 
trimestre anterior al mes objeto de liquidación. 

Parágrafo. Para las entidades cuyo promedio diario mensual 
de disponibilidades sea inferior a quinientos millones de 
pesos ($ 500.000.000), la base de la suscripción en títulos 

de deuda será el cincuenta por ciento (50%) del respectivo 
promedio". 
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Artículo 20. Cumplido el nivel de inversión previsto en el 
artículo anterior, las entidades podrán efectuar otras 
inversiones con los recursos disponibles en activos finan
cieros de entidades vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria, previa autorización de la Tesorería General de la 
República. 

Artículo 30. Las inversiones en títulos de deuda pública 
.serán las que determine la Tesorería General de la Repúbli
ca, conforme al artículo 40. del Decreto 1064 de 1991. 

Artículo 40. Conforme al artículo 81 de la Ley 38 de 1989, 
el Consejo Superior de Política Fiscal, Confis, podrá 
autorizar a la Tesorería General de la República inversiones 
temporales adicionales a las previstas en el artículo 25 del 
Decreto 3046 de 1989, en títulos emitidos por otras entida
des públicas. 

Artículo 50. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los artículos 22 del Decreto 3046 
de 1989 y 30. del Decreto 2771 de 1990, el Decreto 2879 
de 1990, y el Decreto 873 de 1991, salvo en el parágrafo 
30. del artículo 10. y el artículo 20. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de lIacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Reforma Laboral. 
Reglamen lación 

DECRETO NUMERO 1707 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se reglamentan los artículos 71 a 94 de la Ley 
50 de 1990. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ordinal 30. 
del artículo 120 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a 
través de la Subdirección de Servicios y Gestión de Em
pleo, mediante resolución motivada, autorizará el funciona-
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miento de las empresas de servicies temporales que 
cumplan con los requisitos exigidos en la Ley 50 de 1990 
y sus reglamentos, para lo cual tendrá U.1 término de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
radicación de la solicitud correspondiente en la dependencia 
citada. 

Parágrafo. La solicitud podrá ser radicada en las diferentes 
dependencias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
en el país. Cuando así se hiciere, éstas deberán remitir 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes la docu
mentación. En estos eventos se descontará el término de la 
distancia. 

Artículo 20. Si cumplido el plazo de se's (6) meses más la 
prórroga a que se refiere el ordinal 30. del artículo 77 de la 
Ley 50 de 1990, la necesidad del ser 'cio en la empresa 
usuaria subsiste, no se podrá prorrogar el contrato ni 
celebrar uno nuevo con la misma o con diferente empresa 
de servicios temporales para la prestación del servicio 
respectivo. 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social inspeccionará 
y sancionará el incumplimiento de esta disposición en los 
terminos señalados en las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 30. Con el fin de hacer efectivas las pólizas de 
garantía a que se refiere el numeral 50. del artículo 83 de 
la Ley 50 de 1990, en caso de liquidez de la empresa, el 
Subdirector de Servicios y Gestión de Empleo de la 
Dirección General de Empleo del Mini terio de Trabajo y 
Seguridad Social, a solicitud de los trabajadores, ordenará 
a la compañía de seguros respectiva, mediante resolución 
motivada, el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores en 
misión, con base en las liquidaciones que para el efecto 
elabore el Inspector de Trabajo del lugar donde se preste el 
servicio. 

Artículo 40. El Subdirector de Servicios y Gestión de 
Empleo de la Dirección General de Empleo del Ministerio 
de Trábajo y Seguridad Social ordenará el reajuste del valor 
de la garantía constituida por las empresas de servicios 
temporales a favor de sus trabajadores, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

Hasta 200 trabajadores 

De 201 a 400 trabajadores 

De 401 a 600 trabajadores 

500 salarios mínimos 
legales mensuales. 

600 salarios mínimos 
legales mensuales. 

700 salarios mínimos 
legales mensuales. 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

Cuando el número de trabajadores supere la tabla anterior, 
se podrá exigir una garantía en cuantía mayor según criterio 
de la Dirección General de Empleo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, y guardando la debida propor
ción con respecto al número total de trabajadores. 

Parágrafo. Para efecto de fijar la ampliación de la póliza de 
garantía, se tendrá en cuenta el número total de trabajadores 
vinculados a una empresa de servicios temporales sumando 
los de la principal con los vinculados a sus sucursales o 
agencias. 

Artículo 50. Las empresas de servicios temporales deberán 
informar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la 
constitución de sucursales o agencias, dentro del mes 
siguiente a su inscripción en el registro mercantil, anexando 
para tal efecto, el certificado de existencia y representación 
de la Cámara de Comercio respectiva. 

En este caso, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
podrá ordenar la ampliación de la póliza de que trata el 
artículo 83, numeral 50. de la Ley 50 de 1990, de confor
mjdad con la tabla contenida en el artículo 40. de este 
decreto. 

Artículo 60. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
a través de sus Direcciones Regionales, ejercerá el control 
y la vigilancia sobre las empresas de servicios temporales 
y las usualÍas, de acuerdo con lo establecido en los artícu
los 9~ y 97 de la Ley 50 de 1990 y en este decreto. 

Artículo 70. La Subdirección de Servicios y Gestión de 
Empleo de la Dirección General de Empleo del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social podrá sancionar con suspen
sión de la autorización de funcionamiento a las empresas de 
servicios temporales y sus sucursales o agencias en los 
siguientes casos: 

1. Cuando no actualice y envíe la póliza de garantía, dentro 
del mes siguiente a la fijación del salarimo mínimo legal o 
a la ejecutoria de la resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social que ordene su ampliación. 

2. Cuando no envíe los informes estadísticos en la forma y 
términos establecidos por las resoluciones que para el 
efecto expida el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

3. Cuando haya sido sancionada con multa por infracciones 
a las disposiciones legales y dichas violaciones persistan. 

4. Cuando habiendo reformado sus estatutos, no informe al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el término de 
treinta (30) días siguientes a su protocolización. 

JULIO 1991 

5. Cuando incumpla con la obligación de efectuar los 
aportes legales al SENA, 1SS. 1CBF y Cajas de Compensa
ción Famili.ar. 

6. Cuando DO informe sobre la constitución de sucursales o 
agencias dentro del mes siguiente a su inscripción en el 
registro melt'cantil. 

Artículo 80. El Subdirector de Servicios y Gestión de 
Empleo de 11a Dirección General de Empleo del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social podrá cancelar la autoriza
ción de fu:ncionamiento de las empresas de servicios 
temporales en los siguientes casos: 

1. Cuando baya reincidencia en el incumplimiento de la 
obligación de rendir informes estadísticos en los términos 
establecidos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, a pesar de haber sido suspendidos en los términos 
del artículo anterior. 

2. Cuando contrate la prestación de servicios con empresas 
usuarias con las que tenga vinculación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 80 de la Ley 50 de 1990. 

3. Cuando celebre contratos de prestación de servicios con 
usuarias cu)'os trabajadores se encuentren en huelga, salvo 
en el evento a que se refiere el artículo 449 del C.S.T. 

4. Cuando éllguno de los socios, el representante legal o el 
administrador se encuentren dentro de la circunstancia 
prevista en el artículo 90 de la Ley 50 de 1990. 

Artículo 90. Los trabajadores en misión vinculados a una 

empresa de servicios temporales sancionada con suspensión 
o cancelaci ón de la autorización de funcionamiento, 

continuarán prestando los servicios en las condiciones 

estipuladas, evento en el cual la empresa usuaria pagará 
directamente a dichos trabajadores los emolumentos a que 
hubiere lugar. 

Artículo 10. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Francisco Posada de la Peña. 
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Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero 

DECRETO NUMERO 1730 DE 1991 
Gulio 4) 

por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el artículo 25 de la Ley 45 
de 1990 y oído el concepto de la comisión asesora estable
cida por el parágrafo del citado artículo, 

DECRETA: 

UBRO PRIMERO 

Del régimen de las instituciones sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria 

PARTE PRIMERA 

Régimen general 

Tíllllo 1 

ESTRUCTURA Y DEFINICIONES 

Capítulo 1 

DE lAS INSTITUCIONES F1NANCIERAS 

Sección primera. De los establecimientos de crédito 

Artículo 1.1.1.1.1. - DEF1NICI0N. Se consideran estable
cimientos de crédito las instituciones financieras cuya 
función principal consista en captar en moneda legal 
recursos del público en depósitos, a la vista o a término, 
para colocarlos nuevamente a través de préstamos, des
cuentos, anticipos u otras operaciones activas de crédito. 

Artículo 1.1.1.1.2. - CLASES. Los establecimientos de 
crédito comprenden las siguientes clases de instituciones 
financieras: establecimientos bancarios, corporaciones 
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda y compa
ñías de financiamiento comercial. 
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Son establecimientos bancarios las instituciones financieras 
que tienen por función principal la captación de recursos en 
cuenta corriente bancaria, así como también la captación de 
otros depósitos a la vista o a término, con el objeto primor
dial de realizar operaciones activas de crédito. 

Son corporaciones financieras aquellas instituciones que 
tienen por función principal la captación de recursos a 
término, a través de depósitos o de instrumentos de deuda 
a plazo, con el fin de realizar operaciones activas de crédito 

y efectuar inversiones, con el objeto primordial de fomentar 
o promover la creación, reorganización, fusión, transforma
ción y expansión de empresas en los sectores que establez
can las normas que regulan su actividad. 

Son corporaciones de ahorro y vivienda aquellas institucio
nes que tienen por función principal la captación de 
recursos para realizar primordialmente operaciones activas 
de crédito hipotecario de largo plazo mediante el sistema de 
valor constante. 

Son compañías de financiamiento comercial las institucio

nes que tienen por función principal captar recursos 
mediante depósitos a término, con el objeto primordial de 
realizar operaciones activas de crédito para facilitar la 
comercialización de bienes o servicios. 

Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin 
perjuicio del régimen de las instituciones financieras 
reguladas por normas especiales. 

Parágrafo. Las funciones que el presente artículo señala 
para las distintas clases de establecimientos de crédito se 

entenderán sin perjuicio de aquellas operaciones que por 
disposiciones especiales puedan realizar cada una de ellas 
y de las condiciones o limitaciones que se señalen para el 
efecto, conforme a los estatutos especiales que rigen su 
actividad. 

Subsección primera. De los establecimientos bancarios 

Artículo 1.1.1.1.3. - BANCO COMERCIAL. Las palabras 
banco comercial significan un establecimiento que hace el 
negocio de recibir fondos de otros en depósito general y de 
usar éstos, junto con su propio capital, para prestarlo y 
comprar o descontar pagarés, giros o letras de cambio. 

Artículo 1.1.1.1.4. - BANCO lllPOTECARIO. Las pala
bras banco hipotecario significan un establecimiento que 
hace el negocio de prestar dinero garantizado con propieda-
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des raices, que debe cubrirse por medio de pagos periódicos 
y para emitir cédulas de inversión. 

Artículo 1.1.1.1.5. - SECCIONES. Los establecimientos 
bancarios podrán establecer y mantener las siguientes 
secciones, previa autorización del Superintendente Bancario, 
con los derechos y facultades concedidos en el presente 
estatuto: 

a) Sección Bancaria para la ejecución de negocios bancarios 
y comerciales. 

b) Sección de Ahorros para recibir pequeñas economías en 
depósito, a término y a interés, y para invertirlas en 
obligaciones especialmente seguras. 

Parágrafo. La sección comercial de un banco hipotecario es 
aquella que hace el negocio de recibir fondos de otros en 
depósito general y de usar éstos junto con su propio capital, 
para prestarlos y para comprar o descontar pagarés, giros o 
letras de cambio. 

Sección segunda. De otras instituciones financieras 

Artículo 1.1.1.1.6. - ClASES. Son también instituciones 
financieras: 

a) Los organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero actualmente existentes, cuya función 
consiste en la captación de recursos del público y la 
realización primordial de operaciones activas de crédito de 
acuerdo con el régimen legal que regula su actividad. 

b) Las cajas de ahorro actualmente existentes. 

e) Las sociedades de capitalización, cuyo objeto consiste en 
estimular el ahorro mediante la constitución, en cualquier 
forma, de capitales determinados, a cambio de desembolsos 
únicos o periódicos, con posibilidad O sin ella de reembol
sos anticipados por medio de sorteos. 

Sección tercera. 
De las sociedades de servicios ftnancieros 

Artículo 1.1.1.1.7. - ClASES. Para los efectos del presente 
estatuto son sociedades de servicios financieros las fiducia
rias, las sociedades de arrendamiento financiero o leasing, 
las de compra de cartera o factoring, los almacenes genera
les de depósito y las sociedades administradoras de fondos 
de pensiones y de cesantía, las cuales tienen por función la 
realización de las operaciones previstas en el régimen legal 
que regula su actividad. 
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Capítulo II 

DE lAS ENTIDADES ASEGURADORAS 
Y DE LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 

Artículo 1.1.1.2.1. -ENTIDADES ASEGURADORAS. Son 
entidades aseguradoras las compañías y cooperativas de 
seguros y las de reaseguros. 

Artículo 1.1.1.2.2. - INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. 
Son intermediarios de seguros los corredores, las agencias 
y los agentes, cuya función consiste en la realización de las 
actividades contempladas en el libro tercero del presente 
estatuto. 

Título JI 

DE LA CONSTlTUCJON 

Capítulo único 

PROCEDIMIENTO 

Artículo 1.1.2.0.1. - FORMA SOCIAL Las entidades que, 
conforme al presente estatuto, deban quedar sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria se 
constituirán bajo la forma de sociedades anónimas mercan
tiles o de sociedades cooperativas. 

Artículo 1.1.2.0.2. - REQUISITOS PARA ADElANTAR 
OPERACIONES. Quienes se propongan adelantar opera
ciones propias de las instituciones cuya inspección y 
vigilancia corresponde a la Superintendencia Bancaria 
deberán constituir una de tales entidades, previo el cumpli
miento de los requisitos que se establecen en el presente 
capítulo, y obtener el respectivo certificado de aut()rización. 

Artículo 1.1.2.0.3. - CONTENIDO DE lA SOUCITIJD. 
La solicitud para constituir una entidad vigilada por la 
Superintendencia Bancaria deberá presentarse por los 
interesados acompañada de la siguiente información: 

a) El proyecto de estatutos sociales; 

b) El monto de su capital, que no será menor al requerido 
por las disposiciones pertinentes, y la forma en que será 
pagado, indicando la cuantía de las suscripciones a efectuar 
por los asociados; 

e) La hoja de vida de las personas que pretenden asociarse 

y de las que actuarían como administradores, así como la 
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información que permita establecer su carácter, responsabi
lidad, idoneidad y situación patrimonial; 

d) Estudio sobre la factibilidad de la empresa, el cual 
deberá hacerse extensivo para el caso de las entidades 
aseguradoras a los ramos de negocios que se pretendan 
desarrollar, y 

e) La información adicional que requiera la Superintenden
cia para los fines previstos en el artículo 1.1.2.0.5. del 
presente estatuto. 

Parágrafo. El nombre de los establecimientos bancarios 
organizados como sociedades anónimas podrá incluir las 
expresiones "sociedad anónima" o la sigla "S.A.". 

Artículo 1.1.2.0.4. - PUllUCIDAD DE LA SOUOTIlD 
y OPOSICION. Dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la documentación completa a que hace alusión el 
artículo precedente, el Superintendente llancario autorizará 
la publicación de un aviso sobre la intención de constituir 
la entidad correspondiente, en un diario de amplia circula
ción nacional, en el cual se exprese, a 10 menos, el nombre 
de las personas que se proponen asociar, el nombre de la 
institución proyectada, el monto de su capital y el lugar 
donde haya de funcionar, todo ello de acuerdo con la 
información suministrada con la solicitud. 

Tal aviso será publicado en dos ocasiones, con un intervalo 
no superior a siete (7) días, con el propó ito de que los 
terceros puedan presentar oposiciones en relación con dicha 
intención, a más tardar dentro de los diez (10) días siguien
tes a la fecha de la última publicación. 

Artículo 1.1.2.0.5. - AUTORIZACION PARA LA CONS
llTIlCION. Surtido el trámite a que se refiere el artículo 
anterior, el Superintendente llancario deberá resol ver la 
solicitud dentro de los treinta (30) días siguientes, siempre 
que los peticionarios hayan suministrado la información 
requerida. 

El Superintendente concederá la autorización para constituir 
la entidad cuando la solicitud satisfaga los requisitos legales 
y se cerciore, por cualesquiera investigaciones que estime 
pertinentes, del carácter, responsabilidad, idoneidad y 
solvencia patrimonial de las personas que participen en la 
operación . 

En todo caso, se abstendrá de autorizar la participación de 
personas que hayan cometido delitos contra el patrimonio 
económico o los previstos en los artículos 1.7.1.1.1., 
1.7.1.1.2. Y 1.7.1.1.3. del presente estatuto, o que hayan 
sido sancionados por violación a las normas que regulan los 

so 

cupos individuales de crédito, así como cuando dichas 
personas sean o hayan sido responsables del mal manejo de 
los negocios de la institución cuya administración les haya 
sido confiada. 

Artículo 1.1.2.0.6. - CONSTITUCION y REGISTRO. 
Dentro del plazo establecido en la resolución que autorice 
la constitución de la entidad deberá elevarse a escritura 
pública el proyecto de estatutos sociales e inscribirse de 
conformidad con la ley. 

La entidad adquirirá existencia legal a partir del otorga
miento de la escritura pública correspondiente, aunque sólo 
podrá desarrollar actividades distintas de las relacionadas 
con su organización una vez obtenga el certificado de 
autorización. 

Artículo 1.1.2.0.7. - DEL CERTIFICADO DE AUTO
RIZACION. El Superintendente llancario expedirá el 
certificado de autorización dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha en que se acredite la constitución 
regular y el pago del capital, de conformidad con las 
previsiones del presente estatuto. 

Artículo 1.1.2.0.8. - DE LA PRUEBA. De acuerdo con las 
modalidades propias de la naturaleza y estructura de las 
·~ntidades vigiladas, la certificación sobre su existencia 
deberá expedirla la Superintendencia llancaria. 

Artículo 1.1.2.0.9. - DE LOS INTERMEDIARIOS DE 
SEGUROS. Lo dispuesto en el presente título no se aplica 
a los intermediarios de seguros, cuya constitución se somete 
a las normas generales del código de comercio. 

PARTE SEGUNDA 

De la dirección, administración y control 

Tíllllo Unico 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.2.0.1.1. - REGLAS DE CONDUCTA DE LOS 
ADMINISTRADORES. Los administradores de las institu
ciones sometidas al control y vigilancia de la Superinten
dencia llanearía deben obrar no sólo dentro del marco de 
la ley sino dentro del principio de la buena fe y de servicio 
a los intereses sociales, absteniéndose de las siguientes 
conductas: 
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a) Otorgar, en contravención a disposiciones legales, 
créditos o descuentos a los accionistas, o a las personas 
relacionadas con ellos, en condiciones tales que puedan 
llegar a poner en peligro la solvencia o liquidez de la 
institución; 

b) Concentrar ilegalmente el crédito en forma tal que el 
incumplimiento de un deudor o de un grupo de deudores 
relacionados entre sí, ponga en peligro la solvencia o 
liquidez de la institución; 

e) Utilizar o facilitar recursos del ahorro privado para 
operaciones dirigidas a adquirir el control de otras empre
sas, con fines especulativos o en condiciones que se aparten 
sustancialmente de las normales en el comercio; 

d) Invertir en otras empresas en cuantías no autorizadas por 
la ley que faciliten el control de las operaciones de aqué
llas; 

e) Facilitar o promover cualquier práctica que tenga como 
efecto sobresaliente permitir la evasión fiscal; 

f) Abstenerse de dar la información que a JUICIO del 
Superintendente Bancario, deba obtener el público para 
conocer en forma clara la posibilidad que la institución 
tiene de atender sus compromisos, y 

g) Violar cualquiera de las normas legales sobre límites a 
inversiones, a concentración de riesgos y de créditos, y 
seguridad en el manejo de los negocios. 

Capítulo 11 

DE LA JUNTA DIREcnVA 

Artículo 1.2.0.2.1. - CONDICION DE ACCIONISTA DE 
LOS DIRECTORES. Los directores de los establecimientos 
bancarios, con excepción de los del Banco de la República, 
las corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro 
y vivienda, las compañías de financiamiento comercial, los 
almacenes generales de depósito, las sociedades de leasing 
y factoring, las sociedades fiduciarias y las sociedades de 
capitalización, deberán ser accionistas de la entidad y 
poseer en ella, por derecho propio, acciones por el valor 
rcqucrido en los estatutos. 

El cargo de director será declarado vacantc por el Superin
tendente si después de la elección el directivo empeña, 
compromcte o enajena las acciones expresadas, sin que 
pueda ser reelegido para tal cargo durante un año contado 
a partir de la siguiente asamblea general. 
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Artículo 1.2.0.2.2. - NUMERO DE DIRECTORES. Los 
establecimientos bancarios, las corporaciones financieras, 
las corporaciones de ahorro y vivienda, las compañías de 
financiamiento comercial, los almacenes generales de 
depósito, las sociedades de leasing y factoring, las socieda
des fiduciarias y las sociedades de capitalización, tendrán 
un número de directores que no será menor de cinco (5) ni 
mayor de diez (10). 

Parágrafo. Las juntas o consejos directivos de las socieda
des administradoras de fondos de pensiones y de cesantía 
estarán conformados por un número impar no menor de 
cinco miembros, de los cuales, cuando menos, uno corres
ponderá a los trabajadores y otro a los empleadores, con sus 
respectivos suplentes. El período de los representantes así 
designados será el mismo que el de los demás miembros de 
la junta directiva. 

Artículo 1.2.0.2.3. - PERIODO. Los miembros de las 
juntas directivas de los establecimientos bancarios, las 
corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y 
vivienda, las compañías de financiamiento comercial, las 
sociedades de capitalización y las sociedades de servicios 
financieros deberán permanecer en su cargo, siempre que 
no sean removidos o inhabilitados, hasta la próxima reunión 
anual de accionistas O asociados y mientras sus sucesores 
sean elegidos y declarados hábiles por la Superintendencia 
Bancaria. 

Parágrafo Primero. En las juntas o consejos directivos de 
las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de 
cesantía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 50 de 1990, 
habrá una representación paritaria de trabajadores y em
pleadores, sin perjuicio de la participación que corresponde 
a los accionistas por derecho propio, quienes mantendrán el 
derecho a elegir sus representantes en proporción a su 
participación en el capital social. 

Los representantes de los trabajadores afiliados al fondo de 
pensiones y de cesantía serán elegidos en las respectivas 
asambleas que se realicen al efecto, las cuales se celebrarán 
conforme a la reglamentación que sobre el particular expida 
el Gobierno Nacional. En las asambleas de trabajadores 
cada trabajador tendrá tantos votos corno unidades posea en 
el Fondo respectivo; en todo caso, ningún trabajador podrá 
emitir por sí o por interpuesta persona más del porcentaje 
de los votos presentes en la asamblea que señale el regla
mento. Una vez se efectúe la elección respectiva, la misma 
será comunicada a la sociedad administradora de fondos de 
pensiones y de cesantía. 
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Los representantes de los empleadores serán designados por 
la asamblea de accionistas con sujeción al reglamento que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Parágrafo Segundo. La designación inicial de los represen
tantes de los trabajadores y empleadores, en la junta 
directiva de las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y de cesantía, se hará por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, mientras los mismos se desig
nan de manera definitiva. 

Dentro de los tres (3) meses siguientes a la constitución de 
la sociedad, el representante legal convocará a la asamblea 
de afiliados con el objeto de que ésta proceda a designar al 
representante de los trabajadores. Si la misma no es convo
cada, corresponderá hacerlo a la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 1.2.0.2.4. - OBLIGACIONES. Los directores de 
las instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria, 
una vez nombrados o elegidos, deberán posesionarse y 
prestar juramento por el cual se obliguen, mientras estén en 
ejercicio de sus funciones, a administrar diligentemente los 
negocios de la entidad yana violar a sabiendas, ni permitir 
que se violen, ninguna de las disposiciones legales a ella 
aplicables. 

Al momento del juramento el director de un establecimiento 
bancario, corporación financiera, corporación de ahorro y 
vivienda, compañía de financiamiento comercial, sociedad 
de capitalización o sociedad de servicios financieros 
declarará, cuando a ello haya lugar, que es dueño de buena 
fe y por derecho propio de las acciones exigidas por los 
estatutos que figuren a su nombre en los libros de la 
entidad y que tales acciones no están gravadas por razón de 
préstamos o deudas; y en caso de reelección declarará que 
las referidas acciones no estaban empeñadas o dadas en 
garantía de deudas durante el anterior perfodo. 

Artículo 1.2.0.2.5. - SUPLENCIAS Y PROCEDIMIENTO 
EN CASO DE VACANCIA. En los establecimientos 
bancarios, corporaciones financieras, corporaciones de 
ahorro y vivienda, compañías de financiamiento comercial, 
sociedades de capitalización y sociedades de servicios 
financieros, al tiempo de hacer las elecciones de directores, 
por cada miembro de la junta directiva se elegirá un 
suplente de dicho miembro para el mismo período. Las 
suplencias serán personales y los suplentes no ocuparán el 
lugar del principal sino cuando éste manifieste a la entidad 
que dejará de asistir a las sesiones por un período continuo 
que exceda de un mes. La ausencia de un miembro de la 
junta directiva por un período mayor de tres (3) meses 
producirá la vacancia del cargo de Director y en su lugar, 
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ocupará el puesto su suplente por el resto del período para 
el que fuere elegido. 

Artículo 1.2.0.2.6. - DESIGNACION DE FUNCIONA
RIOS. Dentro de los quice (15) días siguientes a la fecha en 
que haya tenido lugar la asamblea anual de accionistas de 
un establecimiento bancario, corporación financiera, 
corporación de ahorro y vivienda, compañía de [mancia
miento comercial, sociedad de capitalización o sociedad de 
servicios financieros, los directores elegidos en dicha 
asamblea, después de la debida calificación, tendrán una 
reunión en que elegirán presidente de su seno, vicepresi
dente y los demás empleados requeridos por los estatutos, 
que deban elegirse anualmente, de acuerdo con los estatutos 
de la respectiva entidad. 

Artículo 1.2.0.2.7. - REUNIONES DE LA JUNTA DI
RECTIV A. En los establecimientos bancarios, corpora
ciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, 
compañías de financiamiento comercial, sociedades de 
capitalización y sociedades de servicios financieros los 
directores tendrán una reunión ordinaria por lo menos una 
vez al mes. 

Artículo 1.2.0.2.8. - INFORMACION A lA JUNTA 
DIRECTIVA. En los establecimientos bancarios, corpora
ciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, 
compañías de financiamiento comercial, sociedades de 
capitalización y sociedades de servicios financieros la junta 
directiva designará, mediante una resolución consignada en 
las actas, uno o más empleados encargados de preparar y 
someter a cada director en cada reunión ordinaria de la 
junta, o a una comisión de ésta de no menos de tres (3) 
miembros, una relación escrita de todas las compras y 
ventas de seguridades, de todos los descuentos, préstamos 
u otros anticipos, giros en descubierto, créditos flotantes y 
prórrogas hechas desde la última reunión ordinaria de la 
junta, con expresión de la garantía de tales deudas en la 
fecha de la reunión en que aquella relación se presente. El 
empleado o empleados encargados de la relación pueden 
omitir en ella descuentos, préstamos o anticipos, giros en 
descubierto, créditos flotantes y prórrogas por menos de 
quinientos pesos ($ 500). Tal relación debe contener 
también una lista del conjunto de los préstamos, descuentos, 
anticipos, giros en descubierto y créditos flotantes de cada 
individuo, sociedad, compañía colectiva, corporación u otra 
persona cuyas obligaciones para con la entidad hayan sido 
aumentadas en quinientos pesos ($ 500), o más, desde la 
última reunión ordinaria de la junta, con una descripción de 
las seguridades de tales deudas en poder de la entidad, a la 
fecha de la reunión en que la relación se presente. Copia de 
tal relación, junto con la lista de directores presentes en la 
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reunión será enlegajada en los archivos de la entidad un día 
después de la reunión y será prueba de lo contenido en ella. 

ArtÍCulo 1.2.0.2.9. - INFORMES A lA JUNTA DIREC
TIVA SOBRE COMUNICACIONES QUE EMANEN DE 
LA SUPERINfENDENCIA BANCARIA. Toda comunica
ción oficial dirigida por el Superintendente Bancario o por 
los Superintendentes Delegados a una entidad vigilada 
relacionada con el examen o investigación que contenga 
sugerencias o indicaciones respecto del manejo de sus 
negocios será sometida por el empleado que la reciba a la 
junta directiva en su primera reunión y debidamente 
anotada en actas. 

Capítulo 111 

DE lA REPRESENTACION lEGAL 

Artículo 1.2.0.3.1. - FACULTADES. La persona que ejerza 
la gerencia de un establecimiento bancario, corporación 
financiera, corporación de ahorro y vivienda, compañía de 
financiamiento comercial, sociedad de capitalización o 
sociedad de servicios financieros, sea como gerente o 
subgerente, tendrá la personería para todos los efectos 
legales y se presume, en el ejercicio de su cargo, que tiene 
autorización de la respectiva junta directiva para llevar la 
representación legal y obligar a la entidad frente a terceros, 
aunque no exhiba la constancia de tal autorización, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir para 
con dicha entidad, si hubiera procedido sin facultad sufi
ciente cuando ha debido tenerla. 

La misma regla se aplicará sobre la persona que ejerza la 
gerencia o la subgerencia de una sucursal de las entidades 
mencionadas. 

ArtÍCulo 1.2.0.3.2. - PRUEBA. De acuerdo COn las modali
dades propias de la naturaleza y estructura de las entidades 
vigiladas, la certificación sobre su representación legal 
corresponde expedirla a la Superintendencia Bancaria. 

Capítulo IV 

DEL REGIMEN DE INI IADILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

ArtÍCulo 1.2.0.4.1. - INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS 
EN EST ADLEOMIENTOS DE CREDITO y ENTIDADES 
QUE PRESTEN LOS MISMOS SERVICIOS. Los miem
bros de las juntas directivas y los gerentes de los estableci
mientos bancarios no podrán pertenecer a juntas directivas 
de otros institutos de crédito, ni a las Dolsas de Valores, 
con excepción de la junta del Banco de la República. 
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Parágrafo Primero. De acuerdo con lo establecido por el 
artÍCulo 50. de la Ley 155 de 1959, extiéndese la 
incompatibilidad prevista en el inciso anterior, para los 
miembros de las juntas directivas y los gerentes de los 
establecimientos de crédito y Bolsas de Valores, a los 
presidentes, gerentes, directores, representantes legales, 
administradores y miembros de juntas directivas de 
empresas, cuyo objeto sea la prestación de los mismos 
servicios, siempre y cuando tales empresas individual O 

conjuntamente consideradas tengan activos por valor de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000.00) o más. 

Parágrafo Segundo. Los directores y gerentes de los 
establecimientos bancarios y compañías de seguros que 
participen en el capital de corporaciones financieras, dentro 
de los límites establecidos en el presente estatuto, podrán 
hacer parte de las directivas de tales corporaciones. 

Artículo 1.2.0.4.2. - REGlA .ESPECIAL PARA COR
PORACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA No obstante 
lo dispuesto en el artÍCulo anterior, cuando un estableci
miento bancario, corporación financiera, compañía de 
seguros o sociedad de capitalización efectúe inversiones en 
corporaciones de ahorro y vivienda, sus directores y 
gerentes podrán hacer parte de los organismos directivos de 
las corporaciones de ahorro y vivienda receptoras de las 
inversiones. 

Artículo 1.2.0.4.3. - INCOMPATIBILIDADES E INHABI
UDADES ESPEOALES EN lAS ENTIDADES ASEGU
RADORAS. No podrán desempeñarse como administrado
res o personas que a cualquier título dirijan las entidades 
aseguradoras quienes tengan la calidad de socios o admi
nistradores de sociedades intermediarias de seguros, o 
quienes sean administradores de otra entidad aseguradora 
que explote el mismo ramo de negocios. 

Para los efectos de este artÍCulo se entiende por un mismo 
ramo de negocios los desarrollados por compañías de 
seguros generales; por compañías de seguros de vida, y por 
sociedades de reaseguros. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, las entidades 
oficiales no podrán celebrar contratos de seguro con 
entidades aseguradoras, o con la participación de interme
diarios de seguros, cuyos administradores tengan relación 
de matrimonio, afinidad en primer grado, parentesco de 
consanguinidad en cuarto grado o parentesco civil en único 
grado con los miembros de la junta o consejo directivo de 
la entidad contratante, sus administradores o los empleados 
de ésta que participen en la adjudicación de los contratos de 
seguro. Esta inhabilidad se extenderá por el término de un 
(1) año contado a partir de la fecha de retiro del miembro 
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de junta o consejo directivo, administrador o empleado de 
la entidad contratante. 

La anterior inhabilidad también cobijará al compañero o 
compañera permanente de los funcionarios o empleados 
señalados en el inciso anterior y a sus parientes en los 
mismos grados. 

Artículo 1.2.0.4.4. - INCOMPATIBILIDADES E INHABI
LIDADES ESPEOALES EN lAS SOCIEDADES DE 
SERVICIOS FINANOEROS CONSlITUIDAS COMO 
FILIAlES Y SOCIEDADES COMISIONISTAS DE 
BOLSA. Los administradores y representantes legales de las 
sociedades de servicios financieros y comisionistas de bolsa 
no podrán ser administradores o empleados del estableci
miento matriz. Sin embargo, podrán formar parte de sus 
juntas directivas los directores de la matriz o sus represen
tantes legales. 

Artículo 1.2.0.4.5. - INCOMPATIBILIDADES EINHABI
LIDADES ESPECIALES EN lAS SOCIEDADES DE 
SERVICIOS TECNICOS O ADMINISTRATIVOS CONS
lITUIDAS COMO FILIAlES. Los administradores y 
representantes legales de las sociedades de servicios 
técnicos o administrativos, constituidas como filiales de 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superin
tendencia nancaría, no podrán ser al propio tiempo admi
nistradores o representantes legales del establecimiento 
matriz. No obstante podrán formar parte de su junta 
directiva los administradores de la matriz. 

Artículo 1.2.0.4.6. - INCOMPATIBILIDADES EINlIADI
LIDADES ESPEOALES EN LAS SOCIEDADES ADMI
NISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE 
CESANllA. Los directores, administradores, representantes 
legales y empleados de las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones y de cesantía estarán sometidos a las 
siguientes prohibiciones: 

a) No podrán ser directores, administradores, representantes 
o empleados de otra administradora ; 

b) No podrán ser directores, administradores, representantes 
legales y empleados de entidades que sean directa o 
indirectamente accionistas o aportantes de capital de otras 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de 
cesantía, y 

c) No podrán ser directores, administradores, representantes 
legales o empleados de comisionistas de bolsa, comisionis
tas de valores o de sociedades administradoras de fondos de 
inversión, ni tampoco poseer directa o indirectamente 
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participación superior al cinco por ciento (5%) del capital 
de éstas. 

Artículo 1.2.0.4.7. - INHABILIDADES ESPEOALES. Los 
presidentes, gerentes, representantes legales, adminis
tradores, apoderados glenerales, asesores, miembros de la 
junta directiva, principales o suplentes, y funcionarios 
ejecutivos de las entidades que se dediquen a la captación 
de ahorros en cualquier forma y lo destinen, en todo o en 
parte, a inversiones o a la concesión de crédito, no podrán 
celebrar con ellas o con sus filiales o subsidiarias actos o 
contratos de los cuales deriven privilegios o beneficios 
económicos para sí o para sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, excepción 
hecha de aquellas operaciones que corresponden al uso de 
servicios ofrecidos al público en general. 

Capítulo V 

DE LA REVISORIA FISCAL 

Artículo 1.2.0.5.1. - OBLIGATORIEDAD Y FUNCIONES. 
Toda entidad sometida al control y vigilancia de la Super
intendencia Bancaria, cualquiera sea su naturaleza, con 
excepción de los intermediarios de seguros, de acuerdo con 
el artículo 20 de la Ley 45 de 1990, deberá tener un revisor 
fiscal designado por la asamblea general de accionistas o 
por el órgano competente. El revisor fiscal cumplirá las 
funciones previstas en el libro segundo, título 1, capítulo 
VlIl del código de comercio y se sujetará a lo allí dispues
to, sin perjuicio de lo prescrito en otras normas. 

En todas las entidades con participación oficial la designa
ción del revisor fiscal estará a cargo de la asamblea gleneral 
de accionistas. En las entidades que sean o estén sometidas 
al régimen de empresa industrial y comercial del Estado, en 
que las funciones de la asamblea general de accionistas las 
cumpla la junta o el consejo directivo, la designación del 
revisor corresponderá al Gobierno Nacional, a través del 
Presidente de la República y el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 1.2.0.5.2. - POSESIONo Corresponderá al Super
intendente Bancario, de acuerdo con el artículo 21 de la 
Ley 45 de 1990, dar posesión al revisor fiscal de las 
entidades sometidas a su control y vigilancia. Cuando la 
designación recaiga en una asociación o firma de contado
res, la diligencia de posesión procederá con relación al 
contador público que sea designado por la misma para 
ejercer las funciones de revisor fiscal. 
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La posesión sólo se efectuará una vez el Superintendente 
Bancario se cerciore acerca del carácter, la idoneidad y la 
experiencia del peticionario. 

Parágrafo. Para la inscripción en el registro mercantil del 
nombramiento de los revisores fiscales se exigirá por parte 
de las cámaras de comercio copia de la correspondiente 
acta de posesión ante el Superintendente Bancario. 

Artículo 1.2.0.5.3. - APROPIACIONES PARA lA GES
nON DEL REVISOR FISCAL. De conformidad con lo 
establecido en el artÍCulo 22 de la uy 45 de 1990, en la 
sesión en que se designe revisor fiscal deberá incluirse la 
información relativa a las apropiaciones previstas para el 
suministro de recursos humanos y técnicos destinados al 
desempeño de las funciones a él designadas. 

Artículo 1.2.0.5.4. - REMUNERACION. La remuneración 
mensual de los revisores fiscales de las empresas industria
les y comerciales del Estado y de las sociedades de econo
mía mixta, sometidas al régimen de dichas empresas, de 
que trata el artículo 1.2.0.5.1. del presente estatuto, en 
ningún caso, de conformidad con lo establecido por el 
Decreto 135 de 1991, podrá ser superior al ochenta por 
ciento (80%) de la que corresponda al representante legal 
de la entidad. 

PARTE TERCERA 

Del régimen patrimonial 

TEtilla 1 

DEL CAPITAL 

Capítulo 1 

CAPITALES MINIMOS 

Artículo 1.3.1.1.1. - DETERMINACION. Los montos 
nuntmos de capital que dcberán acreditarse para solicitar 
la constitución de las entidades sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con excepción 
de los intermediarios de seguros, serán de ocho mil 
millones de pesos ($ 8.000.000.000,(0) para los bancos; de 
dos mil quinientos millones de pesos ($ 2.500.000.000,(0) 
para las corporaciones financieras; de dos mil millones 
de pesos ($ 2.000.000.000,(0) para las corporaciones de 
ahorro y vivienda; de mil quinientos millones de 
pesos ($ 1.500.000.000,(0) para las entidades aseguradoras 
y las compañías de financiamiento comercial y de 
quinientos millones de pesos ($ 500.000.000,(0) para las 
demás entidades financieras. Estos montos se ajustarán 
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anualmente, en forma automática, en el mismo sentido y 
porcentaje en que varíe el índice de precios al consumidor 
que suministre el DANE. 

Corresponderá al Superintendente Bancario, mediante 
normas de carácter general, fijar los capitales mínimos que 
deberán acreditar las instituciones financieras reguladas por 
normas especiales que se encuentren sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y las socieda
des de servicios financieros en funcionamiento. 

Artículo 1.3.1.1.2. - MONTOS ABSOLUTOS DE CAPI
TAL MINlMO PARA lAS ENTIDADES EN FUNCIO
NAMIENTO. Los establecimientos de crédito actualmente 
existentes deberán acreditar, a más tardar el 30 de abril de 
1994, que el monto absoluto de su capital pagado y reserva 
legal asciende, como mínimo, a las siguientes sumas: 

- Bancos: Ocho mil millones de pesos ($ 8.000.000.000) 

- Corporaciones Financieras: Dos mil quinientos millones 
de pesos ($ 2.500.000.(00) Y 

- Compañías de Financiamiento Comercial: Mil quinientos 
millones de pesos ($ 1.500.000.(00). 

Parágrafo. Aquellas instituciones que no acrediten dentro 
del término señalado en el presente artículo el capital y 
reserva requeridos, deberán liquidarse, fusionarse o conver
tirse en cualquier otro de los tipos de institución regulados, 
siempre y cuando cumplan los requisitos de ley para ese 
efecto. 

Artículo 1.3.1.1.3. - PlAZOS PARA ACREDITAR UN 
MONTO DETERMINADO DE CAPITAL. Los estableci
mientos de crédito deberán acreditar, como se indica a 
continuación, un monto de capital pagado y reserva legal 
equivalente a las siguientes cifras: 

a) Establecimientos bancarios: 

Cuatro mil millones de pesos ($ 4.000.000.000), al 30 
de abril de 1992, y 

Seis mil millones de pesos ($ 6.000.000.000), al 30 de 
abril de 1993. 

b) Corporaciones financieras: 

Mil trescientos millones de pesos ($ 1.300.000.(00), al 

30 de abril de 1992, y 
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Mil novecientos millones de pesos ($ 1.900.000.(00), 
al 30 de abril de 1993. 

e) Compañías de financiamiento comercial: 

Novecientos millones de pesos ($ 900.000.0(0) al 30 
de abril de 1992, y 

Mil doscientos millones de pesos ($ 1.200.000.(00) al 
30 de abril de 1993. 

Parágrafo. El valor pagado de los bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones se tendrá en cuenta para efectos 
del cumplimiento de este artículo, cuando en el respectivo 
prospecto de emisión se determine que, en los eventos de 
liquidación, el importe de su valor quedará subordinado al 
pago del pasivo externo. 

Artículo 1.3.1.1.4. - SANCIONES POR NO ACREDITAR 
EL MONTO MINIMO DE CAPITAL. Los establecimientos 
de crédito a que se refiere el artículo anterior que no 
acrediten, dentro del término señalado para ellos, los 
niveles de capital y reserva requeridos, serán sancionados 
con una multa equivalente al tres punto cinco por ciento 
(3.5%) sobre el valor del defecto, que será impuesta por la 
Superintendencia Bancaria por cada mes de mora en el 
ajuste. 

Artículo 1.3.1.1.5. - PATRIMONIO TECNICO DE LAS 
ENTIDADES ASEGURADORAS. Las compañías y 
cooperativas de seguros y las reaseguradoras deberán 
mantener un patrimonio técnico saneado, de acuerdo con su 
naturaleza, de cuantía no inferior a la que señale cada año 
el Superintendente Bancario, dentro de los dos primeros 
meses. Dicho funcionario determinará los rubros y ponde
raciones que conforman el patrimonio técnico. Asf mismo, 
podrá establecer montos de patrimonio técnico para los 
eventos en que, tratándose de companlas de seguros 
generales, solamente se explote una clase o grupo de 
riesgos. 

La actualización que disponga el Superintendente Bancario, 
sobre los montos de patrimonio técnico saneado, no podrá 
ser mayor a la variación anual que registre el promedio 
ponderado del índice de precios al consumidor. 

Capítulo 11 

PAGO Y REPRESENTACION DEL CAPrrAL 

Artículo 1.3.1.2.1. - PAGO DEL CAPITAL INICIAL En 
las entidades sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia nancaria, con excepeión de los interme-

S6 

diarios de seguros, a lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito deberá pagarse en dinero al 

tiempo de la constitución, como requisito para que le sea 

expedido el certificado de autorización, sin perjuicio del 
monto de capital mínimo que deben acreditar. 

El saldo de las suscripciones del capital se pagará en dinero 
dentro del año siguiente a la fecha de constitución. 

Artículo 1.3.1.2.2. - AUMENTOS DE CAPITAL. Los 

aumentos de capital de los establecimientos bancarios, 
sociedades de capitalización y sociedades de servicios 
financieros se pagarán en dinero así: la mitad del aumento 
al momento de suscribirse las nuevas acciones, y el saldo 

de una vez o periódicamente como sigue: el cinco por 

ciento (5%) en cuotas mensuales durante cinco (5) meses 

consecutivos, hasta que cada accionista haya pagado el 
setenta y cinco por ciento (75%) de su suscripción. El 
veinticinco por ciento (25%) restante podrá ser exigido por 

la junta directiva a su arbitrio, O por el Superintendente si, 
a su juicio, el interés público lo requiere. Cuando la junta 
directiva o el Superintendente hagan tal exigencia, los 
pagos podrán efectuarse en cuotas mensuales durante cinco 
meses consecutivos, hasta que cada accionista haya pagado 

el total de su suscripción; pero es entendido que en cual
quiera de los dos casos, sea que la exigencia provenga de 
la junta o del Superintendente, se dará aviso de ella sesenta 

(60) días antes de la fecha en que deba cubrirse la primera 
cuota. 

Parágrafo. En las corporaciones financieras, corporaciones 

de ahorro y vivienda y compañías de financiamiento 

comercial, los aumentos de capital se harán en dinero, la 
mitad al momento de suscribirse las acciones y el saldo 

dentro del año siguiente. 

Artículo 1.3.1.2.3. - INFORMACION SOBRE EL CAPI
TAL Cuando los establecimientos bancarios, corporaciones 

financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías 

de financiamiento comercial, sociedades de capitalización, 

y sociedades de servicios financieros den a conocer en 
cualquier forma el capital suscrito, deberán indicar, a la 

vez, la cifra del capital pagado. 

Artículo 1.3.1.2.4. - REPRESENTACION DEL CAPITAL. 
Los títulos de acciones de los establecimientos bancarios, 
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y 
vivienda, compañías de financiamiento comercial, socieda

des de capitalización y sociedades de servicios financieros 
serán nominativos. 
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Capítulo III 

CAPITAL ADECUADO 

Artículo 1.3.1.3.1. - COMPETENCIA PARA FIJARLO. 
Corresponde a la Junta Monetaria, de acuerdo con el 
artículo 60. del Decreto 2206 de 1963, fijar los límites 
específicos al volumen total de los préstamos o inversiones 
de las instituciones de crédito o a determinadas categorías 
de ellos. 

Artículo 1.3.1.3.2. - SANCIONES POR INCUMPU
MIENTO. Por los defectos en que incurran los estableci
mientos bancarios, corporaciones financieras, corporaciones 
de ahorro y vivienda, compañías de financiamiento comer
cial, cajas de ahorro y organismos cooperativos de grado 
superior de carácter financiero, respecto de las relaciones 
máximas de activos a patrimonio señaladas por la Junta 
Monetaria, la Superintendencia Bancaria impondrá una 
multa a favor del Tesoro Nacional por el equivalente al tres 
punto cinco por ciento (3.5%) del defecto patrimonial que 
presenten mensualmente, sin exceder, respecto de cada 
incumplimiento, del uno punto cinco por ciento (1.5%) del 
patrimonio requerido para dar cumplimiento a dichas 
relaciones. 

Desde la ejecutoria de la resolución por medio de la cual la 
Superintendencia Bancaria imponga una sanción en virtud 
de lo dispuesto en el inciso anterior y hasta el día en el 
cual se cancele el valor de la sanción impuesta, las entida
des mencionadas deberán reconocer en favor del Tesoro 
Nacional un interés mensual del tres por ciento (3%) sobre 
el valor insoluto de la sanción. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio de las sanciones que puede imponer la Superin
tendencia nancaría en desarrollo del artículo 1.7.1.2.1. del 
presente estatuto. 

Artículo 1.3.1.3.3. - MARGEN DE SOLVENCIA DE !.AS 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE fONDOS DE 
PENSIONES Y DE CESANllA Las sociedades adminis
tradoras deberán mantener y acreditar ante la Superinten
dencia nanearía, como margen de solvencia, un patrimonio 
técnico saneado equivalente, como mínimo, a las cuantías 
que determine dicho organismo. 

Artículo 1.3.1.3.4. - MARGEN DE SOLVENCIA DE !.AS 
ENllDADE .. <:; ASEGURADORAS. En las fechas previstas 
para el efecto, las compañías y cooperativas de seguros 
deberán mantener y acreditar ante la Superintendencia 

JULIO 1991 

Bancaria, como margen de solvencia, un patrimonio técnico 
saneado equivalente, corno ITÚnimo, a las cuantías que 
determine dicho organismo. 

El margen de solvencia se determinará en función del 
importe anual de las primas o de la carga media de sinies
tralidad en los tres (3) últimos ejercicios sociales; de entre 
ellos el importe que resulte más elevado. 

Artículo 1.3.1.3.5. - FONDO DE GARANTIA. La tercera 
parte de la cuantía ITÚnima del margen de solvencia, fijada 
en la forma prevista en el artículo anterior, constituye el 
fondo de garantía, que no podrá ser inferior a los patrimo
nios técnicos ITÚnimos a que alude el artículo 1.3.1.1.5. del 
presente estatuto. 

Artículo 1.3.1.3.6. - RESTRICCION DE OPERACIONES 
POR DEFECTOS DEL MARGEN DE SOLVENCIA EN 
LAS ENTIDADES ASEGURADORAS. El Superintendente 
Bancario podra disponer que las entidades aseguradoras 
cuyo margen de solvencia no alcance el ITÚnimo requerido, 
no puedan abrir nuevas oficinas ni ampliar las actividades 
de la compañía mediante la extensión de ramos, el ofreci
miento de nuevos productos, la contratación de nuevos 
intermediarios de seguros, hasta tanto se acredite, a satis
facción, el importe exigido. Lo anterior sin perjuicio de las 
acciones que resulten procedentes, en los términos del 
presente estatuto. 

Artículo 1.3.1.3.7. - AMPUACION DE CAPITAL POR 
DEfECTO EN EL MARGEN DE SOLVENCIA DE lAS 
ENTIDADES ASEGURADORAS. Aparte de las acciones 
o sanciones legalmente admisibles, la Superintendencia 
Bancaria puede ordenar las ampliaciones de capital indis
pensables para que una entidad aseguradora enerve la 
insuficiencia del margen de solvencia, fijando un plazo para 
el efecto. 

El incumplimiento de la orden de capitalización podrá ser 
sancionado con la revocación del certificado de autoriza
ción, sin perjuicio de las restantes medidas que resulten 
procedentes. 

Capítulo IV 

VARIACION DEL CAPITAL 

Artículo 1.3.1.4.1. - ORDEN DE CAPITALIZACION. 
Cuando el Superintendente Bancario juzgue que el capital 
de un establecimiento bancario, corporación financiera, 
corporación de ahorro y vivienda, compañía de financia
fiÚento comercial, sociedad de capitalización o sociedad de 
servicios financieros ha rebajado por debajo de los límites 
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ITÚnimos establecidos en la., disposiciones legales corres
pondientes o en sus estatutos, podrá pedir las explicaciones 
del caso y expedir una orden a dicha entidad para que 
cubra la deficiencia dentro del término prudencial que se le 
señale en la misma. 

En todo caso, el Superintendente Bancario podrá ordenar la 
recapitalización de una entidad vigilada, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes, como medida cautelar para evitar 
que la entidad incurra en causal de toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios, o para subsanarla. 

Artículo 1.3.1.4.2. - REDUCCION DEL CAPITAL. La 
Superintendencia Bancaria procederá a hacer reducir el 
capital de los establecimientos bancarios, corporaciones 
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías 
de financiamiento comercial y sociedades de servicios 
financieros, por el valor que sea necesario, con motivo de 
pérdidas y castigos de sus activos después de haber elimi
nado, por este mismo concepto, el total de sus reservas, sin 
que esta reducción afecte el límite de capital establecido 
por la ley. 

De las sumas que las entidades recuperen de los activos 
eliminados deberán llevar no menos del cuarenta por ciento 
(40%) al fondo de reserva legal, hasta que este llegue al 
cincuenta por ciento (50%). 

Capítulo V 

APORTE DE CAPITAL GARANTIA 

Artículo 1.3.1.5.1. - CAPITAL GARANTIA. El Gobierno 
Nacional podrá otorgar garantía del pago de las obligacio
nes de instituciones financieras cuyo capital pertenezca en 
parte o totalmente al Estado como aporte de capital, a 
través del Banco de la República. En este caso el aporte 
estatal se determinará conforme al valor nominal de la 
garantía. 

El Gobierno Nacional está facultado para celebrar con el 
Banco de la República los contratos que sean necesarios 
para el desarrollo del presente artículo. 

TElilla II 

RESERVA LEGAL 

Artículo 1.3.2.0.1. - RESERVA LEGAL EN ESTABLE
CIMIENTOS DE CREDITO y SOCIEDADES DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. Los establecimientos bancarios, 
corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y 
vivienda, compañías de financiamiento comercial y socie-
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dades de servicios financieros deberán constituir una 
"reserva legal" o "fondo de reserva", la cual será creada o 
aumentada con las utilidades líquidas o indivisas, las 
contribuciones de los accionistas o con los pagos recibidos 
de éstos, por el exceso sobre el valor a la par de las 
acciones suscritas. 

Esta reserva deberá alcanzar no menos del veinte por ciento 
(20%) del capital autorizado de la entidad, para lo cual se 
tomará la décima parte de las utilidades líquidas que hayan 
sido fijadas al cerrarse el período del dividendo, o un valor 
inferior cuando con éste se logre el porcentaje ITÚnimo 
mencionado para la reserva. 

Será procedente la reducción de la reserva por debajo del 
límite ITÚnimo, cuando la operación tenga por objeto 
atender pérdidas en exceso de utilidades no repartidas. La 
reserva no podrá destinarse al pago de dividendos ni a 
cubrir gastos o pérdidas durante el tiempo en que la entidad 
tenga utilidades indivisas. 

Parágrafo. Sólo se podrán decretar dividendos una vez 
efectuados los traslados a la reserva legal de la cantidad 
requerida en este artículo de las utilidades líquidas del 
respectivo período o de las no repartidas de años anteriores, 
o de ambas. 

Artículo 1.3.2.0.2. - RESERVA LEGAL EN SOCIEDA
DES DE CA!)ITALIZACION. Las sociedades de capitali
zación deberán formar y mantener una reserva que se 
integrará con el diez por ciento (10%) de las utilidades 
anuales. Dicha reserva no será inferior al cincuenta por 
ciento (50%) del capital pagado. No podrán decretarse ni 
repartirse dividendos mientras no se haya hecho la deduc
ción necesaria para formar los fondos de reserva de que 
trata este artículo. 

Artículo 1.3.2.0.3. - RESERVA LEGAL EN DANCOS 
HIPOTECARIOS. Es obligatorio a los bancos hipotecarios 
la formación de un fondo de reserva en adición a su capital 
inicial, compuesto de no menos del diez por ciento (10%) 
de las utilidades líquidas anuales del banco, pero cuando el 
fondo de reserva alcance el cincuenta por ciento (50%) del 
capital autorizado del banco, y mientras se mantenga en ese 
porcentaje o exceda de él, no será aplicable este requisito. 

TElilla flI 

COMPUTO DE BONOS 
OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES 

Artículo 1.3.3.0.1. - COMPUTO DE BONOS OBLIGA
TORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES. Las 
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emisiones de bonos obligatoriamente convertibles en accio
nes que realicen las entidades sometidas a la inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria se tendrán en 
cuenta, en la medida en que vayan siendo efectivamente 
colocadas, para establecer sus cupos individuales de crédito, 
los límites de pasivo para con ,el público, las proporciones 
de quebranto de capital y demás relaciones legales, siempre 
que en el respectivo prospecto de emisión se determine que 
en los eventos de liquidación, el importe de su valor 
quedará subordinado al pago del pasivo externo. 

Parágrafo. Los bonos así emitidos servirán para establecer 
las proporciones en el quebranto del capital en los terminos 
del artículo 1.8.2.1 .1. del presente estatuto, o para enervar 
la causal de disolución por pérdidas consagradas en el 
ordinal 20. del artículo 457 del código de comercio. 

Artículo 1.3.3.0.2. - REQUISITOS. Las emisiones de 
bonos obligatoriamente convertibles en acciones que 
realicen las instituciones sometidas al control y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria se computarán por su valor 
nominal para las relaciones legales a que alude el artículo 
anterior, únicamente cuando cumplan los siguientes requisi
tos, además de los establecidos en el mencionado artículo: 

a) Que los rendimientos financieros reconocidos no excedan 
la tasa de interés de captación a través de la expedición de 
certificados de depósito a término, por parte de las corpo
raciones financieras de carácter privado, certificada por el 
Banco de la República, sin perjuicio de lo que sobre el 
particular se prevea en disposiciones especiales; 

b) Que la forma de pago de los intereses se establezca con 
una anticipación no superior a un trimestre, y 

c) Que los bonos no se coloquen con descuento sobre su 
valor nominal. 

Artículo 1.3.3.0.3. - COMPUTO DE nONOS COLO
CADOS CON DESCUENTO O CON INTERES ANTI
CIPADO. En las emisiones de bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones en que se acuerde pagar los 
intereses con una anticipación superior a un trimestre, o se 
coloquen con descuento sobre su valor nominal, sólo 
computará, para los efectos contemplados en los artículos 
precedentes, la suma que resulte de deducir el valor total de 
la emisión los intereses pagados por anticipado y los demás 
rendimientos financieros. Esta suma será incrementada 
periódicamente, en un monto igual al de la amortización 
con cargo al estado de pérdidas y ganancias de los rendi 
mientos financieros reconocidos por anticipado, con 
sujeción a las normas que sobre el panicular expida la 
Superintendencia Bancaria. 
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Parágrafo. La deducción a que se refiere el presente artículo 
se efectuará en cada oportunidad en que se paguen o 
abonen en cuenta, con el carácter de exigibles, rendimientos 
financieros reconocidos por anticipado. 

Artículo 1.3.3.0.4. - RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 
Para los efectos de los artículos precedentes se entiende por 
rendimientos financieros de los bonos, además de la tasa de 
interés reconocida, toda remuneración que tenga derecho a 
recibir el tenedor del bono, originada en la suscripción del 
mismo, cualquiera sea su denominación. 

Título IV 

DE LAS UTILIDADES 

ArtÍCulo 1.3.4.0.1. - UTILIDADES UQUIDAS. Las 
palabras utilidades líquidas significan el exceso de las 
utilidades totales sobre los gastos, impuestos y pérdidas que 
deben cargarse a dichas utilidades durante un período de 
dividendo. 

Artículo 1.3.4.0.2. - UTILIDADES INDIVISAS. Las 
palabras utilidades indivisas significan las utilidades 
líquidas acumuladas que no se han distribuido en forma de 
dividendo o transferido al fondo de reserva. 

Artículo 1.3.4.0.3. - REPARTO DE UTILIDADES. Se 
denomina período de dividendo el tiempo comprendido 
entre la fecha en que se declaró el último dividendo y la 
señalada para la declaración del próximo; o el período 
comprendido entre la fecha en que empiece la existencia de 
la respectiva entidad y la fecha en que se decrete el primer 
dividendo. 

Los dividendos pueden declararse por los directores anual, 
semestral o trimestralmente, pero no con más frecuencia, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo del artículo 
1.3.2.0.1. del presente estatuto. No obstante, no se podrán 
acreditar o pagar dividendos a los accionistas, hasta tanto 
la entidad no haya subsanado cualquier desmejora en su 
capital y cualquier disminución en el encaje que deba tener 
sobre los depósitos. 

Títlllo V 

DE LA PROPIEDAD 

Capítulo único 

DE lA NEGOCIACION DE ACCIONES 

Artículo 1.3.5.0.1. - NEGOClACION DE ACCIONES. 
Toda transacción de inversionistas nacionales o extranjeros 
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que tenga por objeto la adquisición del diez por ciento 
(10%) o más de sus acciones suscritas de cualquier entidad 
sometida a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, ya 
se realice mediante una o varias operaciones de cualquier 
naturaleza, simultáneas o sucesiva\) o aquellas por medio de 
las cuales se incremente dicho porcentaje, requerirá so pena 
de ineficacia, la aprobación del Superintendente Bancario, 
quien examinará la idoneidad, responsabilidad y carácter de 
las personas interesadas en adquirirlas. El Superintendente, 
además se cerciorará que el bienestar público será fomenta
do con la transferencia de acciones. 

Parágrafo. Toda enajenación de acciones que se efectúe sin 
la autorización de la Superin~endencia Bancaria, contrarian
do lo dispuesto en el presente artículo, será ineficaz de 
pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial. 

Artículo 1.3.5.0.2. - DEMOCRATIZACION. Las socieda
des administradoras de fondos de pensiones y de cesantía 
deberán ofrecer en pública suscripción, a más tardar dentro 
de los dos (2) años siguientes a la fecha en que la Superin
tendencia expida el correspondiente certificado de autoriza
ción, un número de acciones que permita a terceros inver
sionistas adquirir a 10 menos un veinticinco por ciento 
(25 %) del capital de la sociedad. 

La oferta respectiva se hará con sujeción al valor intrínseco 
de la acción. 

Las acciones que no sean colocadas mediante la oferta 
pública correspondiente, podrán ser suscritas por los 
accionistas con sujeción al derecho de preferencia. 

PARTE CUARTA 

Del régimen de capitales extral\Íeros 

Títlllo 1 

DE lA INVERSION EXTRAJ.UERA 

Artículo 1.4.1 .0.1. - PARTICIPACION. Los inversionistas 
extranjeros podrán participar en el capital de las institucio
nes sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, suscribiendo o adquiriendo accione, bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones o aportes sociales 
de carácter cooperativo, en cualquier proporción. 

La Superintendencia Bancaria se cerciorará de la solven
cia patrimonial, profesional y moral del inversionista 
extranjero. 
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Artículo 1.4.1.0.2. - CONDICIONES DE LA INVERSION. 
El régimen general de la inversión de capitales del exterior 
en el país se rige por lo dispuesto en la Ley 9a. de 1991. 

Título 11 

DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACION 

Artículo 1.4.2.0.1. - AUTORIZAOON DE APERTURA. 
Corresponde a la Superintendencia Bancaria autorizar el 
establecimiento en el país de oficinas de representación de 
organismos financieros y de reaseguradores del exterior. 

Artículo 1.4.2.0.2. - OFICINAS DE REPRESENTAOON 
DE REASEGURADORES DEL EXTERIOR. Las oficinas 
de representación de reaseguradores extranjeros podrán 
operar exclusivamente en la aceptación o cesión de respon
sabilidades, en reaseguro; por tanto, no actuarán, directa o 
indirectamente, en la contratación de seguros; 

La Superintendencia Bancaria ejercerá sobre ellas inspec
ción y vigilancia con las mismas facultades con que cuenta 
para supervisar las entidades del sector asegurador y dictará 
las reglas a las cuales deben someterse las oficinas de 
representación y sus administradores. 

PARTE QUINTA 

De las obligaciones y del régimen de oficinas 

Títlllo I 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECIALES 

Capítulo 1 

DE I.A CONTABILIDAD 

Artículo 1.5.1.1.1. - REGIMEN GENERAL. Las entidades 
vigiladas deberán observar las reglas generales que en 
materia contable dicte la Superintendencia Bancaria, sin 
perjuicio de su autonomía para escoger y utilizar métodos 
accesorios, siempre que éstos no se opongan, directa o 
indirectamente, a las instruccion'es generales impartidas por 
la Superintendencia. 

Capítulo II 

DE I.A CONSERVACION DE ARCmVOS 
y DOCUMENTOS 

Artículo 1.5.1.2.1. - REGIMEN ESPECIAL DE CON
SERVACION. Los establecimientos bancarios, las corpo-
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raciones Hnancieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, 
las compañías de financiamiento comercial y las sociedades 
de servicios financieros deben conservar las constancias de 
sus asientos deHnitivos y sus tiquetes de depósito por un 
período no menor de seis (6) años, desde la fecha del 
último asiento. 

Capítulo III 

DE LA INFORMACION 

Articulo 1.5.1.3.1. - INFORMACION A LOS USUARIOS. 
Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de 
los servicios que prestan la información necesaria para 
lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de 
juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado. 

Artículo 1.5.1.3.2. - INFORMACION FINANCIERA. Con 
excepción de los intermediarios de seguros, las entidades 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, de acuerdo con el artículo 97 de la Ley 45 de 
1990, expresarán obligatoriamente el resultado económico 
de sus empresas y de una vigencia determinada en términos 
de utilidad o pérdida que reciba cada una de las acciones 
suscritas. Lo anterior no prohíbe que adicionalmente este 
resultado sea expresado en términos absolutos, si así lo 
acepta la asamblea de accionistas. 

Artículo 1.5.1.3.3. - PUBLICIDAD DE LA SITUACION 
FINANCIERA. La Superintendencia Bancaria debe publicar 
u ordenar la publicación de los estados financieros e 
indicadores de las entidades sometidas a su control y 
vigilancia, en los que se muestre la situación de cada una 
de éstas y la del sector en su conjunto. 

Tratándose de las entidades aseguradoras, publicará, 
además, en forma periódica, la situación del margen de 
solvencia. La información relativa a estas entidades estará 
a disposición de los interesados y se publicará cuando 
menos en tres (3) diarios de amplia circulación nacional. 

Artículo 1.5.1.3.4. - PUBLICIDAD DE LAS INVER
SIONES. Las entidades aseguradoras deberán llevar un 
libro en el cual se anotarán los títulos, documentos y 
activos representativos de las inversiones. Dicha informa
ción deberá publicarse conjuntamente con el balance 
general y el estado de resultados. 

Artículo 1.5.1.3.5. - INFORMES A LA SUPERINTEN
DENCIA BANCARIA. Las entidades vigiladas deberán 
presentar informes respecto de su situación, de tiempo en 
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tiempo, en las fechas que el Superintendente Bancario de
termine y en la forma y con el contenido que para el efecto 
prescriba. 

Artículo 1.5.1.3.6. - INFORMES SOBRE OPERACIONES. 
Para los efectos del impuesto de industria y comercio, las 
entidades financieras a que se refiere el artículo 206 del 
Decreto-Ley 1333 de 1986 deberán comunicar a la Super
intendencia Bancaria el movimiento de sus operaciones 
discriminadas por las principales, sucursales, agencias u 
oficinas abiertas al público, que operen en los municipios 
o en el Distrito Especial de Bogotá. 

Capítulo IV 

DE LA COMPETENCIA 

Artículo 1.5.1.4.1. - REGlAS SOBRE lA COMPETEN
CIA Están prohibidos todos los acuerdos o convenios entre 
empresarios, las decisiones de asociaciones empresariales y 
las prácticas concertadas que, directa o indirectamente, 
tengan por objeto o efecto impedir, restringir o falsear el 
juego de la libre competencia dentro del sistema financiero 
y asegurador. 

La Superintendencia Bancaria, de oficio o a petición de 
parte, podrá ordenar, como medida cautelar o definitiva
mente, que los empresarios se abstengan de realizar tales 
conductas, sin perjuicio de las sanciones que con arreglo a 
sus atribuciones generales pueda imponer. 

Artículo 1.5.1.4.2. - COMPETENCIA DESLEAL. La 
Superintendencia Bancaria, de oficio o a petición de parte, 
podrá ordenar que se suspendan las prácticas que tiendan a 
establecer competencia desleal, sin perjuicio de las sancio
nes que con arreglo a sus atribuciones generales pueda 
imponer. 

Artículo 1.5.1.4.3. - ACCIONES DE CLASE. De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 45 de 1990, las 
personas perjudicadas por la ejecución de las prácticas a 
que se refieren los artículos 1.5.1.4.1. y 1.5.1.4.2. del 
presente estatuto podrán intentar la correspondiente acción 
de responsabilidad civil para la indemnización del daño 
causado, que se tramitará por el procedimiento ordinario, 
pero con observancia de las reglas previstas por los nume
rales 30. a 70. y 90. a 15 del artículo 36 del Decreto 3466 
de 1982. Para estos efectos, las personas que no comparez
can serán representadas por la Superintendencia Bancaria, 
tratándose de conductas imputables a entidades sometidas 
a su vigilancia. La publicación de la sentencia se hará por 
la Superintendencia Bancaria, en estos casos, y la notifica
ción del auto que de traslado de las liquidaciones presenta-
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das, a que se refiere el numeral 13 del mencionado artículo 
36, se efectuará por estado. 

Artículo 1.5.1.4.4. - ASEGURAMIENTO DE LOS BIE
NES OFICIAlES. De conformidad con el artículo 244 del 
Decreto-Ley 222 de 1983, todos los seguros requeridos 
para una adecuada protección de los intereses patrimoniales 
de las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a 
las rrúsmas, o de las cuales sean legalmente responsables, 
se contratarán con cualquiera de las compañías de seguros 
legalmente autorizadas para funcionar en el país. 

Los representantes legales, las juntas y consejos directivos 
de las entidades oficiales serán responsables de que la 
contratación se efectúe con entidades aseguradoras qu.e 
ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, 
coberturas y precios. 

Artículo 1.5.1.4.5. - LICITACION PUBLICA PARA EL 
ASEGURAMIENTO DE BIENES OFICIALES. De 
conformidad con el artículo 245 del Decreto-Ley 222 de 
1983, la contratación de los seguros a que se refiere el 
artículo anterior, se hará mediante licitación pública en los 
casos que establece el título V del citado decreto, conforme 
a las reglas generales sobre la materia. 

Las entidades aseguradoras en las cuales participe el capital 
estatal, en un porcentaje igualo superior al cincuenta por 
ciento (50%), celebrarán los contratos de seguros en 
igualdad de condiciones con las demás aseguradoras y 
deberán asumir, con carácter subsidiario, en la forma que 
lo establezca el Gobierno Nacional , aquellos riesgos que 
presenten características especiales. 

Artículo 1.5.1.4.6. - PROGRAMAS PUI3LICITARIOS. Los 
programas publicitarios de las entidades vigiladas deberán 
contar con la autorización general o individual de la 
Superintendencia nancaria, con el fin de que se ajusten a 
la~ normas vigentes, a la realidad jurídica y económica del 
servicio promovido y para prevenir la propaganda comercial 
que tienda a establecer competencia desleal. 

Capítulo V 

DEL ASEGURAMIENTO 

Artículo 1.5.1.5.1. - mENES INMUEnLES DE LAS 
ENTIDADES VI GIl ADAS. Los inmuebles de propiedad de 
las entidades sometidas al control de la Superintendencia 
nanearía y aquellos que les sean hipotecados para garanti
zar créditos que tengan o lleguen a tener a su favor, 
deberán asegurarse contra los riesgos de incendio o terre-
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moto, en su parte destructible, por su valor comercial y 
durante la vigencia del crédito al que accede, en su caso. 

Artículo 1.5.1.5.2. - BIENES RAlCES DE LAS ENTI
DADES ASEGURADORAS. Los bienes raíces de las 
compañías de seguros y de reaseguros deberán estar 
asegurados contra el riesgo de terremoto en la más amplia 
de sus modalidades. 

Titulo Il 

DEL REGIMEN DE lAS OFICINAS 

Capítulo único 

SUCURSALES Y AGENCIAS 

Artículo 1.5.2.0.1. - AUTORlZAOON. Las entidades 
vigiladas sólo podrán abrir o cerrar sucursales o agencias, 
en el territorio nacional, previa autorización de la Superin
tendencia Bancaria. 

La Superintendencia Bancaria podrá impartir la mencionada 
autorización de manera general o individual, para lo cual 
deberá cerciorarse de que la conveniencia pública se verá 
fomentada. 

Tratándose de inversiones de capital en sucursales o 
agencias domiciliadas en el exterior, éstas sólo podrán 
efectuarse previa aprobación de la Superintendencia 
Bancaria, con sujeción a las regulaciones que dicten las 
autoridades competentes. 

Parágrafo. Este artículo no es aplicable al Banco de la 
República. 

PARTE SEXTA 

De la conversión, fusión, escisión, adquisición y 
cesión de activos, pasivos y contratos 

Artículo 1.6.0.0.1. - CONVERSION. Todo establecimiento 
de crédito podrá convertirse en cualquiera otra de las 
especies de establecimientos de crédito. Para autorizar la 
conversión el Superintendente llancario deberá verificar que 
la institución cumpla los requisitos legales propios de la 
nueva clase de entidad, además de las otras condiciones que 
se prevén en el presente estatuto. 

La conversión deberá ser adoptada como reforma estatutaria 
y no producirá solución de continuidad en la existencia de 
la institución como persona jurídica, ni en sus contratos ni 
en su patrimonio. 
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Parágrafo primero. Los establecimientos de crédito existen
tes que no estén comprendidos en las categorías previstas 
en el artículo 1.1.1.1.2. de este estatuto, podrán convertirse 
en los términos del presente artículo, conservando su 
naturaleza civil, comercial o cooperativa. 

Parágrafo segundo (fransitorio). Dentro del año siguiente 
a la vigencia de la Ley 45 de 1990, los establecimientos de 
crédito podrán optar por su conversión en establecimientos 
bancarios y, en este caso, el capital requerido será el setenta 
por ciento (70%) del capital establecido en el artículo 
1.3 .1.1.1. del presente estatuto. 

Artículo 1.6.0.0.2. - FUSION. Sin pe~uicio de 10 previsto 
en normas especiales, la fusión de establecimientos de 
crédito y la de entidades aseguradoras se sujetará a las 
reglas consagradas en el código de comercio. No obstante, 
cuando de los balances aprobados en los compromisos de 
fusión se establezca que la sociedad absorbente o la nueva 
sociedad cumplirá las normas de solvencia vigentes, no 
procederá lo dispuesto en el artículo 175 del código de 
comercio. Al comprobarse tal circunstancia ante la Super
intendencia Bancaria, ésta podrá autorizar la formalización 
del acuerdo de fusión . 

Artículo 1.6.0.0.3. - ESCISION. La empresa y el patri
monio de una entidad sometida al control y vigilancia de la 
Supcrintendencia Bancaria, con excepción de los interme
diarios de seguros, podrán dividirse en dos o más empresas 
que constituyan el objeto de dos o más sociedades formadas 
por todos o por algunos de sus socios. 

En el evento en que las sociedades que se constituyan como 
resultado de la escisión tengan el carácter de instituciones 
financieras o de entidades aseguradoras deberán cumplir las 
disposiciones propias del tipo de entidad que se organiza. 

La reforma por la cual se disponga la escisión deberá ser 
adoptada con el quórum señalado en los estatutos o en la 
ley para la aprobación de la fusión, y surtirá sus efectos a 
partir de su inscripción en el registro mercantil. La reduc
ción del capital social resultante de la escisión podrá 
efectuarse sin sujeción a los requisitos señalados en el 
artículo 145 del código de comercio. 

La escisión se someterá, en lo pertinente, a las normas 
contempladas en el artículo 1.6.0.0.2. del presente estatuto. 

Artículo 1.6.0.0.4. - ADQUISICION. En el evento en que 
una entidad sometida al control y vigilancia de la Supcrin
tendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de 
seguros, llegare a adquirir la totalidad de las acciones en 
circulación de otra entidad vigilada, la asamblea general de 
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accionistas o el órgano que haga sus veces podrá optar por 
absorber la empresa y el patrimonio de la sociedad recepto
ra de la inversión, con el quórum requerido para aprobar la 
fusión. La sociedad adquirida se disolverá sin liquidarse y 

sus derechos y obligaciones se integrarán al patrimonio de 
la adquirente, a partir de la inscripción del acuerdo en el 
registro mercantil. 

La adquisición sólo será procedente cuando se establezca 
que la sociedad cumplirá las normas de solvencia vigentes, 
una vez se produzca la absorción. 

Artículo 1.6.0.0.5. - CESION DE ACIlVOS, PASIVOS y 
CONTRATOS. Las entidades sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con excepción 
de los intermediarios de seguros, por disposición legal o 
decisión de la asamblea general de accionistas o del órgano 
que haga sus veces, podrán ceder la totalidad de sus activos 
y pasivos, así como de los contratos que les hayan dado 
origen, con sujeción a las reglas que a continuación se 
indican. 

Los contratantes en los negocios jurídicos celebrados in/lIitu 

personae, así como los titulares de acreencias que sean 
parte de contratos comprendidos en la cesión, deberán 
expresar su aceptación o rechazo a más tardar dentro de los 
diez (10) días siguientes al envío por correo certificado del 
aviso de cesión, a la dirección que figure como su domici 
lio en los registros de la entidad. De no recibirse respuesta 
dentro del término fijado se entenderá aceptada la cesión. 
La cesión en ningún caso producirá efectos de novación. 

El rechazo de la cesión facultará a la entidad para terminar 
el contrato sin que haya lugar a indemnización, procediendo 
a la liquidación correspondiente y a las restituciones mutuas 
a que haya lugar. 

En todo caso, no se requerirá la aceptación del contratante 
cedido cuando la cesión sea el resultado del ejercicio de la 
facultad de que trata el artículo 4.1.1.0.3. numeral 24 letra 
e) del presente estatuto. 

La cesión de activos, pasivos y contratos sólo será proce
dente cuando se establezca que las sociedades cedente y 
cesionaria cumplirán las normas de solvencia vigentes, una 
vez se produzca la cesión. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmente cuando 
se trate de una cesión de más del veinticinco por ciento 
(25%) de los activos, pasivos y contratos de una institución 
financiera . 
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Artículo 1.6.0.0.6. - CESION DE CARTERA DE lAS 
SOCIEDADES DE CAPITALlZACION. Las sociedades de 
capitalización podrán transferir sus negocios mediante la 
cesión de su cartera, junto con la reserva matemática 
correspondiente, a otra sociedad autorizada conforme a este 
estatuto. La cesión no podrá efectuarse sin la previa 
autorización del Superintendente Bancario, que la concederá 
o la negará, según el criterio que se forme sobre su conve
niencia para los tenedores de títulos de la sociedad cedente. 

Autorizada la cesión, deberá darse a conocer por medio de 
avisos en el periódico oficial y en otro que designe la 
Superintendencia, los cuales se publicarán durante diez (10) 
días consecutivos para notificar a los tenedores de títulos. 
Tales avisos deberán contener una síntesis de los datos 
pertinentes para la información de los suscriptores, y 
ofrecerán, además, a los que la soliciten, copia del último 
balance de las sociedades cedente y cesionaria. Los avisos 
deberán contener: 

a) Nombre y domicilio de las sociedades cedente y cesio
naria; 

b) Ante quién debe manifestarse la aceptación o rechazo, y 

c) El plazo en que tal manifestación deba formularse. 

Cuando el suscriptor hiciere la manifestación dentro del 
plazo señalado, se entenderá que acepta la cesión. 

Además de las publicaciones de que trata este artículo, la 
cesión deberá hacerse conocer por medio de circulares 
dirigidas a los suscriptores cuyo domicilio sea conocido. 

El suscriptor o suscriptores que no estuvieren conformes 
con la cesión deberán manifestarlo así a la Superintendencia 
Bancaria dentro del término de treinta (30) días, contados 
desde la última publicación en el periódico oficial. La 
manifestación deberá hacerse por escrito, con indicación del 
título correspondiente al suscriptor y expresando las razones 
de la inconformidad. 

Los tenedores de títulos que no estuvieren conformes con 
la cesión podrán rescindir sus contratos con derecho a la 
devolución del total de las cuotas pagadas cuando éste sea 
superior al valor del rescate, junto con las demás participa
ciones o beneficios, si los hubiere. 

Parágrafo. Cuando la cesión comprenda más del veinticinco 
por ciento (25%) de los activos y pasivos de una sociedad 
de capitalización, se aplicarán las normas previstas en el 
artículo anterior. 
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Artículo 1.6.0.0.7. - CESION DE CARTERA DE lAS 
ENTIDADES ASEGURADORAS. Las entidades asegura
doras podrán transferir sus contratos de seguro, total o 
parcialmente, a otra que explote el ramo correspondiente. 
Cuando la cesión se efectúe sobre el veinticinco por ciento 
(25%) o más de la cartera de un mismo ramo se requerirá 
de la aprobación previa de la Superintendencia Bancaria. 
Para impartir la autorización la Superintendencia verificará 
el pago de las reclamaciones presentadas por los asegurados 
o beneficiarios ante la compañía cedente. 

De la cesión deberá informarse previamente a los asegura
dos y en ningún caso las condiciones en que se realice la 
transferencia podrá gravar los derechos de los mismos ni 
modificar sus garantías. 

Artículo 1.6.0.0.8. - APROBACION DE lA SUPERIN
TENDENCIA BANCARIA. Toda conversión, escisión y 
adquisición de entidades financieras, así como la cesión de 
activos, pasivos y contratos a que se refiere el artículo 
1.6.0.0.5. del presente estatuto, requerirá la aprobación 
previa de la Superintendencia Bancaria, so pena de inefica
cia. 

Artículo 1.6.0.0.9. - CONDICIONES PARA lA APRO
BACION. Para solicitar la organización de entidades 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, con excepción de los intermediarios de seguros, 
deberán acreditarse los montos flÚnimos de capital a que 
alude el artículo 1.3.1.1.1. del presente estatuto, los cuales 
se ajustarán como allí se prevé. 

En tcxlo caso, previamente el otorgamiento de la autoriza
ción de organización el Superintendente Bancario se 
cerciorará, por cualesquiera investigaciones que estime 
pertinentes, del carácter, responsabilidad e idoneidad de los 
accionistas o administradores de quienes participen en la 
respectiva operación, como también de que el bienestar 
público será fomentado con ella. 

El Superintendente Bancario se abstendrá de autorizar en la 
organización de una instituciÓn financiera o de una entidad 
aseguradora, o en cualquier momento posterior, la partici
pación de personas que hayan cometidos los delitos previs
tos en los artículos 1.7.1.1.1., 1.7.1.1.2. Y 1.7.1.1.3. del 
presente estatuto y contra el patrimonio económico, o que 
hayan sido sancionadas por violación a las normas que 
regulan los cupos individuales de crédito, así como cuando 
dichas personas sean o hayan sido responsables del mal 
manejo de los negocios de la institución cuya administra
ción les haya sido confiada. 
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Parágrafo primero. En desarrollo de la conversión, de la 
fusión, de la escisión y de la adquisición las entidades 
quedarán facultadas exclusivamente para adelantar las 

actividades propias de la clase de institución financiera 

resultante de la operación. En consecuencia, la aprobación 
deberá condicionarse a que dentro de un término máximo 
de tres (3) meses, contados desde la fecha de la misma, se 
acuerde con la Superintendencia Bancaria un programa de 
adecuación de las operaciones al régimen propio de la 
institución correspondiente, el cual tendrá una duración 

máxima de dos (2) años. 

Parágrafo segundo. Para los efectos de este artículo se 
entiende por organización la conversión, escisión, adquisi
ción y fusión de instituciones financieras o de entidades 

aseguradoras, así como la cesión de activos, pasivos y 

contratos a que se refiere este título. 

Artículo 1.6.0.0.10. - PUBUCIDAD. Formalizada la 
conversión, la fusión, la escisión, la adquisición o la cesión 
de activos, pasivos y contratos de que trata el presente 
estatuto, se dará aviso al público de tal circunstancia en un 
diario de amplia circulación nacional, el cual se publicará 
por tres (3) veces, con intervalos de cinco (5) días. 

Artículo 1.6.0.0.11. - REORDENAMIENTO DE lA 
OPERACION DE ALGUNAS INSrrruCIONES FINAN
OERAS. De conformidad con el numeral 12 del artículo 76 
de la Constitución Política, revístese de facultades extraor
dinarias al Presidente de la República para que dentro del 

término de un (1) año, contado a partir de la vigencia de la 

Ley 45 de 1990, determine la fusión, absorción, escisión, 

transformación, conversión, modificación de la naturaleza 
jurídica, liquidación y cesión de activos, pasivos y contratos 
de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria con 

régimen de empresas industriales y comerciales del Estado 

o sujetas a este régimen. En desarrollo de tales facultades, 
el Presidente de la República podrá señalar la composición 
y funciones de los órganos de dirección y de administra
ción, y determinar las actividades especiales que podrán 

cumplir las mencionadas instituciones. 

Parágrafo. Créase una comisión que asesorará al Gobierno 
en el ejercicio de estas facultades, la cual estará integrada 

por tres (3) senadores y tres (3) representantes, designados 
por las Comisiones Terceras Constitucionales de cada 

Cámara o, en su defecto, por las respectivas mesas directi
vas de estas Comisiones. 
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PARTE SEPTlMA 
Régimen sancionatorio 

Título 1 
REGIMEN PERSONAL 

Capítulo 1 
HECHOS PUNffiIES 

Artículo 1.7.1.1.1.- UDLIZACION INDEBIDA DE 
FONDOS CAPTADOS DEL PUBDCO. Los directores, 
administradores, representantes legales y funcionarios de las 
entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, que utilizando fondos captados 
del público, los destinen sin autorización legal a operacio
nes dirigidas a adquirir el control de entidades sujetas a la 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, O de otras 
sociedades incurrirán en pri i6n de dos (2) a seis (6) años. 

Artículo 1.7.1.1.2.- OPERACIONES NO AUTORIZADAS 
CON ACCIONISTAS. A la pena anterior estarán sujetos 
los directores, administradores, representantes legales y 
funcionarios de las entidades sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, que otorguen 
créditos o efectúen descuentos en forma directa o por 
interpuesta persona, a los accionistas de la propia entidad, 
por encima de las autorizaciones legales. 

Incurrirán en la conducta establecida en este artículo y en 
las sanciones aplicables, los accionistas beneficiarios de la 
operación respectiva. 

Artículo 1.7.1.1.3.- CAPTACION MASIVA y HABI
TUAL. Quien capte dineros del público en forma masiva y 
habitual sin contar con la previa autorización de la autori
dad competente, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) 
años. 

Artículo 1.7.1.1.4.- COMPETENCIA. Para los efectos de 
los delitos contemplados en los artículos 1.7.1.1.1., 
1. 7 .1.1. 2. Y 1.7.1.1.3. del presente estatuto será competente 
para conocer el juez del circuito del domicilio de la 
respectiva empresa o persona. La investigación se iniciará 
de oficio o por denuncia del Superintendente Bancario o de 
cualquiera otra persona. 

Capítulo II 
SANOONES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 1.7.1.2.1.- REGIMEN GENERAL. Cuando 
cualquier director, gerente, revisor fiscal u otro funcionario 
o empleado de una entidad sujeta a la vigilancia del 
Superintendente Bancario, autorice o ejecute actos violato-
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rios del estatuto de la entidad, de alguna ley o reglamento, 
o de cualquier norma legal a que el establecimiento deba 
sujetarse, el Superintendente Bancario podrá sancionarlo, 
por cada vez, con una multa hasta de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00) a favor del Tesoro Nacional. El Superin
tendente Bancario podrá, además, exigir la remoción 
inmediata del infractor y comunicará esta determinación a 
todas las entidades vigiladas. Esta suma se ajustará anual
mente, a partir de la vigencia del decreto 2920 de 1982, en 
el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de 
precios al consumidor que suministre el DANE. 

Las multas previstas en este artículo, podrán ser sucesivas 
mientras subsista el incumplimiento de la norma y se 
aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
1.7.1.1.1., 1.7.1.1.2. Y 1.7.1.1.3. del presente estatuto. 

Capítulo III 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 1.7.1.3.1.- RESPONSABILIDAD DE LOS 
GERENTES Y DIRECfORES. Todo director o gerente de 
un establecimiento bancario, corporación financiera, 
corporación de ahorro y vivienda, compañía de financia
miento comercial, sociedad de capitalización o sociedad de 
servicios financieros, que viole a sabiendas o permita que 
se violen las disposiciones legales, será personalmente 
responsable de las pérdidas que cualquier individuo o 
entidad sufra por razón de tales infracciones, sin pe~uicio 
de las demás sanciones que señale la ley. Será obligación 
del Superintendente Bancario hacer efectivas las disposicio
nes de este artículo. 

TEtufo /J 
REGIMEN CONSTITUCIONAL 

Capítulo 1 
SANCIONES ADMINISTRA 11 VAS 

Artículo 1.7.2.1.1.- REGIMEN GENERAL. Cuando el 
Superintendente Bancario, después de pedir explicaciones 
a los administradores o a los representantes legales de 
cualquier institución sometida a su vigilancia, se cerciore de 
que éstos han violado una norma de su estatuto o regla
mento, o cualquiera otra legal a que deba estar sometido, 
impondrá al establecimiento, por cada vez, una multa a 
favor del Tesoro Nacional no menor de quinientos mil 
pesos ($ 500.000) ni mayor de dos millones de pesos 
($ 2.000.000), graduándola a su juicio, según la gravedad 
de la infracción o el beneficio pecuniario obtenido, o según 
ambos factores. Estas sumas se ajustarán anualmente, a 
partir de la vigencia del decreto 2920 de 1982, en el mismo 
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sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios al 
consumidor que suministre el DANE. 

Las multas previstas en es.e artículo podrán ser sucesivas 
mientras subsista el incumplimiento de la norma y se 
aplicarán sin pe~uicio de lo dispuesto en los artículos 
1.7.1.1.1., 1.7.1.1.2. y 1.7.1.1.3. del presente estatuto. 

Titulo /JI 
REGIMEN COMUN 

Artículo 1.7.3.0.1.- INTERESES. A partir de la ejecutoria 
de cualquier resolución por medio de la cual la Superinten
dencia Bancaria imponga una sanción y hasta el día de su 
cancelación, las personas y entidades sometidas a su control 
y vigilancia deberán reconocer en favor del Tesoro Nacio
nal un interés mensual del tres por ciento (3%) sobre el 
valor insoluto de la sanción. 

PARTE OCTAVA 
Institutos de salvamento y protección de la confianza 

pública 

Tltulo 1 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE LA TOMA 

DE POSESION 

Artículo 1.8.1.0.1.- VIGIlANCIA ESPECIAL. La vigilan
cia especial es una medida cautelar para evitar que las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superin
tendencia Bancaria incurran en causal de toma de posesión 
de sus bienes, haberes y negocios, o para subsanarla. En el 
evento en que se establezca dicha medida, corresponderá a 
la Superintendencia Bancaria determinar los requisitos que 
tales entidades deben observar para su funcionamiento, con 
el fin de enervar, en el término más breve posible, la 
situación que le ha dado origen. 

Artículo 1.8.1.0.2.- RECAPITALIZACION. La recapitali
zación es una medida cautelar para evitar que las entidades 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria incurran en causal de toma de posesión de sus 
bienes, haberes y negocios, o para subsanarla. En el evento 
en que se establezca dicha medida, corresponderá a la 
Superintendencia Bancaria ordenar las recapitalizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones legales. 

Artículo 1.8.1.0.3.-ADMINISTRACION FIDUCIARIA La 
administración fiduciaria es una medida cautelar para evitar 
que las entidades sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria incurran en causal de toma de 
posesión de sus bienes, haberes y negocios, o para subsa
narla . En el evento en que se establezca dicha medida, 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

corresponderá a la Superintendencia Bancaria promover la 
administración fiduciaria de los bienes y negocios de la 
entidad por otra entidad financiera autorizada. 

Artículo 1.8.1.0.4.- CESION TOTAL O PARCIAL DE 
ACTIVOS, PASIVOS Y CONTRATOS Y ENAJENACION 
DE ESTABlECIMIENTOS DE COMERCIO A OTRA 
INSTIfUCION. La cesión total o parcial de activos, 
pasivos y contratos, así como la enajenación de estableci
mientos de comercio a otra institución es una medida 

. cautelar para evitar que las entidades sometidas al control 
y vigilancia de la Superintendencia Bancaria incurran en 
causal de toma de posesión de sus bienes, haberes y 
negocios, o para subsanarla. En el evento en que se 
establezca dicha medida, corresponderá a la Superintenden
cia Bancaria promover la cesión de activos, pasivos y 
contratos, así como la enajenación de establecimientos de 
comercio. 

Artículo 1.8.1.0.5.- FUSION. Siempre que, a juicio del 
Superintendente Bancario, una fusión se haga necesaria 
como medida cautelar para evitar la toma de posesión de 
los bienes, haberes y negocios, o para subsanarla, dicho 
funcionario podrá ordenar la fusión con otTa u otras 
instituciones financieras que así lo consientan, sea mediante 
la creación de instituciones nuevas que agrupen el patrimo
nio y los accionistas de la primera, o bien, según lo 
aconsejen las circunstancias, determinando que otra institu
ción financiera preexistente la absorba. 

Para los efectos del presente artículo, el Superintendente 
Bancario dispondrá la reunión inmediata de las asambleas 
correspondientes para que, mediante la adopción de los 
planes y aprobación de los convenios que exija cada 
situación en particular, adelanten todas las actuaciones 
necesarias para la rápida y progresiva formalización de la 
fusión decretada. 

En los casos en que se persista en descuidar o en rehusar el 
ctlmplimiento de las órdenes que al respecto expida la 
Superintendencia Bancaria, se procederá en la forma que 
indica el artículo 1.8.2.1.1. del presente estatuto y normas 
que 10 adicionen. 

Parágrafo primero. La resolución por la cual se ordena la 
fusión y se dispongan las disoluciones que correspondan 
según los casos, será de cumplimiento inmediato y contra 
ella únicamente procederá el recurso de reposición. 

Con tales resoluciones, una vez ejecutoriadas, se otorgarán 
las escritwas necesarias y se efectuarán los registros de 
rigor, sin necesidad de más permisos y formalidades 
adicionales. 
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Parágrafo segundo. El Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras presentará a la Superintendencia Bancaria, a 
manera de recomendación, un plan en el cual se refleje la 
condición económica de cada una de las entidades agrupa
das, señalando las garantías que deberían darse a los 
acreedores, las cuotas O acciones que en lo sucesivo les 
corresponderán y el pasivo interno y externo que asumirá 
la absorbente o la nueva institución que sea creada. Así 
mismo, podrá recomendar que todas estas actuaciones se 
sometan a un procedimiento de información pública 
razonablemente adecuado desde el momento en que, a 
juicio del Superintendente Bancario, la nueva agrupación de 
instituciones financieras esté en condiciones de actuar en el 
mercado como una sola unidad oferente. De ser acogido el 
plan por la Superintendencia o con las modificaciones que 
ésta introduzca, se someterá a las asambleas respectivas y, 
de no obtenerse la aprobación prevista, se procederá 
conforme al artículo 1.8.2.1.1. del presente estatuto y 
normas que lo adicionen, si es que no hay lugar a tomar 
otro tipo de providencias, de acuerdo con la ley. 

Título 1I 
TOMA DE POSESION y UQUIDACION FORZOSA 

ADMINISTRA TlVA 

Artículo 1.8.2.0.1.- AMBITO DE APUCACION. Por las 
disposiciones de este título se regirá el procedimiento 
administrativo de toma de posesión de los bienes, haberes 
y negocios de una institución vigilada por la Superinten
dencia Bancaria y de la liquidación rápida y progresiva de 
las operaciones financieras realizadas ilegalmente, así como 
el adelantamiento por el Fondo de Garantías de Institucio
nes Financieras de los respectivos procesos liquidatorios. 

En los casos de toma de posesión de instituciones que 
tengan por objeto la realización de negocios fiduciarios, la 
liquidación de cada uno de los patrimonios autónomos se 
regirá también por las disposiciones de este título. 

Capítulo 1 
CAUSALES 

Artículo 1.8.2.1.1.- CAUSALES. Corresponde a la Super
intendencia Bancaria tomar posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada cuando 
se presente alguno de los siguientes hechos que, a su juicio, 
hagan necesaria la medida, previo concepto del Consejo 
Asesor y con la aprobación del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público: 

a) OJando haya suspendido el pago de sus obligaciones; 
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a) Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones; 
b) Cuando haya rehusado la exigencia que se haga en 
debida forma de someter sus archivos, libros de contabili
dad y demás documentos, a la inspección de la Superinten
dencia Bancaria; 

c) Cuando haya rehusado el ser interrogado bajo juramento, 
con relación a sus negocios; 

d) Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instruc
ciones de la Superintendencia Bancaria debidamente 
expedidas; 

e) Cuando persista en violar sus estatutos o alguna ley; 

f) Cuando persista en manejar los negocios en forma no 
autorizada o insegura, y 

g) Cuando se reduzca su patrimonio neto por debajo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito. 

Capítulo 11 
TOMA DE POSESION 

Artículo 1.8.2.2.1.- ClASES. El Superintendente nancario, 
previo concepto del Consejo Asesor y con la aprobación del 
Ministro de IIacienda y Crédito Público, podrá tomar 
inmediata posesión de los bienes, haberes y negocios de 
una institución vigilada para su administración o para su 
liquidación. 

Cuando se trate de la toma de posesión para administrar 
una institución vigilada, con el objeto de colocarla en 
condiciones de desarrollar su objeto social de acuerdo con 
las disposiciones legales, así deberá consignarlo expresa
mente el Superintendente nancario en la respectiva resolu
ción. 

Sección primera. Toma de posesión para liquidar 

Artículo 1.8.2.2.2.- EfECrOS. La toma de posesión para 
liquidar conlleva: 

a) La disolución de la institución de la que se toma pose
sión; 

b) La separación de los administradores y directores de la 
administración de los bienes de la intervenida; 

c) La separación del revisor fiscal; 
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d) La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo 
de la intervenida, sean comerciales o civiles, estén o no 
caucionadas; 

e) La formación de la masa de bienes; 

f) La cancelación de los embargos decretados con anteriori
dad a la toma de posesión que afecten bienes de la interve
nida, con la finalidad de integrar la masa de la liquidación. 
Los jueces que conozcan de los procesos en que se hayan 
practicado dichas medidas oficiarán a los registradores de 
instrumentos públicos para que estos procedan a cancelar 
los correspondientes registros; 

g) La terminación en el estado en que se encuentren, de los 
procesos ejecutivos que cursen contra la intervenida, para 
su acumulación al proceso de liquidación forzosa adminis
trativa. Los jueces que estén conociendo de ellos procede
rán de oficio y comunicarán dicha terminación al Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. El 
título ejecutivo que obre en el proceso se hará en el 
respectivo concurso de acreedores, y los créditos que en 
ellos se cobren se tendrán por presentados oportunamente. 
Igualmente, no podrá iniciarse proceso ejecutivo contra la 
entidad en liquidación por obligaciones contraídas con 
anterioridad a la toma de posesión, y 

h) La improcedencia del registro de la cancelación del 
gravamen constituido a favor de la intervcni a sobre 
cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo 
expresa autorización del Director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras o del liquidador por él designado. 
Así mismo, los registradores no podrán inscribir ningún 
acto que afecte el dominio de los bienes de propiedad de la 
intervenida, so pena de ineficacia, salvo que di~ho acto 
haya sido realizado por alguno de los funcionarios mencio
nados. 

Artículo 1.8.2.2.3.- MEDIDAS PREVENTIVAS. El acto 
administrativo que ordene la loma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios de una institución vigilada para 
su liquidación deberá disponer además: 

a) La inmediata guarda de los bienes y la colocación de 
sellos y demás seguridades indispensables; 

b) La orden a la institución intervenida para que ponga a 
disposición del Superintendente sus libros de cOnlabilidad 
y demás documentos que requiera; 

c) La prevención a los deudores de la intervenida que sólo 
podrán pagar al Fondo de Garantías de Ins~tuciones 

financieras, o al liquidador por él designado, advirt iendo la 
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inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como 
el aviso a las entidades sometidas al control y vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria sobre la adopción de la 
medida, para que procedan de conformidad; 

d) La prevención a todos los que tengan negocios con la 
intervenida, que deben entenderse exclusivamente con el 
Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financie
ras, o el liquidador que él designe, para todos los efectos 
legales; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida 
sin que se notifique personalmente al Director del Fondo de 
Garantías o al liquidador que él designe, so pena de 
nulidad; 

f) La comunicación a los jueces que conozcan de procesos 
ejecutivos contra la intervenida para que los terminen en el 
estado en que se encuentren, de conformidad con lo 
dispuesto en la letra g) del artículo 1.8.2.2.2. de este 
estatuto; 

g) La prevención a los registradores para que se abstengan 
de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la 
intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta 
a registro, salvo expresa autorización del Director del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o del 
liquidador por él designado. Así mismo, deberán abstenerse 
de registrar cualquier acto que afecte el dominio de bienes 
de propiedad de la intervenida salvo que dicho acto haya 
sido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la intervenida de la disolución y de la cance
lación de los nombram.ientos de los administradores y del 
revisor fiscal; 

i) La designación del funcionario comisionado para ejecutar 
la medida, quien podrá solicitar que se decreten y practi
quen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
toma de posesión, y 

j) La comunicación al Director del fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras sobre la adopción de la medida, 
para que proceda a designar liC]uidador. 

Parágrafo primcro.- La ejecución de la medida de toma 
de posesiún procederá inmediatamente. 

El acto administrativo que disponga la toma de posesión se 
notificará personalmente al representante legal de la 
intervenida en el momento en que se ejecute la medida; si 
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no fuere posible se notificará por aviso que se instalará en 
un lugar público de las oficinas de la administración del 
domicilio social. El recurso de reposición no suspenderá la 
ejecutoriedad del acto administrativo. 

Parágrafo segundo.- Dentro de los tres (3) días siguientes 
a la fecha en que se haga efectiva la medida, la resolución 
por la cual se adopte se publicará por una sola vez en un 
diario de circulación nacional y en el Boletín del Ministerio 
de Hacienda, capítulo de la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 1.8.2.2.4.- INVENTARIOS. Dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha en que el Superintendente 
haya tomado posesión de una institución vigilada. el 
funcionario comisionado por él. conjuntamente con el 
liquidador designado por el Director del Fondo de Garan
tías, harán un inventario detallado de su activo. 

Artículo 1.8.2.2.5.- TERMINO. Cuando se haya tomado 
posesión de una institución vigilada para liquidarla. se 
conservará dicha posesión hasta cuando se declare termina
da su existencia legal, salvo cuando se realice la entrega al 
liquidador designado en asamblea convocada de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 1.8.2.3.22 de este estatuto o 
hasta cuando se realice la entrega de los bienes y archivos 
de la liquidación, en los eventos en que los accionistas no 
se presenten a la asamblea. en la forma prevista en el 
mismo artículo. 

Artículo 1.8.2.2.6.- REGIMEN PENAL. En los casos de 
toma de posesión de instituciones vigiladas, sus directores 
y administradores estarán sujetos al régimen penal previsto 
en los capítulos VII y VIII del título segundo del libro 
sexto del código de comercio. 

Artículo 1.8.2.2.7.- RESPONSADIUDAD DE DlRECfO
RES y ADMINISTRADORES. Todo director o gerente de 
una institución vigilada que viole a sabiendas o permita que 
se violen las disposiciones legales, será responsable de las 
pérdidas que cualquier individuo o corporación sufra por 
tales infracciones, sin perjuicio de las demás sanciones que 
señala la ley. 

Sección segunda. Toma de posesión para administrar 

Artículo 1.8.2.2.8.- EFECfOS. La toma de posesión para 
administrar conlleva: 

a) La separación de los administradores y directores de la 
administración de los bienes de la intervenida; 

b) La separación del revisor fiscal. y 
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e) La improcedencia del registro de la cancelación de 
gravamen constituido a favor de la intervenida sobre 
cualquier bien cuya mutación esté sujeta a registro, salvo 
expresa autorización del administrador designado por el 
Superintendente Bancario. Así mismo, los registradores no 
podrán inscribir ningún acto que afecte el dominio de los 
bienes de propiedad de la intervenida, so pena de ineficacia, 
salvo que dicho acto haya sido realizado por el funcionario 
antes mencionado. 

Artículo 1.8.2.2.9.- MEDIDAS PREVENTIVAS. El acto 
administrativo por el cual se ordene la toma de posesión de 
los bienes, haberes y negocios de una institución vigilada 
para administrarla, deberá disponer además: 

a) La inmediata guarda de los bienes y la colocación de 
sellos y demás seguridades indispensables; 

b) La prevención a los deudores de la intervenida que sólo 
podrán pagar al administrador designado por la Superinten
dencia Bancaria, advirtiendo la inoponibilidad del pago 
hecho a persona distinta, así como el aviso a las entidades 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria sobre la adopción de la medida, para que proce
dan de conformidad; 

e) La prevención a todos los que tengan negocios con la 
intervenida, que deben entenderse exclusivamente con el 
administrador designado por el Superintendente Bancario, 
para todos los efectos legales; 

d) La prevención a los registradores para que se abstengan 
de cancelar los gravámenes constituidos a favor de la 
intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta 
a registro, salvo expresa autorización del administrador 
designado por el Superintendente Bancario. Así mismo, 
deberán abstenerse de registrar cualquier acto que afecte el 
dominio de bienes de propiedad de la intervenida, salvo que 
dicho acto haya sido realizado por el funcionario mencio
nado; 

e) Ordenar el registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la intervenida de la cancelación del nombra
miento de los administradores y del revisor fiscal; 

f) La designación del funcionario comisionado para ejecutar 
la medida, quien podrá solicitar que se decreten y se 
practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a 
la toma de posesión, y 

g) La designación de quien asumirá la representación legal 
de la intervenida. El Superintendente Bancario podrá 
disponer que el Fondo de Garantías de Instituciones 
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Financieras asuma temporalmente la administración de la 
institución intervenida. 

Parágrafo.- La ejecución de la medida de toma de 
posesión procederá inmediatamente. El acto por el cual se 
tome posesión será notificado y publicado en la forma 
prevista en el artículo 1.8.2.2.3 de este estatuto. 

Artículo 1.8.2.2.10.- INVENTARIOS. Dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha en que el Superintendente 
haya tomado posesión de una institución vigilada, el 
administrador designado por él hará un inventario detallado 
de sus activos y pasivos. 

Artículo 1.8.2.2.11.- TERMINO. Cuando se haya tomado 
posesión de una institución vigilada para administrarla, se 
conservará dicha posesión hasta cuando se subsanen las 
causas que hayan dado lugar a la adopción de la medida. 

Capítulo III 
UQUIDAOON 

Sección primera. Organos y funciones 

Artículo 1.8.2.3.1.- COMPETENCIA PARA LA UQUI
DACION. Corresponderá al Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras adelantar los procesos liquidalorios 
originados en medidas administrativas de liquidación 
adoptadas por el Superintendente Bancario, para lo cual se 
observarán las disposiciones de este estatuto. 

ArtÍCulo 1.8.2.3.2.- OPERACIONES AUTORIZADAS AL 
FONDO DE GARANTlAS DE INSTITUCIONES FINAN
OERAS. El Fondo de Garantías de Instituciones Financie
ras podrá adquirir acreencias contra las instituciones cuya 
liquidación adelanta y asumir obligaciones a favor de las 
mismas, en las condiciones que determine la junta directiva 
del Fondo. 

ArtÍCulo 1.8.2.3.3.- ATRIBUCIONES DEL FONDO DE 
GARANflAS DE INSTTI1JCIONES FINANCIERAS. En 
los procesos liquidatorios originados en medidas adminis
trativas adoptadas por el Superintendente Bancario, corres
ponderá al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
ejercer las siguientes atribuciones: 

a) Designar al liquidador y a los auxiliares de la liquida
ción; 

b) Decidir sobre las reclamaciones presentadas, con base en 
los informes que para tal efecto le presente el liquidador y 
previas las verificaciones que estime conveniente; 
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c) Autorizar los períodos de restituciones y pagos a los que 
se refieren los artículos y de este estatuto; 

d) Aprobar los gastos de la liquidación que, con los fondos 
de la intervenida, realice el liquidador; 

e) Instruir a los liquidadores sobre la forma e instituciones 
en que deberán depositar los recursos de la intervenida y 
constituir las provisiones requeridas por la ley; 

f) Declarar terminada la existencia legal de una entidad en 
liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
1.8.2.3.23 de este estatuto, y 

g) Las demás que le asigne la ley. 

Parágrafo: Contra los actos del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras dictados en el curso del proceso 
de liquidación forzosa administrativa sólo procederá el 
recurso de reposición. 

Contra los actos de mero trámite e impulso del proceso 
liquidatorio no procederán recursos. 

Artículo 1.8.2.3.4.- DESIGNACION DEL LIQUIDADOR 
Y AUXILIARES DE lA LIQUIDACION. El Director del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras podrá 
designar como liquidador a una persona natural o jurídica, 
funcionario o no de la entidad, o a una institución financie
ra autorizada para realizar negocios fiduciarios. En este 
último caso, para desempeñar las tareas la institución 
financiera designará una persona natural, cuya idoneidad 
calificará previamente el Director del Fondo. En la misma 
forma podrá designar los auxiliares, personas naturales o 
jurídicas, que requiera el debido adelantamiento del proceso 
liquidatorio, entre ellos los auditores, contralores y asesores 
que considere necesarios. 

El liquidador y los auxiliares de la liquidación continuarán 
siendo auxiliares de la justicia y, por lo tanto, para ningún 
efecto podrán reputarse trabajadores o empleados de la 
entidad en liquidación o del Fondo de Garantías. 

A partir de su posesión ante el Director del Fondo el 
liquidador y los auxiliares asumirán sus funciones, sin 
perjuicio del cumplimiento de las formalidades de registro. 

El liquidador y los auxiliares podrán ser removidos de sus 
cargos por el Director del fondo de Garantías, cuando a 
juicio de éste deban ser reemplazados. Dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su remoción o reemplazo deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la letra h) del artículo 
1.8.2.3.5. de este estatuto. 
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Parágrafo. El Director del Fondo de Garantías fijará los 
honorarios que con cargo a la entidad intervenida deban 
percibir el liquidador y los auxiliares de la liquidación por 
su gestión; además podrá disponer que otorguen caución a 
favor del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, 
por la cuantía y en la forma que aquél determine. 

El liquidador designado por el Director del Fondo y el 
auxiliar de la liquidación que desempeñe las funciones de 
auditoría o contraloría, no deberán tomar posesión ante el 
Superintendente Bancario, pero su designación deberá ser 
comunicada a la Superintendencia Bancaria para los efectos 
de registro pertinentes. 

Artículo 1.8.2.3.5.- FACULTADES Y DEBERES DEL 
LIQUIDADOR. El liquidador designado por el Director del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tendrá la 
guarda y administración de los bienes que se encuentren en 
poder de la intervenida, de la masa de la liquidación o 
excluidos de ella y, además, los siguientes deberes y 
facultades: 

a) Actuar como representante legal de la intervenida; 

b) Ejecutar los actos que tiendan a facilitar la preparación 
y realización de una liquidación rápida y progresiva; 

c) Adelantar durante todo el curso de la liquidación el 
recaudo de los dineros y la recuperación de los activos que 
por cualquier concepto deban ingresar a la masa de la 
liquidación, para 10 cual podrá ofrecer incentivos por la 
denuncia de la existencia y entrega de tales activos; 

d) Administrar la masa de la liquidación con las responsa
bilidades de un secuestre judicial; 

e) Velar por la adecuada conservación de los bienes de la 
intervenida, adoptando las medidas necesarias para mante
ner los activos en adecuadas condiciones de seguridad física 
y ejerciendo las acciones judiciales y administrativas 
requeridas para el efecto; 

f) Atender las solicitudes de restitución de los bienes 
muebles diferentes de dinero que deban separarse de la 
masa, así como su conversión en dinero, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1.8.2.3.16 de este estatuto; 

g) Continuar con la contabilidad de la entidad intervenida 
en libros debidamente registrados; en caso de no ser 
posible, proveer su reconstrucción e iniciar la contabilidad 
de la liquidación; 
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h) Presentar al Director del Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras cuentas comprobadas de su gestión, al 
finalizar el proceso o al separarse del cargo; 

i) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al finalizar la 
liquidación o en cualquier tiempo a solicitud de una 
mayoría de acreedores que representen no menos de la 
mitad de los créditos reconocidos; 

j) Ejecutar todos los actos y efectuar todos los gastos que 
a su juicio sean necesarios para la conservación de los 
activos y archivos de la intervenida; 

k) Celebrar todos los actos y contratos requeridos para el 
debido desarrollo de la liquidación, incluidos los negocios 
o encargos fiduciarios que faciliten su adelantamiento, 
restituir bienes recibidos en prenda, cancelar hipotecas y 
representar a la entidad en las sociedades en que sea socia 
O accionista, así como transigir, comprometer, compensar 
o desistir, judicial o extrajudicialmente, siempre que no se 
afecte la igualdad de los acreedores de acuerdo con la ley; 

1) Realizar los castigos de activos que resulten pertinentes; 

m) Vender directamente y sin necesidad de que el peritazgo 
sea judicial, los activos de la entidad intervenida, de 
conformidad con las instrucciones del Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras; 

n) Pagar con los recursos pertenecientes a la intervenida 
todos los gastos de la liquidación; 

ñ) Dar por terminados los contratos de trabajo de emplea
dos cuyo servicio no requiera, y conservar o contratar los 
que sean necesarios para el debido adelantamiento de la 
liquidación; 

o) Depositar las sumas por él recaudadas, de acuerdo con 
las instfl!cciones que para el efecto expida el Fondo de 
Garantías; 

p) Presentar al Director del Fondo informes periódicos 
sobre la gestión y estado de la liquidación; 

q) Bajo su responsabilidad promover las acciones de 
responsabilidad civil o penales que correspondan, contra los 
administradores, directores, revisores fiscales y funcionarios 
de la intervenida; 

r) Propiciar acuerdos cuyo objeto consista en la continua
ción por un nuevo fiduciario de la gestión orientada a 
alcanzar las finalidades previstas en los contratos fiduciarios 
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celebrados por la entidad intervenida, antes de efectuar las 
restituciones a los fideicomitentes a que haya lugar, y 

s) Con posterioridad a la constitución de la provisión para 
el pago del pasivo cierto no reclamado, destinar recwsos de 
la liquidación al pago de la desvalorización monetaria que 
hubieren podido sufrir las acreencias que debieron sujetarse 
al proceso liquidatorio, para lo cual se requerirá la aproba
ción del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. 

Parágrafo. El Fondo de Garantías podrá establecer el 
personal que requiera una entidad en liquidación, señalando 
las funciones básicas que correspondan, así como disponer 
que los empleados de manejo presten caución en favor de 
la entidad en liquidación, en las condiciones que determine 
el Fondo. 

Artículo 1.8.2.3.6.- RESPONSABIUDAD DEL UQUI
DADOR. El liquidador adelantará la gestión bajo su 
responsabilidad, frente a la cual el Fondo de Garantías 
podrá adelantar las acciones judiciales y administrativas 
pertinentes para que se declaren las reponsabilidades a que 
haya lugar. 

Parágrafo. Cuando a JUICIO del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras el liquidador, o cualquiera de los 
auxiliares de la liquidación, no cumplan debidamente con 
los deberes de su gestión, podrá disponer que no le sean 
cancelados los honorarios que se le hubieran señalado. 

Sección segunda. Masa de la liquidación 

Artículo 1.8.2.3.7.- MASA DE LA UQUIDAOON. 
Integran la masa de la liquidación todos los bienes actuales 
y futuros de la entidad intervenida. 

Artículo 1.8.2.3.8.- BIENES EXCLUIDOS DE LA MASA. 
Además de lo dispuesto en los artículos 1154 y 1399 del 
código de comercio, no formarán parte de la masa de la 
liq uidación: 

a) Los títulos que se hayan entregado a la entidad interve
nida para su cobranza y los que haya adquirido por cuenta 
de otro, siempre que estén emitidos o endosados directa
mente a favor del mandante o tideicomitente; 

b) El dinero del mandante remitido a la entidad intervenida 
en desarrollo de un mandato o fideicomiso, siempre que 
haya por 10 menos un principio de prueba escrita sobre la 
existencia del contrato a la fecha de la toma de posesión; 

c) Las cantidades que se adeuden a la entidad intervenida 
y se encuentren afectas a una finalidad específica por 
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corresponder a obligaciones contraídas por ella por cuenta 
de un tercero, si de ello hubiere por lo menos un principio 
de prueba escrita, y los documentos que obren en su poder, 
aunque no estén otorgados a favor del mandante, siempre 
que se compruebe que la obligación proviene de un 
mandato o fideicomiso y que los tiene por cuenta del 
mandante o fideicomitente; 

d) lDs bienes que tenga la entidad intervenida en calidad de 
depositario o fiduciario; 

e) lDs valores de cesión o de rescate de los títulos de 
capitalización; 

f) lDs depósitos de ahorro o a término constituidos en 
establecimientos de crédito, y 

g) En general, las especies identificables que aún encon
trándose en poder de la entidad intervenida pertenezcan a 
otra persona, para 10 cual se deberán acreditar las pruebas 
suficientes. 

Sección tercera. Etapas del proceso Iiquidatorio 

Artículo 1.8.2.3.9.- EMPlAZAMIENTO. Dentro de los 
tres (3) días siguientes a la fecha en que se haga efectiva la 
toma de posesión, se emplazará a quienes tengan reclama
ciones de cualquier índole contra la entidad intervenida y 
a quienes tengan en su poder a cualquier título activos de 
la intervenida, para los fines de su devolución y cancela
ciÓn. 

Para tal efecto se publicarán avisos por lo menos en un 
diario de amplia circulación nacional y en otro del domici
lio principal de la intervenida, durante cuatro (4) semanas 
consecutivas. 

Copia de su texto deberá, además, fijarse tanto en las 
oficinas principales como en las agencias y sucursales de la 
intervenida, en sitios a los cuales tenga acceso el público, 
así como en la Secretaría General de la Superintendencia 
Bancaria y en el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras. 

El aviso contendrá: 

a) La citación a todas las personas que se consideren con 
derecho a formular reclamaciones contra la entidad, a fin de 
que se presenten con prueba siquiera sumaria de sus 
créditos, en el lugar que al efecto se señale; cuando se trate 
de derechos incorporados en títulos valores deberá presen
tarse el original del título; 
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b) El término para presentar las reclamaciones, y la adver
tencia que una vez vencido éste, el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras no tendrá facultad para aceptar 
ninguna reclamación; 

c) El aviso a los jueces de la República para que terminen 
los procesos ejecutivos en curso contral la entidad interve
nida, advirtiendo que deben acumularse al concurso de 
acreedores de conformidad con lo previsto en la letra g) del 
artÍCulo 1.8.2.2.2. de este estatuto; así mismo que no se 
podrá continuar ninguna otra clase de proceso contra la 
intervenida sin que se notifique personalmente al Director 
del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o al 
liquidador por él designado; 

d) El aviso a los registradores de instrumentos públicos 
para que den cumplimiento a lo dispuesto en la letra h) del 
artículo 1.8.2.2.2. de este estatuto, y para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la toma de posesión informen 
al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras sobre la 
existencia de folios en los que la institución en liquidación 
figure como titular de bienes o de cualquier clase de dere
chos, y 

e) El aviso a quienes tengan en su poder a cualquier título 
activos de la intervenida, para que los devuelvan o cancelen 
inmediatamente, advirtiendo que ninguna de tales personas 
tendrá derecho a embargo o acción contra alguno de los 
haberes de la intervenida por cualquier pago, anticipo o 
compensación hecha con posterioridad a la loma de 
posesión, o por obligaciones contraídas en nombre de la 
intervenida por el anterior representante legal después de la 
toma de posesión. 

Artículo 1.8.2.3.10.- TERMINO PARA PRESENTAR 
REClAMAOONES. El término que se establezca para 
presentar las reclamaciones no podrá ser superior a un mes 
contado a partir de la fecha de publicación del último aviso 
de emplazamiento. 

Artículo 1.8.2.3.11.- TRASLADO DE lAS REClAMA
CIONES. Vencido el término para presentar reclamaciones, 
el expediente se mantendrá en el fondo de Garantías en 
traslado común a todos los interesados por un término de 
diez (10) días hábiles. Durante el término del traslado y 
cinco (5) días más, cualquiera de los interesados podrá 
objetar las reclamaciones presentada", acompañando las 
pruebas que tuviere en su poder. 

El Fondo de Garantías impondrá a quienes se les haya 
rechazado por temeridad o mala fe objeción contra algún 
crédito, multa equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor objetado. Cuando la objeción no se refiera a la 
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cuantía del crédito, la multa será de diez (10) a cincuenta 
(50) salarios minimos mensuales. Si la objeción fuere por 
varios motivos se impondrá la multa que resultare mayor. 

Artículo 1.8.2.3.12.- DECISION SOBRE lAS REClA
MACIONES. Dentro de los treinta (30) días siguientes al 
vencimiento del término para presentar objeciones, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras decidirá 
sobre las presentadas oportunamente, mediante resolución 
motivada en la que señalará: 

a) Los bienes que integran la masa de la liquidación y los 
que están excluidos de ella; 

b) Las reclamaciones aceptadas y rechazadas en relación 
con sumas y bienes excluidos de la masa de la liquidación, 
indicando el orden en que serán restituidos a sus titulares 
cuando se trate de dinero, y 

c) Los créditos aceptados y rechazados contra la masa de 
la liquidación, señalando la naturaleza de los mismos, su 
cuantía y la prelación para el pago y los privilegios o 
preferencias que la ley establece. 

Si el Fondo de Garantías dudare de la justicia o validez de 
cualquier reclamación, la rechazará. 

La resolución que decida sobre las reclamaciones se 
notificará por edicto en la forma prevista en el artículo 45 
del código contencioso administrativo. Adicionalmente, 
dentro de los primeros tres (3) días de fijación del edicto se 
publicarán avisos informando: la expedición de dicha 
resolución, la fijación del edicto, la fecha en que será 
desfijado y el término para presentar recursos y el lugar O 

lugares en los cuales podrá consultarse el texto completo de 
la resolución. Estos avisos se publicarán durante tres (3) 
días consecutivos por lo menos en un diario de amplia 
circulación nacional y en otro del domicilio principal de la 
intervenida. 

Parágrafo. El Fondo de Garantías de Instituciones Finan
cieras, atendiendo las circunstancias de la liquidación, podrá 
disponer que la decisión sobre las reclamaciones se adopte 
en actos administrativos independientes. 

Ntículo 1.8.2.3.13.- ORDEN DE RESTITUCION y 
PREIACION DE PAGOS. El orden para restituir sumas 
excluidas de la masa de la liquidación será fijado por el 
Fondo teniendo siempre en cuenta el principio de protec
ción a los intereses de los ahorradores. Cuando se trate de 
sumas que no hayan sido recaudadas en su totalidad, éstas 
se cancelarán a sus titulares en la medida en que vayan 
siendo recibidas por la intervenida; los saldos insolutos 
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sobre las mismas, en los casos en que por la naturaleza del 
negocio la intervenida quede obligada a responder por ellos, 
constituirán créditos a cargo de la masa de la liquidación. 

Para determinar la prelación de pagos de los créditos a 
cargo de la masa de la liquidación, el Fondo seguirá las 
reglas generales del código civil. 

Tanto los pagos a cargo de la masa de la liquidación como 
las restituciones de sumas excluidas de ella, se efectuarán 
en la medida en que las disponibilidades de la intervenida 
lo permitan. 

Para el pago de las obligaciones en moneda extranjera se 
podrá aplicar un tratamiento análogo al previsto en la letra 
s) del artículo 1.8.2.3.5. de este estatuto, de forma tal que 
se procure mantener la igualdad entre los acreedores. 

Artículo 1.8.2.3.14.- RECURSOS. Los recursos contra la 
resolución que decida sobre las acreencias deberán presen
tarse ante el Fondo de Garantías de Instituciones Financie
ras acreditando la calidad en que se actúa, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la desfijación del edicto por 
medio del cual se notifique dicha resolución. De los 
recursos presentados se correrá traslado a las partes en la 
secretaría del Fondo de Garantías durante los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del término para su presentación. 

Las resoluciones que decidan recursos u objeciones se 
notificarán personalmente al titular de la acreencia sobre la 
que se decida y a quien hubiera interpuesto el recurso, en 
la forma prevista en los artículos 44 y 45 del código 
contencioso administrativo. 

Artículo 1.8.2.3.15.- PAGO DEL SEGU RO DE DEPOSI
TOS. En los casos de liquidación de entidades intervenidas 
inscritas en el Fondo de Garantías, en firme la decisión 
sobre el orden de restitución y pago de las reclamaciones 
aceptadas procederá el pago del seguro de depósitos, de 
acuerdo con la reglamentación expedida por la junta 
directiva del fondo. 

Parágrafo.- Cuando en los procesos liquidatorios haya lugar 
al pago del seguro de depósitos, el fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras se subrogará por ministerio de la 
ley en la totalidad de los derechos que tengan los deposi
tantes y ahorradores a quienes se pague el seguro contra la 
respectiva entidad. En el evento en que el Fondo, como 
producto de la liquidación, recupere de la entidad interve
nida una suma superior a la totalidad de lo que hubiere 
pagado a los depositantes y ahorradores, quedará obligado 
a distribuir entre ellos el mayor valor recibido , en pmpor-
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ción a la suma que dejaron de recibir por sus respectivas 
acreencias. 

Artículo 1.8.2.3.16.- RESTITUCION DE SUMAS Y 
BIENES EXCLUIDOS DE LA MASA DE LA UQUIDA
ClON.- En la medida en que las disponibilidades de la 
intervenida lo permitan, el liquidador, contando con 
autorización del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, señalará, cuántas veces sea necesario, períodos 
para adelantar total o parcialmente la restitución de sumas 
excluidas de la masa de la liquidación. 

En todo caso, el liquidador hará entrega de los bienes 
diferentes de dinero excluidos de la masa de la liquidación 
una vez en firme la providencia que acepte las reclamacio
nes. Pasados treinta (30) días a partir de tal fecha sin que 
los interesados se presentaren, el liquidador ordenará su 
remate a través de un martillo autorizado. Con el producto 
de la venta, deducidos los gastos de la misma, se constituirá 
provisión por el término de un año para que sea entregado 
a sus dueños, y en el evento en que no se presentaren a 
recibir destinarlo a restituciones o pagos a cargo de la 
liquidación. Las acreencias que contra la intervenida puedan 
tener los titulares de dichos bienes, por el producto del 
remate de los mjsmos, se incluirán en el pasivo cierto no 
reclamado a cargo de la intervenida, en los términos del 
artículo 1.8.2.3.20 de este estatuto. 

En caso que dentro del mismo término no se presentaren 
los titulares de cajillas de seguridad, para su apertura se 
seguirá el procedimiento establecido en el arlículo 1421 del 
código de comercio. El fondo, a su juicio, podrá confiar la 
guarda de los bienes depositados en la~ cajillas al liquida
dor, en espera de que sus dueños se presenten a reclamar
los, o disponer en cualquier tiempo que se les de el trata
miento previsto en este artículo. 

Para los efectos de este artícu)n, el liquidador podrá realizar 
las operaciones previstas en el artículo 1.8.2.3.25 de este 
estatuto. 

Parágrafo primero.- Para los fines señalados, la decisión 
sobre restituciún de bienes difereJlles de dinero excluidos de 
la masa de la liquidaciún quedará ejecutoriada en relación 
con las reclamaciones respecto de las euales no se haya 
interpuesto recurso, o una vez resuelto el mismo, y proce
derá la respectiva entrega sin perjuicio de los recursos 
contra las restantes reclamaciones. 

Parágrafo segundo.- l.as obligaciones a favor del nanco de 
la Repúbliea y del fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, así como aquellas derivadas de operaciones de 
redescuento enn el Banco de la República , finagro, Proex-
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po, Findeter y la Financiera Energética Nacional, gozarán 
del derecho a ser cubiertas con sumas excluidas de la masa 
de la liquidación de instituciones vigiladas por la Superin
tendencia Bancaria. 

Artículo 1.8.2.3.17.- PROVISION PARA RESTITUCION 
DE SUMAS EXCLUIDAS DE LA MASA DE lA UQUI
DACION. A la terminación del último período fijado para 
la restitución de bienes excluidos de la masa de la liquida
ción que correspondan a reclamaciones oportunamente 
presentadas y aceptadas, con las sumas cuyos titulares no 
se hubieren presentado para el pago, el liquidador consti
tuirá por el término de un (1) año, en espera de que 
aquéllos se presenten, una provisión representada en activos 
de alta seguridad, rentabilidad y liquidez. 

En cualquier tiempo, desde el inicio del primer período 
para adelantar la restitución de sumas excluidas de la masa 
de la liquidación hasta el vencimiento del término de la 
respectiva provisión, el reclamante aceptado que no se haya 
presentado oportunamente a recibir tendrá derecho a la 
restitución en la misma proporción en que se haya hecho a 
los demás reclamantes aceptados, salvo que se trate de 
aquellas sumas cuya restitución procede una vez hayan sido 
recaudadas. 

Vencido el término de la provisión, los remanentes se 
destinarán a realizar pagos a cargo de la masa de la 
liquidación, y las sumas cuyos titulares no se hayan 
presentado a recibirlas se incorporarán al pasivo cierto no 
reclamado en los términos en que 10 señala el artículo 
1.8.2.3.20 de este estatuto. 

Artículo 1.8.2.3. 18. - PAGO DE LOS CREDITOS A 
CARGO DE lA MASA DE LA UQUIDACION. Consti
tuida la provisión a que se refiere el artículo anterior, en la 
medida en que las disponibilidades de la intervenida lo 
permitan, con autorización del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras el liquidador fijará, cuantas veces 
sea necesario, períodos para realizar el pago parcial o total 
de los créditos a cargo de la masa de la liquidación, con 
sujeción a la prelación de pagos establecida. 

Para los efectos de este artículo, el liquidador podrá realizar 
las operaciones previstas en el artículo 1.8.2.3.25. de este 
estatuto. 

Artículo 1.8.2.3.19.- PROVISION PARA EL PAGO DE 
CREDITOS A CARGO DE lA MASA DE lA UQUIDA
CION. A la terminación del último período para el pago de 
los créditos a cargo de la masa de la liquidación oportuna
mente reclamados y aceptados, con las sumas cuyos 
titulares no se hubieren presentado a recibir el liquidador 
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constituirá por el término de tres (3) meses, en espera de 
que aquéllos se presenten, una provisión representada en 
activos de alta seguridad, rentabilidad y liquidez, según las 
instrucciones que para el efecto imparta el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras. 

En cualquier tiempo, desde el inicio del primer período de 
pagos a cargo de la masa de la liquidación hasta el venci
miento de la respectiva provisión, el reclamante aceptado 
que no se haya presentado oportunamente a recibir tendrá 
derecho al pago en la misma proporción que los demás 
reclamantes aceptados y de acuerdo con la prelación de 
créditos. 

Vencido el término de la provisión, los remanentes se 
destinarán al pago del pasivo cierto no reclamado O a la 
constitución de la provisión para atender procesos en curso, 
según el caso. 

Artículo 1.8.2.3.20.- PASIVO CIERTO NO RECLAMA
DO. Constituida la provisión a que se refiere el artículo 
anterior, si subsistieren recursos, el liquidador elaborará un 
listado de la') acreencias, tanto a cargo de la masa de la 
liquidación como de las excluidas de ella, que no fueron 
reclamadas pero aparezcan debidamente justificadas en los 
libros y comprobantes de la intervenida, de las presentadas 
extemporáneamente que estén debidamente comprobadas y 
de las correspondientes al producto de la venta de bienes 
diferentes de dinero excluidos de la masa de la liquidación 
cuyos titulares no se hubieren presentado a recibir. Dicho 
informe se presentará al Fondo de Garantías de Institucio
nes Financieras, quien mediante resolución, previas las 
verificaciones que considere convenientes, establecerá el 
pasivo cierto no reclamado a cargo de la intervenida. 

Para el pago de este pasivo se determinará el respectivo 
período, que no excederá de tres (3) meses, vencido el cual 
el Director del Fondo destinará las sumas no reclamadas a 
los recursos del seguro de depósitos. 

La resolución que establezca el pasivo cierto no reclamado, 
se notificará y difundirá en la forma indicada en el artículo 
1.8.2.3.12. de este estatuto. 

Artículo 1.8.2.3.21.- PROCESOS EN CURSO. Cuando se 
produzcan sentencias judiciales en contra de la intervenida, 
durante el proceso liquidatorio, se les dará el siguiente 
tratamiento: 

a) Si corresponden a reclamaciones que fueron oportuna
mente presentadas pero rechazadas, el beneficiario deberá 
preceder a solicitar la revocatoria de la resolución que 
decide sobre las reclamaciones en 10 referente a su recla-
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mación y en la cuantía en la cual fue rechazada, para 
preceder a su inclusión entre las aceptadas y a su pago en 
igualdad de condiciones a los demás reclamantes de la 
misma naturaleza y condición, si ello es aún posible, sin 
que en ningún caso se afecten los pagos realizados con 
anterioridad. 

Si ya hubiere vencido la oportunidad prevista en los 
artículos 1.8.2.3.16. y 1.8.2.3.18. de este estatuto, según el 
caso, se procederá a su cancelación de acuerdo con las 
disponibilidades de la entidad intervenida. 

b) Las condenas que correspondan a reclamaciones que no 
fueron presentadas oportunamente serán pagadas corno 
pasivo cierto no reclamado. 

c) Cuando haya obligaciones condicionales o litigiosas se 
hará una reserva adecuada en poder del liquidador para 
atender dichas obligaciones si llegaren a hacerse exigibles, 
o mientras termina el juicio respectivo, según el caso. 
Terminada la liquidación sin que se haya hecho exigible la 
obligación condicional o litigiosa, la reserva se entregará al 
Fondo de Garantías en mandato fiduciario. 

Artículo 1.8.2.3.22.- ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 
Cuando el liquidador haya cancelado todos los pasivos para 
con el público, constituido las provisiones requeridas y 
cubierto los gastos de la liquidación, convocará la asamblea 
de accionistas. En dicha asamblea se podrá nombrar uno o 
varios liquidadores para continuar la liquidación de la 
sociedad, en caso de que subsistan activos. El nombramien
to de dichos liquidadores se hará con el voto favorable de 
un número plural de accionistas que representen la mayoría 
de las acciones presentes. 

El liquidador designado por el Director del Fondo hará 
entrega de los archivos y documentos de la intervenida al 
liquidador designado por la asamblea, y a partir de este 
momento cesarán la') obligaciones del Fondo como liquida
dor de la entidad. 

Si hecha debidamente la convocatoria no se integra el 
quórum, dentro de los cinco (5) días siguientes se convoca
rá en la misma forma a una segunda asamblea en la cual se 
podrá decidir válidamente con cualquier número de accio
nistas. Si a dicha reunión no concurre ningún accionista se 
tendrá por presentada a la asamblea la rendición de cuentas 
comprobada de la liquidación, se constituirá con recursos 
provenientes de la liquidación un fondo para mantenimiento 
y conservación del archivo y se hará entrega de los activos 
remanentes a la Junta de Beneficencia del domicilio de la 
intervenida. Entregados los bienes, el Fondo de Garantías 
de Instituciones financieras protocolizará las cuentas 
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comprobadas de la liquidación y procederá a declarar 
terminada la existencia legal de la entidad intervenida, en 

la forma prevista en el artículo siguiente. 

Si dentro del año siguiente a la entrega hecha a la Junta de 
Beneficencia se presentaren accionistas a recibir el pago, 

aquélla les hará entrega descontando los costos que propor
cionalmente les corresponda por la guarda y conservación 

de los bienes que reciban; los bienes de quienes dentro de 
dicho término no se presentaren a recibir podrán ser 

destinados por la Junta a las obras de beneficencia que ella 
determine. 

Artículo 1.8.2.3.23.- TERMINACION DE LA EXISTEN
OA lEGAL. El Director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras declarará terminada la existencia 

legal de la entidad intervenida en los siguientes casos: 

a) A solicitud del liquidador por él designado, en la que 
aparezca comprobado que todo el activo de la intervenida 

fue debidamente distribuido y se han efectuado las provi
siones requeridas, si son del caso, sin que subsistan rema

nentes a distribuir entre los accionistas; 

b) Una vez protocolizada la rendición de cuentas compro
badas de la liquidación, en el evento previsto en el artículo 

anterior, y 

c) A solicitud de la asamblea de accionistas convocada de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.8.2.3.22 de este 
estatuto. 

Para los efectos de este artículo, el Fondo de Garantías 

podrá continuar administrando los activos representativos de 

las provisiones. 

La resolución por la cual se declare terminada la existencia 
legal de una institución en liquidación, dispondrá Su 

inscripción en el registro mercantil y su publicación, por 
una vez, en un diario de amplia circulación nacional. 

Artículo 1.8.2.3.24.- GASTOS DE ADMINISTRACION 

DE LA UQUIDACI0N. Los créditos que se causen 
durante el curso de la liquidación por concepto de salarios, 

prestaciones sociales y aquellos en los que se incurra para 
la realización o recuperación de activos y conservación de 

archivos, no se tomarán en cuenta para la aplicación de las 

reglas previstas en este estatuto y se pagarán de preferencia 

como gastos de administración de la liquidación. 
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Sección cuarta. Otras disposiciones 

Artículo 1.8.2.3.25.- ACUERDOS DE ACREEDORES. En 
cualquier estado del proceso se podrá inducir o promover 
entre los acreedores acuerdos que se someterán, en 10 que 
resulte pertinente, al régimen concordatario previsto en la 
ley; para su perfeccionamiento se requerirá del consenti
miento de la mayoría absoluta de los acreedores reconoci
dos en la resolución que decidió sobre las reclamaciones, 
que a la vez represente no menos del setenta y cinco por 
ciento (75%) de los créditos reconocidos. En estos casos 
las decisiones podrán estar orientadas al restablecimiento de 
la intervenida, en cuyo caso el Fondo presentará a la 
Superintendencia Bancaria la respectiva solicitud. Igual
mente se podrá acordar: 

a) La concesión de quitas de las deudas; 

b) La enajenación de los bienes necesarios para llevar a 
efecto el restablecimiento, o 

c) Cualquiera otra que facilite el pago de las obligaciones 
a cargo del deudor que regule las relaciones de éste con sus 
acreedores. 

Artículo 1.8.2.3.26.- COMPENSACION. Con el fin de 
asegurar la igualdad de los acreedores en el proceso 
liquidatorio, no procederá la campen ación de obligaciones 
de la intervenida para con terceros que a su vez sean 
deudores de ella. 

Artículo 1.8.2.3.27.- EXPEDIENTE DE LA UQUIDA
CION. Con las actuaciones administrativas que se produz
can en el curso de la liquidación, los inventarios, acuerdos 
de acreedores y demás actos procesales, se formará un solo 
expediente. Cualquier persona tendrá derecho a examinar el 
expediente en el estado en que se encuentre, y a obtener 
copias y certificaciones sobre el mismo. 

Artículo 1.8.2.3.28.- ACCESO A LA INFORMACION. 
Los libros y papeles de una institución en liquidación gozan 
de reserva en los términos previstos en el capítulo segundo 
del título cuarto del libro primero del código de comercio. 

Artículo 1.8.2.3.29.- ACCIONES CONTRA DIRECfORES 
y ADMINISTRADORES. Los acreedores conservarán sus 
acciones contra los directores y administradores de la 
entidad intervenida, por la responsabilidad que les corres
ponda según las leyes comunes. 

Artículo 1.8.2.3.30.- PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO. 
En cualquier momento del proceso liquidatorio, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras podrá exigir a los 
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accionistas de la intervenida que, en un término no mayor 
de quince (15) días contados a partir de la fecha del 
requerimiento, cancelen totalmente aquella parte del capital 
que hayan suscrito y no pagado. 

Para efectos de 10 dispuesto en este artículo, la exigencia se 
hará mediante escrito que contendrá el monto total que 
adeudan todos los accionistas, la parte a prorrata que 
corresponde a cada uno de ellos por cada acción de capital 
suscrita y no pagada íntegramente y la suma que corres
ponde a ese accionista en proporción a sus acciones. 

La exigencia a que se refiere este artículo se remitirá por 
correo a la dirección que figure en el libro de accionistas de 
la institución o a su dirección conocida. 

Los accionistas de cualquier entidad intervenida que hayan 
traspasado sus acciones o realizado la cesión de ellas dentro 
de los sesenta (60) días inmediatamente anteriores a la toma 
de posesión, serán responsables por la parte no pagada de 
dichas acciones en la misma forma que si no hubieren 
hecho el referido traspaso y hasta concurrencia del monto 
no cubierto por los sucesivos cesionarios, pero esta disposi
ción no afectará en forma alguna cualquier recurso que 
dichos accionistas puedan tener por otros motivos contra 
aquellos a cuyo nombre se hayan registrado dichas acciones 
al tiempo de la toma de posesión. 

Artículo 1.8.2.3.31.- OBLIGACIONES A CARGO DE 
ACCIONISTAS, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES. 
El Director del Fondo de Garantías de Instituciones Finan
cieras exigirá la inmediata cancelación de las obligaciones 
de los accionistas, directores y administradores para con la 
entidad intervenida, por operaciones de crédito a su favor, 
incluidas las obligaciones a término que para estos efectos 
se entenderán de plazo vencido. 

Artículo 1.8.2.3.32.- COBRO EJECUTIVO. En caso de 
que algún accionista dentro del término fijado para ello deje 
de pagar las cantidades a que se refieren los dos artículos 
anteriores, el liquidador podrá presentar demanda ejecutiva 
contra el accionista moroso para obtener el pago de las 
sumas no cubiertas y de un interés igual al que se cobra por 
la mora en el pago del impuesto de renta y complementa
rios a partir de la fecha en que debió hacerse el aumento de 
capital, o se debió pagar la obligación, según el caso. 

Para efectos del proceso ejecutivo a que se refiere este 
artículo, la certificación expedida por el Fondo sobre el 
valor del saldo insoluto, en relación con la parte no pagada 
del capital o con la obligación, prestará mérito ejecutivo 
contra el accionista de que se trate. 
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Artículo 1.8.2.3.33.- ACCIONES REVOCATORIAS. 
Cuando los activos de la entidad intervenida sean insufi
cientes para pagar la totalidad de créditos reconocidos, 
podrá impetrarse por el liquidador la revocatoria de los 
siguientes actos realizados dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la providencia que ordene la toma 
de posesión: 

a) Los pagos o las daciones en pago de deudas no exigibles 
a cargo de la entidad intervenida; 

b) Los actos jurídicos celebrados con los parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil de los directores, administradores, asesores y 
revisor fiscal, o con algunos de sus consocios en sociedad 
distinta de la anónima, o con sociedad colectiva, limitada, 
en comandita o de hecho, en que aquéllos fueren socios; 

c) Las reformas estatutarias formalizadas, cuando con ellas 
se haya disminuido el capital de la entidad o distribuido sus 
bienes en forma que sus acreedores resulten perjudicados; 

d) Las cauciones que haya constituido la entidad con 
posterioridad a la cesación en los pagos, cuando sea ,esta la 
causal de torna de posesión, o 

e) Los actos de disposición y administración, cuando se 
probare cualquier connivencia entre las partes, consumada 
en menoscabo de los acreedores. 

Parágrafo.- La acción a que se refiere este artículo la 
interpondrá el liquidador ante el juez civil del circuito del 
domicilio de la intervenida dentro de los tres (3) años 
siguientes a la fecha de expedición de la providencia que 
decretó la toma de posesión. 

Artículo 1.8.2.3.34.- ARCHIVOS. Los archivos de la 
entidad intervenida, que correspondan al tiempo anterior a 
la torna de po esión, se conservarán de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 60 del código de comercio. 

Parágrafo.- Será responsabilidad del liquidador constituir, 
con recursos de la intervenida, el fondo requerido para 
atender los gastos de conservación, guarda y destrucción de 
los archivos. La destinación de recursos de la liquidación 
para estos efectos, se hará con prioridad sobre cualquier 

tro gasto o pago de la intervenida. 

Artículo 1.8.2.3.35.- DISPOSICIONES VARIAS. Siempre 
que en este título se hable del Fondo, se entenderá el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras. 
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Cualquiera de las funciones que de acuerdo con este título 
correspondan al liquidador, podrá ser ejercida directamente 
por el Director del Fondo. 

Las instrucciones que en este título se autoriza expedir al 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras podrán ser 
generales o específicas, según se requiera. 

Las provisiones que se ordenan en este título, así como el 
depósito y manejo de recursos de la intervenida, se efec
tuarán de acuerdo con las instrucciones que para el efecto 
expida el Fondo, las cuales pueden comprender cualquier 
clase de encargo o negocio fiduciario o modalidad de 
depósito en las instituciones que él determine, atendiendo 
siempre al objetivo de protección de los intereses de los 
acreedores y el logro de una rápida y progresiva liquida
ción. 

Parágrafo.- Para el cumplimiento de las finalidades de la 
liquidación, las entidades intervenidas podrán contratar 
entre sí la prestación de servicios administrativos relaciona
dos con la gestión de la liquidación, así como celebrar 
convenios con el mismo fin, o contratos de mandato con 
terceros, incluido el Fondo de Garantías. 

Artículo 1.8.2.3.36.- APLICACION INMEDIATA. Por 
tratarse de normas procesales, las disposiciones contenidas 
en este título se aplicarán a los procesos liquidatorios en 
curso, sin que en tal caso sea necesario repetir las actuacio
nes y diligencias iniciadas o realizadas por el Superinten
dente Bancario, el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, o los liquidadores. 

Titlllo Ilf 

PARTICIPACION ESTATAL 

Artículo 1.8.3.0.1.- CAPITALlZACION POR EL FONDO 
DE GARANI1i\S DE INSrrruCIONES FINANCIERAS. 
El Fondo de Garantías de Instituciones financieras podrá 
suscribir las ampliaciones del capital que aprueben las 
entidades financieras requeridas al efecto por la Superinten
dencia Bancaria para restablecer su situación patrimonial, 
en el supuesto de que las mismas no sean cubiertas por los 
accionistas de la entidad. 

Cuando una entidad financiera incumpla una orden de 
capitalización expedida por la Superintendencia Bancaria, 
de conformidad con las disposiciones del presente título, el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras podrá 
efectuar las ampliaciones de capital sin que para el efecto 
se requiera decisión de la asamblea, reglamento de suscrip
ción o aceptación del representante legal. La ampliación de 
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capital se entenderá perfeccionada con el pago del mismo 
mediante consignación en cuenta a nombre de la institución 
financiera por parte del Fondo. 

En tal evento si la inversión del Fondo llegare a representar 
más del cincuenta por ciento del capital de la institución 
inscrita, ésta adquirirá el carácter de oficial. 

La junta directiva del Fondo, previo informe de la Superin
tendencia Bancaria, podrá ordenar la reducción simplemente 
nominal del capital social de una institución inscrita, y ésta 
se hará sin necesidad de recurrir a su asamblea o a la 
aceptación de los acreedores. 

Artículo 1.8.3.0.2.- PRIVAllZACION DE ENTIDADES 
CON PARllCIPACION DEL FONDO DE GARANTIAS 
DE INSTTIlJCIONES FINANCIERAS EN SU CAPITAL. 
Cuando no se produzca fusión o absorción por otras 
entidades, en un plazo razonable, contado desde la suscrip
ción o adquisición por el Fondo de Garantías de Institucio
nes Financieras de las acciones de una institución financiera 
y en condiciones suficientes de publicidad y concurrencia 
y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.8.1.0.5 del 
presente estatuto, el Fondo ofrecerá en venta las acciones 
adquiridas, decidiendo a favor de quien presente condicio
nes de adquisición más ventajosas. 

El Fondo no podrá ceder acciones o derechos de entidades 
financieras a personas o entidades que de manera directa o 
indirecta hayan incurrido en alguna de las conductas 
punibles señaladas en los artículos 1.7.1.1.1., 1.7.1.1.2. Y 
1.7.1.1.3. del presente estatuto. Será ineficaz de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración judicial, la enajena
ción que se realice contrariando esta regla. 

Artículo 1.8.3.0.3.- REGIMEN GENERAL DE LA PRI
VATIZACION. La Comisión Nacional de Valores fijará los 
requisitos de funcionamiento de los martillos de las bolsas 
de valores y establecerá las reglas para su operación, a fin 
de facilitar la privatización de las instituciones financieras 
oficializadas o nacionalizadas y de las sociedades en que 
dichas instituciones tengan cuando menos la mayoría 
absoluta del capital en forma individual o conjunta. 

Las reglas que determine la Comisión Nacional de Valores 
regirán con carácter general el funcionamiento y operación 
de dichos martillos. 

Siempre que se vaya a realizar la privatización o enajena
ción al sector privado de la totalidad o parte de la partici
pación oficial en las instituciones financieras a que se 
refiere este artículo o de las sociedades en que dichas 
instituciones tengan cuando menos la mayoría absoluta del 

79 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

capital, en forma individual o conjunta, la operación 
respectiva se debe realizar a través de los martillos de las 
bolsas de valores u otros procedimientos, en condiciones de 
amplia publicidad y libre concurrencia. 

Será requisito indispensable para que el Fondo de Garantías 
de Instituciones financieras o la Nación puedan proceder a 
la enajenación de acciones o de bonos convertibles en 
acciones de una entidad nacionalizada o con participación 
en el capital por el mencionado Fondo, que la Superinten
dencia Bancaria, mediante resolución motivada certifique 
que el estado de saneamiento de la entidad permite proce
der a su venta. La enajenación que se realice contrariando 
esta regla será ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial. 

Artículo 1.8.3.0.4.- PRIVA TIZAOON DE ENTIDADES 
NACIONALIZADAS. La Nación, previo concepto del 
Ministro de Ilacienda y Crédito Público, del Superinten
dente Bancario, del Gerente del Banco de la República y 
del Presidente de la Comisión Nacional de Valores, podrá 
vender de nuevo sus acciones a particulares, previa reforma 
de estatutos que restablecerá a estas instituciones y a sus 
accionistas el régimen y los derechos aplicables a entidades 
privadas similares. Tal venta se realizará en las condiciones 
que señalen el Ministro de IIacienda y Crédito Público, el 
Superintendente Bancario y el Presidente de la Comisión 
Nacional de Valores. 

Artículo 1.8.3.0.5. - REGIMEN DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS PRIVATIZADAS. Las instituciones 
financieras privatizadas, según el artículo anterior del 
presente estatuto, no estarán sujetas a las obligaciones o 
restricciones establecidas por razón de la participación 
estatal en dichas instituciones, ni gozarán de las prerrogati
vas que les han sido concedidas en función de tal participa
ción. 

Título IV 
DEL SEGURO DE DEPOSITOS 

Artículo 1.8.4.0.1.- ORGANlZACION y PRINCIPIOS. La 
junta directiva del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras podrá organizar el seguro de depósitos con base 
en los siguientes principios: 

a) Ofrecer una garantía adecuada a ahorradores y deposi
tantes de buena fe, dentro dc los topes que señale la junta 
directiva. La garantía no podrá exceder del setenta y cinco 
por ciento (75 %) de los topes fijados; 

b) Cumplir con los postulados de austeridad y eficiencia en 
la asunción del riesgo; 

c) Las primas se establecerán de manera diferencial o se 
preverá un sistema de devoluciones atendiendo, en ambos 
casos, a los indicadores financieros y de solvencia de cada 
entidad inscrita, con base en los criterios técnicos que 
periódicamente determine la junta directiva; 

d) Cuando existan circunstancias que demuestren la relación 
o participación de algún depositante con las causas motiva
doras de quebrantamiento de la entidad financiera, podrá 
dejarse en suspenso el reembolso de los respectivos depósi
tos, mientras se declare judicialmente, a instancia de la 
parte, tal relación y participación, y 

e) Las primas que pagarán obligatoriamente las entidades 
financieras inscrÍlas no podrán pasar de una suma equiva
lente al cero punto tres por ciento (0.3%) anual del monto 
de sus pasivos para con el público. 

Título V 

DEL EJERCICIO ILEGAL DE LA ACTIVIDAD 
FINANCIERA Y ASEGURADORA 

Artículo 1.8.5.0.1.- MEDIDAS CAU1ELARES. Corres
ponde a la Superintendencia Bancaria imponer una o varias 
de las siguientes medidas cautelares a las personas natwales 
o jurídicas que realicen actividades exclusivas de las 
instituciones vigiladas sin contar con la debida autorización : 

a) La suspensión inmedia ta de tales actividades, bajo 
apremio de multas sucesivas hasta por un millón de pesos 
($ 1'000.000.00) cada una; 

b) La disolución de la persona jurídica, y 

c) La liquidación rápida y progresiva de las operaciones 
realizadas ilegalmente, para 10 cual se seguirán en lo 
pertinente los procedimientos administrativos que señala el 
presente estatuto para los casos de toma de posesión de los 
bienes, haberes y negocios de las instituciones financieras. 

Parágrafo. - La Superintendencia Bancaria entablará, en 
estos casos, las acciones cautelares para asegurar eficaz
mente los derechos de terceros de buena fe y, bajo su 
responsabilidad, procederá de inmediato a tomar las 
medidas necesarias para informar al público. 

Artículo 1.8.5.0.2.- AUTORlZAOON ESTATAL PARA 
DESARROLLAR lA ACIlVJDAD ASEGURADORA. 
Sólo las personas previamente autorizadas por la Superin

tendencia Bancaria se encuentran debidamente facultadas 
para ocuparse de negocios de seguros en Colombia. En 
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consecuencia se prohibe a toda persona natural o jurídica 
distinta de ellas el ejercicio de la actividad aseguradora. 

Los contratos y operaciones celebrados en contravención a 
lo dispuesto en este artículo no producirán efecto legal, sin 
perjuicio del derecho del contratante o asegurado de 
solicitar el reintegro de lo que haya pagado; de las respon
sabilidades en que incurra la persona o entidad de que se 
trate frente al contratante, al beneficiario o sus causaha
bientes, y de las sanciones a que se haga acreedora por el 
ejercicio ilegal de una actividad propia de las personas 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 1.8.5.0.3.- UMITACIONES EN lA PUBUCI
DAD.- Alguna persona o sociedad, excepto el Banco de la 
República y aquellas debidamente autorizadas por el 
Superintendente Bancario, podrá hacer uso de ningún aviso 
de oficina en el lugar donde haga sus negocios, que 
contenga un nombre artificial u otras palabras que indiquen 
que aquel lugar u oficina corresponde a un banco, corpora
ción financiera, corporación de ahorro y vivienda, compañía 
de financiamiento comercial, sociedad de servicios finan
cieros o sociedad de capitalización, ni podrá persona alguna 
usar o circular membretes, encabezamiento de facturas, 
esqueletos en blanco, documentos, recibos, certificados, 
circulares o cualquier papel escrito o impreso en todo o en 
parte, que contengan un nombre artificial o de entidad, u 
otra palabra o palabras que indiquen que tales negocios son 
los de una de las entidades mencionadas. 

Artículo 1.8.5.0.4.- UTIUZACION DE lA PAlABRA 
AHORROS.- Ningún banco, individuo, sociedad, compañía 
colectiva o corporación distinta de una antidad debidamente 
autorizada para usar la palabra ahorros, podrá hacer uso de 
las palabras "ahorro" o "ahorros", o sus equivalentes, en sus 
negocios o poner cualquier aviso o señal escrita que 
contenga las palabras "ahorro" o "ahorros", o sus equiva
lentes ni podrá ninguna persona natural o jurídica distinta 
de una entidad debidamente autorizada solicitar o recibir en 
forma alguna depósitos de ahorros. 

Tíwlo VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Capítulo único 

Artículo 1.8.6.0.1.- EFECTOS DE LA RESOLUCION 
QUE DECRETA lA NACIONALlZACION.- La resolu
ción que decreta la nacionalización de una entidad sometida 
al control de la Superintendencia Bancaria, produce los 
siguientes efectos: 
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a) El Presidente de la República adquiere el derecho de 
nombrar representante legal; 

b) La Junta Directiva quedará integrada por cinco (5) 
miembros, con sus respectivos suplentes, así: 

- Un representante del Presidente de la República, y 

- Cuatro (4) representantes de los diversos sectores econÓ
micos, designados uno por el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público o por los accionistas de carácter oficial, si 
los hubiere; otro por el Ministro de Desarrollo Económico; 
otro por el Ministro de Agricultura y otro por el Ministro 
de Minas y Energía; 

c) Los accionistas particulares perderán el derecho a 
participar en la administración de la institución; y 

d) La Nación garantizará a la institución, a través del 
Banco de la República, recursos suficientes para atender 
todas las obligaciones adquiridas con accionistas o terceros 
de buena fe, y 

e) La institución, previo concepto motivado del Superinten
dente Bancario, podrá rechazar o dilatar el cumplimiento de 
obligaciones adquiridas en favor de administradores o 
accionistas, o de personas estrechamente vinculadas con 
ellos, cuando éstas hubiesen sido adquiridas en operaciones 
ilegales, inseguras o sin buena fe que hayan dado origen a 
la nacionalización de la entidad; podrá también hacer 
exigibles de inmediato las obligaciones a cargo de éstos, 
adquiridas en esas operaciones. 

Artículo 1.8.6.0.2.- RElACIONES lABORALES DE LA 
ENTIDAD NACIONALIZADA. Las relaciones laborillcs en 
las instituciones financieras nacionalizada'), seguuan 
rigiéndose por las normas del código sustantivo del trabajo, 
y por la') disposiciones legales y convencionales vigentes, 
sin que los derechos sociales de los trabajadores puedan ser 
desmejorados como consecuencia de la nacionalización. Se 
atenderá especialmente a los intereses de los trabajadores, 
para proteger a quienes están cumpliendo correctamente sus 
deberes. 

Artículo 1.8.6.0.3.- ADMINISTRACION. Las instituciones 
financieras que se nacionalicen estando sujetas a la inter
vención de la Superintendencia Bancaria, o que hayan sido 
objeto de convenciones fiduciarias autorizadas por ésta, 
continuarán bajo dicho régimen hasta cuando, a juicio del 
Superintendente Bancario, convenga entregar la administra
ción a la nueva junta directiva y al nuevo representante 
legal. 
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Si la institución se encontrare en proceso de liquidación y 
se nacionaliza, sus nuevos administradores podrán revertir 
las operaciones de liquidación realizadas, en cuanto sea 
posible, y dentro del propósito de que reanude normalmente 
sus operaciones, de que no se produzca daño a quienes a 
juicio del Superintendente Bancario hayan obrado de buena 
fe, ni se conceda beneficio injustificado a persona alguna. 

Articulo 1.8.6.0.4.- ASUNCION DE OBUGACIONES. 
Cuando el Gobierno asuma la deuda de una institución de 
crédito con el Banco de la República, por virtud de la 
nacionalización, convendrá con el banco su refinanciación 
dentro de condiciones similares a las previstas en el 
contrato de consolidación de la deuda interna celebrado en 
desarrollo del artículo 70. de la Ley 22 de 1973, de manera 
que los vencimientos de las nuevas obligaciones a cargo del 
Gobierno coincidan con el programa de amortizaciones 
previsto para la deuda consolidada. 

PARTE NOVENA 

Sistemas especiales de remisión 

Artículo 1.9.0.0.1.- NORMAS APUCABlES A WS 
ESTABlECIMIENTOS DE CREDITO, SOCIEDADES DE 
SERVICIOS FINANCIEROS Y OTRAS INSTITUCIONES 
FlNANCIERAS. Serán aplicables a las corporaciones 
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías 
de financiamicnto comercial. organismos cooperativos de 
grado superior de carácter financiero actualmente existentes, 
cajas de ahorro actualmente existentes y sociedades de 
servicios financieros, las normas que regulan los estableci
mientos bancarios, en todo lo que no resulte contrario a sus 
disposiciones especiales. 

Artículo 1.9.0.0.2.- NORMAS APUCADlES A LAS 
SOCIEDADES DE CAPITALIZACION. Serán aplicables 
a las sociedades de capitalización las normas que regulan 
los establecimientos bancarios y compañías de seguros, en 
todo lo que no resulte contrario a sus disposiciones espe
ciales. 

Artículo 1.9.0.0.3.- NORMAS APUCADlES A LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS DE NATURAlEZA 
COOPERATIVA. De conformidad con el artículo 98 de la 
Ley 79 de 1988, las entidades que se constituyan bajo la 
naturaleza jurídica cooperativa, se regirán por las disposi
ciones propias de las entidades financieras que constituyan, 
en concordancia con las del régimen cooperativo. 

La actividad financiera del cooperativismo, de acuerdo con 
el artículo 98 ibídem, se ejercerá siempre en forma espe
cializada por las instituciones financieras de naturaleza 
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jurídica cooperativa, por las cooperativas de ahorro y 
crédito o de seguros, y por los organismos cooperativos de 
segundo grado e instituciones auxiliares del cooperativismo 
de carácter financiero o de seguros, con sujeción a las 
normas que regulan dicha actividad. 

En concordancia con el artículo 151 de la Ley 79 de 1988. 
la actividad financiera y demás aspectos contables y 
operativos de las instituciones financieras de naturaleza 
jurídica cooperativa e instituciones auxiliares del cooperati
vismo de carácter financiero o de seguros, estarán someti
dos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria en los términos de la parte primera del libro 
cuarto del presente estatuto. 

Para la sanción de las reformas estatutarias de dichas 
entidades por parte del Departamento Administntivo 
Nacional de Cooperativas, se requiere concepto previo de 
la Superintendencia Bancaria. 

UBRO SEGUNDO 

Del régimen de funcionam.iento de las instituciones 
financieras 

PARTE PRIMERA 

De las operaciones 

Tillllo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo 1 

OPERACIONES Y SERVICIOS ESPECIALES 

Artículo 2.1.1.1.1 .- NUEVAS OPERACIONES FINAN
CIERAS. Las operaciones y servicios fmancieros nuevos 
que no versen sobre actividades propias de entidades 
vigiladas por la Comisión Nacional de Valores podrán 
prestarse por los establecimientos de crédito, previa autori
zación de su junta directiva. En todo caso, los estableci
mientos deberán informar a la Superintendencia Bancaria 
las características de la operación o servicio con una 
antelación no menor de quince (15) días a la fecha en que 
vayan a iniciar su prestación. Una vez recibida esta infor
mación, la Superintendencia Bancaria deberá suministrar 
copia de la misma a la Junta Monetaria. Dicha Superinten
dencia podrá ordenar la suspensión de las mencionadas 
apelaciones de oficio o a petición de la Junta Monetaria, 
cuando impliquen desviaciones al marco propio de las 
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actividades de tales instituciones o por razones de política 
monetaria o crediticia. 

Artículo 2.1.1.1.2.- OPERACIONES flDUCIARIAS 
AUTORIZADAS. A partir de la vigencia de la Ley 45 de 
1990, los establecimientos de crédito no podrán prestar 
servicios fiduciarios, salvo tratándose de operaciones de 
recaudo y transferencia de fondos que sean complementa
rias o vinculadas a sus actividades o cuando obren como 
agentes de transferencia y registro de valores o como 
depositarios. En ningún caso, la actuación como depositario 
en desarrollo del presente artículo podrá implicar la 
recepción de moneda corriente, divisas o de cheques, giros 
y letras de cambio u otros documentos análogos para su 
cobro. 

No se aplicará lo dispuesto en este artículo a las institucio
nes financieras de creación legal cuya finalidad primordial 
sea la financiación de proyectos o programas de inversión 
del sector energético, o la promoción del desarrollo regional 
y urbano actuando como entidades de redescuento, o la 
financiación a través de redcscuento de actividades de 
producción o comercialización del sector agropecuario, o la 
ejecución directa de las normas y políticas monetarias 
cambiarias y crediticias, desempeñando facultades de 
naturaleza única o diferentes de las que las leyes y regla
mentos confieren a las demás instituciones financieras. 

Parágrafo primero.- Los programas para el desmonte de las 
secciones fiduciarias de los establecimientos de crédito, que 
debieron presentarse dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la iniciación de la vigencia de la citada Ley, no podrán 
prever un plazo superior a dos (2) años para la culminación 
del desmonte, a contar desde la fecha de su presentación. 
En el evento en que los programas consistan en la cesión 
de contratos vigentes a sociedades filiales que para el efecto 
se organicen, conforme a la autorización consagrada en 
dicha ley, la ccsión podrá celebrarse cualquiera sea el caso, 
mediante escrito privado y operará sin que resulte necesaria 
la aceptación del contratante cedido. La cesión no causará 
impuesto alguno y estará exenta de derechos de registro. 

Parágrafo segundo.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presente artículo, los establecimientos de crédito conserva
rán plena capacidad para ejecutar hasta su culminación los 
contratos de fiducia de administración o disposición, 
celebrados con anterioridad a la vigencia de la ley en 
mención, cuya finalidad sea la de garantizar o pagar 
pasivos. Para el efecto, el establecimiento de crédito podrá 
ejercer las mismas facultades y estará sometido a las 
mismas obligaciones previstas en la ley y en el contrato. 
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Artículo 2.1.1.1.3.- OPERACIONES DE CAMBIO. De 
conformidad con el artículo 80. de la Ley 9a. de 1991, las 
instituciones fmancieras autorizadas para operar como 
intermediarios del mercado cambiario, podrán realizar las 
operaciones de cambio, en las condiciones y con los 
requisitos que determinen las autoridades competentes. 

Artículo 2.1.1.1.4.- ACTIVIDADES DE INfERMEDIA
ClON EN EL MERCADO DE VALORES. De conformidad 
con el artículo 70. de la Ley 27 de 1990, las entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria podrán realizar actividades de intermediación en 
el mercado público de valores en la medida en que se los 
permita su régimen legal y con arreglo a las disposiciones 
que expida la Sala General de la Comisión Nacional de 
Valores. 

Capítulo II 

DE LAS OPERACIONES ACTIVAS 

Sección primera. Umltes a las operaciones activas 
de crédito 

Artículo 2.1.1.2.1.- DETERMINACION DE LOS UMI
TES. Corresponderá a la Junta Monetaria fijar límites al 
volumen de las operaciones activas de crédito que las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superin
tendencia Bancaria pueden realizar, directa o indirectamen
te, con cualquier persona natural o jurídica, o con grupos o 
categorías de personas. 

Para estos efectos, previa aprobación del Ministerio de 
lIacienda y Crédito Público, el Superintendente Bancario 
establecerá, mediante normas de carácter general, las 
circunstancias o eventos en los cuales deberá entenderse 
que Ulla operación se ha realizado con una persona o con 
un grupo o categoría de ellas. Con arreglo a dichas normas 
también podrá establecer si determinadas personas naturales 
O jurídicas conforman un mismo grupo de vinculadas. En 
este último evento, la aplicación de las reglamentaciones 
que dicte el Superintendente Bancario no podrá tener 
carácter retroactivo. 

La Junta Monetaria no podrá establecer límites a los cupos 
individuales de crédito en función de sectores económicos 
o de zonas geográficas. 

Artículo 2.1.1.2.2.- SANCIONES INSTITUCIONALES 
POR VIOLACION A !.AS NORMAS SOBRE UMlTES 
DE CREDITO. Sin perjuicio de las sanciones de carácter 
personal previstas en la ley, la violación por parte de las 
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superin-
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tendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de 
seguros, de lo dispuesto en las normas sobre límites a las 
operaciones activas de crédito podrá dar lugar, por cada 
infracción, a la imposición de una multa a favor del Tesoro 
Nacional, hasta por el doble del exceso sobre el límite 
señalado, que impondrá la Superintendencia Bancaria. 

Sección segunda. Requisitos y atribuciones 

Artículo 2.1.1.2.3.- INFORMACION PARA EL OTOR
GAMIENTO DE PRESTAMOS. De conformidad con el 
artículo 620 del decreto 624 de 1989 (estatuto tributario), 
para efectos del otorgamiento de préstamos las entidades de 
crédito deberán fundamentarse en la información contenida 
en la declaración de renta y complementarios del solicitan
te, correspondiente al último período gravable. 

Artículo 2.1.1.2.4.- OPERACIONES CON SOCIOS, 
ADMINISTRADORES Y PARIENTES. Las operaciones 
activas de crédito que celebren las entidades vigiladas por 
la Superintendencia Bancaria con sus accionistas titulares 
del cinco por ciento (5%) o más del capital suscrito, con 
sus administradores, así como las que celebren con los 
cónyuges y parientes de sus socios y administradores dentro 
del segundo grado de consanguinidad o de afinidad, o único 
civil, requerirán para su aprobación del voto unánime de los 
miembros de la junta directiva. En el acta de la correspon
diente reunión de la junta directiva se dejará constancia, 
además, de haberse verificado el cumplimiento de las 
normas sobre límites al otorgamiento de crédito o cupos 
máximos de endeudamiento vigentes en la fecha de aproba
ción de la operación. 

En estas operaciones no podrán convenirse condiciones 
diferentes a las que generalmente utiliza la entidad para con 
el público, según el tipo de operación, salvo las que se 
celebren con los administradores para atender sus necesida
des de salud, educación, vivienda y transporte. 

Artícula 2.1.1.2.5.- APLICACION DE lAS NORMAS 
SOBRE LIMITES A LOS INTERESES. De conformidad 
con el artículo 64 de la Ley 45 de 1990 y para los efectos 
del artículo 884 del código de comercio, en las obligaciones 
pactadas en unidades de poder adquisitivo constante 
(UPAC) o respecto de las cuilles se estipule cualquier otra 
cláusula de reajuste, la corrección monetaria o el corres
pondiente reajuste computará como interés. 

En cualquier sistema de interés compuesto o de capitali
zación de intereses se aplicarán los límites previstos en el 
mencionado artículo. Sin embargo, dichos límites no se 
tendrán en cuenta cuando se trate de títulos emitidos en 
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serie o en masa, cuyo rendimiento esté vinculado a las 
utilidades del Emisor. 

Parágrafo.- Toda tasa de interés legal o convencional en la 
cual no se indique una periodicidad de pago determinada se 
entenderá expresada en términos de interés efectivo anual. 

Artículo 2.1.1.2.6.- CAPITALIZACION DE INTERESES 
EN OPERACIONES DE LARGO PlAZO. En operaciones 
de largo plazo los establecimientos de crédito podrán 
utilizar sistemas de pago que contemplen la capitalización 
de intereses, de conformidad con las reglamentaciones que 
para el efecto expida la Junta Monetaria. 

Artículo 2.1.1.2.7.- SISTEMAS DE PAGO ALTERNATI
VOS PARA CREDITOS DE MEDIANO Y LARGO 
PlAZO. Las entidades que concedan créditos de mediano 
o largo plazo denominados en moneda legal deberán ofrecer 
a los usuarios sistemas de pagos aternativos con las si
guientes características: 

a) Un sistema de créditos que contemple en cada año el 
pago total de los intereses causados en el período, o 

b) Un sistema que ofrezca como beneficio para el deudor 
programas de amortización que contemplen la capitalización 
de intereses conforme al artículo 886 del código de comer
cio y de acuerdo con las condiciones que para el efecto 
establezca la Junta Monetaria. 

La Superintendencia Bancaria vigilará el cumplimiento de 
la presente norma de tal manera que las entidades que 
otorguen créditos de mediano y largo plazo ofrezcan, a 
elección de los usuarios, los sistemas establecidos en este 
artículo. 

Artículo 2.1.1.2.8.- CONDICIONES DE LOS CREDITOS 
DE LARGO PlAZO. Los créditos dc largo plazo que 
otorguen las instituciones financieras para la adquisición, 
construcción, mejora o subdivisión de vivienda no podrán 
contener exigencias o contraprestaciones de ningún tipo, 
salvo las que expresamente autorice la Superintendencia 
Bancaria para el ahorro contractual de que trata el artículo 
2.1.1.3.2. del presente estatuto. 

En los seguros que se pacten sobre el bien hipotecado el 
valor asegurado no podrá sobrepasar el de la parte destruc
tible del inmueble; y en los seguros de vida del deudor, el 
valor asegurado no excederá el del saldo insoluto del 
crédito. En todos los casos el deudor deberá recibir un 
certificado individual y copia de las condiciones del 
contrato de seguro con la estipulación de la tarifa aplicable. 
La factura de cobro del crédito presentará por separado y 
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en moneda corriente la liquidación de las primas corno 
obligación independiente de los cobros referentes al crédito 
de largo plazo. 

Todos los comprobantes expcdidos al deudor y las comuni
caciones informativas referentes al desarrollo del crédito 
deberán expresarse en moneda corriente. 

Antes de iniciarse el proceso ejecutivo, el acreeder no 
podrá rechazar abonos con el fin de impedir la reducción de 
su cuantía en mora; para evitar tal efecto, el deudor podrá 
acudir al procedimiento de pago por consignación extraju
dicial previsto en el código de comercio. En todo caso la 
aplicación del respectivo abono se hará de conformidad con 
las normas legales vigentes. 

Artículo 2.1.1.2.9.- EXCEPCIONES EN LA EXIGENCIA 
DE REQUISITOS PARA LA ODTENCION DE FINAN
CIACION. De conformidad con el artículo 46 de la Ley 9a. 
de 1989, no podrá imponerse corno requisito para la 
concesión de préstamos, anticipos y pagos parciales del 
auxilio de cesantía con destino a la adquisición, mejora
miento o subdivisión de vivienda de interés social ninguno 
de los siguientes: 

a) Licencia de construcción o urbanización de inmuebles; 

b) Reglamento de propiedad horizontal ; 

c) E..o;¡critura de propiedad del predio, o 

d) Los registros y permisos establecidos por la ley 66 de 
1968, el decreto ley 2610 de 1979, el decreto ley 78 de 
1987 y normas que los reformen o adicionen. 

Artículo 2.1.1.2.10.- OTORGAMIENTO DE CREDITO A 
LOS OCUPAN1T:S DE TERRENOS DALDIOS. De 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 de la ley 135 de 1961, adicionado por el artículo 14 de 
la ley 30 de 1988, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero y las demás entidades financieras oficiales o 
semi oficiales podrán otorgar créditos a los ocupantes de 
terrenos baldíos en zonas de colonización; para el otorga
miento de estos préstamos no se exigirá al colono título que 
acredite la propiedad del predio. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero y demás 
entidades financieras del sector público no podrán otorgar 
créditos a los ocupantes de terrenos baldíos que se encuen
tren dentro de las áreas que conforman el sistema de 
parques nacionales, según el artículo 329 del código de 
recursos naturales. 
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Artículo 2.1.1.2.11.- OPCION PRIVILEGIADA PARA LA 
VENTA DE ALGUNOS BIENES. De conformidad con 10 
dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 80. de la ley 
30 de 1988, el cual adicionó el artículo 14 de la ley 135 de 
1961, los predios rurales, mejoras, equipos agroindustriales, 
semovientes y maquinaria agrícola que los intermediarios 
financieros hayan recibido a título de dación en pago, o 
adquirido en virtud de una sentencia judicial, deberán ser 
ofrecidos al Incora para que éste ejerza el derecho de 
opción privilegiada de adquirirlos dentro del mes siguiente 
a la fecha en que se le comunique la oferta. Las condicio
nes de avalúo y pago de estos bienes serán las establecidas 
por la citada ley 135 de 1961. 

Articulo 2.1.1.2.12.- GARANTIA SOBRE MEJORAS DE 
INMUEBlES. Las entidades que otorguen financiación 
para la construcción. adquisición. mejora o subdivisión de 
vivienda de interés social podrán aceptar como garantía de 
los créditos que concedan, la prenda de las mejoras que el 
beneficiario haya realizado o realice en el futuro sobre 
inmuebles respecto de los cuales no pueda acreditar su 
condición de dueño siempre y cuando los haya poseído 
regularmente por un lapso no inferior a cinco (5) años. 

El Gobierno dispondrá en el reglamentO la forma de 
realizar el registro de los actos a que se refiere este artícu
lo. 

Capítulo III 

DE LAS OPERACIONES PASIVAS 

Artículo 2.1.1.3.1.- DE LA OfERTA PUDUCA DE 
DOCUMENTOS EMITIDOS POR ENTIDADES 
FINANCIERAS. Los documentos de carácter serial o 
masivo que emitan las entidades financieras vigiladas por 
la Superintendencia Bancaria, en desarrollo de sus 
operaciones pasivas, se entenderán inscritos en el Registro 
Nacional de Valores para todos los efectos legales, y 
podrán ser objeto de oferta pública sin que se requiera 
autorización de la Comisión Nacional de Valores. No 
obstante lo anterior, la Comisión Nacional de Valores podrá 
suspender o cancelar la Inscripción en los casos previstos 
por la ley. 

Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto 
de las acciones o bonos convertibles en acciones que 
emitan las entidades financieras. En consecuencia, la oferta 
pública de los mencionados documentos continuará someti
da a las disposiciones generales que regulen la materia. 

Artículo 2.1.1.3.2.- EMISION DE CEDUlAS DE AHO
RRO Y SORTEO MULTIPLE. Las secciones de ahorro de 
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los bancos comerciales, las corporaciones de ahorro y 
vivienda y el Banco Central Hipotecario, de conformidad 
con el artículo 122 de la ley 9a. de 1989, sustituido por el 
artículo 10 de la ley 2a. de 1991, están autorizadas para 
emitir cédulas de ahorro y sorteo múltiple respaldadas en su 
cartera hipotecaria cuando reciban un permiso específico 
expedido por la Superintendencia Bancaria. 

Estas cédulas serán denominadas en moneda corriente, 
serán de libre transacción, se podrán expedir al portador y 
se canalizarán al otorgamiento de créditos para la vivienda 
que reúnan las condiciones previstas por la citada ley 9a. 
para los créditos descontables y redescontables por el 
Fondo de Descuento Hipotecario, F.D.H. Las autoridades 
monetarias regularán la proporción del valor de la emisión 
respecto al valor del respaldo, así como las condiciones 
financieras de la cédula dentro de las cuales estarán un 
rendimiento fijo no superior al efectivo reconocido para el 
ahorro de las cajas de ahorro, más un rendimiento aleatorio 
pagadero en efectivo mediante sorteos periódicos en los 
cuales el ahorrador seleccione sus alternativas de participa
ción. 

Las cédulas de ahorro y sorteo múltiples también podrán 
ser suscritas mediante contrato entre el ahorrador y la 
entidad crediticia, según el cual el primero se compromete 
a completar en un período definido un monto ahorrado y la 
segunda a otorgar un crédito para vivienda en las condicio
nes definidas para los créditos descontables en el Fondo de 
Descuento Hipotecario, F.D.H. 

Artículo 2.1.1.3.3. - REGLAS SOBRE CHEQUES FISCA
LES. De conformidad con el parágrafo del artículo 10. de 
la ley la. de 1980, está prohibido a las entidades sometidas 
al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
acreditar o abonar en cuentas particulares cheques girados 
a nombre de las entidades públicas. 

Artículo 2.1.1.3.4.- ENTIDADES FACULTADAS PARA 
RECIDIR DEPOSITOS DE RECURSOS PARA EL PAGO 
DE AUXIL10S DE DESARROLLO REGIONAL. Cuando 
la Nación gire a sus oficinas ubicadas en los Departamen
tos, Intendencias, Comisarías y Municipios, los recursos 
para el pago de auxilios de desarrollo regional, éstos 
deberán consignarse de inmediato en cuentas de ahorro de 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero o de los 
Bancos Popular, Cafetero o Ganadero que funcionen en la 
respectiva región, a nombre de la entidad beneficiada y 
hasta tanto ésta proceda a retirarlos. El Contralor General 
de la República sancionará con multa por valor igual a dos 

meses de remuneración, a los infractores de esta norma. 
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Artículo 2.1.1.3.5.- REGIMEN DE TASAS DE INTERES 
APUCABIE A ALGUNAS OPERACIONES PASIVAS. 
Los establecimientos de crédito podrán convenir libremente 
las tasas de interés de las operaciones pasivas que se 
señalan a continuación: 

a) Captación de recursos a través de certüicados de depósi
to a término por parte de los establecimientos bancarios y 
las corporaciones financieras; 

b) Captación de recursos a cualquier titulo por parte de las 
compañías de financiamiento comercial, y 

c) Captación de recursos por parte de las corporaciones de 
ahorro y vivienda, a través de certificados de ahorro de 
valor constante y certificados de valor constante a plazo 
fijo. 

Capítulo IV 

DE LOS FONDOS DE PENSIONES DE JUBILACION 
E INVALIDEZ 

Sección Primera. Disposiciones generales 

Artículo 2.1.1.4.1.- DEFINICION. Constituye un fondo de 
pensiones el conjunto de bienes resultantes de los aportes 
de los partícipes y patrocinadores del mismo y sus rendi
mientos, para cumplir uno O varios planes de pensiones de 
jubilación e invalidez. 

Artículo 2.1.1.4.2.- ENTIDADES AUTORIZADAS PARA 
ADMINISTRAR FONDOS DE PENSIONES. Los fondos 
de pensiones de jubilación e invalidez solo podrán ser 
administrados por sociedades fiduciarias y compañías de 
seguros, previa autorización de la Superintendencia Banca
ria, la cual se podrá otorgar cuando la sociedad cumpla con 
los siguientes requisitos: 

a) Un capital íntegramente pagado no inferior a cien 
millones ($ 100.000.000) de pesos. La Superintendencia 
Bancaria podrá exigir un capital superior cuando las 
condiciones del mercado o la naturaleza del fondo a 
administrar lo exija, y 

b) Capacidad técnica de acuerdo con la naturaleza del 
fondo que se pretende administrar. 

Parágrafo primero.- La Superintendencia Bancaria podrá 
exigir a la sociedad administradora la constitución de 
garantías para responder por la correcta administración del 
fondo. 
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Parágrafo segundo.- También podrán ser administrados los 
fondos de pensiones de jubilación e invalidez por las 
sociedades administradoras de fondos de cesantía. 

Artículo 2.1.1.4.3.- PLAN DE PENSIONES. Es un acuerdo 
por el cual se establece la obligación de contribuir a un 
fondo de pensiones de jubilación e invalidez y el derecho 
de las personas, a cuyo favor se celebra, de percibir una 
prestación en la forma prevista por este estatuto. 

Artículo 2.1.1.4.4.- ENTIDAD PATROCINADORA Y 
PARTICIPES. Son entidades patrocinadoras del fondo de 
pensiones aquellas en presas, sociedades, sindicatos, asocia
ciones o gremios que participan en la creación o desarrollo 
del plan. 

Son partícipes todas aquellas personas naturales en cuyo 
interés se crea el plan. 

Son beneficiarios aquellas personas naturales que tienen 
derecho a percibir las prestaciones establecidas en el plan. 

Artículo 2.1.1.4.5- AUTONOMIA DEL FONDO DE 
PENSIONES. Los fondos de pensiones son patrimonios 
autónomos y, en consecuencia, sólo responderán por las 
prestaciones derivadas de los planes correspondientes sin 
quedar vinculados por las obligaciones de la sociedad 
administradora y sin que los bienes que los componen 
formen parte de la masa de la quiebra de dicha sociedad en 
los términos del numeral 80. del artículo 1962 del código 
de comercio. 

Salvo lo dispuesto en el plan de pensiones la entidad o 
entidades patrocinadoras no responderán por las prestacio
nes a cargo del fondo. 

Los bienes que forman el fondo de pensiones no podrán ser 
embargados por los acreedores de la entidad patrocinadora, 
de los partícipes o de los beneficiarios. 

Los acreedores de los beneficiarios sólo podrán embargar 
las prestaciones provenientes de los fondos de pensiones de 
jubilación e invalidez en las condiciones fijadas por el 
artículo 2.1.1.4.7. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.1.4.6- CARACTER NO lABORAL DE LOS 
APORTES Y PRESTACIONES. Los aportes de las entida
des patrocinadoras no constituyen salario y no se tomarán 
en cuenta para liquidar prestaciones sociales. 

Las prestaciones percibidas en virtud del plan son indepen
dientes del régimen de Seguridad Social y de cualquier otro 
régimen pensional. En consecuencia, salvo lo dispuesto en 
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materia tributaria, no les serán aplicables las reglas previs
tas para pensiones de jubilación, vejez o invalidez. 

Artículo 2.1.1.4.7.- INEMBARGABIUDAD. Las presta
ciones provenientes de fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez son inembargables en una cuantía equivalente a 
ocho (8) salarios mínimos en el período por el cual se hace 
el pago de la prestación. 

No obstante lo anterior, dichas prestaciones serán embarga
bles cuando se trata de alimentos debidos por ley. 

Sección segunda. Organización y funcionamiento 

Artículo 2.1.1.4.8.- CONSTITUCION DEL FONDO DE 
PENSIONES. Los fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez se constituirán, previa autorización de la Superin
tendencia Bancaria, por escritura pública, la cual se inscri
birá en el registro mercantil del domicilio de la sociedad 
administradora. 

La escritura de constitución deberá contener: 

a) La denominación social y el domicilio de las sociedades 
administradora y depositaria; 

b) La denominación del fondo de pensiones de jubilación 
e invalidez; 

c) El objeto del fondo; 

d) Las condiciones para sustituir las sociedades administra
dora O depositaria; 

e) El reglamento de funcionamiento del fondo, que ~nten
drá, por lo menos, las siguientes especificaciones: 

- La política de inversiones de los recursos del fondo y las 
facultades que al respecto tendrán la sociedad administra
dora; 

- Los sistemas actuarialcs que pueden utilizarse en los 
planes de pensiones de jubilación e invalidez; 

- La comisión que haya de pagarse a la sociedad adminis
tradora; 

- Los gastos a cargo de la sociedad administradora y de la 
sociedad depositaria; 

- La composición, atribuciones y reglas de funcionamiento 
de la comisión de control del fondo; 
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- Las normas para modificar el reglamento del fondo, y 

- Las causas de disolución y las reglas de liquidación del 
fondo. 

Artículo 2.1.1.4.9.- GARANTIA DE LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA. El patrimonio de la sociedad 
administradora del fondo de pensiones será garantía de la 
correcta administración del mismo. 

Los créditos que tengan los partícipes en un plan de 
pensiones contra el fondo o la sociedad administradora, por 
causa O razón del desarrollo del plan, tendrán la preferencia 
que la ley concede a los créditos laborales. 

Artículo 2.1.1.4.10.- NUMERO DE FONDOS A ADMI
NlSTRAR. La Superintendencia Bancaria podrá autorizar 
a una sociedad para administrar varios fondos de pensiones 
de jubilación cuando la naturaleza de los planes de pensio
nes 10 exija y siempre que no se pongan en peligro los 
intereses de los partícipes de los diversos planes y fondos. 

Artículo 2.1.1.4.11.- COMISION DE CONTROL DEL 
FONDO. Respecto de cada fondo de pensiones de jubila
ción e invalidez existirá una comisión de control que estará 
integrada por representantes de las entidades patrocinadoras 
y de los partícipes, estos últimos tendrán la mayoría de 
votos. 

La comisión de control decidirá por la mayoría de los votos 
de sus integrantes. 

Artículo 2.1.1.4.12.- FUNOONES DE LA COMISION DE 
CONTROL DEL FONDO. Corresponde a la comisión de 
control del fondo de pensiones de jubilación e invalidez: 

a) Verificar el cumplimiento del reglamento del fondo de 
pensiones de jubilación e invalidez y de los planes vincula
dos al mismo; 

b) Remover al actuario y designar la persona que ha de 
reemplazarlo; 

e) Nombrar el Revisor Fiscal del fondo; 

d) Autorizar los actos que, de conformidad con el regla
mento del fondo, requieran su aprobación; 

e) Prohibir la realización de cualquier acto que, a su juicio, 
comprometa los intereses de los partícipes, 

f) Decidir sobre la sustitución de las sociedades depositaria 
y administradora; 
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g) Aprobar nuevos planes de pensiones a desarrollarse a 
través del fondo de pensiones de jubilación e invalidez; 

h) Aprobar los estados financieros del fondo de pensiones 
de jubilación e invalidez, el informe de la sociedad admi
nistradora y el estudio de valuación actuarial; 

i) Cuando las circunstancias lo exijan, designar las personas 
que deban representar judicial o extrajudicialmente los 
intereses de los partícipes frente a la sociedad administra
dora, y 

j) Las demás que le señale el reglamento del fondo. 

Parágrafo. - Para el cumplimiento de sus funciones la 
comisión de control del fondo podrá inspeccionar en 
cualquier tiempo la contabilidad del mismo y requerir 
cualquier información sobre su administración. 

Artículo 2.1.1.4.13. - CONVOCATORIA POR LA SU
PERINTENDENCIA BANCARIA. La Superintendencia 
Bancaria podrá convocar la comisión de control del fondo 
cuando en la administración del fondo o en la ejecución del 
plan, se presenten irregularidades o circunstancias extraor
dinarias que puedan comprometer los intereses de los 
participes. La comisión adoptará las medidas que sean del 
caso. 

Artículo 2.1.1.4.14.- INFORMACION FlNANOERA DEL 
FONDO DE PENSIONES. Trimestralmente las sociedades 
administradoras deberán elaborar los estados financieros del 
fondo respectivo, certificados por el revisor fiscal designado 
a tal efecto por la comisión de control del fondo. Anual
mente se elaborará además, una memoria de la administra
ción y un informe de valuación actuarial sobre el des~rrollo 
del plan o planes de pensiones de jubilación e invalidez y 
la suficiencia de los sistemas actuariales y financieros. 
Estos documentos serán sometidos a la aprobación de la 
comisión de control del fondo y la autorización de la 
Superintendencia Bancaria. Una vez aprobados y autoriza
dos se enviará copia de los mismos a la dirección registrada 
de cada partícipe dentro del plazo que señale la Superinten
dencia Bancaria. 

La Superintendencia llancaria podrá exigir que los docu
mentos a que se refiere este artículo se elaboren con una 
periodicidad mayor y que se publiquen en un diario de 
amplia circulación nacional. 

ArtÍCulo 2.1.1.4.15.- SUSTITUCION DE LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA. Podrá sustituirse a la sociedad que 
administre un fondo de pensiones en los siguientes casos: 
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a) Decisión de la comisión de control del fondo de pensio
nes de jubilación e invalidez, la cual designará la entidad 
que ha de reemplazarla. Hasta tanto la comisión de control 
no designe la nueva sociedad administradora, la anterior 
continuará en el ejercicio de sus funciones; 

b) Renuncia de la sociedad administradora por las causas 
previstas en el reglamento del fondo. Esta renuncia no 
producirá efectos antes de dos años contados a partir de la 
fecha de su comunicación. La Superintendencia Bancaria 
podrá exigir a la sociedad renunciante que otorgue las 
garantías necesarias para responder por sus obligaciones, y 

c) Solicitud de la sociedad administradora previa aceptación 
de la comisión de control del fondo y presentación de la 
entidad que deba reemplazarla. En este caso, la comisión de 
control podrá exigir las garantías necesarias para responder 
por el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad 
administradora. 

Sección tercera. De los planes de pensiones 

Artículo 2.1.1.4.16.- ClASES. Los planes de pensiones de 
jubilación e invalidez pueden ser: 

a) De prestación definida. Aquellos en los cuales se define 
como objeto la cuantía de las prestaciones a percibir por los 
beneficiarios; 

b) De contribución definida. Aquellos en los cuales se 
define como objeto la cuantía de los aportes de las patroci
nadoras y, en su caso, de los partícipes en el plan, y 

c) Mixtos. Aquellos cuyo objeto es simultáneamente la 
cuantía de las prestaciones y de los aportes. 

Los planes de pensiones de jubilación e invalidez pueden 
ser también: 

a) Abiertos. Aquellos a los cuales puede vincularse como 
partícipe cualquier persona natural que manifieste su 
voluntad de adherir al plan, o 

b) Institucionales. Aquellos de los cuales sólo pueden ser 
partícipes los trabajadores o los miembros de las entidades 
que los patrocinen. 

Artículo 2.1.1.4.17.- SISTEMAS DE FINANCJACION. 
Los planes de pensiones de jubilación e invalidez se 
establecerán mediante sistemasactuariales de capitalización 
que permitan establecer una equivalencia entre los aportes 
y las prestaciones futuras a que tienen derecho los benefi
ciarios. 
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Artículo 2.1.1.4.18.- ClASES DE PRESTACIONES. Las 
prestaciones establecidas en un plan de pensiones de 
jubilación e invalidez podrán consistir en el pago de un 
capital o de una renta temporal o vitalicia, por causa de 
vejez, invalidez, viudez u orfandad. 

Articulo 2.1.1.4.19.- CONTENIDO. En todo plan de 
pensiones de jubilación e invalidez deberán estipularse: 

a) Las condiciones de admisión de los partícipes; 

b) El monto del aporte de la patrocinadora y, si es del caso 
de los partícipes, 

c) Las reglas para el cálculo de las prestaciones y, si éstas 
son reajustables, los mecanismos de reajustes; 

d) Las condiciones para la pérdida de la calidad de partíci
pe, 

e) Los derechos del partícipe en caso de retiro del plan 
antes del cumplimiento de las condiciones previstas para 
tener derecho a las prestaciones establecidas en el mismo; 

f) Los demás derechos y obligaciones de los partícipes; 

g) Las reglas para trasladar los derechos consolidados del 
partícipe a otro plan; 

h) El fondo de pensiones a través del cual e desarrollará el 
plan de pensiones; 

i) Las causas de terminación del plan y las reglas para su 
liquidación; 

j) Las reglas para modificar el plan, y 

k) Las demás estipulaciones que determine la Superinten
dencia Bancaria. 

Artículo 2.1.1.4.20.- VALUACION ACTUARIAL Los 
planes deberán ser revisados anualmente por un actuario 
quien presentará una valuación actuarial sobre su desarrollo 
y el cumplimiento futuro de las prestaciones. 

Si, como consecuencia de dicha valuación, fuere necesario 
efectuar ajustes, éstos se someterán a consideración de la 
comisión de control del fondo, prevista en el artículo 
2.1.1.4.11. del presente estatuto, para que ésta, de acuerdo 
con lo establecido en el plan, proponga las modificaciones 
necesarias que deberán ser autorizadas por la Superinten
dencia Bancaria. 
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Artículo 2.1.1.4.21. - TRANSFERENCIA ENTRE PLANES. 
Los planes de pensiones de jubilación e invalidez estable
cerán las condiciones en las cuales sus partícipes podrán 
solicitar que las sumas acreditadas a su favor se transfieran 
a otro plan de pensiones, sin que para efectos fiscales ello 
implique un ingreso constitutivo de renta o ganancia 
ocasional. 

Artículo 2.1.1.4.22.- AUTORIZAOON DE LA SUPERIN
TENDENCIA BANCARIA. Todo plan de pensiones de 
jubilación e invalidez debe ser autorizado por la Superin
tendencia Bancaria. A la solicitud respectiva se acompañará 
el estudio actuarial que respalde el plan. 

Artículo 2.1.1.4.23.- PENSIONES A CARGO DE SOCIE
DADES DISUELTAS. Sin perjuicio de las alternativas 
establecidas en el artículo 246 del código de comercio, 
cuando una sociedad disuelta esté obligada a pagar pensio
nes de jubilación, podrá contratar un plan de pensiones de 
jubilación e invalidez para que, con los recursos del fondo 
de pensiones de jubilación e invalidez, se atienda el pago 
periódico de las mismas. 

Sección cuarta. Régimen de operaciones e inversiones 

Artículo 2.1.1.4.24.- INVERSIONES AUTORIZADAS. 
Los recursos de los fondos de pensiones de jubilación o 
invalidez se invertirán en: 

a) Valores emitidos o garantizados por la Nación, los 
Departamentos, los Municipios, el Banco de la República 
o el Fondo Nacional del Café; 

b) Acciones o bonos inscritos en una bolsa de valores, en 
no menos del diez por cienlo (10%) del activo total del 
fondo ; 

c) Valores emitidos por los establecimientos financieros 
sometidos a la inspección y vigilancia de la Superintenden
cia Bancaria; 

d) Inmuebles urbanos, previa autorización de la comisión de 
control del fondo, y cédulas hipotecarias; 

e) Depósitos en cuentas corrientes o de ahorros en bancos 
o corporaciones de ahorro y vivienda; 

f) Certificados de inversión en fondos de inversión, dere
chos en fondos de valores y fiducias de inversión adminis
tradas por sociedades fiduciarias, en las condiciones que 
determine la Comisión Nacional de Valores, y 
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g) Otros valores que ofrezca el mercado en las condiciones 
que autorice la Comisión Nacional de Valores. 

Parágrafo.- El Gobierno podrá establecer porcentajes 
mínimos y máximos de inversión en cada una de estas 
categorías o aumentar el porcentaje mínimo señalado por la 
letra b) del presente artículo. 

Cuando las condiciones del mercado de valores lo exijan, 
la Superintendencia Bancaria previo concepto de la Comi
sión Nacional de Valores, podrá exonerar temporalmente a 
los fondos de pensiones de jubilación e invalidez de 
cumplir alguno de estos límites máximos o mínimos. 

Artículo 2.1.1.4.25.- OPERACIONES E INVERSIONES 
PROHIBIDAS. Las sociedades que administren fondos de 
pensiones no podrán realizar las siguientes operaciones e 
inversiones en el manejo del fondo que administran: 

a) Constituir gravámenes prendarios o hipotecarios sobre 
los bienes que integran el fondo, salvo para garantizar los 
créditos otorgados para la adquisición de valores de que 
trata la letra e) del presente artículo; 

b) Invertir en valores emitidos por la sociedad administra
dora, por sus matrices o por sus subordinadas; 

c) Invertir en valores emitidos por sociedades en las que 
sea representante legal o socio principal el representante 
legal de la sociedad administradora; 

d) Invertir en valores emitidos por sociedades en las que 
sea representante legal alguno de los socios principales de 
la sociedad administradora; 

e) Obtener créditos para la realización de las operaciones 
del fondo para adquirir valores en el mercado primario con 
recursos de las líneas especiales creadas por el Banco de la 
República con el objeto de fomentar la capitalización y 
democratización de sociedades anónimas; 

f) Uevar a cabo por prácticas inequitativas o discriminato
rias con los partícipes; 

g) Realizar operaciones entre los diversos fondos que 
administre; 

h) Realizar operaciones, distintas a la celebración del 
contrato de mandato, con su matriz, sus subordinadas, las 
subordinadas de su matriz, sus administradores o socios 

principales; 
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i) Realizar operaciones, distintas a la celebración del 
contrato de mandato, con sociedades en las que sea repre
sentante legal o socio principal el representante legal de la 
sociedad administradora, y 

j) Realizar operaciones, distintas a la celebración del 
contrato de mandato, con sociedades en las que sea repre
sentante legal alguno de los socios principales de la 
sociedad administradora. 

Parágrafo. - Para estos efectos se entiende por socio 
principal aquel que sea titular de más del veinte por ciento 
(20%) del capital social. 

Artículo 2.1.1.4.26.- UMlTES DE INVERSION. Las 
inversiones de los fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez están sujetas a los siguientes límites: 

a) No se podrá invertir más del diez por ciento (10%) del 
activo total del fondo en acciones de una sola sociedad; 

b) No se podrá invertir más del diez por ciento (10%) del 
activo total del fondo en valores diferentes a acciones 
emitidas por una sola sociedad; 

c) No se podrá invertir en acciones o bonos obligatoria
mente convertibles en acciones de una sociedad que 
excedan el diez por ciento (10%) del número de acciones 
o el diez por ciento (10%) del número de bonos obligato
riamente convertibles en circulación, respectivamente, y 

d) No se podrá invertir en valores emitidos por sociedades 
que sean matrices y subordinadas unas de otras o subordi
nadas de la misma matriz, más del veinte por ciento (20%) 
del activo total del fondo. 

Artículo 2.1.1.4.27.- INVERSIONES EN ACCIONES Y 
BONOS. Las inversiones en acciones y bonos sólo podrán 
realizarse cuando éstos se encuentren inscritos en una bolsa 
de valores y por conducto de la respectiva bolsa. Sin 
embargo, cuando se trate de adquisición en el mercado 
primario será suficiente que los títulos estén inscritos en 
una bolsa de valores. 

Artículo 2.1.1.4.28.- INVERSIONES EN LA ENTIDAD O 
ENTIDADES PATROCINADORAS. Salvo autorización de 
la Superintendencia Bancaria, previo concepto de la 
Comisión Nacional de Valores, los fondos de pensiones de 
jubilación e invalidez no podrán invertir en títulos emitidos 
por la sociedad patrocinadora, su matriz o sus subordinadas. 
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Tampoco podrán realizar otras operaciones con las entida
des mencionadas en el inciso anterior sin previa autoriza
ción de la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 2.1.1.4.29.- INVERSIONES FORZOSAS. Los 
fondos de pensiones no estarán sujetos al régimen de 
inversiones forzosas previstos para las sociedades que los 
administren. En consecuencia, el monto de los aportes al 
fondo de pensiones no se tomará en cuenta para determinar 
la cuantía de las inversiones forzosas de las mismas. 

Artículo 2.1.1.4.30.- DEPOSITO DE LOS VALORES DEL 
FONDO. Los valores que integran el fondo de pensiones de 
jubilación e invalidez deberán ser entregados en depósito a 
un banco o a otra entidad facultada legalmente para recibir 
depósitos de valores. La sociedad administradora no podrá 
tener la calidad de depositaria de los valores del fondo que 
administra. 

Sección quinta. Disposiciones sobre disolución 
y procesos concursa les 

Artículo 2.1.1.4.31.- DISOLUCION y UQUIDACION 
DEL FONDO. Los fondos de pensiones de jubilación e 
invalidez se disolverán y liquidarán en los siguiente casos: 

a) Los que establezca el reglamento; 

b) Cuando la sociedad administradora sea objeto de 
liquidación y en un plazo de un año no se haya designado 
la entidad que haya de reemplazarla, y 

e) Cuando en los eventos previstos en las letras a) y b) del 
artículo 2.1.1.4.15. del presente estatuto, en un plazo de dos 
(2) años no se haya designado la entidad que ha de reem
plazar a la sociedad administradora. 

Para liquidar un fondo de pensiones de jubilación e invali
dez la Superintendencia Bancaria podrá exigir que por la 
sociedad administradora se constituyan las garantías 
necesarias para responder las prestaciones causadas. 

Artículo 2.1.1.4.32.- INTERVENCION ADMINISTRATI
VA DE LA ADMINISTRADORA O LA DEPOSITARIA 
En caso de intervención administrativa de la sociedad 
administradora O de la depositaria, la Superintendencia 
Bancaria, previo concepto de la comisión de control del 
fondo, podrá disponer que el fondo o los valores que lo 
integran sean entregados a otra sociedad administradora o 
depositaria. 

Si se presentan las causales de intervención adITÚnistrativa 
previstas por la ley únicamente respecto de la administra-
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ción de un fondo de pensiones, la Superintendencia Banca
ria podrá limitar su intervención a dicho fondo y disponer, 
cuando sea del caso y previo concepto de la comisión de 
control, que el mismo se entregue a otra sociedad adminis
tradora. 

Artículo 2.1.1.4.33.- CONCORDATO, CONCURSO, 
QUIEBRA O UQUIDACION DE lA ENTIDAD PATRO
ONADORA. En caso de concordato, concurso, quiebra o 
liquidación de la entidad patrocinadora o de alguna de ellas, 
cuando sean varias, los pasivos para con los fondos de 
pensiones de jubilación e invalidez estarán sometidos al 
régimen de los pasivos laborales. 

Los planes de pensiones deberán establecer los derechos de 
los partícipes en los casos de quiebra, liquidación o mora 
de la entidad patrocinadora en el pago de sus aportes. 

Sección sexta. Del control y vigilancia 

Artículo 2.1.1.4.34.- CONTROL Y VIGllANOA. Corres
ponde a la Superintendencia Bancaria ejercer la inspección 
y vigilancia sobre las sociedades que administran fondos de 
pensiones de jubilación e invalidez para que dicha adminis
tración se ajuste a 10 dispuesto por la Constitución, la ley, 
los reglamentos del fondo y los planes de pensiones. 

Tíwlo !I 

DEL REGIMEN DE l..tfS OPERACIONES DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CREDrrO 

Capítulo 1 

DE LOS ESTADlEOMIENTOS BANCARIOS 

Sección primera. De los bancos comerciales 

Subsección primera. Funciones y prohibiciones 

Artículo 2.1.2.1.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. 
Todo establecimiento bancario organizado de conformidad 
con este estatuto tendrá las siguientes facultades, con 
sujeción a las restricciones y limitaciones impuestas por las 
leyes: 

a) Descontar y negociar pagarés, giros, letras de cambio y 
otros títulos de deuda; 

b) Recibir depósitos; 

c) Cobrar deudas y hacer pagos y traspasos; 
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d) Comprar y vender letras de cambio y monedas; 

e) Otorgar crédito; 

1) Aceptar para su pago, en fecha futura, giros o letras de 
cambio librados sobre el mismo establecimiento, que 
provengan de transacciones sobre importación o exportación 
o embarques en el interior de objetos, a condición de que 
los documentos de embarque que traspasen o asegwen el 
título a tales objetos sean adheridos al tiempo de la acepta
ción, o que tales giros o letras están asegurados al tiempo 
de la aceptación por un recibo de almacenes generales de 
depósitos u otros documentos análogos que confieran o 
asegwen el título sobre objetos necesarios de fácil mercado; 

g) Expedir cartas de crédito; 

h) Recibir bienes muebles en depósito para su custodia, 
según los términos y condiciones que el mismo banco 
prescriba, y arrendar cajillas de seguridad para la custodia 
de tales bienes, 

i) Tornar préstamos dentro y fuera del país, con las limita
ciones señaladas por las leyes; 

j) Obrar como agente de transferencia de cualquier persona 
y en tal carácter recibir y entregar dinero, traspasar, 
registrar y refrendar titulas de acciones, bonos u otras 
constancias de deudas; 

k) Celebrar contratos de apertura de crédito, conforme a lo 
previsto en el código de comercio, y 

1) Otorgar avales y garantias, con sujeción a los límites y 
prohibiciones que establezca la Junta Monetaria. 

Parágrafo. - En desarrollo de la atribución conferida en la 
letra b) del presente artículo, los establecimientos bancarios 
podrán captar depósitos en cuenta corriente, a término y de 
ahorros, conforme a las previsiones contenidas en el código 
de comercio y en el presente estatuto. 

Artículo 2.1.2.1.2.- PROI-llBIOONES. Todos los estable
cimientos bancarios estarán sometidos a las siguientes 
disposiciones: 

a) No podrán tomar o poseer en ningún tiempo más del 
diez por ciento (10%) del total de las acciones de otro 
establecimiento bancario como garantía adicional de 
empréstitos, ni una cantidad de tales acciones que exceda 
del diez por ciento (10%) del capital pagado y reservas del 
primero. BIta restricción no impide la aceptación de 
cualesquiera de tales acciones de otro establecimiento 
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bancario para asegurar el pago de deudas previamente 
contraídas de buena fe, pero dichas acciones deberán ser 
vendidas dentro de un (1) año, contado desde la adquisición 
de ellas, a menos que este término sea prorrogado por el 
Superintendente, de acuerdo con el artículo 4.1.9.0.2. de 
este estatuto; 

b) No podrán adquirir ni poseer sus propias acciones, a 
menos que la adquisición sea necesaria para prevenir 
pérdida de deudas previamente contraídas de buena fe. En 
este caso, las acciones adquiridas deberán venderse en 
subasta privada o pública, o disponerse de ellas en otra 
forma, dentro de seis (6) meses contados desde la adquisi
ción. Cualquier establecimiento bancario que viole alguna 
de las disposiciones de esta letra pagará una multa al 
Tesoro Nacional por el monto de la compra; 

c) Tampoco podrán a sabiendas, prestar, directa o indirec
tamente, cualquier cantidad de dinero u otro valor, con el 
objeto de poner en capacidad a cualquier persona de pagar 
o poseer acciones del establecimiento, a menos que el 
préstamo sea hecho sobre otras seguridades que tengan un 
valor comercial conocido, por lo menos del veinticinco por 
ciento (25%) más de la cantidad prestada. OJalquier 
establecimiento bancario que viole esta disposición pagará 
una multa al Tesoro Nacional por el monto del préstamo; 

d) No podrán emitir obligaciones que puedan o deban 
circular como moneda, 

e) No podrán limitar o restringir en forma alguna la cuantía 
de los saldos provenientes de depósitos en cuentas corrien
tes, pero podrán eliminar saldos menores de diez pesos 
($ 10) que permanezcan inactivos por un año, conforme al 
artículo 2.1.2.1.8. del presente estatuto. Esta disposición 
deberá insertarse en los recibos de consignación, y 

f) No podrán recibir en garantía de préstamos las letras de 
cambio con un plazo superior a noventa (90) días. 

Parágrafo.- Lo dispuesto en las letras a), b) y c) del 
presente artículo no se aplica al Danco de la República. 

Subsección segunda. Reglas especiales sobre operaciones 

Artículo 2.1.2.1.3.- DESTINACION REGIONAL PREFE
RENTE DE LOS DEPOSITOS. Los depósitos de una 
sucursal bancaria servirán preferentemente para atender a 
las solicitudes de préstamos de la región respectiva. Para 
los efectos de este artículo, el Superintendente Dancarío 
dividirá el territorio de la República en zonas bancarias. 
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Artículo 2.1.2.1.4.- DESTINACION REGIONAL OBLI
GATORIA DE LOS DEPOSITOS. De conformidad con el 
artículo 22 de la ley 5a. de 1973, las agencias y sucursales 
de los bancos comerciales establecidas en zonas rurales o 
ciudades hasta de trescientos mil (300.000) habitantes 
deberán otorgar préstamos para actividades comerciales o 
de fomento de la región en donde estén ubicadas, que 
equivalgan a no menos del cincuenta por ciento (50%) de 
los depósitos netos generados en dicha región. La Superin
tendencia Bancaria vigilará el cumplimiento de esta 
disposición. 

Artículo 2.1.2.1.5.- REQUISITOS PARA lA APERTURA 
DE CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS OFIClAlES. 
De conformidad con 10 dispuesto en el artÍCulo 30. de la ley 
la. de 1980, ningún establecimiento bancario podrá abrir 
cuenta corriente bancaria a nombre de las entidades 
públicas sin el previo cumplimiento de los requisitos legales 
y reglamentarios establecidos o que establezcan las autori
dades fiscalizadoras del orden nacional, departamental y 
municipal. 

ArtÍCulo 2.1.2.1.6.- NEGOCIADILIDAD INTERBANCA
RIA DE CHEQUES FISCALES. En los eventos de nego
ciabilidad interbancaria de cheques fiscales, de acuerdo con 
el artículo 20. de la ley la. de 1980, el banco consignatario 
deberá dejar constancia en el reverso del cheque de la 
cuenta de la entidad pública a la cual ha sido abonado el 
importe respectivo. 

Artículo 2.1.2.1.7.- RESPONSADILIDAD POR PAGO 
IRREGULAR DE CHEQUES FISCALES. De conformidad 
con el artículo 50. de la ley la. de 1980, los establecimien
tos bancarios que pagaren o negociaren o en cualquier 
forma violaren lo prescrito en dicha ley, responderán en su 
totalidad por el pago irregular y sus empleados responsables 
quedarán sometidos a las sanciones legales y reglamen~arias 
del caso. 

Artículo 2.1.2.1.8.- SAlDOS INACflVOS. Los saldos 
menores de diez pesos ($ 10.00), provenientes de depósitos 
a la orden, en cuenta corriente o de cualquier otro concepto, 
salvo los correspondientes a depósitos de ahorros o intere
ses de los mismos, que no hayan sido retirados después de 
un (1) año, deberán ser traspasados por los establecimientos 
bancarios a la Tesorería General de la República, semes
tralmente, en los meses de junio y diciembre de cada año. 

Artículo 2.1.2.1.9.- PAGO DE CHEQUES EN DESCU
BIERTO. OJando el banco pague cheques por valor 
superior al saldo de la cuenta corriente, el excedente será 
exibible a partir del día siguiente al otorgamiento del 
descubierto, salvo pacto en contrario. 
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El crédito así concedido ganará intereses en los términos 
previstos en el artículo 884 del código de comercio. 

Artículo 2.1.2.1.10.- REMATE DE BIENES DADOS EN 
PRENDA. Todo establecinüento bancario gozará de la 
siguiente concesión: 

Si transcurridos veinte (20) días después de vencido el 
plazo de una obligación garantizada con prenda, el deudor 
no hubiere cancelado, podrá el banco, previo aviso al 
deudor; hacer rematar la prenda en un martillo, debiendo 
entregar al prestatario lo que sobre, deducido del producto 
del remate el capital, intereses y gastos. 

Artículo 2.1.2.1.11.- ASEGURAMIENTO DE BIENES 
lllPOTECADOS. Los establecimientos bancarios podrán 
renovar las pólizas de seguros sobre los bienes inmuebles 
que les sean hipotecados para garantizar créditos que tengan 
o lleguen a tener a su favor, en la misma o en otras 
compañías de año en año, o por un período más largo, o 
más corto, en caso de que el hipotecante descuide hacerlo, 
y cargará a éste las sumas pagadas. Todos los gastos 
necesarios y cargas cubiertas por el banco para la renova
ción de operaciones mencionadas serán pagados por el 
hipotecante a aquél y constituirán un gravamen sobre la 
propiedad hipotecada, pagadero con intereses desde que se 
hizo el gasto, como parte de las sumas aseguradas con la 
hipoteca. 

Subsección tercera. De las secciones de ahorros 

Artículo 2.1.2.1.12.- AUTORlZACION PARA LA APER-
111RA DE SECCIONES DE AHORROS. El Superinten
dente Bancario, una vez establezca el cumplimiento de las 
normas de solvencia vigentes, concederá a los estableci
mientos bancarios que lo soliciten, autorización para abrir 
y mantener secciones de ahorros. 

Artículo 2.1.2.1.13.- UBERTAD PARA EL RECIBO DE 
DEPOSITOS. Todo establecimiento bancario podrá limitar 
la cantidad que un individuo o asociación pueda depositar 
en su sección de ahorros, a la suma que estime conveniente, 
y podrá también, a su arbitrio, negarse a recibir un depósito 
o devolverlo en cualquier tiempo total o parcialmente. 

Artículo 2.1.2.1.14.- AHORRO CONTRAC11JAL. Un 
establecimiento bancario puede hacer contratos con sus 
depositantes de ahorros para pagar en tiempo convenido, 
depósitos de sumas fijas, hechos a intervalos regulares, con 
intereses acumulados de los mismos, o a pagar tales 
depósitos cuando, con los réditos acreditados, igualen a una 
suma determinada, y puede expedir, en prueba de tal 
contrato, una certificación en que conste la suma dada a 
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que deben acumularse tales depósitos o el tiempo dado 
durante el cual los depósitos y los intereses deban acumu
larse. 

Tales contratos no estipularán pérdida alguna de las sumas 
depositadas en caso de que no se hagan los pagos regulares 
convenidos; pero pueden obligar al depositante, en tal 
evento, a perder en todo o en parte, los intereses acredita
dos o devengados con anterioridad a tal incumplimiento. 

Artículo 2.1.2.1.15.- REGlAS PARA EL RETIRO DE 
DEPOSITOS. Las sumas depositadas en la sección de 
ahorros de un establecimiento bancario, junto con los 
intereses devengados por ellas, serán pagadas a los respec
tivos depositantes o a sus representantes legales, a petición 
de éstos, en la forma y términos, y conforme a las reglas 
que prescriba la junta directiva, con sujeción a las disposi
ciones de éste y los artículos 2.1.2.1.14., 2.1.2.1.16., 
2.1.2.1.17.,2.1.2.1.18.,2.1.2.1.19. Y 2.1.2.1.20. del presente 
estatuto y a la aprobación del Superintendente. 

Tales disposiciones se fijarán en lugar visible del local 
donde se efectúen los negocios de la sección de ahorros y 
se imprimirán en las libretas u otras constancias de depósito 
suministradas por ésta, y serán prueba entre el estableci
miento y los depositantes de las condiciones en las cuales 
se aceptan tales depósitos. 

El establecimiento bancario podrá en cualquier tiempo, en 
virtud de una resolución de la junta directiva, exigir que se 
le de aviso anticipado de sesenta (60) días para el pago de 
los depósitos de ahorros, y en este evento, ningún depósito 
será debido o pagadero hasta los sesenta (60) días después 
de que el depositante haya avisado su propósito de girarlo. 
Si tales depósitos no se hubieren girado quince (15) días 
despues de vencido el término de los sesenta (60) días, no 
serán debidos o pagaderos en virtud o por razón de dicho 
aviso. 

Nada de lo aquí dispuesto, sin embargo, podrá desvirtuar 
los contratos celebrados entre las instituciones bancarias y 
sus depositantes de ahorros, respecto al aviso del giro ni 
podrá tomarse como prohibición a tales establecimientos de 
hacer pagos de depósitos de ahOrrOS antes de vencerse los 
expresados sesenta (60) días. 

Ningún establecimiento bancario podrá convenir con sus 
depositantes de ahorros, en renunciar de antemano al 
expresado aviso de sesenta (60) días. 

Artículo 2.1.2.1.16.- UBRETA. Con excepción de lo 
establecido en el artículo 2.1.2.1.14., ningún establecimiento 
bancario podrá pagar depósitos de ahorros, o una parte de 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

ellos, o los intereses, sin que se presente la libreta u otra 
constancia de depósito y se haga en ella el respectivo 
asiento al tiempo del pago. 

La junta directiva de cualquier establecimiento bancario 
puede en sus reglamentos establecer que se haga el pago en 
caso de pérdida de las libretas u otras constancias de 
depósito o en otros casos excepcionales, en que éstas no 
pueden presentarse sin pérdidas o grave inconveniente para 
los depositantes. El derecho de hacer tales pagos cesará 
cuando 10 disponga el Superintendente, si éste se cerciorare 
de que tal derecho se ejerce por el banco de una manera 
inconveniente; pero pueden hacerse los pagos en virtud de 
sentencia u orden judicial. 

Artículo 2.1.2.1.17.- DEPOSITOS DE MENORES. Cuando 
se haga un depósito de ahorros por un menor a nombre de 
él, tal depósito debe ser mantenido por la exclusiva cuenta 
y en beneficio de tal menor de acuerdo con los términos del 
contrato, estará libre del controlo embargo, de cualesquiera 
otras personas, será pagado con sus intereses a la persona 
a cuyo nombre haya sido hecho, y el recibo o cancelación 
de dicho menor será suficiente descargo para el estableci
miento bancario por el depósito o cualquier parte de él. 

Artículo 2.1.2.1.18.- DEPOSITO EN FAVOR DE TERCE
ROS. Cuando se haya hecho un depósito de ahorros por 
una persona que haya pagado de acuerdo con los términos 
de dicho contrato en fideicomiso para otra, y no se haya 
dado al banco otro aviso posterior escrito de la existencia 
y condición de un fideicomiso legal y válido, en caso de 
muerte del fideicomisario, el depósito o cualquier parte de 
él, junto con sus intereses, podrá ser pagado a la persona 
para la cual fue hecho el depósito. 

Artículo 2.1.2.1.19.- DEPOSITOS CONJUNTOS. Cuando 
se haga un depósito en nombre de dos personas y en forma 
tal que deba ser pagado a cualquiera de ellas, o a la que 
sobreviva, tal depósito y las adiciones que a él se haga 
después por cualquiera de dichas personas, será propiedad 
de los dos conjuntamente, se mantendrá con sus intereses, 
para el uso exclusivo de aquéllas, y podrá pagarse a 
cualquiera de las dos, mientras vivan ambas, o a la sobre
viviente después de la muerte de alguna de ellas. Tal pago 
y el recibo de aquel a quien se haya hecho, serán descargos 
suficientes y válidos para el establecimiento, siempre que 
éste no haya recibido, antes de efectuarse dicho pago, una 
orden escrita para que no 10 verifique, de acuerdo con los 
términos del contrato de depósito. 

El hecho de hacerse un depósito en esa forma, libre de 
fraude o de influencia indebida, será prueba de la intención 
que tuvieron dichos depositantes de conferir derechos sobre 
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tal depósito y sobre las sumas que se le agregarán, a favor 
del sobreviviente de ellos, en cualquier acción o procedi
miento en que éste o el establecimiento bancario sea parte. 

Articulo 2.1.2.1.20.- ENTREGA DE DEPOSITOS SIN 
JUICIO DE SUCESION. Si muriere una persona dejando 
una cuenta en la sección de ahorros cuyo saldo a favor de 
aquélla no exceda del limite que se determine de conformi
dad con el reajuste anual ordenado en el artículo 29 del 
decreto 2349 de 1965, y no hubiera albacea nombrado o 
administrador de los bienes de la sucesión, el estableci
miento bancario puede, a su juicio, pagar el saldo de dicha 
cuenta al cónyuge sobreviviente, o a los herederos, o a uno 
y otros conjuntamente, según el caso, sin necesidad de 
juicio d~ sucesión. Como condición de este pago el esta
blecimiento bancario puede requerir declaraciones juradas 
respecto a las partes interesadas, la presentación de las 
debidas renuncias, la expedición de un documento de 
garantía por la persona a quien el pago se haga y el recibo 
del caso, como constancia del pago. Por razón de tal pago, 
hecho de acuerdo con este artículo, el establecimiento 
bancario no tendrá responsabilidad para con el albacea o el 
administrador nombrados después. 

Artículo 2.1.2.1.21.- INEMDARGABIUDAD. Las sumas 
depositadas en la sección de ahorros no serán embargables 
hasta la cantidad que se determine de conformidad con 10 
ordenado en el artículo 29 del decreto 2349 de 1965. 

Artículo 2.1.2.1.22.- PROGRAMAS DE CAPACITACION 
DE AHORROS. Las secciones de ahorros de los bancos 
comerciales ajustarán sus programas de capacitación de 
ahorros, mediante la realización de sorteos y establecimien
to de planes de seguro de vida en beneficio de sus deposi
tantes, a las condiciones establecidas en los artículos 
2.1.2.1.23., 2.1.2.1.24. y 2.1.2.1.25. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.2.1.23.- PREMIOS. Los premios objeto de los 
sorteos consistirán exclusivamente en auxilios para educa
ción, vivienda, economía, vehículos de transporte popular 
y bienes y servicios ligados a la producción agropecuaria, 
industrial y artesanal. 

Artículo 2.1.2.1.24.- UMITES A LOS PREMIOS Y AL 
PAGO DE PRIMAS DE SEGUROS. Al valor de los 
premios podrá destinarse, anualmente, un millón de pesos 
más el incremento resultante de aplicar la siguiente escala, 
relacionada con el monto de los depósitos de ahorros en 31 
de diciembre del año inmediatamente anterior : 

a) Siete (7) por mil sobre lo que exceda de 20 millones sin 
pasar de 100 millones de pesos; 
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b) Cinco (5) por mil sobre lo que exceda de 100 millones 
de pesos sin pasar de 200 millones de pesos, 

c) Tres (3) por mil sobre lo que exceda de 200 millones sin 
pasar de 500 millones de pesos, y 

d) Uno punto cinco (1.5) por mil sobre lo que exceda de 
500 millones de pesos. 

Parágrafo primero.- Al pago de las primas de seguros y sus 

anexos podrá destinarse la suma que resulte de la aplicación 
de las tarifas aprobadas por la Superintendencia Bancaria 
para estos ramos. 

Parágrafo segundo.- Los bancos que a 31 de diciembre de 
1974 no tuvieren sección de ahorros y la abrieran con 
posterioridad, podrán ofrecer sorteos de bienes o servicios 
por igual cuantía a la que corresponda, según el caso, al 
banco con menores depósitos en la fecha de apertura de la 
nueva secciÓn. Para establecer dicha suma el interesado 
deberá solicitar certificación de la Superintendencia 
Bancaria. 

Artículo 2.1.2.1.25. - FECHA DE LOS SORTEOS. Los 
sorteos podrán efectuarse el último día hábil de cada 
trimestre o dentro de los trcinta (30) días calendario 
siguientes, sin perjuicio de la realización de uno extraordi
nario el 31 de octubre. 

Artículo 2.1.2.1.26.- REGIMEN DE TASAS DE INTERES 
APLICABLE A DEPOSITOS DE AHORRO COMUNES 
Y A TERMINO. De acuerdo con los artculos 10. y 30. del 
decreto 2994 de 1990, las tasas de interés que ofrezcan 
reconocer los bancos comerciales por la captación de 
recursos mediante depósitos de ahorro, comunes y a 
término, así como su forma de liquidación, serán fijadas 
libremente por la entidad depositaria e informadas al 
público, de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expida la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo. - Las tasas de interés que se fijen conforme a 
este artículo no podrán ser variadas durante el período de 
liquidación del respectivo depósito. 

Artículo 2.1.2.1.27. - REGIMEN DE TASAS DE INTE
RES APLICABLE A LOS CERTIFICADOS DE DEPOSI
TO DE AHORRO A TERMINO. De acuerdo con el 
artículo 20. del decreto 2994, de 1990 las secciones de 
ahorro de los bancos comerciales podrán convenir libre
mente con los depositantes las tasas de interés en las 
captaciones de ahorro que efectúen a través de certificados 
de depósito de ahorro a término. 
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Subsección cuarta. Operaciones con la banca central 

Artículo 2.1.2.1.28.- ACCESO A LA BANCA CENTRAL. 
De conformidad con el artículo 20. de la ley 7a. de 1973, 
todos los bancos legalmente establecidos en Colombia 
tendrán acceso a los servicios y liquidez que la banca 
central otorga al sistema. 

Artículo 2.1.2.1.29.- REDESCUENTO DE CARTERA 
Para que las obligaciones en cartera de un establecimiento 
bancario puedan ser redescontadas por el Banco de la 
República, no es óbice que estén suscritas por un deudor 
principal y un fiador, o por varias personas que ocupen 
alguna de estas situaciones jurídicas. 

Se presume de derecho que en los casos en que el título sea 
originariamente otorgado a favor de un banco, los fiadores 
renuncian al beneficio de excusión. 

Artículo 2.1.2.1.30.- TASAS MAXIMAS DE INTERES. 
De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 30. del 
decreto 2206 de 1963, ningún banco podrá descontar, 
redescontar u obtener préstamos en el Banco de la Repúbli
ca si cobrare en operaciones descontables, redescontables o 
admisibles en garantía de préstamos en dicho Banco una 
tasa mayor de la autorizada por la Junta Monetaria. 

Sección segunda. De los bancos hipotecarios 

Artículo 2.1.2.1.31.- OPERACIONES AUTORIZADAS. 
Los bancos hipotecarios quedan autorizados para efectuar 
las siguientes operaciones y no otras: 

a) Hacer préstamos a largo plazo, garantizados con hipoteca 
y que deban ser cubiertos por pagos periódicos de intereses 
y amortización de capital, 

b) Emitir cédulas de inversión que puedan ser pagaderas al 
portador o a la orden, garantizadas con hipotecas constitui
das a favor de dicho banco, y 

c) Administrar bienes raíces que haya recibido en virtud de 
arreglo de deudas; pero cualquier inmueble que adquiera y 
que no emplee para oficinas del banco, deberá ser enajena
do dentro de cinco (5) años, a contar de la fecha de la 
adquisición; más este período podrá ser prorrogado por el 
Superintendente Bancario por un término no mayor de dos 
(2) años. 

Artículo 2.1.2.1.32.- LIBERTAD EN LA ESTIPUlACION 
DE CONDICIONES SOBRE OPERACIONES. Los bancos 
hipotecarios tendrán libertad para estipular los intereses, 
comisiones y cuotas de amortización que hayan de cobrar 
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y pagar, así corno los plazos de sus obligaciones activas y 
pasivas y el modo de cumplirlas. 

Artículo 2.1.2.1.33.- RESTRICGON PARA LA EMISION 
DE OBLIGACIONES. Ningún establecimiento bancario 
podrá emitir obligaciones que puedan o deban circular 
corno moneda. Las cédulas emitidas por los bancos hipote
carÍos serán únicamente cédulas hipotecarias, con el 
carácter de documentos de inversión. 

Artículo 2.1.2.1.34.- REGLAS SOBRE LOS DEPOSITOS. 
Los bancos hipotecarios podrán recibir depósitos a término 
reembolsables con un plazo no menor de dento ochenta 
(180) días. Cuando existan depósitos a plazo mayor de 
ciento ochenta (180) días y el beneficiario quiera retirarlos 
antes del vencimiento estipulado, el banco podrá exigir que 
se le de aviso sesenta (60) días antes de la fecha en que 
vaya a retirarse el depósito. Los bancos hipotecarios podrán 
recibir depósitos de sumas fijas, a intervalos regulares, para 
cubrirlos cuando esos depósitos, junto con sus intereses 
acumulados, ascienden a una cantidad determinada. Los 
depósitos se acreditarán por medio de libretas o de certifi
cados de depósito que el banco entregará a los depositantes. 
Conforme a las disposiciones de la ley, los depósitos a 
término no podrán retirarse sino dentro de las condiciones 
estipuladas entre el banco y el depositante y dichas condi
ciones deben hallarse impresas en las libretas y en los 
certificados de depósito, sometiéndolas previamente a la 
aprobación del Superintendente Bancario. 

Artículo 2.1.2.1.35.- GARANTIA DE LAS OBLIGACIO
NES PASIVAS. Las obligaciones pasivas de los bancos 
quedarán garantizadas con las hipotecas que se otorguen en 
favor de ellos y con su capital social y fondo de reserva. 

Artículo 2.1.2.1.36.- REGLAS SOBRE LAS CEDULAS 
I llPOTECARIAS. En la') cédulas hipotecarias que se 
emitan dentro del país deberán constar, en castellano, todas 
las circunstancias de la emisión y las que sirvan para 
identificarlas, así corno las condiciones relativas a intereses 
y amortizaciones del capital. Irán firmadas por el gerente 
del banco y por otro empleado legalmente designado para 
tal efecto. 

Los sorteos de cédulas se verificarán, por 10 menos, dos (2) 
veces al año. En cada sorteo deberá amortizarse el número 
de cédulas que fuere necesario para que el valor nominal de 
las que hayan de quedar en circulación no exceda, en 
ningún caso, del importe líquido de los créditos hipotecarios 
que el Danco poseyere. 

Se deberá anunciar cualquier sorteo de amortización, sea 
éste ordinario o extraordinario, por 10 menos con quince 
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(15) días de anticipación, y los valores sólo devengarán 
intereses hasta quince (15) días después de verificado e 
sorteo, aún cuando esta fecha no coincida con el venci
miento del respectivo cupón. Dentro de los ocho (8) día: 
siguientes al sorteo el Banco publicará en uno o má: 
periódicos de amplia circulación, la lista de los números d. 
las cédulas sorteadas. 

Cada vez que un banco hipotecario haga una emisión di 
cédulas deberá dar aviso por escrito a la Superintendencié 
Bancaria, especificando el monto de la emisión, el númer< 
y serie de cédulas, la fecha en que fueron emitidas, as 
corno el plazo en que deben amortizarse y el interés qu· 
devenguen. 

Cuando se trate de cédulas emitidas y vendidas dentro de 
territorio nacional, los sorteos serán públicos. A ellos debt 
asistir un notario, quien protocolizará el acta respectiva 
copia de la cual debe remitirse a la Superintendencié 
Bancaria por el banco que haga el sorteo. 

Además de los sorteos ordinarios, los bancos pueden hace 
sorteos extraordinarios, siempre que lo permitan su 
estatutos y las condiciones impresas en las cédulas : 
sujetándose, en tal caso, a las reglas establecidas para lo. 
sorteos ordinarios. 

Las cédulas presentadas para su reembolso serán cancelada! 
inmediatamente después de hecho el pago. Periódicamente 
se procederá a la destrucción de dichas cédulas, con toda: 
las formalidades legales. 

Las cédulas de su emisión que recobren los bancos hipote
carios por reembolso de préstamo, se considerarán fuera d( 
circulación, para el efecto de establecer la proporción entre 
las cédulas que se hallen en circulación y el importe de 1m 
créditos hipotecarios vigentes. Las cédulas recibidas er 
reembolso por concepto de capital de préstamos, deberán 
amonizarse. 

Las cédulas hipotecarias emitidas por los bancos hipoteca
rios tendrán corno garantía los créditos hipotecarios de 
amortización gradual otorgados a favor del banco con 
preferencia a cualquier otro derecho de tercero. 

La garantía de que habla el inciso anterior es colectiva, es 
decir, el conjunto de los créditos hipotecarios de amortiza
ción gradual garantiza la totalidad de las cédulas en 
circulación. 

Las cédulas hipotecarias se considerarán como créditos 
privilegiados que gozan de preferencia sobre cualquiera otro 
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que haya a cargo de los bancos hipotecarios, con excepción 
de los depósitos de ahorros. 

Capítulo 11 

DE LAS CORPORACIONES FINANCIERAS 

Sección primera. Finalidad y definición 

Artículo 2.1.2.2.1. - OBJETO. Las corporaciones financieras 
tienen por objeto fundamental la movilización de recursos 
y la asignación de capital para promover la creación, 
reorganización, fusión, transformación y expansión de 
cualquier tipo de empresas y parques industriales, para 
participar en su capital, y promover la participación de 
terceros en tales empresas, como también otorgarles finan
ciación a mediano y largo plazo y ofrecerles servicios 
financieros especializados que contribuyan a su desarrollo. 

Parágrafo.- Las cooperativas o asociaciones cuyo objeto 
sea la comercialización de bienes de origen nacional 
producidos por la pequeña y mediana industria y agroin
dustria, podrán obtener financiación por parte de las 
corporaciones financieras. 

Artículo 2.1.2.2.2.- COEfICIENTE DE DEfINICION. Se 
considerará que una corporación financiera cumple el objeto 
para el cual ha sido autorizada legalmente si demuestra a la 
Superintendencia Bancaria un coeficiente de definición 
superior al cincuenta por ciento (50%). 

Dicho coeficiente es el porcentaje que representan, dentro 
del total de sus operaciones activas, aquellas efectuadas a 
mediano y a largo plazo. 

Parágrafo primero.- Para estos efectos las operaciones 
activas de una corporación financiera comprenderán: 

a) La cartera total vigente; 

b) Las inversiones en el capital de las empresas; 

c) Los avales y garantías concedidos por la corporación, y 

d) Las operaciones de underwriting en firme y las de 
factoring . 

Parágrafo segundo.- A su vez, las operaciones de mediano 
y largo plazo comprenderán: 

a) La cartera total, con exclusión de la porción de los 
préstamos que se amorticen dentro del siguiente período de 
doce (12) meses, pero incluirá los préstamos a corto plazo, 
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redescontados por Proexpo y las cartas de crédito abiertas 
para financiar la adquisición de bienes y servicios que 
finalmente se paguen con los fondos de préstamos a 
mediano y largo plazo; 

b) Los avales y garantías, excluyendo los otorgados sobre 
préstamos o porciones de préstamos que se amorticen 
durante el período siguiente de doce (12) meses; 

c) Las inversiones en el capital de las empresas, y 

d) Las operaciones de underwriting en firme y las de 
factoring, excluyendo en este último caso la porción de los 
créditos que se amorticen durante el siguiente período de 
doce (12) meses. 

Dentro del coeficiente no se computarán las operaciones 
realizadas con las empresas a que refieren los artículos 
2.2.1.2.1. y 2.2.2.2.1. del presente estatuto. 

Para todos los efectos de este artículo la cartera se compu
tará por un valor que excluya las deudas de dudoso recau
do, netas de provisiones y los intereses y comisiones por 
cobrar. 

Artículo 2.1.2.2.3.- INCUMPUMIENTO DEL COEFI
CIENTE DE DEFINICION. Si una corporación financiera 
no acredita el coeficiente mínimo exigido, se transformará 
en compañía de financiamiento comercial en un término 
máximo de dos (2) años, según el programa que apruebe la 
Superintendencia Bancaria. En tal caso, la entidad única
mente podrá efectuar las operaciones autorizadas para las 
compañías de financiamiento comercial. 

Lo anterior sin perjuicio de que los contratos válidamente 
celebrados por la respectiva corporación produzcan sus 
efectos hasta su vencimiento, en los términos y condiciones 
inicialmente pactados. 

En caso de incumplimiento del coeficiente de definición, si 
la entidad respectiva no se transforma en compañía de 
financiamiento comercial , tendrá un plazo de veinticuatro 
(24) meses para liquidar sus captaciones y colocaciones 
dentro de un programa de desmonte paulatino que vigilará 
y regulará la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo primero.- La corporación financiera que durante 
tres (3) semestres consecutivos presente un coeficiente de 
definición inferior al exigido por el artículo anterior del 
presente estatuto, tendrá idénticas obligaciones a las 
señaladas en este artículo, las cuales deberán cumplirse 
dentro de plazos iguales a los previstos en el mismo. 
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Parágrafo segundo.- Las corporaciones financieras de 
creación legal estarán exentas de acreditar el coeficiente a 
que se refiere el artículo anterior del presente estatuto. 

Artículo 2.1.2.2.4.- INDICE DE ESPECIALlZAClON. Las 
corporaciones financieras deberán demostrar a la Superin
tendencia Bancaria, al cierre de cada semestre, el cumpli
miento de un índice de especialización cuyo nivel, compo
sición, ponderación y término de ajuste señalará periódica
mente la Junta Monetaria de acuerdo con sus facultades 
legales. Dicho índice podrá tener en cuenta, entre otros 
factores, las inversiones, financiación, servicios financieros 
a mediano y largo plazo y el esfuerzo de transformación de 
plazos que realicen las corporaciones financieras. También 
podrá contemplar una mayor ponderación para la financia
ción o capitalización de empresas de los sectores o activi
dades que sean considerados prioritarios por el Gobierno 
para el desarrollo económico nacional. 

Sección segunda. Operaciones autorizadas 

Artículo 2.1.2.2.5.- OPERACIONES AUTORIZADAS 
CON lAS EMPRESAS. Las corporaciones financieras, en 
relación con las empresas a que se refiere el artículo 
2.1.2.2.1. del presente estatuto, sólo podrán realizar las 
siguientes operaciones: 

a) Promover su creación, reorganización, fusión, transfor
mación y expansión mediante las operaciones autorizadas 
por las normas legales; 

b) Suscribir y adquirir acciones o bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones, bien sean de emisión primaria o 
de mercado secundario; 

c) Colocar mediante comisión acciones, bonos y otras 
obligaciones de nueva emisión o de mercado secundario, 
emitidos por dichas empresas, pudiendo o no garantizar la 
colocación del total O de una parte de tales documentos. 
También podrán tomar la totalidad o una parte de la 
emisión, para colocarla por su ,cuenta y riesgo; 

d) Conceder crédito en moneda legal dentro de los plazos 
que señale la Junta Monetaria conforme a sus atribuciones 
legales. 

Las corporaciones financieras sólo podrán conceder crédito 
a menos de un (1) año en los casos expresamente autoriza
dos por la Junta Monetaria; 

e) Efectuar las operaciones de cambio exterior autorizadas 
por la ley y en particular abrir cartas de crédito y conceder 
crédito en moneda extranjera con el objeto exclusivo de 
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financiar operaciones de comercio exterior de las empresas, 
para lo cual podrán obtener crédito de entidades financieras 
del exterior; 

f) Servir de intermediario de recursos en moneda legal o 
extranjera, contratados o administrados por el Banco de la 
República o cualquier otra entidad crediticia oficial existen
te o que se constituya, destinados al objeto señalado en el 
artículo 2.1.2.2.1. del presente estatuto. También podrán 
intermediar los recursos propios de tales entidades; 

g) Negociar títulos representativos del capital o los activos 
de sociedades que afronten quebrantos de solvencia o 
liquidez, en cuyo caso la corporación financiera corres
pondiente podrá obtener financiación para adquirirlas. 
Igualmente podrán promover la reorganización, fusión, 
transformación y expansión de la sociedad correspondiente, 
mediante aportes de capital, financiación o garantía de sus 
operaciones, todo con el fin de proceder a su venta; 

h) Descontar, aceptar y negociar toda clase de tftulos 
emitidos a favor de las empresas con plazo mayor de un (1) 
año y en general efectuar operaciones de factoring en 
relación con las mismas, siempre y cuando no excedan del 
porcentaje de activos de las corporaciones financieras que 
señale la Junta Monetaria, correspondan a financiación por 
parte del vendedor a más de un (1) año en el momento en 
que se efectúe la operación y se refieran a bienes di tintos 
de automotores de servicio particular; 

i) Prestar asesoría diferente de la vinculada a operaciones 
específicas de crédito O de capitalización celebradas por la 
respectiva corporación financiera con dichas empresas, tales 
como promoción y obtención de nuevas fuentes de finan
ciación; reestructuración de pasivos; definición de la 
estructura adecuada de capital; fusiones, adquisiciones y 
privatizaciones; preparación de estudios de factibilidad y 
prospectos para la colocación de acciones y bonos; asesoría 
para la ejecución de nuevos proyectos, consecución de 
nuevas tecnologías e inversiones y en general prestar 
servicios de consultoría; 

j) Otorgar préstamos a personas naturales colombianas o 
extranjeras domiciliadas en el país y a personas jurídicas 
nacionales para financiar la adquisición de nuevas emi
siones de acciones, bonos obligatoriamente convertibles en 
acciones, cuotas o partes de interés social de empresas 
nacionales, mixtas o extranjeras. 

Para estos efectos se entenderá por empresa nacional, mixta 
o extranjera las definidas como tales en la ley; 
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k) Otorgar y recibir avales y garantías en moneda legal o 
extranjera de acuerdo con las disposiciones de la Junta 
Monetaria: 

1) Adquirir y mantener acciones de empresas exportadoras. 
Para el efecto, las corporaciones financieras podrán obtener 
crédito del Fondo de Promoción de Exportaciones -Proex
po- , y 

m) Actuar corno representante de los tenedores de bonos. 

Parágrafo primero. - Toda colocación de bonos (de garantía 
general o específica o convertibles en acciones) u otras 
obligaciones emitidas a más de un (1) año por las empresas 
sobre las cuales se pretenda realizar oferta pública por 
intermedio de una entidad financiera deberá efectuarse con 
la participación de una corporación financiera, a cualquier 
título. 

En tales operaciones la respectiva corporación financiera 
podrá garantizar el reembolso de los recursos correspon
dientes. 

Parágrafo segundo.- Los créditos y operaciones en moneda 
legal o extranjera, a que se refieren las letras d) y e) de este 
artículo, solamente podrán concederse a empresas manufac
tureras, agropecuarias, agroindustriales, mineras, hoteleras 
y parques industriales, cuando se destinen a la financiación 
de necesidades de capital de trabajo. 

Artículo 2.1.2.2.6.- OPERACIONES DE CREDITO CON 
SOCIEDADE..I;) DE LEASING. Las corporaciones finan
cieras podrán conceder crédito a las sociedades de arren
damiento financiero o leasing en las cuales adquieran o 
mantengan acciones o bonos obligatoriamente convertibles 
en acciones, dentro de los límites previstos en el presente 
estatuto. No obstante, dentro de los mismos límites, la Junta 
Monetaria en ejercicio de sus facultades legales podrá 
establecer los porcentajes que las corporaciones financieras 
pueden orientar al financiamiento de sociedades de leasing, 
según los sectores a que se destinen los recursos correspon
dientes. 

Artículo 2.1.2.2.7.- OPERACIONES AUTORIZADAS EN 
EL CAMPO DEL TRANSPORTE rUGUCO TERRESTRE 
AUTOMOTOR. En concordancia con lo dispuesto en el 
decreto 2777 de 1973, el transporte público terrestre 
automotor será beneficiario de las funciones autorizadas a 
las corporaciones financieras, con sujeción a lo dispuesto en 
el presente estatuto y normas que lo adicionen o reformen. 

Artículo 2.1.2.2.8.- LIMITES AL FINANCIAMIENTO DE 
LA CONSTRUCCION. Las corporaciones financieras 
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únicamente podrán financiar construcciones de parques 
industriales, locales o plantas contemplados en proyectos de 
creación, reorganización, fusión, transformación o amplia
ción de empresas. Así mismo podrán continuar otorgando 
crédito a compañías dedicadas a la construcción de obras 
públicas. 

Artículo 2.1.2.2.9.- CREDITOS PARA EL FOMENTO DE 
LA INDUSTRIA TIJRISTICA. Los créditos para el 
fomento de la industria turística que otorguen las corpora
ciones financieras se sujetarán a los plazos, condiciones y 
demás requisitos que establezca la Junta Monetaria median
te resoluciones de carácter general, teniendo en cuenta las 
modalidades especiales que ellos deban reunir a fin de que 
se cumplan cabalmente los objetivos de promoción del 
turismo. 

Artículo 2.1.2.2.10. - OTRAS OPERACIONES AUTORI
ZADAS. Las corporaciones financieras también podrán 
efectuar las siguientes operaciones: 

a) Mantener parte de sus exigibilidades en valores de alta 
liquidez que determine la Superintendencia Bancaria. El 
porcentaje será fijado por la Junta Monetaria; 

b) Solamente para atender requerimientos transitorios de 
liquidez, las corporaciones financieras podrán concederse 
entre sí o con otros establecimientos de crédito, préstamos 
a corto plazo, en moneda legal, sin exceder del tope que 
fije la Junta Monetaria y dentro de los límites de crédito 
que se establezcan. Este porcentaje se computará dentro del 
límite que se señale de acuerdo con lo establecido en la 
letra numeral anterior. 

Los certificados de depósito a término y los bonos de 
garantía general o específica que adquieran los bancos con 
recursos provenientes de sus secciones de ahorro, no 
computarán dentro del límite establecido en esta letra; 

c) Captar ahorro mediante la emisión de certificados de 
depósito a término, los cuales se regirán por lo señalado en 
el artículo 1394 del código de comercio. Estos certificados 
tendrán un plazo no inferior a tres (3) meses, serán irredi
mibles antes de su vencimiento y si no se hacen efectivos 
en esa fecha se entenderán prorrogados por un término 
igual al inicialmente pactado; 

d) Emitir bonos de garantía general o específica en moneda 
nacional; 

e) Obtener crédito del Danco de la República en los 
términos y condiciones que señale la Junta Monetaria, y 
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f) Aprobar préstamos a ~rsonas naturales o jurídicas para 
financiar la adquisición de acciones y bonos obligatoria
mente convertibles en acciones, de sociedades anónimas 
nacionales, con cargo a fondos o cupos de crédito destina
dos a la democratización de la propiedad accionaria o a la 
capitalización de las mismas. 

Artículo 2.1.2.2.11. - UTILIZACION DE LOS RECUR
SOS DEL BANCO DE lA REPUBUCA. En las operacio
nes de crédito de fomento que realicen las corporaciones 
financieras con el fin de financiar actividades o sectores 
considerados prioritarios por el Gobierno para el desarrollo 
económico nacional, mediante recursos de los fondos y 
líneas de crédito que administre el Banco de la República, 
la Junta Monetaria podrá señalar condiciones diferenciales 
de margen, tasas de redescuento y tasas de interés para las 
corporaciones. También podrán señalar condiciones dife
renciales para tales entidades frente a los demás estable
cimientos de crédito. 

La financiación de operaciones consideradas prioritarias por 
el Gobierno Nacional se computará en el índice de especia
lización hasta su vencimiento. 

Artículo 2.1.2.2.12. - UMITES A lA CONCENTRACION 
DEL RJESGO. Sin perjuicio de los límites que se establez
can de conformidad con el artículo 2.1.1.2.1. del presente 
estatuto, la suma de los créditos, aceptaciones y descuentos, 
avales y garantías, apertura de cartas de crédito, la compra 
de cartera con pacto de retroventa, inversiones de capital y 
operaciones de underwriting en firme sobre acciones y 
derechos que una corporación financiera efectúe con una 
ITÚsma persona natural o jurídica, no podrá exceder en 
ningún caso del treinta por ciento (30%) del patrimonio de 
la respectiva corporación. 

Parágrafo primero.- Para los efectos de este artículo, las 
inversiones del capital de las empresas se computarán por 
su costo de adquisición. 

Parágrafo segundo.- La participación del Ifi en el capital de 
una empresa no se computará dentro de las operaciones a 
que se refiere este artículo. 

Subsección primera. De las inversiones 

Artículo 2.1.2.2.13.- INVERSIONES DE CAPITAL. Las 
corporaciones financieras deberán mantener "inversiones de 
capital" en proporción no inferior al ochenta por ciento 
(80%) de su capital pagado y reserva legal. Cualquier 
aumento en esos renglones patrimoniales que se produzca 
deberá invertirse en la siguiente forma: 
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a) Treinta por ciento (30%) mínimo en el año en que se 
efectúe el referido incremento, y 

b) Treinta por ciento (30%) adicional en el segundo año y 
veinte por ciento (20%) mínimo en el tercer año. 

Estas inversiones estarán representadas en bonos obligato
riamente convertibles en acciones, acciones, cuotas o partes 
de sociedades y se computarán por su costo de adquisición. 

Parágrafo primero.- Se exceptúan de esta disposición las 
corporaciones financieras de creación legal, la Corporación 
Financiera Popular y la Corporación Financiera de Fomento 
Agropecuario y Exportaciones-Cofiagro. 

Parágrafo segundo.- Las operaciones de underwriting en 
fume que efectúe una corporación financiera se computarán 
para efecto de las inversiones de capital a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 2.1.2.2.14.- COMPOSICION DE LAS INVER
SIONES DE CAPITAL. OIalquier nueva inversion de 
capital que realice una corporación financiera deberá estar 
representada corno mínimo en un cincuenta por ciento 
(50%) en acciones, bonos obligatoriamente convertibles en 
acciones, cuotas o partes de interés social de mercado 
primario o de empresas oficiales para participar en su 
privatización, o de empresas en las que instituciones finan
cieras oficializadas o nadonalizadas posean cuando menos 
la mayoría absoluta del capital en forma individual o 
conjunta. 

Parágrafo primero.- Tales inversiones se computarán por su 
costo de adquisición. 

Parágrafo segundo. - La Junta Monetaria podrá señalar in
versiones sustitutivas a las inversiones de capital señaladas 
en este estatuto. 

Artícul02.1.2.2.15.- SANOON PORINCUMPUMIENTO. 
Las corporaciones financieras que al cierre de cada semes
tre, presenten defectos en las inversiones de capital serán 
sancionadas por la Superintendencia Bancaria con una 
multa del uno por ciento (1 %) mensual del valor del 
defecto durante el primer semestre y del dos por ciento 
(2%) mensual del valor del mismo, por cada período 
semestral subsiguiente. 

Artículo 2.1.2.2.16.- INVERSIONES CON RECURSOS 
ESPEOALES. Las inversiones que realicen las corporacio
nes financieras con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, de encargos fiduciarios en los que el fiduciante 
sea el Gobierno Nacional o una entidad descentralizada del 
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mismo, o en virtud de disposición legal, no se tendrá en 
cuenta para los efectos de 10 dispuesto en la letra a) del 
artÍCulo 2.1.2.2.10. del presente estatuto. 

Subseccwn segunda. De la emisión de bonos 

Artículo 2.1.2.2.17. - REGIMEN DE EMISION DE 
BONOS DE GARANTIA GENERAL Y ESPECIFICA. El 
régimen de emisión y amortización de los bonos de garantía 
general y específica será el consagrado en los artículos 15, 
16 Y 17 del decreto 605 de 1958. 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el decreto 
1026 de 1990, con el fin de llenar los vacíos de su régimen 
legal se aplicarán a dichos bonos las reglas consagradas en 
ese decreto, que no pugnen con su naturaleza. En todo caso, 
no será necesario que exista un representante de los 
tenedores. 

Artículo 2.1.2.2.18.- AUTORIZACION DE LA SUPERIN
TENDENCIA BANCARIA. Cada vez que una corporación 
financiera proyecte una emisión de bonos de garantía 
general o específica, deberá obtener aprobación de la 
Superintendencia Bancaria, para lo cual informará sobre el 
monto de la emisión, el número de serie de los bonos, la 
fecha de la emisión, así como el plazo y periodicidad de las 
amortizaciones, las cuales no podrán iniciarse antes de un 
(1) año, y el interés que devenguen. 

Artículo 2.1.2.2.19.- REQUISITOS DE LOS BONOS. Los 
títulos tendrán, según su naturaleza, los siguientes requisitos 
e indicaciones: 

a) La clase de título de que se trata, importe de la emisión, 
valor nominal del título y de la serie y número progresivo 
que les corresponda; 

b) El capital pagado y reserva legal de la corporación; 

c) El tipo de interés y primas o premios si los hubiere y el 
modo de adjudicarlos, 

d) Los términos señalados para el pago del capital e intere
ses, forma y condiciones de las amortizaciones y cláusulas 
de reembolso anticipado, si las hubiere; 

e) El lugar de pago; 

f) Las garantías constituidas, 

g) Las inscripciones practicadas en los registros; 
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h) Extracto del acta de emisión y de las leyes relativas a la 
materia, aprobado por la Superintendencia Bancaria; 

i) Cupones necesarios para el pago de los intereses y firma 
del gerente y del secretario de la corporación y del avalista 
en su caso; 

j) Los bonos podrán emitIrse a tasa fija, determinable, 
flotante o con descuento, y 

k) Los bonos podrán ser nominativos, a la orden o al 
portador. 

Artículo 2.1.2.2.20. - RESPALDO DE LOS BONOS DE 
GARANTIA GENERAL Los bonos de garantía general 
emitidos por las corporaciones financieras estarán garan
tizados por los créditos hipotecarios y prendarios otorgados 
a favor de la corporación. Esta garantía es colectiva, es 
decir , el conjunto de los créditos hipotecarios y prendarios 
respaldan la totalidad de los bonos de garantía general en 
circulación. 

Parágrafo. - El monto de los bonos de garantía general en 
circulación, emitidos por una corporación financiera, no 
podrá exceder del noventa por ciento (90%) del valor del 
capital de los préstamos prendarios e hipotecarios consti
tuidos a favor de la respectiva corporación. 

Articulo 2.1.2.2.21. - RESPALDO DE LOS BONOS DE 
GARANflA ESPECIFICA. Los bonos de garantía especí
fica de las corporaciones financieras podrán emitirse: 

a) Con prenda de títulos valores individuales o grupos de 
títulos valores de propiedad de la corporación; 

b) Con hipoteca de bienes o prenda de bienes mue~les de 
propiedad de terceros, quienes firmarán los bonos y 
responderán con la corporación en forma solidaria por el 
valor de los mismos y los intereses que devenguen, y 

c) Con avalo garantía de bancos o corporaciones finan
cieras, según la reglamentación de la Junta Monetaria. 

Cuando la garantía consista en la prenda de bienes muebles 
o de títulos valores, la Superintendencia Bancaria regla
mentará todo lo concerniente a su tenencia o custodia. 

Parágrafo. - Las emisiones de bonos de garantía específica 
se harán por grupos de manera que sus plazos de amortiza
ción guarden relación con los plazos de las respectivas 
garantías. La cuantía de los bonos en circulación no 
excederá del noventa por ciento (90%) del valor de las 
respectivas garantías. En cada sorteo se amortizará por 
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grupos, el número de títulos necesarios para mantener el 
límite anterior. 

Artículo 2.1.2.2.22. - PROCEDIMIENTO DE REPOSI
OON, CANCELACION y REMNDICACION. Para 
efectos de la reposición, cancelación o reivindicación de los 
bonos de garantía general y específica emitidos por las 
corporaciones financieras, se aplicará 10 dispuesto en los 
artículos 802 y siguientes del código de comercio cuando 
los títulos se expidan a la orden, en el evento de ser 
nominativos se adelantará para los efectos previstos en esta 
norma, el procedimiento establecido en el artículo 402 del 
código de comercio. 

Sección tercera. Disposiciones finales 

Artículo 2.1.2.2.23.- NOCIONES. Para efectos de este 
capítulo se entiende que: 

a) La creación de una empresa es la organización de una 
actividad económica nueva; 

b) La organización consiste en modificar la estructura 
administrativa, patrimonial o el esquema de propiedad de 
una empresa, conservando la naturaleza económica de la 
actividad que desarrolla y la forma social adoptada; 

c) Por fusión se entenderá la absorción de una o varias 
enpresas por otra o la creación de una nueva para absorber 
una o varias existentes; 

d) La transformación es el cambio de forma social que 
experimenta una sociedad con el fin de lograr un resultado 
económico; 

e) La expansión es la ampliación de la capacidad produc
tiva de una empresa; 

f) El patrimonio de una corporación financiera estará 
constituido por: 

1. El capital pagado; 

2. La reserva legal y las reservas estatutarias y ocasionales; 

3. Las utilidades o pérdidas acumuladas en ejercicios 
anteriores y las utilidades o pérdidas generadas en el 
respectivo ejercicio; 

4. El ajuste de cambio sobre posición propia, previa 
deducción de las provisiones sobre contingencias de activos 
en moneda extranjera; 
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5. Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, 
siempre y cuando en el prospecto de emisión se haya 
pactado que en caso de liquidación de la respectiva corpo
ración su reembolso está subordinado al pago del pasivo 
externo, y 

6. La valorización de sus inversiones en el capital de las 
empresas, siempre y cuando estas últimas no excedan del 
cincuenta por ciento (50%) de las sumas de los conceptos 
a que se refieren los numerales 10., 20., 30. Y 50. de esta 
letra. 

Artículo 2.1.2.2.24. - REGIMEN DE LOS EMPRESTITOS 
INfERNACIONALES. Los empréstitos negociados con 
organismos internacionales por el Banco de la República 
con destino al sector privado y que se canalizan a través de 
las corporaciones financieras, continuarán rigiéndose por las 
disposiciones acordadas en los respectivos contratos. 

Capítulo III 

DE LAS CORPORAOONES DE AHORRO Y VIVIENDA 

Sección primera. Finalidad y definiciones 

Artículo 2.1.2.3.1. - PRINCIPIOS. El Gobierno, a través de 
sus organismos competentes, fomentará el aborro con el 
propósito de canalizar parte de él hacia la actividad de la 
construcción. 

Para los fines previstos en este artículo, el Gobierno 
coordinará las actividades de las personas o instituciones 
que tengan por objeto el manejo y la inversion de los 
fondos provenientes del abOllO privado, y fomentará la 
creación de corporaciones de ahorro y vivienda. 

Artículo 2.1.2.3.2.- OBJETO. Las corporaciones de ahorro 
y vivienda tienen como finalidad promover el ahorro 
privado y canalizarlo hacia la industria de la construcción, 
dentro del sistema de valor constante. 

Sección segunda. Operaciones autorizadas 

Subseccwn primera. Unidad de poder adquisitivo 
constante - UPAC-

ArtÍCulo 2.1.2.3.3. - UNIDAD DE PODER ADQUISITIVO 
CONSTANTE. El fomento del ahorro para la construcción 
se orientará sobre la base del principio del valor constante 
de ahorros y préstamos, determinado contractualmente. Para 
efectos de conservar el valor constante de los ahorros y de 
los préstamos a que se refiere el presente título, unos y 
otros se reajustarán periódicamente de acuerdo con las 
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fluctuaciones del poder adquisitivo de la moneda en el 
mercado interno, y los intereses pactados se liquidarán 
sobre el valor principal reajustado. 

En desarrollo del principio de valor constante de ahorros y 
préstamos consagrado en el inciso anterior, establécese la 
Unidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) con base 
en la cual las corporaciones de ahorro y vivienda deberán 
llevar todas las cuentas y registros del sistema, reducidos a 
moneda legal. 

Artículo 2.1.2.3.4. - ESTIPUlACION EN LOS CONTRA
TOS. Para los efectos previstos en el artículo 1518 del 
Código Civil, tanto en los contratos sobre constitución de 
depósitos de ahorro entre los depositantes y las corporacio
nes de ahorro y vivienda como en los contratos de mutuo 
que éstas celebren para el otorgamiento de préstamos, se 
estipulará expresamente que las obligaciones en moneda 
legal se determinarán mediante la aplicación de la equiva
lencia de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante 
(UPAC). 

Artículo 2.1.2.3.5.- INFORMACION AL PUBUCO. Las 
corporaciones de ahorro y vivienda en todos los documen
tos que expidan para el público expresarán las respectivas 
cantidades en Unidades de Poder Adquisitivo Constante 
(UPAC) 10 mismo que su correspondiente equivalencia en 
moneda legal a la fecha de expedición del documento. 

Artículo 2.1.2.3.6.- CALCULO PARA lA UQUIDA
CION. En concordancia con las normas sobre reajuste 
monetario de los ahorros manejados por lac; corporaciones 
de ahorro y vivienda, éstas continuarán liquidando los 
retiros de depósitos de las cuentas de ahorro de Valor 
Constante con el valor de la UP AC calculado por el Banco 
de la República para el día inmediatamente anterior al de 
la realización de la operación. 

A los depósitos que se efectúen y retiren en la misma fecha 
no se les reconocerá corrección monetaria. 

Artículo 2.1.2.3.7.- UQUIDACION. El Banco de la 
República calculará mensualmente e informará con idéntica 
periodicidad a las corporaciones de ahorro y vivienda, para 
cada uno de los días del mes siguiente, los valores en 
moneda legal de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante 
-UPAC-, calculada así: al cuarenta y cinco por ciento 
(45%) de la variación resultante en el índice nacional de 
precios al consumidor (total ponderado) elaborado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
-DANE- para el período de los doce (12) meses inmedia
tamente anteriores, se le adicionará el treinta y cinco por 
ciento (35%) del promedio de la tasa variable DTF calcu-
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lada por el Banco de la República para el mes inmediata
mente anterior. 

S"bsecci6n tercera. Operaciones de crédito 

Artículo 2.1.2.3.8. - OPERACIONES AUTORIZADAS. 
Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán otorgar 
préstamos solamente para los siguientes fines: 

a) Construcción de vivienda propia o para la venta, in
cluyendo producción de viviendas prefabricadas; 

b) Proyectos de renovación urbana, incluida la adquisición 
de los inmuebles necesarios para desarrollarlos; 

c) Adquisición de vivienda usada, reparación, subdivisión 
o ampliación de vivienda usada propia o para la venta, lo 
mismo que la adquisición de las unidades de vivienda 
resultantes; 

d) Adquisición de viviendas proyectadas, en proceso de 
construcción o ya concluidas, incluso las prefabricadas; 

e) Obras de urbanismo; 

f) Adquisición de lotes que cuenten con serviCiOS de 
alcantarillado, acueducto, energía eléctrica y vías pavimen
tadas, y 

g) Construcción o adquisición de edificaciones nuevas 
distintas de vivienda, tales como locales, oficinas, parquea
deros, hoteles, bodegas, incluyendo el componente de 
construcción de proyectos de inversión en los sectores 
industrial, turístico, agropecuario y minero. De todos modos 
podrán subrogarse los créditos que se otorguen para finan
ciar la adquisición de las edificaciones a que se refiere esta 
letra. 

Artículo 2.1.2.3.9. - CONTRAPRESTACIONES NO AU
TORIZADAS. En el otorgamiento de créditos, las corpora
ciones de ahorro y vivienda no podrán exigir ningún tipo de 
contraprestación, ni cobrar a sus prestatarios costos distintos 
a las tasas de interés previstas en las disposiciones vigentes 
para las diferentes modalidades de crédito, ni obligarlos a 
la celebración de contratos que impliquen para ellos gastos 
adicionales a los señalados a continuación: 

a) Gastos legales relacionados con el estudio de títulos, lo 
mismo que los de notariado y registro; 

b) Los gastos de visitas hechas para verificar linderos o 
practicar avalúos, lo mismo que los de visitas de vigilancia 
durante la construcción, y 
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c) Los gastos de administración anticrética del inmueble 
cuando tal administración se haga necesaria por demora en 
los pagos o por solicitud de los prestatarios, a cuyo efecto 
el contrato contendrá las respectivas estipulaciones. 

Parágrafo primero. Los gastos a que se refieren las letras a), 
b) y c) de este artículo se regirán por las tarifas que fije la 
Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo segundo. Se entenderá como contraprestación, 
para los efectos de este título, cualquier esquema de crédito 
según el cual una corporación condicione la aprobación de 
un préstamo, individual o a constructores, a la constitución 
de un depósito bajo cualquier modalidad en la misma cor
poración o en otra institución financiera, bien antes O 

después del otorgamiento del respectivo préstamo, o cuyo 
desembolso se efectúe en certificados de ahorro de valor 
constante o a plazo fijo. 

Parágrafo tercero. La Superintendencia Bancaria investigará 
de oficio o a petición de parte las violaciones a lo dispuesto 
en este artículo y aplicará multas hasta el cinco (5%) del 
capital pagado y reserva legal de la respectiva corporación 
de ahorro y vivienda, por cada vez. 

Artículo 2.1.2.3.10.- AMORTIZACION CON CESANTIA 
Los beneficiarios de créditos para la adquisición o cons
trucción de vivienda propia, que tengan derecho a auxilio 
de cesantía, podrán destinarlo total O parcialmente, para 
abonar sus obligaciones. El empleador correspondiente 
deberá, con base en un acuerdo escrito de pignoración, girar 
a la respectiva corporación de ahorro y vivienda en el mes 
de enero de cada año el valor de las cesantías causadas y 
comprometidas hasta el 31 de diciembre del año inmediata
mente anterior, bastando únicamente para ello la ccrtifica
ción escrita de la corporación sobre el saldo de la obliga
ción vigente. 

Artículo 2.1.2.3.11. - SANOONES POR DEFECfOS DE 
INVERSION. Los defectos que presenten las corporaciones 
de ahorro y vivienda en las inversiones supletorias de los 
porcentajes mínimos de colocación que señale la Junta 
Monetaria, serán sancionados por la Superintendencia 
Bancaria con multa del cinco por ciento (5%) sobre el 
valor del defecto. 

Artículo 2.1.2.3.12.- TASA EFEcnV A. Para los efectos 
legales del sistema de valor constante entiéndese por tasa 
efectiva de interés aquella que, aplicada con periodicidad 
diferente de un año, de acuerdo con las fórmulas de interés 
compuesto, produce exactamente el mismo resultado que la 
tasa anual. 
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Subsección cuarta. Operaciones pasivas 

Artículo 2.1.2.3.13. - MODAUDADES DE CAPTACION. 
Adóptanse dos instrumentos para la captación del ahorro de 
valor constante, así: a) la cuenta de ahorro de valor cons
tante; y b) el certificado de ahorro de valor constante, el 
cual no podrá ser expedido al portador. 

Artículo 2.1.2.3.14.- CUENTAS DE AHORRO DE 
VALOR CONST ANfE. En el caso de la cuenta de ahorro 
de valor constante, la relación entre el depositante y la 
respectiva corporación se regirá por medio de un docu
mento que debe estipular lo siguiente: a) El sistema de 
valor constante; b) La periodicidad de los reajustes, c) La 
forma de determinar la tasa de interés reconocida al 
depositante; d) La obligación de entregar al menos trimes
tralmente al ahorrador un extracto del movimiento de su 
cuenta con indicación de los depósitos y retiros efectuados 
y el saldo final del respectivo período. 

Artículo 2.1.2.3.15. - DE WS CERTIFICADOS DE 
VALOR CONSTANTE. Los certificados de valor constante 
se podrán expedir por cualquier cuantía. Si no se cancelaren 
al vencimiento pactado, se entenderá que quedan 
prorrogados por perfodos sucesivos iguales al inicialmente 
acordado. Estos certificados serán irredimibles antes de su 
vencimiento. 

Las corporaciones de ahorro y vivienda podrán pactar 
libremente con los depositantes la tasa de interés que 
reconocerán sobre depósitos respecto de los cuales expidan 
certificados a término. 

Artículo 2.1.2.3.16.- PlAZO DE EXPEDICION. Las cor
poraciones de ahorro y vivienda están autorizadas para 
emitir certificados de ahorro de valor constante, con plazos 
entre 1 y 3 meses, 3 y 6 meses o plazos superiores, los 
cuales estarán sujetos a los requisitos y condiciones de que 
trata el artículo 2.1.1.3.15. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.2.3.17.- ENCAJE. Los depósitos captados por 
las corporaciones de ahorro y vivienda en desarrollo de lo 
previsto en el artículo anterior estarán sujetos a las disposi
ciones sobre encaje expedidas por la Junta Monetaria en 
desarrollo de sus facultades legales. 

Artículo 2.1.2.3.18. - DEPOSITOS ORDINARIOS. Las 
corporaciones de ahorro y vivienda están autorizadas para 
recibir depósitos ordinarios, en los cuales no se estipulará 
corrección monetaria alguna. 

Igualmente están autorizadas las corporaciones de ahorro y 
vivienda para abrir y mantener, con este propósito, una 

105 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

sección especial que se denominará "Sección de Depósitos 
Ordinarios" . 

Artículo 2.1.2.3.19.- CONTABILIDAD PARA LOS 
DEPOSITOS ORDINARIOS. Las corporaciones de ahorro 
y vivienda llevarán contabilidad separada para los recursos 
captados en la sección de depósitos ordinarios y para los 
recursos captados a través de los instrumentos propios del 
sistema de valor constante. 

Artículo 2.1.2.3.20.- COMPETENCIA DE LA SUPERIN
TENDENCIA BANCARIA. El Superintendente Bancario 
determinará el régimen contable de las secciones de 
depósitos ordinarios que organicen las corporaciones de 
ahorro y vivienda. En todo aquello que sea pertinente, el 
Superintendente Bancario podrá señalar métodos análogos 
a los exigidos para las secciones de ahorro de los bancos 
comerciales. 

Artículo 2.1.2.3.21. - NORMAS APLICABLES A LOS 
DEPOSITOS ORDINARIOS. Sin perjuicio de la contabili
dad separada que las corporaciones de ahorro y vivienda 
deberán llevar, los préstamos que aquellas otorguen con 
recursos ordinarios en la sección de depósitos ordinarios se 
regirán por las normas vigentes para los créditos otorgados 
con recursos captados a través del sistema de valor cons
tante. 

Subsección qllinta. Cuentas de ahorro especial 

Artículo 2.1.2.3.22.- DEFINlCION. Las corporaciones de 
ahorro y vivienda están autorizadas para abrir "Cuentas de 
Ahorro Especial" de valor constante, con el objeto de captar 
recursos para la financiación de planes o proyectos de 
conjuntos habitacionales. 

Parágrafo. Las corporaciones de ahorro y vivienda que 
establezcan el sistema de "Cuentas de Ahorro Especial" 
sólo podrán financiar a través del mencionado mecanismo 
planes de vivienda de manera que en el respectivo plan a 
cada cuer.ta- ahorrista le sea asignada una determinada 
solución de vivienda. 

Artículo 2.1.2.3.23.- REQUISITOS PARA lA APERTU
RA. Para la apertura de estas cuentas, las corporaciones de 
ahorro y vivienda deberán llevar a cabo el estudio de las 
solicitudes para definir si son sujetos de crédito, según el 
lipo de vivienda que ofrece el respectivo plan. 

Cuando un ahorrador tenga la aprobación por parte de una 
,corporación para participar en un plan de vivienda, podrá 
abrir una "Cuenta de Ahorro Especial". Los titulares de 
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estas cuentas deberán depositar en ellas las sumas acorda
das para el desarrollo de dichos planes habitacionales. 

Artículo 2.1.2.3.24.- PROMESA DE VENTA. En el mo
mento de la apertura de la "Cuenta de Ahorro Especial", 
que quedará a nombre del ahorrador, se firmará una 
promesa de compra-venta de una vivienda dentro del plan 
que la corporación esté financiando, en la cual quedará 
estipulado todos los pormenores de la transacción y com
promisos por parte de la corporación, del futuro adquirente 
de la vivienda y del constructor o promotor del plan . 

Artículo 2.1.2.3.25.- CANCELACION DE LA CUENTA 
O RETIRO DE FONDOS. Cuando el depositante decida 
disminuir su saldo o cancelar la "Cuenta de Ahorro Espe
cial", la respectiva corporación para efeclos de liquidar los 
intereses y el saldo, considerará esta cuenta como si se 
tratara de una cuenta de ahorro de valor constante, según 
los términos de la respectiva reglamentación expedida por 
la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 2.1.2.3.26.- CONTROL Y VIGIlANCIA La Su
perintendencia Bancaria vigilará el fiel cumplimiento de 
estas normas y reglamentará los aspectos no contemplados 
en este título sobre el funcionamiento del sistema de 
"Cuentas de ahorro Especial". 

Sr/bseccwn sexta . Otras operaciones 

Artículo 2.1.2.3.27.- COBRO POR OTROS SERVICIOS 
PRESTADOS. Las corporaciones de ahorro y vivienda 
podrán cobrar por todos los servicios que presten a sus 
depositantes, tales como suministros de libretas de cuentas 
de ahorro, transferencias de fondos y uso de los sistemas 
electrónicos de depósito y retiro . 

Artículo 2.1.2.3.28. - CONTRATOS DE ADMINISTRA
CION ANTICRETICA. Las corporaciones de ahorro y 
vivienda están autorizadas para celebrar contratos de 
administración anticrética sobre inmuebles financiados por 
ellas. 

SlIbsección séptima. Préstamos para vivienda de interés 

Artículo 2.1.2.3.29.- INVERSIONES EN BONOS DE 
VIVIENDA DE INlERES SOCIAL Las corporaciones de 
ahorro y vivienda podrán efectuar inversiones voluntarias 
en los Bonos de Vivienda de Interés Social de que trata el 
artículo 2.4.3.2.15. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.2.3.30 - SANOONES POR DEFECTO EN 
COLOCACIONES. Por los defectos en que incurran las 
corporaciones de ahorro y vivienda respecto del porcentaje 
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mínimo de colocaciones que deben destinar a financiar la 
adquisición o construcción de vivienda de interés social, 
incluyendo las inversiones sustitutivas de dichas colo
caciones de conformidad con las disposiciones dictadas al 
respecto por la Junta Monetaria, la Superintendencia 
Bancaria impondrá una multa en favor del Tesoro Nacional 
por el equivalente al tres por ciento (3%) del defecto que 
representan mensualmente. Lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de las sanciones que pueda imponer dicha Super
intendencia en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
1.7.1.2.1. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.2.3.31.- FACULTAD PARA EMmR BO
NOS. Autorízase a las corporaciones de ahorro y vivienda 
para emitir Bonos de Vivienda, en los cuales podrán 
invertir las compañías de seguros de vida, las sociedades de 
,capitalización y otras corporaciones de ahorro y vivienda, 
de conformidad con lo dispuesto en este capítulo. Estos 
bonos tendrán las mismas características de los Bonos de 
Vivienda de Interés Social, salvo que no serán redimibles 
anticipadamente en ningún caso sino únicamente a su 
vencimiento. 

Cada corporación de ahorro y vivienda sólo podrá emlllr 
bonos en desarrollo de lo dispuesto en este artículo en una 
cuantía máxima equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del total de créditos otorgados para construcción o adquisi
ción de vivienda de interés social. 

511bseccwn octava. Inversiones 

Artículo 2.1.2.3.32 - EXCESOS DE LIQUIDEZ. Los 
,excesos de liquidez de las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán ser utilizados en las operaciones que 
autorice la Junta Monetaria. 

Artículo 2.1.2.3.33.- REIACION DE PASIVO ESPECIAL. 
Las corporaciones de ahorro y vivienda, individualmente 
consideradas, no podrán aprobar préstamos en exceso de un 
peso con veinte centavos ($ 1.20) por cada peso ($ 1.00) de 
recursos captados, determinados según balance de cada 
mes, si por baja de éstos se excediere la relación aquí 
prevista, la respectiva corporación deberá suspender nuevas 
aprobaciones hasta que dicha relación se restablezca. 

Capítulo IV 

DE LAS COMPAÑIAS 
DE fINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Artículo 2.1.2.4.1. - OPERACIONES AUTORIZADAS. Las 
compañías de financiamiento comercial en desarrollo de su 
objeto principal podrán: 
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a) Captar ahorro a través de depósitos a término. Los títulos 
respectivos serán nofiÚnativos y de libre negociación, no 

podrán tener plazos inferiores a tres (3) meses y sólo 
podrán redimirse en la fecha de su vencimiento. En caso de 
que no se hagan efectivos en dicha fecha los certificados se 
entenderán prorrogados por un térfiÚno igual al inicialmente 
pactado; 

b) Negociar títulos valores emitidos por terceros distintos a 
sus gerentes, directores y empleados, 

c) Otorgar préstamos; 

d) Comprar y vender títulos representativos de obligaciones 
emitidas por entidades de derecho público de cualquier 
orden; 

e) Colocar, mediante corruslOn, obligaciones y acciones 
emitidas por terceros en las modalidades que autorice la 
Superintendencia Bancaria; 

f) Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de 
cambio. Las letras de cambio que acepten las compañías de 
financiamiento comercial serán libremente negociables, no 
renovables y sólo podrán originarse en transacciones de 
compraventa de bienes en el interior; 

g) Otorgar avales y garantías en los términos que para el 
efecto autorice la Junta Monetaria de conformidad con sus 
facultades legales, y 

h) Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring 
sobre toda clase de títulos. 

Artículo 2.1.2.4.2.- REQUISITOS PARA OTORGAR 
ACEJYf ACIONES. Las compañías de financiamiento 
comercial sólo podrán otorgar aceptaciones previa presenta
ción de documentos que reflejen que la relación causal que 

ha dado lugar a la emisión del título valor es una compra
venta cierta de mercaderías con identificación plena del 

girador y del tenedor inicial de aquél. 

Las compañías de financiamiento comercial deberán dejar 
constancia en los registros respectivos del nombre completo 

y documento de identificación de las personas naturales 
giradoras del título valor, lo mismo que de los certificados 
de existencia y representación y de los poderes de quienes 

actúen como apoderados o representantes legales de las 
personas jurídicas giradoras de aquél. 
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Titulo III 
DEL REGIMEN DE OPERACIONES DE 

LAS SOCIEDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Capítulo 1 

DE LAS SOCIEDADES FIDUCIARIAS 

Artículo 2.1.3.1.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. Las 
sociedades fiduciarias especialmente autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria podrán en desarrollo de su 
objeto social: 

a) Tener la calidad de fiduciarios, según lo dispuesto en el 
artículo 1226 del Código de Comercio, obrar como fideico
misarios, albaceas, administradores, registradores de 
acciones y bonos, curadores de herencia, mandatarios, 
depositarios, curadores de bienes de dementes, menores, 
sordomudos, ausentes y personas por nacer, o para ejercer 
cualesquiera otras funciones fiduciarias determinadas en el 
artículo siguiente; 

b) Obrar como agente fiscal, o de transferencia de cualquier 
corporación, y en tal carácter recibir, y entregar dinero, 
traspasar, registrar y refrendar títulos de acciones, bonos u 
otras constancias de deudas, y obrar como apoderado o 
agente oficioso de cualquier persona o corporación nacional 
o extranjera, para cualesquiera objetos legales; 

b) Obrar como fideicomisario en virtud de cualquiera 
hipoteca o bonos emitidos por cualquier corporación 
nacional o extranjera y aceptar y ejecutar cualquier otro 
fideicomiso no prohibido por la ley ; 

c) Aceptar y ejecutar fideicomisos para administrar bienes 
por cualquier causa, y servir de agente para el manejo de 
tales propiedades o para ejecutar cualesquiera negocios en 
relación con ellas; 

d) Obrar por orden de cualquiera autoridad judicial compe
tente de las personas que tengan facultad legal para desig
narlo con tal objeto, como síndico O fideicomisario, o 
curador de bienes de cualquier menor o como depositario 
de sumas consignadas en cualquier juzgado, ya en beneficio 
de tal menor o de otra persona, corporación o entidad, ya 
en cualquier otro carácter fiduciario; 

e) Para ser nombrado y actuar, por orden o designación de 
autoridad judicial competente, o de individuos que puedan 
hacerlo según la ley, como fideicomisario, curador deposi
tario o encargado de los bienes de un demente, sordomudo, 
dilapidador o ausente, o como síndico o encargado de las 
propiedades de cualquier persona insolvente o concursada; 
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f) Para ser nombrado y aceptar el nombramiento de albacea 
o fideicomisario constituido por testamento o administrador 
de cualquiera herencia o legado; 

g) Para recibir, aceptar y ejecutar todos aquellos encargos 
legales, deberes y facultades, relativas a la tenencia, manejo 
y disposición de cualquier propiedad raíz o mueble, donde 
quiera que esté situada, y las rentas y utilidades de ella o de 
su venta, en la forma que se le nombre por cualquiera 
autoridad judicial competente, persona, corporación u otra 
autoridad, y será responsable, respecto de todas las partes 
interesadas, por el fiel cumplimiento de tal encargo o 
facultad que acepte, y 

h) Recibir, aceptar y ejecutar cualesquiera encargos o 
facultades que se le confieren o encomienden por cualquier 
persona o personas, corporación nacional extranjera u otra 
autoridad, por concesión, nombramiento, traspaso, legado 
o de otra manera, o que se le haya confiado o traspasado 
por orden de cualquiera autoridad judicial competente, y 
recibir, tomar, manejar, conservar y disponer de acuerdo 
con los términos del poder o fideicomiso de cualquier 
propiedad raíz o mueble que pueda ser objeto de tal poder 
o fideicomiso. 

Sección primera. Fideicomiso de inversión 

Artículo 2.1.3.1.2.- CAMPO DE APUCACION. En las 
operaciones de fideicomiso de inversión que realicen las 
sociedades fidudarias, deberán observarse las disposiciones 
contenidas en el presente estatuto. 

Parágrafo primero.- Para los efectos de este estatuto 
entiéndese por "fideicomiso de inversión" todo negocio 
fiduciario que celebren las entidades aquí mencionadas con 
sus clientes, para beneficio de éstos o de los terceros 
designados por ellos, en el cual se consagre como fínalidad 
principal o se prevea la posibilidad de invertir o colocar a 
cualquier título sumas de dinero, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por el constituyente y con lo 
previsto en el presente estatuto. 

Parágrafo segundo.- Para los efectos de este estatuto 
entiéndcse por "fondo Común" el conjunto de los recursos 
obtenidos con ocasión de la celebración y ejecución de los 
negocios fiduciarios a que se refiere el parágrafo anterior, 
sobre los cuales el fiduciario ejerza una administración 
colectiva. 

Artículo 2.1.3.1.3.- CLASES DE CONTRATOS. Las 
sociedades fiduciarias podrán desarrollar operaciones de 
fideicomiso de inversión mediante contratos de fiducia 
mercantil, celebrados con arreglo a las formalidades legales, 
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o a través de encargos fiduciarios. Los modelos respectivos, 
en cuanto estén destinados a servir como base para la 
celebración de contratos por adhesión o para la prestación 
masiva del servicio, serán evaluados previamente por la 
Superintendencia Bancaria al igual que toda modificación 
o adición que pretenda introducirse en las condiciones 
generales consignadas en los mismos. 

Artículo 2.1.3.1.4.- DESTINACION ESPECIFICA DE 
LOS RECURSOS ENTREGADOS A TIrULO DE FIDEI
COMISO DE INVERSION. El constituyente o adherente 
deberá expresar en el contrato, de manera inequívoca, los 
bienes o actividades específicas en los cuales deben 
invertirse los recursos o la persona o personas a quienes 
deben entregarse en todo o en parte los dineros en desarro
llo del negocio y el título y las condiciones en que tal 
entrega debe realizarse, de tal manera que el desarrollo del 
negocio fiduciario no se convierta en un mecanismo a 
través del cual se realicen actividades que, de conformidad 
con la Ley, únicamente pueden desarrollar los estableci
mientos de crédito debidamente autorizados para la capta
ción masiva y habitual de dineros del público. 

En ningún caso la destinación de los recursos podrá ser 
establecida por la entidad fiduciaria o encontrarse preim
presa en los modelos de contrato que se empleen para el 
efecto. 

Parágrafo.- En el evento de que el constituyente o adhe
rente no haga la precisión a que se refiere el presente 
artículo o tratándose de fideicomisos diferentes a los de 
inversión en que se requiera un tiempo para cumplir la 
finalidad señalada en los encargos o negocios fiduciarios y 
no se haya indicado la destinación específica que deba 
dársele a los dineros durante ese lapso, los recursos recibi
dos deberán destinarse al fondo común ordinario de que 
trata el artículo siguiente. 

Artículo 2.1.3.1.5.- DE LOS FONDOS COMUNES 
ORDINARIOS DEINVERSION. Las sociedades fiduciarias 
podrán conformar fondos comunes ordinarios de inversión 
integrados con dineros recibidos de varios constituyentes o 
adherentes para el efecto. 

En el fondo común ordinario los recursos deberán destinar
se forzosamente a la inversión en títulos de deuda emitidos, 
aceptados, avalados o garantizados en cualquier otra forma 
por la Nación, otras entidades de derecho público, el llaneo 
de la República, los establecimientos bancarios, las corpo
raciones financieras, la') corporaciones de ahorro y vivienda, 
las compañías de financiamiento comercial, las cajas de 
ahorros y los organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero, vigilados por la Superintendencia 
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Bancaria, o en cualquier otro título que autorice expresa
mente la Superintendencia Bancaria, siempre y cuando las 
sociedades emisoras, aceptantes o garantes de los títulos de 
que trata este artículo no sean matrices ni subordinadas de 
la institución fiduciaria. 

Dentro de las carteras de inversión del fondo no podrán 
mantenerse títulos de un mismo emisor, aceptante o garante 
que representen más del diez por ciento (10%) del portafo
lio. No obstante, dicha participación podrá ser hasta del 
veinte por ciento (20%) del portafolio cuando la inversión 
tenga por objeto títulos de deuda emitidos, aceptados o 
garantizados por los establecimientos bancarios, las corpo
raciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, 
las compañías de financiamiento comercial, las cajas de 
ahorro o los organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero, vigilados por la Superintendencia 
Bancaria. 

Parágrafo primero.- Quedan exceptuados de la limitación 
porcentual en el presente artículo los títulos de deuda 
pública O emitidos por el Banco de la República. 

Parágrafo segundo. - Ninguna institución fiduciaria podrá 
administrar más de un fondo común ordinario de inversión. 

Parágrafo tercero.- Las sociedades fiduciarias deberán 
invertir no menos del 20% del promedio mensual del 
activo de los fondos comunes ordinarios en depósitos o 
títulos de deuda cuyo vencimiento no exceda de 15 días y 
hayan sido emitidos o garantizados por la Nación, el Banco 
de la República, la Financiera Energética Nacional -FEN
u otros establecimientos de crédito del país. 

La Superintendencia llancaria verificará el cumplimiento de 
esta obligación, al final de cada mes, con base en el valor 
promedio diario que hayan registrado en el mismo mes 
calendario los depósitos o inversiones indicados en el inciso 
anterior. 

Artículo 2.1.3.1.6. - DE LOS FONDOS COMUNES 
ESPECIALES DE INVERSION. Las sociedades fiduciarias 
podrán integrar fondos comunes especiales. Ningún fondo 
común especial podrá entrar en operación sin contar con la 
previa autorización de la Superintendencia llancaria. 

Las sociedades fiduciarias, podrán constituir y administrar 
simultáneamente varios fondos comunes especiales de 
inversión, siempre y cuando acrediten ante la Superinten
dencia llancaria, la capacidad administrativa necesaria. 

Artículo 2.1.3.1.7.- INDEPENDENCIA DE LAS RELA
CIONES CONTRACfUALES CON WS CONSTITU-
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YENTES o ADHERENTES. En caso de constituir los 
fondos de que tratan los artículos anteriores, cada contrato 
deberá documentarse por separado, indicándose en cada uno 
el fondo del cual forma parte y los derechos que le confiere 
al constituyente o adherente. 

Articulo 2.1.3.1.8.- RECURSOS DE LOS FONDOS 
COMUNES ORDINARIOS DE INVERSION. Los fondos 
comunes ordinarios de inversión tendrán como únicas 
fuentes de recursos las siguientes: 

a) Las sumas de dinero aportadas para su conformación por 
los constituyentes o adherentes al momento de la celebra
ción del contrato respectivo, y las que se entreguen en 
ejecución del mismo; 

b) Los intereses, dividendos, o cualquier otro tipo de 
ingreso generado por los activos que integran el fondo; 

c) El producto de las operaciones de venta de activos, así 
como los créditos que puedan obtenerse para la adquisición 
de títulos en el mercado primario, cuando ellos correspon
dan a las condiciones de la respectiva emisión, y 

d) Los recursos de que trata el parágrafo del artículo 
2.1.3.1.4. de este estatuto, cuya permanencia en el fondo 
común tendrá un carácter eminentemente transitorio con 
arreglo a la finalidad del respectivo negocio fiduciario. 

Articulo 2.1.3.1.9.- NATURAlEZA DE lAS OBLIGA
CIONES Y RESPONSADIUDADES DEL FIDUCIARIO. 
Dentro de los contratos mediante los cuales se vincule a los 
constituyentes o adherentes con los fondos o proyectos 
específicos de inversión deberá destacarse la circunstancia 
de que las obligaciones que asume el fiduciario tienen el 
carácter de obligaciones de medio y no de resultado. 

En consecuencia, las sociedades fiduciarias se abstendrán de 
garantizar, por cualquier medio, una tasa fija para los 
recursos recibidos, así como de asegurar rendimientos por 
valorización de los activos que integran los fondos. 

Artículo 2.1.3.1.10.- DE LOS DERECHOS DE LOS 
CONS1TI1JYENTES O ADIffiRENfES P ARllCIP ANTES 
EN FONDOS COMUNES DE INVERSION. Los constitu
yentes y adherentes o los beneficiarios designados por ellos, 
tendrán además de los expresamente pactados y de aquellos 
que la Ley les asigne según el tipo de contrato fiduciario 
celebrado, los siguientes derechos: 

a) Participar en los rendimientos financieros generados por 
el fondo, sea que ellos se deriven de intereses causados, 
dividendos decretados, valorizaciones técnicamente estable-
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cidas en los activos que 10 integran o cualquier otro ingreso 
que corresponda al giro ordinario de sus operaciones, de 
conformidad con 10 dispuesto en el contrato y en el 
reglamento de administración respectivos; 

b) Examinar los documentos relacionados con el fondo, con 
excepción de los que correspondan a otras relaciones 
jurídicas independientes de los demás constituyentes o 
adherentes. Los documentos sujetos a examen deberán 
ponerse a disposición de los constituyentes o adherentes en 
la forma y términos previstos en el reglamento, y cuando 
menos dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
terminación de cada trimestre calendario; 

c) Ceder sus derechos en el fondo, siempre que no se haya 
pactado en contra dentro del contrato, y 

d) Solicitar la redención total o parcial de los derechos que 
les correspondan en el fondo, de conformidad con el 
reglamento del mismo, sin perjuicio de 10 previsto en la 
letra g) del artículo 2.1.3.1.14. de este estatuto, respecto del 
preaviso que debe pactarse a favor del fiduciario. 

Artículo 2.1.3.1.11.- OBLIGACIONES ESPECIALES DEL 
FIDUCIARIO. Son obligaciones especiales de las entidades 
fiduciarias que administren fondos comunes de inversión: 

a) Mantener actualizada y en orden la información y 
documentación relativa a las operaciones del fondo; 

b) Cobrar oportunamente los intereses, dividendos y 
cualesquiera otros rendimientos de los activos que integran 
el fondo y, en general, ejercer los derechos derivados de los 
mismos, cuando a ello hubiere lugar; 

c) Mantener separados los activos y pasivos del fondo de 
los suyos y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios. Para cada fondo común se abrirá una o más 
cuentas corrientes bancarias o de ahorros; 

d) Uevar por separado la contabilidad del fondo de acuerdo 
con las reglas que sobre la contabilidad de las instituciones 
fiduciarias dicte la Superintendencia Bancaria; 

e) Enviar por escrito y con periodicidad no mayor de seis 
(6) meses, una rendición de cuentas a cada constituyente, 
adherente o beneficiario en la cual se de razón de la 
composición de los activos y los resultados del fondo 
durante el respectivo período. Los parámetros a los cuales 
se sujetará dicha rendición de cuentas se consignarán en el 
reglamento de cada fondo; 
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1) Consagrar su actividad de administración exclusivamente 
en favor de los intereses de los constituyentes y adherentes 
o de los beneficiarios designados por ellos, 

g) Velar porque el fondo mantenga una adecuada estructura 
de liquidez, particularmente en lo concerniente a la atención 
de las redenciones de los derechos de los constituyentes o 
adherentes, y 

h) Cumplir las disposiciones fiscales que sean aplicables a 
los negocios de fideicomiso de inversión. 

Artículo 2.1.3.1.12.- OPERACIONES NO AUTORIZA
DAS. En la realización de las operaciones a que se refiere 
esta sección las instituciones fiduciarias que administren 
fondos comunes de inversión se abstendrán de : 

a) Conceder créditos a cualquier título con dineros del 
fondo; 

b) En el caso de los fondos comunes ordinarios de inver
sión, dar en prenda, otorgar avales o establecer cualquier 
otro gravamen que comprometa los activos del fondo. En 
los demás casos, se requerirá que el fiduciario haya sido 
expresamente autorizado en el contrato o en el reglamento 
de administración para gravar los bienes que integran el 
fondo; 

c) Adquirir bienes por cuenta del fondo con recursos 
distintos de los señalados en el artículo 2.1.3 .1.8. del 
presente estatuto; 

d) Celebrar con los activos del fondo operaciones de 
reporte que representen más del treinta por ciento (30%) 
del portafolio de inversión. Tales operaciones sólo podrán 
realizarse hasta el límite establecido, cuando tengan por 
objeto dotar al fondo de liquidez; 

e) Actuar como contraparte del fondo común de inversión 
que administra, en desarrollo de los negocios que constitu
yen el giro ordinario de éste; 

f) Utilizar agentes, mandatarios u otro tipo de intermedia
rios en la realización de las operaciones propias de la 
administración del fondo, a menos que ello resulte indis
pensable para la realización de la operación propuesta; 

g) Delegar de cualquier manera las responsabilidades que 
como administrador del fondo le corresponden; 

h) En el caso de fondos comunes ordinarios de inversión, 
obtener créditos a cualquier título para la realización de los 
negocios del fondo salvo que, tratándose de títulos adquiri-
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dos en el mercado primario, ello corresponda a las condi
ciones de la respectiva emisión. En los demás casos, se 
requerirá que el fiduciario se halle expresamente autorizado 
para ello en el contrato o en el reglamento de administra
ción; 

i) Celebrar con los recursos que conforman el fondo común 
ordinario, negocios de administración sobre los mismos con 
otras entidades autorizadas para el efecto; 

j) Uevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias en 
detrimento de los intereses de ~os constituyentes y adheren
tes o de los beneficiarios designados por éstos, sea que las 
mismas tengan por objeto el beneficio del administrador 
fiduciario o de terceros; 

k) Celebrar operaciones de crédito con la misma institución 
o para provecho de ésta, salvo que en cada caso, y con 
pleno conocimiento de causa la Superintendencia Bancaria 
la autorice previamente en atención a la inexistencia de 
conflictos de interés actuales o potenciales; 

1) Utilizar fondos de los fideicomisos por virtud de los 
cuales hayan recibido recursos que puedan ser destinados al 
otorgamiento de créditos, para realizar operaciones de 
cualquier clase en las que resulten o puedan resultar 
deudores las siguientes personas: 

1. Los directivos o administradores de la Sociedad, princi
pales o suplentes; los revisores fiscales principales o 
suplentes y los socios accionistas de la misma sociedad 
titulares por sí o por interpuesta persona de una participa
ción igualo superior al diez por ciento (10%) del capital 
social; 

2. Los parientes en cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, O único civil, o los cónyuges de las 
personas enumeradas en el numeral anterior; 

3. Los demás fideicomisos que administre, y 

4. Las corporaciones, fundaciones y sociedades civiles o 
comerciales matrices o subordinadas de la respectiva 
institución fiduciaria. 

m) Aceptar los contratos fiduciarios de inversión o los 
derechos en ellos contenidos como garantía de créditos que 
hayan concedido a los clientes fiduciarios, y 

n) Invertir los recursos del fondo en títulos emitidos, 
aceptados, avalados o garantizados en cualquier otra forma 
por la propia institución fiduciaria. 
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Artículo 2.1.3.1.13.- CONFLlcrOS DE INTERES. Las 
instituciones fiduciarias que celebren y ejecuten negocios de 
fideicomiso de inversión deberán abstenerse de realizar 
cualquier operación que pueda dar lugar a conflictos de 
interés entre el fiduciario y el constituyente o adherente, o 
el beneficiario designado por éste. 

Artículo 2.1.3.1.14.- REGLAMENTO DE ADMINISTRA
aON DEL FONOO. Las instituciones fiduciarias a que se 
refiere este capítulo expedirán un reglamento de adminis
tración para el fondo común ordinario cuyo manejo les sea 
confiado, el cual deberá ser sometido a la aprobación previa 
de la Superintendencia Dancaria y formará parte integral de 
los contratos por medio de los cuales se vincule a los 
constituyentes o adherentes con el fondo respectivo. 

El reglamento mencionado deberá contener, al menos: 

a) La denominación social de la entidad fiduciaria y el 
nombre o identificación del fondo; 

b) La enunciación de las facultades que corresponden al 
fiduciario como administrador del fondo; 

c) El procedimiento técnico mediante el cual haya de 
establecerse el valor del fondo para efectos de la determi
nación, distribución o reinversión total O parcial de rendi
mientos o para la liquidación final del fondo; 

d) La manera como se distribuirán entre los participantes en 
el fondo las pérdidas que pudieren causarse con ocasión de 
su operación; 

e) La forma y periodicidad de liquidación de Jos rendi
mientos, estableciendo si se distribuirán o reinvertirán total 
O parcialmente; 

f) Los gastos a cargo del fondo; 

g) Los trámites para ingreso y retiro del fondo, así como 
para la redención parcial de derechos en el mismo. En todo 
caso, deberá pactarse en los contratos un preaviso por un 
término mínimo de quince (15) días a favor del fiduciario, 
para efectos de la redención total o parcial de derechos por 
parte del constituyente o adherente; 

h) El monto minimo requerido para la vinculación al fondo, 
que no podrá ser inferior a doscientos mil pesos ($200.000); 

i) El porcentaje máximo que un solo constituyente puede 
mantener, por sí o por interpuesta persona, en el fondo; 
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j) La época y la forma en la cual los constituyentes y 
adherentes o los beneficiarios designados por ellos, pueden 
examinar los documentos relacionados con el fondo; 

k) U>S parámetros a los cual.es se sujetará la rendición de 
cuentas de que trata la letra e) del artículo 2.1.3.1.11. de 
este estatuto; 

1) La duración de los contratos por medio de los cuales se 
vincula el constituyente o adherente, que en ningún caso 
podrá ser superior a la de la institución fiduciaria o a veinte 
(20) años si el fondo ha de ser conformado a partir de la 
celebración de contratos de fiducia mercantil, sin perjuicio 
de las excepciones contenidas en el artículo 1230, ordinal 
30. del Código de Comercio; 

m) Las causales de terminación anticipada del fondo y el 
procedimiento para la correspondiente liquidación; 

n) El listado de las inversiones admisibles; 

o) La preferencia con que se cubrirán los gastos a que se 
refiere el artículo 2.1.3 .1.16. de este estatuto, cuando ellos 
sean imputables al fondo, y 

p) Una exposición clara acerca de la política de inversión 
que seguirá el fondo, su estructura de liquidez y, en 
general, las características de los activos que habrán de 
integrarlo. 

Parágrafo.- Toda modificación o adición que se pretenda 
introducir al reglamento de administración deberá ser 
previamente sometida a la aprobación de la Superintenden
cia Bancaria. 

Artículo 2.1.3.1.15.- REMUNERACION DEL FIDUCIA
RIO. Las instituciones fiduciarias que administren fondos 
comunes de inversión sólo podrán percibir por su gestión la 
remuneración que expresamente se estipule en los contratos. 
En todo caso, no se podrá establecer formas de remunera
ción que contravengan lo dispuesto en el artículo 2.1.3.1. 9. 
de este estatuto. 

Artículo 2.1.3.1.16.- GASTOS DEL FONDO. Sin pe~uicio 
de lo dispuesto en los contratos y reglamentos de adminis
tración, serán de cargo de los fondos los siguientes gastos: 

a) El costo de custodia de los aClivos que integran el fondo; 

b) La remuneración del administrador fiduciario; 
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c) Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para 
la defensa de los intereses del fondo cuando las circunstan
cias así 10 exijan; 

d) Los gastos que ocasione el suministro de información a 
los clientes fiduciarios o a los beneficiarios designados por 
éstos, y 

e) Los demás que ocasione la operación normal del fondo. 

Artículo 2.1.3.1.17.- MARGEN DE SOLVENCIA. El valor 
total de los recursos recibidos por una sociedad fiduciaria 
para la integración del fondo común ordinario no podrá 
exceder de cuarenta y ocho (48) veces el monto de su 
capital pagado y reserva legal, ambos saneados. 

Artículo 2.1.3.1.18.- UQUIDACION EN ESPECIE. En 
caso de liquida~ión definitiva de un fondo común de 
inversión, el administrador fiduciario podrá, previa autori
zación de la Superintendencia Bancaria, pagar a los consti
tuyentes y adherentes o a los beneficiarios designados por 
ellos el valor de los derechos que les correspondan en el 
respectivo fondo mediante la distribución en especie de los 
activos que lo integran, de acuerdo con el avalúo técnico 
que de los mismos se practique para el efecto. 

Sección segunda. Emisión de títulos 

Artículo 2.1.3.1.19.- CONTRATO DE FlDUCIA PARA 
lA EMISION DE BONOS. De conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 30. del decreto 1026 de 1990 y sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 10. y 20. ibídem, 
las entidades fiduciarias podrán emitir bonos actuando por 
cuenta de una fiducia mercantil constituida por un número 
plural de sociedades. Igualmente, dichas entidades podrán 
emitir bonos por cuenta de dos o más empresas, siempre y 
cuando un establecimiento de crédito se constituya en 
avalista o deudor solidario del empréstito y se confiera a la 
entidad fiduciaria la administración de la emisión. 

Para estos efectos, en el contrato de fiducia o en el en 
cargo fiduciario respectivo se estipulará, por lo menos, lo 
siguiente: 

a) Cuando se trate de emisión por cuenta de una fiducia, los 
bienes que las sociedades fideicomitentes entreguen a la 
entidad fiduciaria para efectos de garantizar el empréstito, 
cuyo valor no podrá ser inferior a una vez y media el 
monto del empréstito y sus intereses; 

b) La destinación del producto de la emisión y la forma de 
distribuir los recursos entre las sociedades que hayan 
constituido la fiducia o conferido el encargo fiduciario; 
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e) La obligación de las respectivas sociedades de entregar 
al fiduciario, por lo menos con cinco días comunes de 
anticipación al vencimiento respectivo, el dinero necesario 
para pagar los intereses y el capital; 

d) La obligación del fiduciario de obtener del respectivo 
establecimiento de crédito los fondos necesarios para 
atender el pago o de vender los bienes de la fiducia que 
sean necesarios para el mismo fin, en el evento en que no 
se le entreguen oportunamente los dineros necesarios para 
canceler el capital o los intereses. Lo anterior sin perjuicio 
de que el fiduciario o, cuando sea del caso, el representante 
de los tenedores, intente las acciones legales contra la 
sociedad incumplida, y 

e) Las demás características de la emisión. 

Parágrafo. - Para efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo será necesario que las sociedades fideicomitentes 
cumplan todas las condiciones previstas por el decreto 1026 
de 1990. Sin embargo, no se requerirá que tengan el 
carácter de anónimas y bastará que las mismas se encuen
tren sometidas a la vigilancia de la Superintendencia en el 
momento de la emisión. De otra parte, el monto de la 
emisión no se sujetará a los límites previstos por los incisos 
primero, segundo y tercero del artículo 20. del decreto 
citado. 

Artículo 2.1.3.1.20.- CAPACIDAD PARA DESEMPE
ÑARSE COMO REPRESENTANTE DE LOS TENEDO
RES DE BONOS. Según lo dispuesto en el artículo 28 del 
decreto 1026 de 1990, podrán ser representantes de los 
tenedores de bonos las sociedades fiduciarias que sean 
autorizadas para el efecto por la Superintendencia Bancaria. 

No obstante lo anterior, no podrá ser representante de los 
tenedores de bonos de una emisión la entidad fiduciaria que 
se encuentre en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Que haya incumplido sus obligaciones en una emisión 
anterior; 

b) Que ejerza funciones de asesoría de la sociedad emisora 
en materias relacionadas con la emisión; 

c) Que sea beneficiario real de más del diez por ciento del 
capital de la sociedad emisora o que ésta sea beneficiaria 
real de más del djez por ciento del capital social de la 
respectiva sociedad fiduciaria; 

d) Que los beneficiarios reales de más del diez por ciento 
de su capital social lo sean también de más del diez por 
ciento del capital de la sociedad emisora; 
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e) Que sea garante de una o más obligaciones de la 
sociedad emisora, a menos que en razón de la naturaleza y 
cuantía de la garantía el Presidente de la Comisión Nacio
nal de Valores considere que no hay riesgo de que surja un 
conflicto entre el interés de la entidad como garante y los 
intereses de los tenedores de bonos; 

f) Que haya suscrito un contrato para colocar la totalidad o 
parte de la emisión; 

g) Que sea beneficiario real de más del veinticinco por 
ciento del capital de una persona jurídica que se encuentre 
en uno de los supuestos a que se refieren las letras e) y f) 
del presente artículo; 

h) Que los beneficiarios reales de más del veinticinco por 
ciento de su capital social 10 sean también en la misma 
proporción de una persona jurídica que se encuentre en uno 
de los supuestos previstos por las letras e) y f) del presente 
artículo, y 

i) Las demás en razón de las cuales la sociedad fiduciaria, 
se pueda encontrar en una situación de conflicto de interés 
con los tenedores de bonos, a juicio de la Comisión 
Nacional de Valores. 

Parágrafo transitorio.- El representante de los tenedores de 
una emisión que haya sido autorizada con anterioridad a la 
vigencia del decreto 1026 de 1990, que se encuentre en una 
de las causales de incompatibilidad previstas por el present,e 
artículo y de la cual no se haya dejado clara constancia en 
el respectivo prospecto de emisión, deberá comunicarla a 
los tenedores, por los medios que fije la Comisión Nacional 
de Valores para que si éstos así 10 solicitan se convoque a 
una asamblea con el fin de designar un nuevo representante. 

Lo anterior es sin perjuicio de que la Comisión Nacional de 
Valores pueda convocar la respectiva a')amblea u ordenar 
su convocatoria. 

Artículo 2.1.3.1.21.- EMISION DE 1ITUWS DE DEU
DA. Según 10 previsto en el artículo 26 de la Ley 03 de 
1991, cuando se utilice la fiducia en garantía, para respaldar 
obligaciones derivadas de créditos destinados a la financia
ción de proyectos inmobiliarios, las entidades fiduciarias 
podrán emitir títulos de deuda como los considerados en la 
Ley 9 de 1989, tomando como base un razonable porcentaje 
del mayor valor que con el tiempo adquiera el inmueble. 

Tales títulos se expedirán a solicitud del fideicomitente y 

otorgarán al beneficiario los mismos derechos derivados del 
contrato de fiducia mercantil. 
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Sección tercera. Otras operaciones 

Artículo 2.1.3.1.22.- CONTRATOS PARA IA 1JI1LIZA
OON DE IA RED DE OFICINAS DE WS ESTABLE
CIMIENTOS DE CREDITO. Las sociedades fiduciarias 
podrán celebrar con los establecimientos de crédito contra
tos para la utilización de su red de oficinas con el objeto de 
realizar por conducto de éstas las operaciones de recaudo, 
recepción, pago, enajenación y entrega de toda clase de 
bienes muebles e inmuebles necesarias para el desarrollo de 
los negocios propios de su actividad, en los casos y bajo las 
condiciones que fije el reglamento y siempre que a través 
de estas operaciones no puedan realizarse, directa o indi
rectamente, las actividades fiduciarias no autorizadas a los 
establecimientos de crédito y que los medios empleados 
para el efecto permitan revelar con claridad la persona del 
fiduciario y la responsabilidad de las instituciones financie
ras que intervienen en su celebración. 

Artículo 2.1.3.1.23.- ADMINISTRACION DE FONDOS 
DE PENSIONES. Las sociedades fiduciarias podrán 
administrar fondos de pensiones de jubilación e invalidez, 
previa autorización de la Superintendencia Bancaria, la cual 
se podrá otorgar cuando la sociedad acredite capacidad 
técnica de acuerdo con la naturaleza del fondo que se 
pretende admi nistrar. 

Para el efecto la') sociedades fiduciarias deberán observar 
10 dispuesto en 10 artículos 2.1.1.4.1. y siguientes del 
presente estatuto. 

Capítulo 11 

DE IAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIA 

Sección primera. Finalidad y propósito 

Artículo 2.1.3.2.1.- OBJETO. Las sociedades administra
doras de fondos de cesantía, también denominadas en este 
estatuto administradoras, tienen por objeto exclusivo la 
administración y manejo de los fondos de cesantía que se 
constituyan en desarrollo de lo previsto en el artículo 99 de 
la ley 50 de 1990. 

No obstante, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1. del presente estatuto, quienes administren un 
fondo de cesantía estarán facultadas igualmente para 
administrar los fondos de pensiones autorizados por la ley, 
en cuyo caso se denominarán sociedades administradoras de 

fondos de pensiones y de cesantía, también llamadas en este 
estatuto administradoras. 
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Tratándose de fondos de cesantía, las administradoras sólo 
podrán administrar un fondo. 

Parágrafo. - Toda persona que tenga capacidad para invertir 
en el capital de personas jurídicas podrá participar en la 
organización de una sociedad administradora. 

Artículo 2.1.3.2.2.- PROPOSITOS. Los fondos de cesantía 
serán administrados por sociedades cuya creación se 
autoriza, y cuyas características serán precisadas en los 
decretos que dicte el Gobierno Nacional, en orden a: 

a) Garantizar una pluralidad de alternativas institucionales 
para los trabajadores, en todo el territorio nacional, y 

b) Garantizar que la mayor parte de los recursos captados 
puedan orientarse hacia el financiamiento de actividades 
productivas. 

Artículo 2.1.3.2.3.- DENOMINACION SOCIAL La 
denominación social de las administradoras no podrá incluir 
nombres o siglas que puedan inducir a equívocos respecto 
de su responsabilidad patrimonial o administrativa. 

Secci6n segunda. 
Obligaciones, prohibiciones y facultades 

Artículo 2.1.3.2.4.- OBLIGACIONES. Las administradoras 
deberán velar por la adecuada rentabilidad de sus inversio
nes respondiendo hasta por la culpa leve por los perjuicios 
que el incumplimiento de esta obligación causare al fondo 
que administran. 

Dichas administradoras tendrán, entre otras, las siguientes 
obligaciones: 

a) Mantener los activos y pasivos de los fondos de cesantía 
separados de los demás activos de su propiedad, de suerte 
que en todo momento pueda conocerse si un bien determi
nado es de propiedad de los fondos o de la sociedad. 
Igualmente conservar actualizada yen orden la información 
y documentación relativa a las operaciones de los fondos; 

b) Enviar periódicamente extractos de cuenta de los 
movimientos de los fondos con arreglo a las instrucciones 
que para el efecto imparta la Superintendencia Bancaria; 

c) Mantener cuentas corrientes o de ahorro destinadas 
exclusivamente a manejar los recursos que administran, 
para lo cual el establecimiento de crédito respectivo 
identificará al fondo al que corresponde la cuenta; 
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d) Invertir los recursos de los fondos en valores de adecua
da rentabilidad, seguridad y liquidez, en las condiciones y 
con sujeción a los límites que para el efecto establezca la 
Sala General de la Comisión Nacional de Valores, para 10 
cual oirá previamente a una Comisión designada por el 
Consejo Nacional Laboral; 

e) Velar porque el fondo mantenga una adecuada estructura 
de liquidez, particularmente en 10 concerniente a la atención 
de los retiros que, conforme a las disposiciones legales, 
pueden efectuar los afiliados; 

f) Abonar trimestralmente a cada trabajador afiliado y a 
prorrata de sus aportes individuales la parte que le corres
ponde en los rendimientos obtenidos por el fondo durante 
el respectivo perfodo; 

g) Entregar la suma que corresponda, en los casos previstos 
en el artículo 2.1.3.2.21. del presente estatuto; 

h) Hacer efectivo, dentro de los tres días siguientes a la 
solicitud, las sumas abonadas en cuenta que un trabajador 
cualquiera desee transferir a otro fondo de la misma 
naturaleza, e 

i) Mantener sobre su propio patrimonio una adecuada 
estructura de liquidez para responder, si fuere el caso, por 
el pago de la rentabilidad núnima de que trata el artículo 
2.1.3.2.24. del presente estatuto, sin perjuicio de que la 
Superintendencia Bancaria pueda expedir normas de 
carácter general al respecto con el fin de precautelar los 
derechos de los afiliados. 

En relación con los fondos de pensiones, las obligaciones 
de la administradora se regirán por lo dispuesto en las 
normas pertinentes. 

Artículo 2.1.3.2.5.- INVERSION EN TITULOS EMm
DOS POR EMPlEADORES U ORGANIZACIONES EN 
QUE PARTICIPEN TRABAJADORES AFILlAOOS. La 
Comisión Nacional de Valores podrá autorizar a las 
sociedades administradoras de fondos de cesantía para que 
inviertan un porcentaje de sus recursos en los títulos 
inscritos en el Registro Nacional de Valores que, en los 
casos previstos por la ley, emitan los empleadores o las 
organizaciones en que participen los trabajadores afiliados 
como cooperativas y fondos de empleados, entre otros. 

Artículo 2.1.3.2.6.- CONFLICTOS DE INTERES. Las 
administradoras y sus directores, administradores o repre
sentantes legales deberán abstenerse de realizar cualquier 
operación que pueda dar lugar a conflictos de interés entre 
ellas o sus accionistas o aportantes de capital y el fondo 
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que administran. La Superintendencia Bancaria podrá 
calificar, de oficio o a petición de parte, la existencia de 
tales confl ictos, para lo cual oirá previamente al Consejo 
Asesor de dicha entidad. 

Cuando su matriz sea una de las entidades a que se refiere 
el artículo 2.2.1.2.1. del presente estatuto, las administrado
ras no podrán realizar las operaciones a que se refieren los 
artículos 2.2.1.2.3. y 2.2.1.2.4. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.3.2.7.- OPERACIONES NO AUTORIZADAS. 
En la realización de las oper.aciones con recursos de los 
fondos de cesantía las administradoras se abstendrán de: 

a) Conceder créditos a cualquier título con dineros del 
fondo; 

b) Dar en prenda los activos del fondo, otorgar avales o 
establecer cualquier otro gravamen que comprometa dichos 
activos, salvo cuando se trate de actos destinados a garanti
zar créditos obtenidos para la adquisición de los mismos; 

e) Celebrar con los activos del fondo operaciones de reporte 
en un porcentaje superior al establecido por la Superinten
dencia Bancaria. Tales operaciones sólo podrán realizarse 
cuando tengan por objeto dotar de liquidez a los fondos; 

d) Actuar como contraparte del fondo que administran, en 
desarrollo de los negocios que constituyen el giro ordinario 
de éstos, 

e) Con excepción de los corruslOnlstas de bolsa y de 
valores, utilizar agentes, mandatarios u otro tipo de inter
mediarios en la realización de las operaciones propias de la 
administración del fondo, a menos que ello resulte indis
pensable para la realización de la operación propuesta; 

f) Delegar de cualquier manera, las funciones y responsabi
lidades que como administrador del fondo le corresponden; 

g) Uevar a cabo prácticas inequitativali o discriminatorias 
en detrimento de los intereses de los aportan tes de los 
fondos; 

h) Invertir los recursos del fondo en títulos emitidos, 
aceptados, avalados o garantizados en cualquier forma por 
la propia administradora; 

i) Rechazar los dineros correspondientes al auxilio de 
cesantía que consignen los empleadores y aportantes 
independientes, y 

j) Realizar operaciones entre los fondos que administran. 
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Artículo 2.1.3.2.8.- UBRETA. Toda administradora deberá 
proporcionar a sus afiliados, simultáneamente con su 
incorporación, una libreta, o cualquier otro instrumento que 
permita cumplir con las finalidades de ésta, en la que se 
registrará cada vez que aquéllos lo soliciten, el número de 
unidades de sus cuentali de capitalización individual, con 
indicación de su valor a la fecha. 

La Superintendencia Bancaria establecerá mediante actos de 
carácter general la información que las administradoras 
deben comunicar a cada uno de sus afiliados para el cabal 
conocimiento que los mismos deben tener de su estado de 
cuenta. 

Artículo 2.1.3.2.9.- CONTRATOS CON ENTIDADES 
FINANCIERAS. Las administradoras podrán celebrar 
contratos con entidades financieras, sean éstas o no sus 
matrices, para que se encarguen de las operaciones de 
recaudo, pago y transferencia, en las condiciones que 
establezca el reglamento, con el fin de que dichas opera
ciones puedan ser realizadas en todo el territorio nacional. 

Sección tercera. De los rondos de cesantía 

Artículo 2.1.3.2.10. - DEFINlCION. El fondo de cesantía 
es un patrimonio autónomo independiente del de la socie
dad administradora, constituido con el aporte del auxilio de 
cesantía previsto en el capítulo VII, título VID, parte 
primera, del código sustantivo del trabajo, en los artículos 
98 a 106 de la ley 50 de 1990 y en el presente capítulo de 
este estatuto. 

Artículo 2.1.3.2.11.- RECURSOS DEL FONDO DE 
CESANlÍA Los fondos de cesantía tendrán como fuentes 
de recursos las siguientes: 

a) Las sumas que por concepto de auxilio de cesantía sean 
aportadas de conformidad con lo previsto en la legislación 
laboral; 

b) Las sumas entregadas como aportes voluntarios por los 
afiliados independientes; 

e) Los intereses, dividendos o cualquier otro ingreso 
generado por los activos que integran el fondo; 

d) El producto de las operaciones de venta de activos, así 
como los créditos que puedan obtenerse, y 

e) Cualquier otro ingreso que resulte a favor del fondo. 

Artículo 2.1.3.2.12.-lTTIUDADES DEL FONDO. El valor 
del fondo de cesantía se expresará en unidades de igual 
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monto y características. El valor de la cuota se determinará 
diariamente de conformidad con lo que sobre el particular 
disponga la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 2.1.3.2.13.- INEMBARGABIUDAD. Serán 
inembargables las unidades en que se expresa el valor del 
patrimonio del fondo, salvo aquellas originadas en los 
depósitos voluntarios a que se refiere el artículo 2.1.3.2.15. 
del presente estatuto, sin perjuicio de 10 dispuesto en el 
artículo 344 del código sustantivo del trabajo. 

Artículo 2.1.3.2.14. - AFILIAOON. Todo trabajador 
particular vinculado mediante contrato de trabajo celebrado 
a partir del 10. de enero de 1991, deberá afiliarse a un 
fondo de cesantía, administrado por una sociedad debida
mente autorizada por la Superintendencia Bancaria. 

En ningún caso el trabajador podrá afiliarse a más de un 
fondo de cesantía, por cada contrato de trabajo y con un 
mismo empleador. . 

Parágrafo.- Los trabajadores vinculados mediante contrato 
de trabajo, celebrado con anterioridad a la vigencia de la 
ley 50 de 1990 podrán acogerse al régimen especial antes 
señalado; para el efecto bastará la comunicación escrita en 
la que se señalará la fecha a partir de la cual se acogen a 
dicho régimen. 

Parágrafo transitorio.- Para los efectos del inciso primero 
de este artículo, el trabajador, antes del 31 de diciembre de 
1991, indicará al empleador el fondo al cual desea afiliarse. 
En caso de que el trabajador no escoja el respectivo fondo 
antes del plazo señalado, el empleador deberá depositar la 
cesantfa en cualesquiera de aquellos que estén legalmente 
funcionando para lo cual informará al trabajador sobre la 
decisión adoptada. 

Artículo 2.1.3.2.15.- DE LOS AFILIADOS INDEPEN
DIENTES. Toda persona natural que, sin estar subordinada 
a un empleador, realice personal y directamente una 
actividad económica o quien siendo empleador, labore en 
su propia empresa, podrá afiliarse al sistema regulado por 
el presente título. 

La primera cotización efectuada por las personas mencio
nadas a una administradora produce su afiliación al sistema. 

Parágrafo. - El monto total de las cotizaciones voluntarias 
que efectúe un afiliado independiente no podrá ser superior, 
en ningún tiempo, a la cuantía que establezca como exenta 
la legislación tributaria, o una doceava parte de los ingresos 
obtenidos en el año inmediatamente anterior, si ésta fuere 
mayor. 
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Artículo 2.1.3.2.16.- CONSIGNACION AL FONDO. El 
valor que anualmente liquide el empleador por concepto de 
auxilio de cesantía deberá consignarlo, acompañado de la 
respectiva liquidación detallada, antes del quince (15) de 
febrero del año siguiente, en cuenta de capitalización 
individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía 
correspondiente. No obstante, dicha fecha podrá ser 
anticipada de común acuerdo por trabajadores y empleado
res. 

El empleador que incumpla el plazo antes señalado deberá 
pagar a favor del trabajador un día de salario por cada día 
de retardo. 

Artículo 2.1.3.2.17.- COBRO DE AUXILIOS ATRASA
DOS. Sin perjuicio de la sanción a que se refiere el artículo 
anterior del presente estatuto, las administradoras podrán 
adelantar ante las autoridades competentes las acciones de 
cobro respectivas derivadas del incumplimiento a la obliga
ción de entrega del auxilio de cesantía liquidado anualmen
te, cuando así lo solicite el trabajador. 

Artículo 2.1.3.2.18.- DEBERES DE INFORMACION A 
CARGO DEL EMPlEADOR. El empleador deberá infor
mar a la administradora la terminación o suspensión de la 
relación laboral, dentro de los tres días siguientes a su 
ocurrencia. 

Artículo 2.1.3.2.19.- DECLARACION DE NO PAGO. En 
caso de que el empleador no entregue oportunamente a la 
administradora el auxilio de cesantía correspondiente, 
deberá entregarle a ésta, dentro de los diez (10) días 
comunes siguientes, una declaración, que prestará mérito 
ejecutivo conforme a las normas del código de procedi
miento civil, que contendrá la siguiente información: 

a) Nombre, NIT y domicilio de la persona natural o jurídica 
que efectúa la declaración; 

b) Indicación de su representamte legal, en los casos en que 
haya lugar, y 

c) Nombre y NIT de los trabajadores y monto del auxilio 
de cesantía liquidado al 31 de diciembre del año anterior, 
no entregado oportunamente. 

Si esta declaración no se efectúa oportunamente o llega a 
ser incompleta o errónea el empleador estará sujeto a una 
multa que impondrá el Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social en los términos previstos por el artículo 97 de la ley 
50 de 1990 por cada trabajador cuyo auxilio no se declara 
o cuya declaración sea incompleta o errónea. 
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Lo antericr debe entenderse sin perjuicio de las acciones 
legales pe:tincntes y, en especial, de aquéllas que conforme 
al código penal deban iniciarse en caso de comisión de 
falsedad cocumental u otro ilícito. 

Artículo ;.1.3.2.20.- RETENOON DE CESANlÍA. En 
aquellos eventos en los que un empleador esté autorizado 
para retener la cesantía, o abonar a gravámenes o préstamos 
su pago, rolicitará a la admjnistradora la retención corres
pondiente y su entrega, previo el cumplimiento de los 
requisitos que señalen las disposiciones laborales sobre el 
particular. 

Artículo 21.3.2.21.- RETIROS DE SUMAS ABONADAS. 
El trabajaJor afiliado a un fondo de cesantía solo podrá 
retirar las sumas abonadas en su cuenta en los siguientes 
casos: 

a) Cuand termine el contrato de trabajo. En este evento la 
sociedad ldrrilnistradora entregará al trabajador las sumas 
a su faver dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
presentación de la solicitud; 

b) En los eventos en que la legislación vigente autoriza la 
liquidación y pago de cesantía durante la vigencia del 
contrato ce trabajo. El valor de la liquidación respectiva se 
descontará del saldo del trabajador desde la fecha de la 
entrega e:ecliva, o 

c) Para fhanciar los pagos por concepto de matrículas del 
trabajador, su cónyuge, compañera o compañero permanen
te y sus hijos, en entidades de educación superior reconoci
das por el Ec;tauo. En tal caso el fondo girará directamente 
a la entidad educativa y descontará el anticipo del saldo del 
trabajador, desde la fecha de la entrega efectiva. 

Artículo 2.1.3.2.22.- RE'IlRO POR MUERTE DEL 
TRABAJADOR. En caso de muerte del trabajador la 
entrega d"C los dineros procedentes del auxilio de cesantía 
se hará crnforme al procedimiento establecido en el artículo 
258 del código sustantivo del trabajo y demás disposiciones 
legales s bre la materia. 

Artículo Z.1.3.2.23.- TRASlADO A OTRA ADMINIS
TRADORA La permanencia de un trabajador en un fondo 
de cesant:a scrá voluntaria. En consecuencia, todo afiliado 
puede tra:lsferir el valor de sus unidades a otra administra
dora, previo aviso a aquella en la cual se encuentre afiliado 
y a su eopleador, en la forma y plazo que determine el 
reglamemo. 

Parágraf El Gobierno fijará el procedimiento que dcba 
seguirse para efectos del traslado de los saldos de cesantía 
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por parte de todo trabajador de un fondo a otro de la misma 
naturaleza. 

Artículo 2.1.3.2.24.- RENTABIUDAD. La rentabilidad del 
fondo no podrá ser inferior a la tasa efectiva promedio de 
captación de los bancos y corporaciones financieras para la 
expedición de certificados de depósito a término con un 
plazo de 90 días (DTF), la cual será certificada para cada 
período por el Danco de la República. 

Parágrafo.- Para efectos de determinar la rentabilidad del 
fondo se computará la valorización de los títulos de renta 
variable, técnicamente establecida. 

Artículo 2.1.3.2.25.- COMISION DE MANEJO. Siempre 
que se supere la rentabilidad mínima a que se refiere el 
inciso primero del artículo anterior del presente estatuto, la 
administradora tendrá derecho a una comisión de manejo de 
acuerdo con 10 que sobre el particular señale la Superinten
dencia Bancaria. En todo caso, la comisión no podrá afectar 
la rentabilidad mínima señalada. 

Artículo 2.1.3.2.26.- GARANTIA DE RENTABIUDAD 
MINIMA. Con el fin de garantizar la rentabilidad mínima 
a que se refiere el artículo 2.1.3.2.24. del presente estatuto, 
la administradora deberá responder con su propio patrimo
nio, directamente o a través de la reserva de estabilización 
de rendimientos que se constituirá como parte del mismo. 
Dicha reserva sólo podrá destinarse a: 

a) Cubrir la diferencia entre la rentabilidad mínima definida 
en el artículo 2.1.3.2.24. del presente estatuto y la rentabili
dad del fondo, cuando ésta sea menor, durante el período 
que determine la Superintendencia Bancaria, y 

b) Abonar al fondo el saldo total de la misma a la fecha de 
intervención de la administradora. 

Para estos efectos la reserva de estabilización de rendi
mientos estará representada en títulos de alta liquidez 
señalados por la Superintendencia Bancaria, quien igual
mente establecerá el monto de la misma como un porcenta
je del capital y reservas de la administradora. 

Artículo 2.1.3.2.27.- AFECfACION DEL PATRIMONIO. 
En caso de que la rentabilidad del fondo fuere inferior a la 
rentabilidad mínima, tal diferencia deberá ser cubierta por 
la administradora en una plazo no mayor a cinco (5) días 
comunes, afectando la reserva de estabilización de rendi
mientos o la parte restante de su patrimonio. 
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El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras comple
tará la diferencia cuando no resulte suficiente el patrimonio 
de la administradora. 

La administradora deberá reintegrar al Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras las sumas que éste hubiere 
cancelado para alcanzar la rentabilidad ITÚnima, de acuerdo 
con un plan de pagos que para el efecto deberá acordarse. 

Artículo 2.1.3.2.28.- SANCIONES. La administradora que 

no traslade efectivamente los recursos equivalentes al 
defecto estará sujeta a una multa a favor del Tesoro 
Nacional hasta por un monto igual a diez (10) veces el 
valor del mismo, la cual será impuesta por la Superinten
dencia Bancaria. 

Lo anterior sin perjuicio de las acciones que tendrá el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras para repetir 
lo pagado. Para el efecto, prestará mérito ejecutivo la 
certificación que expida la Superintendencia Bancaria. 

Podrá ser objeto de toma de posesión de una administradora 
el incumplimiento de la obligación de hacer efectiva la 
rentabilidad ITÚnima en los plazos previstos en el artículo 
2.1.3.2.27. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.3.2.29.- GARANTIA. Los fondos de cesantía 
tendrán la garantía del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras. Las sumas destinadas al pago de la garantía 
que otorgue el fondo de Garantías de Instituciones Finan
cieras constituyen un gasto del fondo de cesantía y en 
ningún caso se pagarán con cargo al patrimonio de la 

administradora, bien sea directamente o a través de la 
reserva de estabilización de rendimientos. 

Artículo 2.1.3.2.30.- REGLAMENTO. Todo fondo de 
cesantía deberá tener un reglamento de funcionamiento, 
aprobado de manera general o individual por la Superinten

dencia Bancaria, el cual debe contener, a lo menos, las 
siguientes previsiones: 

a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la adminis

tradora; 

b) El régimen de gastos y conUSlOnes conforme a las 
disposiciones que establezca la Superintendencia Bancaria, 
y 

c) Las causales de disolución del fondo. 
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Capítulo III 

DE LOS ALMACENES GENERAIES DE DEPOSITO 

Sección primera. Objeto 

Artículo 2.1.3.3.1.- OBJETO SOCIAL. Las empresas de 
almacenes generales de depósito ya constituidas o que se 
constituyan en el futwo tienen por objeto el depósito, la 
conservación y custodia, el manejo y distribución, la 
compra y venta por cuenta de sus clientes de mercancías y 
de productos de procedencia nacional o extranjera, y si así 
lo solicitaren los interesados, la expedición de certificados 
de depósito y bonos de prenda, transferibles por endoso o 
destinados a acreditar, respectivamente, la propiedad y 
depósito de las mercancías y productos, y la constitución de 
garantía prendaria sobre ellos. 

Adicionalmente, los almacenes generales de depósito 
podrán desempeñar las funciones de intermediarios aduane
ros, pero solamente respecto a las mercancías que vengan 
debidamente consignadas a ellos para algunas de las 
operaciones que están autorizados a realizar. La Superin
tendencia Bancaria dictará la reglamentación para que esta 
disposición tenga cumplido efecto, y podrá, en caso de 
violación por parte de alguna empresa de almacenes, exigir 
de la Dirección General de Aduanas, la cancelación o 
suspensión temporal de la respectiva patente. 

Sección segunda. Operaciones autorizadas 

Artículo 2.1.3.3.2.- OPERACIONES DE CREDITO. Los 
almacenes generales de depósito podrán otorgar crédito 
directo a sus clientes o gestionarlo por cuenta de éstos, sin 
responsabilidad, para suplir los gastos que se ocasionen por 
concepto de transportes, seguros, empaques, limpieza y 
desecación de las mercancías depositadas, pero sin que el 
monto del crédito otorgado directamente por los almacenes 
sobrepase el veinte por ciento (20%) del valor de la 
respectiva mercancía. 

Los almacenes deberán exigir adecuadas garantías a sus 
clientes. 

Parágrafo.- La certificación que expida la Superintendencia 
Bancaria sobre la existencia y el monto de los saldos que 
resulten a favor de los almacenes por cualquiera de los 
anteriores conceptos prestará mérito ejecutivo, sin perjuicio 
de los derechos de retención y privilegio consagrados en el 
artículo 2.1.3.3.6. del presente estatuto. 

Artículo 2.1.3.3.3.- RESPONSABIUDAD. Los almacenes 
generales de depósito serán responsables por la conserva-
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ción, custodia y oportuna restitución de las mercancías que 
les hayan sido depositadas, pero en ningún caso responsa
bles por pérdidas, mermas o averías que se causen por 
fuerza mayor o caso fortuito; ni por pérdidas, daños, 
mermas o deterioros que provengan de vicios propios de las 
mismas mercancías, salvo que el depósito sea a granel; en 
silos o recipientes análogos; ni serán responsables por el 
lucro cesante que ocasione la pérdida, daño, merma o 
avería de las mercancías quedando limitada, su obligación 
a restituir especies iguales, cuando fuere el caso, en igual 
cantidad y calidad a las depositadas, o si así lo prefieren los 
almacenes, el valor por el cual dichas especies se hubieren 
registrado en su contabilidad. 

Sección tercera. Disposiciones finales 

Artículo 2.1.3.3.4.- REGISTRO DE CERTIFICADOS. Los 
certificados de depósito y los bonos de prenda se extende
rán en libros talonarios y se expedirán formando un solo 
cuerpo, pero de manera que puedan separarse, y serán 
numerados en orden continuo y fechado. 

Artículo 2.1.3.3.5.- MERCANCIAS EN PROCESO DE 
TRANSFORMACION O BENEFICIO. Para los efectos 
legales se entiende por mercanCÍas en proceso de transfor
mación o de beneficio, las materias primas transformables 
mediante un proceso unitario industrial o continuado, y los 
elementos o partes que mediante operaciones mecánicas de 
ensamble den como resultado un artefacto. 

En este caso, los almacenes podrán expedir certificado de 
depósito y bono de prenda sobre ellas, expresando en los 
títulos la circunstancia de estar en proceso de transforma
ción o de beneficio e indicando el producto o productos que 
se obtendrán. 

Los títulos así expedidos tendrán plena validez respecto del 
producto obtenido, siempre que éste represente un resultado 
o una proporción aceptados, usados y comprobados indus
trialmente, o un cuerpo cierto debidamente identificado, y 
que todo ello conste en los títulos. 

Artículo 2.1.3.3.6. - DERECHO DE RETENCION y 
PRIVILEGIO. El almacén general goza de derechos de 
retención y de privilegio sobre las mercaderías depositadas 
para hacerse pagar de preferencia de los cargos de almace
naje y custodia de ellas, de los gastos que hubiere suplido 
por transportes, seguro, empaques de las mismas y de las 
comisiones y gastos de venta. 

Los derechos de retención y privilegio que tiene el almacén 
general de acuerdo con el anterior inciso, solo podrán 
ejercitarse contra el depositante o dueño de las mercanCÍas. 

120 

Artículo 2.1.3.3.7.- FUNCIONES DE lA SUPERINTEN
DENCIA BANCARIA. Los almacenes generales de 
depósito continuarán sometidos a la inspección y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria, la que dictará las normas 

reglamentarias conducentes al eficaz ejercicio de esta 
facultad, y tendrá especialmente las siguientes atribuciones 
que ejercerá por medio de resoluciones motivadas: 

a) Fijar las tarifas máximas que los almacenes generales de 
depósito pueden cobrar por los servicios que presten; 

b) Señalar los plazos máximos para las diferentes clases de 

depósitos, que pueden recibir los almacenes cuando así lo 
considere necesario; 

c) Suspender transitoriamente las operaciones de depósito 

de expedición de títulos sobre determinadas mercancías o 
productos, cuando se observen tendencias a su acapara
miento o alzas injustificadas en sus precios o exceso de 
existencia de artículos importados no indispensables, 
suspensión que podrá ser para todo el territorio nacional o 
para determinadas regiones o plazas; 

d) Fijar las condiciones que deben tener los lugares, 
bodegas, depósitos o recipientes especiales que hayan de 
usar los almacenes, y darles la correspondiente aprobación, 
teniendo en cuenta su ubicación, su adaptación y su seguri
dad para la conserv ación y control de la mercancía o 
productos de que se trate y el buen servicio que debe 
prestarse; 

e) Fijar las normas generales a que deben someterse el 
avalúo de la mercancía y su reavalúo, cuando fuere el ,caso; 

f) Señalar el procedimiento mediante el cual los almacenes 
pueden disponer de las mercancías abandonadas, indicando 
las diligencias previas, y la aplicación del producto de tal 
disposición, cuando 10 hubiere; 

g) Fijar los requisitos a que deben someterse los depósitos 
a granel, los de mercancías de género, la financiación de 
mercanCÍas en tránsito, y el manejo y control de mercanCÍas 
en proceso de transformación o de beneficio; 

h) Determinar las clases de documentos que pueden exigir 
los almacenes, según la naturaleza de la operación, seña
lando la forma y contenido de aquellos, 

i) Autorizar nuevas operaciones y fijar sus requlsllos, de 
acuerdo con las disposiciones legales que regulan los 
almacenes generales de depósito; 
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j) Señalar las normas a que debe someterse el uso de 
lugares, bodegas, depósitos o recipientes especiales para 
efectuar en ellos operaciones con el público en general; el 
de lugares, bodegas, depósitos o recipientes especiales para 
efectuar en ellas operaciones exclusivamente con el cliente 
y reglamentar el uso de lugares, bodegas, depósitos o 
recipientes especiales de unos almacenes por otros; 

k) Fijar las normas generales para el retiro total o parcial de 
las mercancías depositadas; 

1) Señalar el procedimiento conforme al cual los almacenes 
pueden recibir abonos a la deuda garantizada con prenda 
sobre la mercanCÍa depositada; 

m) Aprobar cualquier reforma que quiera introducirse a los 
estatutos y reglamentos de los almacenes, y los proyectos 
de distribución de utilidades y de colocación de acciones 
por aumento de capital, y 

n) Fijar el monto de depósitos con certificados de depósito 
y bonos de prenda que los almacenes generales de depósito 
puedan tener en relación con su capital y reserva. 

Capítulo IV 

DE LAS SOCIEDADES DE ARRENDAMIENTO 
FINANCIERO O lEASING Y DE LAS SOCIEDADES 

DE COMPRA DE CARTERA O FACTORING 

Artículo 2.1.3.4. 1.- OPERACIONES PROH1BIDAS. Las 
compañ.ías de arrendamiento financiero (1easing) y compra 
de cartera (factoring) no podrán realizar en forma masiva 
y habitual captaciones de dinero del público. 

Titulo W 

DEL REGIMEN DE OPERACIONES 
DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Capítulo I 

ORGANISMOS COOPERATIVOS DE 
GRADO SUPERIOR DE CARACTER FINANCIERO 

Artículo 2.1.4.1.1. - REGIMEN FINANCIERO DE LOS 
ORGANISMOS COOPERATIVOS DE GRADO SUPE
RIOR DE CARACfER FINANCIERO. Los organismos 
cooperativos de segundo grado e instituciones auxiliares del 
cooperativismo de carácter financiero ejercerán la actividad 
financiera por medio de secciones de ahorros, a través de 
las cuales realizarán las operaciones permitidas a las cajas 
de ahorro y secciones de ahorros de los bancos comerciales, 
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bajo el régimen y las disposiciones propias de éstas, y del 
régimen cooperativo en 10 pertinente. 

Sin perjuicio de la existencia de aportes IDlrumos no 
reducibles, conforme a la ley 79 de 1988, en los estatutos 
deberá establecerse el capital destinado para esta sección, 
también de caracter núnimo e irreductible. 

Artículo 2.1.4.1.2.- INfERMEDlACION FINANCIERA 
Los organismos cooperativos, de segundo grado e institu· 
ciones auxiliares del cooperativismo de carácter fmancier(' 
serán intermediarios financieros entre sus cooperativa 
afiliadas y entre éstas y el Banco de la República para la 
canalización de los recursos de de uento. 

Artículo 2.1.4.1.3.- OPERACIONES DE CREDITO DE 
UQUIDEZ. Los organismos cooperativos de grado superior 
de carácter financiero podrán otorgar créditos o descontar 
la cartera de crédito concedida por las cooperativas de 
ahorro y crédito a efectos de cubrir la iliquidez transitoria 
que éstas puedan presentar, siempre y cuando las garantías 
que respalden los mencionados créditos sean reales, en 
todos los casos, y tengan por lo menos un valor comercial 
de un 130% del total del préstamo. 

Artículo 2.1.4.1.4.- SERVlCIO DE AS IS1ENCIA TECNI
CA, EDUCACION, CAPACITACION y SOUDARIDAD. 
Los servicios de asistencia técnica, educación, capacitación 
y solidaridad que en desarrollo de las actividades previstas 
en los estatutos o por disposición de la Ley Cooperativa 
puedan establecer y desarrollar las entidades cooperativas 
de carácter financiero, autorizadas por la Superintendencia 
Bancaria, se prestarán directamente o mediante convenios 
con otras entidades. En todo caso tales servicios no podrán 
comprometer los depósitos de la sección de ahorros, fondos, 
reservas y demás recursos captados en la actividad finan
ciera. 

Artículo 2.1.4.1.5.- OPERACIONES E INVERSIONES 
ADMISIBLES. Los depósitos captados por los organismos 
cooperativos de grado superior de carácter fmanciero a 
través de las secciones de ahorro de que trata el artículo 
2.1.4.1.1. del presente estatuto, solo podrán destinarse al 
desarrollo de las siguientes operaciones e inversiones: 

a) En la adquisición o descuento de créditos hipotecarios 
estipulados mediante el sistema de unidades de poder 
adquisitivo constante (UPAC); 

b) En inversiones u operaciones de crédito ordinarias o de 
fomento, y 
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c) En valores de renta fija emitidos por entidades de 
derecho público, establecimientos de crédito o sociedades 
anónimas nacionales. 

En general, podrán también desarrollar y efectuar las 
operaciones permitidas a las Cajas de Ahorro y Secciones 
de Ahorro de los bancos comerciales. 

Los organismos cooperativos de segundo grado e institu
ciones auxiliares del cooperativismo de carácter financiero 
no podrán realizar aportes de capital en sus cooperativas 
socias. 

Sin embargo, dichos organismos cooperativos podrán 
realizar inversiones en cooperativas a las cuales se afilien 
con fines de representación o para obtener servicios de 
asistencia técnica, educación, capacitación y solidaridad que 
requiera para desarrollar su objeto social, en proporción no 
mayor a un 50% de la diferencia entre el capital asignado 
a la Sección de Ahorros y su capital social pagado. 

Artículo 2.1.4.1.6.- PRESTAMOS A ADMINISTRADO
RES. De conformidad con el artículo 15 del decreto 1111 
de 1989, en ningún caso las personas con cargo de direc
ción, administración o vigilancia en las entidades coopera
tivas podrán obtener para sí o para las entidades que 
representan, préstamos u otros beneficios por fuera de las 
reglamentaciones generales establecidas para el común de 
los asociados, so pena de incurrir en la pérdida del cargo y 
sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere lugar. 

Los organismos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, además observarán las limitaciones generales 
que sobre operaciones activas de crédito dicte el Gobierno 
Nacional para las instituciones financieras. 

Artículo 2.1.4.1.7.- INCOMPATIBILIDADES. Los directi
vos y administradores de los organismos cooperativos de 
grado superior de carácter financiero, en cuanto funciona
rios que' son de establecimientos de crédito, estarán someti
dos al régimen de incompatibilidades previsto en la ley para 
las cajas de ahorro y bancos comerciales. 

Artículo 2.1.4.1.8.- TASAS DE INTERES DE CAPTA
CION. Los organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero no están sometidos en sus operaciones 
de captación a límites en materia de intereses. 

Las tasas de interés que ofrezcan reconocer, así como su 
forma de liquidación, serán fijadas libremente e informadas 
al público de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expida la Superintendencia Bancaria. 
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Parágrafo. - Las tasas de interés que fijen los organismos 
cooperativos de grado superior de carácter financiero 
conforme a este artículo no podrán ser variadas durante el 
período de liquidación del respectivo depósito. 

CAPfI1JLO II 

SOCIEDADES DE CAPITALIZACION 

Sección primera. Finalidad 

Artículo 2.1.4.2.1.- OBJErO. Las sociedades de capitaliza
ción tienen por objeto estimular el ahorro mediante la 
constitución, en cualquier forma, de capitales determinados, 
a cambio de desembolsos únicos o periódicos, con posibili
dad O sin ella de reembolsos anticipados por medio de 
sorteos. 

Sección segunda 

CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE 
lA ACI1VlDAD CAPITALIZADORA 

Artículo 2.1.4.2.2.- PROlllBIOONES GENERAlES. 
Prohíbese a las sociedades de capitalización ofrecer al 
público, directamente o mediante publicaciones, o en 
cualquier otra forma, ventajas o condiciones que no estén 
incluidas en los respectivos títulos de contrato. Tales títulos 
deberán contener todas las estipulaciones del contrato, y sus 
modelos deberán ser sometidos previamente a la aprobación 
de la Superintendencia Bancaria. 

Tampoco podrán dichas sociedades hacer rebajas o conce
siones de ningún género a ninguna persona o corporación 
que no sean de carácter general, salvo el pago de los 
honorarios o comisiones reconocidos por los agentes 
autorizados de la empresa. 

Artículo 2.1.4.2.3.- AUTORlZAOON DE PlANES. Los 
planes y proyectos de contratos, así como las bases técni
cas, tarifas, fórmulas para el cálculo de las cUOlas, reservas 
matemáticas, valores de rescate, participación de beneficios 
y sorteos de amortización y demás elementos técnicos de 
las sociedades de capitalización deben someterse a la 
aprobación del Superintendente Bancario, sin la cual no 
podrán ponerse en vigencia. 

Articulo 2.1.4.2.4.- REGISTRO DE AGENTES. Todas las 
sociedades de capitalización deberán inscribir sus agentes 
en la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 2.1.4.2.5.- CONDICIONES DE lDS CONTRA
TOS. Los contratos que celebren las sociedades de capitali-
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zación deberán ser de condiciones equitativas y redactados 
en forma clara y en idioma castellano. 

Artículo 2.1.4.2.6. - REFORMA DE lAS CONDICIONES. 
No podrá hacerse ninguna reforma o alteración posterior a 
las condiciones de los contratos sin que hayan sido previa
mente autorizados por el Superintendente Bancario. Tam
poco podrá celebrarse con los suscriptores convenio alguno 
individual o colectivo que entrañe reforma o alteración de 
las condiciones aprobadas. 

Artículo 2.1.4.2.7. - MONTO DE lA OBLIGACION y 
PIAZO DE WS CONTRATOS. El plazo de los contratos 
no será menor de un año ni mayor de veinte (20). 

El capital que la empresa se compromete a pagar al 
vencimiento del plazo será en todo caso superior al monto 
de las cuotas cubiertas por concepto de primas o abonos 
periódicos. 

Artículo 2.1.4.2.8. - CUOTAS. Las cuotas que debe abonar 
el suscriptor serán únicas o periódicas. Las cuotas periódi
cas podrán no ser iguales durante el plazo. 

Artículo 2.1.4.2.9. - PRESTAMOS. Podrá reconocerse al 
suscriptor el derecho a préstamos con garantía del mismo 
contrato, por un valor que no exceda al noventa por ciento 
(90%) del valor de rescate. 

Artículo 2.1.4.2.10. - QUEDRANTO DE CAPITAL. 
Tiénese como quebranto grave de capital de las sociedades 
de capitalización, para los efectos del artículo 1.8.2.1.1. del 
presente estatuto, el que reduzca a menos del setenta y 
cinco por ciento (75%) el capital pagado. 

Sección Tercera 

TITULOS DE CAPITALIZACION y ACCIONES 

Artículo 2.1.4.2.11. - CLASES DE TITULOS. Los títulos 
de capitalización serán al portador o nominativos. 

Artículo 2.1.4.2.12. - CONTENIDO DE WS TITULOS. 
En el título deberán constar con toda claridad y precisión, 
los derechos y las obligaciones del suscriptor y de la 
empresa; la forma, época y cuantía de los sorteos, las 
causas y términos de caducidad del título, y la forma como 
puede rehabilitarse; la fecha desde la cual se reconocen los 
valores de rescate, de préstamos u otros, y el monto neto de 
los mismos; la aprobación del titulo hecha por la Superin
tendencia Bancaria; el término de prescripción y las demás 
condiciones que determinen la empresa y la Superintenden
cia. 
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Artículo 2.1.4.2.13. - RESCISION DE TITULOS. En caso 
de rescisión de un título, el valor efectivo que debe recibir 
el suscriptor no podrá ser inferior al de la correspondiente 
reserva matemática completa, disminuida en el valor de los 
gastos iniciales pendientes de amortización. Esta deducción 
irá disminuyendo gradualmente hasta extinguirse a más 
tardar cuando hayan transcurrido los dos tercios del plazo 
estipulado en el título. El valor de los gastos iniciales, 
debidamente especificados, formará parte de las bases 
técnicas que las sociedades deben someter a la aprobación 
del Superintendente Bancario. 

Artículo 2.1.4.2.14.- PRESCRIPCION DE ACCIONES. 
Toda deuda en favor del suscriptor por concepto de valores 
de rescate, participación de beneficios, capitales vencidos 
y no percibidos en los vencimientos, etc. prescribe a los 
diez (10) años. 

Artículo 2.1.4.2.15. - CADUCIDAD Y DERECHO DE 
REHABILITACION. Para el caso de caducidad por falta de 
pago de las cuotas respectivas, no habiendo rescate del 
título o sustitución del mismo, deberá reconocerse el 
derecho de rehabilitación, en condiciones equitativas, en 
cualquier tiempo antes de la fecha del vencimiento del 
contrato. 

Artículo 2.1.4.2.16. - SORTEOS. En los contratos de 
capitalización podrá establecerse la realización de sorteos, 
con las siguientes limitaciones: 

a) No podrán concederse premios cuyo valor no esté con
templado en el cálculo de la cuota; 

b) Ningún título podrá participar en más de un sorteo por 
mes; 

c) El suscriptor favorecido, después de recibir el premio, 
podrá perseverar en el contrato o terminarlo con derecho al 
correspondiente valor de rescate, y 

d) El premio de cada sorteo no podrá ser superior al valor 
que correspondería al título a su vencimiento. 

Artículo 2.1.4.2.17.- PROlflBIOON DE EMITIR TITU
LOS DISTINTOS DE LOS DE CAPITALIZACI0N. Las 
sociedades de capitalización no podrán emitir títulos 
distintos de los de capitalización. 

Artículo 2.1.4.2.18. - PROHIBICIONES EN lA COLO
CACION DE TITULOS. Es prohibido a las sociedades de 
capitalización realizar directamente o por intermedio de sus 
agentes o de cualquiera otra persona, perteneciente o no a 
su personal, la colocación de sus títulos mediante la 
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permuta con títulos de otras sociedades que operen en el 
núsmo ramo de negocios. 

La Superintendencia Bancaria considerará los denuncios 
que se le formulen sobre la realización de tales operaciones, 
siempre que, a su juicio, tuvieren algún fundamento de 
verdad, y dispondrá su investigación. En tales casos, por 
pronta providencia, podrá ordenar la suspensión de la 
operación, y si de la investigación que se hiciere resultare 
comprobada, decretará la anulación de la núsma y la 
restitución del título al suscriptor. 

Si de la investigación que se neve a cabo apareciere que se 
ha violado la prohibición de que trata este artículo, se 
impondrán a la sociedad responsable las sanciones a que 
haya lugar, inclusive la cancelación de la autorización para 
funcionar, si fuere el caso. 

Artículo 2.1.4.2.19.- COLOCACION DE UN PlAN CON 
ENGAÑO. La sociedad capitalizadora incurrirá en multa 
cuando se pruebe que un agent,e acreditado ha ofrecido un 
contrato bajo un plan deternúnado, y 10 ha sustituido por 
otro, con engaño para el cliente. 

Sección Cuarta 

RESERVAS 

Artículo 2.1.4.2.20.- RESERVAS TECNICAS. Las socie
dades de capitalización deberán formar y mantener reservas 
técnicas correspondientes a su responsabilidad para con los 
depositantes, cuya cuantía será calculada de acuerdo con las 
normas que establezca el Superintendente Bancario. 

PARTE SEGUNDA 

DE lAS INVERSIONES 

Titulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

AUTORlZAOON lEGAL 

Artículo 2.2.1.1.1.- AUTORlZAOON lEGAL. Los 
establecimientos de crédito, las sociedades de servicios 
financieros y las sociedades de capitalización sólo podrán 
participar en el capital de otras sociedades cuando para ello 
hayan sido autorizadas expresamente por normas de 
carácter general. 
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Capítulo 11 

REGlAS DE INVERSION EN SOCIEDADES 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, SOCIEDADES DE 

SERVICIOS TECNICOS O ADMINISTRATIVOS Y 
SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA 

Artículo 2.2.1.2.1. - INVERSION EN SOCIEDADES DE 
SERVICIOS flNANCIEROS y COMISIONISTAS DE 
BOLSA. Los bancos, las corporaciones fmancieras y las 
compañías de financiamiento comercial podrán participar en 
el capital de sociedades fiduciarias, de arrendanúento 
financiero o leasing, comisionistas de bolsa, almacenes 
generales de depósito y sociedades administradoras de 
fondos de pensiones y cesantías, siempre que se observen 
los siguientes requisitos: 

a) Las entidades mencionadas deberán organizarse con 
arreglo a las normas de los establecimientos bancarios, 
tener objeto exclusivo y revestir la forma de sociedad 
anónima; también podrán constituirse bajo la forma de 
cooperativas cuando se trate de una filial de servicios 
financieros constituida por bancos, corporaciones financie
ras o compañías de financiamiento comercial, de naturaleza 
cooperativa; 

b) La totalidad de las inversiones en sociedades filiales y 
demás inversiones de capital autorizadas, diferentes de 
aquellas que efectúen los establecimientos en cumplimiento 
de disposiciones legales, no podrá exceder en todo caso del 
cien por ciento (100%) de la suma del capital y reservas 
patrimoniales del respectivo banco, corporación o compañía 
de financiamiento comercial, excluidos los activos fijos sin 
valorizaciones, y 

c) La participación en el capital no podrá ser inferior al 
cincuenta y uno por ciento (51 %) de las acciones suscritas, 
ya sea directamente o con el concurso de otras sociedades 
vinculadas a la matriz, salvo que se trate de aquellas que se 
organicen como almacenes generales de depósito, en cuyo 
caso tal participación puede ser inferior. 

Parágrafo transitorio. Las sociedades de servicios finan
cieros que estuvieran funcionando en la fecha de vigencia 
de la ley 45 de 1990, así como los establecimientos de 
crédito que mantengan inversiones en las mismas, dispon
drán de un año, contado a partir de la vigencia de la citada 
ley, para adecuarse a los requisitos consagrados en el 
presente artículo. 

Artículo 2.2.1.2.2. - PARTICIPACION DE lAS CORPO
RACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA Y DE lAS SO
CIEDADES flDUCIARJAS EN SOCIEDADES DE SER-
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VICIOS ANANCIEROS. - Las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán participar en el capital de sociedades 

fiduciarias y de fondos de pensiones y de cesantía. 

Las sociedades fiduciarias podrán hacerlo en el capital de 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de 
cesantía. 

Parágrafo.- Las inversiones a que hace referencia el 
presente artícuto estarán sujetas a las previsiones estableci

das en los artículos 2.2.1.2.1., 2.2.1.2.3. Y 2.2.1.2.4. del 
presente estatuto. No obstante, la inversión autorizada a las 
sociedades fiduciarias no estará sometida al requisito 
contemplado en la letra c) del artículo 2.2.1.2.1. del 
presente estatuto, en cuanto el capital de la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y cesantías perte

nezca cuando menos en un noventa por ciento (90%) a las 
mismas. 

Artículo 2.2.1.2.3. - PROHJDICIONES A LAS SOCIEDA
DES ALIAlES. Las sociedades filiales de que trata el 
artículo 2.2.1.2.1. del presente estatuto se someterán a las 
siguientes reglas: 

a) No podrán adquirir o poseer a ningún título acciones, 
cuotas, partes de interés o aportes sociales de carácter 
cooperativo en cualquier clase de sociedades o asociacio
nes, salvo que se trate de la inversión a que alude el 
artículo 2.2.1.2.5. del presente estatuto o de bienes recibi
dos en pago, caso este en el cual se aplicarán las normas 
que rigen para los establecimientos bancarios. No obstante, 
las sociedades comisionistas de bolsa, las sociedades 
fiduciarias y las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías podrán adquirir acciones de confor
midad con las disposiciones que rigen su actividad; 

b) No podrán adquirir acciones de la matriz ni de las 
subordinadas de ésta, y 

c) Cuando se trate de sociedades fiduciarias, de comisionis
tas de bolsa y de sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías, no podrán adquirir ni negociar títulos 
emitidos, avalados, aceptados o cuya emisión sea adminis
trada por la matriz, por sus filiales o subsidiarias, salvo que 
se trate de operaciones de las sociedades comisionistas 
originadas en la celebración de contratos de comisión para 
la compra y venta de valores, las cuales se sujetarán a las 
reglas que para el efecto dicte la Comisión Nacional de 
Valores. 

Artículo 2.2.1.2.4. - RESTRICCIONES A LAS OPERA
CIONES DE LA MATRIZ CON SUS FILIAlES. Las 
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operaciones de la matriz con sus sociedades de servicio 
estarán sujetas a las siguientes normas: 

a) No podrán tener por objeto la adquisición de activos a 
cualquier título, salvo cuando se trate de operaciones que 
tiendan a facilitar la liquidadón de la filial; 

b) No podrán consistir en operaciones activas de crédito, 
cuando se trate de sociedades fiduciarias, comisionistas de 
bolsa y administradores de fondos de pensiones y cesantías, 
y 

e) No podrán celebrarse operaciones que impliquen con
flictos de interés. La Superintendencia Bancaria podrá 
calificar, de oficio o a petición de parte, la existencia de 
tales conflictos, para lo cual previamente oirá al Consejo 
Asesor. 

Artículo 2.2.1.2.5. - INVERSIONES EN SOCIEDADES 
DE SERVICJOS TECNJCOS O ADMJNJSTRATIVOS. 
Previa autorización general del Superintendente Bancario, 
los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios 
financieros y las sociedades de capitalización podrán poseer 
acciones en sociedades anónimas cuyo único objeto sea la 
prestación de servicios técnicos o administrativos necesarios 
para el giro ordinario de los negocios de dichas institucio
nes. Tales instituciones y sus matrices estarán sometidas a 
las limitaciones consagradas en las letras b) del artículo 
2.2.1.2.1. del presente estatuto, a), e) y e) del artículo 
2.2.1.2.3. del presente estatuto y en el artículo 2.2.1.2.4. del 
presente estatuto. 

Parágrafo Primero. - La Superintendencia de Sociedades 
ejercerá la inspección y vigilancia de las sociedades de 
servicios técnicos o administrativos no sometidas al control 
de la Comisión Nacional de Valores, sin perjuicio de que 
la Superintendencia Bancaria pueda decretar la práctica de 
visitas de inspección a las mismas para el ejercicio de sus 
funciones. 

Parágrafo Segundo. La participación de la matriz en el 
capital de las filiales deberá sujetarse a lo dispuesto en la 
letra c) del artículo 2.2.1.2.1. del presente estatuto, salvo 
cuando estas sociedades se constituyan entre varias bolsas 
de valores, comisionistas de bolsa o entidades sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

Capítulo DI 

INVERSIONES OBLIGATORIAS 

Artículo 2.2.1.3.1. - FACULTADES DE lA JUNTA 
MONETARIA. La Junta Monetaria, de acuerdo con el 
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artículo 26 de la ley 45 de 1990, podrá señalar colocaciones 
sustitutivas de cualquier inversión obligatoria prevista en la 
ley, o establecer mecanismos alternativos para su cumpli
miento, teniendo en cuenta la destinación de la inversión 
respectiva. 

Artículo 2.2.1.3.2. - INVERSION EN 1ITULOS DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. Las entidades finan
cieras, de acuerdo con el artículo 2.4.6.3.2. del presente 
estatuto, deberán suscribir "Títulos de Desarrollo Agrope
cuario" en proporción a los diferentes tipos de sus exigibi
lidades en moneda legal, deducido previamente el encaje, 
según lo establezca, mediante normas de carácter general, 
la Junta Monetaria, organismo que también fijará sus plazos 
y tasas de interés. 

Esta obligación no se hará extensiva a los bancos que 
integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, 
cuyos deberes a este respecto serán los establecidos en el 
artículo 2.4.6.3.3. del presente estatuto. 

Artículo 2.2.1.3.3. - CRITERIOS PARA DETERMINAR 
EL MONTO Y CARACfERISTICAS DE LA INVERSION 
OBLIGATORIA En ejercicio de las facultades de que trata 
el artículo 2.4.6.3.2. del presente estatuto, la Junta Mone
taria tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

a) La asignación de un volumen suficiente de recursos 
financieros hacia el sector agropecuario, de acuerdo con las 
metas de crecimiento contempladas en los planes de 
desarrollo económico; 

b) La conservación del equilibrio financiero de Finagro, y 

c) La preservación de la solvencia y liquidez de las entida
des financieras obligadas a efectuar las inversiones en 
Títulos de Desarrollo Agropecuario. 

Capítulo IV 

INVERSIONES EN INMUEBLES 

Artículo 2.2.1.4.1.- INVERSIONES EN INMUEBLES. 
Todo establecimiento de crédito, sociedad de servicios 
financieros y sociedad de capitalización, con sujeción a las 
restricciones y limitaciones impuestas por las leyes, podrá 
comprar, poseer y enajenar bienes raíces para los siguientes 
fines únicamente: 

a) Uno o más lotes donde estén construidos o se vayan a 
construir los edificios para el acomodo de los negocios de 
la entidad, los que puede emplear, en la parte razonable no 
necesaria a su propio uso, para obtener una renta; 
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b) Los bienes raíces que le sean traspasados en pago de 
deudas previamente contraídas en el curso de sus negocios, 
cuando no exista otro procedimiento razonable para su 
cancelación, y 

c) Los bienes raíces que compre en subasta pública por 
razón de hipotecas constituidas a su favor. 

Todo bien raíz que compre o adquiera una de tales entida
des conforme a las letras b) y c) de este artículo, será 
vendido por éste dentro de los dos (2) años siguientes a la 
fecha de la compra o adquisición, excepto cuando el 
Superintendente Bancario, a solicitud de la junta directiva, 
haya ampliado el plazo para ejecutar la venta, pero tal 
ampliación no podrá exceder en ningún caso de dos años. 

Titulo 11 

DEL REGIMEN PARTICULAR 

Capítulo I 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS 

Artículo 2.2.2.1.1.- INVERSIONES EN EL BANCO DE 
LA REPUBUCA. Los bancos comerciales privados y 
oficiales actualmente establecidos en Colombia, que tengan 
acciones del Banco de la República Clase "B", deberán 
retenerlas hasta su liquidación o disolución y no podrán ser 
transferidas ni enajenadas a ninguna otra persona o entidad 
distinta del Gobierno Nacional. 

Las acciones de que trata el inciso anterior, no concederán 
beneficio alguno al accionista, ni darán derecho a voto o 
dividendo, o participación en los bienes o haberes sociales 
en caso de disolución o liquidación del Banco. En este 
último caso tales acciones solo tendrán derecho a pe~cibir 
el valor en libros de su respectiva acción. 

En ningún caso un establecimiento bancario podrá tener 
más de una acción en el Banco de la República. 

Artículo 2.2.2.1.2.- INVERSIONES EN CORPORACIO
NES FINANCIERAS. Los bancos comerciales podrán 
adquirir y conservar acciones de las corporaciones financie
ras por un valor que no exceda de diez por ciento (10%) 
del capital y reserva legal del banco que hace la inversión 
y en proporción no superior al cincuenta por ciento (50%) 
de las acciones de la respectiva corporación financiera. 

Artículo 2.2.2.1.3.- INVERSIONES EN CORPORACIO
NES DE AHORRO Y VIVIENDA. Los establecimientos 
bancarios podrán promover y crear corporaciones de ahorro 
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y vivienda, 10 mismo que adquirir y conservar acciones por 
un valor que no exctda del diez por ciento (10%) del 
capital y reserva legal del banco que hace la inversión y en 
proporción no superior al cincuenta y uno por ciento (51 %) 
del capital de ésta. Los directores y gerentes de estos 
establec.imientos podrán hacer parte de los organismos 
directivos de las corporaciones. 

Artículo 2.2.2.1.4.- INVERSIONES EN BANCOS lflPO
TECARIOS. Los bancos comerciales podrán suscribir y 
poseer acciones de bancos hipotecarios establecidos o que 
se establezcan en el país, de conformidad con las disposi
ciones legales, pero sin que el total de la inversión en tales 
acciones exceda del diez por ciento (10%) del capital y la 
reserva legal del respectivo banco comercial. 

Artículo 2.2.2.1.5.- INVERSIONES EN EL INSTITUTO 
DE FOMENTO INDUSTRIAL Los bancos comerciales 
están facultados para adquirir y poseer acciones del Institu
to de Fomento Industrial, IFI, hasta por un valor equivalen
te al cinco (5%) del capital y reserva legal de cada uno de 
ellos. 

Artículo 2.2.2.1.6.- INVERSIONES EN EL BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FOMEN
TO. Los bancos nacionales podrán invertir en bonos 
emitidos o garantizados por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento o emitidos o garantizados por el 
Gobierno de Colombia de acuerdo con cualquier contrato 
de empréstito celebrado con el citado Banco Internacional 
hasta el 10% de su capital y reservas. 

Artículo 2.2.2.1 .7.- INVERSION GENERAlES ADMISI
BLES. Todo establecimiento bancario, con sujeción a las 
restricciones y limitaciones impuestas por las leyes, podrá 
efectuar lac; siguientes inversiones: 

a) Comprar, poseer y vender toda clase de obligaciones que 
devenguen intereses, emitidas por el Gobierno de Colombia, 
por los departamentos o por los municipios, pero no podrán 
comprar tales obligaciones cuando los intereses y amortiza
ción de ellac; estén atrasados; 

b) Comprar, poseer y vender bonos u otras obligaciones que 
devenguen intereses, emitidas por el Gobierno Nacional o 
por Gobiernos extranjeros, (Xlf compañías ferroviarias o 
industriales, pero ningún Danco comercial invertirá más del 
diez por ciento (10%) de su capital pagado y reservas en 
bonos de cualquier gobierno o compañía, excepción hecha 
del Gobierno Nacional; 

e) Comprar, (Xlseer y vender cédulas que devenguen 
intereses, emitidos por Bancos hipotecarios, que hagan 
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negocio en Colombia y que no se hayan puesto en mora 
para pagar capital e intereses, durante los diez años ante
riores a la fecha en que se haga la compra. El monto total 
invertido en cédulas de todos los Bancos hipotecarios, no 
excederá del treinta por ciento (30%) del capital y fondo de 
reserva del Banco que haga la inversión; 

Artículo 2.2.2.1.8.- INVERSIONES DE lAS SECCIONES 
DE AHORRO. Los depósitos de ahorro captados por 
sección de ahorros de los bancos comerciales, podrán 
invertirse en las siguientes operaciones: 

a) Inversiones u operaciones de crédito ordinarias o de 
fomento, y 

b) En valores de renta fija emitidos por entidades de 
derecho público, establecimientos de crédito o sociedades 
anónimas nacionales. 

Artículo 2.2.2.1.9.- INVERSIONES NO AUTORIZADAS. 
Ningún establecimiento bancario podrá comprar o poseer 
productos, mercancías, semovientes, acciones de otras 
corporaciones o bonos de renta (income bonds) u otras 
seguridades semejantes, salvo que tales bienes muebles o 
seguridades hayan sido recibidos por él como garantía de 
préstamos o para asegurar los que haya hecho previamente 
de buena fe. 

Capítulo 11 

DE lAS CORPORAOONES FINANOERAS 

Artículo 2.2.2.2.1.- INVERSIONES EN CORPORACIO
NES DE AHORRO Y VIVIENDA Las corporaciones 
financieras (Xldrán adquirir y conservar acciones o bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones de las corpora
ciones de ahorro y vivienda dentro de los límites que señale 
la Junta Monetaria. 

Capítulo III 

DE lAS CORPORAOONES DE AHORRO Y VIVIENDA 

Artículo 2.2.2.3.1.- REGIMEN GENERAL Ninguna 
corporación de ahorro y vivienda podrá comprar o poseer 
productos, mercancías, semovientcs, acciones de otras 
corporaciones u otros bienes semejantes, salvo que tales 
bienes muebles o títulos valores hayan sido recibidos por la 
corporación como garantía de préstamos o para asegurar los 
que haya hecho previamente de buena fe o los que le sean 
traspasados en pago de deudas. Los bienes adquiridos de 
que trata este artículo deberán enajenarse dentro de un 
plazo no mayor de un año. 
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Artículo 2.2.2.3.2.- INVERSION EN BONOS Y rrruLOS 
VALORES EMmDOS POR TERCERAS PERSONAS. 
Las corporaciones de ahorro y vivienda no podrán adquirir 
bonos u otros títulos valores emitidos por terceras personas, 
ni obligaciones que no hayan sido constituidas original
mente a su favor, salvo autorización previa de la Superin
tendencia Bancaria y solo para operaciones que estén en 
concordancia con los objetivos del sistema de valor cons
tante. 

Artículo 2.2.2.3.3.- INVERSIONES DE UQUIDEZ. Los 
excesos de liquidez de las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán ser utilizados en las operaciones que 
autorice la Junta Monetaria. 

Artículo 2.2.2.3.4.- INVERSIONES EN MUEBlES O 
rrruws VALORES. Ninguna corporación de ahorro y 
vivienda podrá comprar o poseer productos, mercancías, 
semovientes, acciones de otras corporaciones u otros bienes 
semejantes, salvo que tales bienes muebles o títulos valores 
hayan sido recibidos por la corporación como garantía de 
préstamos o para asegurar los que haya hecho previamente 
de buena fe o los que le sean traspasados en pago de 
deudas. Los bienes adquiridos de que trata este artículo 
deberán enajenarse dentro de un plazo no mayor de un año. 

Capítulo IV 

DE lAS COMPAÑlAS DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL 

Artículo 2.2.2.4.1. - INVERSIONES EN SOCIEDADES 
ANONIMAS INSCRITAS EN BOLSA Y ENTIDADES 
VIGIlADAS POR lA SUPERINTENDENCIA BANCA
RIA. Las compañías de financiamiento comercial podrán 
invertir hasta el diez por ciento (10%) de su capital pagado 
y reservas patrimoniales en acciones de sociedades 
anónimas inscritas en las bolsas de valores o de entidades 
vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo transitorio. Las compañías de financiamiento 
comercial disponen, a partir de la vigencia del decreto 2329 
de 1989, de un plazo máximo de tres años, para liquidar las 
inversiones que no cumplan los requisitos anteriores. 

Capítulo V 

DE lAS SOCIEDADES FIDUCIARIAS 

Anículo 2.2.2.5.1.- DEPOSITO EN GARANfIA. Las 
sociedades fiduciarias, una vez reciban autorización para 
funcionar, deberán inmediatamente depositar y mantener en 
depósito, en poder del Superintendente, hasta que haya una 
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orden judicial que declare que los negocios de la entidad se 
han terminado, seguridades que devenguen interés, de las 
clases autorizadas para la inversión de fondos de ahonos, 
por un monto de cincuenta mil pesos ($ 50,000.(0). Si a 
juicio del Superintendente los intereses del público exigen 
que tal depósito sea aumentado, debido al ensanche de los 
negocios fiduciarios, o a otra causa, la entidad deberá, al 
ser notificada por el Superintendente, depositar seguridades 
adicionales, de acuerdo con las reglas que aquél pueda 
imponer. 

Tales seguridades serán tenidas por el Superintendente en 
depósito a favor de la entidad respectiva y para la seguridad 
de los fideicomisos particulares o judiciales que se le 
pueden encomendar a la entidad, de acuerdo con las 
disposiciones legales. 

Las seguridades as( depositadas se colocarán en nombre del 
Superintendente Bancario, en calidad de fideicomiso a favor 
de los acreedores y depositantes de la entidad, y solo 
podrán ser vendidos, traspasados o cedidos sus productos, 
en virtud de orden de autoridad judicial competente. La 
entidad, mientras permanezca solvente y cumpla con las 
leyes de la República, puede ser autorizada por el Superin
tendente para recibir los intereses de las seguridades 
depositadas. 

Cuando quiera que el depósito de seguridades haya bajado 
por cualquier motivo del monto requerido por este articulo, 
será completado por la entidad hasta la cantidad requerida, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
que le haga el Superintendente. 

Las sociedades fiduciarias que hayan depositado tales 
seguridades ante el Superintendente no están obligadas a 
dar garantía especial para la aceptación de las facultades 
fiduciarias que se les concedan por las disposiciones 
legales. 

Artículo 2.2.2.5.2.- ADMINISTRACION DE LOS FON
DOS RECIDIDOS EN FIDEICOMISO.- Toda entidad que 
reciba fondos en fideicomiso, los mantendrá separados del 
resto del activo de la entidad; pero cuando lo exija la 
conveniencia de inversiones pendientes, tales fondos pueden 
ser depositados temporalmente en la sección comercial de 
los bancos. 

Artículo 2.2.2.5.3.- INVERSIONES DE LOS FONDOS 
RECIBIDOS EN FIDEICOMISO. Los fondos fiduciarios 
pueden ser invertidos solamente en aquellas obligaciones 
con interés que están legalmente autorizadas para la 
inversión de los depósitos de las secciones de ahorros. Pero 
cuando esté especial y directamente autorizado, por los 
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términos de un testamento o escritura de fideicomiso, la 
entidad puede invertir tales fondos en la forma designada 
en la autorización. 

Artículo 2.2.2.5.4.- DEPOSITO EN EL BANCO DE IA 
REPUBUCA. Todas seguridades depositadas por cualquier 
entidad, en manos del Superintendente, de acuerdo con las 
prescripciones legales, serán colocadas por éste en el Banco 
de la República, como depósito de confianza, en nombre 
del Superintendente y de la entidad que deposite la seguri
dad. El Banco de la República suministrará al Superinten
dente Bancario, de modo gratuito una o más cajas de 
seguridad en sus bóvedas adecuadas para el fin indicado y 
provistas de doble cerradura o combinación y procurará el 
acceso común y el control del Superintendente y del 
empleado del banco autorizado para tener la otra llave o 
combinación sobre las segurIdades así depositadas. Mientras 
dicho establecimiento continúe solvente y cumpla con las 
leyes de la República, el Superintendente le pagará o le 
permitirá que reciba los intereses devengados por tales 
seguridades. 

Capítulo VI 

DE LOS ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

Artículo 2.2.2.6.1.- INVERSIONES ADMISIBLES. Las 
empresas de almacenes generales de depósito solo podrán 
poseer en propiedad aquellos inmuebles que sean necesarios 
para el logro adecuado de sus fines y de su objeto social; 
los muebles e inmuebles que se vean obligados a recibir 
por cuenta de obligaciones constituidas a su favor; los 
valores que deban adquirir conforme a sus disposiciones 
legales, y las acciones en entidades que no persigan fines 
de lucro; los enseres, útiles, herramientas, maquinaria y en 
general el equipo necesario para el funcionamiento y para 
prestar un adecuado servicio. 

Capítulo VII 

DE LAS SOCIEDADES DE CAPITALlZACION 

Artículo 2.2.2.7.1.- INVERSIONES EN CORPORACIO
NES DE AHORRO Y VIVIENDA Las sociedades de 
capitalización podrán promover y crear corporaciones de 
ahorro y vivienda, lo mismo que adquirir y conservar 
acciones por un valor que no exceda del diez por ciento del 
capital pagado y reserva legal y en proporción no superior 
al treinta por ciento (30%) del capital de la corporación. 
Los directores y gerentes de estos establecimientos podrán 
hacer parte de los organismos directivos de las corporacio
nes. 

JULIO 1991 

Artículo 2.2.2.7.2.- INVERSIONES ADMISIBLES. El 
capital y reservas o fondos en general de las sociedades de 
capitalización deberán invertirse en la siguiente forma: 

a) En los gastos de organización de las sociedades que 
inicien sus negocios, los que no excederán del diez por 
ciento (10%) del capital pagado, y deberán quedar com
pletamente amortizados a más tardar al fin del quinto año 
de ejercicio; 

b) En los muebles y equipos necesarios para el funciona
miento de las sociedades hasta el quince por ciento (15%) 
del capital pagado y las reservas patrimoniales. En casos 
especiales el Superintendente Bancario podrá autorizar una 
inversión mayor; 

c) En préstamos con garantía de sus propios títulos, los que 
no excederán de los respectivos valores de rescate; 

d) En obligaciones a interés de la Nación o garantizadas 
por la misma; 

e) En obligaciones a interés de Departamentos, Intenden
cias, Comisarías y Distritos de la República o de Esta
blecimientos Públicos Nacionales, Regionales, Departa
mentales o Municipales; 

1) En acciones y bonos de compañfas anónimas nacionales, 
sin que en los de una sola enpresa la inversión exceda del 
diez por ciento (10%) del capital, la~ reservas patrimoniales 
y las reservas técnicas de la compañía inversionista; 

g) En cédulas que devenguen interés emitidas por bancos 
hipotecarios que hagan negocios en Colombia; 

h) En bonos agrarios e industriales de cantidades igualmen
te capacitadas para emitirlos; 

i) En bienes rafces situados en la República, asegurados por 
su valor destructible contra incendio; 

j) En préstamos con garantía hipotecaria sobre bienes raíces 
situados en la República; 

k) En préstamos garantizados con prenda de los valores 
Illencionados en las letras d) a h) de este artículo, siempre 
que el valor comercial de tales garantías exceda por lo 
menos en un treinta por ciento (30%) al valor de la 
inversión; 

1) En caja y en cuenta corriente en bancos del país las 
cantidades requeridas para el giro normal de sus negocios, 
y 
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m) En los demás renglones propios de la actividad capitali
zadora, previa aprobación del Superintendente Bancario. 

Parágrafo primero.- Para las inversiones en bienes raíces o 
en préstamos hipotecarios, se requiere un informe previo de 
dos av alu adores acreditados que certifiquen sobre el valor 
de los respectivos inmuebles. Tal informe será archivado 
con los correspondientes documentos de la inversión. 

Parágrafo segundo.- Cuando en el avalúo de las propieda
des raíces que vayan a garantizar un préstamo hipotecario 
estén incluidos edificios, éstos serán asegurados contra 
incendio por su valor destructible por el deudor de acuerdo 
con la compañfa. Las pólizas de seguros serán endosadas a 
favor de la compañía y esta podrá renovarlas a su venci
miento si el deudor descuida hacerlo, cargando a éste el 
valor de las primas. Todas las sumas pagadas por la 
compañía para las renovaciones pagadas constituirán un 
gravamen sobre la propiedad hipotecada, pagadero con 
intereses desde que se hizo el gasto, como parte de las 
sumas garantizadas con la hipoteca. 

Parágrafo tercero.- El conjunto de las inversiones en bienes 
raíces y préstamos con garantía hipotecaria, no podrá 
exceder para cada compañía del cincuenta por ciento (50%) 
de su capital, reservas patrimoniales y reservas técnicas, 
pero la inversión en bienes raíces no excederá del veinti
cinco por ciento (25 %) del mismo capital y reservas. 

Artículo 2.2.2.7.3.- INVERSION ODLIGATORIA. A partir 
del 10. de enero de 1991, la inversión obligatoria que deben 
mantener las sociedades de capitalización sobre sus reservas 
técnicas deberá estar representada de la siguiente forma : 

a) En bonos forestales de que trata el artículo 50. del 
decreto 1533 de 1978, dos por ciento (2%). 

b) En cualquier clase de títulos representativos de deuda 
pública emitidos por la Nación o por entidades descentrali
zadas del orden nacional, o en títulos emitidos por el Danco 
de la República, el treinta y ocho por ciento (38%). 

Parágrafo primero.- Las sociedades de capitalización 
podrán computar, para efectos del cumplimiento de la 
obligación de que trata el literal b) del presente artículo, el 
saldo de las inversiones que efectúen hasta el 31 de 
diciembre de 1990 en "Nuevos Donos de Refinanciación" 
que para el efecto emita el Instituto de Crédito Territorial 
-ICf - en los términos y condiciones previstos en el 
artículo 30. del decreto 1589 de 1990 y demás normas que 
lo adicionen o reformen. 
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Parágrafo segundo.- Las inversiones de las sociedades de 
capitalización en cualquier clase de títulos del Instituto de 
Crédito Territorial -ICf -, distintas de las efectuadas en 
"Nuevos Bonos de Refinanciación", dejarán de ser compu
tables para el cumplimiento de la inversión obligatoria de 
que trata el literal b) de este artículo, a partir del 10. de 
enero de 1991. 

PARTE TERCERA 

Sistemas especiales de crédito 

Título I 

SISTEMA NACIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO 

Capítulo 1 

ORGANIZACION 

Artículo 2.3.1.1.1.- CREACION y OBJETO. Para proveer 
y mantener un adecuado financiamiento de las actividades 
del sector agropecuario, de conformidad con las políticas 
sectoriales establecidas en los planes y programas de 
desarrollo que adopte el Congreso o el Gobierno, según el 
caso, la ley 16 de 1990 creó el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario, cuyos objetivos principales son la formula
ción de la política de crédito para el sector agropecuario y 
la coordinación y racionalización del uso de sus recursos 
financieros. 

Artículo 2.3.1.1.2.- DEL CREDITO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO Y LOS CRITERIOS PARA SU PRO
GRAMAOON. Para los efectos de ley, cntiéndese por 
crédito de fomento agropecuario el que se otorga a favor de 
personas naturales o jurídicas, para ser utilizado en las 
distintas fases del proceso de producción y/o comerciali
zación de bienes originados directamente o en forma 
conexa o complementaria, en la explotación de actividades 
agropecuarias, piscícolas, apícolas, avícolas, forestales, 
afines o similares, y en la acuicultura. El crédito agrope
cuario se otorgará para la financiación de capital de trabajo, 
la inversión nueva o los ensanches requeridos en las 
actividades indicadas. 

El crédito de fomento se destinará primordialmente para 
impulsar la producción en sus distintas fases, capitalizar el 
sector agropecuario, incrementar el empleo, estimular la 
transferencia tecnológica, contribuir a la seguridad alimen
taria de la población urbana y rural, promover la distribu
ción del ingreso, fortalecer el sector externo de la economía 
y mejorar las condiciones sociales y económicas del sector 
rural del país. Para tal fin, la programación del crédito se 
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hará teniendo en cuenta las directrices que determinen el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, CON
PES, y el Ministerio de Agricultura. 

Arúculo 2.3.1.1.3.- ENTIDADES INTEGRANTES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO. 
Forman parte del Sistema Nacional de Crédito Agropecua
rio los bancos, los fondos ganaderos y las demás entidades 
financieras, creadas o que se creen en el futuro, que tengan 
por objeto principal el financiamiento de las actividades 
agropecuarias. 

Parágrafo.- También hará parte del Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario el Fondo para el Financiamiento del 
Sector Agropecuario, Finagro, de que trata el título VI de 
la parte cuarta del libro segundo de este estatuto. 

Artículo 2.3.1.1.4.- COMISION NACIONAL DE CRE
DITO AGROPECUARIO. La administración del Sistema 
Nacional de Crédito Agropecuario estará a cargo de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, la cual se 
integrará de la siguiente manera: 

- El Ministro de Agricultura quien la presidirá; 

- El Jefe del Departamento Nacional de Planeación; 

- El Gerente del Danco de la República; 

- Dos representantes del Presidente de la República, uno de 
los cuales deberá ser persona de reconocida preparación 
teórica y experiencia en materias bancarias y financieras, y 
el otro en economía y producción agropecuaria, y 

- Un representante de las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, elegido en la 
forma que prescriba el reglamento. 

La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario será ejercida por Finagro, a través de dos 
asesores, que serán de libre nombranúento y remoción por 
parte del Presidente de la República y tendrán calidades 
similares a las estipuladas para los dos representantes del 
Presidente de la República en la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario. 

Parágrafo primero.- El Gobierno determinará mediante 
decreto la organización y funcionamiento de la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario. 

Parágrafo segundo.- El presidente de finagro asistirá a la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario con voz pero 
sin voto. 
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Artículo 2.3.1.1.5.- FUNOONES DE lA COMISION 
NACIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO. Como 
organismo rector del financiamiento del sector agrope
cuario, corresponde a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario fijar las políticas sobre el crédito agrope
cuario, para 10 cual podrá: 

a) Determinar periódicamente, con base en las recomen
daciones de la Secretaría Técnica, el monto global de los 
recursos que cada una de las entidades integrantes del 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario destinará al 
sector; 

b) Establecer las actividades, los costos y los porcentajes de 
estos últimos que podrán ser objeto de financiación por 
parte de las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario; 

e) Fijar, dentro de los límites de carácter general que señale 
la Junta Monetaria, las políticas sobre las tasas de interés 
que se cobrarán a los usuarios del crédito por parte de las 
entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario; 

d) Dictar los reglamentos para el control de los gastos o 
inversiones que se hagan con el producto de los créditos; 

e) Aprobar, mediante normas de carácter general y con el 
voto favorable del Ministro de Agricultura, la refinanciación 
de los créditos otorgados por las entidades que integran el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario cuando se afecte 
negativamente la producción o se disminuya apreciable
mente la inversión que se realizó con el crédito por la 
presencia, a su juicio, de razones de fuerza mayor o caso 
fortuito. 

Las entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario determinarán las políticas de refinanciación 

a los usuarios individualmente, siguiendo los lineamientos 
establecidos por la Comisión Nacional de Crédito Agrope
cuario cuando sea del caso; 

f) Fijar las tasas y márgenes de redescuento de las opera
ciones que apruebe Finagro; 

g) Señalar, con base en las disposiciones de carácter general 
que para el sector financiero expida la Junta Monetaria, los 
rendinúentos, plazos y demás condiciones de los títulos de 
captación de ahorro interno que emita Finagro; 

h) Determinar los presupuestos de captaciones de Finagro 
y en particular los recursos que se capten en el mercado; 
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i) Determinar los presupuestos de las colocaciones de 
Finagro, estableciendo sus plazos y demás modalidades, 

j) Determinar, cuando se juzgue conveniente, planes de 
coordinación técnica, financiera y operativa entre las 
entidades que integran el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario; 

k) Determinar el valor de las comisiones que se cobrarán a 
todos sus usuarios de crédito, el monto máximo de las 
obligaciones a respaldar, las condiciones económicas de los 
beneficiarios y los demás aspectos que aseguren la opera
tividad del Fondo Agropecuario de Garantías, y 

1) Las demás consagradas en el presente estatuto. 

Artículo 2.3.1.1.6.- RECURSOS COMPLEMENTARIOS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CREDITO AGROPE
CUARIO. Serán recursos complementarios para el crédito 
agropecuario los que mediante contratos, y para fines 
específicos, pongan a disposición de cualquiera de las 
entidades integrantes del Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario organismos públicos o privados yen particu
lar el Incora, el DRI o el Fondo Nacional del Café, institu
ciones estas últimas que a partir de la vigencia de la ley 16 
de 1990 no podrán otorgar créditos directamente. 

Capítulo II 

FACULTADES, OBLIGACIONES Y PROIDDICIONES 
DE LAS ENTIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA 

NACIONAL DE CREDITO AGROPECUARIO 

Artículo 2.3.1.2.1.- ASISTENCIA TECNICA y CON
TROL DE INVERSIONES. La asistencia técnica y el 
control de inversiones en los créditos agropecuarios serán 
de carácter obligatorio. Los mismos estarán a cargo de las 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario u otra~ entidades crediticias o gremiales que 
previamente autorice para ello la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario y se sujeten para el efecto a las 
condiciones que ésta les señale. Tales entidades prestarán 
dichos servicios bajo la supervisión del Instituto Colombia
no Agropecuario (lCA), bien directamente o mediante 
contratos de prestación de servicios técnicos que celebren 
con profesionales o firmas especializadas independientes, 
pero, en este último caso, continuarán siendo responsables 
ante el respectivo prestatario. 

El valor de la asistencia técnica y del control de inversiones 
en los créditos agropecuarios será fijado por la Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario y no podrá exceder, en 
conjunto, del dos por ciento (2%) anual de los respectivos 
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préstamos. Este porcentaje, en circunstancias especiales, 
sólo podrá ser modificado por la mencionada Comisión. 

Artículo 2.3.1.2.2.- PROHIBIOON PARA GARANfIZAR 
CREDITOS. A partir de la vigencia de la Ley 16 de 1990, 
ninguna entidad integrante del Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario o del sector público agropecuario podrá 
destinar fondos para garantizar créditos agropecuarios sin 
autorización de la Comisión Nacional de Crédito Agrope
cuario. 

Artículo 2.3.1.2.3.- OBLIGACIONES ESPECIALES DE 
LOS BANCOS GANADERO Y CAFETERO. La Comisión 
Nacional de Crédito Agropecuario determinará la propor
ción de los recursos patrimoniales generadores de liquidez 
y de las exigibilidades en moneda legal, previa deducción 
del encaje, que los Bancos Ganadero y Cafetero mantendrán 
en cartera agropecuaria. 

En ejercicio de esta facultad, la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario tendrá en cuenta el adecuado sumi
nistro de crédito para el agro, la capacidad que tales 
instituciones tengan para movilizar recursos de otros 
sectores de la economía hacia el sector agropecuario y la 
conveniencia de garantizarles la generación propia de los 
recursos patrimoniales necesarios para su futuro crecimien-
10 . 

Parágrafo primero. - Para los fines de este artículo se 
contabilizará como cartera agropecuaria: 

a) El crédito destinado al sector agropecuario que determine 
la junta directiva de los bancos mencionados, dentro de las 
actividades aprobadas en desarrollo del artículo 2.3.1.1.5., 
letra b) del presente estatuto, por la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario; 

b) Los recursos entregados por los mismos bancos en 
administración a cualquiera de la~ entidades que integran el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, cuando los 
contratos tengan por objeto otorgar crédito de fomento 
agropecuario, y 

c) Los recursos propios aportados por dichos bancos, en los 
créditos redescontados a través de Proexpo, cuando se 
destinen a financiar exportaciones o proyectos de origen 
agropecuario, según las definiciones que sobre el particular . 
determine la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

Parágrafo segundo.- Cuando durante un trimestre, el valor 
de la cartera agropecuaria de los bancos Ganadero y 
Cafetero sea inferior al valor de los recursos que deben 
destinar al crédito agropecuario, cada banco en su caso, 
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suscribirá la diferencia, durante el siguiente trimestre, en los 
Títulos de Desarrollo Agropecuario de que trata el artículo 
2.4.6.3.2. del presente estatuto. 

Capítulo III 

DESTINO Y BENEFICIARIOS DEL CREDITO 
AGROPECUARIO 

Artículo 2.3.1.3.1.- DESTlNAClON DE LOS RECURSOS 
DEL CREDITO AGROPECUARIO. La Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario definirá las líneas de crédito que 
otorgarán las entidades que integran el Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario, y las instituciones bancarias y 
financieras debidamente autorizadas por la Superintendencia 
Bancaria, para conceder créditos con destino al sector 
agropecuario, afines y similares, tales como: 

a) Para producción en sus distintas fases, en particular 
adquisición de insumos y capital de trabajo; 

b) Para comercialización y mejoramiento de su infraestruc
tura; 

c) Para la adquisición de ganado vacuno destinado a la 
producción de leche y carne; 

d) Para maquinaria agrícola: 

e) Para construcción, adquisición o mejoramiento de 
vivienda rural; 

f) Para adquisición y explotación de parcelas cualquiera que 
sea la forma que ésta asuma, por parte de profesionales y 
técnicos especializados de conformidad con las normas que 
apruebe la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario; 

g) Para mejoramiento de la infraestructura predi al, en 
particular la adecuación de tierras; 

h) Para el establecimiento de zoocriaderos y para la captura 
y transporte de los productos provenientes de la pesca y la 
acuicultura, sean éstas marítimas o continentales; 

i) Para plantación, conservación y explotación de los 
bosques y actividades afines o similares; 

j) Para el establecimiento de cadenas de frío y en general 
para la transformación primaria y conservación de produc
tos agrícolas, pecuarios, apícolas, avícolas, pesqueros, 
afines o similares y de acuicultura; 
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k) Para estudios de factibilidad de proyectos agroindustria
les, especialmente los que propendan por la conservación de 
alimentos y materias primas alimenticias, y 

1) Para investigación en aspectos pecuarios, agrícolas, 
piscfcolas y de acuicultura. 

Parágrafo. - Corresponde a la Comisión ' Nacional de 
Crédito Agropecuario definir los bienes y servicios que 
podrán financiarse con cada una de las clases de crédito de 
que trata el presente artículo. 

Artículo 2.3.1.3.2.- BENEFICIARIOS DEL CREDITO 
AGROPECUARIO. Podrán ser beneficiarios del crédito que 
se otorgue a través del Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario las personas naturales o jurídicas que desa
rrollen las actividades a que se refiere el artículo 2.3.1.1.2. 
del presente estatuto, así como las cooperativas de primero 
y segundo grado cuyo objeto sea financiar renglones de 
producción y comercialización agropecuarias. Igualmente, 
serán sujetos del crédito las cooperativas de productores del 
sector agropecuario. 

Parágrafo pri mero. - Además serán beneficiarios del crédito 
para comercialización de productos agropecuarios el 
Instituto de Mercadeo Agropecuario - Idema- y la industria 
procesadora y empresas comercializadoras de dichos 
productos, siempre y cuando que tengan por objeto social 
exclusivo, el desarrollo de esta<i actividades. 

Parágrafo segundo.- A la cooperativas agropecuarias no se 
aplicarán limitaciones en su endeudamiento distintas a las 
que rigen para los demás beneficiarios del crédito. 

Capítulo IV 

VIGIlANCIA Y CONTROL 

Artículo 2.3.1.4.1.- VIGIlANCIA Y CONTROL Sin 
perjuicio de las funciones que para fines de vigilancia de 
las entidades financieras le han sido asignadas, la Superin
tendencia Bancaria controlará, el cumplimiento de las 
obligaciones especiales de las entidades que integran el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario e impondrá las 
sanciones a que hubiere lugar en caso de incumplimiento de 
tales obligaciones. 

Capítulo V 

FONDO AGROPECUARIO DE GARANTIAS 

Artículo 2.3.1.5.1.- NATURAlEZA Y ADMINISTRA
CION. El Fondo Agropecuario de Garantías, creado por la 
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ley 21 de 1985, será administrado por Finagro y funcionará 
corno una cuenta especial, sujeta a la vigilancia y control 
de la Superintendencia Oancaría. 

Artículo 2.3.1.5.2.- OBJETO. El Fondo Agropecuario de 
Garantías tendrá por objeto respaldar los créditos otorgados 
dentro del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, a los 
pequeños usuarios y empresas asociativas y comunitarias, 
que no puedan ofrecer las garantías exigidas ordinariamente 
por los intermediarios financieros. 

Parágrafo.- La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario 
determinará las condiciones económicas de los beneficia
rios, la cuantía individual de los créditos susceptibles de 
garantías, la cobertura de la garantía y la reglamentación 
operativa del Fondo. 

Artículo 2.3.1.5.3.- MONTO Y ORIGEN DE WS RE
CURSOS. El Fondo Agropecuario de Garantías contará con 
los siguientes recursos: 

a) Los disponibles a la vigencia de la Ley 16 de 1990 en el 
Fondo Agropecuario de Garantías administrado por el 
Banco de la República; 

b) Los disponibles en la Caja Agraria para los Fondos de 
Garantías del Plan Nacional de Rehabilitación, del Fondo 
DRI y del Fondo de Garantías de Pequeños Caficultores 
para respaldar los re peclivos créditos; 

c) No menos del veinticinco por ciento (25%) de las 
utilidades que en cada ejercicio anual liquide Finagro. El 
porcentaje será definido anualmente por la junta directiva 
de Finagro, y 

d) El valor de las comisiones que deben cobrarse a lodos 
los usuarios de crédito dentro del Sistema Nacional de 
Crédito Agropecuario, cuyo monto será fijado periódica
mente por la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

Artículo 2.3.1.5.4.- MONTO DE lAS OOUGACIONES 
A CUORIR. El monto máximo de las obligaciones a 
respaldar por el Fondo Agropecuario de Garantías será 
definido periódicamente por la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario. 

CapítulO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 2.3.1.6.1. - AMOrrO DE APUCACION. Las 
disposiciones contenidas en el libro segundo, parte cuarta, 
título VI y en el presente título de este estatuto serán 
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aplicadas a las entidades que integran el Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario en cuanto otorguen crédito 
agropecuario. 

Artículo 2.3.1.6.2.- DEFINIOON DE PEQUEÑOS 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y RECURSOS 
PATRIMONIAlES. Para efectos de las disposiciones 
contenidas en el libro segundo, parte cuarta, título VI y en 
el presente título de este estatuto, el reglamento definirá, 
con precisión, qué se entiende por pequeños productores 
agropecuarios y recursos patrimoniales, 

PARTE CUARTA 

De las entidades especiales 

Título I 

CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 

CapítulO I 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.1.1.1.- NATURALEZA. La Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, creada por ley 57 de 1931, 
organizada por los decretos 1754 y 1998 del mismo año, es 
una ~ociedad anónima de economía mixta, del orden nacio
nal perteneciente al sector agropecuario y vinculada al 
Ministerio de Agricultura. 

Parágrafo. - La Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero tendrá una vigencia indefinida, salvo que haya una 
causa legal para su disolución y liquidación. 

Capítulo 11 

DE LA ADMINISTRACION y ESTRUCTURA 

Artículo 2.4.1.2.1.- ORGANOS DE ADMINISTRACION. 
La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero será 
administrada por una junta directiva y un gerente. 

Artículo 2.4.1.2.2.- JUNTA DIRECTIVA. La junta directi
va de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
estará integrada por los siguientes miembros: 

- El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la 
presidirá. 

- El Ministro de IIacienda y Crédito Público o su delegado. 
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- El gerente del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria. 

- Un núembro designado por el Comité Nacional de 
Cafeteros de Colombia. 

- Dos representantes o sus suplentes, designados por el 
Presidente de la República. 

- Un núembro designado por la junta directiva del Banco 
de la República. 

- Un representante de la Asociación Nacional de Usuarios 
Campesinos. 

Artículo 2.4.1.2.3.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 
La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero tendrá la 
estructura administrativa establecida en el decreto 1599 de 
1984. 

Capítulo III 

DE LAS OPERACIONES 

Sección primera. De las operaciones especiales 

Artículo 2.4.1.3.1.- OPERACIONES ESPECIALES 
AUTORIZADAS. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero está autorizada para realizar las siguientes opera
ciones especiales: 

a) Emitir letras agrarias, bonos, etc., que podrá vender en 
el mercado o dar como garantía de préstamo O empréstitos 
bancarios; 

b) Redescontar en el Banco de la República o en otras 
entidades los documentos de crédito que tenga; 

c) Operar con la "letra agraria" como forma de crédito, a la 
cual se aplicarán en lo pertinente las disposiciones sobre 
títulos valores. La Caja, al reglamentar este servicio, tendrá 
en cuenta que el objeto principal del nuevo instrumento es 
el de facilitar las operaciones con los pequeños agricultores 
y ganaderos, disminuyendo a la vez el costo de ellas y el de 
adnúnistración y cobro. La "letra agraria" tiene, además, 
todo el valor de los documentos de prenda agraria para los 
efectos civiles y penales; 

d) Destinará el porcentaje de sus recursos patrimoniales 
generadores de liquidez y de sus exigibilidades netas que 
sea necesario para proveer adecuado financiamiento a 
pequeños productores agropecuarios. Con el voto favorable 
del Ministro de Agricultura, la Junta Directiva, al aprobar 
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los presupuestos anuales, podrá deternúnar que se otorguen 
créditos a medianos ya grandes productores agropecuarios, 
así como a las actividades de pequeña y mediana industria, 
ITÚnería y artesanía. Asignados los volúmenes de crédito 
adecuados para estos sectores, los presupuestos anuales 
podrán incluir la provisión de crédito para actividades 
distintas a las anteriormente mencionadas; 

e) Otorgar a pequeños productores agropecuarios créditos 
con la sola firma del deudor. En los créditos a otros 
usuarios, la junta directiva de la Caja Agraria deternúnará 
las garantías que habrá de exigir; 

f) Administrar fondos destinados a otorgar préstamos a los 
campesinos cobij ados por operaciones de colonización, 
parcelación y concentración parcelaria, sin perjuicio de los 
servicios ordinarios de crédito que preste la Caja para tales 
circunstancias; 

g) Otorgar, no obstante lo dispuesto por la ley 135 de 1961 
en cuanto a la adjudicación de baldíos, créditos a los 
ocupantes de terrenos baldíos en zonas de colonización; 
para el otorgamiento de estos préstamos no se exigirá al 
colono título que acredite la propiedad del predio; 

h) Con el fin de fomentar el desarrollo del sector agrope
cuario nacional y el bienestar del campesinado colombiano, 
expedir una tarjeta de crédito llamada Crcdiagrario bajo las 
siguiente condiciones: 

1. La tarjeta de Crédito Agrario, Crediagrario, dará derecho 
a su legítimo tenedor a la adquisición de ciertos bienes y 
servicios en establecimientos previamente deterITÚnados y 
a gozar de un cupo de crédito rotatorio para ese objetivo 
concedido por alguna de las entidades bancarias vinculadas 
al sistema; 

2. Harán parte del sistema de Crediagrario como "entidades 
crediticias vinculadas" la Caja de Crédito Agrario Industrial 
y Minero, el Banco Cafetero, el Banco Ganadero, el Banco 
Popular, el Banco de los Trabajadores y las demás entida
des de crédito oficiales o privadas que quieran ingresar a él. 

Conformarán el sistema Crcdiagrario como establecimientos 
afiliados, los Almacenes de Provisión Agrícola de la Caja 
de Crédito Agrario, los fondos ganaderos y las demás 
personas naturales o jurídicas dedicadas de modo regular a 
la comercialización de bienes y servicios agrarios que 
soliciten y obtengan afiliación; 

3. La dirección, promoción y adITÚnistración del sistema 
Crediagrario, corresponderá a la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero. Para sufragar los costos que estas 
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funciones implican, las entidades vinculadas deberán 
aportar las sumas que fijará el Gobierno Nacional; 

4. La Junta Monetaria fijará periódicamente los topes, tasas 
de interés, plazos y los demás requisitos que deban cumplir 
las operaciones realizadas con utilización de la tarjeta de 
crédito agrario; 

5. Las facturas o comprobant,es de venta que firmen los 
titulares de las tarjetas de crédito agrario Crediagrario 
prestan mérito ejecutivo, y 

6. El Gobierno Nacional mediante decreto reglamentario 
señalará los requisitos de los créditos y las obligaciones y 
derechos de las entidades crediticias vinculadas al sistema 
de tarjeta de crédito agrario, de los establecimientos 
afiliados y de los usuarios del sistema. 

i) Administrar el "Fondo de Vivienda Rural", formado con 
el aporte nacional ordenado por la Ley 20 de 1976 y creado 
con las cuotas que para la campaña de vivienda destinará 
anualmente la Caja de Crédito Agrario, con los recursos 
provenientes de créditos externos y con las que reciba por 
cualquier otro concepto. La Caja continuará con la obliga
ción de hacer préstamos para mejoramiento y construcción 
de vivienda en el sector rural, de acuerdo con los planes 
que semestralmente o anualmente apruebe la junta directiva. 

Para tal efecto, los planes de fomento de vivienda rural, se 
elaborarán de acuerdo con las siguientes condiciones: 

1. Los préstamos se harán no solo para construcción sino 
para mejoramiento de las viviendas existentes; 

2. Los proyectos y planes que elabore para la construcción 
deben sujetarse a las condiciones de clima, ambiente, 
actividades y costumbres de cada región, tratando de 
aprovechar en la construcción los materiales que se produz
can o consigan en la 7.ona que vaya a beneficiarse con las 
nuevas casas; 

3. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero supervi
sará la construcción y dará a los usuarios asistencia técnica 
gratuita, y 

4. Los préstamos se concederán a largo plazo y bajo 
interés, sujetándose a las condiciones que establezca la 
Junta Monetaria. 

Además podrá, directamente o mediante acuerdos con otras 
entidades o institutos descentralizados, hacer préstamos a 
través del sistema de crédito asociativo a grupos de vecinos 
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para la dotación de agua potable con destino al uso de los 
dueños de viviendas rurales. 

Los planes de vivienda los realizará la Caja de Crédito 
Agrario en beneficio de familias de bajo ingreso, de 
acuerdo con la clasificación que anualmente haga la junta 
directiva del patrimonio de los pequeños empresarios. 

La Caja afectará al "Fondo de Vivienda Rural" con los 
costos de funcionamiento del programa que esté ejecutando. 
Dichos costos deberán ser revisados por la revisoría fiscal 
de la institución y autorizados, previamente, por la junta 
directiva de la misma. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero fomentará 
las cooperativas de vivienda reglamentadas por el decreto 
1598 de 1963, mediante préstamos y asistencia técnica. De 
la misma manerá contribuirá a la construcción de casas que 
se adelanten por acción comunal. 

La Caja Agraria hará planes especiales de vivienda en los 
terrenos ocupados por resguardos indígenas, de acuerdo con 
las modalidades de cada comunidad. 

La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero continuará 
financiando los aportes de los usuarios de la electrificación 
rural; 

j) Establecer las normas relativas a los préstamos que 
otorgue con destino a la construcción, reparación o mejora
miento de viviendas campesinas; 

k) lIacer parte del Sistema Nacional de Vivienda de Interés 
Social en los términos establecidos de la Ley 03 de 1991; 

1) Celebrar como asegurador, el contrato de seguro contra 
los riesgos de pérdida o deterioro a que están expuestos los 
productos de la agricultura y la ganadería y los que pudiera 
correr el acreedor de un crédito por la imposibilidad total 
o parcial en que llegare a encontrarse su deudor para 
efectuar el pago; 

m) Podrá, mediante reservas adecuadas, asumir total o 
parcialmente aquellos riesgos de sus propias operaciones 
que acostumbra a asegurar con terceros, tales como los de 
incendio de sus bienes muebles o inmuebles, los de trans
portes, de manejo y cumplimiento, remesas, etc.; 

n) Ampliar, mediante reglamentos de su junta directiva, sus 
servicios de seguros para cubrir los riesgos que puedan 
correr sus usuarios de créditos y de ahorros. 
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o) Deberá recibir el pago del subsidio familiar a los 
empleadores cuyas actividades sean la agricultura, la 
silvicultura, la ganadería, la pesca, la minería, la avicultura, 
o la apicultura, por intermedio de la oficina más cercana al 
domicilio de los trabajadores, sin perjuicio de que aquellos 
lo hagan por medio de una Caja de Compensación Famili..ar 
según la regulación general, y 

p) Recibir los depósitos que de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes deban consignarse a órdenes 
de los despachos de la Rama Jurisdiccional, sin perjuicio de 
lo contenido en la ley 11 de 1987, y en especial: 

1. Recibir, allí donde no existan las oficinas del Banco 
Popular, las multas que impongan las autoridades juris
diccionales, con base en el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal, el Código de Procedimiento Civil, o 
las disposiciones que los complementan, que sean cance
ladas a órdenes del Fondo Rotatorio del Ministerio de 
Justicia, y 

2. Recibir, en aquellos lugares donde no existan oficinas del 
Banco Popular, las cauciones prendarias por incumplimiento 
de las obligaciones impuestas, cuando en un proceso penal, 
de conformidad con las correspondientes disposiciones 
legales, deba hacerse efectiva una caución prendaria. En 
estos casos el funcionario dispondrá que su valor sea 
entregado al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y 
comunicará esa orden a la entidad en la cual se halle 
depositada la caución, para que ésta proceda a cumplirla 
dentro de los diez días siguientes. 

Sección segunda. Privilegios especiales 

Artículo 2.4.1.3.2.- PRIVILEGIOS PROCESALES. Dentro 
del procedimiento civil adoptado por decretos leyes 1400, 
2019 de 1970 y demás normas que lo modifican, la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero conservará las garan
tías instituidas para el ejercicio de sus acciones, antes de 
entrar en vigencia el nuevo código, y en especial las 
siguientes: 

a) La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero no 
estará obligada a prestar cauciones dentro de los procesos 
judiciales en que sea parte; 

b) Tratándose de prenda agraria e industrial, la interrupción 
de la prescripción correrá desde la fecha en la que fue 
presentada la demanda, siempre que el juez la haya admiti
do; 

c) Si el deudor incumpliere las obligaciones inherentes al 
contrato de prenda agraria o industrial, la Caja de Crédito 

JULIO 1991 

Agrario, industrial y Minero podrá obtener la entrega 
inmediata de los bienes pignorados, mediante solicitud al 
juez competente. El juez, sin notificación previa, decretará 
la entrega de plano y procederá a efectuarla dentro de las 
setenta y dos horas (72) siguientes a la fecha del auto 
respectivo, el cual se notificará después de cumplida la 
entrega de la cosa pignorada a la caja. 

Sección tercera. Operaciones de las secciones 

Artículo 2.4.1.3.3.- SECCIONES. La Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero tiene las siguientes secciones: 

- Sección de Provisión Agrícola. 
- Sección de Crédito Agrario. 
- Sección de Crédito Industrial. 
- Sección de Crédito Minero. 
- Sección de Crédito a mediano y largo plazo. 
- Sección Fomento Agrícola. 
- Sección de Ahorros, Caja Colombiana de Ahorros. 
- Sección de Seguros. 

Artículo 2.4.1.3.4.- SECCION DE PROVISION AGRI
COLA La Sección de Provisión Agrícola podrá realizar las 
siguientes actividades: 

a) Compra y venta de maquinaria, abonos, semillas, 
reproductores, medicamentos e insecticidas para animales 
y plantas; 

b) Efectuar ventas a crédito a las sociedades cooperativas 
de elementos y artículos destinados al uso de las mismas 
entidades o de los agricultores o industriales asociados, en 
las cuantías, plazos y demás condiciones que requieran las 
necesidades de consumo industrial o provisión agrícola de 
dichas cooperativas o de sus miembros, y con garantía del 
capital social de aquéllas, de los mismos artículos y 
elementos vendidos, o de las respectivas obligaciones que 
adquieran con las cooperativas los socios compradores, o 
con varias de estas formas de responsabilidad. 

Las cooperativas pueden servir de agencias de distribución 
o de ventas de la Sección de Provisión Agrícola de la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero; 

e) Actuar como intermediaria o comisionista de sus clientes 
para el suministro de elementos que no posea en sus 
almacenes o depósitos; 

d) Compra y venta de elementos necesarios para la realiza
ción de campañas de sanidad vegetal, y 
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e) Vender a los mineros que 10 soliciten, a precio de costo, 
maquinaria y otros elementos de procedencia nacional y 
extranjera, necesarios para el montaje de las explotaciones 
y para el tratamiento de los minerales. 

Artículo 2.4.1.3.5.- SECCION DE CREDITO AGRARlO. 
La Sección de Crédito Agrario está facultada para realizar 
las siguientes operaciones: 

a) Conceder préstamos sobre prenda a los agricultores y 
ganaderos del país; 

b) Hacer préstamos sobre bonos de almacenes generales de 
depósito; 

c) Aceptar letras de cambio giradas a su cargo y cuyo pago 
oportuno haya sido asegurado y esté asegurado al tiempo de 
la aceptación con prenda agraria hecha conforme a la ley. 
Dichas letras no tendrán plazo mayor de seis meses y 
llevarán en el anverso un certificado del aceptante sobre la 
transacción que las originó, indicando si al tiempo de la 
aceptación la letra controlaba una operación de transporte 
de mercancías, un bono de prenda o un documento garanti
zado por medio de mercaderías o cosechas en prenda 
agraria, o por ganados o mercaderías en vía de producción 
o de fabricación . Esta disposición se aplica al crédito 
agrario y al industrial. Las a,ceptaciones de que trata este 
artículo serán descontables en el Danco de República en las 
mismas condiciones que los documentos de prenda; 

d) Emitir bonos; 

e) Contratar empréstitos o préstamos con entidades nacio
nales o extranjeras; 

f) Redescontar en el Danco de la República o en otras 
entidades los documentos a su favor; 

g) Recibir depósitos; 

h) Hacer préstamos sobre cosechas futuras, e 

i) Las demás que sean compatibles con la Índole de la 
institución y que teniendo por objeto fomentar el desarrollo 
agrícola o pecuario del país se le asignan en sus estatutos. 

Artículo 2.4.1.3.6.- SECCION DE CREDITO INDUS 
TRIAL. La Sección de Crédito Industrial está facultada 
para realizar las siguientes operaciones con relación a la 
pequeña industria: 

a) Conceder créditos que serán redescontables; 
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b) Actuar como intermediario para el descuento de letras 
giradas sobre el país o sobre el exterior para fines indus
triales; 

e) Descontar letras de operaciones que se deriven de la 
industria; 

d) Contratar empréstitos o préstamos bancarios con entida
des nacionales o extranjeras, 

e) Recibir depósitos a término; 

f) Redescontar en el Danco de la República o en otras 
entidades los documentos a su favor, y 

g) Las demás que se le asignen en los estatutos y que sean 
compatibles con la índole de la institución. 

Artículo 2.4.1.3.7.- OPERACIONES NO AUTORIZADAS 
A LA SECCION DE CREDITO INDUSTRIAL. La sección 
de crédito industrial no está facultada para realizar las 
siguientes operaciones: 

a) Recibir depósitos a la vista o en cuenta corriente; 

b) Efectuar depósitos, pagos y transferencias de fondos por 
cuenta de terceros, ni operaciones de cambio ni de compra 
o venta de moneda de oro y plata, salvo que estas opera
ciones se relacionen con las que SOn propias de la Caja; 

e) Aceptar para su pago en fecha futura letras giradas 
contra la Caja; 

d) Expedir cartas de crédito; 

e) Aceptar depósitos de ahorros; 

f) Recibir valores y efectos personales en custodia; 

g) Efectuar negocios comerciales o de compraventa o 
permuta de bienes que no sean necesarios para el funcio
namiento de la Caja o para la garantía de sus créditos; 

h) Prestar para cualquier objeto que no corresponda a las 
necesidades o desarrollo de la industria, y 

i) Conceder préstamos personales directa o indirectamente 
a los Directores, al Gerente o a los empleados de la Caja, 
ni a las personas o empresas que no sean industriales. 

Artículo 2.4.1.3.8.- SECCION DE CREDITO MINERO. 
La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero está 
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facultada para tener una sección de Crédito Minero, cuyos 
créditos se destinarán: 

a) A la explotación de yacimientos rrunerales, ya comenza
da, para dotarla de los métodos y sistemas técnicos que 
garanticen el aprovechamiento racional y económico de sus 
productos; 

b) Al montaje adecuado de minas técnicamente prospecta
das, y cuya exploración haya demostrado la existencia en 
ellas de rrunerales en cantidades económicas y comerciales 
explotables; 

c) A la implantación de medios de transporte más econó
rrucos para llevar los rrunerales en bruto al lugar de su 
beneficio; y al transporte y tratamiento de los productos 
rruneros elaborados, como concentrados, precipitados, 
mates, etc, que se requiere para transportar a lugares donde 
puede completarse la extracción de los metales preciosos, 
y 

d) A robustecer el capital de trabajo de rrunas que se estén 
explotando económicamente. 

Artículo 2.4.1.3.9.- SECCION DE CREDITO A MEDIA
NO Y lARGO PlAZO. La sección de Crédito a mediano 
y largo plazo está destinada a otorgar crédito agrícola y 
podrá hacer créditos para los siguientes fines: 

a) Para facilitar la adquisición de pequeñas propiedades 
agrícola; 

b) Para efectuar mejoras de carácter permanente que 
aumenten el valor venal de una propiedad agrícola; 

c) Para los gastos iniciales destinados a poner en estado de 
cultivo el todo o parte de una propiedad agrícola; 

d) Para la compra y transporte de ganados de cría y 
levante; 

e) Para la adquisición de maquinaria agrícola o la adquisi
ciÓn y montaje de instalaciones destinadas al regadío de la 
finca o al beneficio de productos agrícolas o pecuarios, y 

1) Para la transformación en créditos a mediano o largo 
plazo de créditos a corto plazo constituidos a favor de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, cuando 
circunstancias especiales hicieren aconsejable tal medida a 
juicio de las directivas de la institución. 

Artículo 2.4.1.3.10.- SECCION DE fOMENTO AGRICO
LA. La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero está 
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facultada para tener una Sección de Fomento Agrícola, 
cuyo objeto principal será el de contribuir directa o indirec
tamente bien sea como principal, O como intermediario o 
coordinador de personas naturales o jurídicas de la Repú
blica de Colombia y de los Estados Unidos de América al 
conocimiento, aprovechamiento, y conservación de las 
riquezas naturales de Colombia que se relacionen con el 
fomento de la industria agropecuaria, en forma que se 
procure asegurar la producción de los artículos alimenticios 
y materias primas necesarias para el sostenirruento y 
desarrollo internos colombianos, y que procure asegurar al 
propio tiempo un creciente incremento del intercambio 
profesional y comercial entre Colombia y los Estados 
Unidos. 

Parágrafo.- La Sección de Fomento Agrícola está facultada 
para realizar las siguientes actividades: 

a) Actuar como agente o contratista del Estado en la 
ejecución de estudios y obras que se relacionen con la 
protección y el fomento de la industria agropecuaria, 
pudiendo el Gobierno prestar al efecto concurso técnico de 
personal, maquinaria, serrullas y demás colaboración que se 
estime conveniente; 

b) Por su conducto, la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero, valiéndose de los medios más adecuados, procurará 
que el desarrollo de sus actividades y las operaciones que 
ejecute, tiendan a racionalizar el Fomento Territorial 
Agrario, el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
campesinos; explotación científica de los suelos, el aprove
chamiento y regulación de las aguas; la producción, 
beneficio, elaboración, transformación, almacenarruento y 
distribución de artículos de origen agrícola, forestal o 
animal; de materias primas y elementos útiles en las labores 
del campo, y de materias primas industriales y rruneras y 
demás elementos necesarios para el sostenirruento y 
desarrollo del país, y 

c) Por su conducto y con el concurso de la sección de 
Crédito Agrario podrá contratar empréstitos o préstamos 
con entidades nacionales o extranjeras. 

Capítulo IV 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL 

Sección primera. Del capital 

Artículo 2.4.1.4.1.- CAPITAL. Las acciones de la Caja de 
Crédito Agrario, Industrial y Minero se dividirán en cuatro 
clases, así: Clase A que corresponde a las acciones del 
Gobierno; Clase n, a las de los bancos suscriptores; Clase 
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C, a la de la Federación Nacional de Cafeteros, y Oase D, 
a las del público en general 

Sección segunda. De las inversiones 

Artículo 2.4.1.4.2.- INVERSIONES EN FILIAlES. La 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero está autorizada 
para que, mediante reglamentaciones de su junta directiva 
y con la previa aprobación del Gobierno Nacional constitu
ya empresas filiales, en las cuales podrán participar entida
des nacionales adscritas o vinculadas al Ministerio de 
Agricultura u otras que desarrollen actividades en el sector 
agropecuario. Esas empresas deberán obedecer, en su 
estructuración y en su manejo, cuando ello fuere viable de 
la junta directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero, a sanas políticas de descentralización y equilibrio 
regional. 

Artículo transitorio.- La Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero está autorizada para computar como encaje los 
recursos que como inversión forzosa realiza esta entidad 
con los bonos de deuda pública interna, previstos en la ley 
21 de 1963. 

Título JI 

BANCO POPULAR 

Capitulo 1 

NATURAlEZA 

Artículo 2.4 .2.1.1.- NATURALEZA JURIDICA El Danco 
Popular cuya creación fue autorizada por el decreto 2143 de 
junio 30 de 1950, es una sociedad de economía ITÚxta 
vinculada al Ministerio de lIacienda y Crédito Público. 

Capítulo 11 

OPERACIONES AUTORIZADAS 

Artículo 2.4 .2.2.1 .- PRESTAMOS INDUSTRIAlES. En la 
concesión de los préstamos industriales, el Banco dará 
preferencia a aquellas empresas industriales que consuman 
materias primas de producción nacional. En todo caso el 
Banco deberá cerciorarse de la capacidad de la respectiva 
empresa para servir la deuda y exigir las seguridades que 
estime convenientes, a juicio de la Junta Directiva, de ese 
servicio. 

ArtÍCulo 2.4 .2.2.2.- PRESTAMOS A EMPLEADOS. Los 
préstamos que el Banco Popular efectúe a los empleados, 
con garantía de sus sueldos o salarios, gozarán de los 
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privilegios otorgados para esta JTÚsma clase de operaciones 
que efectúen las sociedades cooperativas. 

Artículo 2.4.2.2.3.- VENTA POR MARTILLO. El Banco 

Popular puede realizar venta de mercaderías u otros objetos 
negociables a través de su Martillo, el cual fue establecido 
con base en la autorización contenida en la Ley 101 de 
diciembre 30 de 1960. 

En virtud de la autorización a que se refiere el inciso 
anterior, el Banco Popular podrá extender el servicio de 
martillo a otras entidades bancarias que tengan o establez

can secciones de crédito popular prendario. 

Artículo 2.4.2.2.4.- ODLIGACION DEL PROCEDIMIEN
TO DE MARTILLO. Toda venta de bienes muebles que las 

entidades oficiales deben efectuar por el sistema de remate 
y adjudicación al mejor postor se hará por conducto del 

Martillo del Banco Popular, salvo que en la localidad en 
donde deba verificarse la venta no preste el Banco tal 
servicio. 

Las entidades semi oficiales y los particulares podrán utilizar 
el servicio de este Martillo para dar en venta, en licitación 
y al mejor postor, toda clase de bienes muebles. 

ArtÍCulo 2.4.2.2.5.- NORMAS QUE REGUlAN EL 

MARTILLO. Toda las operaciones del servicio del 
Martillo del Danco Popular se regirán por las normas del 
Código de Comercio, pero no podrá pactar comisiones 
uperiores al diez por ciento (10%). 

Cuando no proceda convenio especial, o tarifa del Martillo 
conocida de antemano por los interesados, no tendrá aquel 

derecho a cobrar de éstos otra comisión que la del cinco 
por ciento (5%) del valor del remate, que será pagadera a 

medias por el vendedor y el comprador de la cosa remata
da. 

No podrá cobrarse comisión superior al cinco por ciento 
(5%) en ventas de bienes de entidades oficiales o semiofi
cia1es. 

Artículo 2.4.2.2.6.- DEPOSITOS JUDICIAlES. A partir 

del 10. de enero de 1987, las cantidades de dinero que, de 
conformidad con disposiciones legales vigentes deban 

consignarse a órdenes de los despachos de la rama jurisdic
cional, se depositarán, cualquiera sea su cuantía, en una 

sucursal o agencia del Banco Popular de la localidad del 
depositante. 
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En los lugares donde no exista oficina del Banco Popular, 
el depósito de que trata este artículo se hará en la sucursal 
o agencia de la Caja Agraria. 

AHículo 2.4.2.2.7.- CONSIGNACION DE MULTAS. Las 
multas que a partir de la vigencia de la presente ley 
impongan las autoridades jurisdiccionales, con base en el 
Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código 
de Procedimiento Civil, o las disposiciones que los com
plementan, serán canceladas a órdenes del Fondo Rotatorio 
del Ministerio de Justicia en las oficinas del Banco Popular, 
y en los lugares donde no exista éste, en las oficinas de la 
Caja Agraria del respectivo municipio, dentro del plazo 
fijado por un juez o funcionario, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la ejecutoria de la respectiva providencia. 

Artículo 2.4.2.2.8.- CONSIGNACION DE CAUCIONES. 
Cuando en un proceso penal, de conformidad con las 
correspondientes disposiciones legales debe hacerse efectiva 
una caución prendaria por incumplimiento de las obligacio
nes impuestas, el funcionario dispondrá que su valor sea 
entregado al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia , en 
las oficinas del Banco Popular y en los lugares donde no 
exista éste, en las oficinas de la Caja Agraria , y comunicará 
esa orden a la entidad en la cual se halle depositada la 
caución, para que ésta proceda a cumplirla dentro de los 
diez (10) días siguientes. 

Artículo 2.4.2.2.9.- CONSIGNACION A ORDENES DE 
AUTORIDADES DE POLlCIA y A FAVOR DE ARREN
DATARIOS.- Las cantidades de dinero que, de conformi
dad con disposiciones legales, deban consignarse a órdenes 
de las autoridades de policía, con motivo de los juicios o 
diligencias que ellos adelanten, y además, las sumas que los 
arrendatarios consignen a favor de sus arrendadores en 
desarrollo de las normas vigentes sobre el particular, 
deberán depositarse en el Banco Popular. 

Capítulo IJI 

DE lA DIRECCION, ADMINISTRACION y CONTROL 

Articulo 2.4.2.3.1.- INTEGRACION JUNTA DIRECTIVA. 
La Junta Directiva del Banco Popular está compuesta por 
cinco (5) miembros, tres (3) de los cuales serán nombrados 
por el Gobierno Nacional y los dos (2) restantes por los 
demás accionistas del Banco en la primera reunión anual de 
la Asamblea General Ordinaria. 

Artículo 2.4.2.3.2.- REVISORIA FISCAL. El Revisor 
Fiscal será elegido por la A'iamblea General de Accionistas, 
de una terna presentada por el Gobierno Nacional. El 
período del Revisor Fiscal será de dos (2) años, y su 
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elección se verificará en la primera reunión anual de la 
Asamblea General Ordinaria correspondiente. 

Capítulo IV 

DE lAS OBLIGACIONES ESPECIALES 

Artículo 2.4.2.4.1.- GIRO POR DEPOSITOS JUDICIA
lES. El Banco Popular girará trimestralmente al Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Justicia, una suma equivalente 
al monto resultante de aplicar las tres cuartas (3/4) partes 
de la tasa de interés establecida como remuneración para 
los depósitos de las secciones de ahorro de los bancos 
comerciales, al saldo que registren a 30 de junio de 1986 
las cuentas de depósitos judiciales de dichas entidades 
financieras deducido el monto del encaje. 

A partir del 10. de enero de 1991 el pago debe efectuarse 
sobre la totalidad del referido saldo. 

Adicionalmente, el Danco Popular girará, en los mismos 
términos generales previstos en el inciso primero las sumas 
que correspondan al incremento acumulado del promedio 
trimestral que, a partir del saldo a 30 de junio de 1986, 
registren sus cuentas de depósitos judiciales, deducido el 
monto del encaje. Dicho pago se realizará desde el segundo 
semestre de 1986. 

Los giros que, de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo, deban efectuar el Banco Popular y la Caja 
Agraria, se harán durante el mes siguiente al respectivo 
trimestre. Los revisores fiscales de tales entidades certifica
rán trimestralmente el incremento de que trala el inciso 
anterior. 

Las demás entidades financieras que, por cualquier motivo, 
tengan depósitos judiciales, girarán al Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Justicia las sumas a que se refiere el inciso 
10. del presente artículo, en los mismos términos generales 
que se señalan para el Banco Popular. 

Artículo 2.4.2.4.2.- IMPUESTOS DE REMATE. Los 
adquirentes en remates de bienes muebles e inmuebles que 
se realicen por el martillo del Banco Popular, el Fondo 
Rotatorio de Aduanas, los juzgados civiles, juzgados 
laborales y demás entidades de los órdenes nacional, 
departamental y municipal, pagarán un impuesto del tres 
por ciento (3%) sobre el valor final del remate, con destino 
al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. Sin el lleno 
de este requisito no se dará aprobación a la diligencia 
respectiva. 
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Parágrafo.- El valor del impuesto de que trata el presente 
artículo será captado por la entidad rematadora y entregado 
mensualmente al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia. 

Artículo 2.4.2.4.3.- FACULTADES JUNTA MONETA
RIA. Tanto la cuantía máxima de lac; operaciones de crédito 
que el Banco puede realizar, como los porcentajes y tope 
de patrimonio actualmente vigentes en desarrollo del 
artículo 70. de la ley 49 de 1959, podrán ser modificados 
de tiempo en tiempo por la Junta Monetaria para mejor 
cumplimiento del objeto social del banco. 

Títlllo f/l 

BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - B.CH. 

Capítulo 1 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.3 .1.1.- NATURALEZA JURIDICA El Da neo 
Central llipotccario es una sociedad de economía mixta, 
sometida al régimen previsto para las empresas industriales 
y comerciales del E<;tado, vinculada al Ministerio de 
IIacienda y Crédito Público, cuya creación fue autorizada 
por el decreto 711 de 1932. 

Artículo 2.4.3 .1.2.- ODJETO. El Danco Central llipoteca
rio, como integrante del Sistema Nacional de Vivienda de 
Interés Social, tendrá por objeto captar ahorro y financiar 
con prioridad la compraventa de vivienda usada, la integra
ción inmobiliaria, el reajuste de tierras, la rehabilitación de 
inquilinatos y los programas de rcmodelación, ampliación 
y subdivisión de vivienda. También podrá realizar las 
operaciones autorizadas a las Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda, las operaciones de descuento y redescuento de 
obligaciones que se hayan constituido o se constituyan para 
financiar la adquisición o construcción de vivienda, la 
organización, integración o reajuste de tierras, y la adecua
ción de inquilinatos o subdivisión de viviendas, para lo cual 
creará y administrará un fondo especial; así mismo está 
facultado para canalizar los recursos de ahorro que el 
gobierno decida aplicar a la financiación de la política de 
vivienda de interés social y prestar servicios financieros. 

Parágrafo.- La Junta Monetaria está facultada para expedir 
el reglamento especial de colocaciones del Banco Central 
Hipotecario para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 2.4.3.1.3.- RESERVA LEGAL Y ESPECIAL. De 
las utilidades líquidas, el Danco Central Hipotecario 
destinará no menos del diez por ciento (10%) para consti
tuir el fondo de reserva legal, y el cuatro por ciento (4%) 
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para formar una reserva especial denominada fondo de 
recompensas, empleado para cubrir las gratificaciones, 
recompensas y jubilaciones de los empleados, de acuerdo 
con la reglamentación que al efecto expida la Junta Directi
va del Banco, con aprobación de la Superintendencia 
Bancaria. 

Artículo 2.4.3.1.4.- DEL FONDO DE RECOMPENSAS Y 
JUDILACIONES EN CASO DE DISOLUCION DEL 
BANCO. En caso de liquidación del Banco Central Hipote
cario, no entrará el fondo de recompensas y jubilaciones a 
responder del pasivo del Danco. 

Capítulo II 

DE LAS OPERACIONES 

Sección única 

Artículo 2.4.3.2.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. En 
desarrollo de su objeto social el Banco Central Hipotecario, 
podrá efectuar las siguientes operaciones: 

5l1bseccwn primera 

OPERACIONES ACflV AS 

Artículo 2.4.3.2.2.- OPERACIONES ACfIVAS.- El Banco 
Central Hipotecario podrá efectuar las siguientes operacio
nes: 

a) Efectuar operaciones hasta con veinte años de plazo y 
hacer préstamos en cédulas emitidas por el mismo banco; 

b) De conformidad con el artículo 40. de la ley 60 de 1968, 
conceder préstamos destinados a la construcción de hoteles. 

Artículo 2.4.3.2.3.- FINANOACION DE VIVIENDA O 
LOTES CON SERVICIOS. Con arreglo en lo dispuesto en 
el artículo 95 de la ley 09 de 1989, en adelante, el Banco 
Central Hipotecario financiará con un monto no inferior al 
cincuenta por ciento (50%) de sus recursos, directa o 
indirectamente a través del mercado secundario de hipote
cas, vivienda o lotes con servicios cuyo precio de venta no 
supere un valor equivalente a ciento treinta y cinco (135) 
salarios mínimos mensuales. 

Así mismo, destinará la totalidad de las utilidades que 
obtenga en el desarrollo de programas de vivienda cuyo 
precio de venta sea superior a ciento treinta y cinco (135) 
salarios mínimos mensuales, dentro de los márgenes 
permitidos y límites aquí establecidos a programas de 
capitalización o de vivienda de interés social. 
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Artículo 2.4.3.2.4.- PROYECfOS CON EL FONDO 
NACIONAL DE AHORRO. De conformidad con el 
artículo 10. del decreto 1059 de 1983, el Banco Central 
Hipotecario podrá adelantar con el Fondo Nacional de 
Ahorro, proyectos específicos habitacionales con el objeto 
de que los afiliados a dicho Fondo puedan satisfacer sus 
necesidades habitacionales. 

Artículo 2.4.3.2.5.- PROGRAMAS CON EL FONDO 
OBRERO. De conformidad con el artículo 123 de la ley 09 
de 1989, el Banco Central Hipotecario podrá adelantar 
programas conjuntos de inversión con el Fondo Obrero, con 
sujeción a los plazos de amortización, intereses, garantías 
y demás condiciones financieras para la adjudicación, 
establecidos en la ley 09 de 1989 para la vivienda de 
interés social. 

Artículo 2.4.3.2.6.- CREDITOS NO OTORGADOS EN 
UPAC. Para hacer más asequible a las personas y grupos 
familiares de escasos ingresos los créditos hipotecarios 
distintos a los acordados en unidades de poder adquisitivo 
constante (UPAC), el Banco, mediante reglamentación de 
su Junta Directiva, podrá: 

a) Otorgar dichos créditos hasta por el ciento por ciento del 
valor de los inmuebles hipotecados, 

b) Establecer sistemas de amortización en los cuales 
durante una primera parte del plazo, las cuotas periódicciS 
pactadas no incluyan abono alguno al capital mutuado, ni 
cubran la totalidad de los intereses corrientes causados, y se 
capitalice la porción no cubierta de los mismos. 

Artículo 2.4.3.2.7.- GARANTIAS. El Banco Central 
Hipotecario podrá aceptar garantías distintas a las hipoteca
rias de primer grado, cuando realice activos de su plena 
propiedad o, cuando obrando en calidad de fiduciario, 
enajene inmuebles que le hayan sido transferidos en fiducia, 
otorgando plazo para el pago de la totalidad o parte del 
precio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
2.4.3.2.23. del presente estatuto. 

La regla anterior no es aplicable a los créditos de la sección 
de ahorro y vivienda del Banco Central Hipotecario. 

De conformidad con el artículo 123 de la ley 9a. de 1989, 
los municipios, el Distrito Especial de Bogotá y la Inten
dencia de San Andrés y Providencia podrán pignorar las 
apropiaciones previstas en los artículos 10. de la ley 61 de 
1936, 14 del decreto 1465 de 1953, y mencionadas en el 
artículo 10. de la ley 130 de 1985 y demás disposiciones 
que las adicionen o reformen, con el objeto de garantizar el 
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pago de obligaciones que contraigan o le sean descontadas 
por el Banco Central Hipotecario. 

Lo anterior, siempre que tales obligaciones se originen en 
préstamos destinados a construcción de unidades básicas de 
vivienda, dotación de servicios públicos, construcción de 
vías, zonas recreativas y servicios complementarios míni
mos, que aseguren una adecuada calidad de la vida de sus 
habitantes. 

Se podrán pignorar los recaudos provenientes del impuesto 
predial correspondientes a predios urbanos, con el objeto de 
garantizar el pago de obligaciones originadas en créditos 
destinados a los fines previstos en el inciso anterior. Para 
tales efectos, podrán acordar también qué entidad presta
mista o financiera respectiva recaude el impuesto, adelante 
su administración y liquidación, en cuyo caso seguirá las 
normas técnicas establecidas por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi. 

Artículo 2.4.3.2.8. - CREDITOS GARANTIZADOS CON 
AVAL DE LA. NACION. El Banco Central Hipotecario 
podrá otorgar créditos garantizados total o parcialmente con 
aval de la Nación, siempre que tales créditos estén destina
dos a financiar proyectos calificados de interés para el 
desarrollo económico o social del país, por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social CONPES. 

Artículo 2.4.3.2.9. - REESTR UCfURACION DE CARTE
RA. De conformidad con el artículo 96 de la ley 9a. de 
1989, subrogado por el artículo 60. de la ley 02 de 1991, el 
Banco Central Hipotecario queda facultado para reestructu
rar su cartera de vivienda. En desarrollo de esta facultad 
podrá extender plazos, refinanciar saldos de capital, 
capitalizar, renegociar o condonar intereses, financiar costas 
judiciales y seguros y novar contratos de mutuo con interés. 

Los términos de los créditos reestructurados serán los 
actualmente vigentes o los que señale la Junta Monetaria 
para los créditos descontables en el Fondo de Descuento 
Hipotecario de que trata el artículo 2.4.3.2.25. del presente 
estatuto, con cargo al cual se cubrirá la diferencia que 
exista entre el costo financiero del crédito otorgados y su 
costo financiero después de reestructurado. Los gastos de 
cobro judicial y extrajudicial, las primas de seguros e 
intereses sobre ellos y los intereses de mora distintos a los 
registrados en las cuentas de orden que el Banco Central 
Hipotecario, BCH, condone, serán reembolsables al mismo 
cargo a las transferencias del presupuesto nacional con 
destino al Fondo de Descuento HipotecaIio, de acuerdo con 
la reglamentación que expida el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social CONPES. 
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A petición del Danco Central IUpotecario, formulada con 
base en la oferta de pago aceptada al deudor, los funciona
rios judiciales suspenderán en el estado en que se encuen
tren los procesos judiciales de cobro y las diligencias de 
embargo o secuestro, relacionadas con los créditos a que se 
refiere el presente artículo otorgados por el Banco Central 
lUpotecario. El proceso se reanudará al cabo de seis (6) 
meses si el deudor no da aviso al despacho judicial de la 
renovación o cancelación del crédito, aceptado por el 
acreedor. 

La suspensión no procederá cuando exista proceso ordinario 
o incidente de excepciones en que se cuestione la validez 
del título en que conste el crédito o sus garantías a menos 
que se acredite en debida forma el desistimiento de la 
respectiva demanda o excepciones. 

Artículo 2.4.3.2.10. - RESTRICOONES A LA ASUN
CION DE COSTOS NO TRASlADABLES O AL OTOR
GAMIENTO DE SUBSIDIOS. Cuando el Gobierno o la 
Nación disponga que el Banco Central Ilipotecario realice 
operaciones que le impliquen asumir costos no trasladables 
a los beneficiarios o la de conceder subsidios, deberá 
comprometerse previamente a la realización de la corres
pondiente operación, los recursos de los presupuestos 
públicos o de otras fuentes que cubran tales costos. 

Artículo 2.4.3.2.11. - INVERSIONES EN EL IFI. El 
Banco Central Hipotecario (Dar) podrá suscribir hasta 
$1.000.000.00 en acciones del Instituto de Fomento Indus
trial. 

Artículo 2.4.3.2.12. - EXENCION DE LOS IMPUESTOS 
DE ANOTACION y REGISTRO. Las escrituras que se 
otorguen a favor del Banco Central Hipotecario (BCU) 
gozarán de exención de los impuestos de anotación y 
registro. 

Subsección Segunda. Operaciones Pasivas 

Artículo 2.4.3.2.13. - OPERACIONES PASIVAS. El 
Banco Central Hipotecario (BCH) está autorizado para 
efectuar las siguientes operaciones: 

a) Emitir títulos de capitalización, al portador y de cuota 
única. 

Los títulos que emita el Banco Central Ilipotecario, deberán 
corresponder a contratos de capitalización celebrados con 
plazos inferiores a un año, de acuerdo con la reglamenta
ción que expida su Junta Directiva, la cual deberá contar 
con la aprobación de la Superintendencia Bancaria; 
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b) Los fondos que obtenga el Banco Central Hipotecario o 
cualquier otra entidad, por concepto de emisión de títulos 
de capitalización de cuota única, deberán ser invertidos 
previa deducción de encaje legal, en el fomento de la 
vivienda económica, bien por medio de préstamos hipote
carios a largo plazo o por la construcción directa de tales 
viviendas; 

c) Para estimular el ahorro, el Banco podrá emitir y vender 
cédulas de renta vitalicia en la forma y condiciones que 
determine la Superintendencia llancaria, la cual también 
fijará las reservas que deban constituirse a favor de tales 
cédulas; 

d) Emitir cédulas hipotecarias con el carácter de documento 
de inversión. 

Artículo 2.4.3.2.14. - CEDULAS DE AHORRO Y VI
VIENDA. El Banco Central Ilipotecario está autorizado 
para emitir con respaldo en los recursos del Fondo de 
Descuento Ilipotecario, FDH, "Cédulas de Ahorro y 
Vivienda" amortizadas por el sistema de fondo acumulativo 
de amortización gradual por medio de sorteos. Las emisio
nes serán de varias clases según el plazo, intereses, venci
miento o con otras formas de amortización que determine 
la Junta Monetaria. 

Las cédulas de ahorro y vivienda se podrán expedir al 
portador y serán de libre transacción. 

Parágrafo. El Banco Central Hipotecario (BCll) podrá 
emitir "Cédulas de Ahorro y Vivienda" para que cumpla las 
funciones previstas para los "Pagarés de Reforma Urbana" 
con respaldo en títulos hipotecarios sobre los inmuebles que 
adquieran las entidades públicas nacionales, departamenta
les, intendenciales, metropolitanas y municipales, el distrito 
especial de Bogotá y sus entidades descentralizadas por 
negociación voluntaria directa o por expropiación en 
desarrollo de la ley 09 de 1989. Cuando las cédulas se 
emitan para cumplir las funciones previstas para los 
"Pagarés de la Reforma Urbana" gozarán del mismo 
tratamiento tributario de éstos. Al Fondo de Descuento 
Hipotecario ingresará el producto de la colocación de las 
cédulas de ahorro y vivienda. 

Artículo 2.4.3.2.15.- BONOS DE VIVIENDA DE INTE
RES SOCIAL El llaneo Central Ilipotecario (BOl) podrá 
emitir "Bonos de Vivienda de Interés Social", para efectos 
de las inversiones que realicen en dichos títulos las corpo
raciones de ahorro y vivienda, las compañías de seguros de 
vida y las sociedades de capitalización, con las siguientes 
características: 
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a) Estarán denominados en moneda legal; 

b) Tendrán un plazo de diez (10) años; 

c) Su tasa de interés anual será. variable y equivalente a la 
variación anual de la unidad de poder adquisitivo constante 
-UPAC-, vigente al inicio del respectivo período de 
causación de intereses, disminuida en dos puntos porcen
tuales. El resultado de esta operación se convertirá en 
términos efectivos para su pago por semestres vencidos; 

d) Tendrán amortización única al final del plazo, y salvo lo 
dispuesto en la siguiente letra numeral para las inversiones 
de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda no podrán ser 
redimidos antes de su vencimiento; 

e) Podrán redimirse antes de su vencimiento cuando, a 
elección de la Corporación de Ahorro y Vivienda, se acepte 
en pago de su valor cartera representativ~ de créditos 
otorgados por el Danco Central Hipotecario para financiar 
la adquisición o construcción de vivienda de interés social 
con los recursos captados a través de estos bonos. Así 
mismo, podrán redimirse anticipadamente cuando, previa 
certificación de la SuperintendencIa Bancaria, la respectiva 
Corporación haya incrementado en el mes inmediatamente 
anterior su volumen de crédito para vivienda de interés 
social, y hasta por un monto equivalente al valor del 
incremento; lo anterior siempre que en el momento de la 
redención el naneo Central 1lipolecario disponga de 
inversiones en los títulos del Fondo de Ahorro y Vivienda 
-FA Vl- de que trata la letra numeral c) del artículo 
siguiente, por un monto igual o superior al valor total de 
los bonos que se pretendan redimir anticipadamente. 
También podrán redimirse antes de su vencimiento cuando 
el Danco Central Hipotecario los reciba de las Corporacio
nes de Ahorro y Vivienda en pago de los redescuentos que 
se efectúe conforme a lo dispuesto en la letra numeral b) 
del artículo siguiente; 

f) Serán negociables únicamente entre las entidades que 
puedan invertir en estos bonos, y 

g) El Danco Central llipotecario señalará las demás 
condiciones y características de estos títulos. 

Artículo 2.4.3.2.16.- DESTINACION DE LOS RECUR
SOS PROVENIENTES DE LOS DONOS DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL. Los recursos que capte el Banco 
Central llipotecario a través de la colocación de bonos de 
vivienda de interés social deberán mantenerse por dicha 
entidad en una cuenta especial. Estos recursos al igual que 
las demás disponibilidades de dicha cuenta especial, sólo 
podrán destinarse a los siguientes fines: 
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a) Financiar la construcciÓn o adquisición de vivienda de 
interés social; 

b) Redescontar, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
2.4.3.1.2. de este estatuto, créditos con capitalización de 
intereses otorgados por las corporaciones de ahorro y 
vivienda para financiar la construcción o adquisición de 
vivienda de interés social, con sujeción a las condiciones y 
términos que señale la Junta Monetaria, y 

c) Efectuar inversiones en títulos del Fondo de Ahorro y 
Vivienda -FA VI-, con las siguientes características: 

- Estarán denominados en moneda legal; 

- Tendrán un plazo de seis (6) meses; 

- Tasa de interés anual variable e,quivalente a la variación 
anual de la unidad de poder adquisitivo constante -UPAC
vigente en el mes que se inicie el respectivo período de 
liquidación de intereses, disminuidos en 1.75 puntos 
porcentuales. El resultado de esta operación se convertirá en 
términos efectivos para su pago por semestres vencidos. 

- Se amortizarán al final del plazo, o en forma anticipada, 
en cuyo caso los intereses se liquidarán en forma propor
cional al tiempo de tenencia. 

Parágrafo. - El Banco Central Hipotecario destinará priori
tariamente los recur os que capte a través de bonos de 
vivienda de interés social, al redescuento de créditos 
otorgados por las corporaciones de ahorro y vivienda 
conforme a la letra numeral b) del presente artículo. En 
consecuencia, el Danco Central Hipotecario solo podrá 
otorgar créditos en desarrollo de la letra numeral a) del 
presente artículo a partir del momento en que haya dado 
cumplimiento al porcentaje fiÚnimo de colocaciones en 
vivienda de interés social señalado por la Junta Monetaria, 
exclusivamente mediante créditos, es decir, sin tener en 
cuenta para el efecto las inversiones sustitutivas correspon
dientes. 

Artículo 2.4.3.2.17.- COMPUTO DE LOS PRESTAMOS 
OTORGADOS CON RECURSOS DE BONOS DE VI
VIENDA DE INTERES SOCIAL. Los préstamos que 
otorgue el Banco Central Hipotecario en desarrollo de la 
letra numeral a) del artículo anterior no se computarán para 
el cumplimiento del volumen fiÚnimo de crédito que dicha 
entidad debe destinar a la financiación de vivienda de 
interés social, de conformidad con lo previsto en la ley 09 
de 1989, las disposiciones del presente estatuto y demás 
normas concordantes. 
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Artículo 2.4.3.2.18.- MONTO DE lA EMISION. El Banco 
Central Hipotecario (BCH) podrá emitir bonos de vivienda 
de interés social en las cuantías necesarias para permitir el 
mantenimiento de las inversiones que las corporaciones de 
ahorro y vivienda, las compañías de seguro de vida y lél§ 
sociedades de capitalización realicen en los mismos. 

Artículo 2.4.3.2.19.- INVERSIONES VOLUNTARIAS EN 
BONOS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. El Banco 
Central Ilipotecario deberá destinar los recursos derivados 
de las inversiones voluntarias en bonos de vivienda de 
interés social que efectúen las corporaciones de ahorro y 
vivienda únicamente al redescuento de préstamos que 
otorgue la respectiva Corporación inversionista, sin perjui
cio de su inversión en títulos FA VI mientras no sean 
utilizados. 

Artículo 2.4.3.2.20.- CARACTERISTICAS DE LAS 
CEDUI.AS. Las dimensiones y demás características de las 
cédulas hipotecarias, de inversión y de capitalización que 
emita el Banco Central Hipotecario, serán determinadas por 
la Junta Directiva del mismo. 

Artículo 2.4.3.2.21.- GARANTIA DEL ESTADO RES
PECTO DE lA EMISION DE CEDULAS. El Gobierno 
podrá previo acuerdo con el Banco Central Hipotecario, en 
cualquier momento en que a su juicio sea conveniente, 
garantizar con la responsabilidad del Estado el todo o parte 
del servicio de amortización e intereses de las cédulas que 
emita. 

Artículo 2.4.3.2.22.- ENCAJE SOBRE DEPOSITOS EN 
OTROS BANCOS. El Banco Central Ilipotecario podrá 
computar en el cincuenta por ciento (50%) de su encaje los 
depósitos que tiene en otros bancos. 

Subsección tercera 

Operaciones neutras 

Artículo 2.4.3.2.23.- NEGOCIOS FIDUCIARIOS. EL 
Banco podrá continuar los programas de construcción y 
administración de fiducia inmobiliaria contratados antes de 
la vigencia de la ley 03 de 1991. 

Artículo 2.4.3.2.24.- PROGRAMAS DE CONSTRUC
ClON. Excepcionalmente el Banco podrá ejecutar proyectos 
de construcción de vivienda por encargo de su Junta 
Directiva con el voto favorable e indelegable del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y el Ministro de Desarrollo 
Económico. 
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De conformidad con el artículo 50 de la ley 9a. de 1989 el 
Banco Central Hipotecario, deberá en todo caso, cumplir 
con las normas arquitectónicas y urbanísticas previstas en 
el plan de desarrollo o plan de desarrollo simplificado de la 
localidad donde se adelanten los planes de vivienda. Estos 
deberán localizarse en sitios aptos para la urbanización, en 
lugares contiguos a zonas ya urbanizadas, en los cuales se 
minimice el costo de provisión de obras de infraestructura 
básica y de servicios públicos. 

Artículo 2.4.3.2.25.- FONDO DE DESCUENTO HIPOTE
CARIO. El Banco Central Hipotecario administrará el 
Fondo de Descuento Hipotecario, al cual ingresará el 
producto de la colocación de las cédulas de ahorro y 
vivienda de que trata el artículo 2.4.3.2.14. de este estatuto. 

Con cargo al Fondo, el Banco podrá descontar obligaciones 
que se hayan constituido por las instituciones financieras 
autorizadas por la Superintendencia Bancaria o redescontar 
las que constituyan los particulares para el cumplimiento de 
los fines previstos en el artículo 2.4.3.1.2. del presente 
estatuto en cuanto a la vivienda de interés social y dentro 
de ellas preferentemente a las de atención prioritaria. Las 
obligaciones descontables tendrán una tasa de interés anual 
variable y regulada, amortizables a mediano o largo plazo 
sin sobrepasar los veinte años. La Junta Monetaria determi
nará periódicamente y dentro de estos límites las tasas de 
interés, plazos y modalidades de las obligaciones, las tasas 
de redescuento, los porcentajes de descuento y redescuento 
de acuerdo con la finalidad, dando condiciones preferencia
les a los créditos de menor cuantía. 

Como garantía las obligaciones podrán tener la hipoteca, la 
anticresis, la prenda inmobiliaria de las mejoras urbanas o 
la solidaria personal de otros deudores del mismo asenta
miento humano. El reglamento dispondrá la forma de 
inscribir estas garantías en la matrícula inmobiliaria del 
Registro de Instrumentos Públicos. 

Artículo 2.4.3.2.26.- PAGO POR CONSIGNACION DE 
ARRENDATARIOS. Para los efectos del pago por consig
nación que efectúen los arrendatarios con arreglo a las 
disposiciones vigentes, autorízase al Banco Central Hipote
cario para que en sus oficinas y sucursales se reciban 
válidamente dichos pagos, con los efectos legales consi
guientes, sin perjuicio de las funciones que en el mismo 
sentido cumple el Banco Popular. 

Artículo 2.4.3.2.27.- PlANES CON INSTITUTOS DO
CENTES DE CARACTER COOPERATIVO O MlJTUA
RIO. Desarrollar planes preferenciales de construcción y 
dotación a favor de institutos docentes de carácter coopera-
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tivo o mutuario, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 9a. 
de 1971. 

Artículo 2.4.3.2.28.- ACTIVIDADES DE BENEFICIO 
COMUN, El Banco Central Hipotecario, de conformidad 
con su tradición podrá continuar contribuyendo con recur
sos provenientes de sus utilidades, al desarrollo de activi
dades de beneficio común. Las condiciones de modo, 
tiempo y lugar en que se realice esta función y los corres
pondientes presupuestos, serán detemúnados por la junta 
directiva. Esta podrá autorizar al Banco para constituir 
asociaciones, fundaciones u otras entidades, para cumplir 
mediante ellas actividades de carácter cultural. 

Subsección cuarta 

Sección de ahorro y vivienda 

Artículo 2.4.3.2.29.- AUTORIZACION PARA CREARLA. 
De conformidad con el artículo 10. del decreto 2404 de 
1974 se autorizó al BCII para abrir y mantener una sección 
especial destinada a la captación de ahorro y a otorgar 
créditos hipotecarios dentro del sistema de valor constante. 

La sección se denomina sección de ahorro y vivienda. 

Artículo 2.4.3.2.30.- DEL TRASlADO DE LOS RECUR
SOS. Con el fin de asegurar la oportuna utilización de los 
recursos ordinarios captados por el Banco Central 1 üpote
cario, su Junta Directiva, previo concepto favorable de la 
Junta Monetaria, podrá ordenar el traslado de recursos del 
Banco a su Sección de Ahorro y Vi vienda o bien disponer 
la constitución de depósitos a término en una o varias 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda. 

Artículo 2.4.3.2.31.- NORMAS APUCADLES. Son 
aplicables a la Sección de Ahorro y Vivienda del Banco 
Central Ilipotecario los decretos 677 y 678 de 1972, las 
disposiciones que los adicionan y reforman y las corres
pondientes a las secciones de ahorros de los bancos comer
ciales, en cuanto estas últimas no pugnen con la naturaleza 
especial de sus funciones. 

Artículo 2.4.3.2.32.- GARANTÍA DE LOS DEPOSITAN
TES DE LA SECCION DE AlIORRO y VIVIENDA Es 
garantía de los depositantes de la Sección de Ahorro y 
Vivienda del Banco Central Ilipotecario, el capital afectado 
al funcionamiento de la misma. El mencionado capital, sus 
incrementos y los recursos captados solo podrán ser 
invertidos de acuerdo con lo dispuesto por las normas 
vigentes para las Corporaciones de Ahorro y Vivienda. 
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Título IV 

INSTITUTO DE FOMENTO INDUSTRIAL - IFI 

Capítulo 1 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.4.1.1.- OBJETO. El objeto principal del 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, creado por el decreto 
1157 de 1940, es prospectar y promover la fundación de 
nuevas empresas, colaborar en el establecimiento de las de 
iniciativa particular, y contribuir al desarrollo y reorganiza
ción de las ya existentes, bien sea en la forma de aportes de 
capital, mediante la garantía de las obligaciones contraídas 
por ellas, o en cualquier otra forma. 

Las empresas a que se refiere el inciso anterior deberán 
estar dedicadas a la explotación de industrias básicas y de 
primera transformación de ma.terias primas nacionales, que 
la iniciativa y el capital particulares no hayan podido por sí 
solos desarrollar satisfactoriamente. 

El Gobierno podrá directamente aportar capital para el 
establecimiento o ensanche de industrias de interés nacio
nal, pero tales aportes se efectuarán por intermedio del 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, al cual entregará el 
Gobierno los fondos correspondientes. 

Parágrafo.- En lo no previsto en este título el Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, se regirá por las disposiciones de 
las corporaciones financieras. 

Capítulo II 

DE LA DlRECOON y ADMINISTRACION. 

Artículo 2.4.4.2.1.- JUNTA DIRECDVA La junta directi
va del Instituto de Fomento Industrial, IFI, estará formada 
por cinco (5) miembros con sus correspondientes suplentes, 
así: 

El Ministro de Hacienda; 

El Ministro de Desarrollo Económico; 

El Gerente del Banco de la República; 

El Gerente del Banco Central Hipotecario (BCH), mientras 
el Banco Conserve la totalidad de acciones del Instituto que 
actualmente posee, y 

-------
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Un miembro nombrado por el Presidente de la República, 
o dos (2) cuando el Gerente del Banco Central Hipotecario 
(DCII) deje de ser miembro de la directiva. Los suplentes 
de la junta serán designados por el Presidente de la Repú
blica. 

Para ser miembro de la junta directiva del Instituto se 
requiere ser ciudadano colombiano. 

Artículo 2.4.4.2.2.- INCOMPATIBILIDADES. Salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior del presente estatuto, no 
podrán ser miembros de la junta directiva del Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, personas que pertenezcan a las 
juntas directivas o que sean presidentes, gerentes ejecutivos 
de corporaciones financieras, de bancos comerciales 
privados o de compañías de seguros. 

Capítulo III 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL 

Artículo 2.4.4.3.1.- CAPITAL. El capital del Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, podrá aumentar mediante la 
suscripción de acciones por los bancos comerciales y por 
individuos o entidades, oficiales o particulares. 

Artículo 2.4.4.3.2.- APORTES DEL GODIERNO NACIO
NAL. De las partidas anuales que el Gobierno Nacional 
destine para el Instituto de Fomento Industrial, IFI, sola
mente se consideran como aportes de capital y por lo tanto 
convertibles en acciones los saldos que resulten después de 
cancelar las pérdidas ocurridas en los ejercicios anteriores. 

Artículo 2.4.4.3.3. - DIVIDENDOS. La junta directiva del 
Instituto de fomento Industrial, IFI, podrá garantizar a los 
accionistas, distintos del Gobierno, un dividendo hasta del 
cinco por ciento (5%) anual, sobre el valor nominal de las 
acciones, que se tomará de las utilidades del correspon
diente ejercicio. 

Capítulo IV 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.4.4.1. - OPERACIONES AUTORIZADAS. El 
Instituto de fomento Industrial, IFI, en desarrollo de su 
objeto social podrá: 

a) Realizar todas 1ac; operaciones de las corporaciones 
financieras, con las ventajas establecidas para éstas en el 
presente estatuto o que se establezcan en las disposiciones 
que 10 reglamenten, con el fin de promover la fundación, 
ensanche o fusión de empresas que se dediquen a la 
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explotación de industrias básicas y de primera transforma
ción de materias primas nacionales, que la iniciativa y el 
capital privados no hayan podido por sí solos desarrollar 
satisfactoriamente; 

b) Captar ahorro interno mediante la emision de títulos y 
suscripción de otros documentos y celebrar contratos de 
crédito interno, para lo cual se sujetará a 10 previsto por las 
normas legales vigentes sobre la materia, según su natura
leza jurídica y orden administrativo. 

Los recursos captados en desarrollo de lo previsto en la 
presente letra numeral serán destinados por el Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, al otorgamiento de crédito y a la 
realización de inversiones en los términos de las normas 
legales y estatutarias que 10 rigen, y 

c) Tomar préstamos y contraer obligaciones dentro y fuera 
del país. 

Parágrafo primero.- El monto total de los préstamos a corto 
plazo que haga el Instituto en ejercicio de las facultades 
que le concede la letra a) del presente artículo, no podrá en 
ningún momento exceder del treinta por ciento (30%) del 
capital y reserva legal del Instituto. La Superintend,encia 
Bancaria velará por el estricto cumplimiento de esta 
disposición. 

Parágrafo segundo.- El Instituto podrá utilizar lo serVICIOS 
del Banco Central llipotecario para desarrollar sus opera
ciones. 

Artículo 2.4.4.4.2.- RECURSOS PARA LA MICROEM
PRESA, LA PEQUEÑA Y LA MEDIANA INDUSTRIA. 
El Instituto de fomento Industrial, In, a través de la 
Corporación Financiera Popular S.A., destinará anualmente 
un siete por ciento (7%) de sus recursos de crédi to, al 
financiamiento de la microempresa y la industria pequeña 
y mediana. 

Artículo 2.4.4.4.3.- TRATAMIENTO A LAS TASAS DE 
INTERES DIFERENCIALES. El Gobierno Nacional 
incluirá anualmente en el presupuesto nacional las partidas 
destinadas a financiar el diferencial entre las tasas de 
colocación de los préstamos de fomento y las tasas de 
captación de los recursos del Instituto de Fomento Indus
trial, IFI. 

Artículo 2.4.4.4.4.- CUPO DE DESCUENTO. Autorízase 
a la Junta Monetaria para señalar un cupo de descuento al 
Instituto de Fomento Industrial, In, así como para fijar las 
condiciones del mismo,. con el voto favorable del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Capítulo V 

DE lAS INVERSIONES 

Artículo 2.4.4.5.1.- INVERSIONES AUTORIZADAS. El 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, eñ desarro110 de su 
objeto social podrá: 

a) Suscribir, previos los estudios técnicos del caso, hasta el 
cincuenta y uno por ciento (51 %) del capital de las 
empresas que reúnan las características que señala el 
artículo 2.4.4.1.1. 

Las acciones que adquiera en tales empresas el Instituto de 
Fomento Industrial, 1fI, podrán ser vendidas cuando 
considere que tal venta puede realizarse sin afectar los fines 
para los cuales había efectuado la Inversión, y no haya 
motivos de interés público que hagan inconveniente la 
enajenación, a juicio del Gobierno; 

b) Invertir hasta el cinco por ciento (5%) de su capital en 
bonos industriales, que pueda financiar en el Banco de la 
República, en caso necesario; 

c) Invertir en valores de primera clase que devenguen 
intereses, a juicio de la junta directiva, las disponibilidades 
en efectivo que tenga el Instituto y que no se requieran 
inmediatamente para atender a la compra de acciones en 
empresas industriales o a otros fines urgentes. 

Igualmente podrá invertir sus excesos de liquidez en 
operaciones de negociación de cartera, en sus diferentes 
modalidades, en corporaciones financieras sometidas a la 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria; 

d) Invertir, de acuerdo con el potencial de desarrollo de las 
diferentes regiones del país, en sociedades cuyo objeto 
principal sea brindar las facilidades de "Parques Industria
les", que permitan una rápida y racional localización de 
nuevas enpresas y den en arrendamiento u ofrezcan finan 
ciación para la adquisición de tierras y construcción de los 
edificios industriales. 

Estas inversiones las hará el Instituto preferencialmente en 
zonas que presenten lac; características de menor desarrollo 
económico relativo, y en las cuales el Gobierno Nacional 
tenga especial interés de impulsar o incorporar la actividad 
industrial, y 

e) Invertir, sin limitaciones de capital, en la Corporación 
Financiera Popular. 
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Artículo 2.4.4.5.2.- UMITES A lA CONCENTRACION 
DEL RIESGO. La participación del Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, como accionista y acreedor de una misma 
empresa industrial, no podrá superar el treinta por ciento 
(30%) del valor de los activos de la misma. 

La participación del Instituto de Fomento Industrial, IFI, en 
una misma empresa industrial como accionista y acreedor 
o de manera conjunta, no podrá sobrepasar el diez por 
ciento (10%) del capital del mismo Instituto. 

Parágrafo.- Cuando medien circunstancias de interés 
nacional que así lo justüiquen el Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, podrá superar como accionista y/o acreedor 
estos porcentajes, previo concepto favorable del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, CONPES. 

Artículo 2.4.4.5.3.- REQUISITOS PARA ADElANTAR 
lA ORGANlZACION, PROM OCIO N O FINANCIACION 
DE UNA INDUSTRIA. Cuando el Instituto de Fomento 
Industrial, IFI, decida organizar, promover o financiar una 
industria, deberá invitar públicamente a todas la~ personas 
domiciliadas en el Departamento en donde vaya a estable
cerse la factoría o industria, a fin de darles ocasión de 
invertir sus ahorros en acciones de ella, según la reglamen
tación que para el efecto dictará el Gobierno Nacional y en 
forma tal que se logre dar facilidades de inversión a los 
pequeños capitalistas y a las rentas menores. 

Capítulo VI 

DE lA VIGIlANCIA Y CONTROL 

Artículo 2.4.4.6.1.- ' VIGIlANCIA Y CONTROL El 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, está sometido a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

Capítulo VII 

DISPOSICIONES FINAlES 

Artículo 2.4.4.7.1.- DESTINACION DE lAS UTILIDA
DES EN CERRO MATOSO. Las utilidades que correspon
dan al Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Cerro Matoso 
S.A., se destinarán a la Nación en un ochenta por ciento 
(80%) hasta la concurrencia de las sumas asumidas y 
condonadas en virtud de los artículos 10. y 20. de la ley 23 
de 1987. 

Artículo 2.4.4.7.2.- CONDICIONES PARA lA ENAJE
NACION DE ALGUNOS ACl1VOS. El Instituto de 
Fomento Industrial, IFI, no podrá enajenar el complejo 
industrial que le fue entregado como aporte de capital en 
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virtud de la autorización concedida por la ley 41 de 1968, 
sino con autorización del Gobierno Nacional. 

Artículo 2.4.4.7.3.- TRATAMIENTO EN MATERIA 
IMPOSmV A. Tanto el Instituto de Fomento Industrial, IFI, 
como las acciones, bonos, etc, de la institución, y las 
operaciones que esta ejecute, estarán exentas de impuestos 
nacionales, departamentales y municipales, y de toda clase 
de contribuciones. Además, gozará el instituto de todact las 
ventajas que concede la ley a las instituciones de utilidad 
pública. 

Título V 

FINANOERA ENERGETICA NACIONAL - FEN 

Capítulo I 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.5.1.1.- NATURAlEZA JURIDICA. La 
Financiera Energética Nacional S.A., FEN, cuya creación 
fue autorizada por la ley 11 de 1982 bajo la razón social de 
Financiera Eléctrica Nacional S.A. Fen, es una sociedad por 
acciones, vinculada al Ministerio de Minas y Energía. 

Artículo 2.4.5.1.2.- OBJETO. La finalidad de la Financiera 
Energética Nacional S.A., Fen; será la financiación de 
proyectos o programas de inversión del sector energético, 
así como la realización de operaciones financieras para 
reprogramar o subrogarse en los empréstitos contraídos por 
las entidades del núsmo sector, o financiar los pagos 
correspondientes al servicio de la deuda externa o de las 
obligaciones internas derivadas de la núsma, para racionali
zar el funcionamiento del sector energético de conformidad 
con las políticas del Gobierno Nacional. 

Adicionalmente la financiera podrá realizar operaciones 
fiduciarias en los casos en que se estimen convenientes para 
el saneamiento del sector energético. 

Artículo 2.4.5.1.3.- SOCIOS. Podrán ser socios de la 
Financiera Energética Nacional S.A., Fen, la Nación, las 
entidades descentralizadas de los órdenes nacional, departa
mental, distrital, municipal del sector energético y las 

demás entidades públicas y privadas que deseen participar. 
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Capítulo 11 

DE LA DIRECOON y ADMINISTRACION 

Artículo 2.4.5.2.1.- ORGANOS DE DIRECCION y 
ADMINISTRACION. Serán órganos de dirección yadnú
nistración de la Financiera Energética Nacional S.A., Fen: 

- la asamblea de accionistas; 
- la junta directiva, y 
- el representante legal 

Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones 
dentro de las facultades y atribuciones que le confieren el 
presente título, los estatutos de la Financiera Energética 
Nacional S.A. y la') resoluciones reglamentarias que dicte 
la junta directiva. 

Artículo 2.4.5.2.2.- ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. La 
asamblea de accionistas dictará los estatutos de la Financie
ra Energética Nacional S.A., Fen, los cuales requerirán la 
aprobación del Gobierno Nacional, así como sus reformas. 

Artículo 2.4.5.2.3.- JUNTA DlRECI1V A. La junta directi
va de la financiera Energética Nacional S.A., Fen, estará 
integrada por los siguientes núembros: 

- El Ministro o el Vicenúnistro de Minas y Energía, quien 
la presidirá; 

- El Ministro o el Vicenúnistro de lIacienda y Crédito 
Público o el Director General de Crédito Público; 

- El Jefe o el Subjefe del Departamento Nacional de 
Planeación; 

- El Presidente de ECOPETROL, y 

- Un delegado del Presidente de la República que haya 
sido presidente o vicepresidente o núembro de la junta 
directiva de una entidad financiera . 

Artículo 2.4.5.2.4.- fUNCIONES DE LA JUNTA DIREC
TIV A. Además de las que consagran los estatutos de la 
Financiera Energética Nacional S.A., Fen, serán funciones 
de la junta directiva las siguientes: 

a) Fijar las políticas generales para el manejo de la entidad; 

b) Aprobar el presupuesto anual de la Fen, que deberá 
reflejar estrictamente las prioridades establecidas en las 
políticas globales del Gobierno Nacional definidas por el 
Conpes; 
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c) Dictar los reglamentos de crédito; 

d) Autorizar el otorgamiento de los préstamos que la 
Financiera Energética Nacional S.A. haga a las empresas 
del sector energético, y 

e) Definir las características de los títulos valores que la 
Financiera emita. 

Artículo 2.4.5.2.5.- REPRESENTANfE lEGAL. El 
gerente general de la Financiera Energética Nacional S.A., 
Fen, será su representante legal 

Capítulo III 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL 

Artículo 2.4.5.3.1.- CAPITAL. El capital de la Financiera 
Energética Nacional S.A., Fen, estará constituido, entre 
otros, por los siguientes bienes: 

a) Los aportes del Gobierno Nacional; 

b) J Á)S aportes de sus accionistas; 

c) Las utilidades que liquide provenientes de sus operacio
nes que la asamblea de accionistas disponga capitalizar, y 

d) Por los demás que le aporten entidades de derecho 
público o privado, o que adquiera a cualquier título. 

Artículo 2.4.5.3.2.- RECURSOS ADICIONAIES. Adicio
nalmente la Financiera Energética Nacional S.A., Fen, 
contará, entre otros, con los siguientes recursos: 

a) Los provenientes de la colocación de títulos valores en 
el mercado nacional; 

b) La colocación de títulos valores en el mercado externo, 
y 

c) Los empréstitos internos o externos que contrate. 

Parágrafo.-El Gobierno Nacional podrá ordenar a las 
entidades del sector energético del orden nacional y a otras 
entidades públicas nacionales, previo concepto del Conpes, 
efectuar inversiones en títulos valores emitidos por la 
Financiera Energética Nacional S.A., Fen, en las condicio
nes financieras de los títulos valores emitidos para captar 
ahorro privado. 
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Capítulo IV 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.5.4.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. En 
desarrollo de su objeto social la Financiera Energética 
Nacional S.A., Fen, podrá efectuar las siguientes activida
des: 

a) Realizar operaciones de crédito con entidades del sector 
energético para financiar proyectos o programas de inver
sión; 

b) Conceder empréstitos a las entidades del sector energéti
co para financiar los pagos correspondientes al servicio de 
la deuda externa o de las obligaciones internas derivadas de 
la misma; 

c) Subrogarse en las obligaciones derivadas de los contratos 
de empréstito que hayan celebrado las entidades del sector 
energético, y celebrar con ellas nuevas operaciones de 
crédito en virtud de las cuales se obliguen a pagar a la 
Financiera las obligaciones asumidas. Estas operaciones de 
crédito podrán celebrarse bajo condiciones financieras 
diferentes a las originales y mantendrán la garantía del 
Estado Colombiano; 

d) Captar ahorro interno, tanto del sector público como del 
sector privado, mediante la emisión de títulos valores y la 
suscripción de otros documentos, así como celebrar contra
tos de crédito interno. Estas operaciones solo requerirán 
para su celebración y validez la autorización de la junta 
directiva de la Financiera y el previo concepto favorable de 
la Junta Monetaria sobre sus condiciones financieras; 

e) Celebrar operaciones de crédito externo incluida la 
emisión de títulos valores en el exterior, con sujeción a los 
requisitos y procedimientos establecidos por la legislación 
vigente para el endeudamiento externo de las entidades 
descentralizadas del orden naciqnal; 

f) Administrar directamente las emisiones de títulos y 
celebrar los contratos de fideicomiso, garantía, agencia o 
pago a que hubiere lugar; 

g) Celebrar contratos de fiducia para administrar los 
recursos que le transfiera la Nación u otras entidades 
públicas para las mismas finalidades legalmente señaladas 
a la Financiera; 

h) Garantizar empréstitos contraídos por las entidades del 
sector energético y exigir para el efecto contragarantías 
bancarias o de pignoración de rentas, caso en el cual se 
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aplicará lo dispuesto en el artículo 2.4.5.4.5. del presente 
estatuto; 

i) Promover la creación, reorganización, fusión, transforma
ción o expansión de empresas del sector energético sin 
participar en su capital, y 

j) Prestar asesoría a las empresas y cumplir funciones de 
consultoría técnica y financiera en los procesos de reestruc
turación de las mismas, consecución de capitales, coloca
ción de papeles en el mercado, obtención de recursos 
internos y externos, realización de ventas o fusiones y 
obtención de nueva tecnología. 

Artículo 2.4.5.4.2.- CONDICIONES FINANOERAS DE 
LAS OPERACIONES. La Junta Monetaria deberá aprobar 
previamente las características financieras de los títulos 
valores y otros documentos de que trata el artículo anterior 
del presente estatuto. Las tasas de interés de colocación no 
podrán ser inferiores al costo de captación y administración 
de los recursos. 

La Junta Monetaria podrá aprobar condiciones financieras 
más favorables a las previstas en el inciso anterior para la 
ejecución de programas o proyectos o planes de refinancia
ción o reprogramación especiales, que la Financiera deba 
atender por encargo fiduciario de la Nación o de otras 
entidades públicas, O cuando previamente se hayan incluido 
en el Presupuesto Nacional partidas equivalentes al monto 
del subsidio. 

Artículo 2.4.5.4.3.- REGLAS SOBRE OPERACIONES. 
Las operaciones de crédito de la Financiera Energética 
Nacional S.A., Fen, podrán efectuarse directamente, o por 
intermedio de establecimientos de crédito, mediante la 
utilización del sistema de redescuento. Corresponde al 
Gobierno Nacional, previo concepto de la Junta Monetaria, 
reglamentar los casos en que se requiera utilizar el sistema 
de redescuento y determinar las operaciones que podrá 
realizar en forma directa, con garantía bancaria, real o de 
pignoración de rentas. 

Podrán obtener préstamos de la Financiera Energética 
Nacional S.A., Fen, las entidades del sector energético que 
satisfagan los requisitos que establezca el reglamento de 
crédito que adopte la junta directiva, en el cual deberán 
incluirse como requisitos el que la entidad respectiva se 
encuentre a paz y salvo en sus obligaciones de deuda con 
la Fen. Para cada operación de crédito la junta directiva de 
la Fen determinará los paz y salvos adicionales que deberá 
presentar la entidad beneficiaria del crédito. 
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Artículo 2.4.5.4.4.- UMITES A LAS OPERACIONES. La 
Financiera Energética Nacional S.A., Fen, estará sujeta a las 
siguientes limitaciones: 

a) En su condición de entidad de redescuento de operacio
nes celebradas a través de establecimientos de crédito, el 
monto total del endeudamiento de éstos frente a la Fen no 
podrá exceder de tres (3) veces el capital y reservas 
patrimoniales de la entidad intermediaria. Por consiguiente 
los créditos otorgados a través del mecanismo del redes
cuento no tendrá limitación distinta de la del cupo indivi
dual del intermediario respectivo, y 

b) No se podrán conceder créditos directa o indirectamente 
con los cuales el prestatario adquiera acciones de la Fen. 

Artículo 2.4.5.4.5.- OBLIGATORIEDAD DEPACfAR LA 
CLAUSULA SOBRE APROPIACIONES PRESUPUES
TAlES. En todos los contratos que celebre la Financiera 
Energética Nacional S.A., Fen, directamente o mediante el 
sistema de redescuento, se pactará una cláusula en virtud de 
la cual la entidad respectiva se obligue a incluir en sus 
presupuestos las partidas y apropiaciones indispensables 
para el pago, cuyo incumplimiento determinará la exigibili
dad inmediata de la correspondiente obligación. 

Artículo 2.4.5.4.6.- OPERACIONES ESPEOALES DE 
ADMIN1STRACION FIDUCIARIA La Nación está 
autorizada para destinar sumas que deban ser administradas 
fiduciariamente por la Financiera Energética Nacional S.A., 
Fen, para la ejecución de programas especiales de financia
ción de proyectos o de refinanciación o reprogramación de 
la deuda existente de las entidades del sector energético. 

Así mismo, corresponde a la Financiera la administración 
fiduciaria de los recursos del Fondo de Exploración de la 
Empresa Colombiana de Petróleos, ECOPETROL, mediante 
la celebración de los contratos respectivos. 

Artículo 2.4.5.4.7.- CREDITO INfERBANCARIO. Para 
atender requerimientos transitorios de liquidez, la financie
ra Energética Nacional, Fen, podrá obtener y otorgar a· otros 
establecimientos de crédito préstamos a corto plazo, en 
moneda legal, sin exceder del tope que fije la Junta Mone
taria. 

Capítulo V 

DE LA VIGIlANCIA Y CONTROL 

Artículo 2.4.5.5.1.- VIGIlANCIA Y CONTROL La 
Superintendencia Bancaria ejercerá las funciones de 
inspección y vigilancia de las operaciones que realice la 
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Financiera Energética Nacional S.A., Fen, con iguales 
facultades a las concedidas y que en el futuro le conceda la 
ley en relación con las entidades del sistema financiero. 

Durante los primeros tres meses de cada año, la Contraloría 
General de la República examinará, mediante auditor 
especial, el ejercicio y los estados financieros de la vigencia 
del año inmediatamente anterior. 

Capítulo VI 

DISPOSICIONES FINAlES 

Artículo 2.4.5.6.1.- ENTIDADES DEL SECfOR ENER
GETICO. Entiéndese por entidades del sector energético 
todas aquellas entidades públicas cuyo objeto sea: 

a) La generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica, 

b) La exploración y explotación del carbón, de los minera
les radiactivos y de otros minerales generadores de energía, 
o 

c) La exploración, explotación, refinación y distribución de 
hidrocarburos y sus derivados. 

Artículo 2.4.5.6.2.- AUTORIZACIONES ESPEOALES. 
La Nación está autorizada para aportar al capital social de 
la Financiera Energética Nacional S.A., Fen: 

a) Los créditos internos Olorgados a la fecha de vigencia de 
la Ley 25 de 1990 con los recursos provenientes del 
contrato de empréstito 2889 - CO celebrado con el BIRF, 

b) Los recursos provenientes del contrato de empréstito 
2889 - CO celebrado con el BIRF, a los cuales no se les 
haya dado destinación a la fecha de la ley 25 de 1990, y 

c) Todos los créditos otorgados a entidades del sector 
energético, a través del FODEX cuenta Gobierno Nacional 
hasta 1987. 

Parágrafo primero.- No se aplicará a los créditos que se 
aporten lo dispuesto en el artículo 129 del código de 
comercio. 

Parágrafo segundo.- La Nación y el Banco de la República 
efectuarán las operaciones de cesión, celebrarán todos los 
contratos y realizarán todas las operaciones requeridas para 
efectos de 10 previsto en el presente artículo, en la forma y 
términos que defina el decreto reglamentario. 
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Artículo 2.4.5.6.3.- APUCACION DE LAS NORMAS 
ANTERIORES A LA LEY 25 DE 1990. En todas la leyes, 
decretos, resoluciones y demás normas en las cuales se 
haga referencia a la Financiera Eléctrica Nacional S.A y al 
sector eléctrico, se entenderá, a partir de la vigencia de la 
ley 25 de 1990, que se trata de la Financiera Energética 
Nacional S.A. y del sector energético, respectivamente. 

Títlllo VI 

FONDO PARA. EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO - FINA GRO 

Capítulo I 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.6.1.1.- NATURAlEZA JURIDICA El Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, 
creado por la ley 16 de 1990, es lilla sociedad de economia 
mixta del oráen nacional, organizada como establecimiento 
de crédito, vinculada al Ministerio de Agricultura, con 
patrimonio propio y autonomfa administrativa. 

Artículo 2.4.6.1.2.- OBJETO. El objeto de Finagro será la 
financiación de las actividades de producción en sus 
distintas fases y/o comercialización del sector agropecuario, 
a través del redescuento de las operaciones que hagan las 
entidades pertenecientes al Sistema Nacional de Crédito 
Agropecuario u otras instituciones bancarias o financieras 
debidamente autorizadas por la Superintendencia Bancaria, 
O mediante la celebración de contratos de fiducia con tales 
instituciones. 

Capítulo 11 

DE LA DIRECOON y ADMINISTRACION 

Artículo 2.4.6.2.1.- ORGANOS DE DIRECCION y 
ADMINISTRACJON. La dirección y administración de 
Finagro estará a cargo de: 

- la ~amb!ea general de accionistas; 
- la junta directiva, y 
- el representante legal. 

Cada unO de estos órganos desempeñará sus funciones 
dentro de las facultades y atribuciones que les confiere el 
libro segundo, parte tercera, título I y el presente título de 
este estatuto, los estatutos de Finagro y los reglamentos que 
dicte su junta directiva. 
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Artículo 2.4.6.2.2.- ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. La 
asamblea de accionistas de Finagro dictará sus estatutos, los 
cuales requerirán la aprobación del Gobierno Nacional. 

Artículo 2.4.6.2.3.- JUNTA DIRECl1V A. La junta directi
va de Finagro estará constituida por: 

a) El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la 
presidirá; 

b) Dos representantes de los accionistas con sus respectivos 
suplentes, uno de los cuales será el Gerente de la Caja 
Agraria y el otro será elegido por la asamblea de accionis
tas, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto 
señalen los estatutos; 

c) Un representante de los gremios del sector agropecuario, 
con su respectivo suplente, elegido por los mismos, de 
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno; 

d) Un representante de las asociaciones campesinas, con su 
respectivo suplente, elegido por la') mismas, de conformidad 
con la reglamentación que expida el Gobierno, y 

e) El Director General de Planificación del Ministerio de 
Agricultura, quien tendrá voz pero no voto. 

Artículo 2.4.6.2.4.- FUNCIONES DE LA JUNTA DIREC
TIV A. Serán funciones de la junta directiva de Finagro, 
además de las que se con agren en los estatutOS, las 
siguientes: 

a) Aprobar los reglamentos de crédito y establecer los 
requisitos que deban cumplir los usuarios de los créditos 
redescontables; 

b) Aprobar las políticas sobre los redescuentos que sometan 
a consideración de Finagro las entidades que integran el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario y las demás 
entidades bancariac; y financieras debidamente autorizadas 
por la Superintendencia Bancaria. Al aprobar tales políticas 
se tendrá en cuenta que corresponde a Finagro analizar 
solamente la viabilidad técnica de los proyectos a financiar 
con los créditos sometidos a su consideración, siendo 
responsabilidad de las entidades que otorguen el crédito 
constatar la rentabilidad finandera y económica de los 
proyectos y las garantías respectivas; 

c) Aprobar los contratos de fiducia de que trata el artículo 
2.4.6.4.1., letra d) del presente estatuto; 

d) Definir, de acuerdo con la ley, las características de los 
títulos que emita finagro, y 
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e) Fijar las políticas generales para el manejo de la entidad. 

Artículo 2.4.6.2.5.- REPRESENTANfE LEGAL. El 
Presidente de Finagro será el representante legal de la 
entidad y su designación corresponderá al Presidente de la 
República. 

Capítulo III 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL 

Artículo 2.4.6.3.1.- CAPITAL. El capital del Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, estará 
constituido por: 

a) Los aportes de la Nación ; 

b) Los aportes de los demás accionistas, y 

e) Las utilidades que se liquiden en sus ejercicios anuales 
y que se ordene capitalizar. 

Parágrafo primero.- Los aportes de la Nación serán iguales 
al sesenta por ciento (60%) del capital pagado de Finagro. 

Parágrafo segundo.- El aporte de las entidades accionistas 
distintas a la Nación y que integran el Sistema Nacional de 
CréditO J\gropecuario se hará proporcionalmente al monto 
de sus activos. 

Parágrafo tercero.- Las entidades que integran el Sistema 
Nacional de Crédito Agropecuario están autorizadas para 
ceder a finagro acreencias como aporte de capital. 

Parágrafo cuarto.- El Gobierno Nacional está autorizado 
para ceder a Finagro, como aporte de capital, las acreencias 
a que se refiere el artículo 2.4.6.5.4. del presente estatuto. 

Artículo 2.4.6.3.2.- INVERSION EN TITULOS DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. En desarrollo de lo 
previsto en la letra a) del artículo 2.4.6.4.1. del presente 
estatuto, Finagro, además de los recursos que capte del 
ahorro privado, contará con los provenientes de la emisión 
de los "Títulos de Desarrollo Agropecuario". Tales títulos 
serán suscritos por las entidades financieras en proporción 
a los diferentes tipos de sus exigibilidades en moneda legal, 
deducido previamente el encaje, según lo establezca, 
mediante normas de carácter general, la Junta Monetaria, 
organismo que también fijará sus plazos y tasas de interés. 

Esta obligación no se hará extensiva a los bancos que 
integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, 
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cuyos deberes a este respecto serán los establecidos en el 
artículo 2.3.1.2.3. del presente estatuto. 

Artículo 2.4.6.3.3.- RECURSOS DE LIQUIDEZ. La Junta 
Monetaria atenderá con recursos de crédito no provenientes 
de la emisión las deficiencias de liquidez temporales que 
sufra finagro motivadas por bajas transitorias en la coloca
ción de los títulos que deben suscribir los bancos. 

Artículo 2.4.6.3.4.- RECURSOS ADICIONALES. Finagro 
continuará emitiendo los bonos forestales de la clase B, de 
que trata la ley 26 de 1977. 

Artículo 2.4.6.3.5.- LIQUIDEZ. Finagro no estará sujeto al 
régimen de encajes ni de inversiones forzosas. No obstante, 
deberá mantener en efectivo o en los títulos valores de alta 
liquidez que señale la Superintendencia Bancaria, el 
porcentaje que sobre la captación de ahorro voluntario 
determine su junta directiva. 

Artículo 2.4.6.3.6.- EQUILIllRIO PRESUPUESTAL. La 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determinará 
las normas aplicables a finagro que garanticen un equilibrio 
entre sus disponibilidades y colocaciones. De igual manera, 
para fijar sus tasas de redescucnto tendrá en cuenta que en 
los presupuestos de ingresos y egresos no se deben con
templar pérdidas. 

Parágra fa. - Si de la opcraclOn de finagro resultaren 
pérdidas, éstas e cubrirán con las utilidades no distribuidas 
de ejercicios anteriores y, si fuere del caso, con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Agricultura. 

Capítulo IV 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.6.4.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. En 
su condición de organismo financiero y de redescuento y 
para desarrollar su objeto social, Finagro podrá: 

a) Captar, mediante la emisión de cualquier clase de títulos, 
previa autorización de la Junta Monetaria, para 10 cual 
podrá administrar directamente las emisiones de títulos o 
celebrar para este fin los contratos de fideicomiso, garantía, 
agencia o pago a que hubiere lugar; 

b) Celebrar operaciones de crédito externo con sujeción a 
las disposiciones que reglamenten ese endeudamiento para 
las entidades financieras; 

c) Redescontar las operaciones que con sujeción a las 
normas del libro segundo, parte tercera, título I y el 
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presente título de este estatuto efectúen las entidades que 
integran el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario y las 
demás entidades bancarias y financieras debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Bancaria, y 

d) Celebrar contratos de fiducia con las entidades debida
mente autorizadas por la Superintendencia llancaria, con el 
fin de destinar recursos a programas específicos de fomento 
y desarrollo agropecuario, previamente aprobados por la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. 

AnÍculo 2.4.6.4.2.- RElACION DE APAlANCAMIEN
TO. Los pasivos de Finagro para con el público, excluida 
la inversión forzosa de que trata el artículo 2.4.6.3.2. del 
presente estatuto, no podrán exceder de veinte (20) veces su 
capital pagado y reservas patrimoniales. 

Capítulo V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 2.4.6.5.1.- OBLIGACIONES Y CARTERA DEL 
FONDO FINANCIERO AGROPECUARIO. El Banco de 
la República cederá a Finagro la totalidad de la cartera del 
Fondo Financiero Agropecuario creado por la ley 5a. de 
1973, existente al entrar en vigencia la ley 16 de 1990, 
quedando a cargo de finagro el monto total de las obliga
ciones del Fondo financiero Agropecuario en la misma 
fecha. De igual manera, el llaneo de la República cederá a 
finagro la tOtalidad de los intereses por recibir, correspon
dientes a la cartera del fondo Financiero Agropecuario, 
siendo de cargo de Finagro la totalidad de los intereses por 
pagar con cargo al mismo Fondo. 

Parágrafo primero.- No obstante los activos cedidos, éstos 
no podrán ser inferiores a las obligaciones. 

Parágrafo segundo.- El Gobierno Nacional está facultado 
para convenir con el llaneo de la República la forma de 
liquidación del fondo financiero Agropecuario, dentro de 
las siguientes bases: 

Las utilidades que el fondo financiero Agropecuario 
registre al momento de su liquid.ación ingresarán a Finagro 
con el carácter de superávit patrimonial. Las pérdidas que 
llegare a arrojar la liquidación del fondo financiero 
Agropecuario serán de cargo de la Nación, para lo cual el 
Gobierno Nacional queda autorizado para efectuar las 
obligaciones presupuestalcs o las operaciones de crédito con 
el Danco de la República para el cumplimiento de las 
obligaciones que adquiera en virtud de la cesión contem
plada en este artículo. 
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Artículo 2.4.6.5.2.- OBLIGACIONES Y CARTERA DEL 
FONDO FINANOERO FORESTAL De manera análoga 
a lo establecido en el artículo anterior, el Banco de la 
República endosará las obligaciones y cederá a Finagro la 
cartera del Fondo Financiero Forestal, creado por la ley 26 
de 1977. Su pago al Banco de la República se hará con 
recursos del presupuesto nacional. 

Artículo 2.4.6.5.3.- DIENES DEL FONDO AGROPE
CUARIO DE GARANTIAS. De conformidad con la ley 16 
de 1990, el Banco de la República y la Caja Agraria están 
autorizados para ceder y Finagro para recibir, los dineros y 
las obligaciones del Fondo Agropecuario de Garantías 
existentes al momento de entrar en vigencia la citada ley. 

El pago al Banco de la República se hará con recursos del 
presupuesto nacional. 

Artículo 2.4.6.5.4.- AUTORIZACIONES ESPECIALES. 
Los créditos otorgados por el Banco de la República para 
el redescuento de bonos de prenda y los concedidos a los 
fondos ganaderos serán cedidos por el Banco a favor por el 
Gobierno Nacional. ECite y el Banco de la República 
convendrán el procedimiento mediante el cual se efectuará 
la cesión. 

Parágrafo primero.- La cesión autorizada no será inferior 
al valor de tales redescuentos en el momento de entrar en 
vigencia la ley 16 de 1990. 

Parágrafo segundo.- El Gobierno Nacional está autorizado 
para efectuar las apropiaciones presupuestales o las opera
ciones de crédito con el Banco de la República para el 
cumplimiento de las obligaciones que aJquiera en virtud de 
la cesión contcmplada en cste artículo. 

Títlllo VII 

CORPORACION FINA"'CIERA DE FOMENTO 
AGROPECUARIO Y DE EXPORTACIONES SA. 

Capítulo I 

DE LA ORGANlZACION 

Artículo 2.4.7.1.1.- NATURALEZA JURIDICA La 
Corporación Financiera de Fomento Agropecuario y de 
Exportaciones, Cofiagro S.A., es una sociedad de economía 
mixta vinculada al Ministerio de Agricultura. 

Artículo 2.4.7.1.2.- OBJETO. La Corporación Financiera 
de Fomento Agropecuario y de Exportaciones, Cofiagro 
S.A., tiene como objeto principal el promover la creación, 
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reorganización y transformación de empresas agropecuarias, 
agroindustriales y de aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. 

Capítulo 11 

DE LA DIRECCION y ADMINISTRACION 

Artículo 2.4.7.2.1.- JUNTA DIRECTIVA. La junta directi
va de la Corporación Financiera de Fomento Agropecuario 
y de Exportaciones, Cofiagro S.A., estará integrada por los 
siguientes miembros: 

- El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la 
presidirá; 

- Un representante con su respectivo suplente designado 
por el Presidente de la República, y 

- Tres representantes de los demás accionistas, diferentes 
de la Nación, elegidos en la forma establecida en los 
estatutos. 

Capítulo 111 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL 

Artículo 2.4.7.3.1 .- RECURSOS DEL GOBIERNO. 
Cuando el gobierno nacional decida promover, organizar y 
financiar, a través de la Corporación Financiera de Fomento 
Agropecuario y de Exportaciones, Cofiagro S.A., empresas 
o actividades de la naturaleza señalada en el artículo 
siguiente, proveerá en cada caso los recursos necesarios de 
acuerdo a la modalidad de la respectiva operación. Con este 
fin queda facultado, de acuerdo con las disposiciones 
legales pertinentes, así corno para contratar empréstitos 
internos y externos. 

Capítulo IV 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.7.4.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. La 
Corporación podrá, en desarrollo de su objeto social, 
realizar las siguientes operaciones: 

a) Participar en el capital de empresas agropecuarias, 
agroindustriales y de aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables; 

b) Gestionar la participación de terceros en las empresas 
agropecuarias, agroindustriales y de aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables; 
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c) Prestar asistencia técnica a las empresas agropecuarias, 
agroindustriales y de aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, y 

d) Aquellas operaciones establecidas para las corporaciones 
financieras. 

ArtÍCulo 2.4.7.4.2.- REQUISITOS PREVIOS PARA LA 
ORGANlZACION y PROMOCION DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS. Cuando la Corporación Financiera de 
Fomento Agropecuario y de Exportaciones, Cofiagro S.A., 
decida organizar y promover una empresa agropecuaria, 
divulgará los propósitos y alcances del proyecto, ofreciendo 
a los inversionistas regionales la oportunidad de vincularse 
a tales empresas. 

Artículo 2.4.7.4.3.- GARANfIA DEL GOnIERNO 
NACIONAL. El gobierno nacional 
empréstitos externos con destino 
Financiera de Fomento Agropecuario 
nes, Cofiagro S.A., para fortalecer el 
proyectos. 

Títlllo VIII 

podrá garantizar 
a la Corporación 
y de Exportacio
desarrollo de sus 

CORPORACION FINANCIERA POPULAR 

Capítulo 1 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.8.1.1.- NATURAlEZA JURIDICA. La 
Corporación financiera Popular S.A., es una sociedad 
de economía mixta del orden nacional, del tipo de 
la anónimas, vinculada al Ministerio de Desarrollo 
Económico. 

Artículo 2.4.8.1.2.- OBJETO. La Corporación financiera 
Popular S.A. propenderá por el fomento de la microem
presa y de la pequeña y mediana industria, para contribuir 
al desarrollo económico y social del país. 

Capítulo II 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.8.2.1.- OPERACIONES. Para el ejercicio de 
su objeto la Corporación Financiera Popular S.A. podrá 
realizar todos los negocios y operaciones permitidas por la 
ley a las corporaciones financieras, las compañías de 
leasing y las cajas de ahorro. 
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Adicionalmente la Corporación estará facultada para otorgar 
financiamiento a: 

a) La adquisición en el territorio nacional o en el extranjero 
de materias primas, insumos, bienes de capital, etc., 
realizadas por asociaciones de productores con destino a la 
producción de la microempresa y la pequeña y mediana 
industria; 

b) La comercialización de bienes y servicios producidos por 
la pequeña y mediana industria cuando sea realizada 
directamente por las mismas o por grupos asociativos de 
aquellas, cualquiera que sea la forma jurídica de asociación; 

c) Talleres automotrices y empresas dedicadas al manteni
miento y la reparación de bienes de capital y equipos 
utilizados por la industria; 

d) Las microempresas pequeñas y medianas industriales, 
comerciales, de la construcción y del sector servicios, y los 
grupos asociativos de derecho que las reúnan para el 
desarrollo y sus actividades económicas y productivas, y 

e) La actividad exportadora de las microempresas y de 
las pequeñas y medianas industrias a través de las 
líneas de crédito del Fondo de Promoción de Exportaciones, 
PROEXPO. 

Igualmente, el Gobierno autorizará a la Corporación 
Financiera Popular S.A. para emitir Certificados de Desa
rrollo Empresarial en las condiciones que determine la 
Junta Monetaria, con el objeto de incrementar la atención 
crediticia a la microempresa y a la industria pequeña y 
mediana. 

Artículo 2.4.8.2.2.- CREDITO PARA LA MICROEMPRE
SA. La Corporación Financiera Popular S.A., destinará 
hasta un veinticinco (25%) de sus recursos de crédito 
específicamente, al financimiento de la microempresa. 

Artículo 2.4.8.2.3.- ADMINISTRACION DEL FONDO DE 
ASISTENCIA TECNICA y DESARROLLO TECNOLO
GICO DE LA MICROEMPRESA y LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA INDUSTRIA. El Fondo de Asistencia Técnica 
y Desarrollo Tecnológico de la Microempresa y la Pequeña 
y Mediana Industria, creado por la ley 78 de 1988, será 
administrado por la Corporación Financiera Popular S.A., 
de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Desarrollo Económico. 

Artículo 2.4.8.2.4.- DEFINICION DE MICROEMPRESA 
y PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA. Para efectos del 
presente título, entiéndase por microempresa y pequeña y 
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mediana industria, lo que sobre el particular dispone el 
artículo 20. de la ley 78 de 1988. 

Título IX 

BANCO CAFETERO 

Capítulo 1 

DE LA ORGANlZACION 

Artículo 2.4.9.1.1.- NATURAlEZA JURIDICA. El Banco 
Cafetero, cuya creación fue autorizada por el decreto 2314 
de 1953, es una empresa industrial y comercial del Estado, 
vi.nculada al Ministerio de Agricultura, según lo dispone el 
decreto 501 de 1989. 

Artículo 2.4.9.1.2.- OBJETO. El objeto principal del Banco 
Cafetero será financiar la producción, la recolección, el 
transporte y la exportación de café y de otros productos 
agrícolas. 

Artículo 2.4.9.1.3.- REGIMEN LEGAL. El Banco Cafetero 
tendrá como único accionista a la Federación Nacional de 
Cafeteros y estará sujeto a las kyes que regulen la industria 
bancaria en Colombia. 

El capital del Banco Cafetero podrá pagarse a medida que 
la Federación Nacional de Cafeteros, de acuerdo con el 
Gobierno Nacional, resuelva suscribir y pagar acciones de 
dicho Banco con dineros del Fondo Nacional del Café o 
con sus propios recursos. 

Capítulo Il 

DE LA DIRECCION y ADMINISTRACION 

Artículo 2.4.9.2.1.- JUNTA DIRECTIVA. La junta directi
va del Banco Cafetero estará integrada por los siguientes 
miembros: 

- El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la 
presidirá; 

- Un delegado o su suplente, designado por el Presidente 
de la República, y 

- Tres miembros con sus suplentes personales, elegidos 
para períodos de dos (2) años por el Comité Nacional de 
Cafeteros de Colombia. 
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Capítulo III 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.9.3.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. El 
Banco Cafetero podrá hacer todas las operaciones autoriza
das, por la ley para los bancos comerciales. 

Título X 

FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. -
FINDETER 

Capítulo 1 

DE LA ORGANlZACION 

Artículo 2.4.10.1.1.- NATURAlEZA JURIDICA. La 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, creada 
por la ley 57 de 1989, es una sociedad por acciones, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, organizada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40. del decreto 
extraordinario 130 de 1976 y vinculada al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 2.4.10.1.2.- OBJETO. El Objeto social de la 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter consiste 
en la Promoción del de arrollo regional y urbano, mediante 
la financiación y la asesoría en 10 referente a diseño, 
ejecución y administración de proyectos o programas de 
inversión relacionados con las siguientes actividades: 

a) Construcción, ampliación y reposición de infraestructura 
correspondiente al sector de agua potable y saneamiento 
básico; 

b) Construcción, pavimentación y remodelación de vías 
urbanas y rurales; 

c) Construcción, pavimentación y conservación de carrete
ras departamentales, veredales, caminos vecinales, puentes 
y puertos fluviales; 

d) Construcción, dotación y mantenimiento de la planta 
física de los planteles educativos oficiales de primaria y 
secundaria; 

e) Construcción y conservación de centrales de transporte; 

f) Construcción, remodelación y dotación de la planta física 
de puestos de salud y ancianatos; 
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g) Construcción, remodelación y dotación de centros de 
acopio, plazas de mercado y plazas de ferias; 

h) Recolección, tratamiento y disposición final de basuras; 

i) Construcción y remodelación de campos e instalaciones 
deportivas y parques; 

j) Construcción, remodelación y dotación de mataderos, 

k) Ampliación de redes de telefonía urbana y rural; 

1) Otros rubros que sean calificados por la junta directiva de 
la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, como 
parte o complemento de las actividades señaladas en el 
presente artículo; 

m) Asistencia técnica a las entidades beneficiarias de 
financiación, requerida para adelantar adecuadamente las 
actividades enumeradas; 

n) Financiación de contrapartidas para programas y proyec
tos relativos a las actividades de que tratan las letras 
numerales precedentes que hayan sido financiados conjun
tamente por otras entidades públicas o privadas, u 

o) Adquisición de equipos y realización de operaciones de 
mantenimiento, relacionadas con las actividades enumeradas 
en este artículo. 

Artículo 2.4 .10.1.3.- SOCIOS. Podrán ser socios de la 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, la 
Nación, el Daneo de la República, las entidades públicas 
del orden nacional, el Distrito Especial de Dogotá, los 
Departamentos, Intendencias y Comisarías o en lugar de 
cada una estas entidades territoriales, una entidad descen
tralizada perteneciente a cada una de ellas. 

U:>S Consejos Regionales de Planificación podrán disponer, 
con cargo a los recursos de los Fondos de Inversión para el 
Desarrollo Regional, aportes al capital de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, los cuales se contabi
lizarán por partes iguales a nombre de los Departamentos, 
Distrito Espccial de Dogotá, Intendencias y Comisarías que 
conformen cada región, o de las entidades descentralizadas 
que sean socias en su lugar. 

Capítulo II 

DE lA DIRECOON y ADMINISTRACION 

Artículo 2.4.10.2.1.- OROANOS DE DIRECCION y 
ADMINISTRACION. Serán órganos de dirección yadrrú-
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nistración de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., 
Findeter. 

- La asamblea de accionistas; 

- La junta directiva, y 

- El representante legal. 

Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones 
conforme a lo dispuesto en el presente título, en los 
estatutos de la Financiera y en las resoluciones reglamenta
rias que dicte su junta directiva 

Artículo 2.4.10.2.2.- ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. Es 
función de la asamblea de accionistas adoptar los estatutos 
de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, de 
conformidad con las disposiciones de este título, así como 
las reformas que a ellos se introduzcan, todo lo cual 
requerirá la aprobación por parte del Gobierno Nacional. 

Artículo 2.4.10.2.3.- JUNTA DIRECTIVA. La junta 
directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., 
Findeter, estará integrada por los siguientes TTÚembros: 

a) El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien la 
presidirá; 

b) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación; 

c) El Gerente General del Banco de la República, y 

d) Cinco (5) representantes de los accionistas TTÚnoritarios, 
que serán los coordinadores de los cinco Consejos de las 
Regiones de Planificación. 

Parágrafo. El Distrito Especial de Bogotá se considera
rá, para los efectos del presente artículo, como parte 
integrante de la región de planificación del centro - oriente 
colombiano. 

Artículo 2.4.10.2.4.- FUNCIONES DE IA JUNTA 
DIRECDV A. Además de las funciones que consagren 
los estatutos, serán funciones de la junta directiva las 
siguientes: 

a) Fijar las políticas generales para el manejo de la entidad; 

b) Aprobar el presupuesto anual de la Financiera; 

c) Presentar para aprobación de la asamblea los estatutos de 
la Financiera o cualquier reforma de los TTÚsmos; 

d) Dictar 10 reglamentos de crédito; 
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e) Autorizar el otorgamiento de los préstamos que la 
Financiera haga a las entidades a que se refiere la letra a) 
del artÍCulo 2.4.10.3.1 del presente estatuto, y 

f) Adoptar políticas que garanticen el equilibrio regional 
cuando se trate de los programas regulados por el parágráfo 
del artículo 2.4.10.3.3 del presente estatuto. 

Artículo 2.4.10.2.5.- REPRESENTANTE LEGAL. El 
Presidente de Findeter, quien será designado por el Presi
dente de la República, será el representante legal de la 
entidad. 

Capítulo III 

DE lAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.10.3.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. La 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, es una 
entidad financiera de descuento, que en desarrollo de su 
objeto social podrá realizar las siguientes actividades: 

a) Descontar créditos a los entes territoriales, a sus entida
des descentralizadas, a las áreas metropolitanas, a las 
asociaciones de municipios o a las entidades a que se 
refiere el artículo 375 del decreto Ley 1333 de 1986, para 
la realización de los programas o proyectos de que trata el 
artículo 2.4.10.1.2. del presente estatuto; 

b) Captar ahorro interno mediante la emisión de títulos y la 
suscripción de otros documentos, así como celebrar contra
tos de crédito interno, los cuales sólo requerirán para su 
celebración y validez la autorización de la junta directiva de 
la Financiera, sin perjuicio de 10 previsto en el artículo 
2.4.10.3.3., letra a) del presente estatuto; 

c) Recibir depósitos de las entidades públicas, a término 
fijo o de disponibilidad inmediata, y reconocer por ellos 
rendimientos o contraprestaciones especiales, 

d) Celebrar operaciones de crédito externo, con sujeción a 
los requisitos y procedimientos establecidos por la legisla
ción vigente para el endeudamiento externo de las entidades 
descentralizadas del orden nacional; 

e) Administrar directamente las emisiones de títulos y 
celebrar los contratos de fideicomiso, garantía, agencia, o 
pago a que hubiere lugar, y 

f) Celebrar contratos de fiducia para administrar los 
recursos que le transfieran otras entidades públicas para 
financiar la ejecución de programas especiales relacionados 
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con las actividades de que trata el artículo 2.4.10.1.2. del 
presente estatuto. 

Artículo 2.4.10.3.2. CONDICIONES DE lAS OPERACIO
NES. Todas las operaciones de crédito de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, se efectuarán a través 
del sistema de redescuento por intermedio de estableci
mientos de crédito, o de las entidades descentralizadali de 
los entes territoriales, cuyo objeto sea la financiación de las 
actividades de que trata el artículo 2.4.10.1.2. del presente 
estatuto (que para el efecto específicamente autorice la 
misma Financiera). En estos casos la Superintendencia 
Bancaria establecerá un régimen especial de control y 
vigilancia que garantice un adecuado manejo de los riesgos 
asumidos por tales entidades y sin costo alguno para las 
entidades vigiladas. 

En todas las operaciones de redescuento de que trata este 
artículo la entidad que actúe como intermediaria deberá 
asegurar por sí misma o mediante los sistemas y mecanis
mos que se determinan en los reglamentos de crédito, la 
función técnica de asesoría, apoyo y supervisión de los 
usuarios del crédito. Para este efecto, la financiera deberá 
apoyar y asesorar las entidades intermediarias para que 
puedan cumplir con la función mencionada. 

Parágrafo.- La Financiera podrá aceptar el redescuento de 
créditos otorgados antes de la fecha de su organización y 
que aún no hayan sido cancelados, siempre y cuando se 
refieran a cualquiera de las actividades enumeradas en el 
artículo 2.4.10.1.2 del presente estatuto. 

Artículo 2.4.10.3.3. - REGlAS SOBRE OPERACIONES. 
Corresponde a la Junta Monetaria : 

a) Aprobar previamente las características financieras de los 
títulos que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., 
Findeter, emita y de las operaciones de que trata la letra c) 
del artículo 2.4.10.3.1. del presente estatuto, y 

b) Determinar, de conformidad con las normas legales 
vigentes, las condiciones financieras de las operaciones de 
redescuento correspondientes a los créditos con destino a 
las obras y actividades señaladas en el artículo 2.4.10.1.2. 
del presente estatuto. Las tasas de interés que se fijen no 
podrán ser inferiores al costo de los recursos. 

Parágrafo. La Junta Monetaria podrá aprobar condiciones 
financieras más favorables a las previstas en la letra b) del 
presente artículo para la ejecución de programas especiales 
que deba atender la Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A., Findeter, cuando previamente se hayan incluido en el 
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presupuesto nacional partidas equivalentes al monto del 
subsidio. 

Artículo 2.4.10..3.4.- RELACION DE APAlANCAMIEN
TO y FONDO DE LIQUIDEZ. La Junta Monetaria 
determinará la relación pasivos a capital de la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, y podrá disponer que 
organice un fondo de liquidez. 

Artículo 2.4.10..3.5.- MANEJO DE LOS FONDOS DE 
INVERSIONES PARA EL DESARROLLO REGIONAL. 
Los Fondos de Inversiones para el Desarrollo Regional, 
creados por la ley 76 de 1985 y los decretos extraordinarios 
números 30.83, 30.84, 30.85 Y 30.86 de 1986, funcionarán 
como cuentas especiales en la Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A., Findeter, a partir de la fecha de su consti
tución. 

Corresponderá a la Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A., Findeter, celebrar los contratos de administración 
fiduciaria para el manejo de los recursos de los Fondos de 
Inversiones para el Desarrollo Regional, o asumir directa
mente la administración fiduciaria de los mismos previo 
contrato con la Nación, representada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos previstos en la 
Ley 76 de 1985 y en los decretos números 30.83, 30.84, 
30.85 Y 30.86 de 1986. 

Las entidades encargadas de la administración fiduciaria de 
los recursos de todos los Fondos de Inversiones para el 
Desarrollo Regional, o la propia Financiera si ha asumido 
su administración, podrán colocar dinero en préstamo para 
la ejecución de los programas y proyectos y contratar 
empréstitos internos y externos con el fin de proveer 
recursos para los Fondos de Inversiones, en los términos 
que establezcan los respectivos Consejos Regionales de 
Planificación. 

Los contratos de empréstito que se celebren conforme al 
inciso anterior requerirán, además de la autorización de los 
respectivos Consejos Regionales de Planificación, el 
cumplimiento de los requisitos previstos para los contratos 
de empréstito de la Nación en el decreto 222 de 1983 o en 
las normas que 10 sustituyan o reformen. 

Parágrafo (transitorio ).- Para efectos de 10 previsto en el 
inciso primero del presente artículo, el Banco de la Repú
blica transferirá los recursos correspondientes a la Finan
ciera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, y cederá a 
ésta los contratos de administración fiduciaria que haya 
celebrado con las entidades bancarias o financieras oficiales 
que hayan señalado los Consejos Regionales de Planifica
ción. 
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Capítulo IV 

DE LAS INVERSIONES, EL ENCAJE 
Y LAS UTILIDADES 

Artículo 2.4.10..4.1.- REGLAS SOBRE LAS INVERSIO
NES, EL ENCAJE Y LAS UTILIDADES. La Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, lo mismo que las 
Entidades Públicas de Desarrollo Regional, no estará 
sometida al régimen de encajes, ni a inversiones forzosas, 
y no distribuirá utilidades entre sus socios. 

Capítulo V 

VIGIlANCIA Y CONTROL 

Artículo 2.4.10..5.1.- VIGIlANCIA Y CONTROL- La 
Superintendencia Bancaria ejercerá las funciones de 
vigilancia y control de las operaciones que realice la 
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, con 
iguales facultades a las concedidas y que en el futuro le 
conceda la ley en relación con las entidades del sistema 
financiero. 

Durante los primeros tres meses de cada año, la Contraloría 
General de la República examinará, mediante auditor 
especial, el ejercicio y los estados financieros de la vigencia 
del año inmediatamente anterior. 

Capítulo VI 

DISPOSICIONES FINAlES 

Artículo 2.4.10.6.1.- APORTES AL CAPITAL. El Gobier
no Nacional está autorizado para destinar recursos de 
crédito externo hasta por la cantidad en pesos equivalente 
a ciento cincuenta millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 150..0.00.0.00.00), con el objeto de 
financiar aportes al capital de la Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A., Findeter, en la siguiente forma: 

a) Aportes de la Nación hasta la cantidad en pesos equiva
lentes a ciento diecisiete millones de dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 117.0.0.0..0.00.00); 

b) Aportes del Distrito Especial de Bogotá, los 
departamentos, intendencias y comisarías, o de la entidad 
descentralizada pertenenciente a cada uno de ellos que sea 
socia en su lugar, hasta la cantidad en pesos equivalente a 
un millón de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$ 1.0.0.0..0.00.00), para cada uno de ellos. Estos aportes 
serán donados por la Nación a las entidades de que trata el 
presente literal. 
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Artículo 2.4.10.6.2.- OTROS APORTES. De conformidad 
con la ley 57 de 1989, el Gobierno Nacional está autorizado 
para aportar al patrimonio de la Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A., Findeter, el valor de los títulos de que 
tratan las resoluciones 38 y 66 de 1983 de la Junta 
Monetaria, sin que el monto total de las obligaciones 
cedidas exceda el saldo vigente a la sanción de la mencio
nada ley, que el Danco de la República cederá a la 
Nación en las condiciones establecidas en el artículo 58 de 
la ley 55 de 1985. 

TIrULO XI 

FIDUCIARIA LA PREVISORA 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 2.4.11.1.1.- NATURALEZA JURIDICA. - La 
Sociedad Fiduciaria La Previsora, cuya constitución fue 
autorizada por el artículo 30. del decreto 1547 de 1984, 
recibió la calificación de Empresa Industrial y Comercial 
del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en virtud de 10 dispuesto por el artículo 70 del 
decreto 919 de 1989. 

Capítulo II 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.11.1.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. En 
desarrollo de su objeto social la sociedad fiduciaria podrá 
ejecutar las siguientes operaciones de carácter especial: 

a) Manejo del Fondo Nacional de Calamidades. 

Los bienes y derechos de la Nación integrantes del patri
monio autÓnomo destinado específicamente al cumplimiento 
de las finalidades señaladas por la ley que 10 crea. 

Dichos bienes y derechos se manejarán y administrarán por 
la Sociedad Fiduciaria La Previsora en forma completa
mente separada del resto de los activos de la misma 
sociedad, así como también de los que integren otros 
fideicomisos que esa entidad reciba en administración. 

Para todos los efectos legales la representación de dicho 
fondo la llevará la mencionada SociedaLl Fiduci<Hia. 

Por la gestión fiduciaria que cumpla, la sociedad percibirá, 
a título de comisión, la retribución que corresponda en los 
términos que señale la Superintendencia nancaria. 

El Fondo Nacional de Calamidades se tendrá como un 
fideicomiso Estatal de Creación Legal En consecuencia, la 
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administración de los bienes y recursos que 10 conforman 
se regirán, en todo 10 aquí no previsto, por las reglamen
taciones que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Son causas de extinción del fideicomiso antes mencionado: 

1. La disolución y liquidación estatutaria de las sociedad 
fiduciaria. 

2. La intervención administrativa de la sociedad fiduciaria 
dispuesta por la Superintendencia Bancaria para administrar 
sus negocios o para liquidarla. 

3. La revocación decretada por el Gobierno Nacional. 

En el evento de que ocurra una cualquiera de las circuns
tancias antes enumeradas, el Fondo Nacional de Calamida
des subsistirá y en consecuencia la sociedad fiduciaria 
entregará la administración del mismo a la Institución 
Financiera del E~tado dotada de capacidad fiduciaria, que 
el Gobierno Nacional señale. 

Los recursos del Fondo Nacional de Calamidades estarán 
libres de inversiones forzosas y obligaciones. 

Para la administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Calamidades, la sociedad fiduciaria mencionada contará 
con una Junta Consultora integrada en la siguiente forma: 

1. El Ministro de Gobierno o como su Delegado el Vicemi
nistro de Gobierno, quien la presidirá. 

2. El Ministro de lIacienda y Crédito Público o su 
Delegado. 

3. El Ministro de Salud o su Delegado. 

4. El Ministro de Obras Públicas y Transporte o su 
Delegado. 

5. El Ministro de Agricultura o su Delegado. 

6. El Superintendente nancario o su Delegado. 

7. El Secretario General de la Presidencia de la República, 
o como su Delegado el Jefe de la Oficina Nacional para la 
Atención de Desastres. 

8. El Director de la Defensa Civil o su Delegado. 

9. El Director de la Cruz Roja Colombiana o su Delegado. 
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Parágrafo primero.- Los ministros que conforman la Junta 
Consultora únicamente podrán delegar su participación en 
ella en los viceministros, en los secretarios generales y en 
los directores generales. A las sesiones de la Junta Consul
tora podrán ser invitados delegados de otras entidades 
públicas o privadas que a juicio de su Presidente, puedan 
aportar elementos de juicio sobre las materias o asuntos que 
deban ser decididos por la Junta. 

Parágráfo segundo.- Actuará como secretario de la Junta 
Consultora el representante legal de la Sociedad de Calami
dades, o su delegado. 

Los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la 
administración de los bienes, derechos e intereses del fondo 
se someterán al régimen aplicable a las empresas industria
les y comerciales del Estado. Sin embargo, mientras se 
encuentre vigente una situación de desastre declarada o en 
las fases de rehabilitación, reconstrucción y desarrollo de la 
misma, si así 10 prevé el decreto que disponga el retorno a 
la normalidad, se aplicarán las normas de contratación 
establecidas como parte del régimen especial para situacio
nes de desastre declaradas. 

b) La administración fiduciaria de la cuenta especial para 
el restablecimiento del orden público creada mediante 
decreto 1965 de 1989. Tal administración deberá asegurar 
la cabal destinación de los recursos al cumplimiento de las 
finalidades señaladas en el decreto que c¡ea la cuenta 
especial para restablecimiento del orden público. 

El régimen legal aplicable al manejo de esta administración 
fiduciaria será el señalado por el código de comercio y el 
presente estatuto. 

Para todos los efectos legales la representación de dicha 
cuenta la llevará la mencionada sociedad fiduciaria. 

Por la gestión fiduciaria que cumple la Sociedad Fiduciaria 
La Previsora percibirá, a título de comisión, la retribución 
que corresponde en los términos que señale la Superinten
dencia Bancaria. 

Los contratos que celebre la Sociedad Fiduciaria La 
Previsora, en el país o en el exterior, en desarrollo de los 
objetivos de la cuenta especial para el restablecimiento del 
orden público se regirán por las normas del derecho 
privado, con excepción del contrato de empréstito, para el 
cual deberá cumplir las disposiciones. previstas en el decreto 
ley 222 de 1983. 

Para el manejo de la cuenta especial para el restableci
miento del orden público, la Sociedad Fiduciaria La 
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Previsora, ejecutará las determinaciones adoptadas por la 
Junta Consultora, que que estará integrada de la siguiente 
manera: 

1. El Jefe del Departamento Administrativo de la Presiden
cia de la República o su Delegado, quien sólo podrá ser el 
subsecretario general quien la presidirá. 

2. El Ministro de Gobierno. 

3. El Ministro de Justicia. 

4 .. El Ministro de Defensa Nacional. 

5. El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

6. El Jefe del Departamento Administrativo de Seguridad, 
o su delegado, quien sólo podrá ser el Secretario General de 
ese Organismo. 

7. El Director General de la Policía Nacional O su Delega
do, quien sólo podrá ser el Director de la Policía Antinar
cóticos. 

Parágrafo.- Los Ministros que conforman la Junta Consul
tora, sólo podrán delegar su asistencia en los respectivos 
viceministros. El Ministro de Defensa Nacional, delegará en 
eI secretario general. 

Los recursos de la cuenta especial para el restablecimiento 
del orden público estarán libres de inversiones forzosas y 
obligatorias. 

Son causales de extinción de la cuenta especial para el 
restablecimiento del orden público y en consecuencia, de la 
administración fiduciaria, las siguientes: 

1. El levantamiento del estado de sitio, caso en el cual los 
recursos serán entregados a la Tesorería General de la 
República. 

2. La disolución, liquidación o intervención administrativa 
de la Sociedad Fiduciaria La Previsora, caso en el cual la 
cuenta será administrada fiduciariamente por otra entidad 
con- capacidad fiduciaria de carácter público, que determine 
el Gobierno Nacional. 

3. El cumplimiento de los objetivos de la cuenta especial, 
declarado por el Gobierno Nacional. 

c) Administrar los recursos de la Comisión Nacional de 
Energía creada por la ley 51 de 1989, mediante un contrato 
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de fiducia celebrado entre el Gobierno y la Fiduciaria La 
Previsora. 

Títlilo XII 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDlTO EDUCATIVO 
y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX 

Capítulo I 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 2.4.12.1.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. El 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icetex,. en desarrollo de su objeto 
social, podrá realizar, además de las funciones contempla
das en su Estatuto Reorgánico, decreto ley 3155 de 1968, 
las siguientes: 

a) Captar fondos provenientes del ahorro privado y recono
cer intereses sobre los mismos, y 

b) Administrar directamente los fondos o celebrar contratos 
de fideicomiso, garantía, agencia o pago a que hubiere 
lugar. 

Artículo 2.4.12.1.2.- TITULOS DE AHORRO EDUCATI
VO. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, está autorizado 
para que directamente o a través de fideicomiso, emita, 
coloque y mantenga en circulación, Títulos de Ahorro 
Educativo (f. A. E.), hasta por un monto de cinco mil 
millones de pesos ($ 5.000.000.000.00) moneda corriente, 
con las siguientes características: 

a) Los Títulos de Ahorro Educativo (f.A.E.) son títulos 
valores que incorporan el derecho a futuro de asegurar a su 
tenedor, que el Icetex cancelará a su presentación y en 
cuotas iguales a las pactadas al momento de sus suscrip
ción, el valor de los costos de matrícula, de texto y de otros 
gastos académicos, que el título garantice; 

b) Son títulos nominativos; 

c) El vencimiento de estos títulos será hasta de veinticuatro 
(24) años. Las acciones para el cobro de los intereses y del 
capital del título prescribirán en cinco (5) años, contados 
desde la fecha de su exigibilidad, y 

d) El valor de cada título podrá ser pagado íntegramente al 
momento de la suscripción o por instalamentos con plazos 
entre doce (12) y sesenta (60) meses. 
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Parágrafo primero.- La emisión de los títulos a que se 
refiere este artículo requerirá de la autorización de la junta 
directiva del Icetex, con el concepto favorable del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público y de la Junta Monetaria. 

Parágrafo segundo.- El mont'0 de las emisi'0nes podrá ser 
hasta de tres (3) veces el patrimonio neto del lcetex, 
determinado por la Superintendencia Bancaria, para 1'0 cual 
se descontará del límite máximo de emisión el saldo a 31 
de diciembre del año anterior, del cupo de crédito autoriza
do por la Junta Monetaria, según resolución número 005 
de 1985. 

Artículo 2.4.12.1.3.- UNIDAD DE MATRICULA CONS
TANTE. El fomento del ahorro como mecanismo de 
previsión social para la educación superior, a través de los 
Títulos de Ahorro Educativo (T.A.E.), se orientará sobre la 
base del principio del valor constante de las matrículas. 

En desarrollo del principio de valor constante de las 
matrículas, establécese la Unidad de Matrícula Constante, 
UMAC. 

Artículo 2.4.12.1.4.- EXPRESION DEL VALOR DEL 
'DTULO DE AHORRO EDUCATIVO.- Para efectos de 
conservar el valor constante de los ahorros de los sucripto
res del Título de Ahorro Educativo (f. A. E.), frente al 
incremento del costo de la matrícula, el T.A.E. se expresará 
en términos de Unidad de Matrícula Constante, UMAC, y 
se reajustará periódicamente de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo siguien te del presente estatuto. 

Artículo 2.4.12.1.5.- DETERMINACION DEL VALOR 
DE LA UNIDAD DE MATRICULA CONSTANfE. 
Facúltase a la junta directiva del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Icetex, para que, en coordinación con el Instituto Colom
biano para el fomento de la Educación Superior, Jefes, 
reglamente el procedimiento mediante el cual se establezca 
periódicamente el valor nominal en pesos de la Unidad de 
Matrícula Constante, UMAC, tomando como base el 
promedio ponderado en el costo de las matrículas en la 
modalidad universitaria de las universidades públicas y 
privadas, utilizando como ponderación las proporciones de 
estudiantes matriculados en cada tipo de universidad. Esta 
fórmula no podrá scr modificada sin el concepto previo de 
la Junta Monetaria. 

Parágrafo. - En ningún caso la corrección de la Unidad de 
Matrícula Constante, UMAC, podrá exceder de la tasa 
de inflación del último año calendario, medida por el índice 
de precios al consumidor calculado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, Dane. 
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Artículo 2.4.12.1.6.- FONDO DE GARANfIAS. Con el fin 
de garantizar las obligaciones para con terceros, derivadas 
de la captación de los recursos a que se refieren los 
artículos 2.4.12.1.1. y 2.4.12.1.2. de este estatuto, el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icctex, creará un Fondo de Garan
tías, el cual quedará constituido por los aportes recibidos 
del Gobierno Nacional para tal fin y por una parte de los 
recursos captados. 

Parágrafo primero.- En ningún caso los préstamos educati
vos que se otorguen con las captaciones autorizadas en los 
artículos 2.4.12.1.1. y 2.4.12.1.2. del presente estatuto 
podrán sobrepasar el treinta por ciento (30%), ni los 
créditos a instituciones de educación superior exceder 
del treinta por ciento (30%) de la captación total; no 
menos del cuarenta por ciento (40%) se destinará a la 
constitución del Fondo de Garantías previsto en el presente 
artículo, con el fin de asegurar la estabilidad de la inversión 
de los ahorradores. 

Parágrafo segundo.- Los créditos que podrá conceder el 
Icetex a los establecimientos de educación superior, tendrán 
como destino financiar proyectos de desarrollo, para lo cual 
se deberán presentar estudios de factibilidad técnico
económica que serán evaluados previamente por el Instituto 
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
Iefes. Estos créditos quedarán garantizados con la pignora
ción, en su origen de cualquiera de los ingresos corrientes 
del establecimiento educativo, hasta por un monto que 
reglamentará la junta directiva del Icctex. 

Artículo 2.4.12.1.7.- EQUIUnRIO FINANCIERO DE LAS 
OPERACIONES. El Gobierno Nacional, previo concepto de 
la Junta Monetaria, reglamentará las características genera
les de los títulos y la naturaleza de las inversiones o 
préstamos que pueda efectuar el Icetex con los recursos de 
los artículos 2.4.12.1.1. y 2.4.12.1.2. del presente estatuto, 
sus límites, el objeto de los préstamos, las tasas de interés, 
sus plazos y garantías, todo esto con el propósito de que las 
condiciones financieras de las colocaciones que haga el 
Instituto, ac;eguren la oportuna y completa atención de sus 
obligaciones para con el público. 

Parágrafo.- El Gobierno Nacional reglamentará el régimen 
de recompra anticipada de los Títulos de Ahorro Educativo 
(T.AE.). 

Artículo 2.4.12.1.8.- REGIMEN DE CONTRATACION. 
Los contratos relativos a la emisión, colocación, admi
nistración, fideicomiso y garantía de los Títulos de Ahorro 
Educativo, T.A. E. , así como los préstamos e inversiones 
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que puedan hacerse con ellos, se sujetarán a las reglas del 
derecho privado y a las aquí determinadas. 

Capítulo II 

DE LA VIGIlANCIA Y CONTROL 

Artículo 2.4.12.2.1.- DE LA VIGIlANOA y CONTROL 
Las captaciones a que se refieren los artículos 2.4.12.1.1. y 
2.4.12.1.2. del presente estatuto, quedarán bajo el control de 
la Superintendencia Bancaria, de acuerdo con las disposi
ciones legales vigentes sobre la materia. 

Del mismo modo, la Superintendencia Bancaria ejercerá 
inspección y vigilancia sobre las colocaciones que realice 
el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icetex, en desarrollo de las dispo
siciones que se dicten conforme a lo previsto en las normas 
del presente título. 

UBRO TERCERO 

DE LA ACfIVIDAD ASEGURADORA y DE LOS 
INTERMEDIARIOS DE SEGUROS 

PARTE PRIMERA 

Régimen de las compañías de seguros 
y reaseguros 

TEwla I 

PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA 

Artículo 3.1.1.0.1.- PRINCIPIOS ORIENTADORES. El 
presente estatuto establece las directriceS generales para la 
actividad aseguradora en Colombia, la cual se encuentra 
sujeta a supervisión estatal, ejercida por la Superintendencia 
Bancaria; procura tutelar los derechos de los tomadores, de 
los asegurados y crear condiciones apropiadas para el 
desarrollo del mercado asegurador, así como una compe
tencia sana de las instituciones que participan en él. 

Artículo 3.1.1.0.2- RESTRICCION AL ASEGURAMIEN
TO EN EL EXTERIOR. Cuando se tomen seguros sobre 
los barcos, aeronaves y vehículos matriculados en el país y 
los bienes situados en territorio colombiano, éstos deberán 
contratarse con compañías legalmente establecidas en 
Colombia o con entidades aseguradoras del exterior previa 
autorización que, por razones de interés general, imparta la 
Superintendencia Bancaria. Al mismo principio estará sujeto 
al aseguramiento de los residentes en el país, en cuanto a 
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sus personas o sus responsabilidades, salvo que se encuen
tren en viaje internacional y sólo por el período de duración 
de dicho viaje. 

Artículo 3.1.1.0.3.- PERSONAS NO AUTORIZADAS. 
Queda prohibido celebrar en el territorio nacional operacio
nes de seguros con entidades extranjeras no autorizadas 
para desarrollar la actividad aseguradora en Colombia o 
hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las 
mismas. 

Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo 
dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las 
sanciones previstas en los artículos 1.7.1.2.1. y 1.7.2.1.1. 
del presente estatuto. 

Artículo 3.1.1.0.4.- ENTIDADES DESTINATARIAS. Se 
encuentran sometidas a las disposiciones de este libro, las 
empresas que se organicen y funcionen como compañías o 
cooperativas de seguros. Cad¡i vez que se aluda en este 
estatuto a la actividad aseguradora, a operaciones o a 
negocios de seguros, se entenderán por tales las realizadas 
por este tipo de entidades y, salvo que de la naturaleza del 
texto se desprenda otra cosa, se entenderán comprendidas 
también en dicha denominación las operaciones efectuadas 
por las sociedades de reaseguros. 

Artículo 3.1.1.0.5.- PAGO DE COMISIONES. Se prohíbe 
a las compañías de seguros abonar comisiones a personas 
distintas de las sociedades ,corredoras, agencias O agentes 
autorizados de acuerdo con este estatuto. 

Título 11 

FORMAS DE ORGANIZACION DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA 

Artículo 3.1.2.0.1.- OBJETO SOCIAL El objeto social de 
las compañías y cooperativas de seguros será la realización 
de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los ramos 
facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la 
ley con carácter especial. Así mismo, podrán efectuar 
operaciones de reaseguro, en los términos que establezca la 
Superintendencia Bancaria. Las sociedades cuyo objeto 
prevea la práctica de operaciones de seguros individuales 
sobre la vida deberán tener exclusivamente dicho objeto, 
sin que su actividad pueda extenderse a otra clase de 
operaciones de seguros, salvo las que tengan carácter 
complementario. 

El objeto social de las reaseguradoras consistirá exclusiva
mente en el desarrollo de operaciones de reaseguro. 

166 

Artículo 3.1.2.0.2.- COOPERATIVAS DE SEGUROS. Los 
organismos de carácter cooperativo que presten servicios de 
seguros deberán ser especializados y cumplirán la actividad 
aseguradora principalmente ,en interés de sus propios 
asociados y de la comunidad vinculada a ellos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 ley 79 de 
1989, cuando los servicios de previsión y solidaridad a que 
se refiere el artículo 65 de la ley 79 de 1989 requieran de 
una base técnica que los asimile a seguros, deberán ser 
contratados con organismos cooperativos especializados en 
este ramo, o con otras entidades aseguradoras legalmente 
establecidas; las entidades que actualmente los presten 
podrán continuar haciéndolo a menos que, requeridas por el 
organismo correspondiente del Estado, no demuestren su 
competencia técnica y económica para hacerlo. 

Artículo 3.1.2.0.3.- OFICINAS DE REPRESENTACION 
DE REASEGURADORES DEL EXTERIOR. La Superin
tendencia Bancaria está facultada para autorizar el esta
blecimiento en Colombia de oficinas de representación de 
reaseguradores extranjeros. Dichas oficinas exclusivamente 
podrán operar en la aceptación o cesión de responsabilida
des en reaseguro; por tanto, no actuarán, directa o indirec
tamente, en la contratación de seguros. 

La Superintendencia Bancaria ejercerá sobre ellas inspec
ción y vigilancia con las mismas facultades con que cuenta 
para supervisar las entidades del sector asegurador y dictará 
las reglas a las cuales deben someterse las oficinas de 
representación y sus administradores. 

Artículo 3.1.2.0.4.- REGISTRO DE REASEGURADORES 
y CORREDORES DE REASEGURO DEL EXTERIOR. La 
Superintendencia Bancaria organizará un registro de los 
reaseguradores y corredores de reaseguros del exterior que 
actúen o pretendan actuar en el mercado colombiano. Dicho 
registro tiene como propósito permitir que se evalúe su 
solvencia, experiencia y profesionalismo, entre otros 
factores. Para el efecto, señalará las condiciones de inscrip
ción y los casos en los cuales constituye práctica insegura 
contratar con reaseguradores o con la mediación de corre
dores de reaseguro no inscritos o excluidos del registro. 

La inscripción en el registro puede ser negada, suspendida 
o cancelada por la Superintendencia Bancaria, cuando el 
reasegurador o corredor de reaseguro del exterior no 
cumpla o deje de satisfacer los requisitos de carácter 
general establecidos por dicho organismo. 

Artículo 3.1.2.0.5.- DENOMINACION SOCIAL. En la 
denominación social de las entidades aseguradoras se 
incluirán las palabras "seguros", "reaseguros", "asegurado-
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ra", "reaseguradora", de acuerdo con su objeto social, 
quedando reservadas las mismas para tales entes con 
carácter exclusivo, salvo la posibilidad con que cuentan los 
intermediarios de seguros autorizados legalmente para 
emplear tales expresiones dentro de su razón social, como 
indicación de la actividad que desarrollan. 

Artículo 3.1.2.0.6.- CERTIFICADO DEAUTORIZACION. 
Los artículos 40. y 50. de la ley 105 de 1927 tendrán 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 1991. Por 10 tanto, la 
renovación del certificado de autorización correspondiente 
el año 1992 se surtirá en la forma establecida en la regla
mentación en vigor. 

Tíllllo 111 

REGIMEN DE POLIZAS y TARIFAS 

Artículo 3.1.3.0.1.- UllLIZACION DE LOS MODELOS. 
Los modelos de las pólizas y tarifas no requerirán autoriza
ción previa de la Superintendencia Bancaria. No obstante, 
deberán ponerse a disposición de dicho organismo antes de 
su utilización, en la forma y con la antelación que determi
ne con carácter general. 

Artículo 3.1.3.0.2.- REQUISITOS DE LAS POUZAS. Las 
pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 

a) Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el 
contrato de seguro, al presente estatuto y a las demás 
disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena 
de ineficacia de la estipulación respectiva; 

b) Deben redactarse en tal forma que sean de fácil com
prensión para el asegurado. Por tanto, los caracteres 
tipográficos deben ser fácilmente legibles, y 

c) Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en 
caracteres destacados, en la primera página de la póliza. 

Artículo 3.1.3.0.3.- REQUISITOS DE lAS TARIFAS. Las 
tarifas cumplirán las siguientes reglas: 

a) Deben observar los principios técnicos de equidad y 
suficiencia; 

b) Deben ser el producto de la utilización de información 
estadística que cumpla exigencias de homogeneidad y 
representatividad, y 

c) Ser el producto del respaldo de reaseguradores de 
reconocida solvencia técnica y financiera, en aquellos 
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riesgos que por su naturaleza no resulte viable el cumpli
miento de las exigencias contenidas en la letra anterior. 

Artículo 3.1.3.0.4.- INCUMPUMIENTO DE EXIGEN
CIAS LEGALES. La ausencia de cualquiera de los anterio
res requisitos será causal para que por parte de la Superin
tendencia Bancaria se prohíba la utilización de la póliza o 
tarifa correspondiente hasta tanto se acredite el cumpli
miento del requisito respectivo o, incluso, pueda suspender
se el certificado de autorización de la entidad, cuando tales 
deficiencias resulten sistemáticas, aparte de las sanciones 
legales procedentes. 

Artículo 3.1.3.0.5.- AUTORIZACION PREVIA. No 
obstante lo dispuesto en el artículo 3.1.3.0.1. del presente 
estatuto, la autorización previa de la Superintendencia 
Bancaria será necesaria cuando se trate de la autorización 
inicial a una entidad aseguradora o de la correspondiente 
para la explotación de un nuevo ramo. 

Artículo 3.1.3.0.6.- ADMINISTRACION DE FONDOS DE 
PENSIONES. Las entidades aseguradoras podrán adminis
trar fondos de pensiones de jubilación e invalidez, previa 
autorización de la Superintendencia Bancaria, la cual se 
podrá otorgar cuando la sociedad acredite capacidad técnica 
de acuerdo con la naturaleza del fondo que se pretende 
administrar. 

Para el efecto las entidades aseguradoras deberán observar 
lo dispuesto en los artículos 2.1.1.4.1. a 2.1.1.4.34 del 
presente estatuto. 

Tillllo IY 

REGIMEN DE RESERVAS TECNICAS E INVERSIONES 

Sección primera. De las reservas técnicas 

Artículo 3.1.4.0.1.- RESERVAS TECNICAS. Las entidades 
aseguradoras deberán constituir las siguientes reservas 
técnicas, de acuerdo con la reglamentación que para efecto 
expida el Gobierno Nacional: 

a) Reserva de riesgos en curso; 

b) Reserva matemática; 

c) Reserva para siniestros pendientes, y 

d) Re erva de desviación de siniestralidad. 
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Sección segunda. De las inversiones 

Artículo 3.1.4.0.2.- INVERSIONES DE lAS RESERVAS. 
El cuarenta por ciento (40%) de las reservas técnicas 
deberá estar respaldado por inversiones efectuadas en títulos 
emitidos o garantizados por la Nación o por el Banco de la 
República, o en otros títulos de renta fija o variable de alta 
seguridad, liquidez y rentabilidad, según la reglamentación 
del Gobierno Nacional. Dicha reglamentación, en todo caso, 
no podrá señalar títulos específicos en los cuales se deba 
invertir y preverá porcentajes máximos de inversión 
individual, conforme a los cuales se asegure una adecuada 
dispersión de las inversiones. 

Estas inversiones deberán mantenerse libres de gravámenes, 
embargos, medidas preventivas o de cualquier otra natura
leza, que impidan su libre cesión O transferencia. Si alguna 
inversión se viere afectada en la forma señalada no podrá 
considerarse corno representativa de reservas técnicas. 

Artículo 3.1.4.0.3.- INVERSIONES ADMISIBLES. El 
patrimonio, los fondos en general de lac; entidades del 
sector asegurador y el monto que exceda el cuarenta por 
ciento (40%) de las reservas técnicas deberán respaldarse 
por inversiones de alta seguridad, liquidez y rentabilidad 
efectuadas en los siguientes rubros, sin perjuicio de la 
adquisición de los activos necesarios para el giro ordinario 
de sus negocios: 

a) Títulos emitidos o garantizados por la Nación o por el 
Banco de la República; 

b) Títulos representativos de captaciones emitidos por 
instituciones financieras vigiladas por la Superintendencia 
Bancaria; 

c) Títulos valores emitidos por instituciones financieras 
vigiladas por la superintendencia Bancaria; 

d) Acciones y bonos de sociedades anónimas nacionales; 

e) Préstamos con garantía de pólizas de seguros de vida, 
hasta por su valor de rescate; 

f) Bienes raíces situados en Colombia; 

g) Títulos representativos de créditos hipotecarios emitidos 
por las corporaciones de ahorro y vivienda y préstamos con 
garantía hipotecaria de bienes situados en Colombia; 

h) Préstamos con garantía prendaria de los títulos mencio
nados en las letras a) a d) del presente artículo; 
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i) Cuentas en moneda extranjera en establecimientos de 
crédito vigilados por la Superintendencia Bancaria o en 
bancos del exterior calificados como de primera categoría; 

j) Fondos comunes ordinarios autorizados por la Superin
tendencia Bancaria y unidades de fondos de inversión; 

k) Acciones en compañías de similar naturaleza en el 
exterior, y 

1) Las demás autorizadas por la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo. Cuando la inversión se efectúe en sociedades de 
servicios financieros se aplicarán las reglas previstas en los 
artículos 2.2.1.2.1., 2.2.1.2.3. Y 2.2.1.2.4. del presente 
estatuto. 

Artículo 3.1.4.0.4.- UMITES GLOBALES DE INVER
SION. La inversión en los distintos instrumentos o activos 
señalados en el artículo 3.1.4.0.3. del presente estatuto 
estará sujeta a los límites máximos previstos a continua
ción: 

a) Cincuenta por ciento (50%) del total en los instrumentos 
comprendidos en la letra a); 

b) Cuarenta por ciento (40%) del total en los instrumentos 
comprendidos en la letra b); 

c) Treinta por ciento (30%) del total en los instrumentos 
comprendidos en la letra c); 

d) Sesenta por ciento (60%) del total en los instrumentos 
comprendidos en las letras d) y k); 

e) Veinte por ciento (20%) del total en los instrumentos 
comprendidos en la letra f); 

f) Veinte por ciento (20%) del total en los instrumentos 
comprendidos en las letras g) y h); 

g) Veinte por ciento (20%) del total en los instrumentos 
comprendidos en la letra i); 

h) Veinte por ciento (20%) del total en los intrumentos 
comprendidos en la letra j), e 

i) Veinticinco por ciento (25%) del total en los instrumen
tos comprendidos en la letra 1). 

El Gobierno Nacional, por intermedio del Presidente de la 
República y el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
podrá modificar los porcentajes previstos en el presente 
articulo. 
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Artículo 3.1.4.0.5.- LIMITES INDIVIDUAlES DE 
INVERSION. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 
anterior, los instrumentos señalados en el artículo 3.1.4.0.3. 
deberán estar sujetos a los siguientes límites de diversifica
ción: 

a) Las inversiones en los instrumentos de que tratan las 
letras b), c) y j) de dicho artículo, respecto de una misma 
,entidad financiera, no podrán exceder el diez por ciento 
(10%) del patrimonio saneado de la inversionista; 

b) Las inversiones en los títulos de que tratan las letras d) 
y k) de dicho artículo no podrán exceder, en una sola 
empresa, del quince por ciento (15%) del patrimonio 
saneado de la inversionista; 

c) Las inversiones en los rubros de que tratan las letras g) 
y h) no podrán efectuarse, por beneficiario, por un monto 
superior al equivalente al setenta por ciento (70%) del 
avalúo del bien recibido en garantía, sin perjuicio de la 
observancia de las normas sobre límites a las operaciones 
activas de crédito, y 

d) Las inversiones en los demás instrumentos no estarán 
sujetas a límites individuales. 

Tíllllo V 

REGIMEN DE PROTECCION A TOMADORES 
Y ASEGURADOS 

Artículo 3.1.5.0.1.- REGLAS SOBRE LA COMPETEN
CIA. La determinación de la., condiciones de la., pólizas y 
las tarifas responderá al régimen de libertad de competencia 
en el mercado de seguro , y respetará siempre las reglas 
previstas en los artículos 3.1.3.0.2. y 3.1.3.0.3. del presente 
estatuto. 

No tendrá carácter de práctica restrictiva de la competencia 
la utilización de tasas puras de riesgo basadas en estadísti
cas comunes. 

Artículo 3.1.5.0.2.- PROTECCION DE LA LIBERTAD 
DE CONTRATACION. La Superintendencia Bancaria 
protegerá la libertad de tomadores y asegurados para decidir 
la contratación de los seguros y escoger sin limitaciones la 
aseguradora y, en su caso, el intermediario, y aplicará las 
sanciones correspondientes cuando verifique conductas o 
prácticas que contraríen lo dispuesto en este estatuto. 

AJtículo 3.1.5.0.3.- PRACTICAS PROIllBIDAS. El 
ofrecimiento reiterado de pólizas o tarifas desconociendo 
los requisitos de los artículos 3.1.3.0.2. y 3.1.3.0.3. de éste 

JULIO 1991 

estatuto, la exigencia de formalidades no previstas legal
mente para acceder al pago de las indemnizaciones y toda 
práctica que de manera sistemática tenga como propósito 
evitar o dilatar injustificadamente el cumplimiento de las 
obligaciones nacida., del contrato de seguro, puede dar lugar 
a la revocación del certificado de autorización para el ramo 
o los ramos en los cuales se advierta dicha conducta. 

Tíwlo VI 

SEGUROS OBLIGATORIOS Y SEGUROS ESPECIALES 

Capítulo 1 

CONDICIONES DE CREACION DE LOS SEGUROS 
OBLIGATORIOS 

Artículo 3.1.6.1.1.- SEGUROS OBLIGATORIOS. Sola
mente por ley podrán crearse seguros obligatorios. 

Capítulo JI 

DEL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS 
CORPORALES CAUSADOS A LAS 

PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 

Artículo 3.1.6.2.1.- SEGURO OBLIGATORIO DE DA
ÑOS CORPORAI.F.:.S CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTES DE TRANSITO. Para transitar por el 
territorio nacional todo vehículo automotor debe estar 
amparado por un seguro obligatorio vigente que cubra los 
daños corporales que se causen a las personas en accidentes 
de tránsito. 

Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este 
artículo los automotores extranjeros en tránsito por el 
territorio nacional. 

Las entidades aseguradoras a que se refiere el artículo 
3.1.6.2.3. del presente estatuto estarán obligadas a otorgar 
este seguro. 

ArtÍCulo 3.1.6.2.2.- DEFINIOON DE AUTOMOTORES. 
Para los efectos de este estatuto se entiende por vehículo 
automotor todo aparato provisto de un motor propulsor, 
destinado a circular por el suelo para el transporte de 
personas o de bienes, incluyendo cualquier elemento 
montado sobre ruedas que le sea acoplado. 

No quedan comprendidos dentro de esta definición: 

a) Los vehículos que circulan sobre rieles, y 
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b) Los vehículos agrícolas e industriales ~iemplc y cuando 
no circulen por vías o lugares públicos por sus propios 
medios. 

/\rtículo 3.1.6.2.3.- ENTIDADES ASEGURADORAS 
llADILITADAS PARA OfRECER EL SEGURO. Estarán 
habilitadas para otorgar el seguro de que trata el artículo 
3.1.6.2.1. de este estatuto: 

a) Aquellas entidades aseguradoras actualmente autorizadas 
para ofrecer el seguro obligatorio de daños corporales que 
se causen en accidentes de tránsito que, con anterioridad al 
30 de junio de 1991, acrediten haber cumplido satisfacto
riamente todas las obligaciones derivadas de la operación 
de dicho seguro ante los establecimientos hospitalarios o 
clínicos y ante las personas que se encuentren habilitadas 
para reclamar indemnizaciones derivadas de este seguro. 
Para este efecto la Superintendencia Nacional de Salud 
remitirá a la Superintendencia llancaria las informaciones 
correspondientes, y 

b) Las demás entidades aseguradoras que se establezcan 
legalmente en el país y obtengan autorización específica de 
la Superintendencia llancaria para la operación del seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito. 

Las entidades aseguradoras solicitarán de la Superintenden
cia llancaria la autorización del ramo de seguro obligatorio 
de accidentes de tránsito, la cual será requisito indispensa
ble para ofrecer y comercializar este seguro a partir del 10. 
de julio de 1991. 

Para impartir la autorización del ramo correspondiente, la 
Superintendencia llancaria evaluará, además de las infor
maciones que le remita la Superintendencia Nacional de 
Salud, la experiencia individual del peticionario en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del seguro 
obligatorio, propósito para el cual se cerciorará, por 
cualesquiera medios que estime convenientes, acerca de la 
forma y la oportunidad con las cuales se hayan cumplido 
las aludidas obligaciones. 

Artículo 3.1.6.2.4.- ATENCION ODLIGATORIA DE LAS 
VICDMAS. Los establecimientos hospitalarios o clínicos 
y las entidades de seguridad y previsión social de los 
subsectores oficial y privado del sector salud están obliga
dos a prestar la atención médica , quirúrgica, farmacéutica 
u hospitalaria por danos corporales causados a las personas 
en accidentes de tránsito. 

El Ministerio de Salud, a través de la Junta de Tarifas para 
el Sector Salud, fijará las tarifas y establecerá las normas y 
procedimientos para el reconocimiento y pago de los 
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servicios de atención médica, qUlfurglca, farmacéutica u 
hospitalaria que se presten a las personas por daños corpo
rales causados en accidentes de tránsito, por parte de las 
entidades aseguradoras a los establecimientos referidos. 

Los establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades 
de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 
privado del sector salud que incumplan las obligaciones 
previstas en el presente capítulo y sus normas reglamenta
rias quedarán sujetos a las siguientes sanciones, según la 
naturaleza y gravedad de la infracción: 

a) Multas en cuantía hasta de 300 salarios minimos legales 
mensuales vigentes; 

b) Intervención de las actividades administrativas y técnicas 
de las entidades que prestan servicios de salud, por un 
término que no exceda de seis (6) meses; 

c) Suspensión o pérdida definitiva de la personería jurídica 
de las entidades privadas que presten servicios de salud, y 

d) Suspensión o pérdidas de la autorización para prestar 
servicios de salud. 

Los representantes legales, administradores, funcionarios, 
empleados y, en general, los responsables del incumpli
miento en la atención obligatoria de víctimas en los 
establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de 
seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 
privado del sector salud, serán sancionados con multas 
hasta por el equivalente a trescientos (300) salarios mini
mas legales diarios vigentes, o, incluso, con la cesación de 
su vínculo legal y reglamentario o laboral y, en su caso, 

con la destitución. 

Parágrafo.- La Superintendencia Nacional de Salud será la 
entidad encargada de imponer las sanciones a que se refiere 
este art ículo. 

El Gobierno Nacional, en el reglamento del presente 
decreto ley establecerá el procedimiento para la aplicación 
de tales sanciones. 

Artículo 3.1.6.2.5.- fUNCION SOCIAL DEL SEGURO. El 
seguro obligatorio de daños corporales que se causen en 
accidentes de tránsito ticne los siguientes objetivos: 

a) Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados 
a la') personas; los gastos que se deban sufragar por 
atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, 

incapacidad permanente; los gastos funerarios y los ocasio-
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nados por el transporte de las víctimas a las entidades del 
sector salud; 

b) La atención de todas las víctimas de los accidentes de 
tránsito, incluso las de causados por vehículos automotores 
no asegurados o no identificados, comprendiendo al" 
conductor del vehículo respectivo; 

c) Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura de 
urgencias del sistema nacional de salud, y 

d) La profundización y difusión del seguro mediante la 
operación del sistema de seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito por entidades aseguradoras que atiendan de 
manera responsable y oportuna sus obligaciones. 

Artículo 3.1.6.2.6.- COBERTURAS Y CUANTIAS.- La 
póliza incluirá las siguientes coberturas: 

a) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitala
rios por lesiones con una indemnización máxima de 
quinientas (500) veces el salario mínimo legal diario 
vigente al momento del accidente; 

b) Incapacidad permanente, entendiéndose por tal la 
prevista en los artículos 209 y 211 del C. S. del T., con una 
indemnización máxima de ciento ochenta (180) veces el 
salario mínimo legal diario vigente al momento del acci 
dente, a la cual se le aplicarán los porcentajes contenidos 
en las tablas respectivas; 

c) Muerte de la víctima como consecuencia del accidente, 
siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a la fecha 
de éste, en cuantía equivalente a seiscientas (600) veces el 
salario minimo legal diario vigente al momento del acci
dente; 

d) Gastos Funerarios, si la muerte ocurriere como conse
cuencia del accidente y dentro del lapso señalado en el 
literal anterior, con una indemnización máxima de ciento 
cincuenta (150) veces el salario minimo legal diario vigente 
al momento del accidente, y 

e) Gastos de transporte y movilización de las víctimas a los 
establecimientos hospitalarios o clínicos y las entidades de 
seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 
privado del sector salud, en cuantía equivalente a diez (10) 
veces el salario minimo legal diario vigente al momento del 
accidente. 

Parágrafo. El valor de estas coberturas se entiende fijado 
para cada víctima; por 10 tanto, se aplicará con prescinden-
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cia del número de víctimas resultantes de un núsmo 
accidente. 

Artículo 3.1.6.2.7. - PAGO DE LAS INDEMNlZACIONES. 
En el seguro de que trata este capítulo todo pago indemni
zatorio se efectuará con la demostración del accidente y de 
sus consecuencias dañosas para la víctima. 

Se considerarán pruebas suficientes, además de todas 
aquellas que la víctima o el causahabiente puedan aducir, 
cualquiera de las siguientes que resulte pertinente, según la 
clase de amparo: 

a) La certificación sobre la ocurrencia del accidente 
expedida por las autoridades de tránsito o de policía 
competentes; 

b) La certificación de la atención por lesiones corporales o 
de incapacidad permanente, causadas a las personas en 
accidentes de tránsito, expedida por cualquier entidad 
médica, asistencial y hospitalaria, debidamente autorizada 
para funcionar; 

Para la expedición de esta certificación se exigirá la 
denuncia de la ocurrencia del accidente de tránsito, la cual 
podrá ser presentada por cualquier persona ante las autori
dades legalmente competentes, y 

c) La certificación de pago por concepto de servicios 
funerarios y de exequias. 

La muerte y la calidad de causahabiente se probarán con 
copias de las partidas de registro civil o con las pruebas 
supletorias del estado civil previstas en la ley. 

Parágrafo. - El reglamento del presente decreto ley estable
cerá parámetros conforme a los cuales se racionalicen y 
unifiquen los mecanismos de reclamación ante las entidades 
aseguradoras y establecerá criterios y procedinúentos que 
deberán observarse para evitar la conúsión de fraudes. 

Artículo 3.1.6.2.8.- ACCION PARA REClAMAR. Los 
establecimientos hospitalarios O clinicos y las entidades de 
seguridad y previsión social de los subsectores oficial y 
privado que presten la é\tención médica, quirúrgica, farma
céutica u hospitalaria por daños corporales causados a las 
personas en accidentes de trán t;ito, o quien hubiere cancela
do su valor, así como quien hubiere incurrido en los gastos 
del transporte de las víctimas, serán titulares de la acción 
para presentar la correspondiente reclamación a las entida
des aseguradoras. 

Una vez se entregue la reclamación, acompañada de las 
pruebas del accidente y de los daños corporales; de su 
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cuantía, si fuere necesario, y de la calidad de causahabiente, 
en su caso, las entidades aseguradoras pagarán la indemni
zación dentro del mes siguiente a la fecha en que el 
asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, 
su derecho ante el asegurador, de acuerdo con el artículo 
1077 del código de comercio. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, 
además de la obligación a su cargo y sobre el importe de 
ella, ,la tasa de interés prevista en el artículo 83 de la ley 45 
de 1990. 

Artículo 3.1.6.2.9.- BENEFICIARlOS EN CASO DE 
MUERTE. En caso de muerte de la víctima como conse
cuencia de accidente de tránsito y para los efectos de este 
estatuto serán beneficiarios de las indemnizaciones por 
muerte las personas señaladas en el artículo 1.142 del 
código de comercio, en la misma proporción establecida en 
dicha norma; la indemnización por gastos funerarios y 
exequias se pagará a quien demuestre haber realizado las 
correspondientes erogaciones. 

Artículo 3.1.6.2.10.- CONCURRENCIA DE VEIIICULOS. 
En los casos de accidentes de tránsito en que hayan 
participado dos o más vehículos automotores asegurados 
cada entidad aseguradora correrá con el importe de las 
indemnizaciones a los ocupantes de aquel que tenga 
asegurado. En el caso de los terceros no ocupantes e podrá 
formular la reclamación a cualquiera de estas entidades; 
aquella a quien se dirija la reclamación estará obligada al 
pago de la totalidad de la indemnización, sin perjuicio del 
derecho de repetición, a prorrata, de las compañías entre sí. 

Cuando en los accidentes participen dos o más vehículos y 
entre ellos haya asegurados y no asegurados o no identifi
cados, se procederá según 10 previsto en el presente artículo 
para el caso de vehículos asegurados, pero el importe 
correspondiente a la indemnización de los ocupantes del 
vehículo o vehículos no asegurados o no identificados y el 
pago que a los terceros correspondería estará a cargo del 
Fondo de que trata el artículo 3.1.6.2.13. del presente 
,estatuto. 

Artículo 3.1.6.2.11.- INDEMNIZACIONES ADICIONA
LES. El pago efectuado por la entidad aseguradora que 
haya asumido los riesgos previstos en el presente capítulo, 
en relación con el automotor causante de daños corporales 
a las personas en accidentes de tránsito, no impedirá a la 
víctima o a sus derechohabientes acudir a los órganos 
jurisdiccionales competentes para reclamar del responsable 
las indemnizaciones a que crean tener derecho conforme a 

las normas legales. 
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Parágrafo. - Las sumas pagadas por concepto de los 
amparos de carácter indemnizatorio de las pólizas que se 
emitan en desarrollo de este capítulo, se entienden priorita
rias e imputables a la indemnización que por mayor valor 
pueda resultar a cargo del responsable del accidente. 

Artículo 3.1.6.2.12.- INOPONIBIUDAD DE EXCEPCIO
NES A lAS VIcnMAS y REPETICION CONTRA EL 
TOMADOR. A las víctimas de los accidentes de tránsito y 
sus causahabientes no les serán oponibles excepciones 
derivadas de vicios o defectos relativos a la celebración del 
contrato o al incumplimiento de obligaciones propias del 
tomador. 

Con todo, la compañía aseguradora podrá repetir contra el 
tomador por cualquier suma que haya pagado como 
indemnización por concepto del seguro de daños causados 
a las personas en accidentes de tránsito, cuando éste o 
quien esté conduciendo el vehículo en el momento del 
accidente, con su autorización, haya actuado con dolo, 
culpa grave o dentro de aquellas circunstancias en que el 
seguro adolece de vicios o defectos coetáneos a su contra
tación. 

Artículo 3.1.6.2.13.- FONDO DEL SEGURO OBLIGA
TORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO "FONSA1"'. 
Créase el Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito "FONSA 1'" como una cuenta especial de la 
Nación, con independencia patrimonial, administrativa, 
contable y estadística, con fines de interés público, para el 
pago de siniestros ocasionados por vehículos no identifica
dos o no asegurados y como instrumento de apoyo para la 
Red de Atención de Urgencias del Sistema Nacional de 
Salud. 

El Fondo será administrado por una entidad pública 
vigilada por la Superintendencia Bancaria cuyo régimen 
legal le permita desarrollar sistemas de administración 
fiduciaria, la cual para todos los efectos legales será la 
representante de dicha cuenta. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional celebrará el contrato 
de carácter interadministrativo respectivo, para cuyo 
perfeccionamiento bastará su suscripción y la publicación 
en el Diario Oficial. 

Artículo 3.1.6.2.14.- RECURSOS DEL "FONSA1"'. El 
Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
"FONSA T" contará con los siguientes recursos: 

a) Las transferencias efectuadas por las entidades asegura
dora'), conforme 10 dispuesto por el artículo 3.1.6.2.15. del 
presente estatuto; 
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b) Aportes y donaciones en dinero o en especie de personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras; 

c) Los rendimientos de sus inversiones, y 

d) Los demás que reciba a cualquier título. 

Artículo 3.1.6.2.15.- TRANSFERENCIAS DE LOS 
RECURSOS ADMINISTRADOS POR lAS ENTIDADES 
ASEGURADORAS AL "FONSA1"'. Las entidades asegu
radoras que cuenten con autorización para la operación del 
ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a 
las personas en accidentes de tránsito transferirán bimes
tralmente el 20% del valor de las primas emitidas por cada 
una de ellas, en el bimestre inmediatamente anterior, al 
Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
"FONSAT'. Dicha transferencia deberá efectuarse dentro de 
los cinco (5) primeros días hábiles del mes correspondiente. 

Las sumas transferidas se destinarán al cumplimiento de las 
finalidades previstas en el artículo 3.1.6.2.16 del presente 
estatuto. No obstante, si las mismas resultaren insuficientes 
para atender las indemnizaciones que sean procedentes en 
los términos del artículo 3.1.6.2.6. de este estatuto las 
aseguradoras deberán cubrir el remanente a prorrata de su 
participación del ramo hasta la concurrencia de los exce
dentes que a ellas correspondería, en los térmjnos de las 
reglas aquí previstas. Para tal efecto, el reglamento estable
cerá el período dentro del cual deberán efectuar la transfe
rencia adicional 

En todo caso, al finalizar el período anual las transferencias 
que efectúe cada aseguradora al "FONSA1'" deben equiva
ler, cuando menos, al cincuenta por ciento (50%) de los 
excedentes de operación del ramo, en cuya determinación 
el reglamento deberá prever que la sumatoria de los gastos 
generales, de administración, las comisiones de intermedia
ción y cualquier otro gasto que se registre no podrá superar, 
en ningún caso, el 25 % de las primas emitidas en el 
correspondiente período. 

La determinación del resultado del período anual se 
efectuará dentro de los dos (2) meses siguientes al corte 
correspondiente. La transferencia deberá realizarse dentro 
de los cinco (5) primeros días hábiles del mes correspon
diente. 

En caso que el resultado del ramo, una vez aplicadas las 
fórmulas aludidas, arroje déficit, éste podrá descontarse en 
las futuras aplicaciones de la fórmula de excedente. 

Parágrafo primero.- Para el debido control de las transfe
rencias las entidades aseguradoras presentarán ante la 
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Superintendencia Bancaria los estados de ingresos y 
egresos bimestrales o anuales, según el caso, de acuerdo 
con los instructivos de carácter general que expida di
cho organismo. 

Parágrafo segundo.- La entidad aseguradora que no efectúe 
las transferencias en forma oportuna, o las haga por un 
monto inferior, incurrirá en una multa igual al equivalente 
mensual, mientras subsista el defecto, de la tasa DTF 
certificada por el Banco de la República, aplicada al monto 
mensual del defecto, la cual será impuesta por la Superin
tendencia Bancaria, sin perjuicio de la revocación de la 
autorización del ramo conforme a las normas legales 
vigentes para aquellas entidades que presenten deficiencias 
sistemáticas. 

Artículo 3.1.6.2.16.- DESTINACION DE LOS RECUR
SOS DEL "FONSAT'. Los recursos del Fondo del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito "FONSA 1"', se 
destinarán al cumplimiento de las siguientes finalidades: 

a) Al pago de las indemnizaciones que resulten procedentes 
de acuerdo con lo. amparos a que alude el artículo 
3.1.6.2.6. de este estatuto cuando ellas se originen en 
accidentes de tránsito en que participen vehículos no 
identificados o no asegurados, conforme a lo dispuesto en 
el presente decreto; 

b) A la atención de víctimas politraumatizadas, o a la 
rehabilitación de las mismas, egún los convenios que se 
celebren por la entidad que administre el "FONSAT" con 
establecimientos hospitalarios O clínicos O centros de 
rehabilitación, en desarrollo de las directrices señaladas por 
la Junta A5esora, y 

c) Atendidas las erogaciones anteriores, el Fondo deberá 
financiar los proyectos de inversión de la Red de AtenciÓn 
de Urgencias del Sistema Nacional de Salud, aprobados por 
la Junta A<;esora del Fondo. 

Parágrafo.- En todo caso, la entidad encargada de adminis
trar el "FONSA T' entablará todas las acciones de repetición 
que legalmente resulten procedentes contra los responsables 
de los accidentes y, en el evento de establecerse que los 
mismos estaban asegurados, tales acciones se ejercerán ante 
las entidades aseguradoras respectivas. 

Artículo 3.1.6.2.17.- REGIMEN DE CONTRATACION. 
Los contratos que celebre la entidad encargada de adminis
trar el Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito "FONSAf", para el desarrollo de los objetivos del 
mismo, se regirán por las normas del derecho privado, con 
excepción del contrato de empréstito, para el cual deberá 
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cumplir las disposiciones previstas en el decreto ley 222 de 
1983 o en las normas que 10 modifiquen. 

Artículo 3.1.6.2.18.- AUSENCIA DE INSINUACION y 
EXENCION DE IMPUESTOS. Las donaciones que hagan 
al "FONSA T" las personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, no requerirán del procedimiento de insinua
ción y estarán exentas de todo impuesto. 

Artículo 3.1.6.2.19.- JUNTA ASESORA DEL FONDO. El 
Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
"fONSAT", contará con una Junta Asesora, integrada de la 
siguiente manera: 

a) El Ministro de Salud O su delegado, quien sólo podrá ser 
el Viceministro, quien la presidirá; 

b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado; 

c) El Ministro de Obras Públicas y Transporte o su delega
do, quien sólo podrá ser el director del Instituto Nacional 
de Transporte y Tránsito - INTRA-; 

d) El Ministro de Trabajo o su delegado, quien sólo podrá 
ser el director del Instituto de Seguros Sociales, y 

e) El Jefe del Departamento Nacional de Planeación o su 
delegado. 

Artículo 3.1.6.2.20.- FUNCIONES DE LA JUNTA. Son 
funciones de la Junta Asesora: 

a) Señalar las políticas generales de manejo e inversión de 
los recursos del Fondo del Seguro Obligatorio de Acciden
tes de Tránsito "fONSA r, velando siempre por su seguri
dad, adecuado manejo y el cabal cumplimiento de sus 
objetivos; 

b) Aprobar el presupuesto que ejecutará la entidad pública 
que administre el "FONSA T" en relación con los recursos 
del mismo y disponer la destinación y el orden de priorida
des al financiar los planes de desarrollo de la Red de 
Atención de Urgencias del Sistema Nacional de Salud; 

c) Solicitar informes periódicos a la entidad que administre 
el "FONSA T" acerca de la ejecución de las determinaciones 
e instrucciones adoptadas e impartidas por la Junta Asesora, 
examinarlos y señalar los correctivos que, a su juicio, sea 
conveniente introducir; 

d) Velar porque se realice ágil y eficientemente el pago de 
las indemnizaciones por los siniestros a cargo del Fondo del 
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Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito " FON SAT" , 
conforme a las disposiciones del presente decreto; 

e) Disponer la metodología y los reglamentos pertinentes 
para que la entidad pública que administre el "FONSA T" 
atienda las reclamaciones que se le formulen, evento para 
el cual serán aplicables, en 10 pertinente, las previsiones de 
los artículos 3.1.6.2.6., 3.1.6.2.7., 3.1.6.2.8., 3.1.6.2.9. Y 
3.1.6.2.12. del presente estatuto o las disposiciones que lo 
adicionen, reglamenten o modifiquen, y 

f) Darse su propio reglamento. 

Artículo 3.1.6.2.21.- REGIMEN DE INVERSIONES. Los 
recursos del Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito 11 FONSA T' estarán libres de inversiones forzosas 
y obligatorias. 

Artículo 3.1.6.2.22.- DESIGNACION SOBREVINIENTE 
DE lA ENTIDAD PUBLICA ADMINISTRADORA DEL 
FONDO. En caso de disolución, liquidación o intervención 
administrativa de la entidad pública que administre el 
Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
"fONSA T", o de terminación del contrato correspondiente, 
el Fondo será administrado por una entidad pública de 
similares características que determine el Gobierno Nacio
nal, previo concepto de la Junta Asesora. 

Artículo 3.1.6.2.23.- AUDITORIA. La Auditoría del Fondo 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito "FON
SA T' estará a cargo de la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 3.1.6.2.:!4.- CONTROL DE IA EXISTENCIA 
DEL SEGURO Y REGIMEN SANCIONATORIO. Para la 
expedición del certificado de movilización previsto en el 
decreto ley 1809 de 1990 será necesario acreditar la 
vigencia del seguro al cual se refiere el presente capítulo. 

El incumplimiento de la obligación de tomar el seguro 
obligatorio dará lugar a la imposición de una multa al 
conductor del vehículo, consistente en diez (10) salarios 
mínimos legales diarios, aplicable por cualquier autoridad 
de tránsito del país. 

El Instituto Nacional de Transporte y Tránsito -INTRA-, 
10 mismo que las Secretarías, Departamentos, Institutos, 
Direcciones y demás organismos de tránsito de carácter 
departamental, distrital, municipal, intendencial y comisa
rial, exigirán el seguro para efecto de la expedición de las 
placas de circulación del vehículo, el traspaso del mismo y 
cualquier otra gestión relacionada con él. 
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La omisión de esta obligación dará lugar a la destitución 
del funcionario. 

Artículo 3.1.6.2.25.- REGISTRO PUBLICO. En cumpli
miento del literal k) del artículo 20. de la ley 53 de 1989, 
las entidades aseguradoras enviarán mensualmente al 
Instituto Nacional de Transporte y Tránsito -INTRA-, 
información sobre las pólizas expedidas en desarrollo del 
presente decreto, en la cual se señale el nombre de la 
compañía de seguros, el número de la póliza respectiva y 
su vigencia, el nombre del tomador, el número del motor, 
el modelo, la marca y las placas de los vehículos ampara
dos. Con estos datos el INTRA organizará un registro 
público. 

Las entidades aseguradoras que incumplan con la mencio
nada obligación serán sancionadas por la Superintendencia 
Bancaria, de acuerdo con las normas legales vigentes. 

Artículo 3.1.6.~ . 26 .- SUBORDINACION DE LA ENTRE
GA DE LA POLIZA AL PAGO DE LA PRIMA. La 
entrega de la póliza al tomador está condicionada al previo 
pago de la prima, exceptO cuando se encuentre a cargo de 
entidades de derecho público. 

Artículo 3.1.6.2.27. - SEÑALAMIENTO Y REVISION DE 
LAS CONDICIONES POR PARTE DE lA SUPERIN
TENDENCIA BANCARIA. Por tratarse de un seguro 
obligatorio, de forzosa contratación, la Superintendencia 
Bancaria señalará, con carácter uniforme, las condiciones 
generales de las pólizas y las tarifas máximas que puedan 
cobrarse por el mismo. Además, revisará periódicamente las 
condiciones técnicas y financieras de la operación de este 
seguro, propósito para el cual solicitará a las entidades 
aseguradoras la información que estime conveniente. 

En todo caso, en la determinación de las tarifas se observa
rán los principios de equidad, suficiencia y moderación y se 
podrán establecer rangos diferenciales según la naturaleza 
de los riesgos. 

Artículo 3.1.6.2.28.- INfORMACION A I.A SUPERIN
TENDENCIA BANCARIA. El Ministerio de Salud podrá 
solicitar la información que juzgue necesaria de las entida
des del sector salud e informará a la Superintendencia 
Bancaria, cuando menos trimestralmente, acerca del 
cumplimiento dado por las entidades aseguradoras a las 
obligaciones derivadas de este seguro frente a los estableci
mientos del sector salud . 

Artículo 3.1.6.2.29. - VIGENCIA DEL SEGURO. La 
vigencia de la póliza de seguro de daños corporales 
causados a las personas en accidentes de tránsito será, 
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cuando menos, anual, excepto en seguros expedidos con 
carácter transitorio para los vehículos que circulen por las 
zonas fronterizas. 

Las autoridades de tránsito verificarán esta circunstancia. 

Artículo 3.1.6.2.30.- MANEJO DEL REASEGURO E 
INFORMACION ESTADISTICA. Las entidades asegura
doras que cuenten con autorización específica de la Super
intendencia Bancaria para la operación del ramo de seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito, podrán celebrar los 
contratos de reaseguro que resulten procedentes sólo con 
entidades a~eguradoras que cuenten con capacidad jurídica 
para ello. 

La información estadística y técnica derivada de la opera
ción del seguro obligatorio será administrada oficialmente 
por las entidades públicas a que alude este capítulo. 

Artículo 3.1.6.2.31.- EXPEDICION DEL SEGURO EN 
ZONAS FRONTERIZAS. Las entidades aseguradoras a las 
cuales se refiere el presente Capítulo deberán expedir 
seguros de corto plazo que cubran el lapso durante el cual 
el vehículo permanezca en el país y dispondrán lo pertinen
te para que en las zonas fronterizas se cuente con las 
facilidades operativas indispensables para una adecuada y 
oportuna expedición del seguro. 

Artículo 3.1.6.2.32.- REVISION POR EL GODIERNO 
NACIONAL. Con el objeto de garantizar la permanente 
operatividad del seguro obligatorio, el Gobierno Nacional 
podrá revisar periódicamente las cuantías y los amparos 
señalados en el artículo 3.1.6.2.6. del presente estatuto. 

Artículo 3.1.6.2.33.- IMPROCEDENCIA DE LA DUPLI
CIDAD DE AMPAROS. Las coberturas del seguro obliga
torio serán exclusivas del mismo y por ello no podrán 
incluirse en pólizas distintas a aquellas que se emitan en 
desarrollo de este estatuto. Adicionalmente, las entidades 
aseguradoras deberán adecuar las pólizas y tarifas en las 
cuales exista coincidencia con las coberturas propias del 
seguro obligatorio, a fin de evitar duplicidad de amparos y 
de pago de primas. 

Artículo 3.1.6.2.34.- TRANSITO DE lEGISLACION. Las 
entidades aseguradoras actualmente autorizadas para operar 
el seguro obligatorio de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito que no obtengan la 
autorización a que alude el artículo 3.1.6.2.3. de este 
estatuto, quedarán imposibilitadas para ofrecer y comercia
lizar dicho seguro a partir del 10. de julio de 1991. En todo 
caso, estarán sujetas, en los términos previstos en los 
contratos válidamente celebrados antes de dicha fecha, al 
pago de las obligaciones que se deriven de ellos. 
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Artículo 3.1.6.2.35.- REMISION AL REGIMEN GENE
RAL. En 10 no previsto en el presente capítulo el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito se regirá por las 
normas que regulan el contrato de seguro terrestre en el 
código de comercio y por este estatuto. 

Capítulo IJI 

DE LOS SEGUROS ESPEOALES 

Sección primera. 
Seguro de vida, de ahorro con participación 

Artículo 3.1.6.3.1.- DEfIN1CION. Entiéndese por seguros 
de ahorro con participación, aquellos contratos en los cuales 
la compañía aseguradora se obliga a retornar al asegurado 
no menos del setenta por ciento (70%) de la utilidad 
originada en la inversión de sus reservas matemáticas y 

técnicas, determinada en la forma prevista en el artículo 
siguiente. 

Artículo 3.1.6.3.2.- VALOR DE LA UTILIDAD RETOR
NADLE. Para determinar cuál es el valor de la utilidad 
retornable a los asegurados se tomarán en cuenta las primas 
emitidas, siniestros, incrementos de reserva, producto de 
inversiones y costos de colocación y administración. Toda 
compañía que ofrezca seguros con participación deberá 
someter a consideración de la Superintendencia Bancaria 
una descripción detallada de la manera como determinará 
y retornará a los asegurados dicha utilidad ; esta descripción 
incluirá el criterio que se seguirá para asignar costos de 
administración de las pólizas y de las inversiones. La 
utilidad retornada a un asegurado específico deberá ser 
proporcional a su contribución a ella. 

Artículo 3.1.6.3.3.- NOTAS TECNICAS. Las notas 
técnicas de pólizas de seguros de ahorro con participación 
que se sometan a consideración de la Superintendencia 
Bancaria no estarán sujetas a restricciones respecto a interés 
técnico. Sin embargo, la misma nota técnica deberá presen
tar una justificación de las bases elegidas y el Superinten
dente podrá solicitar explicaciones o rechazarlas si conside
ra que se afecta la estabilidad financiera de la compañía o 
los intereses de los asegurados. En ningún caso el interés de 
cálculo para un plan será superior al rendimiento promedio 
de las inversiones descritas en el artículo 3.1.4.0.2. después 
de costos de administración. 

Artículo 3.1.6.3.4.- RETORNO DE UTILIDADES. El 
retorno de utilidades a los asegurados podrá asumir una de 
las siguientes formas: 

a) Disminución de las primas o pago en efectivo; 
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b) Aumento de valores asegurados mediante aplicación a 
la adquisición de seguros adicionales saldados o prorro
gados, y 

c) Abono a una cuenta con intereses, que tendrá el mismo 
tratamiento de la reserva matemática. 

Sección Segunda. 
Seguro de vida para los funcionarios y empleados 
de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público 

Artículo 3.1.6.3.5.- NATURAlEZA Y DESTINATARIOS. 
Establécese el seguro de vida para los funcionarios y 
empleados de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio 
Público y para las personas que transitoriamente desempe
ñen funciones jurisdiccionales, que por causa o con ocasión 
del ejercicio de sus funciones pierdan la vida en hechos 
violentos. 

El seguro de que trata el presente artículo comprende los 
gastos funerarios. 

Parágrafo.- Se exceptúa de la presente norma a los congre
sistas que transitoriamente ejerzan las funciones jurisdiccio
nales a que hace referencia el presente artículo. 

Artículo 3.1.6.3.6.- AMPARO. El seguro de que trata el 
artículo anterior cubrirá las incapacidades permanentes 
ocasionadas en las circun tancias allí previstas, de acuerdo 
con las siguientes definiciones : 

a) Incapacidad permanente parcial, cuando el funcionario, 
o empleado, sufra disminución parcial definitiva de su 
capacidad laboral ; 

b) Incapacidad permanente total, cuando el funcionario, o 
empleado queda definitivamente inhabilitado para el 
ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, y 

c) Gran invalidez, cuando el funcionario o empleado, no 
sólo ha perdido definitivamente su capacidad laboral, sino 
que no pueda realizar por sí mismo funciones esenciales. 

Artículo 3.1.6.3.7.- VALOR DEL SEGURO EN CASO DE 
MUERTE. El valor del seguro de que trata este acápite será 
equivalente a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales 
mensuales, vigentes para la fecha del suceso. 

Artículo 3.1.6.3.8.- BENEFICIARlOS DEL SEGURO. El 
seguro de vida será pagado a los beneficiarios que hubiere 
designado el funcionario o empleado; si no los hubiere, a 
los herederos de que tralan los artículos 520, 1040, 1043, 
1045, 1046, 1047 Y 1051 del código civil. 
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Artículo 3.1.6.3.9.- VALOR DEL SEGURO DE GASTOS 
FUNERARIOS. El valor individual de los gastos funerarios 
comprendidos en el seguro, será el equivalente a veinte (20) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del 
fallecimiento. 

Artículo 3.1.6.3.10. - UQUIDAOON DEL SEGURO POR 
INCAPACIDADES. El valor del seguro por las incapacida
des previstas en el artículo 3.1.6.3.6., se liquidará y pagará 
de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

a) Cuando la incapacidad laboral sea del noventa y cinco 
por ciento (95%), la indemnización será igual a la estable
cida en caso de muerte; 

b) Si la incapacidad laboral es o excede al setenta y cinco 
(75%), sin pasar del noventa y cinco por ciento (95%), la 
indemnización será equivalente al setenta y cinco por ciento 
(75%) de la prevista en caso de muerte, y 

c) Si la incapacidad laboral es o excede del cincuenta por 
ciento (50%), sin sobrepasar el setenta y cinco por ciento 
(75%), la indemnización será equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) de la estipulada para el caso de muerte. 

Artículo 3.1.6.3.11.- PRESTACIONES E INDEMNIZA
CIONES. El seguro previsto en la presente sección es 
compatible con las normas sobre prestaciones e indemniza
ciones establecidas en el régimen de seguridad social para 
los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional y 
el Ministerio Público. 

Artículo 3.1.6.3.12.- CONTRATACION DEL SEGURO. El 
Ministerio de Justicia está autorizado para contratar el 
seguro a que se refiere la presente sección. 

Artículo 3.1.6.3.13.- AUXILIO FUNERARIO. El auxilio 
funerario reconocido en el artículo 30. del decreto 244 de 
1981 para funcionarios y empleados de la Rama Jurisdic
cional y para el Ministerio Público, será equivalente a diez 
(10) salarios mínimos mensuales vigentes para la fecha del 
fallecimiento. 

Este auxilio no será reconocido en los casos previstos en el 
artículo 3.1.6.3.6. de este estatuto. 

Sección tercera. 
Del seguro de manejo o de cumplimiento 

Artículo 3.1.6.3.14.- OBJETO DEL SEGURO. Dentro de 
los seguros de manejo o de cumplimiento habrá uno que 
tendrá por objeto garantizar el correcto manejo de fondos 
o valores de cualquier clase que se confíen a los empleados 
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públicos o a los particulares, ,en favor de las entidades o 
personas ante las cuales sean responsables, y podrá exten
derse también al pago de impuestos, tasas y derechos y al I 

cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes o de 
contratos. 

Artículo 3.1.6.3.15.- DESTINATARIOS DEL SEGURO. 
Los empleados nacionales de manejo, los de igual carácter 
que presten sus servicios a entidades o instituciones en que 
tenga interés la Nación, así como los que deban responder 
de la administración O custodia de bienes de la misma; los 
albaceas, guardadores, fideicomisarios, síndicos, y, en 
general, los que por disposición de la ley tengan a su cargo 
la administración de bienes ajenos con obligación de prestar 
caución, garantizarán su manejo por medio del seguro de 
que trata la presente sección. 

Las Asambleas Departamentales, los Consejos Intendencia
les y los Concejos Municipales podrán disponer que los 
empleados que administren, manejen o custodien bienes de 
las respectivas entidades constituyan sus garantías por 
medio del seguro a que este estatuto se refiere. 

Artículo 3.1.6.3.16.- SUBROGAOON DE LA ENTIDAD 
ASEGURADORA Por el hecho de pagar el seguro la 
entidad aseguradora se subroga en los derechos de la 
entidad o persona asegurada contra la persona cuyo manejo 
o cumplimiento estaba garantizado, con todos sus privile
gios y accesorios. 

Sección cuarta. Seguros en divisas 

Artículo 3.1.6.3.17.- CONDICIONES. De conformidad con 
las regulaciones del Gobierno Nacional podrán contratarse 
seguros denominados en divisas sobre personas y sobre 
aquellos bienes que, con carácter general, se califiquen 
como riesgos especiales. 

Las reservas técnicas correspondientes a estos seguros 
podrán ser invertidas en títulos representativos de divisas, 
conforme a las regulaciones del Gobierno. 

Sección quinta. Seguro de crédito a la exportación 

Artículo 3.1.6.3.18.- ORGANlZACION y AMPAROS. El 
Gobierno Nacional establecerá un sistema de seguro a la 
exportación, destinado a cubrir los riesgos comerciales, 
políticos y extraordinarios inherentes a esta clase de 
operaciones. 

Para tal efecto, el Fondo de Promoción de Exportaciones 
podrá organizar el respectivo sistema directamente o 
contratar su organización con otras entidades, nacionales o 
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extranjeras, a fin de asumir, entre otros, los riesgos prove
nientes de: 

a) Crédito otorgado a los compradores del exterior; 

b) Contrato de producción para la exportación; 

e) Transporte y almacenamiento de productos que se 
exporten en consignación; 

d) Variaciones en las tasas de cambio de otros países y 
medidas concernientes a la libertad de comercio o de 
transferencia que se adopten por el Gobierno Nacional o 
por gobiernos extranjeros, y 

e) Otros hechos a juicio de la junta directiva del Fondo y 
con aprobación del Gobierno. 

Artículo 3.1.6.3.19.- PARTICIPAOON DEL FONDO. El 
Fondo podrá organizar una o varias compañías aseguradoras 
dotadas de su propia personería jurídica o tomar acciones 
o participar en empresas de esta índole. 

Artículo 3.1.6.3.20.- GARANTIA DE lA NACION. Las 
operaciones de seguro a la exportación contarán con la 
garantía de la Nación, la cual asumirá las pérdidas en que 
incurra el Fondo de Promoción de Exportaciones por razón 
de los siniestros cubiertos cuando sean insuficientes las 
reservas técnicas constituidas con este propósito. 

TEtlllo VII 

REVOCACION O SUSPENSION DEL CERTIFICADO 
DE A UTORlZACION y DISOLUCION 

Artfculo 3.1.7.0.1.- REVOCACION O SUSPENSION DEL 
CERTIFICADO DE AUTORIZAOON. La revocatoria o 
suspensión del certificado de autorización concedido a una 
entidad aseguradora podrá ser decretada por la Superinten
dencia Bancaria en los siguientes casos, mediante provi
dencia debidamente motivada: 

a) A petición de la misma entidad; 

b) Cuando la entidad deje de cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos por este estatuto para el otorgamien
to del certificado de autorización; 

c) Cuando un plan de saneamiento y recuperación conveni
do con la Superintendencia Bancaria no se haya cumplido 
en las condiciones o plazos estipulados; 
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d) Cuando la entidad no haya iniciado su actividad en el 
plazo de un (1) año contado desde la fecha de otorgamiento 
del certificado de autorización; 

e) Cuando se compruebe la falta de actividad en algún 
ramo, por el mismo período indicado en la letra anterior, y 
cuando se ceda totalmente la cartera de uno o más ramos, 
casos en los cuales procederá la revocatoria parcial; 

f) Como sanción en los eventos que resulte procedente en 
los términos del presente estatuto, y 

g) Por disolución de la sociedad. 

La suspensión o revocatoria del certificado de autorización 
supone la inmediata interrupción de las actividades de la 
entidad y la liquidación de los ramos de seguros afectados 
o de la empresa social, según el caso, con arreglo a 10 
previsto en las disposiciones relativas a la liquidación de 
sociedades. 

Artículo 3.1.7.0.2.- DISOLUCION. Además de las causales 
establecidas en la ley, será causal de disolución de las 
entidades aseguradoras, enervable dentro del término legal, 
no alcanzar el mínimo del fondo de garantía requerido. 

PARTE SEGUNDA 

Régimen de los intermediarios de seguros 

Título 1 

DE LAS SOCIEDADES CORREDORAS DE SEGUROS 

Artículo 3.2.1.0.1.- DEFINlCION. De acuerdo con el 
artículo 1347 del código de comercio, son corredores de 
seguros lac; empresas constituidac; o que se constituyan 
como sociedades comerciales, colectivas o de responsabili
dad limitada, cuyo objeto social sea exclusivamente ofrecer 
seguros, promover su celebración y obtener su renovación 
a título de intermediarios entre el asegurado y el asegura
dor. 

Artículo 3.2.1.0.2.- CONTROL Y VIGIlANCIA De 
acuerdo con el artículo 1348 del código de comercio, las 
sociedades que se dediquen al corretaje de seguros estarán 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, y deberán tener un capital mínimo y una organi
zación técnica y contable, con sujeción a las normas que 
dicte al efecto la misma Superintendencia. 

Artículo 3.2.1.0.3.- lNSCRIPCION. De acuerdo con el 
artículo 1349 del código de comercio, la sociedad corredora 
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de seguros deberá inscribirse en la Superintendencia 
Bancaria, organismo que la proveerá de un certificado que 
la acredite como corredor, con el cual podrá ejercer las 
actividades propias de su objeto social ante todos los 
aseguradores y el público en general. 

Artículo 3.2.1.0.4.- REQUISITOS PARA LA INSCRIP
GON. De acuerdo con el artículo 1350 del código de 
comercio, para hacer la inscripción de que trata el artículo 
anterior, la sociedad deberá demostrar que sus socios 
gestores y administradores son personas idóneas, de 
conformidad con la ley y el reglamento que dicte la 
Superintendencia Bancaria y declarar, bajo juramento, que 
ni la sociedad, ni los socios incurren en las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad previstas por los literales a) 
a d) del artículo 3.2.2.3.1. del presente estatuto. 

Artículo 3.2.1.0.5.- CONDICIONES PARA EL EJERCI
OO. De acuerdo con el artículo 1351 del código de 
comercio, sólo podrán usar el título de corredores de 
seguros y ejercer esta profesión las sociedades debidamente 
inscritas en la Superintendencia Bancaria, que tengan 
vigente el certificado expedido por dicho organismo. 

Título Il 

DE LAS AGENCIAS COLOCADORAS DE SEGUROS 
Y DE TITULOS DE CAPITALIZACION 

Capítulo 1 

DEFINIOON 

Artículo 3.2.2.1.1.- DEFlNIGON. La agencia representa a 
una o varias compañías de seguros en un determinado 
territorio, con las facultades ITÚnimas señaladas en este 
tflulo. 

Las agencias de seguros solamente podrán ser dirigidas por 
personas naturales y por sociedades de comercio colectivas, 
en comandita simple o de responsabilidad limitada, confor
me a las normas mercantiles vigentes sobre la materia . 

Capítulo 11 

EJERCICIO DE LA AcnVIDAD 

Artículo 3.2.2.2.1.- CONDICIONES. Ninguna agencia 
podrá iniciar las operaciones propias de su objeto, antes de 
su inscripción en el registro que al efecto lleva la Superin
tendencia Bancaria. 
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Artículo 3.2.2.2.2.- CERTIFICAOO PUBUCO. Toda 
agencia de seguros deberá elaborar un reglamento en el que 
se expresen sus facultades ITÚnimas. 

Este reglamento se llamará certificado público, y su texto 
deberá ser aprobado por la Superintendencia. Dicho 
certificado se fijará en un lugar visible en las oficinas de la 
agencia, para información de terceros. 

Artículo 3.2.2.2.3.- FACULTADES. Toda agencia de 
seguros debe tener por 10 menos las siguientes facultades 
otorgadas por la compañía o compañías que represente: 

a) Recaudar dineros referentes a todos los contratos o 
negocios que celebre; 

b) Inspeccionar riesgos; 

e) Intervenir en salvamentos, y 

d) Promover la celebración de contratos de seguro por sí 
misma o por medio de agentes colocadores que la compañía 
mandante ponga bajo su dependencia, de acuerdo con su 
sistema propio de promoción de negocios. 

Capítulo III 

INHABILIDADES 

Artículo 3.2.2.3.1.- INHABILIDADES. No podrán dirigir 
las agencias colocadoras aquellas personas que se encuen
tren en los casos siguientes: 

a) Cuando la agencia sea dirigida por una sociedad de 
comercio, si las primas correspondientes a los seguros 
propios de ésta o de su clientela comercial exceden del 
20% del total de los que obtenga directamente en el año 
para las compañías aseguradoras que represente; 

b) Cuando la sociedad de comercio que dirija la ag~ncia, 
tenga algún socio o administrador que esté inhabilitado para 
actuar como agente colocador de seguros; 

c) Cuando la persona natural que haya de dirigir la agencia 
se encuentre en alguno de los casos previstos por el artículo 
3.2.3.3.1. del presente estatuto, y 

d) Cuando el director de la agencia o alguno de los socios 
o administradores de la sociedad, según sea el caso, estén 
inscritos como agentes colocadores de los ramos de seguros 
que la agencia pueda válidamente ofrecer al público. 
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Tillllo 11/ 

DEL AGENTE COLOCADOR DE SEGUROS 
Y DE TITULOS DE CAPITALIZACION 

Capítulo 1 

DEFINICION y CLASES 

Artículo 3.2.3.1 .1.- DEFINICION. Son agentes co1ocadores 
de pólizas de seguros y de títulos de capitalización las 
personas naturales que promuevan la celebración de 
contratos de seguro y de capitalización y la renovación 
de los mismos en relación con una o varias compañías de 
seguros o sociedctdes de capitalización. 

Artículo 3.2.3.1.2.- CLASES. Los agentes colocadores de 
pólizas de seguros y de títulos de capitalización podrán 
tener el carácter de dependientes o independientes. 

Artículo 3.2.3.1.3.- AGENTES DEPENDIENTES. Son 
aquellas personas que han celebrado contrato de trabajo 
para desarrollar la labor de agente colocador con una 
compañía de seguros o una sociedad de capitalización. 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las 
relaciones laborales que se hubieren configurado entre los 
agentes colocadores de pólizas de seguros y títulos de 
capitalización, y una o varias compañías de seguros o 
sociedades de capitalización, con anterioridad a la vigencia 
de la ley 50 de 1990, continuarán rigiéndose por la') normas 
bajo las cuales se establecieron. En ningún caso se podrán 
desmejorar las condiciones y garantías legales y extralega
les. 

Artículo 3.2.3.1.4.- AGENTES INDEPENDIENTES. Son 
aquellas personas que, por sus propios medios, se dedican 
a la promoción de pólizas de seguros y de títulos de 
capitalización, sin dependencia de la compañía de seguros 
o de la sociedad de capitalización, en virtud de un contrato 
mercantil. 

En este evento no se podrán pactar cláusulas de exclusivi
dad que le impidan al agente colocador celebrar contratos 
con varias compañías de seguros o sociedades de capitali
zación. 

Artículo 3.2.3.1.5.- COMISIONES. Las comisiones, las 
formas de pago y demás condiciones deben ser acordadas 
entre el agente colocador y las compañías. 
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Capítulo 11 

EJERCICIO DE LA ACIlVIDAD 

Artículo 3.2.3.2.1.- CONDICIONES. Podrá ejercer la 
profesión de agente colocador todo ciudadano colombiano 
o extranjero residente en el país por más de un año, que sea 
mayor de edad y que esté inscrito en el registro de la 
Superintendencia Bancaria. 

La solicitud de inscripción debe hacerse acompañada de la 
constancia de que la persona ha recibido la instrucción 
necesaria en el ramo o ramos a que se refiere su nombra
miento. 

Capítulo III 

INHABILIDADES 

Artículo 3.2.3 .3.1.- CAUSALES. No son hábiles para 
actuar como agentes colocadores: 

a) Quienes ejerzan ca rgos oficiales o semioficiales, o 
pertenezcan a cuerpos públicos colegiados. Se exceptúan de 
esta disposición, quienes solamente desempeñen funciones 
docentes; 

b) Los directores, geren tes, administradores o empleados de 
instituciones bancari as y de crédito; 

c) Los socios, directores, administradores o empleados de 
empresas comerciales, cuando las primas correspondientes 
a los seguros de dichas empresas o de su clientela comer
cial, excedan del veinte por ciento (20%) del total de los 
que obtengan anualmente para las compañías aseguradoras 
que representen; 

d) Los menores de edad y los extranjeros no residentes en 
el país por más de un año, y 

e) Los directores, gerentes y funcionarios de compañías de 
seguros o de capitalización. 

Titulo IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 3.2.4.0.1.- DISPOSICIONES ESPECIALES. Son 
aplicables a los intermediarios de seguros los artículos 
1.4.1.0.1.,1.5.1.4.1., 1.5.1.4.2., 2.1.1.2.1. Y 75 de la Ley 45 
de 1990. 
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Artículo 3.2.4.0.2.- INSCRIPCION DE AGENCIAS Y 
AGENTES. La inscripción de la agencia y del agente 
colocador se efectuará a solicitud de una compañía o de un 
grupo de compañías acreditando las condiciones exigidas en 
los artículos 3.2.2.2.1. y 3.2.3.2.1., las cuales por el hecho 
de la designación se hacen responsables por los actos de la 
agencia y del agente colocador en el ejercicio de sus 
funciones. 

El candidato no deberá encontrarse en ninguna de las 
inhabilidades previstas en el presente estatuto. 

Artículo 3.2.4.0.3.- REPRESENTAOON DE DIVERSAS 
COMP AÑIAS. La Superintendencia se abstendrá de expedir 
una nueva autorización a las agencias o agentes que hayan 
sido previamente designados por otra compañía, a menos 
que que no haya objeción de ésta o que la agencia o el 
agente respectivos hayan renunciado al derecho de conti
nuar colocando seguros o títulos de capitalización para las 
compañías que inicialmente solicitaron su inscripción. 

Artículo 3.2.4.0.4.- IDONEIDAD. La Superintendencia 
Bancaria podrá en cualquier tiempo examinar los conoci
mientos de las personas que dirijan sociedades corredoras 
o agencias colocadoras o de los administradores de socie
dades que representen compañías de seguros o de los 
agentes colocadores, respecto de las pólizas que puedan 
ofrecer válidamente al público. 

Artículo 3.2.4.0.5.- AUTORIZACION. La Superintendencia 
se reserva el derecho de conceder o negar la inscripción de 
las sociedades corredoras, de las agencias o de los agentes 
colocadores, aun cuando hayan llenado todos los requisitos 
exigidos en el presente estatuto, cuando a su juicio existie
ren motivos que justifiquen esta medida. 

Artículo 3.2.4.0.6.- PROmDlCIONES. La colocación de 
un seguro bajo un plan distinto al ofrecido, con engaño para 
el asegurado; la cesión de comisiones a favor del asegura
do; el ofrecimiento de beneficios que la póliza no garantiza 
o la exageración de éstos, así como la sugestión tendiente 
a dañar negocios celebrados por otras sociedades corredo
ras, agencias o agentes colocadores de la misma u otras 
compañías; el hacerse pasar por agente o representante de 
una compañía sin serlo; y en general todo acto de compe
tencia desleal, dará lugar a la suspensión de la sociedad 
corredora, de la agencia o del agente responsable, por el 
término que falte para vencerse la respectiva autorización 
y a la pérdida del derecho a obtener la renovación de la 
misma. A igual sanción estará sujeta la sociedad corredora, 
la agencia o el agente que violare cualquier norma legal o 
reglamentaria sobre seguros. 
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Parágrafo. - La aplicación de la sanción contemplada en 
este artículo será de competencia exclusiva de la Superin
tendencia Bancaria, ante quien se presentarán las quejas del 
caso, acompañadas de una prueba sumaria de la infracción, 
cuando sea una la compañía denunciante. 

UBRO CUARTO 

AUTORIDADES ESPECIALES 

PARTE PRIMERA 

Superintendencia Bancaria 

Titlllo I 

NATURALEZA, OBJETIVOS Y FUNCIONES 

Artículo 4.1.1.0.1.- NATURALEZA Y OBJETIVOS. La 
Superintendencia Bancaria es un organismo de carácter 
técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público que ejercerá las funciones que legalmente le 
competen para alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Asegurar la confianza pública en el sistema financiero y 
velar porque las instituciones que 10 integran mantengan 
permanente solidez económica y coeficientes de liquidez 
apropiados para atender sus obligaciones; 

b) Evitar que las personas no autorizadas, conforme a la 
ley, ejerzan actividades exclusivas de las entidades vigila
das; 

c) Velar por la adecuada prestación del servicio financiero 
haciendo cumplir las normas que lo rigen; 

d) Prevenir situaciones que puedan derivar en la pérdida de 
confianza del público, protegiendo el interés general y, 
particularmente, el de terceros de buena fe; 

e) Procurar que en el desempeño de las funciones de 
inspección y vigilancia asignadas, se dé especial atención 
a las prelaciones que trace el Gobierno Nacional, a través 
de la autoridad correspondiente, para el manejo de la 
política monetaria, crediticia, financiera y de cambio 
exterior; 

f) Velar porque las entidades sometidas a su inspección y 
vigilancia no incurran en prácticas comerciales restrictivas 
del libre mercado y desarrollen su actividad con sujeción a 
las reglas y prácticas de la buena fe comercial, y 
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g) Adoptar políticas de inspección y vigilancia dirigidas a 
permitir que las instituciones vigiladas puedan adaptar su 
actividad a la evolución de sanas prácticas y desarrollos 
tecnológicos que aseguren un desarrollo adecuado de las 
mismas. 

Artículo. 4.1.1.0.2.- ENTIDADES VIGIlADAS. Corres
ponde a la Superintendencia Bancaria la vigilancia e 
inspección de las siguientes instituciones: 

a) Establecimientos bancarios, cajas de ahorro, corporacio
nes financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, 
compañías de financiamiento comercial, sociedades fiducia
rias, almacenes generales de depósito, sociedades de 
arrendamiento financiero o leasing, sociedades de factoring, 
organismos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y de cesantía, entidades descentralizadas de los 
entes territoriales cuyo objeto sea la financiación de las 
actividades previstas en el artículo 2.4.11.1.2. del presente 
estatuto autorizadas específicamente por la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, compañías de seguros, 
cooperativas de seguros, sociedades de reaseguro, socieda
des de capitalización, corredores de seguros y de reaseguros 
y agencias colocadoras de seguros; 

b) Oficinas de representación de organismos financieros y 
de reaseguradores del exterior; 

e) El Banco de la República; 

d) El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, y 

e) Las demás personas naturales y jurídicas respecto de las 
cuales la ley le atribuye funciones de inspección y vigilan
cia permanente. 

Parágrafo.- Podrán ser sometidas al control y vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria, a criterio de ésta, las socie
dades que administran el sistema de tarjetas de crédito, a 
quienes se aplicarán las normas relativas a las compañías de 
financiamiento comercial. 

Artículo 4.1.1.0.3.- FUNCIONES. Los objetivos antes 
señalados los desarrollará la Superintendencia Bancaria 
mediante el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Autorizar la constitución de entidades vigiladas; 

2. Aprobar la conversión, fusión, adquisición, transforma
ción y escisión de instituciones sujetas a su control, así 
como la cesión de activos, pasivos y contratos; 
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3. Autorizar de manera general o individual, la apertura y 
cierre de sucursales y agencias en el territorio nacional; 

4. Aprobar inversiones de capital en entidades financieras, 
compañías de seguros, de reaseguros y en sucursales y 
agencias domiciliadas en el exterior, y evaluar la situación 
de las mismas; 

5. Autorizar el establecimiento en el país de oficinas de 
representación, de organismos financieros y de reasegura
dores del exterior; 

6. Autorizar, con carácter general o individual los progya
mas publicitarios de las instituciones vigiladas, con el fin de 
que se ajusten a las normas vigentes, a la realidad jurídica 
y económica del servicio promovido y para prevenir la 
propaganda comercial que tienda a establecer competencia 
desleal ; 

7. Velar porque la') instituciones vigiladas suministren a los 
usuarios del servicio la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 
suerte que les permita, a través de elementos de juicio 
claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado; 

8. Asesorar al Gobierno Nacional en todas aquellas materias 
que tengan que ver con el desarrollo del sistema financiero 
y asegurador; 

9. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones emanadas 
de la Junta Monetaria ; 

10. Verificar que las pólizas y tarifas que deben poner las 
entidades aseguradoras a disposición de la Superintendencia 
Bancaria, cumplan los requerimientos técnicos y jurídicos 
previstos en la ley y aprobar las tarifas y coberturas de 
riesgos ofrecidas por las compañías de seguros, en los casos 
en que a ello haya lugar; 

11. Aprobar, de manera general o individual, los planes de 
capitalización; 

12. Practicar visitas de inspección cuando exista evidencia 
atendible sobre el ejercicio irregular de la actividad finan
ciera, obtenida de oficio o suministrada por denuncia de 
parte, a los establecimientos, oficinas o lugares donde 
operan personas naturales o jurídicas no sometidas a 
vigilancia permanente, examinar sus archivos y determinar 
su situación económica, con el fin de adoptar oportuna
mente, según lo aconsejen las circunstancias particulares del 
caso, medidas eficaces en defensa de los intereses de 
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terceros de buena fe, para preservar la confianza del 
público en general; 

13. Practicar visitas de inspección a las instituciones 
vigiladas con el fin de obtener un conocimiento integral de 
su situación financiera, del manejo de sus negocios, o de 
los aspectos especiales que se requieran; 

14. Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera 
como deben cumplirse las disposiciones que regulan su 
actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten 
el cumplimiento de tales normas y señalar los procedimien
tos para su cabal aplicación; 

15. Fijar las reglas generales que deben seguir las institu
ciones vigiladas en su contabilidad, sin perjuicio de la 
autonomía reconocida a estas últimas para escoger y utilizar 
métodos accesorios, siempre que éstos no se opongan, 
directa o indirectamente, a las instrucciones generales 
impartidas por la Superintendencia; 

16. Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presen
ten contra las instituciones vigiladas, por parte de quienes 
acrediten un interés jurídico, con el fin de establecer las 
responsabilidades administrativas del caso u ordenar las 
medidas que resulten pertinentes. Cuando se trate de 
asuntos contenciosos, dará traslado de las mismas a las 
autoridades competentes, si a ello hubiere lugar; 

17. Adelantar averiguaciones y obtener la información 
probatoria que requiera de personas, instituciones o empre
sas ajenas al sector financiero, siempre que resulten 
necesarias en el desarrollo, de su función de vigilancia e 
inspección y se cumplan las formalidades legales; 

18. Interrogar bajo juramento y con la observancia de las 
formalidades previstas para esta clase de pruebas en el 
procedimiento judicial, a cualquier persona cuyo testimonio 
pueda resultar útil para el esclarecimiento de los hechos 
durante el desarrollo de sus funciones de inspección e 
investigación. 

En desarrollo de esta facultad podrá exigir la comparecen
cia, haciendo uso de las medidas coercitivas que se consa
gran para estos efectos en el Código de Procedimiento 
Civil; 

19. Emitir la'i órdenes necesarias para que se suspendan de 
inmediato las prácticas ilegales, no autorizadas o inseguras 
y se adopten las correspondientes medidas correctivas y de 
saneamiento, cuando la Superintendencia considere que 
alguna institución sometida a su vigilancia ha violado sus 
estatutos o alguna disposición de obligatoria observancia, o 
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esté manejando sus negocios en forma no autorizada o 
ins'egura; 

20. De acuerdo con las modalidades propias de la naturale
za y estructura de las entidades sometidas a su inspección 
y control permanentes, expedir las certificaciones sobre su 
existencia y representación legal; 

21. Expedir los certificados acerca del monto líquido que 
arrojen, de conformidad con las constancias existentes en 
los libros y documentos de los bancos, los saldos en contra 
de clientes de éstos por concepto de pagos de sobregiros o 
descubiertos en cuenta corriente, y los provenientes de 
cartas de crédito abiertas por entidades bancarias de 
Colombia por orden de sus clientes y utilizadas por los 
beneficiarios, los cuales prestarán mérito ejecutivo; así 
como las demás certificaciones contempladas en las 
disposiciones legales; 

22. Imponer a las instituciones vigiladas, directores, revisor 
fiscal o empleados de la misma, previas explicaciones de 
acuerdo con el procedimiento aplicable, las medidas o 
sanciones que sean pertinentes, por infracción a las leyes, 
a los estatutos o a cualquier otra norma legal a que deban 
sujetarse, así como por la inobs,ervancia de las órdenes e 
instrucciones impartidac; por la Superintendencia Bancaria; 

23. Imponer una o varias de las siguientes medidas cautela
res a las personas naturales y jurídicas que realicen activi
dades exclusivas de las instituciones vigiladas sin contar 
con la debida autorización: 

a) La suspensión inmediata de tales actividades, bajo 
apremio de multas sucesivas hasta por un millón de pesos 
($ 1.000.000.00) cada una; 

b) La disolución de la persona jurídica, y 

c) La liquidación rápida y progresiva de las operaciones 
realizadas ilegalmente, para 10 cual se seguirán en lo 
peninente los procedimientos administrativos que señale la 
ley para los casos en que se tome posesión de los bienes, 
haberes y negocios de las instituciones financieras. 

Parágrafo.- La Superintendencia Bancaria entablará, en 
estos casos, las acciones cautelares para asegurar eficaz
mente los derechos de terceros de buena fe y, bajo su 
responsabilidad, procederá de inmediato a tomar las 
medidas necesarias para informar al público; 

24. Adoptar cuando lo considere pertinente y según las 
circunstancias, cualquiera de las siguientes medidas caute
lares para evitar que una institución vigilada incurra en 
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causal de toma de posesión de sus bienes, haberes y 
negocios, o para subsanarla: 

a) Establecer una vigilancia especial, en cuyo caso la 
entidad vigilada deberá observar los requisitos que para su 
funcionamiento establezca la Superintendencia Bancaria con 
el fin de enervar, en el término más breve posible, la 
situación que le ha dado origen; 

b) Coordinar con el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras las acciones pertinentes, de acuerdo con las 
disposiciones que regulen su funcionamiento; 

c) Promover la administración fiduciaria de los bienes y 
negocios de la entidad por otra institución financiera 
autorizada; 

d) Ordenar la recapitalización de la institución, de acuerdo 
con las disposiciones legales; 

e) Promover la cesión total o parcial de sus activos, pasivos 
o contratos o la enajenación de sus establecimientos de 
comercio a otra institución, y 

f) Disponer la fusión de la institución, en los términos 
previstos en el artículo 1.6.0.0.2. del presente estatuto y 
demás normas vigentes al respecto; 

25. Tomar posesión inmediata de los ienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada cuando se presente 
alguno de los siguientes hechos que, a juicio del Superin
tendente Dancario, hagan necesaria la medida, previo 
concepto del Consejo A')esor y con la aprobación del 
Ministro de lIacienda y Crédito Público: 

a) Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones; 

b) Cuando haya rehusado la exigencia que se haga en 
debida forma de someter sus archivos, libros de contabili
dad y demás documentos, a la inspección de la Superinten
dencia Bancaria; 

c) Cuando haya rehusado el ser interrogado bajo juramento 
con relación a sus negocios; 

d) Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instruc
ciones de la Superintendencia Dancaria debidamente 
expedidas; 

e) Cuando persiste en violar sus estatutos o alguna ley; 

f) Cuando persista en manejar los negocios en forma no 
autorizada o insegura, y 
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g) Cuando se reduzca su patrimonio neto por debajo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito; 

26. Dar inmediato traslado al Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras de los negocios, bienes y haberes 
de las entidades intervenidas, para su liquidación; 

27. Posesionar y tomar juramento a los directores, revisores 
fiscales, presidentes, vicepresidentes, gerentes, subgerentes 
y, en general, a quienes tengan la representación legal de 
las instituciones vigiladas. El Superintendente Bancario o 
los Superintendentes Delegados podrán delegar expresa
mente y para cada caso la diligencia de posesión en la 
autoridad política de mayor categoría del lugar; 

28. Publicar u ordenar la publicación de los estados 
financieros e indicadores de las entidades sometidas a su 
control y vigilancia, en los que se muestre la situación de 
cada una de éstas y la del sector en su conjunto; 

29. Ordenar, de oficio o a petición de parte, como medida 
cautelar o definitiva, que los representantes legales de las 
entidades vigiladas se abstengan de realizar acuerdos o 
convenios entre sí o adopten decisiones de asociaciones 
empresariales y prácticas concertadas que, directa o indi
rectamente, tengan por objeto o efecto impedir, restringir o 
falsear el juego de la libre~ competencia dentro del sistema 
financiero y asegurador sin perjuicio de las sanciones que 
con arreglo a sus atribuciones generales pueda imponer; 

30. Ordenar, de oficio o a petición de parte, que se suspen
dan las prácticas que tiendan a establecer competencia 
desleal, sin perjuicio de las sanciones que con arreglo a sus 
atribuciones generales pueda imponer; 

31. Coordinar con los organismos oficiales encargados de 
la inspección correspondiente, las actividades necesarias 
para el debido seguimiento de las inversiones que realicen 
las instituciones financieras en acciones de las sociedades 
cuyo objeto sea la prestación de servicios técnicos o 
administrativos; 

32. Establecer las horarios mínimos de atención al público 
por parte de las entidades vigiladas y autorizar por razones 
de interés general, la suspensión temporal en la prestación 
de los servicios de tales entidades; 

33. Certificar la tasa de interés bancario corriente con base 
en la información financiera y contable que le sea suminis
trada por los establecimientos bancarios, analizando las 
tasas de las operaciones activas de crédito mediante 
técnicas adecuadas de ponderación. 
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La aludida función se cumplirá una vez al año, dentro de 
los dos (2) primeros meses, expresando la tasa a certificar 
en términos efectivos anuales. No obstante, en cualquier 
tiempo podrá hacerlo a solicitud de la Junta Monetaria. El 
interés bancario corriente certificado regirá a partir de ta 
fecha de publicación del acto correspondiente; 

34. Certificar, de conformidad con el artículo 235 del 
código penal, la tasa de interés que estén cobrando los 
bancos por créditos ordinarios de libre asignación, y 

35. Las demás funciones que por virtud de disposiciones 
legales le corresponde. 

Tft/llo 11 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SUPERINTENDENCIA 

Artículo 4.1.2.0.1.- DE lA ESTRUcrURA ORGANlCA. 
La Superintendencia Bancaria tendrá la siguiente estructura 
orgánica: 

A) DESPAOIO DEL SUPERINTENDENTE BANCARIO 

1. Escuela de Capacitación 

2. Oficina Jurídica 

3. Oficina de Estudios Económicos 

4. Oficina de Planeación y Desarrollo 

5. Oficina de Estudios Actuariales 

6. Oficina de Calidad Total 

7. Oficina de Comunicaciones 

B. EL DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DElE
GADO PARA ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO 

1. Dirección General de Bancos e Instituciones Oficiales 
Especiales 

1.1. División Banco de ]a República 

1.2. División de Bancos 

1.3. División de Instituciones Oficiales Especiales 

2. Dirección General de Corporaciones y de Compañías de 
Financiamiento Comercial 
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2.1. División de Corporaciones de Ahorro y Vivienda 

2.2. División de Corporaciones Financieras 

2.3. División de Compañías de Financiamiento Comercial 

3. Di visión de Inspección para Establecimientos de Crédito 

4. División de Supervisión Especial para Establecimientos 
de Crédito 

C. DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO 
PARA SERVICIOS ANANClEROS 

1. Dirección General de Servicios Financieros 

1.1. División de Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y de Cesantía 

1.2. División de Sociedades Fiduciarias 

1.3. División de Leasing y Factoring 

1.4. División de Almacenes Generales de Depósito 

1.5. División de Inspección y de Supervisión Especial para 
Servicios Financieros 

D. DESPACHO DEL SUPERINTENDENfE DELEGADO 
PARA SEGUROS Y CAPITALlZACION 

1. Dirección General para Seguros y Capitalización 

1.1. División de Seguros y Capitalización 

1.2. División Técnica de Seguros y Reaseguros 

1.3. División de Intermediarios de Seguros 

1.4. División de Inspección de Seguros y Capitalización 

1.5. División de Supervisión Especial para Seguros y 
Capitalización 

E. SECRETARIA GENERAL 

1. Dirección General Administrativa y Financiera 

1.1. División de Recursos Humanos 

1.2. División Financiera 

1.3. División Administrativa 
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2. Dirección General de Informática y Estadística 

2.1. Di visión de Sistemas 

2.2. División de Estadística 

F. ORGANOS DE ASESORlA y COORDINACION 

1. Consejo A~esor 

2. Comité de Coordinación 

3. Comisión de Personal 

4. Junta de Adquisiciones y Licitaciones. 

Parágrafo. Los cargos de Directores Generales de la 
Superintendencia Bancaria se asimilan al cargo de Director 
General de Ministerio o de Departamento Administrativo. 

TElIIlo 11/ 

DEL SUPERINTENDENTE BANCARIO 

Artículo 4.1.3.0.1.- DE LAS FUNCIONES DEL SUPER
INTENDENTE BANCARIO. Al Superintendente Bancario, 
como Jefe del Organismo, le corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones : 

a) Dirigir la Superintendencia Bancaria, conjuntamente con 
los Superintendentes Delegados, en los términos del 
presente estatuto y demás disposiciones complementarias; 

b) Autorizar la constitución de entidades vigiladas; 

c) Aprobar la conversión, fusión, adquisición, transforma
ción y escisión de instituciones sujetas al control y vigilan
cia de la Superintendencia Bancaria, así como la cesión de 
activos, pasivos y contratos; 

d) Aprobar inversiones de capital en entidades financieras, 
compañías de seguros, de reaseguros y en sucursales y 
agencias domiciliadas en el exterior; 

e) Autorizar el establecimiento en el país de oficinas de 
representación de organismos financieros y de aseguradores 
y reaseguradores del exterior; 

f) Conceder autorizaciones a los establecimientos bancarios 
que lo soliciten, para que establezcan secciones de ahorro 
con el lleno de los rcquisitos consagrados en el presente 
estatuto y disposiciones concordantcs; 
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g) Actuar como depositario en nombre de los acreedores y 
depositantes de cualquier establecimiento bancario, corpo
ración financiera, corporación de ahorro y vivienda, 
compañía de financiamiento comercial, sociedad de capita
lización o sociedad de servicios financieros. Como tal 
depositario, podrá tomar y conservar en su poder acciones, 
bonos u otras seguridades que se le depositen en beneficio 
y protección de tales acreedores y depositantes; podrá entrar 
en arreglos con cualquiera de tales entidades o con emplea
dos superiores o directores de aquéllas en beneficio de sus 
acreedores y depositantes, y podrá promover cualquier 
acción o procedimiento necesario para hacer efectivos tales 
arreglos; 

h) Imponer alguna o algunas de las medidas cautelares 
previstas en el numeral 23 del, artículo 4.1.1.0.3 del 
presente estatuto a aquellas personas naturales o jwídicas 
que realicen actividades exclusivas de las instituciones 
vigiladas sin contar con la debida autorización; 

i) Adoptar, cuando lo considere pertinente y según las 
circunstancias, cualquiera de las medidas establecidas en el 
numeral 24 del artículo 4.1.1.0.3 del presente estatuto para 
evitar que una institución vigilada incurra en causal de 
toma de posesión de sus bienes, haberes y negocios, o para 
subsanarla; 

j) Disponer la toma de posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios de una institución vigilada, cuando se 
presente alguna de las situaciones descritas en el numeral 
25 del artículo 4.1.1.0.3 del presente estatuto y a su juicio 
se haga necesaria tal medida, previo concepto del Consejo 
Asesor y con la aprobación del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público; 

k) Nombrar, remover y distribuir a los funcionarios de la 
Entidad, de conformidad con }.as disposiciones legales, con 
excepción de los Superintendentes Delegados cuya designa
ción y remoción es competencia del Presidente de la 

República; 

1) Señalar las políticas generales de la Entidad; 

m) Expedir los actos administrativos que le correspondan 
conforme 10 dispone el presente estatuto, así como los 
reglamentos y manuales instructivos que sean necesarios 
para el cabal funcionamiento de la Entidad; 

n) Aplicar sanciones conforme a la ley, sin perjuicio de la 
facultad genérica que sobre el particular compete a los 
Superintendentes Delegados, de conformidad con el literal 

f) del artículo 4.1.4.0.1 del presente estatuto; 
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ñ) Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos que expida; 

o) Fijar a las entidades vigiladas, con la aprobación del 
Ministro de IIacienda y Crédito Público, las contribuciones 
necesarias para el presupuesto de la Superintendencia 
Bancaria y las transferencias a su cargo; 

p) Presentar en forma anual un informe de labores al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

q) Reasignar y distribuir competencias entre las distintas 
dependencias cuando ello resulte necesario para el mejor 
desempeño del servicio público, y 

r) Las demás que conforme a la ley pueda desarrollar. 

Capítulo I 

DE LAS OFICINAS 

Artículo 4.1.3.1.1.- DE LAS FUNOONES DE LA OFICI
NA JURIDICA A la Oficina Jurídica le corresponde 
desarrollar las siguientes funciones: 

a) Ac;esorar al Superintendente Bancario, Superintendentes 
Delegados y Secretario General en los asuntos jurídicos de 
competencia de la Superintendencia Bancaria; 

b) Absolver las consultas que en maleria jurídica hagan el 
público en general, las personas naturales y jurídicas 
vigiladas y las dependencias de la Entidad, dentro de la 
competencia de la Superintendencia Bancaria; 

e) Recopilar las leyes, decretos y demás disposiciones 
legales que se relacionen con el campo de acción de la 
Superintendencia Danearía; 

d) Mantener actualizado el proceso de sistematización y 
concordancia de las normas referentes al sector financiero 
y a las funciones de la Superintendencia Bancaria; 

e) Atender y controlar el trárrute de todos los procesos en 
que tenga interés la Superintendencia Bancaria, y mantener 
informado al Superintendente Bancario sobre el desarrollo 
de ellos; 

f) Emitir conceptos jurídicos relacionados con la Superin
tendencia Dancaría; 

g) Preparar el "Boletín jurídico" y la compilación de 
"Doctrinas y conceptos" de la Superintendencia Bancaria y 
demás publicaciones de índole jurídica de la entidad; 
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h) Preparar los anteproyectos de ley o decreto concernientes 
a las actividades propias de la Superintendencia Bancaria y 
de las demás instituciones bajo su control, cuando así lo 
clisponga el Superintendente Bancario y mantenerlo infor
mado sobre los trárrutes que tales proyectos cumplan; 

i) Velar por la permanente actualización del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero; 

j) Coordinar con las demás dependencias la elaboración de 
conceptos jurídicos con el objeto de mantener uniformidad 
de criterio; 

k) Colaborar en la elaboración de los estudios requeridos 
para las Instituciones bajo supervisión especial, en el área 
de su competencia; 

1) Prestar asistencia jurídica y legalmente adecuada a los 
funcionarios de la Superintendencia Bancaria que 10 
soliciten, cuando debido al cumplimiento de sus funciones 
y siempre que no se trate de actuaciones de índole cliscipli
naria, tengan que comparecer ante autoridades jurisdiccio
nales de cualquier clase; 

m) Coordinar, controlar y evaluar los procesos administrati
vos disciplinarios que se adelanten contra funcionarios o 
exfuncionarios de la Entidad, y 

n) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.3.1.2.- DE lAS FUNOONES DE LA OFICI
NA DE ES11JDIOS ECONOMICOS. A la Oficina de 
Estudios Económicos le corresponde desarrollar las si
guientes funciones: 

a) Realizar estudios e investigaciones sobre temas econó
micos de interés para el desarrollo de las funciones propias 
de la Superintendencia Bancaria; 

b) Asesorar al Superintendente Bancario, Superintendentes 
Delegados y Secretario General en asuntos económicos que 
sean de su competencia; 

e) Preparar el informe anual de labores y los boletines de 
índole económica que expida la Superintendencia Bancaria; 

d) Efectuar análisis sobre el comportamiento del sistema 
financiero en el ámbito nacional y regional; 

e) Atender las consultas de orden interno y externo en 
materia económica; 
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f) Realizar estudios de carácter sectorial con destino a las 
dependencias internas, para los efectos de la evaluación de 
la cartera; 

g) Efectuar los cálculos de tasas de interés activas.y 
pasivas, de conformidad con las disposiciones legales, y 
proponer los estudios pertinentes para expedir la certifica
ción sobre el interés bancario corriente; 

h) Realizar estudios sobre la viabilidad de nuevos mecanis
mos y servicios financieros y coordinar los mismos estudios 
con otros organismos gubernamentales para los efectos a 
que haya lugar; 

i) Efectuar el seguimiento de la inversión extranjera 
existente en el sector financiero y de seguros y de la 
inversión colombiana en los mismos sectores en el exterior; 

j) Colaborar en la elaboración de los estudios requeridos 
para las instituciones bajo supervisión especial; 

k) Emitir recomendaciones sobre documentos preparados 
por los asesores de la Junta Monetaria que tengan relación 
con el sistema financiero, cuando así 10 solicite el Superin
tendente Bancario, y 

1) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artrculo 4.1.3 .1.3.- DE LAS FUNCIONES DE LA OFICI
NA DE PlANEACION y DESARROLLO. A la Oficina de 
Planeación y Desarrollo le corresponde desarrollar las 
siguientes funciones: 

a) Recomendar la adopción de mecanismos de supervisión 
que contribuyan a lograr mayor eficiencia en la vigilancia 
de las instituciones bajo el control de la Superintendencia 
Bancaria; 

b) Asesorar a las distintas dependencias de la Superinten
dencia Bancaria en el djseño, ejecución y supervisión de 
planes y programas de trabajo y en la determinación de sus 
recursos; 

c) Elaborar, con base en los planes propios de cada área, el 
plan general de trabajo de la Superintendencia Bancaria y 
sugerir la determinación global de los recursos; 

d) Planificar, asesorar y evaluar periódicamente el proceso 
administrativo, elaborando los reglamentos necesarios para 
la ejecución de las medidas que deban aplicarse en cuanto 
a funciones, sistemas, métodos, procedimientos y trámites 
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administrativos, y mantener los respectivos manuales 
actualizados; 

e) Asesorar a las diferentes dependencias de la Superinten
dencia Bancaria en su organización interna y distribución 
de trabajo; 

1) Identificar aquellas áreas o procedimientos que puedan 
automatizarse y recomendar su inclusión en los planes de 
sistematización; 

g) Velar permanentemente por la racionalización de la 
información exigida por la Superintendencia Bancaria a las 
instituciones bajo su vigilancia, en coordinación con las 
dependencias internas y otros organismos usuarios; 

h) Aprobar los formularios preimpresos que sugieran las 
diferentes dependencias de la Superintendencia Bancaria 
para la recolección de información de las instituciones 
vigiladas y para el proceso adminjstrativo interno y dise
ñarlos cuando sea necesario; 

i) Coordinar la permanente actualización del Plan Unico de 
OJentas - P.U.C.- para el sector financiero y asegurador, 
así como del manual de inspección; 

j) Remitir al Departamento Nacional de Planeación los 
informes que le sean requeridos, y 

k) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.3.1.4.- DE LAS FUNCIONES DE LA OFICI
NA DE ESTUDIOS ACfUARw.ES. A la Oficina de 
Estudios Actuariales le corresponde desarrollar las sigwen
tes funciones : 

a) ACjesorar al Superintendente Bancario, Superintendentes 
Delegados y Secretario General en todo 10 relacionado con 
la aplicación de las ciencias actuariales: 

b) Realizar estudios y trabajos actuariales para las depen
dencias que 10 requieran; 

c) Revisar los cálculos actuariales efectuados por las 
compañías de seguros y reaseguros, para la constitución de 
sus reservas técnicas y matemáticas; 

d) Resolver consultas sobre asuntos actuariales que le 
presenten las instituciones vigiladas; 
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e) Aprobar los estudios actuariales para pensiones de 
jubilación que le sean presentados por las instituciones 
vigiladas, y 

f) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.1.3.1.5.- DE lAS FUNCIONES DE LA OfiCI
NA DE CALIDAD TOTAL. A la Oficina de Calidad Total 
le corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Superintendente Bancario en la definición de 
la filosofía de calidad en el servicio que debe adoptar el 
organismo; 

b) Difundir la política de calidad en el servicio adoptada 
por la Superintendencia Bancaria e informar a los funcio
narios, de todos los niveles, sobre el significado de la 
política de Calidad Total, así como su realización e im
plantación; 

c) Establecer, en coordinación con la Escuela de Capacita
ción, un programa de educación, capacitación y entrena 
miento para lOdos los funcionarios en los conceptos y 
metodologías para lograr la calidad en el servicio y el 
mejoramiento de éste; 

d) Diseñar un plan anual de acción para el mejoramiento de 
la calidad en toda la Superintendencia Bancaria; 

e) Implantar métodos de información sobre la calidad en el 
servicio y promover la motivación y participación de los 
funcionarios de la Superintendencia Bancaria en los 
programas que se establezcan; 

f) Mantener informado al Superintendente Bancario sobre 
las deficiencias que se detecten en las dependencias en 
cuanto al cumplimiento de las disposiciones legales y las 
políticas institucionales, así como proponer los correctivos 
necesarios; 

g) Controlar el cumplimiento del reglamento interno que 
fija los trámites de las quejas y peticiones elevadas ante la 
Superintendencia Bancaria, llevando el registro correspon
diente; 

h) Establecer mecanismos de seguimiento y control al 
programa anual de actividades; 

i) Evaluar con la') entidades vigiladas la calidad del servicio 
y dar trámite a las sugerencias que sobre el particular se le 
presenten, y 

JULIO 1991 

j) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.1.3.1.6.- DE lAS FUNOONES DE lA OFICI
NA DE COMUNICACIONES. A la Oficina de Comunica
ciones le corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Superintendente Bancario, Superintendentes 
Delegados y Secretario General en todos los asuntos 
relacionados con la información y divulgación de las 
actividades que desarrolla la Superintendencia, su impor
tancia, papel económico, decisiones que adopte, funciona
miento y otros aspectos de relevancia de la Entidad; 

b) Emitir, previa autorización del Superintendente Bancario, 
comunicados oficiales con destino a los medios de comUnl
cación masiva tales como prensa, radio y televisión, sobre 
las actuaciones de la Superintendencia, políticas, planes y 
programas a desarrollar; 

e) Coordinar las labores de diseño y diagramación de las 
revistas que publica la Superintendencia Bancaria; 

d) Diseñar los sistemas de comunicación interna que 
requiera la Superintendencia Bancaria y que garanticen la 
eficiente divulgación de los temas que interesan a los 
funcionarios en general ; 

e) Colaborar en la definición de términos de referencia de 
los contratos o convenios que en materia de prestación de 
servicios de edici ón, publicación y publicidad de anuncios 
de prensa proyecte celebrar la Superintendencia, y 

f)Las demás que e le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia . 

Títlllo IV 

DE LOS SUPERINTENDENTES DELEGADOS 

Artículo 4.1.4 .0.1.- DE lAS FUNCIONES DE LOS 
SUPERINTENDENTES DELEGADOS PARA ES TAD I.E
CIMIENTOS DE CREDITO, PARA SERVICIOS FINAN
CIEROS Y PARA SEGUROS Y CAPITALIZACION. A 
los Superintendentes Delegados para Establecimientos de 
Crédito, para Servicios Financieros y para Seguros y 
Capitalización les corresponde, en relación con las personas 
naturales y jurídicas bajo su ámbito de vigilancia, las 
siguientes atribuciones: 

a) Colaborar con el Superintendente Bancario en la direc
ción de la Superintendencia y, en especial, en lo referente 
a las dependencias bajo su cargo; 
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b) Proponer las políticas que debe formular el Superinten
dente llancario para una mejor supervisión de las entidades 
vigiladas; 

e) Velar por el cumplimiento de las leyes y normas vigen
tes y proponer nuevas disposiciones; 

d) Coordinar las acciones de supervisión a las instituciones 
vigiladas, incluyendo las sucursales, agencias, subsidiarias 
y filiales en el exterior desde su creación hasta su liquida
ción; 

e) Coordinar con las distintas dependencias la realización 
de visitas de inspección e investigaciones que sean necesa
rias y dar traslado de los informes correspondientes a la 
entidad inspeccionada; 

f) Aplicar las sanciones y medidas a que haya lugar 
conforme a la ley; 

g) Ejercer, a través de las respectivas dependencias, una 
supervisión especial sobre las instituciones financieras 
cuyas dificultades financieras y administrativas lo requieran; 

h) Pronunciarse sobre los estados financieros presentados 
por las instituciones bajo su vigilancia e impartir autoriza 
ción para su aprobación por las asambleas de asociados y 
su posterior publicación, cuando a ello hubiere lugar, 

i) Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos que 
expidan; 

j) Impartir autorización a los ramos, pólizas O tarifas de 
seguros, cuando a ello hubiere lugar conforme a las leyes ; 

k) Asumir por designación del Presidente de la República 
las funciones del despacho del Superintendente llancario en 
sus ausencias temporales, y 

1) Las demás que les delegue o señale el Superintendente 
llancario. 

Título V 

DE LA SECRETARIA GENERAL 

Artículo 4.1.5.0.1.- DE LAS FUNCIONES DEL SECRE
TARIO GENERAL. Al Secretario General le corresponde 
desarrollar las siguientes funciones: 
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a) Asesorar al Superintendente llancario en la adopción de 
las políticas o planes de acción de la Superintendencia 
Bancaria; 

b) Asistir al Superintendente nancario en sus relaciones con 
los demás organismos y mantenerlo informado de la 
situación de los proyectos administrativos que se relacionen 
con las actividades propias de la Superintendencia; 

c) Atender bajo la dirección del Superintendente Bancario 
y por conducto de las distintas dependencias de la Superin
tendencia, la prestación de los servicios y la ejecución de 
los programas adoptados; 

d) Velar por el cumplimiento de las normas legales orgáni
cas de la Superintendencia y por el eficiente desempeño de 
las funciones técnicas y adITÚnistrativas de la ITÚsma y 
coordinar las actividades de sus distintas dependencias; 

e) Dirigir y coordinar las funciones de la Dirección General 
Administrativa y Financiera y de la Dirección General de 
Informática y Estadística; 

f) Dirigir la elaboración del proyecto anual de presupuesto 
de la Superintendencia nancaria; 

g) Notificar los actos administrativos emanados de la 
Superintendencia nancaria y designar los notificadores a 
que haya lugar , 

h) Disponer oportunamente la publicación de los actos 
administrativos de carácter general, conforme lo establece 
la ley ; 

i) Coordinar lo pertinente para la oportuna publicación del 
informe anual de labores; 

j) Revisar y aceptar los poderes conferidos por las personas 
naturales y jurídicas vigiladas a sus apoderados; 

k) Mantener contacto con las personas que ejerzan la 
función de vigilancia y control del sector financiero y de 
seguros en otros países cuando a juicio del Superintendente 
Bancario, sea necesario o conveniente establecer relaciones 
con las mismas; 

1) Controlar el cumplimiento de los requisitos previos a la 
posesión de los miembros de juntas directivas, representan
tes legales y revisores fiscales de las instituciones vigiladas, 
conceptuando, con destino al funcionario que recibirá el 
juramento, si existe algún impedimento para tal efecto; 
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m) Contratar servicios de asesoría jurídica externa cuando 
las necesidades del servicio ac;í lo exijan, previa delegación 
del Ministro de lIacienda y Crédito Público; 

n) Coordinar la colaboración que pueda prestar la Superin
tendencia llancaria en materia de peritos, de acuerdo con fa 
disponibilidad de personal de la misma; 

ñ) Expedir las certificaciones que requieran los órganos 
jurisdiccionales; 

o) Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los 
servicios de archivo y correspondencia de la Superinten
dencia; 

p) Convocar periódicamente el Comité de Coordinación de 
la Superintendencia Bancaria y mantener permanentemente 
informados a sus miembros de las medidas administrativas 
que tengan relación con la marcha de la Entidad; 

q) Nombrar Secretarias Generales ad-hoc en los casos en 
que se requiera para un mejor desempeño de las funciones 
de certificación y autenticación que competen a la Superin
tendencia Bancaria; 

r) Designar los funcionarios encargados de expedir las 
certificaciones que por razón de su competencia y en virtud 
de las disposiciones legales corresponda a la Superinten
dencia Bancaria, y, 

s) Las demás que le delegue o señale el Superintendente 
Bancario. 

Título VI 

DE Lt1S DIRECCIONES 

Artículo 4.1.6.0.1.- DE LAS FUNCIONES DE lA ES
CUELA DE CAPACITACION. Créase la Escuela de 
Capacitación de la Superintendencia Bancaria como 
Dirección General de la misma. A dicha Dirección le 
corresponde desarrollar las siguientes funciones : 

a) Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento de la 
Escuela de Capacitación para los funcionarios de la Super
intendencia Bancaria; 

b) Organizar programas de capacitación y adiestramiento 
para las personas al servicio de la Superintendencia Banca
ria, entidades vigiladas y del público en general; 

c) Planear, coordinar y ejecutar el programa anual de 
capacitación; 
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d) Dirigir el desarrollo de cursos, seminarios y demás actos 
de capacitación y preparar la documentación previa a su 
realización; 

e) Seleccionar los conferencistas y el personal que deba 
participar en los programas de capacitación que organice; 

f) Revisar programas y proyectos de cursos, seminarios y 
reuniones de instituciones u organismos externos, en el país 
O en el exterior y evaluar la participación de la Entidad y 
proponer los posibles candidatos; 

g) Mantener contacto permanente con centros docentes 
nacionales e internacionales y analizar el contenido de 
programas de interés para la Superintendencia Bancaria, con 
el fin de proponer la participación de funcionarios en los 
mismos; 

h) Mantener actualizado el registro de posibles instructores 
para el desarrollo de los programas de capacitación que 
requiera la Entidad y proyectar los contratos respectivos 
cuando la necesidad lo exija;, 

i) Coordinar con entidades públicas, privadas, universida
des, gremios, asociaciones y otras instituciones, la realiza
ción de foros, seminarios, conferencias, congresos y demás 
tipos de reuniones y deliberaciones sobre temas financieros, 
bancarios, contables, económicos, de seguros, y demás que 
sean de interés de la Superintendencia o en los cuales se 
requiera la participación de la misma; 

j) Señalar los parámetros generales conforme a los cuales 
se entienden cumplidas las condiciones de idoneidad de los 
agentes y directores de agencias colocadoras de seguros, y 

k) Las demás que se le a~ignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.0.2.- DE lAS FUNOONES DE lAS 
DIRECCIONES GENERAlES DE BANCOS E INSTITU
CIONES OFICw...ES ESPECIALES, DE CORPORAClO
NES y DE COMPAÑIAS DE FINANOAMIENTO 
COMERCIAL, DE SERVICIOS FINANOEROS y DE 
SEGUROS Y CAP ITALIZACION. A las Direcciones 
Generales de Bancos e Instituciones Oficiales Especiales, de 
Corporaciones y de Compañías de Financiamiento Comer
cial, de Servicios Financieros y de Seguros y Capitaliza
ción, les corresponde desarrollar las siguientes funciones, 
la\) cuales realizarán a través de sus respectivas divisiones: 

a) Tramitar, con destino al Superintendente Bancario, las 
solicitudes de creación de nuevas instituciones financieras; 
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b) Coordinar con las dependencias correspondientes, las 
visitas de inspección que se deban realizar a las institucio
nes bajo su control, y trasladar a la dependencia encargada 
de la supervisión especial correspondiente, previa autoriza
ción del Superintendente Delegado, el control de las 
instituciones vigiladas que requieran un seguimiento 
especial; 

c) Efectuar, por medio del personal a su cargo, control 
permanente sobre la condición financiera y económica de 
las instituciones sometidas a su vigilancia; 

d) Coordinar la atención de las consultas y quejas que se 
formulen relativas a lac; instituciones bajo su vigilancia; 

e) Supervisar el análisis de los informes rendidos por las 
comisiones de visita a las instituciones inspeccionadas; 

f) Imponer a las entidades vigiladas multas por violación a 
las normas sobre encajes; activos ponderados por riesgo o 
patrimonio; capital adecuado; patrimonio técnico; capital 
n'Únimo; excesos o defectos en el nivel de inversiones 
obligatorias, admisibles o voluntarias; de inversiones en 
valores de alta liquidez; de colocaciones; de posición 
propia; de aceptaciones bancarias, y aquellas que sean de 
cuantía única o no susceptibles de graduación, así como las 
sanciones pecuniarias que procedan con ocasión de quejas 
presentadas ante la Superintendencia Bancaria y las institu
cionales que se relacionen con los intermediarios de 
seguros; 

g) Autorizar individualmente la apertura, traslado y cierre 
de sucursales o agencias, cuando proceda; 

h) Dar trámite a las solicitudes que presenten los particula
res en ejercicio del derecho de petición de información; 

i) Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos que 
expidan; 

j) Aprobar la liquiddción voluntaria de sociedades; 

k) Impartir autorización a los programas publicitarios que 
deban someterse al régimen de aprobación individual ; 

1) Efectuar un seguimiento permanente a los resultados de 
las evaluaciones de cartera de créditos y de inversiones que 
realicen las entidades bajo su control con el propósito de 
adoptar las medidas generales o individuales que resulten 
procedentes; 
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m) Aprobar los planes de capitalización, en forma indivi
dual, cuando sea del caso; 

n) Autorizar los certificados públicos y las credenciales de 
las agencias y agentes de seguros, y 

ñ) Las demás que se les asignen de acuerdo con la natura
leza de cada dependencia. 

Artículo 4.1.6.0.3.- DE lAS FUNCIONES DE lA DI
RECCION GENERAL ADMINISTRATIVA Y FINAN
CIERA. A la Dirección General Administrativa y financie
ra, le corresponde desarrollar las siguientes funciones, a 
tra vés de sus respectivas divisiones: 

a) Proponer las políticas que se deben tomar en materia de 
administración y ejecutar las adoptadas; 

b) Dirigir y supervisar la ejecución de las funciones 
administrativas de recursos humanos, financieros y servicios 
generales; 

c) Colaborar en la elaboración del proyecto anual del 
presupuesto de la Superintendencia Bancaria, y controlar su 
ejecución; 

d) Coordinar con la dependencia encargada de la planeación 
y desa rrollo de la Superintendencia, la actualización de 
manuales administrativos, procedimientos y racionalización 
operativa; 

e) Revi sar el pro yecto de resolución que semestralmente 
fije la contribución de las instituciones financieras; 

f) Tramitar las solicitudes de autorización a los funcionarios 
de la Superintendencia Bancaria para obtener crédito de 
instituciones vigiladas; 

g) Controlar el oportuno recaudo de las multas impuestas a 
las personas naturales y jurídicas vigiladas, a sus directores, 
administradores y revisores fiscales, informando el pago de 
las mismas a las respectivas dependencias, y 

h) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.0.4.- DE lAS FUNCIONES DE lA Dl
RECCION GENERAL DE INFORMATICA y ESTADIS
TICA. A la Dirección General de Informática y Estadística 
le corresponde desarrollar las siguientes funciones, a través 
de sus respectivas divisiones: 
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a) Dirigir y supervisar la ejecución de las funciones de 
sistematización, manejo estadístico y central de riesgos; 

b) Planear, dirigir y controlar los proyectos de sistematiza
ción de la entidad; 

c) Recomendar políticas sobre el manejo de información de 
las instituciones vigiladas; 

d) Definir y velar por el manejo del sistema estadístico de 
la institución y del sector financiero; 

e) Coordinar con la dependencia encargada de la capacita
ción de los funcionarios de la Superintendencia Bancaria, 
los programas de adiestramiento necesarios para el aprove
chamiento óptimo de los equipos y sistemas computarizados 
de la entidad por parte de los funcionarios; 

f) Sugerir al Superintendente Bancario los recursos técnicos 
y tecnológicos necesarios para garantizar un control 
eficiente de las instituciones vigiladas; 

g) Asesorar a todas las dependencias que requieran conoci
mientos especiales para llevar a cabo labores de auditoría 
de sistemas en el sector vigilado; 

h) Proponer las normas técnicas para la recopilación, 
procesamiento y análisis de la información estadística, y 

i) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Capítulo I 

DE LAS FUNOONES GENERALES 
DE ALGUNAS DIVISIONES 

Artículo 4.1.6.1.1.- DE LAS ENTIDADES QUE CO
RRESPONDE VIGILAR A LA DIVISION DE BANCOS. 
Corresponde a la División de Bancos el control y vigilancia 
de las siguientes entidades: 

a) Bancos comerciales; 

b) Cajas de ahorro, y 

c) Organismos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero. 

Artículo 4.1.6.1.2.- DE LAS ENTIDADES QUE CO
RRESPONDE VIGILAR A LA DIVISION DE CORPO
RACIONES DE AHORRO Y VIVIENDA. Corresponde a 
la División de Corporaciones de Ahorro y Vivienda el 

JULIO 1991 

control y vigilancia de dichas entidades y del Banco Central 
Hipotecario. 

Artículo 4.1.6.1.3.- DE LAS ENTIDADES QUE CO
RRESPONDE VIGILAR A LA DIVISION DE CORPO
RACIONES FINANCIERAS. A la División de Corporacio
nes Financieras le corresponde el control y vigilancia de 
dichas entidades y del Instituto de Fomento Industrial, I.F.I. 

Artículo 4.1.6.1.4.- DE LAS ENTIDADES QUE CO
RRESPONDE VIGILAR A LA DIVISION DE COMPA
ÑIAS DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. Correspon
de a la División de Compañías de Financiamiento Comer
cial asumir la vigilancia de dichas entidades e impulsar los 
trámites relacionados con las personas que capten recursos 
en forma masiva y habitual en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 1.7.1.1.3. del presente estatuto. 

Artículo 4.1.6.1.5.- DE LAS ENTIDADES QUE CO
RRESPONDE VIGILAR A LA DIVISION DE INSTI11J
ClONES OFICIALES ESPECIALES. Corresponde a la 
División de Instituciones Oficiales Especiales el control y 
vigilancia de las siguientes entidades: 

a) Banco de Comercio Exterior; 

b) Financiera de Desarrollo Territorial S. A. - FINDETER; 

c) Financiera Nacional Agropecuaria, FINAGRO; 

d) Entidades descentralizadac; de los entes territoriales cuyo 
objeto sea la financiación de las actividades previstas en el 
artículo 1.4.11.1.2 del presente estatuto una vez obtengan 
la autorización de FINDEfER; 

e) Financiera Energética Nacional, FEN, y 

f) Instituto Colombiano para Estudios en el Exterior, 
ICETEX. 

Artículo 4.1.6.1.6. - DE LAS ENTIDADES QUE CO
RRESPONDE VIGILAR A LAS DIVISIONES DE SU
PERVISION ESPECIAL. Corresponde a las Divisiones de 
Supervisión Especial el control y vigilancia de las entidades 
de la correspondiente delegatura respecto de las cuales se 
establezca una vigilancia especial o requieran un segui
miento especial en los términos del literal b) del artículo 
4.1 .6.0.2 del presente estatuto. 

Artículo 4.1.6.1.7.- DE LAS FUNOONES GENERAlES 
DE LAS DIVISIONES DEL BANCO DE LA REPUBU
CA, DE BANCOS, DE CORPORAOONES DE AHORRO 
Y VIVIENDA, DE CORPORACIONES FINANCIERAS, 
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DE SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
DE PENSIONES Y DE CESANTIA, DE SEGUROS Y 
CAPITALIZACION, DE INSTITUCIONES OFICIAlES 
ESPEOALES, DECOMPAÑIAS DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, DE LEASING y FACfORING, DE 
SOCIEDADES FIDUOARIAS, DE ALMACENES GENE:'" 
RALES DE DEPOSITO E INTERMEDIARIOS DE 
SEGUROS. A las divisiones del Banco de la República, de 
Bancos, de Corporaciones de Ahorro y Vivienda, de 
Corporaciones Financieras, de Sociedades Administradoras 
de Fondos de Pensiones y de Cesantía, de Seguros y 
Capitalización, de Instituciones Oficiales Especiales, de 
Compañías de Financiamiento Comercial, de Leasing y 
Factoring, de Sociedades Fiduciarias, de Almacenes 
Generales de Depósito e Intermediarios de Seguros, les 
corresponde desarrollar las siguientes funciones : 

a) Uevar a cabo la vigilancia de las instituciones adscritas 
a su ámbito funcional, incluyendo las sucursales, subsidia
rias y filiales financieras de éstas en el exterior, así como 
las oficinas de representación de instituciones vigiladas 
extranjeras en Colombia; 

b) Autorizar las reformas estatutarias y los reglamentos de 
emisión y colocación de acciones y de bonos; 

c) Autorizar las solicitudes individuales en materia de 
horarios de prestación de servicio al público o la suspensión 
temporal del mismo, con sujeción a las normas sobre la 
materia; 

d) Velar por el cumplimiento de las leyes y normas 
vigentes y proponer nuevas disposiciones para las institu
ciones sujetas a su control ; 

e) Proyectar las resoluciones de sanción que deban aplicarse 
por razón de visitas efectuadas, quejas recibidas o cualquier 
actuación que adelante la Superintendencia Bancaria; 

f) Sugerir a la Oficina de Planeación y Desarrollo la 
información que deba requerirse a las instituciones para una 
mejor vigilancia y la supresión de la que resulte innecesa
ria; 

g) Evaluar de manera permanente la situación, comporta
miento y estabilidad de las instituciones bajo su supervi
sión, utilizando el análisis de los informes proporcionados 
por el sistema de vigilancia, la información recibida de las 
mismas instituciones, y los resultados de las visitas de 
inspección y demás mecanismos de control; 
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h) Coordinar con los Directores Generales y los Jefes de 
División respectivos, las visitas que deban practicarse a las 
instituciones bajo su vigilancia y determinar prioridades; 

i) Participar en la planeación global e individual de las 
visitas proporcionando la información que servirá a los 
inspectores en la ejecución de las mismas; 

j) Mantener un contacto permanente con los inspectores 
durante las visitas a las instituciones bajo su control, 
conocer los informes producidos por la División de Inspec
ción respectiva y proponer los planes de acción sobre el 
tratamiento que deba dársele a cada entidad por parte de la 
Superintendencia Bancaria; 

k) Analizar los informes rendidos por las comisiones de 
visita para su remisión a la institución inspeccionada y 
proponer las medidas a que haya lugar, proyectando las 
actas de conclusiones, resoluciones, y demás providencias 
relacionadas con dicha función; 

1) Efectuar un seguimiento sobre la manera como las 
entidades adoptan las acciones correctivas dispuestas frente 
a las deficiencias anotadas en los informes de inspección; 

m) Proyectar las observaciones sobre los estados fmancieros 
de las instituciones bajo su vigilancia; 

n) Vigilar la publicidad de las instituciones bajo su control; 

ñ) Tramitar las consultas; 

o) Tramitar los recursos de reposición y las solicitudes de 
revocatoria directa interpuestos contra los actos que 
expidan; 

p) Dar trámite a las quejas formuladas por los particulares 
y si en desarrollo de éstas se observaren violaciones a las 
disposiciones legales o a los reglamentos, proponer ante los 
Superintendentes Delegados o los Directores Generales, 
según se trate, las sanciones a que haya lugar; 

q) Atender las consultas que se formulen relativas a las 
instituciones bajo su vigilancia; 

r) Sustanciar los trámites relacionados con las entidades a 
su cargo, y 

s) Las demás que se les asignen de acuerdo con la natura
leza de cada dependencia. 

Parágrafo.- Cuando surjan entidades que deban someterse 
al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
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corresponderá al Superintendente designar la dependencia 
que tenga a su cargo las funciones de vigilancia sobre éstas. 

ArtIculo 4.1.6.1.8.- DE LAS FUNOONES DE LAS 
DIVISIONES DE INSPECCION PARA ESTABlEO
MIENTOS DE CREDITO, DE INSPECCION PARA 
SEGUROS Y CAPITALIZACION y DE INSPECCION y 
SUPERVISION ESPEOAL PARA SERVICIOS FINAN
OEROS. Además de las funciones previstas en los literales 
d), 1), h), 1), ñ), p) Y r) en el artículo 4.1.6.1.7 del presente 
estatuto, a las Divisiones de Inspección para Establecimien
tos de Crédito, de Inspección para Seguros y Capitalización 
y de Inspección y Supervisión Especial para Servicios 
Financieros, les corresponde desarrollar las siguientes: 

a) Adoptar, en coordinación con los Superintendentes 
Delegados, los Directores Generales y los Jefes de las 
Divisiones respectivas, el plan anual de visitas de inspec
ción, teniendo en cuenta las prioridades de supervisión y la 
disponibilidad de recursos y las modificaciones al núsmo, 
de acuerdo con las circunstancias, supervisando y evaluando 
su cumplimiento; 

b) Coordinar con los Superintendentes Delegados y los 
Directores Generales respectivos, las visitas de inspección 
que deben realizarse de acuerdo con el plan de visitas de 
inspección; 

e) 'Dirigir la ejecución de las visitas que deban desarrollar
se, de acuerdo con los manuales de procedimentos de 
inspección; 

d) Dirigir la revisión de los informes correspondientes a las 
visitas de inspección realizadas; 

e) Coordinar con la Dirección General de Informática y 
Estadística el flujo de información que se requiera para 
llevar a cabo las inspecciones y sunúnistrarle a dicha 
Dirección la información que en desarrollo de las visitas 
obtengan sobre calidad de cartera, de crédito e inversiones, 
concentración de crédito y propiedad accionaría, y 

1) Las demás que se les asignen de acuerdo con la natura
leza de cada dependencia. 

Parágrafo Primero.- Corresponde a la División de Inspec
ción para Seguros y Capitalización proyectar las resolucio
nes de sanción que deban aplicarse por razón de visitas a 
las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización; 

Parágrafo Segundo.- A la División de Inspección y Super
visión Especial para Servicios Financieros corresponderá, 
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adicionalmente, adelantar las funciones de que tratan los 
literales a), b), c) y d) del artículo siguiente. 

Artículo 4.1.6.1.9.- DE LAS FUNOONES DE LAS 
DIVISIONES DE SUPERVISION ESPEOAL PARA 
ESTABlECIMIENTOS DE CREDITO y DE SUPERVI
SION ESPEOAL PARA SEGUROS Y CAPITALIZA
OON. Además de las funciones generales previstas en el 
artículo 4.1.6.1.7 del presente estatuto, a las Divisiones de 
Supervisión Especial para Establecimientos de Crédito y de 
Supervisión Especial para Seguros y Capitalización, les 
corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Efectuar un seguimiento permanente al desempeño 
financiero de las entidades bajo su control y vigilancia y 
proponer los correctivos a que haya lugar; 

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para el funcionamiento de entidades sometidas a vigilancia 
especial; 

c) Determinar las características de las visitas de inspección 
a las instituciones bajo su supervisión, y coordinar con la 
División de Inspección correspondiente la ejecución de 
dichas visitas; 

d) Proponer nuevos mecanismos o medidas para la recupe
ración de aquellas instituciones que se encuentran bajo 
supervisión especial, y 

e) Las demás que se les asignen de acuerdo con la natura
leza de cada dependencia. 

Artículo 4.1.6.1.10.- DE LAS FUNOONES DE LA 
DIVISION lECNICA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 
Son funciones de la División Técnica de Seguros y Rease
guros, las siguientes: 

a) Dirigir y coordinar el estudio y evaluación de los planes 
técnicos y las modificaciones a las cláusulas o a las tarifas; 

b) Analizar y evaluar los resultados técnicos y económicos 
de los diversos ramos de seguros en que operan las institu
ciones vigiladas a nivel individual y colectivo; 

c) Coordinar el tránúte y supervisar las respuestas de las 
consultas y demás peticiones de orden técnico formuladas 
por las compañías de seguros y reaseguros, particulares y 
dependencias de la Superintendencia Bancaria; 

d) Uevar el registro de reaseguradores y corredores de 
reaseguro del exterior, y 
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e) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.1.11.- DE LAS FUNCIONES DE LA 
DIVISION DE RECURSOS HUMANOS. A la División de 
Recursos Humanos le corresponde desarrollar las siguientes 
funciones: 

a) Planear, ejecutar y controlar la política institucional en 
las áreas de reclutamiento, selección, promoción, inducción 
y desvinculación de los recursos humanos y velar por el 
desarrollo de esa política; 

b) Desarrollar y administrar programas tendientes a garanti
zar el bienestar social y laboral de los funcionarios; 

e) Coordinar los trámites relacionados con la solicitud de 
inscripción de los funcionarios de la Superintendencia 
Bancaria a la carrera administrativa especial de ésta; 

d) Uevar las hojas de vida de los funcionarios del organis
mo y expedir las respectivas certificaciones; 

e) Proponer al Superintendente Bancario las modificaciones 
al manual de funciones y requisitos de la Entidad, según las 
necesidades del servicio; 

f) Coordinar la elaboración de estadísticas y demás infor
mación gerencial que requieran el Superintendente Banca
rio, Superintendentes Delegados, Secretario General y 
Director General Administrativo y Financiero para la 
fijación de políticas relacionadas con la ubicación del 
recurso humano y la distribución de los cargos de la planta 
global flexible de la Superintendencia Bancaria; 

g) Asesorar a las demás dependencias de la Superintenden
cia Bancaria en todo lo relacionado con la administración 
del recurso humano; 

h) Mantener sistemas de control del horario del personal de 
la Superintendencia Bancaria y velar por su cumplimiento; 

i) Coordinar los trámites necesarios para la liquidación y 
cancelación de las prestaciones sociales de los exfunciona
rios de la Superintendencia Bancaria; 

j) Suministrar la información necesaria a la División 
Financiera para la elaboración de nóminas y cancelación de 
todo tipo de devengos de los funcionarios de la Entidad, y 

k) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 
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Artículo 4.1.6.1.12.- DE LAS FUNCIONES DE LA 
DIVISION flNANCIERA. A la División Financiera le 
corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Planear, ejecutar y controlar la política institucional en 
las áreas de pagaduría, presupuesto y contabilidad; 

b) Desarrollar los procesos de programación, formulación, 
ejecución y control del presupuesto, de acuerdo con las 
normas legales vigentes y las políticas establecidas por el 
Superintendente Bancario; 

e) Registrar la correcta y oportuna contabilización de las 
operaciones financieras de la Superintendencia Bancaria y 
elaborar sus estados financieros; 

d) Controlar el manejo y custodia de los fondos de la 
Superintendencia Bancaria, vigilando la recepción de 
ingresos y control de pagos con sujeción a las normas; 

e) Mantener la custodia y registros legales de los depósitos 
que las instituciones vigiladas deben mantener a nombre de 
la Superintendencia Bancaria; 

f) Tramitar los recursos de reposición interpuestos contra 
las contribuciones fijadas por la Superintendencia Bancaria 
a las entidades vigiladas; 

g) Controlar la rendición de cuentas y los aportes presta
cionales que debe realizar legalmente la Superintendencia 
Bancaria; 

h) Mantener actualizados y controlar los contratos de 
seguro relativos a los bienes muebles e inmuebles de la 
Superintendencia Bancaria, así como de los diferentes 
empleados de manejo al servicio de la misma, de confor
midad con las disposiciones legales que para el efecto se 
encuentren establecidas; 

i) Planear y desarrollar el sistema de contabilidad general 
y de presupuesto, de conformidad con las normas estableci
das por la Contraloría General de la República y el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, y 

j) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.1.13.- DE LAS FUNCIONES DE LA 
DIVISION ADMINISTRA llV A. A la División Adminis
trativa le corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Apoyar a todas las dependencias con el sunúnistro 
oportuno y eficiente de todos los elementos, materiales y 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

servICIOS necesarios para el normal desempeño de sus 
funciones; 

b) Adelantar los trámites correspondientes para la adquisi
ción de bienes y contratación de servicios, de acuerdo con 
las normas establecidas; 

c) Recibir y almacenar los elementos adquiridos por la 
Entidad en las condiciones y calidades previamente estipu
ladas; 

d) Manejar y controlar los inventarios de elementos 
devolutivos y de consumo; 

e) Preparar el programa anual de compras; 

f) Uevar y mantener actualizado el registro de proveedores 
de la Superintendencia Bancaria; 

g) Proporcionar los servicios necesarios para mantener la 
seguridad física del edificio de la Superintendencia Banca
ria; 

h) Organizar y controlar los serVIcIos de publicaciones, 
biblioteca, celaduría, aseo, mantenimiento, reparaciones 
locativas, cafetería y los demás que se requieran, y 

i) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.1.14.- DE LAS FUNCIONES DE LA 
DIVISION DE SISTEMAS. A la División Sistemas le 
corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Realizar las actividades de planeamiento, análisis, 
desarrollo, instalación y mantenimiento de los sistemas 
automatizados; 

b) Analizar, diseñar y recomendar las políticas que se deben 
seguir respecto del procesamiento de datos; 

c) Desarrollar el plan de sistematización de la Superinten
decia Bancaria; 

d) Suministrar los diversos reportes que faciliten la gestión, 
decisión y manejo de todas las dependencias de la Entidad; 

e) Mantener actualizadas y en correcto funcionamiento las 
aplicaciones y programas sistematizados; 

f) Velar por la seguridad y confidencialidad de la informa
ción que se procesa en forma automatizada; 
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g) Proporcionar asesoría y apoyo a las distintas dependen
cias de la Entidad sobre aspectos de sistemas y procesa
mientos de datos; 

h) Facilitar la información, archivos, equipos y programas 
con el fin de que puedan adelantarse las labores de la 
Oficina de Calidad Total; 

i) Brindar la capacitación necesaria a los funcionarios de la 
Superintendencia Bancaria para la adecuada utilización y 
racionalización de los equipos de sistematización del 
organismo, y 

j) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.1.15.- DE LAS FUNCIONES DE lA 
DIVISION DE ESTADISTICA. A la División Estadística 
le corresponde desarrollar las siguientes funciones: 

a) Registrar los datos suministrados en informes periódicos 
por las instituciones vigiladas para lograr un adecuado 
sistema de información estadística; 

b) Preparar los informes financieros semanales, con base en 
la información obtenida; 

c) Preparar el informe mensual y trimestral sobre tasa de 
cambio, promedio mensual y trimestral; 

d) Preparar las estadísticas de captaciones, colocaciones y 
demás datos que se requieran por sectores geográficos; 

e) Preparar las estadísticas y publicaciones de este carácter 
de la Superintendencia Bancaria; 

f) Preparar la liquidación de la contribución de las entida
des vigiladas, de acuerdo a las normas vigentes y a las 
reglamentaciones que se expidan para tal efecto; 

g) Procesar la información periódica proporcionada por las 
instituciones financieras sobre el monto, naturaleza, clasifi
cación, vigencia y garantías de créditos otorgados a sus 
clientes; 

h) Procesar, en coordinación con la División de Sistemas, 
la información necesaria para producir el boletín sobre las 
personas naturales y jurídicas deudoras de las instituciones 
financieras de manera individual, y del total del sistema 
financiero; 
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i) Preparar, con base en la información obtenida, informes 
para la utilización interna de la Superintendencia, que 
permita detectar el grado de concentración del crédito; 

j) Preparar, con base en la información obtenida, informes 
que permitan mostrar la participación accionaria de las 
instituciones financieras y la utilización de los servicios 
financieros de acuerdo al grado de concentración del 
capital; 

k) Preparar la información que, con respecto a deudores, 
utilizan los inspectores durante las visitas en la evaluación 
de la cartera de la entidad inspeccionada, y 

1) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 

Capítulo JI 

DE lAS FUNOONES ESPECIALES 
DE ALGUNAS DIVISIONES 

Artículo 4.1.6.2.1.- DE lAS FUNOONES ESPECIALES 
DE lA DIVISION BANCO DE lA REPUBUCA. Además 
de las funciones previstas en el artículo 4.1.6.1.7. del 
presente estatuto, a la División Banco de la República le 
corresponde desarrollar la siguientes funciones: 

a) Ejercer la vigilancia sobre las actividades del Banco de 
la República en su calidad de banco de emisión, giro, 
depósito y descuento y en su condición de banquero de 
bancos, banquero del gobierno, ejecutor de la política 
monetaria y cambiaria de conformidad con las leyes, 
estatutos y demás disposiciones aplicables; 

b) Ejercer vigilancia sobre los Fondos Financieros, cuya 
administración corresponde al Banco de la República; 

c) Ejercer la supervisión especial del Fondo de Garantías 
para Instituciones Financieras de conformidad con lo 
dispuesto en el artÍCulo 4.2.0.7.1. del presente estatuto; 

d) Efectuar un análisis permanente de la condición del 
Banco de la República, con base en la información finan
ciera exigida periódicamente por la Superintendencia 
Bancaria; 

e) Coordinar las visitas de inspección que deban practicarse 
al Banco de la República; 

1) Revisar los informes preparados por la división de 
Inspección para Establecimientos de Crédito, relacionados 
con visitas al Banco de la República, con el fin de conocer 
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la situación del Banco y recomendar las acciones necesarias 
para corregir las deficiencias anotadas en el informe; 

g) Efectuar un seguimiento a la ejecución de las recomen
daciones hechas durante las inspecciones; 

h) Proponer al Superintendente Delegado para Estableci
mientos de Crédito, las sanciones que deban imponerse al 
Banco de la República, o a sus directores, administradores 
y empleados; 

i) Vigilar las actividades desarrolladas por la Casa de 
Moneda; 

j) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
sobre el funcionamiento del Banco en todas las operaciones 
relacionadas con divisas; 

k) Elaborar informes sobre los movimientos de la cuenta 
especial de cambios y reservas internacionales, con base en 
los estudios previamente realizados; 

1) Controlar que los créditos otorgados por los Fondos que 
administre el Banco de la República, sean manejados de 
acuerdo con las normas vigentes; 

m) Ejercer control sobre las actividades del Banco de la 
República como administrador de las agencias de compra 

de oro establecidas, o que se establezcan en el futuro; 

n) Vigilar la observancia de las leyes y reglamentos a que 
están obligados los directores y trabajadores del Banco de 
la República, adelantar las investigaciones administrativas 
relacionadas con el régimen disciplinario correspondiente, 
en concordancia con los artículos 4.1.9.0.4, 1.7.1.2.1 del 
presente estatuto y 12 del decreto 386 de 1982; 

ñ) Ejercer la vigilancia sobre las operaciones y funciones 
que desarrolla la oficina de cambios; 

o) Asesorar a otras dependencias de la Superintendencia 
Bancaria sobre operaciones de comercio exterior y cambios 
internacionales; 

p) Previo análisis de carácter financiero y contable, reco
mendar la autorización para la publicación de los balances 
de cierre de ejercicio del Banco de la República; 

q) Vigilar las actividades fiduciarias del Banco, y 

r) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 

de la dependencia. 
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Artículo 4.1.6.2.2.- DE LAS FUNCIONES ESPECIALES 
DE lA DIVISION DE SOCIEDADES FIDUCIARIAS. 
Además de las previstas en el artículo 4.1.6.1.7 del presente 
estatuto, son funciones especiales de la División de Socie
dades Fiduciarias las siguientes: 

a) Proyectar las instrucciones que deben darse al fiduciario 
con arreglo a la ley; 

b) Evaluar los tipos o modelos de contratos de fideicomiso, 
siempre que éstos constituyan contratos de adhesión o para 

la prestación masiva de servicios; 

c) Dar trámite a las solicitudes que presenten los beneficia
rios para la remoción del fiduciario, salvo en los casos 
previstos en el artículo 1.239 del Código de Comercio, 
cuyo trámite corresponde al juez competente; 

d) Sugerir el nombramiento o remoción del administrador 
interino cuando sea del caso, y 

e) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale

za de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.2.3.- DE LAS FUNCIONES ESPECIALES 
DE lA DIVISION DE ALMACENES GENERAlES DE 
DEPOSITO. Además de las previstas en el artículo 
4.1.6.1. 7. del presente estatuto, san funciones especiales de 

la División de Almacenes Generales de Depósito las 
siguientes: 

a) Autorizar la expedición de certificados de depósito y 
bonos de prenda sobre mercanCÍa en tránsito; 

b) Aprobar los planos de las bodegas en donde vayan a 

operar los almacenes generales de depósito; 

c) Aprobar los modelos de contratos de tenencia y 
convenios; 

d) Autorizar los modelos de certificados de depósito y 
bonos de prenda que vayan a usar los almacenes generales 
de depósito, y 

e) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.2.4. - DE lAS FUNCIONES ESPECIALES 
DE LA DIVISION DE SEGUROS Y CAPITALIZACION. 
Además de las previstas en el artículo 4.1.6.1. 7. del 

presente estatuto, son funciones especiales de la División de 
Seguros y Capitalización las siguientes: 
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a) Evaluar las pólizas de seguros y los planes de capitaliza
ción, así como las modificaciones a sus cláusulas; 

b) Organizar el giro de divisas por contratos de seguro y de 
reaseguro; 

c) Estudiar las solicitudes para el establecimiento en 
Colombia de oficinas de representación de reaseguradores 
extranjeros, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.4.2.0.2 del presente estatuto, y 

d) Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturale
za de la dependencia. 

Artículo 4.1.6.2.5.- DE lAS FUNOONES ESPECIALES 
DE lA DIVISION DE INTERMEDIARIOS DE SEGU

ROS. Además de las funciones previstas en el artículo 
4.1.6.1. 7. del presente estatuto, son funciones de la División 
de Intermediarios de Seguros las siguientes: 

a) Estudiar y presentar para la aprobación del Director 
General para Seguros y Capitalización la documentación 
presentada por las compañías de seguros para la expedición 
de credenciales; 

b) Uevar y mantener actualizado el registro de credencia
les, certificados públicos y certificado de inscripción y 
expedir las certificaciones requeridas; 

c) Practicar y calificar los exámenes de los aspirantes a 
cargos de agentes y directores de agencias colocadoras de 
seguros y rendir los informes correspondientes, y 

d) Las demás que se le a<;ignen de acuerdo con la naturale

za de la dependencia. 

Título VII 

ORGAAOS DE ASESORlA y COORDINACION 

Artículo 4.1.7.0.1.- DEL CONSEJO ASESOR. El Superin
tendente Bancario tendrá un Consejo Asesor integrado por 
cinco (5) expertos en materia económica, financiera y de 
legislación general, de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República, y cuyos honorarios serán fijados 
por resolución ejecutiva. 

El Consejo A'iesor será un órgano auxiliar de carácter 
consultivo y sus opiniones y dictámenes no obligarán al 
Superintendente Bancario. Este último podrá convocarlo 

cada vez que lo crea conveniente, y será obligatorio que lo 

oiga en los siguientes casos: 
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a) Para otorgar la autorización de funcionamiento de una 
institución financiera o entidad aseguradora o cuando se 
proyecte su conversión, fusión, adquisición, transformación 
y escisión; 

b) Para decidir si se prorrogan o no las autorizaciones 
vigentes a las entidades mencionadas en el literal anterior; 

c) Para adoptar las medidas que deban imponerse en los 
casos de ejercicio ilegal de la actividad financiera o 
aseguradora; 

d) Para resolver si se dispone o no la liquidación de una 
institución vigilada o se adopta cualquier otra detemúnación 
que pueda afectar sustancialmente la situación jurídica de 
la misma, y 

e) En los demás casos previstos en la ley. 

Parágrafo Primero.- Corresponde al Consejo Asesor 
dictarse su propio reglamento. 

Parágrafo Segundo.- Cuando se trate de la adopción de una 
medida cautelar y no se obtenga quórum necesario para 
deliberar, el Superintendente Bancario podrá proceder de 
conformidad, sin que se requiera del concepto previo de 
que trata este artículo. 

AItículo 4.1.7.0.2.- DEL REGIMEN DE INHABILIDA
DES E INCOMPATIBILIDADES. No podrán ser miembros 
del Consejo Asesor: 

a) Los directores, administradores, representantes legales y 
empleados de las entidades vigiladas mientras conserven tal 
carácter; 

b) Quienes por sí o por interpuesta persona se encuentren 
en situación litigiosa con la Superintendencia Bancaria 
pendiente de decisión judicial, y 

c) Las personas en quienes concurra alguna o algunas de 
las inhabilidades e incompatibilidades previstas para 
desempeñar el cargo de Superintendente Bancario. 

AItículo 4.1.7.0.3.- DEL COMITE DE COORDINACION. 
El Comité de Coordinación General estará presidido por el 
Superintendente Bancario y compuesto por los Superinten
dentes Delegados y el Secretario General, y tendrá la 
función de asesorar al Superintendente Bancario en la 
adopción de las políticas y planes de acción de carácter 
administrativo que han de regir la actividad de la Superin
tendencia Bancaria. 
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AItículo 4.1.7.0.4.- DE lA COMISION DE PERSONAL. 
La composición y funciones de la Comisión de personal de 
la Superintendencia Bancaria, se regirá por las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes. 

AItículo 4.1.7.0.5.- DE lA JUNTA DE ADQUISIOONES 
y l.JCIT ACIONES. La Junta de licitación y Adquisiciones 
de la Superintendencia Bancaria asesorará en materia de 
compras y contratación y estará integrada por el Secretario 
General de la Superintendencia Bancaria, quien la presidirá, 
un representante del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, el Director General Administrativo y Financiero de 
la Superintendencia Bancaria y los demás funcionarios que 
para el efecto designe el Superintendente Bancario y 
cumplirá las funciones previstas en las normas legales y 
reglamentarias vigentes. 

Título VIII 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 4.1.8.0.1. - ECONOMIA. Por virtud del principio 
de economía en las actuaciones que se surtan ante la 
Superintendencia Bancaria, ésta podrá: 

a) Tramitar una sola petición de las distintas que formule 
un particular ante diferentes dependencias de la Superinten
dencia sobre un mismo asunto; 

b) Remitirse a una providencia anterior, a los efectos de la 
motivación del acto, para dar curso a recUI~s de reposi
ción, si existe identidad jurídica de partes, cuando el mismo 
verse sobre un asunto o materia que ya ha sido objeto de 
decisión anterior y los motivos del recurrente se funden en 
la misma causa, sin que por ello se altere el derecho de 
contradicción, a menos que se aduzcan argumentos nuevos, 
en cuyo caso deberá pronunciarse expresamente sobre ellos; 

e) Archivar la actuación en el estado en que se encuentre 
cuando dentro de los tres años siguientes a la ocurrencia de 
una contravención no haya impuesto la sanción correspon
diente, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario 
respectivo. Impuesta la sanción dentro de dicho término se 
notificará y continuará la actuación con arreglo al Código 
Contencioso Administrativo, y 

d) Rechazar las peticiones recurrentes de un mismo parti
cular en relación con asuntos o materias respecto de los 
cuales se haya pronunciado y versen sobre los mismos 
hechos o supuestos. 

Artículo 4.1.8.0.2.- PUDl.JCIDAD y NOTIFICACIONES. 
Los actos de carácter general que expida la Superintenden-
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cia Bancaria no producirán efectos legales mientras no se 
publiquen en el Boletín del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Capítulo Superintendencia Bancaria, el 
cual podrá ser editado y distribuido a través de ésta. 

Los actos de carácter particular que pongan fin a un 
negocio o actuación administrativa se notificarán de 
conformidad con las reglas señaladas en el Código Conten
cioso Administrativo y en las normas que lo adicionen, 
modifiquen o reformen. Cuando la notificación deba surtirse 
en lugares geográficos distintos a Bogotá, D. E., el Secreta
rio General de la Superintendencia Bancaria, en virtud del 
principio de eficacia previsto en el artículo 30. del código 
contencioso administrativo, podrá solicitar para tal efecto la 
colaboración de cualquier autoridad política o administrati
va del lugar. Ante el mismo funcionario podrá efectuarse la 
diligencia de presentación personal del recurso de reposi
ción correspondiente, cuyo trámite sólo se surtirá a partir de 
su recepción oportuna en la Superintendencia. 

Artículo 4.1.8.0.3.- MEDIDAS CAUTELARES. De 
conformidad con el artículo 4.1 .1.0.3 del presente estatuto, 
las medidas cautelares que en ejercicio de sus funciones 
adopte la Superintendencia Bancaria, serán de aplicación 
inmediata. En consecuencia, el recurso de reposición que 
proceda contra las mismas no suspenderá la ejecutoriedad 
del acto administrativo. 

Titlllo IX 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 4.1.9.0.1 .- NACIONALIDAD DEL SUPERIN
TENDENTE BANCARIO. El Superintendente Bancario 
debe ser ciudadano colombiano. 

ArtíCLllo 4.1.9.0.2.- PRORROGAS ESPEOALES. Por 
motivos que se le demuestren satisfactoriamente, la Super
intendencia Bancaria puede conceder prórrogas a las 
entidades a que esta ley sea aplicable, en la forma 
siguiente: 

a) Puede prorrogar por no más de un año el término dentro 
del cual tal establecimiento pueda empezar sus negocios; 

b) Puede prorrogar por no más de veinte días el término 
dentro del cual el Banco de la República o cualquier otra 
entidad deba presentar cualquier informe al Superintenden
te, y 

c) Puede prorrogar por el tiempo que estime conveniente, 
y que no exceda de dos (2) años, el plazo dentro del cual 
un establecimiento bancario debe, de acuerdo con esta ley, 
enajenar las acciones, bonos de renta ("income bonds") o 
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seguridades análogas que, de acuerdo con su régimen de 
inversiones, no pueda poseer. 

Artículo 4.1.9.0.3.- DEBERES DE LOS INSPECTORES 
Y RESERVA DE INFORMES.- Todo inspector debida
mente nombrado y posesionado bajo juramento, cuando 
haya recibido para ello comisión del Superintendente, 
deberá sin demora revisar la entidad designada en dicha 
comisión, y rendir al Superintendente un informe jurado 
sobre el resultado de su examen .. Todos los informes de los 
inspectores y agentes especiales serán comunicados confi
dencialmente y no podrán hacerse públicos. 

Artículo 4.1.9.0.4.- PAGO DE CONTRIBUCIONES. Todos 
los gastos necesarios para el manejo de la Superintendencia 
Bancaria serán pagados de la contribución impuesta con tal 
fin a las entidades vigiladas, la cual será exigida por el 
Superintendente Bancario, con la aprobación del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Para estos efectos, el Superintendente deberá ello. de 
febrero y ello. de agosto de cada año, o antes, exigir a las 
entidades mencionadas la suma prevista en el inciso 
anterior, la cual deberá ser depositada por éstas en el Banco 
de la República a la orden del Superintendente Bancario, 
quien las debe manejar de acuerdo con las normas sobre 
presupuesto. 

El monto de la contribución impuesta a las entidades a que 
se refiere el presente artículo, guardará equitativa propor
ción con los respectivos activos de éstas. 

Parágrafo. Las corporaciones privadas de ahorro y vivienda 
contribuirán para el sostenimiento de la Superintendencia 
Bancaria con el cincuenta por ciento (50%) de las sumas 
que para tales fines se determinen. 

Artículo 4.1.9.0.5.- DEL MANEJO DE LAS CONTRIBU
OONES. La Dirección General del Presupuesto y la 
Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, manejarán las contribuciones para el 
sostenimiento de la Superintendencia Bancaria, que corres
ponde pagar a las entidades vigiladas por ella, como cuenta 
presupuestal de manejo especial, denominada "Fondo de 
contribuciones Superintendencia Bancaria", cuya cuantía 
será igual a la apropiación presupuestal asignada para el 
efecto en el Presupuesto Nacional. 

Artículo 4.1.9.0.6.- DE LAS DELEGACIONES PARA 
ORDENAR GASTOS. El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público podrá delegar en el Secretario General de la 
Superintendencia Bancaria y en el Director General Admi
nistrativo y Financiero de la misma, la ordenación de gastos 
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sobre la cuenta de que trata el artículo anterior según 
cuantías y clase de los mismos, teniendo en cuenta las 
normas legales sobre contratación y con sujeción en un 
todo a la apropiación presupuestal de ley, a la correspon
diente resolución ministerial de distribución presupuestal de 
apropiación y a la') demás normas de la ley 38 de 1989 o 
las que la modifiquen o sustituyan. 

Artículo 4.1.9.0.7.- DE LOS GRUPOS INTERNOS DE 
TRABAJO. Según las necesidades del servicio el Superin
tendente Bancario podrá establecer mediante resolución 
grupos internos de trabajo, sin que con ello modifique la 
estructura orgánica de la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 4.1.9.0.8.- COMPETENCIA PARA LA ADMI
NlSTRACION DE PERSONAL. Todo 10 atinente al 
manejo del régimen interno de administración de personal 
de los funcionarios de la Superintendencia Bancaria en 
aspectos tales como el proceso de selección, situaciones 
administrativas, régimen especial de carrera administrativa, 
distribución de cargos, ubicación de funcionarios y, en 
general, todo el manejo de la planta global flexible del 
organismo, corresponde al Superintendente Bancario, quien 
podrá delegar estas funciones cuando las necesidades del 
servicio 10 requieran. 

Una vez adoptado el sistema de planta global, el Superin
tendente Bancario o el funcionario en quien él delegue esta 
función , mediante resolución distribuirá la planta de 
personal y ubicará los funcionarios según la estructura 
administrativa de la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 4.1.9.0.9.- DE LA VINCULACION CON LA 
PLANTA GLOBAL. Hecho el nombramiento de conformi
dad con el artículo anterior, el Superintendente Bancario o 
el funcionario por él delegado proferirá la resolución de 
ubicación de los funcionarios, señalando la dependencia en 
la cual laborarán. 

Artículo 4.1.9.0.10.- ORGANISMO VINCUIADO. La 
Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria 
es una Corporación sin ánimo de lucro, creada conforme a 
las disposiciones del Título XXXVI del Código Civil y que 
tiene a su cargo, por delegación del Estado, el reconoci
miento y pago de las prestaciones sociales legales de los 
empleados y pensionados de la Superintendencia Bancaria. 

La Caja de Previsión Social de la Superintendencia Banca
ria reconocerá igualmente las prestaciones extralegales que 
su órgano competente de Dirección estime convenientes. 

Artículo 4.1.9.0.11.- REGIMEN DE LA CAJA DE PRE
VISION SOCIAL DE LA SUPERINTENDENCIA BAN
CARIA. La Caja de Previsión Social de la Superintendencia 
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Bancaria se rige por sus propios estatutos aprobados por el 
organismo competente y está dirigida por una Junta 
Directiva integrada por las siguientes personas: 

El Superintendente Bancario, quien la presidirá, los Super
intendentes Delegados y dos vocales elegidos por los 
empleados y los jubilados, respectivamente. 

PARTE SEGUNDA 

Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras 

Capítulo 1 

DE LA ORGANIZACION 

Artículo 4.2.0.1.1. - NATURAlEZA JURIDICA. El Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, creado por el 
artículo 10. de la ley 117 de 1985, es una persona jurídica 
autónoma de derecho público y de naturaleza única, 
sometida a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo.- Las operaciones del Fondo se regirán única
mente por este estatuto y por las normas de derecho 
privado. 

Artículo 4.2.0.1.2,- OBJETO. El objeto general del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras consistirá en la 
protección de la confianza de los depositantes y acreedores 
en las instituciones financieras inscritas, preservando el 
equilibrio y la equidad económica e impidiendo injustifica
dos beneficios económicos o de cualquier otra naturaleza de 
los accionistas y administradores causantes de perjuicios a 
las instituciones financieras. Dentro de este objeto general, 
el Fondo tendrá las siguientes funciones: 

a) Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial 
de las instituciones inscritas; 

b) Participar transitoriamente en el capital de las institucio
nes inscritas; 

e) Procurar que las instituciones inscritas tengan medios 
para otorgar liquidez a los activos financieros y a los bienes 
recibidos en pago; 

d) Organizar y desarrollar el sistema de seguro de depósito 
y, como complemento de aquél, el de compra de obligacio
nes a cargo de las instituciones inscritas en liquidación o el 
de financiamiento a los ahorradores de las mismas; 
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e) Adelantar los procesosliquidatorios originados en medi
das administrativas de liquidación adoptadas por la Super
intendencia llancaria, para lo cual se observarán las normas 
que regulan tales procesos, y 

f) Asumir temporalmente la administración de instituciónes 
financieras, para lograr su recuperación económica. 

Artículo 4.2.0.1.3.- INSTTI1JCIONES QUE DEBEN 
INSCRIBIRSE. Para los efectos de la parte segunda del 
libro cuarto de este estatuto deberán inscribirse obligatoria
mente en el Fondo de Garantías de Instituciones Financie
ras, previa calificación hecha por éste, las instituciones 
financieras distintas del Banco de la República. 

Inicialmente, y mientras la junta directiva del Fondo no 
determine otra cosa, podrán inscribirse en el mismo los 
establecimientos bancarios, las corporaciones financieras y 
las compañías de financiamiento comercial. La junta 
directiva establecerá los criterios, prioridades y plazos de 
afiliación de las demás instituciones. 

Artículo 4.2.0.1.4.- AFILIACION y GARANTIA DE lAS 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
CESANllA Los Fondos de cesantía tendrán la garantía del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. Para tal 
efecto la sociedad administradora deberá adelantar ante 
dicho Fondo las diligencias necesarias para lograr la 
inscripción respectiva, de conformidad con las normas 
vigentes. 

En consecuencia, los Fondos deberán cotizar, para efectos 
de la garantía a que se refiere el presente artículo, las 
sumas que, conforme a las disposiciones vigentes, establez
ca la junta directiva del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras. 

Parágrafo.- El costo de la garantía será diferencial de 
acuerdo con el riesgo de los valores que conformen el 
portafolio del fondo de cesantía, teniendo en cuenta para el 
efecto que los títulos emitidos, avalados o aceptados por la 
Nación o el Banco de la República serán considerados de 
riesgo cero. 

Capítulo 11 

DE lA DIRECCION y ADMINlSTRACION 

Artículo 4.2.0.2.1.- JUNTA DIRECTIVA. La Junta 
Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones Financie
ras estará compuesta así: 

JULIO 1991 

- El Ministro de Hacienda o el Viceminjstro del mismo 
ramo como su delegado; 

- El Gerente General del Banco de la República o el 
Subgerente Técnico como su delegado; 

- El Presidente de la Comisión Nacional de Valores, y 

- Dos representantes designados por el Presidente de la 
República entre personas provenientes del sector financiero, 
una de las cuales, al menos, del sector privado. 

El Superintendente Bancario asistirá a las reuniones de la 
junta directiva. 

Artículo 4.2.0.2.2.- FUNCIONES DE LA JUNTA DIREC
llV A. La junta directiva del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras estará presidida por el Ministro de 
Hacienda o su delegado y tendrá las siguientes funciones: 

a) Regular, por vía general, las condiciones en las cuales se 
pueden comprar créditos a cargo de las instituciones 
financieras o hacer préstamos a los acreedores de éstas; 

b) Fijar las comisiones, primas, tasas y precios que cobre 
por todos sus servicios; 

c) Regular el seguro de depósitos; 

d) Fijar las condiciones generales de los acúvos que puedan 
ser adquiridos O negociados por el Fondo, incluyendo 
créditos de dudoso recaudo. 

e) Informar a la Superintendencia Bancaria cuando consi
dere que existen situaciones en las cuales algunas institu
ciones financieras inscritas ponen en peligro la confianza en 
el sistema financiero o incumplen cualquiera de las obliga
ciones previstas en la ley, para que la Superintendencia 
tome las medidas que le corresponden; 

f) Fijar las características de los bonos y demás titulos que 
emita el Fondo o de las inversiones que pueda realizar; 

g) Autorizar la constitución de apropiaciones y reservas 
necesarias para el fortalecimiento patrimonial del Fondo; 

h) Aprobar el presupuesto anual y los contratos que 
determinen los estatutos; 

i) Aprobar los estados financieros anuales; 

j) Presentar al Gobierno un proyecto de estatutos para su 
aprobación; 
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k) Ordenar, previo informe de la Superintendencia Banca
ria, la reducción simplemente nominal del capital social de 
una institución inscrita, y ésta se hará sin necesidad de 
recurrir a su asamblea o a la aceptación de los acreedores; 

1) Establecer las sumas que, conforme a las disposiciones 
vigentes, deberán cotizar los Fondos de Cesantía para 
efectos de la garantía a que se refiere el artículo 2.1.3.2.29. 
del presente estatuto, y 

m) Las demás que señale la ley. 

Parágrafo. Todas las decisiones de la junta directiva se 
adoptarán con el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

Artículo 4.2.0.2.3.- DIRECOON. El Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras tendrá un director, quien será 
el administrador del mismo y tendrá a su cargo el desarro
llo de sus actividades y la ejecución de sus objetivos, de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley y los estatu
tos. El representante legal del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras tendrá entre otras las siguientes 
funciones: 

a) Uevar la representación legal del Fondo y firmar todos 
los actos, contratos y documentos para el cumplimiento de 
los objetivos que se determinan en esta parte segunda de la 
presente ley, con sujeción a 10 que se disponga en los 
estatutos; 

b) Someter a la consideración de la junta directiva los 
planes e iniciativas tendientes a lograr los objetivos del 
Fondo y su adecuada ejecución, y 

c) Las demás que se establezcan en los estatutos del Fondo. 

Capítulo III 

DEL REGIMEN PATRIMONIAL 

Artículo 4.3.0.3.1.- RECURSOS DEL FONDO. El Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras contará con los 
siguientes recursos que destinará al objeto señalado en el 
artículo 4.2.0.1.2 del presente ,estatuto: 

a) El producto de los derechos de inscripción de las 
entidades financieras distintas del Banco de la República, 
que se causarán por una vez y serán fijados por la junta 
directiva del Fondo; 

b) El producto de los préstamos internos y externos que 
obtenga y de los títulos que emita; 
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c) Los aportes del Presupuesto Nacional, hasta por una 
cuantía igual al recaudo anual por concepto de las multas 
impuestas por la Superintendencia Bancaria a las institucio
nes financieras, a los directores, funcionarios, administra
dores y revisores fiscales de las mismas; 

d) Los beneficios, comisiones, honorarios, intereses y 
rendimientos que generen las operaciones que efectúe el 
Fondo; 

e) El producto de la recuperación de activos realizados por 
el Fondo con los préstamos que obtuvo del Banco de la 
República, cuya amortización y servicio asumió el Gobierno 
Nacional; 

f) Las primas por concepto del seguro de depósitos, y 

g) Las demás que obtenga a cualquier título, con aproba
ción de su junta directiva. 

Parágrafo. Todos los recursos del Fondo podrán destinarse 
al cumplimiento de su objeto y al pago de los pasivos a su 
cargo. 

Capítulo IV 

DE LAS OPERACIONES 

Artículo 4.2.0.4.1.- OPERACIONES AUTORIZADAS. 
Con el único propósito de desarrollar el objeto previsto en 
esta parte segunda del presente estatuto, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras podrá realizar las 
siguientes actividades: 

a) Efectuar aportes de capital en las instituciones financie
ras y adquirir, enajenar y gravar acciones de las institucio
nes inscritas, en los casos previstos en los artículos 
1.8.3.0.1 y 1.8.3.0.2 del presente estatuto; 

b) Realizar actos y negocios jurídicos para na ágil y eficaz 
recuperación de activos financieros, propios o de las 
instituciones inscritas; 

e) Celebrar convenios con las instituciones financieras 
inscritas, con el objeto de facilitar la cancelación oportuna 
de las obligaciones a cargo de ellas; 

d) Otorgar préstamos a las instituciones inscritas, o en 
circunstancias especiales, que definirá la junta directiva, a 
los acreedores de aquéllas; 
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e) Adquirir los activos de las instituciones financieras 
inscritas que señale la junta directiva del Fondo, que 
puedan ser recuperables a juicio de la ITÚsma junta; 

f) Invertir sus recursos en los activos que señale la junta 
directiva. 

Cuando se trate de la inversión en títulos de deuda pública 
o emitidos por entidades oficiales distintas de las del sector 
financiero, tales operaciones deberán realizarse con sujeción 
a los objetivos propios del Fondo y con el propósito 
específico de distribuirlas de acuerdo con criterios de 
rentabilidad y eficiencia; 

g) Contratar y recibir créditos internos y externos; 

h) Recibir y otorgar avales y garantías. Estas operaciones 
sólo se efectuarán respecto de instituciones inscritas; 

i) Recibir valores en custodia y efectuar negocios fiducia
rios, y en particular celebrar contratos de fiducia mer
cantil, y 

j) En general realizar todos los actos y negocios jurídicos 
necesarios para desarrollar su objeto social y para remune
rar los servicios que reciba del Banco de la República. 

Artículo 4.2.0.4.2.- COMPETENCIA PARA LA UQUI
DACION y DESIGNACION DEL UQUIDADOR. A partir 
de la vigencia de la ley 45 de 1990, corresponderá al Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras adelantar los 
procesos liquidatorios originados en medidas adITÚnistrati
vas de liquidación adoptadas por el Superintendente 
Bancario, para lo cual se observarán las normas que regulan 
tales procesos. Para este efecto, podrá adquirir acreencias 
contra tales instituciones o asumir obligaciones a favor de 
las ITÚsmas. 

El Director del Fondo podrá designar como liquidador a 
una persona natural, funcionario o no de la entidad, o a una 
institución financiera autorizada para realizar negocios 
fiduciarios. En este último caso, para desempeñar las tareas 
la institución financiera designará una persona natural, cuya 
idoneidad calificará previamente el Director del Fondo. 

Parágrafo. Cuando en los procesos liquidatorios haya lugar 
al pago del seguro de depósitos, el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras se subrogará por ITÚnisterio de la 
ley en la totalidad de los derechos que tengan los deposi
tantes y ahorradores a quienes se pague el seguro, contra la 
respectiva entidad financiera. En el evento de que el Fondo, 
como producto de la liquidación, recupere de la entidad 
financiera una suma superior a la totalidad de lo que 
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hubiere pagado a los depositantes y ahorradores, quedará 
obligado a distribuir entre ellos el mayor valor recibido, en 
proporción a la suma que dejaron de percibir por sus 
respectivas acreencias. 

Artículo 4.2.0.4.3.- FACULTADES DE LA JUNTA 
MONETARIA. En relación con las funciones del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, la Junta Monetaria 
tendrá las siguientes facultades: 

a) Rendir concepto previo favorable sobre las características 
de los títulos que emita el Fondo y las operaciones finan
cieras que vaya a realizar cuando no estuvieren contempla
das en el presente estatuto, y 

b) Señalar, si 10 estima conveniente, límites al endeuda
ITÚento del Fondo, o al otorgamiento de avales o garantías 
por parte del ITÚsmo. 

Capítulo V 

DE LAS INVERSIONES 

Artículo 4.2.0.5.1.- UTlLIZACION DE EXCEDENTES. 
En la medida en que los recursos del Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras excedan los requerimientos que 
tenga para el desempeño de sus funciones, deberá destinar 
los recursos sobrantes a inversiones en los papeles del 
Banco de la República que deterITÚnc la Junta Monetaria. 

Capítulo VI 

PRERROGATIVAS Y UMITACIONES 

Artículo 4.2.0.6.1.- PRERROGATIVAS DEL FONDO. 
Para el conveniente y eficaz logro de sus objetivos, el 
Fondo de Garantía<; de Instituciones Financieras gozará de 
las siguientes prerrogativas: 

a) Para todos los efectos tributarios, el Fondo será conside
rado como entidad sin ánimo de lucro; 

b) Exención de impuesto de timbre, registro y anotación e 
impuestos nacionales, diferentes del impuesto sobre las 
ventas, según lo establece el artículo 482 del decreto 624 de 
1989 (Estatuto Tributario), no cedidos a entidades territo
riales, y 

c) Exención de inversiones forzosas. 

Artículo 4.2.0.6.2.- PAGO DE ACREENClAS EN UQUI
DACIONES. El pago de las obligaciones a favor del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras y de aquellas 
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derivadas de la utilización de operaciones de préstamos o 
de redescuento con el Banco de la República, y de las 
obligaciones en moneda extranjera derivadas de depósitos 
constituidos por dicha entidad en los establecimientos de 
crédito, gozarán del derecho de ser excluidos de la masa de 
la liquidación de instituciones financieras y del Fondo. 

Artículo 4.2.0.6.3.- RESERVA DE INFORMACION. El 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras estará 
obligado a guardar reserva sobre las informaciones que 
exija a las instituciones financieras inscritas, salvo los casos 
previstos en la Constitución y la ley. En general, el Fondo 
gozará de reserva sobre sus papeles, libros y corres
pondencia. 

A-tículo 4.2.0.6.4. - UMITACIONES DEL FONDO. El 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras tendrá las 
siguientes limitaciones: 

a) No podrá otorgar préstamos a personas naturales o 
jurídicas distintas de las instituciones financieras inscritas, 
salvo lo previsto en la letra d) del artículo 4.2.0.4.1 del 
presente estatuto, cuando se trate de complementar el 
sistema de seguro de depósito; 

b) No podrá recibir depósitos a la vista, a término, de 
ahorro o abrir cartas de crédito, y 

c) Sólo podrá conceder préstamos a las instituciones 
financieras inscritas, en desarrollo de programas específicos 
concertados con las entidades beneficiarias, orientados a 
mejorar o restablecer la solidez patrimonial de aquellas, 
cuando las circunstancias 10 aconsejen a juicio de la junta 
directa. 

CAPITULO VII 

VIGIlANCIA Y REGIMEN DISCIPUNARIO 

Artículo 4.2.0.7.1.- INSPECCION, VIGIlANCIA y 
REGIMEN DISCIPUNARIO. La inspección, control, 
vigilancia y régimen disciplinario del Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras estarán a cargo de la Superin
tendencia Dancaria. Se ejercerán en 10 pertinente, de 
acuerdo con las facultades que le otorga la ley en lo 
referente a las institucione financieras, teniendo en cuenta 
la naturaleza especial del Fondo. 

El Danco de la República por conducto de su Auditoría 
Interna, y sin perjuicio de las funciones que corresponden 
a la Superintendencia Dancaria, vigilará la correcta aplica
ción de los recursos del Fondo, el debido mantenimiento y 
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utilización de los bienes del mismo y la observancia de los 
estatutos. 

PARTE TERCERA 

Disposiciones finales 

Artículo 4.3.0.0.1.- INCORPORACION DE DISPOSICIO
NES EXPEDIDAS EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
CONSAGRADA EN EL ORDINAL 14 DEL ARTICULO 
120 DE LA CONSTIfUCION POUllCA. Las siguientes 
disposiciones del presente estatuto, en cuanto se refieren a 
las corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y 
vivienda, compañías de financiamiento comercial o a los 
organismos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, tienen su fuente en el ordinal 14 del artículo 120 
de la Constitución Política: 1.2.0.2.1., 1.2.0.2.2., inciso 
primero del 1.2.0.2.3., inciso segundo del 1.2.0.2.4., 
1.2.0.2.5., 1.2.0.2.6., 1.2.0.2.7., 1.2.0.2.8., 1.2.0.3.1., 
1.2.0.4.2., parágrafo del 1.3.1.2.2., 1.3.1.2.3., 1.3.1.2.4., 
mClSO primero del 1.3.1.4.1., 1.3.1.4.2., 1.3.2.0.1., 
1.5.1.2.1., 1.8.5.0.3., 1.9.0.0.1., 2.1.2.2.1., al 2.1.2.2.24., 
2.1.2.3.1., al 2.1.2.3.33., 2.1.2.4.1., 2.1.2.4.2., 2.2.1.4.1., 
2.2.2.2.1., 2.2.2.3.1. al 2.2.2.3.4. y 2.2.2.4.1. 

Así mismo, las disposiciones del presente estatuto que a 
continuación se indican tienen su fuente en el ordinal 14 
del artículo 120 de la Constitución Política: 1.2.0.2.9., 
1.2.0.4.7., 1.3.1.1.2., 1.3.1.1.4., 1.3.1.1.4., 1.3.1.3.2., 
1.3.3.0.1. al 1.3.3.0.4., 1.5.1.3.5., 1.5.1.5.1., 1.5.1.5.2., 
1.7.3.0.1., 2.1.1.2.4., 2.1.1.3.5., 2.1.2.1.12., 2.1.2.1.22., 
2.1.2.1.23., 2.1.2.1.24., 2.1.2.1.25., 2.1.2.1.26., 2.1.2.1.27., 
2.1.2.1.30., 2.1.3.1.2. al 2.1.3.1.20., 2.1.4.1.1. al 2.1.4.1.8., 
2.2.2.1.2., 2.2.2.1.3., 2.2.2.1.8., 2.4.3.1.3., 2.4.3.1.4., 
2.4.3.2.2., 2.4.3.2.6., 2.4.3.2 .. 7., 2.4.3.2.8., 2.4.3.2.15. al 
2.4.3.2.20., 2.4.3.2.28., parágrafo del 2.4.4.1.1., 2.4.5.4.4., 
2.4.12.1.3., 2.4.12.1.4., 2.4.12.1.5., inciso segundo del 
2.4.12.2.1 y 3.1.6.3.1. al 3.1.6.3.4. 

Artículo 4.3.0.0.2.- BANCO DE LA REPUBUCA.
Continúan vigentes las normas relativas al Banco de la 
República. 

Artículo 4.3.0.0.3.- CAJAS DE AHORROS. Continúan 
vigentes las disposiciones relativas a las cajas de ahorro. 

Artículo 4.3.0.0.4.- ENTIDADES FINANCIERAS ESPE
CIALES. Continúan vigentes las normas relativas al ~anco 
Ganadero, la Corporación de Fomento Pesquero, Corfipes
ca, la Corporación Nacional de Turismo, la Corporación 
Financiera del Transporte y el Fondo de Promoción de 
Exportaciones, PROEXPO. 
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Artículo 4.3.0.0.5.- INCORPORAOONES. El presente 
estatuto incorpora y sustituye las leyes y decretos dictados 
en ejercicio de las facultades concedidas por los artículos 
76, numeral 12, 120, numeral 14, 121 Y 122 de la Consti
tución Política que regulan las entidades sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y que 
establecen las facultades y funciones asignadas a ésta, salvo 
las disposiciones contenidas en códigos o estatutos orgáni
cos o integrales, aquellas que se acompañan en este decreto 
de la mención de su norma fuente, las que regulan las 
inversiones en proceso de desmonte, la ley 48 de 1990 y las 
señaladas en otros artIculos de este estatuto. 

Artículo 4.3.0.0.6.- VIGENCIA El presente decreto rige a 
partir del 10. de septiembre de 1991, con excepción del 
título II, parte octava del libro primero, que entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E. , a los 4 días del mes de julio de 
1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes R 

Financiera Energética Nacional S.A. 
-FEN-

DECRETO NUMERO 1731 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se adoptan medidas en relación con la Financie
ra Energética Nacional S.A., FEN 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias concedidas por el 
artículo 19 de la Ley 45 de 1990 y oída la comisión 
asesora, 

DECRETA: 

Artículo 10. El artículo 2.4.5 .1.1 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero quedará así: 

"Naturaleza Jurídica. La Financiera Energética Nacional 
S.A., FEN, cuya creación fue autorizada por la Ley 11 de 
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1982, es una sociedad de economía mixta vinculada al 
Ministerio de Minas y Energía". 

Artículo 20. El artículo 2.4.5.1.2 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero quedará así: 

"Objeto. La Financiera Energética Nacional S.A., FEN, con 
un régimen legal propio, tiene por objeto principal ser el 
organismo financiero y crediticio del sector energético; para 
cumplir dicha finalidad, podrá desarrollar las operaciones 
previstas para las Corporaciones Financieras y, adicional
mente, las previstas en el artículo 2.4.5.4.1 del presente 
Estatuto". 

Artículo 30. El artículo 2.4.5.6.1 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero quedará así: 

"Entidades del Sector Energético. Entiéndese por entida
des del sector energético todas aquellas personas de derecho 
público o derecho privado cuyo objeto sea: 

1. La generación, transmisión o distribución de energía 
eléctrica. 

2. La exploración y explotación del carbón, de los minera
les radiactivos y de otros minerales generadores de energía. 

3. La exploración, explotación, refinación y distribución de 
hidrocarburos y sus derivados. 

4. La producción y utilización de equipo generador de 
energía mediante el uso de fuentes no convencionales. 

5. La producción de bienes y prestación de servicios para 
las entidades del sector energético". 

Artículo 40. El artículo 2.4.5.4.1 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero quedará así: 

"Operaciones autorizadas. Para beneficio del sector 
energético, adicionalmente a las operaciones e inversiones 
autorizadas para las Corporaciones Financieras, la Finan
ciera Energética Nacional S.A., FEN, podrá efectuar las 
siguientes operaciones: 

1. Captar ahorro interno, tanto del sector público como del 
sector privado, mediante la emisión de títulos valores y la 
suscripción de otros documentos, así como celebrar contra
tos de crédito interno. Estas operaciones sólo requerirán 
para su celebración y validez la autorización de la Junta 
Directiva de la Financiera. Así mismo podrá administrar 
directamente las emisiones de títulos y celebrar los contra
tos de fideicomiso, garantía y agencia a que hubiere lugar. 
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2. Subrogase en las obligaciones derivadas de los títulos de 
deuda que hayan emitido personas de derecho público o 
privado que operen dentro del sector energético, y acordar 
con ellas nuevas operaciones de crédito en virtud de las 
cuales se obliguen a pagar a la Financiera las obligaciones 
asumidas. Estas operaciones de crédito podrán celebrarse 
bajo condiciones financieras diferentes a las originales y 
conservarán la garantía de la Nación cuando ella hubiese 
sido otorgada para la operación inicial. 

3. Efectuar las operaciones de cambio que le autoricen las 
normas correspondientes. 

4. Celebrar contratos de fiducia como fiduciario o como 
fiduciante. 

Parágrafo. Las restricciones y obligaciones a cargo de las 
Corporaciones Financieras en aspectos tales como encaje, 
inversiones de capital, límites de tasas de interés y de 
crédito, serán aplicables a la Financiera Energética Nacio
nal, FEN. cuando ellas le sean expresamente señaladas". 

Artículo 50. Adiciónase el artículo 2.4.5.2.3 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. En el evento de que la participación privada en 

el capital de la Financiera Energética Nacional, FEN, 

supere el 10%, la Asamblea General de Accionistas podrá 
nombrar uno o más representantes de tales accionistas en la 
Junta Directiva de la Financiera, de acuerdo con su partici

pación accionaria". 

Artículo 60. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga la~ disposiciones que le sean 

contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a los 4 días del mes de julio 

de 1991. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Fernando Vergara Munárriz. 
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Dirección General de Aduanas: 
Base imponible para cobros 

DECRETO NUMERO 1739 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se establece la base imponible para los cobros 
que efectúa la Dirección General de Aduanas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades constitucionales y con sujeción a 
las normas establecidas por la Ley 6a. de 1971 y la Ley 49 
de 1990 y oída la Comisión Parlamentaria prevista en el 
artículo 80 de la Ley 49 de 1990, 

DECRETA: 

Artículo 10. Definición. La base imponible sobre la cual se 
aplicarán los derechos de importación, impuestos, tasas, 
multas y recargos que determina la Aduana, será el valor 
aduanero, o sea, aquel que la Aduana haya aceptado en su 
Legislación como tal. 

El impuesto a las ventas o el que haga sus veces, deberá 
aplicarse sobre este mismo valor aduanero más el monto de 
los derechos de aduana y de cualquier otro impuesto de 
importación, establecido o que se establezca en el futuro, 
calculados sobre la misma base. 

Artículo 20. Aplicación. En los regímenes aduaneros, 
excepto la exportación definitiva o temporal, la salida 
temporal de perfeccionamiento pasivo o cuando expresa
mente lo señale una norma, deberá aplicarse el valor 
aduanero establecido en el artículo anterior . 

Artículo 30. Detenninación del valor. Cuando exista un 
contrato de arrendamiento sin o con opción de compra 
("Leasing"), si se presenta una factura que corresponda al 
precio contado de la mercancía se valorará con base en esta 
factura a menos que la Aduana la considere inaceptable. Si 
no existe dicho antecedente, la Aduana aplicará las normas 
que establezca para convertir los cánones de arrendamiento 
en un precio al contado y con base en éste determinará el 
valor aduanero. 

Artículo 40. Valor de mercancías aprehendidas abando
nadas o decomisadas. Las mercancías aprehendidas, 
abandonadas o decomisadas por infracción a las normas 
aduaneras, se valorarán inicialmente aplicando los mismos 
principios que permiten establecer el valor aduanero en los 
despachos a consumo. Sin embargo, este valor es indepen-
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diente de los núnimos que se establezcan para su remate o 
subasta. 

Articulo 50. Tipo de cambio aplicable. Los derechos de 
importacion, impuesto a las ventas y cualquier otro grava
men que aplique la Aduana en los despachos con pago 
normal, se calcularán en dólares de los Estados Unidos de 
América y se transformarán en pesos colombianos para su 
cobro, aplicando el tipo de cambio vigente al momento de 
la aceptación de la declaración correspondiente. 

Igualmente, en los casos de pago diferido, la transformación 
de las cuotas se hará con el tipo de cambio vigente a la 
fecha en que se extiende el respectivo comprobante de 
pago. 

Parágra.fo. Para este efecto, se utilizará el tipo de cambio 
que señale el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 60. El parágrafo del artículo 60. del Decreto 2666 
de 1984, quedara así: 

Parágrafo. La acción para el cobro de los derechos de 
importación o exportación prescribirá en cinco años a partir 
de la aceptación de la declaración respectiva por la Aduana. 
Si se tratase de un cobro diferido este plazo se contará para 
cada cuota desde la fecha de su vencimiento o la del 
comprobante de pago respectivo cuando éste fuese anterior 
a dicha fecha. 

Articulo 70. El artículo So. del Decreto 2666 de 1984 
quedará así: La mercancía es prenda de la obligación 
aduanera. Las mercancías constituyen prenda para garanti
zar la obligación tributaria aduanera y cuando el pago 
correspondiente estuviese total o parcialmente insoluto, la 
Aduana podrá retenerlas si están en su poder o perseguirlas, 
aprehenderlas y declararlas en abandono, en caso contrario. 

En todo caso, esta prenda privilegiada en favor de la 
Nación tendrá preferencia sobre las demás garantías u 
obligaciones que recaigan sobre esas mercancías. Su 
efectividad nO afecta la responsabilidad penal por hechos 
punibles, ni la responsabilidad civil que un tercero pueda 
ejercer sobre el patrimonio del infractor. 

El producto de los remates o ventas responderá por la 
obligación aduanera y los gastos ocasionados para llevar a 
cabo este proceso. 

Artículo So. El artículo 323 del Decreto 2666 de 1984 
quedará así: 

Artículo 323. Disposición más favorable. Si antes de la 
decisión y siempre que las mercancías permanezcan en 
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Aduanas, se expide una norma que favorezca al recurrente, 
la administración deberá aplicarla obligatoriamente, aunque 
no se haya mencionado en el recurso interpuesto. 

Parágrafo. Esta norma será aplicable a las declaraciones de 
mercancías que, a la fecha de este decreto, no hayan sido 
objeto de recurso administrativo. 

Artículo 90. El presente decreto deroga toda norma que le 
sea contraria y rige treinta (30) días después de la fecha de 
su publicación. 

PublIquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a cuatro de julio de mil novecientos 
noventa y uno. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

Régimen de aduanas 

DECRETO NUMERO 1740 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se modifica parcialmente el régimen de aduanas 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y con sujeción a 
las pautas señaladas en la Ley 6a. de 1971 y la Ley 49 de 
1990 y oída la Comisión Parlamentaria prevista en el 
artículo 80 de la citada Ley 49, 

DECRETA: 

Artículo 10. Los Capítulos XXI y XXII del Decreto 2666 
de 1984 quedarán así: 

CAPITULO XXI 

Importación temporal 

Artículo 207. ncnnición. Importación temporal es la 
introducción al país de ciertas mercancías con un fin 
determinado y con la suspensión mediante garantIa del pago 
de los derechos de importación, impuestos y cualquier otro 
gravamen aplicables al despacho para el consumo; o bien, 
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con su pago distribuido en cuotas, si se trata de bienes de 
capital, equipos, repuestos y partes o accesorios que vengan 
en el mismo embarque para adelantar obras oficiales o de 
particulares; siempre que sean reexportadas dentro del plazo 
establecido, sin haber experimentado modificación alguna 
excepto la depreciación normal producida por uso legítimo. 

Artículo 208. Hecho generador. Siempre que una importa
ción temporal de corto plazo se convierta en definitiva por 
el total o por una parte de las mercancías, éstas quedarán 
sujetas al pago de los derechos de importación, impuesto 
sobre las ventas y demás gravámenes que estén vigentes a 
la fecha de la aceptación de la respectiva declaración de 
despacho para consumo. 

En las importaciones temporales de largo plazo el hecho 
generador lo constituye la aceptación de la declaración que 
solicita el régimen y su pago corresponde a los períodos de 
uso de la mercancía, de modo que la última cuota signifi
que el pago total de lo adeudado y la libre disposición de 
la mercancía. 

Una vez tramitada la importación de corto plazo, la 
mercancía comprendida en ella no podrá ser objeto de una 
importación de largo plazo. 

Artículo 209. Mercancías que podrán importarse tempo
ralmente. Podrán ser objeto del régimen de importación 
temporal todas las mercancías extranjeras que se detallan a 
continuación: 

a) Las deStinadas a ser exhibidas o utilizadas para acondi
cionamiento de aquellas, en exposiciones, ferias o actos 
cultutales sin que puedan ser vendidas durante el transcurso 
del evento; 

b) El material que se traiga con el fin exclusivo de ser 
usado en conferencias patrocinadas por instituciones 
nacionales o extranjeras; 

c) El vestuario, decoraciones, máquinas, útiles, instrumentos 
musicales, vehículos y animales para espectáculos teatrales, 
circenses u otros de entretenimiento público; 

ch) Máquinas, aparatos, instrumentos, herramientas y sus 
partes o accesorios que vengan al país para armar maquina
rias, montar fábricas, puertos, oleoductos, para exploración 
de la riqueza nacional o ejecutar otras instalaciones simila
res siempre que no formen parte de éstos; 

d) Instrumentos, útiles y material de campaña de expedi
ciones científicas; 
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e) Los planos, maquetas, muestras y prototipos para el 
desarrollo de productos o proyectos nacionales; 

f) Aparatos y materiales para laboratorio y los destinados al 
trabajo, la investigación, el diagnóstico, la experimentación 
en cualquier profesión y los que sean necesarios para 
tratamientos médico-quirúrgico; 

g) Los vehículos y efectos que se empleen en giras tempo
rales por viajeros turistas, calidad que se justificará me
diante la exhibición de documentos oficiales que acrediten 
residencia habitual en el extranjero y de los cuales se dejará 
constancia en la Declaración de Importación Temporal. 

Igualmente, aquellos vehículos de cualquier naturaleza que 
se traigan con el fin de tomar parte en competencias 
deportivas; 

h) Los sacos, envolturas, embalajes y otros envases nuevos 
destinados exclusivamente a reexportarse con productos 
nacionales. Los envases desarmados o no, para exportar 
bebidas o productos alcohólicos. 

Se considera falta administrativa grave el empleo de los 
envases admitidos temporalmente en el transporte de 
productos dentro del territorio nacional, siempre que este 
transporte sea ajeno al necesario para la reexportación de 
los mismos; 

i) Las estampillas de impuesto y otras especies valoradas de 
un Estado extranjero que se introduzcan al país para su 
reexportación adheridas a documentos que se utilizan para 
el tráfico de mercancías o pasajeros; 

j) Los animales vivos destinados a participar en demostra
ciones, eventos deportivos, culturales o científicos; 

k) Los bienes de capital O sus partes; inclusive cuando éstos 
sean puestos provisional y gratuitamente a disposición del 
importador mientras se realiza en el extranjero la reparación 
de las especies sustituidas; 

1) El equipo necesario para adelantar obras públicas para el 
desarrollo económico o social del país; 

11) Los moldes o matrices de uso industrial; 

m) Los maletines o materiales plásticos de confección 
standard y los envases de cartón especiales para proteger 
mercancías en el embarque o desembarque, en uso por las 
empresas aéreas, destinados a los pasajeros que viajan al 
extranjero, siempre que tengan grabados en forma destacada 
e indeleble el nombre de la empresa que los importa; 
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n) Las grúas portátiles, los remolques y demás vehículos de 
uso exclusivo en labores de puertos, aeropuertos o termina
les de transporte terrestre y otras maquinarias y elementos 
utilizados en los puertos del país para la carga o descarga 
de mercancías de las naves o aeronaves o el embarque o 
desembarque de pasajeros, siempre que estén marcadas 
indeleblemente con el nombre de la empresa que los utiliza. 

ñ) Los receptáculos metálicos denominados "contenedores" 
y otros similares destinados a servir de envase general que 
las compañías de transporte internacional utilizan para 
facilitar la movilización de la carga y proteger a las 
mercancías desde el puerto hasta el domicilio o bodega de 
sus dueños o consignatarios en el país, o viceversa. 

o) Soportes sobre los que se presentan habitualmente 
acondicionadas las mercancías, que se suministran en 
calidad de préstamo por el proveedor al importador; 

p) Los muestrarios utilizados para la venta, entendiénuose 
por tales el surtido de objetos variados y coleccionados que 
se traen para dar a conocer en el país las mercancías que 
ellos representan; 

q) Otras mercancías que señale el Director General de 
Aduanas y que sean identificables o se puedan controlar. 

Articulo 210. Autorización de la Importación temporal. 
La importación temporal de mercancías será autorizada en 
las Administraciones de Aduana, por un plazo máximo de 
seis (6) meses prorrogables hasta por otros tres (3) meses 
sin pago de ningún impuesto de importación o cualquier 
otro gravamen que cobre la Aduana; o bien, por un plazo 
de hasta cinco (5) años, en la forma indicada en el artículo 
214 de este decreto. 

En ambos casos deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Que la mercancía corresponda a alguna de las señaladas 
en el artículo anterior; 

b) Que las mercancías ostenten las marcas, números de 
serie y demás señales que permitan su reconocimiento; 

e) Que se rinda la garantía exigida por el reglamento para 
la finalización del régimen; 

d) Que el interesado se comprometa a reexportarlas o 
cancelar el saldo de cuotas adeudadas, según corresponda, 
dentro de los plazos señalados. 

Artículo 211. Autorización especial y prórroga. En casos 
especiales, el Director General de Aduanas podrá conceder 
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un mayor plazo y hacer excepción de las condiciones de 
identificación de las mercancías fijando medidas específjcas 
adecuadas para obligar a su reexportación, conforme a este 
decreto. 

Artículo 212. Declaración. El interesado deberá presentar 
una Declaración de Importación Temporal de Mercancías 
que cumpla los requisitos exigidos por el reglamento. 

Artículo 213. Trámite de la Importación Temporal de 
corto plazo. La Aduana examinará los datos expresados en 
la declaración anterior, aceptará el documento, lo numerará 
y fechará . Inmediatamente el aforador clasificará y valorará 
la mercancía, que sólo podrá entregarse una vez liquidada 
y constituida la garantía que proceda, para responder por el 
cumplimiento del régimen. 

Artículo 214. Importación temporal de largo plazo. Las 
maquinarias y los equipos destinados a obras públicas y a 
otras actividades importantes para el desarrollo económico 
o social del país; además, los bienes de capital, equipos y 
sus repuestos, partes o accesorios, que vengan en el mismo 
embarque, al ser importados temporalmente a largo plazo, 
el que no podrá exceder de cuatro (4) años, pagarán los 
derechos de importación, el impuesto sobre las ventas y 
cualquier otro gravamen, mediante cuotas semestrales; de 
tal forma que, cumplidos los cuatro (4) años, el pago 
corresponda al ochenta por ciento (80%) del total de esos 
derechos. 

Estas cuotas semestrales iguales serán calculadas en dólares 
y su conversión en pesos colombianos se hará según el tipo 
de cambio vigente al momento de la liquidación el día de 
su vencimiento o el día que anticipadamente haya solicitado 
el beneficiario. 

El pago oportuno de estas cuotas permite al interesado la 
utilización de la mercancía en cualquier obra de su interés. 
Si el pago no se realiza oportunamente, la Aduana ordenará 
de oficio el Despacho para Consumo y exigirá el pago total 
de las cuotas insolutas en un plazo de cinco (5) días 
contados desde su notificación por estado; vencido este 
término sin que se hubiere producido el pago, el Adminis
trador correspondiente declarará el abandono legal. 

Pagada la antepenúltima cuota, el interesado deberá decidir, 
si reexporta o si declara despacho para el consumo. 

Si decide el despacho para consumo, previo cumplimiento 
de los requisitos, presentará la declaración correspondiente, 
la cual una vez aceptada permitirá, si se ha utilizado el 
plazo máximo, el pago del veinte por ciento (20%) restan-
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te, calculado inicialmente en dólares y postergado hasta en 
doce (12) meses. 

Si vencido el plazo de la penúltima cuota no se ha solicita
do la terminación del régimen, el Administrador ordenará 
la tramitación de oficio de una declaración de despacho 
para consumo, donde se cobrarán las cuotas aún pendientes 
que deberán pagarse en el plazo normal de cinco (5) días. 
Si así no se hiciere el Administrador aprehenderá la 
mercancía y declarará su abandono. Además, se deberá 
hacer efectiva la fianza por no haber finaHzado el régimen. 

No obstante lo anterior, el interesado podrá cancelar antes 
de su vencimiento las cuotas pendientes que estime conve
niente. 

Artículo 215. Plazos inferiores al plazo máximo. Si la 
mercancía a que hace referencia el artículo anterior, se 
importa por un término inferior a cuatro (4) años, el 
importador temporal cuando haya pagado las cuotas 
correspondientes al menos del ochenta por ciento (80%) del 
total de los derechos diferidos, decidirá si despacha para 
consumo o si reexporta. 

Si decide el despacho para consumo, presentará la declara
ción correspondiente, que permitirá el pago de las cuOlas 
restantes calculadas inicialmente en dólares, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a su aceptación en la Aduana. 

Si el interesado requiere una prórroga de la Importación 
Temporal hasta por el término máximo en que puede 
otorgarse este tipo de importación, el Administrador, una 
vez registrada la modificación por la Oficina de Cambios, 
autorizará la prórroga conforme a dicha modificación y el 
monto resultante se dividirá en las nuevas cuotas autoriza
das, de la misma forma que se indica en el artículo anterior. 

Artículo 216. Garantía. Las garantías son para responder 
por la finalización del régimen y podrán establecerse por 
prenda industrial de otro bien de capital, póliza de seguro 
global o especial y garantía bancaria. El monto máximo que 
determine el reglamento no puede exceder de un 50% de 
los gravámenes que correspondería aplicar en caso de ser 
despachada para consumo. Vencido el término de perma
nencia temporal, sin que se haya acreditado la reexporta
ción u otra forma legal de terminación del régimen, se hará 
efectiva la garantía, cuando exista. Además, si procede, la 
mercancía se declarará en abandono a favor de la Nación, 
sin derecho en ningún caso a devolución por las cuotas 
pagadas. 

Artículo 217. Traspaso. El declarante de una mercancía 
importada temporalmente, obtendrá del Administrador de la 
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Aduana respectiva la autorización para la transferencia, con 
la sola presentación de los documentos que trasladan al 
sustituto la totalidad de las obligaciones incluyendo la 
modificación de la garantía sin que haya solución de 
continuidad y todos los derechos del importador temporal 
inicial. 

Artículo 218. Control. El Administrador de la Aduana 
ordenará cualquier control que verifique la continuidad del 
declarante o sustituto autorizado como beneficiario del 
régimen. 

Artículo 219. Terminación del régimen: 

1. El régimen de la Importación Temporal terminará 
normalmente por la reexportación de la mercancía en las 
condiciones previstas en la autorizaciÓn. La Aduana que 
inicia el trámite de importación temporal, deberá cancelar 
el documento de despacho correspondiente, cuando la 
mercancía sea reexportada por la misma o cuando reciba la 
constancia del hecho, de parte de la otra aduana que 
controló la salida física de las mercancías. 

2. También se terminará el régimen en los siguientes casos: 

a) Por la declaración de la mercancía a despacho a 
consumo: 

1. Cuando previo cumplimiento de todas las formalidades 
y requisitos legales el interesado así lo solicite. 

2. Cuando vencido el plazo reglamentario concedido sin 
que la mercancía haya sido solicitada a despacho para 
consumo, el Administrador ordenará la efectividad de la 
garantía constituida como sanción por la finalización del 
régimen y la presentación de la respectiva declaración de 
oficio que exija el pago de los restantes derechos de 
importación, del impuesto sobre las ventas y demás gravá
menes, según el caso. La Aduana incautará las mercancías 
si no se hubiesen pagado los derechos totales adeudados 
dentro del plazo y declarará el abandono de las mismas; 

b) Cuando el Administrador de la Aduana estime necesario 
poner fin a la franquicia por incumplimiento de los requisi
tos legales, en cuyo caso igualmente se ordenará la decla
rªción de oficio para su despacho a consumo; 

c) Por abandono de la mercancía, que puede ser voluntario, 
cuando es solicitado por el propio consignatario mientras la 
mercancía está a su disposición; O legal, cuando habiendo 
vencido el plazo para su reexportación aún no ha salido del 
país o no ha sido puesta a disposición de la Aduana y ésta 
así lo declare, cualquiera sea el lugar de su almacenamiento; 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

d) Cuando la mercancía se destruya por el uso natural o por 
fuerza mayor o caso fortuito, justificados ante la Aduana. 

Artículo 220. Aduana competente para la terminación 
del régimen. La terminación del régimen puede solicitarse 
por el interesado, en cualquier Administración de Aduana 
del país, previa presentación de la copia correspondiente de 
la Declaración de Importación Temporal. El Administrador 
de la Aduana donde se termina el régimen comunicará 
inmediatamente el hecho a la Aduana de importación, para 
la verificación de los documentos, controles de rigor y la 
devolución de la garantía respectiva debidamente cancelada. 

Artículo 221. Contenedores qtle ingresan y salen del país. 
El ingreso o salida de los contenedores con mercancías del 
país se controlarán sin exigir la presentación de una 
declaración o solicitud. Se considera suficiente la anotación 
o registro que se haga en los libros que deberán mantener 
actualizados las personas que realizan la contratación, el 
ingreso y la salida de los contenedores del país. Si los 
contenedores ingresan o salen vacíos se deberán individua
lizar en una lista que sellará la Aduana y que servirá para 
constancia de los responsables de estos continentes. Un 
reglamento determinará los mecanismos de control que la 
Aduana requiera. 

Artículo 222. Importación temporal de mercancías en 
arrendamiento. Se podrán importar temporalmente al país 
las maquinarias, equipos y los repuestos, partes y accesorios 
que vengan con ellos en un mismo embarque, para desarro
llar una actividad económica o social, cuando sean objeto 
de un contrato de arrendamiento con o sin opción de 
compra, ingresen por un plazo superior a seis (6) meses y 
cancelen los derechos de importación, impuesto sobre las 
ventas y cualquier otro gravamen, vigentes en la fecha de 
aceptación de la Declaración, en forma proporcional al 
tiempo de permanencia autorizado. 

La liquidación total de los derechos de importación a que 
haya lugar, se dividirá en tantas cuotas como haya sido 
pactado el arrendamiento o el "leasing" y su pago se 
realizará quince días antes de que deban remesarse al 
extranjero los pagos por arrendamiento. 

El valor de las maquinarias, equipos y elementos que se 
importen bajo los requisitos de este artículo, se determinará 
según las normas de valor en aduanas, en la fecha de 
aceptación de la Declaración de Importación Temporal. Si 
existiere una factura que indique el precio de venta al 
contado para esta mercancías, se tomará en cuenta ese 
precio para conformar la base imponible. 
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Si se hace la reexportación antes del vencimiento del plazo 
concedido, no existe devolución de los derechos pagados y 
las mercancías se considerarán extranjeras en el estado en 
que se encuentran. 

Artículo 223. Plazo de la importación temporal. El plazo 
para la importación de las maquinarias, equipos y elementos 
referidos en el artículo anterior, no podrá exceder de 
sesenta (60) meses y corresponderá al tiempo que las 
mercancías estén en arrendamiento. Cuando éste sea mayor 
de cinco (5) años en la última cuota aceptada por la 
Aduana se cobrará la diferencia por los derechos, impues
tos, gravámenes aún no cancelados. Si se ha autorizado un 
plazo menor que cinco (5) años o se repactan los pagos por 
arrendamiento, el interesado podrá, mediante solicitud, 
pedir a la Aduana que redivida el total de cuotas adeuda
das o que éstas sean prorrogadas por una sola vez, sin 
superar el plazo máximo de cinco (5) años permitido. Si se 
acepta lo anterior, los derechos de importación adeudados 
serán divididos en forma proporcional a los pagos por 
arrendamientos repactados o al plazo de la prórroga 
concedida y el beneficiario del régimen cancelará las 
nuevas cuotas aduaneras en la forma y condiciones que se 
hayan reliquidado. 

Artículo 224. Sustitución de mercancías de Leasing. 
Cuando se decida la reexportación de una mercancía de 
"leasing" para reemplazarla por otra, la mercancía de 
reemplazo será objeto de una nueva declaración, aforo y 
cálculo de los derechos de importación, impuestos a las 
ventas y otros que aplique la Aduana; las cuotas ya cance
ladas se restarán del nuevo monto total calculado y el saldo 
será dividido en las nuevas cuotas señaladas en las nuevas 
condiciones del contrato de arrendamiento registrado por la 
Oficina de Cambios. 

El plazo máximo para las nuevas cuotas será el mismo 
aprobado para la declaración inicial. 

Parágrafo. Cuando una Importación Temporal correspon
diente a un arrendamiento con o sin opción de compra paga 
la totalidad de las cuotas correspondientes a los derechos de 
importación, otros impuestos y recargos que aplica la 
Aduana, la Declaración correspondiente se convierte en 
comprobante del despacho a consumo con la sola certifica
ción de la Aduana donde se realizaron los pagos. 

CAPITULO XXII 

Importación temporal en turismo 

Artículo 225. Vehículos de Turismo. Los vehículos de 
turistas (automóviles, camionetas, casas rodantes, motos, 
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motonetas, bicicletas, cabalgaduras, lanchas, naves, aerona
ves, dirigibles, cometas) utilizados como medios de trans
porte de uso privado, serán autorizados en importación 
temporal, cuando sean conducidos por sus dueños o por 
quienes tengan una autorización para usarlos, siempre que 
estos últimos lleguen conjutamente con el vehículo. 

- El plazo de importación temporal máximo para los 
medios de transporte de uso privado será de seis (6) meses, 
prorrogables por el Administrador de Aduanas hasta por 
otro plazo igual, limitado por la autorización de prórroga 
que haya obtenido en su visa, el turista. 

Artículo 225-1. Turistas. Los extranjeros o los nacionales, 
no residentes en el país, serán considerados turistas para el 
efecto de ingresar un medio de transporte en importación 
temporal, sin necesidad de garantía ni de otro documento 
aduanero que la tarjeta de ingreso que el Director General 
de Aduanas reglamentará para el efecto, la Ubreta de Pasos 
por Aduana u otro documento internacional que según el 
reglamento sea aceptable. 

Los nacionales colombianos, no residentes en el país, al 
llegar deberán portar un certificado de residencia en el 
exterior expedido o visado por el Cónsul Colombiano en el 
país de residencia. 

- En caso de accidente comprobado ante la Aduana, ésta 
podrá autorizar un plazo especial condicionado por el 
tiempo que el medio de transporte requiera para su arreglo 
o para poder salir en condiciones mínimas de seguridad. 

Artículo 225-2. Requisitos de la declaración. La declara
ción de importación temporal o la Ubreta de Pasos por 
Aduana indicará todas las características del vehículo, tales 
como: motor, año del modelo, color, placa del país de 
matrícula, etc. 

La declaración de Importación Temporal no requema ser 
garantizada y su formato como tarjeta de ingreso, será 
reglamentada por el Director General de Aduanas. No 
obstante, la Aduana colocará en el documento de ingreso 
del turista responsable un sello que impedirá su salida del 
país sin haber reexportado el vehículo importado temporal
mente. 

La libreta o carné de paso por Aduana, el tríptico o cual
quier otro documento internacional reconocido o autorizado 
en convenios o tratado públicos de los cuales Colombia 
haga parte, será numerado, fechado y registrado, en la 
misma forma que la Declaración de Importación Temporal. 
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Artículo 225-3. Aduana de ingreso y de salida. El ingreso 
o salida de los vehículos importados temporalmente podrá 
hacerse por cualquier Aduana del país. En caso de salir por 
Aduana diferente de la que aceptó la Importación Tempo
ral, ésta comunicará inmediatamente el hecho a la Aduana 
de ingreso, para los descargos en libros o tarjetas de 
control, conforme al reglamento expedido por el Director 
General de Aduanas. 

Quince dias después del venClnuento del término fijado 
para la salida del vehículo, sin que se haya presentado a la 
Aduana la prueba o constancia de dicha salida, ésta comu
nicará el hecho a la suMirección de Investigación y 
Represión del Contrabando para que ésta coordine con las 
demás autoridades competentes, la captura o el decomiso 
del vehículo, si procede. 

Las personas que hayan importando temporalmente los 
vehículos o medios de transporte de uso privado y no los 
hayan reexportado dentro del plazo que otorga el régimen, 
serán responsables de falta administrativa grave. 

Artículo 20. El artículo 334 del Decreto 2666 de 1984 
quedará así: 

Los despachos, procedimientos y demás formalidades 
aduaneras, se concluirán de acuerdo con las disposiciones 
vigentes en el momento de su iniciación. 

Las Importaciones Temporales de cualquier naturaleza que 
hayan sido autorizadas con un procedimiento diferente al 
actual no podrán prorrogarse. No obstante, podrán acogerse 
a las disposiciones ahora vigentes, dentro de los 30 días 
siguientes a que venza su plazo conforme al régimen 
anterior. 

Artículo 30. Deróganse los artículos 23, 24 y 25 del 
Decreto 688 de 1967, los Decretos 1773 y 2377 de 1986 y 
toda norma que le sea contraria. 

Artículo 40. El presente Decreto rige a los treinta (30) días 
después de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolr Hornrnes. 
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Régimen de aduanas 

DECRETO NUMERO 1741 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se modifica parcialmente el régimen de Adua
nas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y en especial de 
la conferida por el ordinal 22 del artículo 120 de la Consti
tución Política y con sujeción a las pautas señaladas en el 
artículo 30. de la Ley 6a. de 1971 y la Ley 48 de 1983, 

DECRETA: 

Artículo 10. La definición de "Derechos de Aduana" 
contenida en el artículo 10. del Decreto 2666 de 1984 
quedará así: 

Derechos de Aduana. Son todos los derechos, emolumen
tos, impuestos, contribuciones, tasas, gravámenes de 
cualquier clase que sean, los derechos antidumping o 
compensatorios y todo pago que se fije o se exija, directa 
o indirectamente, sobre la importación o la exportación de 
mercancías a territorio aduanero nacional o fuera de él o en 
relación con dicha importación o exportación, lo mismo que 
toda clase de derechos de timbre, emolumentos o graváme
nes que se exijan o se tasen respecto a todos los documen
tos requeridos para tal importación o exportación o que en 
cualquier otra forma tuvieren relación con tales ope
raciones. 

En consecuencia, la expresión "Derechos de Aduana", así 
determinada corresponde para todo los efectos, a la expre
sión "Derechos de Importación o Exportación según el 
caso". 

No se consideran derechos de aduana los valores corres
pondientes a las multas y recargos, al precio de los servi
cios prestados y al impuesto sobre las ventas, que se 
causaren con ocasión de la importación o exportación. 

Artículo 20. Adiciónase el artículo 70. del Decreto 2666 de 
1984 con el siguiente parágrafo: 

Parágrafo. Para los efectos previstos en los artículos 28 y 
29 del Decreto 2444 de 1990, los derechos antidumping o 
compensatorios definitivos se podrán cobrar sobre produc
tos que se hayan despachado para consumo noventa (90) 
días antes de la fecha de la providencia que haya ordenado 
el pago de estos derechos. 
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Artículo 30. Adiciónase el siguiente inciso al numeral 50. 
del artículo 318 del Decreto 2666 de 1984, sustituido por 
el artículo 30. del Decreto 794 de 1991. 

También podrá garantizarse el pago de derechos antidum
ping o compensatorios provisionales, de conformidad con 
el artículo 23 del Decreto 2444 de 1990. 

Artículo 40. Adiciónase al artículo 324 del Decreto 2666 de 
1984, modificado por el artículo 60 del Decreto 755 de 
1990, el siguiente parágrafo. 

Parágrafo. Para los efectos previstos en los artículos 28 y 
29 del Decreto 2444 de 1990, la Administración de Aduana 
podrá formular cuenta adicional para el cobro de los 
derechos antidumping o compensatorios definitivos. 

Artículo 50. El inciso 10. del artículo 326 del Decreto 2666 
de 1984 modificado por el artículo 62 del Decreto 755 de 
1990 quedará así: 

n A más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de la solicitud presentada en debida forma por el 
declarante, su representante legal o apoderado, los Admi
nistradores de Aduana mediante providencia motivada, 
deberán autorizar la devolución de los derechos de impor
tación y demás impuestos o gravámenes, tasas, multas o 
recargos, cuando se hubiere pagado una suma mayor a la 
que se determinó en la liquidación oficial; o cuando se trate 
de pagos efectuados antes de la llegada de la mercancía al 
país para adelantar un despacho para consumo que no se 
llevó a cabo, salvo lo dispuesto en normas especiales; o 
cuando haya lugar a las devoluciones contempladas en los 
artículos 149 y 166 del presente Decreto y en el artículo 24 
del Decreto 2444 de 1990. 

En este último caso el Administrador de Aduana deberá 
tener en cuenta para la devolución a que haya lugar, la 
Resolución del Ministerio de Desarrollo Económico o de la 
entidad competente que establezca los derechos definitivos". 

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publica
ción y deroga laCi disposiciones que le sean contrarias. 

Pubtíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 
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Derechos e impuestos 
para equipajes 

DECRETO NUMERO 1742 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se establece un procedimiento especial para la 
determinación y pago de los derechos e impuestos vigentes 
que se apliquen a los equipajes. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, en especial las 
conferidas por la Ley 49 de 1990 y oída la Comisión 
Parlamentaria prevista en el artículo 80 de la Ley 49 de 
1990, 

DECRETA: 

Artículo 10. Estarán sujetas al régimen especial previsto en 
el presente Decreto, las mercanCÍas que vengan en el 
equipaje de viajeros provenientes del extranjero, y que no 
gocen de franquicia de gravámenes. 

Artículo 20. Las mercancías mencionadas pagarán en 
sustitución de los derechos e impuestos vigentes un grava
men del quince por ciento (15%) ad valórem que para 
todos los efectos constituirá un gravamen o derecho único 
de aduanas. 

Los viajeros provenientes de San Andrés y Providencia no 
estarán afectos a este gravamen único y las mercanCÍas que 
conforman su equipaje hasta el límite señalado en los cupos 
autorizados, saldrán del archipiélago e ingresarán al resto 
del país exentas de todo impuesto o gravamen. 

Artículo 30. La base imponible para determinar el monto 
del gravamen establecido por el presente Decreto, será el 
valor que fije la Aduana con base en la factura presentada 
por el declarante. Si éste no presenta factura, la Aduana 
utilizará la lista de precios de referencia que determine el 
Director General de Aduanas. 

Artículo 40. El monto de este gravamen único de aduanas 
será calculado en el documento que señale el reglamento y 
se cancelará en cualquier caja de aduanas o banco 
autorizado. 

Si el pago no fuere realizado de inmediato, las mercancías 
permanecerán en depósito temporal o donde la Aduana 
permita su almacenamiento. 
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Pasados treinta (30) días calendario desde la fecha de 
llegada de las mercancías, sin que el interesado las retire 
del lugar de almacenamiento, se considerarán automática
mente abandonadas en favor de la Nación. 

Si dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a su 
pago, las mercancías no son retiradas del lugar de almace
namiento, se considerarán igualmente abandonadas. En todo 
caso su retiro posterior estará condicionado a lo que 
establezca el reglamento. 

Artículo 50. El gravamen arancelario previsto en este 
Decreto, podrá ser modificado por el Gobierno Nacional 
previo concepto del Consejo Nacional de Política Aduanera 
o de quien 10 sustituya o mantenga esta atribución. 

Artículo 60. El presente Decreto rige treinta (30) días 
después de su publicación y deroga toda norma que le sea 
contraria. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

Sociedades cali ficadoras de valores 

DECRETO NUMERO 1743 DE 1991 
(Julio 4) 

por medio del cual se dictan disposiciones en relación con 
las sociedades calificadoras de valores. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales, y en 
especial de las que le confiere el numeral 30. del artículo 
120 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. De conformidad con el artículo 89 de la Ley 
45 de 1990, la Comisión- Nacional de Valores, en el 
ejercicio de la inspección y vigilancia sobre las sociedades 
cuyo objeto sea la calificación de valores, tendrá las 
mismas funciones que en relación con las bolsas de valores 
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y los comisionistas de bolsa le otorgan la Ley 45 de 1923, 
la Ley 32 de 1979, la Ley 27 de 1990, la Ley 45 de 1990, 
los Decretos 2969 de 1960, 1172 de 1980 y 2920 de 1982 
y demás disposiciones complementarias. 

En consecuencia, y sin perjuicio de las demás atribuciones 
que le otorgan las leyes, corresponderá a la Comisión 
Nacional de Valores en relación con las sociedades cuyo 
objeto sea la calificación de valores. 

1. Señalar los requisitos para su inscripción en el Registro 
Nacional de Intermediarios y ordenar dicha inscripción. 

2. Otorgar el correspondiente permiso de funcionamiento. 

3. Posesionar a sus representantes legales, a los miembros 
de su Junta Directiva, así comO también a sus revisores 
fiscales. 

4. Fijar los límiles de las comisiones o emolumentos que 
cobren por sus servicios. 

5. Aprobar sus reglamentos y tarifas. 

6. Adoptar las medidas de carácter general que se requieran 
para proteger los sanos usos y prácticas que deben observar 
en el mercado de valores. 

7. Autorizarlas para desarrollar otras actividades análogas 
a la de calificación de valores, con el fin de promover el 
desarrollo del mercado. 

8. Impartir instrucciones sobre las garantías que deben 
constituir. 

Artículo 20. Derógase el artículo 10 del Decreto 1026 
de 1990. 

Artículo 30. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a cuatro de julio de mil novecientos 
noventa y uno. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de lIacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hornrnes Rodríguez. 
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Estatuto tributario. 
Ajuste integral por inflación 

DECRETO NUMERO 1744 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se reforma el Título V del libro Primero del 
Estatuto Tributario referente al sistema de ajuste integral 
por inflación a partir del año gravable 1992. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades extraordinarias conferidas por el 
artículo 25 de la Ley 49 de 1990 y oída la Comisión 
Consultiva de que trata el artículo 80 de la misma ley, 

DECRETA: 

Artículo 10. Efectos contables y fiscales del sistema de 
"'ustes integrales. El artículo 330 del EstatutO Tributario 
quedará así: 

"El sistema de ajustes integrales por inflación a que se 
refiere el presente título produce efectos para determinar el 
impuesto de renta y complementarios y el patrimonio de los 
contribuyentes. Este sistema no será tenido en cuenta para 
la determinación del impuesto de industria y comercio ni de 
los demás impuestos o contribuciones. 

Para efectos de la contabilidad comercial, también se 
utilizará a partir de 1992 el sistema de ajustes integrales por 
inflación, de acuerdo con 10 previsto en este Título". 

Artículo 20. Porcent1\Je de "'uste del año gravable 
PAAG. El artículo 331 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Se entiende por PAAG, el porcentaje de ajuste del año 
gravable, el cual será equivalente a la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor para empleados, 
elaborado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, DANE, registrado entre ello. de diciembre del 
año anterior al gravable y el 30 de noviembre del año 
gravable. La Dirección de Impuestos Nacionales publicará 
antes del 31 de diciembre de cada año, el PAAG que regirá 
para el año gravable correspondiente. 

En el caso de liquidación de sociedades y sucesiones, el 
P AAG se aplicará proporcionalmente al número de meses 
transcurridos hasta el mes correspondiente a la liquidación. 

En el caso de sociedades que se constituyan durante el año, 
el P AAG se aplicará proporcionalmente al número de 
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meses transcurridos desde el mes de constitución hasta el 
final del período gravable. 

Para aquellos contribuyentes, que opten por un ajuste 
mensual, aplicarán un PAAG mensual, el cual será equiva
lente a la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor para empleados, certificado por el Departa
mento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, 
registrado en el mes inmediatamente anterior". 

Artículo 30. Valorizaciones de activos fljos en excesos del 
PAAG. El numeral 60. del artículo 332 del Estatuto 
Tributario quedará así: 

"Cuando las valorizaciones técnicas efectuadas a los 
activos, o cuando el avalúo catastral de los inmuebles, oel 
valor patrimonial de las acciones o aportes, difieran del 
costo del bien ajustado por el PAAG, la diferencia se 
llevará como superávit por valorizaciones. Tal diferencia no 
será tomada como un ingreso ni hará parte del costo fiscal 
para determinar la utilidad en la enajenación del bien, ni 
tampoco formará parte de su valor para el cálculo de la 
depreciación. 

Las depreciaciones de inmuebles deberán calcularse 
excluyendo el valor del terreno respectivo". 

Artículo 40. i\)uste de los lnventarios. El artículo 333 del 
Estatuto Tributario quedará así: 

"Los activos movibles o inventarios poseídos el último día 
del año inmediatamente anterior al gravable se deberán 
ajustar por el PAAG. Como contrapartida se deberá 
registrar un crédito a la cuenta de Corrección Monetaria". 

Artículo 50. i\)uste de las compras de mercancías o 
lnventarios. Adiciónase el Estatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

"Artículo 333-1. i\)uste de las compras de mercancías o 
lnventarios. Las compras de mercancías o inventarios, que 
se realicen en el año gravable, se deberán ajustar en la 
proporción del PAAG que se indica a continuación, salvo 
que se opte por el ajuste mensual: 

Compras realizadas en el primer trimestre: el 87.5% del 
PAAG. 
Compras realizadas en el segundo trimestre: el 62.5% del 
PAAG. 
Compras realizadas en el tercer trimestre: el 37.5% del 
PAAG. 
Compras realizadas en el cuarto trimestre: el 12.5% del 
PAAG. 
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Como contrapartida a estos ajustes, se deberá registrar un 
crédito a la cuenta de Corrección Monetaria". 

Artículo 60. Tratamiento a los gastos financieros por 
adquisición de activos. Adicionáse el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo: 

Artículo 333-2. Tratamiento a los gastos financieros por 
adquisición de activos. Los intereses, la corrección 
monetaria y los ajustes por diferencia en cambio, así como 
los demás gastos financieros, en los cuales se incurra para 
la adquisición o construcción de activos, constituirán un 
mayor valor del activo hasta cuando haya concluido el 
proceso de puesta en marcha o tales activos se encuentren 
en condiciones de utilización o enajenación. Después de 
este momento constituirán un gasto deducible. 

Cuando se hayan incorporado en el activo valores por los 
conceptos mencionados, éstos deben excluirse para efectos 
del ajuste por el PAAG, del respectivo año". 

Artículo 70. Bonos, títulos y demás activos moblllarios. 
Los incisos segundo y cuarto del artículo 334 del Estatuto 
Tributario quedarán así: 

"La parte de los rendimientos financieros causados y 
pendientes de cobro en el último día del año, se debe 
registrar como una cuenta por cobrar y como contrapartida 
se debe registrar un crédito en la correspondiente cuenta de 
ingreso, de conformidad con las normas vigentes". 

"Cuando los títulos, bonos y demás valores mobiliarios no 
se hayan cotizado en bolsa, tampoco se ajustarán por 
inflación, pero deberán declararse por el costo de adquisi
ción en el año o por el costo del año anterior, según el 
caso". 

Artículo 80. i\)uste de activos expresados en moneda 
extral\Jera, en Upae o eon pacto de re¡ijuste. El artículo 
335 del Estatuto Tributario, quedará así: 

"Artículo 335. i\)uste de activos expresados en moneda 
extral\Jcra, en Upac o con pacto de re¡ijuste. Las divisas, 
créditos a favor, títulos, derechos, depósitos y demás 
activos expresados en moneda extranjera, o poseídos en el 
exterior, el último día del año, se deben reexpresar a la tasa 
de cambio en pesos para la respectiva moneda a tal fecha. 
La diferencia entre el activo así reexpresado y su valor en 
libros, representa el ajuste que se debe registrar como un 
mayor o menor valor del activo y como un crédito o débito 
en la cuenta de Corrección Monetaria. 
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Las cuentas por cobrar, los depósitos en Upac y en general 
cualquier crédito activo sobre el cual se haya pactado algún 
reajuste de su valor, deben ajustarse con base en el respec
tivo pacto de ajuste, registrando el ajuste como mayor valor 
del activo y como un crédito en la cuenta de Corrección 
Monetaria. 

Parágrafo. Las entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria, que tuvieren activos expresado 
en moneda extranjera o poseídos en el exterior, al 31 de 
diciembre de 1991, y tuvieren ingresos diferidos o por 
realizar, producto de la diferencia en cambio de años 
gravables anteriores, las realizarán en el año en el cual sean 
efectivamente percibidos. A partir del año gravable de 
1992, los ajustes correspondientes a cada año se regirán por 
10 dispuesto en este artículo". 

Artículo 90. AJuste de intangibles. El artículo 336 del 
Estatuto Tributario quedará así: 

"El valor de las patentes, derechos de marca y demás 
intangibles pagados efectivamente, distintos de los gastos 
pagados por anticipado y de los cargos diferidos, se ajustará 
siguiendo las mismas reglas aplicables a los activos fijos, 
de acuerdo con el PAAG". 

Artículo 10. AJuste de los pasivos no monetarios. El 
artículo 343 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Los pasivos no monetarios poseídos el último día del año, 
tales como: pasivos en moneda extranjera, en Upac o 
pasivos sobre los cuales se ha paletado un reajuste del 
principal, deben ajustarse con base en la tasa de cambio al 
cierre del año para la moneda en la cual fueron pactados, 
en la cotización del Upac a la misma fecha o en el porcen
taje de ajuste que se haya convenido dentro del contrato de 
empréstito, según el caso, registrando el ajuste como mayor 
valor del pasivo. Como contrapartida, se debe registrar un 
gasto por igual cuantía, salvo cuando deba activarse". 

Artículo 11. AJuste del patrimonio. El artículo 345 del 
Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 345. AJuste del patrimonio. El patrimonio 
líquido al comienzo de cada período, debe ajustarse con 
base en el PAAG, salvo cuando dicho patrimonio sea 
negativo, en cuyo caso no se efectúa este ajuste. Como 
contrapartida se llevará un débito a la cuenta de Corrección 
Monetaria por igual cuantía. 

Para efectos comerciales, el patrimonio inicial de cada año 
debe ser objeto de tal ajuste, registrando el mismo como un 
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mayor valor del patrimonio en la cuenta de Revalorización 
del Patrimonio. 

La cuenta de Revalorización del Patrimonio forma parte del 
patrimonio de los años siguientes, para efectos del cálculo 
a que se refiere el inciso anterior. El valor reflejado en esta 
cuenta no podrá distribuirse como utilidad a los socios o 
accionistas, hasta tanto se liquide la empresa o se capitalice 
tal valor de conformidad con lo previsto en el artículo 36-3 
del Estatuto Tributario, en cuyo caso se distribuirá como un 
ingreso no gravado con el impuesto sobre la renta y 
complementarios" . 

Artículo 12. Disminuciones del patrimonio. La frase final 
del inciso primero del numeral segundo del artículo 347 del 
Estatuto Tributario se modifica por el siguiente texto: 

"Este ajuste se registrará debitando la cuenta de Revalori
zación del Patrimonio y acreditando la cuenta de Correc
ción Monetaria. Se consideran como disminución del 
patrimonio, los préstamos que realicen las sociedades a sus 
socios y accionistas, no sometidos al sistema de ajustes 
integrales" . 

Artículo 13. Cuenta Corrección Monetaria. El artículo 
348 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 348. Cuenta Corrección Monetaria. Los 
contribuyentes a quienes se aplican los ajustes previstos en 
este título, deberán llevar una cuenta de resultados denomi
nada "Corrección Monetaria", en la cual se deben efectuar 
los registros, débitos y créditos correspondientes". 

Artículo 14. AJuste de los Ingresos, costos y gastos del 
período gravable. Adiciónase el &tatuto Tributario con el 
siguiente artículo: 

"Artículo 348- 1. Ajuste de los ingresos, costos y gastos 
del período gravable. A partir del año gravable de 1994, 
los contribuyentes deberán ajustar los ingresos realizados en 
el respectivo período gravable, con el procedimiento 
previsto en el artículo 333-1. Como contrapartida se deberá 
registrar un débito a la cuenta de Corrección Monetaria por 
el mismo valor. 

En igual forma, a partir de dicho año gravable, los contri
buyentes deberán ajustar los demás costos y gastos, realiza
dos en el período gravable, salvo que tengan una forma 
particular de ajuste. Como contrapartida se contabilizará un 
crédito en la cuenta de Corrección Monetaria por el mismo 
valor. 
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Para efectos fiscales los ingresos exentos o no constitutivos 
de renta, así como los costos y gastos no deducibles, no 
serán objeto de los ajustes previstos en este artículo, al 
igual que aquellos ingresos, costos o gastos que no se 
llevan directamente a las cuentas de resultado. 

Los contribuyentes podrán optar durante los períodos 
gravables de 1992 y 1993, por aplicar la totalidad de los 
aj ustes previstos en este artículo". 

Artículo 15. GraduaUdad en la aplicación de los ajustes 
integraJes. Como artículo 354 del Estatuto Tributario, se 
incluirá el siguiente: 

"Artículo 354. Gradualidad en la aplicación de los 
ajustes integrales. Por los años gravables de 1992, 1993, 
1994, 1995 Y 1996 los contribuyentes que hayan efectuado 
los ajustes en la forma prevista en este Título, y que al 
inicio de cada año presenten un patrimonio Hquido inferior 
a la sumatoria de los activos no monetarios representados 
en terrenos, edificios, maquinaria, equipo, muebles, inven
tarios, aportes en sociedades y acciones; tendrán derecho a 
una deducción teórica, que se determinará así: 

1. Se obtiene la diferencia entre los activos no monetarios 
ya señalados y el patrimonio líquido inicial. 

2. El resultado se multipica por el 55% del PAAG para 
1992, el 45% del PAAG para 1993, el 35% del PAAG 
para 1994, el 25% del PAAG para 1995, el 15% del 
PAAG para 1996. 

3. El resultado así obtenido constituye la deducción teórica 
del res.pectivo período. la cual podrá solicitarse hasta 
concurrencia del saldo crédito de la cuenta de corrección 
monetuia" . 

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en el numeral 
primero del presente artículo, cuando el patrimonio líquido 
inicial sea negativo, se tomará como diferencia el valor de 
los activos no monetarios señalados. 

Artículo 16. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto 
rige desde la fecha de su publicación y deroga las normas 
que le sean contrarias y en especial: el artículo 65, el 
parágrafo 10. del artículo 329, el numeral 5, del artículo 
332, e artículo 337, el inciso 30. del artículo 340, el 
artículo 344, el inciso 20. del artículo 346 y el artículo 355, 
del Estatuto Tributario. 

220 

PubUquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a cuatro días de julio de mil 
novecientos noventa y uno. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudol! Hommes. 

Superintendencia de Control 
de Cambios 

DECRETO NUMERO 1745 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia 
de Control de Cambios y las funciones de sus dependencias 
internas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial las que le confiere el numeral 10. del artículo 32 
de la Ley 9a. de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 10. Naturaleza. La Superintendencia de Control 
de Cambios, que a partir de la fecha de vigencia del 
presente Decreto se denominará Superintendencia de 
Cambios, es un organismo adscrito al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público encargado de vigilar y controlar 
el cumplimiento de las normas que conforman el régimen 
cambiario, así como investigar y sancionar las violaciones 
a dicho régimen. 

Artículo 20. Objetivos generales. La Superintendencia de 
Cambios ejercerá las funciones establecidas en este Decreto 
y en las demás disposiciones vigentes para alcanzar los 
siguientes objetivos generales: 

1. Asegurar el cabal cumplimento del régimen cambiado. 

2. Procurar que los intermediarios del mercado cambiado 
ajusten su actuación a las prescripciones establecidas por 
las normas del régimen cambiario. 
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3. Evitar que las divisas que deben ser negociadas a través 
del mercado cambiario sean poseídas o negociadas en el 
mercado libre. 

4) Propender porque en el desempeño de sus funciones de 
inspección y vigilancia se le dé la debida atención a las 
prioridades que fijan las autoridades competentes de definir 
la poUtica cambiaria. 

5. Adoptar políticas de inspección y vigilancia que hagan 
compatible su ejercicio con el normal desarrollo del 
mercado cambiario y de las operaciones de cambio. 

6. Ejercer las funciones de inspección y vigilancia con 
sujeción a los principios y propósitos del régimen cambiario 
establecidos en el artículo 20. de la Ley 9a. de 1991. 

Articulo 30. Funciones generales. Son funciones de la 
Superintendencia de Cambios: 

1. Vigilar el cumplimiento de las normas que conforman el 
régimen cambiario. 

2. Adelantar investigaciones administrativas de oficio o por 
solicitud de personas o entidad interesada o competente con 
el fin de verificar el cumplimiento del régimen cambiario. 

3. Sancionar la violación a las normas que conforman el 
régimen cambiario, con sujeción a las disposiciones que 
establece el procedimiento administrativo y el régimen 
sancionatorio especiales. 

4. Adelantar estudios sobre las diferentes operaciones de 
cambio con el fin de detectar eventuales infracciones al 
régimen cambiario. 

5. Autorizar el funcionamiento de las personas jurídicas que 
no siendo instituciones financieras tengan como objeto 
exclusivo realizar operaciones de cambio o la compra y 
venta de divisas en el mercado libre, y vigilar permanente
mente su actividad. 

6. Asesorar al Gobierno Nacional en las materias relaciona
das con la evolución del régimen cambiario. 

7. Dictar las providencias de carácter adITÚnistrativo que 
sean necesarias para el cabal cumplimiento de sus 
funciones. 

8. Adelantar toda clase de diligencias y averiguaciones e 
inspecciones de carácter preventivo que sean necesarias 
para comprobar el cumplimiento del régimen cambiarío. Al 
efecto, los funcionarios competentes tendrán acceso a todas 
las oficinas públicas y privadas y a sus archivos, con el 
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solo objeto de buscar pruebas sin que les sean oponibles las 
reservas bancaria o tributaria. Los documentos o informes 
así obtenidos seguirán amparados por la reserva que la ley 
establece respecto de ellos. 

9. Retener las divisas que posean las personas no autoriza
das para actuar como intermediarios del mercado cambiario, 
ni para ejercer profesionalmente operaciones de compra y 
venta de divisas en el mercado libre. 

10. Instruir a los intermediarios del mercado cambiario 
sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones 
que regulan las diferentes operaciones de cambio, con el 
propósito de prevenir la comisión de infracciones a dicho 
régimen. 

11. Las demás que le asignen otras disposiciones legales. 

Parágrafo transitorio. La Superintendencia de Cambios, a 
través de la dependencia respectiva, continuará ejerciendo 
las funciones de inspección y vigilancia sobre el cumpli
miento de las disposiciones que regulan la compraventa y 
posesión de oro y platino, hasta que el Gobierno Nacional, 
dentro del térITÚno contemplado en el artículo 13 de la Ley 
9a. de 1991, establezca su libre comercio. 

Artículo 40. Estructura orgánica de la Superint.,;ndencia de 
Cambios. 

La Superintendencia de Cambios tendrá la siguiente 
estructura orgánica: 

1. Despacho del Superintendente. 
1.1 Oficina Jurídica. 
1.2 Oficina de Planeación y Métodos. 
2. Despacho del Secretario General. 
2.1 Oficina de Sistemas. 
2.2 División Administrativa. 
3. Despacho del Superintendente Delegado 

para el Estudio de Operaciones Cambiarias. 
3.1 División de Comercio Exterior. 
3.2 División de Inversión y Deuda Externa. 
3.3 División de Operaciones del Mercado libre. 
4. Despacho del Superintendente Delegado 

para Regionales. 
4.1 División Regional Bogotá. 
4.2 División Regional Medellín. 
4.3 División Regional Cali. 
4.4 División Regional Barranquilla. 
4.5 División Regional Cartagena. 
4.6 División Regional Cúcuta. 
4.7 División Regional Pereira. 
4.8 División Regional Bucaramanga. 
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Articulo 50. Funciones del Superintendente de Cambios. 
Al Superintendente de Cambios, funcionarios, de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República, 
como Jefe del Organismo le corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

1. Dirigir la Superintendencia de conformidad con las 
normas legales vigentes, las instrucciones que imparta el 
Presidente de la República y las políticas que tracen el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las autoridades 
cambiarias. 

2. Nombrar, remover y distribuir a los funcionarios de la 
entidad, de conformidad con las disposiciones vigentes. 

3. Expedir los actos administrativos, reglamentos y manua
les instructivos que sean necesarios para el cabal funciona
miento de la entidad. 

4. Aplicar el régimen sancionatorio y procedimental de 
carácter especial que rige para esta Superintendencia. 

5. Señalar las políticas generales de la entidad. 

6. Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de 
revocatoria directa que sean interpuestas contra los actos 
que expida. 

7. Velar por el cumplimiento de las normas legales relativas 
a la entidad y por el eficiente desempeño de las funciones 
técnicas y administrativas de la misma e imponer las 
sanciones por su violación. 

8. Dictar el acto administrativo en virtud del cual se 
decidan de fondo las investigaciones, mediante la imposi
ción de multa, la absolución de los cargos formulados o la 
declaración de caducidad de la acción, por infracción al 
régimen cambiario. 

9. Autorizar el funcionamiento de Casas de Cambio. 

10. Delegar en el Secretario General, en los Superintenden
tes Delegados y en los Jefes de las dependencia regionales 
las funciones que considere necesarias, en particular la 
contemplada en el numeral So. del presente artículo. 

11. Reasignar y distribuir competencias entre las distintas 
dependencias cuando ello resulte necesario para el mejor 
desempeño del servicio público. 

12. Dictar las providencias relativas a la promoción y 
ascenso de los funcionarios inscritos en la carrera adminis
trativa especial. 
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13. Ejercer la función de ordenación del gasto a cargo del 
presupuesto de la Superintendencia de Cambios. 

14. Proponer al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
la contratación de servicios de asesoría y representación 
jurídica externa cuando las necesidades del servicio así lo 
exijan. 

15. Presentar a consideración del Presidente de la Repúbli
ca, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el informe anual sobre las actividades realizadas 
por la Superintendencia. 

16. Las demás que conforme a la ley deba desarrollar. 

Parágrafo transitorio. Otorgar licencias a los industriales y 
comerciantes en oro y platino, mientras entra en vigencia la 
libertad de estas actividades de conformidad con el artículo 
13 de la Ley 9a. de 1991. 

Artículo 60. Oficina Jurídica. A la Oficina Jurídica le 
corresponderá desarrollar las siguiente funciones: 

10. Asesorar al Superintendente de Cambios, al Secretario 
General y los Superintendentes Delegados en los asuntos 
jurídicos de competencia de la Superintendencia. 

20. Absolver las consultas que en materia jurídica le sean 
presentadas, dentro de la competencia de la Superinten
dencia. 

30. Recopilar leyes, decretos y demás disposiciones que se 
relacionen con el campo de acción de la Superintendencia; 
mantener actualizado el proceso de sistematización en 
concordancia de las normas referentes al régimen cambiaría 
y hacer las compilaciones de la jurisprudencia y doctrina 
correspondient e. 

40. Atender y controlar el trámite de todos los procesos en 
que tenga interés la Superintendencia de Cambios. 

50. Preparar los anteproyectos de ley o de decreto concer
nientes a las actividades propias de la Superintendencia) 
cuando así 10 disponga el Superintendente. 

60. ~tudiar y proyectar la decisión que ha de adoptarse 
con respecto a los recursos de reposición y las solicitudes 
de revocatoria directa que se interponga contra las sancio
nes impuestas por la Superintendencia. 

70. Prestar asistencia jurídica y legal adecuada a los 
funcionarios de la Superintendencia que 10 soliciten sobre 
asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones 
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y siempre que no se trate de actuaciones de carácter 
disciplinario, y llevar su representación ante las correspon
dientes autoridades. 

80. Las demás que le asigne el Superintendente. 

Artículo 70. Oficina de Planeación y Métodos. A la 
Oficina de Planeación y Métodos le corresponderá ejercer 
las siguientes funciones: 

10. Asesorar a las distintas dependencias de la Superinten
dencia en el diseño, ejecución y supervisión de planes y 
métodos de trabajo y en la determinación de sus recursos. 

20. Recomendar la adopción de mecanimsos de control 
interno que contribuyan a lograr el cabal cumplimiento de 
las funciones asignadas a las diferentes dependencias de la 
Superintendencia de Cambios. 

30. Recomendar la adopción de programas de trabajo en las 
diferentes dependencias de la Superintendencia y verificar 
su cumplimiento. 

40. Identificar aquellas áreas o procedimientos que puedan 
automatizarse y recomendar su inclusión en los planes de 
sistematización. 

50. Remitir al Departamento Nacional de Planeación los 
informes que le sean requeridos. 

60. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artfculo 80. Despacho del Secretario General. Al Secre
tario General le corresponderá el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

10. Asesorar al Superintendente en la adopción de las 
políticas o planes de acción de la Superintendencia de 
Cambios. 

20. Asistir al Superintendente en la dirección del trabajo 
interno de la Superintendencia y en las relaciones con los 
demás organismos. 

30. Autenticar con su firma las providencias del Superin
tendente. 

40. Atender, de acuerdo con las directrices impartidas por 
el Superintendente, la ejecución de los programas adoptados 
y velar por la debida prestación de los servicios administra
tivos internos. 
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50. Velar por el cumplimiento de las normas legales 
orgánicas de la Superintendencia y por el eficiente desem
peño de las funciones técnicas y administrativas de las 
mismas y coordinar la actividad de sus distintas depen
dencias. 

60. Notificar los actos administrativos emanados de la 
Superintendencia de Cambios. 

70. Revisar y aceptar los poderes conferidos a los respecti
vos apoderados de las personas naturales y jurídicas 
investigadas. 

80. Expedir las certificaciones que requieran los órganos 
jurisdiccionales y designar los funcionarios encargados de 
expedir aquellas que por razón de su competencia y en 
virtud de las disposiciones leg.ales corresponda a la Super
intendencia de Cambios. 

90. Dirigir la elaboración del proyecto de presupuesto anual 
de la Superintendencia. 

10. Disponer oportunamente la elaboración y publicación 
del informe anual de actividades. 

11. Ejercer las funciones de administración de personal de 
conformidad con las normas que rigen la materia. 

12. Convocar la Comisión de Personal, el Comité de 
Coordinación y la Junta de Licitaciones y Adquisiciones de 
la Superintendencia. 

13. Las demás que le delegue o señale el Superintendente. 

Artículo 90. Oficina de Sistemas. A la Oficina de Sistemas 
le corresponde ejercer las siguientes funciones: 

10. Realizar las actividades de planeamiento, análisis, 
desarrollo, instalación y mantenimiento de los sistemas 
automatizados. 

20. Analizar, diseñar y recomendar las políticas que se 
deben seguir respecto al procesamiento de datos. 

30. Desarrollar el plan de sistematización de la Superinten
dencia. 

40. Suministrar los reportes que faciliten la gestión, 
decisión y manejo de todas las dependencias. 

50. Mantener actualizadas y en correcto funcionamiento las 
funciones y programas sistematizados. 
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60. Velar por la seguridad y confidencialidad de la infor
mación que se procesa de manera automatizada. 

70. Brindar la capacitación necesaria a los funcionarios de 
la Superintendencia para la adecuada utilización y raciona
lización de los equipos de sistematización. 

So. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 10. División administrativa. A la División 
Administrativa le corresponde desarrollar las siguientes 
funciones: 

10. Proponer las políticas que se deban adoptar en materia 
de administración de personal y ejecutar las adoptadas. 

20. Dirigir y supervisar la ejecución de las funciones 
administrativas, de recursos humanos y de servicios 
generales. 

30. Colaborar en la elaboración del proyecto anual de 
presupuesto y controlar su ejecución. 

40. Coordinar con la dependencia encargada de la planea
ción y métodos de la Superintendencia, la actualización de 
manuales administrativos, procedimientos y racionalización 
operativa. 

50. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia . 

ArtÍCulo 11 . Del Superintendente Delegado para el 
Estudio de Operaciones Cambiarias. Al Superintendente 
Delegado para el Estudio de Operaciones Cambiarias le 
corresponderá el ejercicio de las siguientes funciones : 

10. Dirigir, coordinar y planificar el trabajo de sus 
divisiones. 

20. Dirigir, coordinar y verificar la realización de los 
estudios que sobre las diferentes operaciones de cambio, 
adelanten las divisiones, para lo cual se obtendrán de las 
entidades públicas y privadas los informes que se requieran. 

30. Planificar, dirigir, coordinar y supervisar las visitas e 
inspecciones que se realicen a los intermediarios del 
mercado cambiario y a las personas naturales o jurídicas 
que realicen las diferentes operaciones de cambio. 

40. Coordinar con el Superintendente Delegado para 
regionales las labores que a través de las dependencias 
regionales deban desarrollar las divisiones a su cargo. 
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50. Realizar análisis y evaluaciones de las operaciones de 
cambio y, si de ello se deduce la posible existencia de 
responsabilidad cambiaria, remitir las actuaciones adelanta
das a la Superintendencia Delegada para regionales, con el 
fin de que se adelanten las respectivas investigaciones. 

60. Detectar las infracciones cambiarias de más frecuente 
ocurrencia, determinar sus causas y proponer los correctivos 
normativos que permitan erradicarlas. 

70. Programar y llevar a cabo planes instructivos, dirigidos 
a los agentes económicos que celebran las diversas opera
ciones de cambio, con el fm de divulgar la normatividad 
cambiaria y prevenir las conductas que configuren infrac
ción a dicho régimen. 

So. Las demás que le sean asignadas de acuerdo a su 
naturaleza. 

Arúculo 12. Superintendente Delegado para Regionales. 
Al Superintendente Delegado para Regionales le correspon
derán las siguientes funciones: 

10. Dirigir, coordinar y planificar el trabajo de las divisio
nes y secciones regionales. 

20. Dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones que 
adelanten las divisiones y secciones regionales en todo el 
país por posibles infracciones al régimen de cambios. 

30. Mantener informados al Superintendente de Cambios y 
al Secretario General de cada una de las investigaciones 
que se lleven a cabo y velar porque ellas sean adelantadas 
con celeridad y eficiencia. 

40. Coordinar con el Superintendente Delegado para el 
Estudio de Operaciones Cambiarias la realización de 
estudios especiales que apoyen técnicamente las investiga
ciones que se estén adelantando. 

50. Dirigir y supervisar los actos de formulación de cargos 
que dicten los jefes de las divisiones y secciones regionales. 

60. Dictar el acto administrativo en virtud del cual la 
Superintendencia de Cambios se abstiene de formular 
cargos en los casos en que sea procedente. 

70. Evaluar el resultado de las investigaciones en las cuales 
se hubiere dictado acto de formulación de cargos y proyec
tar la decisión que ponga término a la actuación adelantada. 

80. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 
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Artículo 13. División de Comercio Exterior. La División 
de Comercio Exterior tendrá las siguientes funciones: 

la. Ejecutar los programas de control posterior de las 
importaciones y exportaciones con el objeto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos 
por las normas reguladoras de estas operaciones de cambio. 

2a. Realizar, en coordinación con las entidades públicas de 
comercio exterior, estudios sobre las importaciones y 
exportaciones realizadas. 

3a. ReaHzar visitas a las personas naturales y jurídicas que 
realicen la operación de cambio sometida a su control y 
obtener de las entidades públicas y de los intermediarios del 
mercado cambiario los documentos que sustenten las 
operaciones. 

4a. Por conducto del Superintendente Delegado para el 
&tudio de Operaciones Cambiarias, remitir al Superinten
dente Delegado para Regionales las actuaciones en las 
cuales se infiera la posible infracción al Régimen Cambia
río con el fin de que se adelante la correspondiente investi
gación. 

5a. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 14. División de Inversión y Deuda Externa. La 
División de Inversión y Deuda Externa tendrá las siguientes 
funciones: 

la. Ejecutar los programas de control posteríor de opera
ciones de endeudamiento externo privado o inversión 
extranjera, con el objeto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidas por las normas 
reguladoras de esta operación de cambio. 

2a. Realizar, en coordinación con las entidades públicas 
competentes, estudios sobre los endeudamientos externos 
privadados e inversiones extranjeras en Colombia e inver
siones colombianas en el exterior, debidamente registradas. 

3a. Realizar visitas de inspección a las personas naturales 
y jurídicas que realicen la operación de cambio sometida a 
su control y obtener de las entidades públicas y de los 
intermediarios del mercado cambiarío los documentos que 
sustenten las operaciones. 

4a. Por conducto del Superintendente Delegado para el 
&tudio de Operaciones Cambiarías, remitir al Superinten
dente Delegado, para Regionales las actuaciones en las 
cuales se infiera la posible infracción al Régimen Cambia-
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rio con el fin de que se adelante la correspondiente investi
gación. 

5a. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 15. División de Operaciones del Mercado Ubre. 
La División de Operaciones del Mercado Ubre tendrá las 
siguientes funciones: 

la. Realizar estudios sobre las operaciones que se realicen 
en el mercado libre con el objeto de detectar las posibles 
existencias de ingresos y egresos ilegales de divisas. 

2a. Realizar estudios sobre el comportamiento del mercado 
libre con el objeto de detectar la elusión de la obligación de 
realizar a través del mercado cambiario una operación de 
cambio que de conformidad con las normas vigentes debe 
realizarse por el mercado cambiario. 

3a. Ejercer las funciones de control que normas especiales 
le asignen a la Superintendencia de Cambios en materia de 
tenencia, negociación, ingreso y egreso de divisas prove
nientes de actividades ilícitas calificadas como tales por 
normas vigentes, tales como narcotráfico, enriquecimiento 
ilícito y terrorismo. 

4a. Con base en tratados, convenios, acuerdos y normas de 
carácter internacional, adelantar las actuaciones conducentes 
a detectar infracciones al régimen cambiario originadas en 
ingresos de divisas que sean el producto de actividades 
iHcitas, tales como narcotráfico, enriquecimiento ilícito, 
terrorismo y lavado de dólares. 

5a. Vigilar la actuación de los intermediarios del mercado 
cambiario en el mercado libre de divisas. 

6a. Vigilar la actuación de las Casas de Cambio, de las 
compañías de financiamiento comercial y de cualquier 
entidad autorizada para operar profesionalmente en el 
mercado libre de divisas. 

7a. Realizar los estudios sobr1e el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la constitución y funcionamiento de 
las Casas de Cambio. 

8a. Con base en los estudios y actuaciones adelantadas, 
remitir a la Superintendencia Delegada para regionales los 
caso en los que se infiera la existencia de una infracción 
cambiaría. 

9a. Las demás que le sean asignadas de acuerdo a la 
naturaleza de la dependencia. 
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Parágrafo transitorio. La Sección de Control de Oro y 
Platino de la División de Estudios Especiales que hace 
parte de la estructura orgánica de la Superintendencia de 
Control de Cambios establecida en el Decreto 624 de 1974, 
continuará ejerciendo las funciones asignadas por el citado 
decreto hasta el momento en que entre a regir el libre 
comercio de que trata el artículo 13 de la Ley 9a. de 1991. 

Artículo 16. De las Divisiones y Secciones Regionales. Las 
Divisiones y Secciones Regionales tendrán las siguientes 

funciones: 

la. Vigilar que se cumplan dentro de su jurisdicción las 
normas relativas al régimen cambiarío. 

2a. Iniciar de oficio o por aviso o queja recibidos y adelan

tar hasta su culminación las investigaciones relacionadas 
con las posibles infracciones al régimen cambia río. 

3a. Practicar toda clase de pruebas conducentes a la 
comprobación de las presuntas infracciones al régimen 
cambiario. 

4a. Formular cargos a los presuntos infractores cuando de 
las investigaciones realizadas se concluya que existe mérito 
para ello. 

5a. Reconocer y ordenar los gastos de conformidad con la 
delegación que le confiera el Superintendente y con 
sujeción a las disposiciones administrativas y fiscales 
vigentes. 

6a. Cumplir las órdenes e instrucciones impartidas por el 
Superintendente Delegado para Regionales, el Secretario 

General y el Superintendente. 

7a. Solicitar por conducto del Superintendente Delegado 
para Regionales el apoyo técnico de la Superintendencia 
Delegada para el Estudio de Operaciones Cambiarias. 

8a. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza de la dependencia. 

Artículo 17. Consejo Asesor. El Superintendente de Cam

bios tendrá un Consej o Asesor con carácter de órgano 
auxiliar consultivo, cuyas opiniones y conceptos no obliga

rán al Superintendente. 

Los honorarios de los miembros del Consejo Asesor serán 
fijados por Resolución Ejecutiva y su opinión deberá ser 

oída en los siguientes casos: 
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10. Para autorizar la constitución y funcionamiento de las 
casas de cambio. 

20. Para establecer los parámetros sancionatorios aplicables 
a las diferentes infracciones al régimen cambiario. 

30. Para determinar las prioridades relacionadas con el 
cumplimiento de las funciones asignadas a la Superinten
dencia, en forma tal que guarden la necesaria correspon
dencia con los objetivos de la política cambiaria. 

Artículo 18. De los miembros del Consejo Asesor. Serán 
miembros del Consejo Asesor: 

10. Un delegado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público quien 10 presidirá. 

20. Un delegado del Gerente del Danco de la República. 

30. Tres expertos en derecho cambiario y en comercio 
exterior designados por el Presidente de la República. 

40. Actuará como secretario del Consejo Asesor el Secreta
rio General de la Superintendencia de Cambios, como 
funcionario que someterá a la aprobación del Consejo el 
proyecto de reglamento interno para su adopción. 

Artículo 19. Del Comité de Coordinación. El Comité de 
Coordinación estará presidido por el Superintendente de 
Cambios y compuesto por el Secretario General, los 
Superintendentes Delegados, el Jefe de la Oficina Jurídica 
y el Jefe de la Oficina de P1aneación y Métodos. 

Tendrá la función de asesorar al Superintendente en la 
adopción de las políticas y planes de acción de carácter 
administrativo que hayan de aplicarse en el cumplimiento 
de las funciones asignadas. 

Artículo 20. De la Comisión de Personal. La Comisión de 
Personal estará integrada y cumplirá las funciones estable
cidas por las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 

Artículo 21. De la Junta de Adquisiciones y Licitaciones. 
La Junta de Adquisiciones y Ucitaciones de la Superinten
dencia de Cambios asesorará en materia de compras y 
contratación y estará integrada por el Secretario General 
que la presidirá, el Jefe de la División Administrativa, el 
Jefe de la Oficina Jurídica y los demás funcionarios que 
para el efecto designe el Secretario General y cumplirá las 
funciones que determine las normas legales y reglamenta
rias vigentes. 
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Artículo 22. Normas reglamentarias. Las funciones 
asignadas en el presente decreto a las diferentes depen
dencias de la Superintendencia de Cambios, serán desarro
lladas en forma específica en los decretos reglametarios que 
expida el Gobierno Nacional. 

Artículo 23. Conrormación de secciones. El Superinten
dente de Cambios podrá conformar secciones tanto en el 
nivel central como en el regional con el único propósito de 
racionalizar y agilizar el cumplimiento de las actividades 
asignadas al organismo. En el acto de creación se determi
narán las funciones que deberá adelantar la sección que se 
organiza y se le asignarán los funcionarios que demande su 
actividad. 

Artículo 24. Planta global. Con el fin de atender las 
necesidades del servicio de acuerdo con las variaciones y 
ciclos de las actividades que se realizan en la Superinten
dencia de Cambios, la Secretaría General y las Superinten
dencias Delegadas tendrán una planta global flexible de 
personal. 

El Superintendente distribuirá la planta de personal y 
ubicará los funcionarios de acuerdo a la estructura orgánica. 

Parágrafo transitorio. La planta de personal que aprueba el 
Gobierno Nacional en desarrollo del presente decreto, se 
constituirá en el valor limite para adquirir compromisos por 
los conceptos de servicios personales que ésta involucra. 

Artículo 25. En desarrollo de la facultad conferida por el 
numeral 10. del artículo 32 de la Ley 9a. de 1991, establé
cese como fuente de recursos propios de la Superintenden
cia de Cambios, el cinco por ciento (5%) del monto de las 
contribuciones que anualmente se liquidan en favor de la 
Superintendencia Bancaria y a cargo de los bancos, corpo
raciones financieras y demás instituciones financieras 
autorizadas para actuar como intermediarios del mercado 
cambiario. 

El reglamento establecerá el procedimiento conducente a 
garantizar la efectividad de esta disposición. 

Articulo 26. Transitorio. La presente estructura orgánica 
entrará en vigencia a partir de la incorporación de los 
funcionarios en la planta de personal que se adopte me
diante decreto del Gobierno Nacional. 

Artículo 27. El Gobierno Nacional hará los traslados 
presupuestales que sean necesarios dentro del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para atender 
el costo que demande la ejecución de este decreto. 
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Artículo 28. Derogatorios. Derógase el Decreto-Ley 624 
de 1974. 

Artículo 29. Vigencia. Este Decreto rige a partir del 10. de 
octubre de 1991. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a cuatro días de julio de 1991. 

CESAR GAVIRlA TRUflLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Régimen sancionatorio 
y procedimiento administrativo 

cambiario 

DECRETO NUMERO 1746 DE 1991 
(Julio 4) 

por medio del cual se establece el Régimen Sancionatorio 
y el Procedimiento Administrativo Cambiario a seguir por 
la Superintendencia de Cambios. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las que le confiere el ordinal 20. del artículo 32 
de la Ley 9a. de 1991. 

DECRETA: 

Disposiciones generales 

Artículo 10. La competencia de la Superintendencia de 
Cambios, organismo encargado de establecer la comisión de 
infracciones cambiarias e imponer las sanciones correspon
dientes, se ejercerá conforme a lo establecido en el presente 
Decreto. 

Artículo 20. La infracción cambiaria como transgresión de 
las disposiciones constitutivas del Régimen de Cambios, es 
una contravención meramente administrativa de las disposi
ciones vigentes al momento de la infracción, a la que 
corresponde una sanción coercitiva cuya finalidad es el 
cumplimiento de tales disposiciones. 
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TITULO I 
REGIMEN SANOONATORIO 

Artículo 30. Las personas naturales o jurídicas que no sean 
intermediarios del mercado cambiario, que infrinjan el 
régimen cambiario, serán sancionadas con la imposición de 
multa a favor del Tesorero Nacional hasta el 200% del 
monto de la infracción cambiaria comprobada. 

La multa se graduará atendiendo las circunstancias objetivas 
que rodearon la comisión de la infracción. 

En caso de que una persona natural o jurídica infrinja 
reiteradamente el régimen cambiarío, en forma tal que se 
infiera razonadamente que las operaciones de cambio han 
sido utilizadas ficticiamente para amparar ingresos o 
egresos de divisa') que no correspondan a operaciones 
autorizadas, se podrá imponer como sanción accesoria a la 
multa la prohibición para celebrar operaciones de cambio 
durante un término que no podrá ser inferior a un (1) año 
ni superior a cinco (5) . 

Artículo 40. Los intermediarios del mercado cambiario que 
incumplan cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
régimen cambiario, derivadas de su calidad de intermedia
rios autorizados, serán sancionados con multas sucesivas de 
hasta de un millón de pesos ( S 1.000.000.00) mientras 
persista el incumplimiento. 

En caso de que el intermediario del mercado cambiario 
celebre operaciones de cambio no autorizadas o viole las 
prohibiciones establecidas en el régimen cambiario, será 
sancionado con multas hasta del doscientos por ciento 
(200%) del monto de la infracción cambiaria comprobada, 
la cual se graduará atendiendo las circunstancias objetivas 
que rodearon su ocurrencia. 

La sucursal o agencia del intermediario del mercado 
cambiario que reiteradamente incumpla sus obligaciones 
derivadas de su condición de intermediario, o que realice 
operaciones de cambio no autorizadas o que viole las 
prohibiciones consagradas en el régimen cambiario, en 
forma tal que se concluya razonadamente que su actuación 
en el mercado cambiario contraviene los objetivos de la 
normatividad cambiaria, será sancionado con la suspensión 
para realizar determinadas operaciones de cambio durante 
un término máximo de seis (6) meses, previo concepto 
favorable del Consejo Asesor del Superintendente de 
Cambios. 

Artículo 50. Los administradores, funcionarios o empleados 
que excediendo los límites de sus atribuciones hagan 
incurrir a la entidad financiera en la infracción al Régimen 
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Cambiario, serán investigados y sancionados conjuntamente 
con el intermediario financiero. 

TITULO 11 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA llVO CAMBIARlO 

Artículo 60. El término de caducidad de la acción de las 
infracciones cambiarias será de dos (2) años contados a 
partir de la ocurrencia de los hechos. 

El anterior término se interrumpirá con la notificación del 
acto de formulación de cargos y correrá por un (1) año más 
a partir de dicha notificación. La vía gubernativa se regirá 
por las disposiciones del Código Contencioso Adminis
trativo. 

El término de prescripción de la sanción que imponga la 
Superintendencia de Cambios será de tres (3) años contados 
a partir de la ejecutoria de la providencia que la impuso. 

En las infracciones continuadas, el término de caducidad de 
la acción se contará a partir de la ocurrencia del último acto 
constitutivo de la infracción. 

Artículo 70. La actuación administrativa para determinar la 
comisión de infracciones cambiarias se iniciará de oficio, 
por solicitud de informes o mediante la práctica de visitas 
administrativas, o por traslado de otras autoridades, o por 
quejas o informes de personas jurídicas públicas o privadas 
o de personas naturales, y para su desarrollo no se requerirá 
del concurso o conocimiento de los presuntos infractores. 

Articulo 80. Las actuaciones administrativas se adelantarán 
por funcionarios competentes. En esta etapa podrán obrar 
los citados funcionarios conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 del Código Contencioso Administrativo. 

A las actuaciones de la Superintendencia no se podrán 
oponer la reserva bancaria, tributaria ni judicial; sin 

embargo, los documentos que se obtengan seguirán ampa
rados por la reserva que la ley establezca respecto de ellos. 

Artículo 90. La Superintendencia de Cambios, como 
organismo encargado de la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones del Régimen de Cambios, con el fin de 
prevenir o de investigar posibles violaciones a dicho 
régimen, podrá realizar visitas administrativas de inspec
ción, vigilancia y control a los intermediarios del mercado 
cambiario, casas de cambio, y en general a todas las 
entidades o personas que realicen operaciones de cambio. 
En desarrollo de dichas visitas se podrán examinar sus 
archivos y muebles, su contabilidad, y en general realizar 
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aquellas diligencias destinadas a verificar el manejo de 
dichas operaciones de cambio. 

En caso de que en desarrollo de una visita se encuentren 
divisas o títulos representativos de las mismas sobre las 
G.Uales no haya prueba de que provengan de una actividad 
permitida, la Superintendencia las retendrá hasta que se 
termine la actuación administrativa respectiva a menos de 
que se demuestre plenamente su procedencia lícita. La 
Superintendencia podrá tomar las medidas necesarias para 
evitar que se extravíen o adulteren las pruebas de una 
posible infracción cambiaria. 

Artículo 10. La Superintendencia de Cambios podrá 
practicar visitas, con las mismas facultades descritas en el 
artículo anterior, a aquellos establecimientos, oficinas o 
domicilios donde se realicen operaciones de cambio en 
forma profesional sin la debida autorización. 

Artículo 11. Cuando finalizadas las diligencias preliminares, 
el funcionario competente a cuyo cargo se encuentre el 
expediente considere que los hechos investigados pueden 
constituir infracción cambiaria, formulará los cargos 
correspondientes a los posibles infractores en acto adminis
trativo motivado contra el cual no procederá recurso 
alguno. 

Si culminada la instrucción aparece que los hechos investi
gados no configuran infracción cambiaria, el Superinten
dente de Cambios o el funcionario en quien éste delegue así 
lo declarará en providencia motivada, contra la cual 
procede el recurso de reposición. 

Esta última providencia se notificará a los interesados 
conforme a los artículos 44 y 45 del Código Contencioso 
Administrati vo. 

Parágrafo. Si el nanco de la República ha suspendido el 
reconocimiento del beneficio tributario en CERT o recibido 
divisas retenidas o títulos representativos de las mismas en 
relación con asuntos que culminen en el pronunciamiento 
a que se refiere el segundo inciso del presente artículo, la 
respectiva providencia se le comunicará siguiendo 10 
dispuesto por el artículo 28 del Código Contencioso 
Administrati vo. 

Artículo 12. Del acto de formulación de cargos se correrá 
traslado a los presuntos infractores o a su apoderado, 
mediante entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita de 
la providencia. Si no es posible localizar el presunto 
infractor se le enviará por correo certificado una citación a 
la dirección que figure en el expediente o en el directorio 
telefónico o especializado. El envío de la citación se hará 
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dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del 
acto, dejando la respectiva constancia. 

Si, dentro de los cinco (5) días siguientes a la citación no 
compareciere el presunto infractor, se le emplazará por 
edicto que durará fijado en lugar visible de la Secretaría por 
un término de diez (10) días, vencidos los cuales, si aún no 
hubiere comparecido, se le designará un curador ad lite m a 
quien se le correrá traslado del acto de formulación de 
cargos en la diligencia de posesión y con quien se seguirá 
la actuación. 

Si durante el término de fijación del edicto emplazatorio se 
presentare el investigado o su apoderado, se le correrá 
traslado inmediatamente del acto de formulación de cargos. 
Si se negare a dicho traslado se continuará con la fijación 
del edicto por el tiempo que falte y se obrará conforme al 
inciso anterior. 

Si después de lo indicado, volviere a concurrir el investiga
do o su apoderado, deberá tomar la actuación en el estado 
en que se encuentre. 

Artículo 13. El término de traslado a los presuntos infracto
res será de quince (15) dias hábiles contados a partir del dia 
siguiente de la notificación del acto de formulación de 
cargos, poniendo a su disposición el expediente, o su copia 
auténtica, durante el mismo término, en las dependencias de 
la Superintendencia. 

Artículo 14. El traslado es la única oportunidad en que los 
presuntos infractores pueden solicitar la práctica de pruebas, 
objetar las obtenidas antes de la formulación de cargos, 
allanarse expresa y totalmente a ellos, y presentar los 
descargos que consideren pertinentes. 

Parágrafo. El allanamiento expreso y por la totalidad de los 
cargos formulados por la Superintendencia sólo será válido 
si 10 efectúa directamente el investigado o su apoderado 
expresamente facultado al efecto y a condición de que el 
allanado no se encuentre dentro de las previsiones del 
artículo 94 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 15. El procedimiento administrativo cambiarío es 
divisible. En consecuencia, podrán formularse cargos de 
manera separada y, correr el respectivo traslado e 
imponerse las correspondientes sanciones en forma 
independiente. Sin embargo, cuando se presente conexidad 
entre hechos constitutivos de probables infracciones 
cambiarias, se procurará correr traslado a los respectivos 
investigados en forma simultánea con el fin de poder 
confrontar sus descargos. 
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Artículo 16. Vencido el traslado, el funcionario competente 
decretará o negará las pruebas solicitadas y ordenará de 
oficio la práctica de las que considere pertinentes en acto 
motivado en el que señalará igualmente el térnúno para su 
práctica, que no podrá exceder de treinta (30) días si se 
trata de pruebas a practicarse en el territorio nacional, o de 
sesenta (60) si deben practicarse en el exterior. 

Artículo 17. El acto de pruebas se notificará mediante 
fijación en estado en las dependencias de la Superintenden
cia de Cambios por un térnúno de tres (3) días dentro del 
cual el interesado puede interponer recurso de reposición 
contra el acto que las deniegue total o parcialmente. El 
recurso se resolverá de plano dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la desfijación del estado, y se notificará por 
igual medio que durará fijado un (1) día. 

Artículo 18. El período probatorio correrá a partir de la 
ejecutoria del acto de pruebas. 

Artículo 19. Las pruebas se valorarán conforme a las reglas 
de la sana crítica, atendiendo la naturaleza adnúnistrativa de 
la infracción cambiaria, la índole objetiva de la responsabi
lidad correspondiente y los objetivos perseguidos por el 
Régimen de Cambios. 

Artículo 20. Vencido el término de traslado sin que se 
hayan solicitado pruebas, o vencido el térnúno probatorio, 
el Superintendente de Cambios expedirá resolución motiva
da que decida de fondo. Contra dicha resolución procederá, 
únicamente el recurso de reposición. 

Artículo 21. La responsabilidad resultante de la violación al 
Régimen de Cambios es objetiva. 

La responsabilidad por infracción cambiaría en que incurran 
las personas jurídicas, corresponde también a los represen
tantes legales, socios, adnúnistradores, y en general, a las 
personas naturales con poder decisorio para haberlas 
obligado o cuya concurrencia haya sido necesaria estatuta
riamente para ejecutar los actos O los hechos constitutivos 
de tales infracciones, siempre y cuando estas personas 
hayan actuado en contravención a los límites fijados 
estatutariamente y hayan participado en la decisión. En todo 
caso durante la actuación administrativa se deberá demos
trar la participación activa de las personas naturales con 
poder decisorio en la adopción de la deternúnación. 

En el evento en que una vez surtido el traslado del acto de 
formulación de cargos a una persona jurídica, y antes de 
que se tome la decisión de fondo en la respectiva investi
gación, se decretare su disolución y liquidación por decisión 
de los asociados, aquellos socios que hubieren votado 
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afirmativamente tal disolución y liquidación, serán solida
riamente responsables en el caso en que se impusiere una 
sanción. 

Artículo 22. En caso de que el infractor se haya allanado 
totalmente a los cargos, la multa correspondiente no 
excederá de un 70% del monto de la respectiva infracción, 
excepto en aquellos casos en que la actuación adnúnistrati
va se haya iniciado en virtud de disposiciones dictadas en 
desarrollo de estados de excepción. 

Artículo 23. En el caso en que hubiere divisas retenidas y 
la actuación adITÚnistrativa terITÚnare en sanción, el Super
intendente podrá ordenar que se descuente el valor de la 
multa impuesta y que su importe se deje a su disposición 
de la Tesorería General de la República, sin autorización 
del investigado. 

El excedente, si lo hubiere, se devolverá a su propietario, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Artículo 24. La negativa de las personas jurídicas o natura
les a presentar los informes, documentos y en general 
cumplir con los requisitos necesarios para demostrar el 
cumplimiento de las exigencias correspondientes a una 
operación de cambio, podrán ser sancionadas por la 
Superintendencia de Cambios con multas sucesivas cuya 
cuantía podrá ser hasta por cien núl pesos ( $ 100.000.00), 
sin peIjuicio de las sanciones a que hubiere lugar por 
violación al Régimen de Cambios. 

Artículo 25. En el evento de presentarse una recusación o 
impedimento, respecto de alguno de los funcionarios que 
deban realizar diligencias investigativas, practicar pruebas 
o pronunciar decisiones definitivas en el procedimiento 
adnúnistrativo cambiarío, se suspenderá el térITÚno señalado 
en el artículo 40. del presente Decreto, hasta tanto se surta 
el tránúte correspondiente. 

Artículo 26. Para ejercitar las acciones ante la Jurisdicción 
de 10 Contencioso Administrativo, deberá acompañarse a la 
demanda el recibo de pago de la multa correspondiente. 

Artículo 27. Los procedinúentos adnúnistrativos ya irúcia
dos, a la fecha en que entre a regir el presente Decreto, 
continuarán tranútándose hasta su culminación conforme a 
las disposiciones legales vigentes al momento de su 
iniciación, siempre y cuando se hubiere proferido acto de 
apertura de investigación, de acuerdo con la Ley 33 
de 1975. 

El término de tres (3) años señalado en el inciso primero 
del artículo 20. del presente Decreto, regirá de manera 
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inmediata sobre los hechos constitutivos de probables 
infracciones ocurridas con anterioridad a su vigencia y 
sobre los cuales la Superintendencia de Cambios no haya 
proferido el acto de apertura de investigación. 

Así núsmo el térnúno de prescripción consagrado en el 
inciso 30. del citado artículo 20. se aplicará inmediatamente 
a las sanciones impuestas por la Superintendencia de 
Cambios con anterioridad a la vigencia del presente 
Decreto, y se contará desde la fecha de interposición del 
recurso de reposición, o de la ejecutoria de la respectiva 
providencia si aquél no se hubiere interpuesto. 

Artículo 28. El presente Decreto rige a partir del 10. de 
octubre de 1991 y deroga en su parte pertinente al Decreto
Ley 444 de 1967, al Decreto 624 de 1974, a la Ley 33 de 
1975 y a las demás normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de julio de 1991 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Rudolf Hommes Rodríguez 

Exclusión del impuesto sobre las 
ventas para materias primas 

químicas 

DECRETO NUMERO 1747 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se fijan las condiciones para la exclusión del 
impuesto sobre las ventas para materias primas químicas 
utilizadas en la fabricación de medicamentos, plaguicidas 
y fertilizantes. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas por el numeral 3 del artículo 120 
de la Constitución Política y el artículo 424-2 del Estatuto 
Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 10. Materias primas para la elaboración de 
medicamentos. Sin perjuicio de lo dispuesto por los artícu
los 424 y 424-1 del Estatuto Tributario, las materias primas 
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químicas destinadas a la síntesis o elaboración de medica
mentos correspondientes a las partidas 30.03 y 30.04 del 
actual Arancel de Aduanas, clasificables en los Capítulos 
11, 12, 13, 15, 17, 25, 27, 28, 29, 30, 32,33, 34, 35, 38, 39 
y 72 si se trata de medicamentos de uso humano y en los 
capítulos 13, 15, 16, 17, 21, 23, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 
Y 38 si son de uso veterinario, están excluidas del impuesto 
sobre las ventas si se cumplen las condiciones establecidas 
en los artículos 20. y 30. siguientes, según el caso. 

Artículo 20. Importaciones. En el caso de importaciones, 
cuando se haya obtenido visto bueno previo del Ministerio 
de Salud Pública o del Instituto Colombiano Agropecuario, 
ICA, según el caso. Dicho visto bueno se otorgará sobre la 
licencia o registro de importación, mediante un sello 
estampado con la siguiente leyenda: "Válido para exclusión 
delIVA". 

Tratándose de importaciones efectuadas por comercializa
dores, para obtener el visto bueno anterior, deberá expre
sarse en el registro o licencia de importación que tal 
materia prima será destinada a productores de medicamen
tos de uso humano o veterinario, de plaguicidas o de 
fertilizantes según corresponda y en sus posteriores ventas 
en el país se sujetará a lo dispuesto en el artículo 30. del 
presente Decreto. 

Parágrafo. El correspondiente registro o licencia de impor
tación, así como la declaración de despacho respectiva 
contendrán exclusivamente mercancías para las cuales se 
solicita la exclusión del IV A 

Artículo 30. Ventas en el país. En el caso de ventas en el 
país, el adquirente deberá entregar al proveedor nacional, o 
importador: 

a) Una certificación de su registro vigente, sanitario o de 
productor, como fabricante de medicamentos de uso 
humano o veterinario, de plaguicidas, o de fertilizantes, 
expedida por el Ministerio de Salud o por el Instituto 
Colombiano Agropecuario, JCA, según el caso, con el 
primer pedido del año gravable. 

b) Manifestación suscrita por el fabricante, o su represen
tante legal, en el sentido de que la materia prima solicitada 
la destinará su empresa a la fabricación de medicamentos, 
de plaguicidas, o de fertilizantes. 

c) Una lista de la materia prima que requiere la empresa 
para la producción de los medi 'camentos, de plaguicidas o 
de fertilizantes que elabora, suscrita por el Revisor Fiscal 
o Contador Público, según el caso, con el visto bueno del 
Ministerio de Salud Pública, o del Instituto Colombiano 
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Agropecuario, ICA, lista que deberá ser entregada al 
vendedor con el primer pedido del año, o cuando una 
materia prima no aparezca en la mencionada lista. 

d) En la respectiva factura deberá dejarse constancia de 
haberse vendido la materia prima con exclusión del IV A 

e) Dentro del bimestre siguiente, el comprador enviará a su 
proveedor en el país, un certificado suscrito por el Contador 
Público o Revisor Fiscal, según el caso, en el cual conste 
el número y la fecha de las facturas correspondientes a las 
materias primas adquiridas en el bimestre inmediatamente 
anterior, con exclusión del IV A, Y su valor. 

El proveedor conservará los anteriores documentos como 
parte integrante de su contabilidad. 

Artículo 40. Materias primas para la elaboración de 
plaguicidas. Sin perjuicio de lo establecido por los artÍCulos 
424 y 424-1 del Estatuto Tributario, las materias primas 
químicas clasificables en los Capítulos 13, 15, 25, 27, 28, 
29, 31, 32, 34, 38 Y 39 del actual Arancel de Aduanas que 
sean empleadas en la síntesis o elaboración de insecticidas, 
raticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación 
y reguladores de crecimiento de las plantas, desinfectantes 
y plaguicidas en general , que correspondan a la partida 
38.08 (Clasificación Nandina), estarán excluidas del 
Impuesto sobre las Ventas si se cumplen las condiciones 
establecidas en los artículos 20. y 30. de este Decreto, 
según corresponda. El visto bueno pertinente será otorgado 
por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 

Artículo 50. Materias primas para la elaboración de 
fertilizantes. Sin perjuicio de lo ordenado por los artÍCulos 
424 y 424- 1 del Estatuto Tributario, las materias primas 
químicas clasificables en los Capítulos 15, 25, 26, 28, 29, 
31, 34, 38 Y 39 que se empleen en la síntesis o elaboración 
de fertilizantes comprendidos en las partidas 31.01 a 31.05 
del Arancel de Aduanas están excluidas del Impuesto sobre 
las Ventas, si se cumplen los requisitos establecidos en los 
artículos 20. y 30. de este Decreto, según corresponda. El 
visto bueno será otorgado por el Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA 

Artículo 60. Destinación diferente. Cuando el importador 
comercializador enajenare materia prima destinada para 
productores de medicamentos, de plaguicidas o de fertili
zantes de que tratan los artículos 10. 40. Y 50. anteriores, 
a personas diferentes de éstos, o sin el lleno de los requisi
tos establecidos en el artículo 30. de este Decreto, deberá 
cancelar en las entidades autorizadas para recaudar los 
impuestos administrados por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, de la jurisdicción de la Administra-
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ción de Impuestos Nacionales correspondiente, el IV A 
dejado de pagar en la importación, junto con los intereses 
mora torios causados desde la fecha en la cual se haya 
autorizado el levante de las mercancías, a la tasa vigente al 
momento del respectivo pago, sin perjuicio de la obligación 
que tiene éste, como el proveedor de materia prima nacio
nal, de facturar y cobrar el IV A en la respectiva venta y 
cumplir las demás obligaciones tales como la de llevar 
contabilidad separada de ventas excluidas y gravadas, 
presentar las declaraciones de ventas, pagar el impuesto, 
sanciones, etc. 

Iguales obligaciones, en lo pertinente, deberá cumplir el 
fabricante que destine materia adquirida para la elaboración 
de medicamentos, plaguicidas y fertilizantes, a fines 
diferentes. 

Artículo 70. Lo dispuesto en el presente Decreto se entien
de sin perjuicio del cumplimiento de las exigencias del 
Decreto 1146 de 1990, o normas que lo modifiquen o 
complementen cuando la importación se refiera a los bienes 
indicados en el artículo 10. de dicho Decreto. 

Artículo 80. Control tributario. Las oficinas encargadas 
del Ministerio de Salud y del Instituto Colombiano Agro
pecuario, ICA, llevarán registro de los vistos buenos 
otorgados y enviarán antes del 31 de marzo de cada año, a 
la Dirección General de Impuestos Nacionales, Subdirec
ción de Fiscalización o dependencia que haga sus veces, y 
a la Subdirección Operativa de la Dirección General de 
Aduanas, una relación por empresa, que contenga nombre 
o razón social, NlT, denominación del producto, cantidad 
y valor autorizado durante el año inmediatamente anterior. 

Así mismo, antes de la fecha indicada en el inciso anterior, 
los proveedores enviarán a la Dirección General de Im
puestos Nacionales, Subdirección de Fiscalización, una 
relación de las ventas efectuadas por empresa en el mismo 
período, que contenga nombre o razón social, NlT, cantidad 
por producto y su valor. 

Artículo 90. Devolución del impuesto. El impuesto a las 
ventas y los recargos o multas por la no indicación de este 
gravamen en la declaración de despacho para consumo, 
pagados entre ello. de enero y la fecha de vigencia del 
presente Decreto, por importación de las materias primas 
exclusivas de este gravamen de acuerdo con lo previsto en 
los artículos anteriores, podrán ser devueltos a petición 
elevada, antes del 31 de diciembre de 1991, por el importa
dor ante el Administrador de la Aduana que autorizó el 
correspondiente despacho para consumo, y acreditando 
mediante certificación suscrita por el importador y su 
revisor fiscal o contador público, según el caso, que dichas 
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materias primas fueron o van a ser destinadas en su 
totalidad a la producción de medicamentos, plaguicidas o 
fertilizantes a que se refiere el artículo 424-2 del Estatuto 
Tributario. 

En el caso de importadores comercializadores, la certifica
ción anterior deberá expresar que tales materias primas 
importadas fueron o van a ser destinadas en su totalidad a 
ser vendidas a productores de los mismos medicamentos, 
plaguicidas o fertilizantes. 

A la solicitud de devolución se anexará certificación del 
registro del importador ante el Ministerio de Salud o el 
Instituto Colombiano Agropecuario, ICA 

OJando se trate del impuesto a las ventas pagado a produc
tores nacionales o importadores comercializadores sobre los 
mismos bienes, la devolución podrá obtenerse mediante 
solicitud formulada, dentro del término indicado en el 
inciso primero, ante la Administración de Impuestos 
Nacionales a cuya jurisdicción corresponda el productor de 
los medicamentos, plaguicidas o fertilizantes, acreditando 
además el pago del impuesto mediante certificación suscrita 
por el proveedor y su Revisor Fiscal o Contador Público, 
según el caso. 

Parágrafo. La devolución, en cualquier caso, sólo procede 
cuando el impuesto pagado no hubiere sido descontado lo 
cual deberá manifestarse expresamente en la solicitud de 
devolución y adjuntar certificaciÓn en tal sentido suscrita 
por el Revisor Fiscal o Contador Público, según corres
ponda. 

Artículo 10. El presente Decreto rige a partir del día de su 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a los cuatro días del mes de julio de 
mil novecientos noventa y uno. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

La Ministra de Agricultura, 
María del Rosario Síntes Ulloa. 

El Ministro de Salud, 
Camilo González Posso. 

JULIO 1991 

Transformación del Banco 
Cafetero en sociedad de 

economía mixta 

DECRETO NUMERO 1748 DE 1991 
(Julio 4) 

por el cual se transforma el Banco Cafetero en sociedad de 
economía mixta. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por 
la Ley 45 de 1990, artículo 19, y oída la Comisión Asesora, 

DECRETA; 

Artículo 10. El Título IX de la Parte OJarta del Libro n del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, quedará así: 

CAPmJLO 1 

De la organización 

"ArtÍCulo 2.4.9.1.1. Naturaleza jurídica. Transfórmase el 
Banco Cafetero, empresa industrial y comercial del Estado, 
creada por el Decreto 2314 de 1953, en sociedad de 
economía mixta del orden nacional vinculada al Ministerio 
de Agricultura. 

Artículo 2.4.9.1.2. Objeto. F..J objeto principal del Banco 
Cafetero será el financiamiento de la producción, transporte, 
acopio, almacenamiento y comercialización del café y otros 
productos agrícolas. 

Artículo 2.4.9.1.3. Régimen legal. En desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 2.4.9.1.1., el Banco Cafetero es una 
sociedad anónima sometida a las reglas del derecho privado 
y a la jurisdicción ordinaria. Estará regido por las normas 
pertinentes del Código de Comercio, de los Decretos 1050 
de 1968 y 130 de 1976, por los estatutos que expida su 
asamblea general y por las disposiciones contenidas en este 
decreto. 

Artículo 2.4.9.1.4. Domicilio. F..J domicilio de la sociedad 
será la ciudad de Bogotá, Distrito Especial, pero podrá 
tener sucursales y agencias en todo el territorio nacional. 
Dando cumplimiento a las disposiciones previstas para la 
inversión del sector financiero en el exterior, podrá invertir 
en instituciones financieras fuera del país. 
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CAPITULO II 

De la dirección y administración 

Artículo 2.4 .9.2.1. Organos de dirección y administra
ción. La dirección y administración del Banco Cafetero, 
corresponderá a la Asamblea General de Accionistas, la 
Junta Directiva y el Presidente, quien será su representante 
legal. 

Artículo 2.4.9.2.2. Junta Directiva. La Junta Directiva del 
Banco Cafetero S.A. tendrá un período de 2 años y mien
tras la participación de la Federación Nacional de Cafeteros 
con recursos del Fondo Nacional del Café sea igual o 
superior al 51 % del capital, estará integrada así: El Minis
tro de Agricultura o su delegado, quien la presidirá; cuatro 
(4) miembros con sus respectivos suplentes personales, 
elegidos por los accionistas por el sistema de cuociente 
electoral , en proporción al aporte de capital de cada 
accionista . 

Los miembros de la Junta elegidos en representación de las 
acciones del Fondo Nacional del Café serán designados por 
el Comité Nacional de Cafeteros por consenso, con el voto 
afirmativll del Ministro de Hacienda. No podrán ser 
miembros de la Junta Directiva los demás miembros del 
Comité Nacional de Cafeteros, salvo por elección de la 
Asamblea General de Accionistas . 

Parágrafo 10. Si la participación de los accionistas de la 
Oase B excede de 10% y no supera el 25 %, los cuatro 
miembros distintos del Ministro de Agricultura se designa
rán así: un miembro y su suplente 10 designará el Gobierno 
Nacional; un miembro con su suplente será designado por 
los accionistas de la Oase B; los dos miembros restantes y 
sus suplentes los elegirá el Comité Nacional de Cafeteros. 

Parágrafo 20. En el evento de que la participación de los 
accionistas particulares en el capital del Banco supere el 
49% del total, la elección de todos los miembros de la 
Junta Directiva se hará por el sistema de cuociente electo
ral, en proporción al aporte de cada accionista. 

Artículo 2.4.9.2.3. Designación del Presidente del Banco. 
El Presidente del Banco Cafetero será designado por la 
Junta Directiva para períodos de dos (2) años a partir del 
10. de agosto de 1993. Antes de esta fecha, el Presidente 
del Banco continuará siendo nombrado por el Presidente de 
la República. 

Artículo 2.4.9.2.4. Revisor Fiscal. El Revisor Fiscal será 
designado por la Asamblea General de Accionistas. 
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Artículo 2.4.9.2.5. Primer período de la Junta Directiva y 
del Presidente. (fransitorio). El primer período de los 
miembros de la Junta Directiva se iniciará el primero (10.) 
de agosto de mil novecientos noventa y uno (1991). 

Artículo 2.4.9.2.6. Estatuto. La Asamblea General de 
Accionistas del Banco Cafetero expedirá los estatutos de la 
entidad. Cuando los accionistas particulares hayan suscrito 
y pagado más del 49% del capital, los estatutos no requeri
rán de la aprobación del Gobierno Nacional, así como 
tampoco sus posteriores modificaciones. 

CAPITULO III 

De las operaciones 

Artículo 2.4.9.3.1. Operaciones autorizadas. El Banco 
Cafetero podrá realizar todas las operaciones propias de los 
establecimientos bancarios de carácter comercial. 

CAPITULO IV 

Del capital y patrimonio 

Artículo 2.4.9.4.1. Estructura de capital. En el capital del 
Banco podrán participar, la Federación Nacional de Cafete
ros, como Administradora del Fondo Nacional del Café y 
con recursos tomados de éste; la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, con recursos propios y como 
persona jurídica de derecho privado, los productores de 
café, las cooperativas de caficultores y demás empresas de 
carácter gremial vinculadas al sector cafetero, los exporta
dores y comercializadores nacionales de café, quienes les 
sucedan en sus derechos a cualquier título y el público en 
general. 

Artículo 2.4.9.4.2. Naturaleza y clase de las acciones. Las 
acciones del Banco Cafetero serán nominativas y estarán 
divididas en dos clases: Las acciones Oase A pertenecerán 
a la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia como 
administradora del Fondo Nacional del Café. Las acciones 
Oase B corresponderán a los demás accionistas. 

Artículo 2.4.9.4.3. Preferencia en la suscripción de 
acciones. Tan pronto se establezca el valor de venta de las 
acciones de la Oase B, el Banco las emitirá hasta por un 
monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su 
capital social pagado al momento de la emisión. El Banco 
Cafetero entregará dicha emisión a una filial de un estable
cimiento bancario, en administración fiduciaria y para su 
colocación. La Federación Nacional de Cafeteros como 
entidad de derecho privado, los productores de café, las 
cooperativas de caficultores y las demás empresas de 
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carácter gremial vinculadas al sector cafetero, los exporta
dores y comercializado res nacionales de café, tendrán 
derecho preferencial a su suscripción hasta por un término 
de sesenta (60) días. Vencido este plazo, las acciones no 
colocadas serán devueltas al Banco Cafetero, el cual podrá 
colocarlas libremente dentro del público, al mejor postor a 
un precio que no podrá ser inferior al definido conforme al 
artículo 2.4.9.4.5. 

Artículo 2.4.9.4.4. De la emisión de acciones. Una vez 
emitida y colocada la emisión de acciones de que trata el 
artículo anterior, las posteriores emisiones serán decretadas 
por la Asamblea General de Accionistas, la cual fijará en 
cada caso los términos y condiciones a los cuales deben 
sujetarse. 

Parágrafo. La Federación Nacional de Cafeteros no podrá, 
con recursos del Fondo Nacional del Café, suscribir nuevos 
aumentos de capital del Banco Cafetero a partir del 10. de 
enero de 1992. 

Artículo 2.4.9.4.5. Valor del patrimonio del Banco. Antes 
de que el Banco Cafetero efectúe la primera emisión de 
acciones, la Federación Nacional de Cafeteros, previo 
concepto del Comité Nacional de Cafeteros, contratará con 
una entidad de reconocida capacidad técnica y solvencia 
moral , la valoración actualizada del patrimonio y de las 
acciones en circulación del Banco. 

Esta valoración deberá ser tenida en cuenta por el Comité 
Nacional de Cafeteros cuando fije, previo el visto bueno del 
Ministro de Hacienda, el precio mínimo de venta de las 
acciones de la Oase B en la emisión ordenada en el 
artículo anterior". 

Artículo 20. Vigencia. Estc decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
RlIdolf Hommes Rodríguez. 

La Ministra de Agricultura, 
María del Rosario Sin tes Ulloa. 

JULIO 1991 

Supresión de la jurisdicción penal 
aduanera 

DECRETO NUMERO 1750 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se ejercen facultades extraordinarias en materia 
penal aduanera. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, y en 
especial de las concedidas por el artículo 61 de la Ley 49 
de 1990, oída la comisión parlamentaria prevista en el 
anículo 80 de la misma ley y de conformidad con la Ley 
6a. de 1971, y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 61 de la Ley 49 de 1990 revistió al 
Presidente de la República de facultades extraordinarias 
hasta por dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
vigencia para eliminar el carácter de hecho punible tipifica
do en el Estatuto Penal Aduanero de las conductas que 
infringen la legislación aduanera. 

2. Que para llevar a cabo dicha eliminación es pertinente 
transmutar el mencionado carácter de hecho punible en 
infracciones de carácter administrativo. 

3. Que para efectuar la indicada transmutación se requiere 
modificar disposiciones concernientes al régimen de 
aduanas en materia sancionatoria y procedimental, 10 cual 
debe efectuarse con sujeción a las normas generales 
establecidas por la Ley 6a. de 1971. 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Contrabando e infracciones especiales 

Artículo 10. A partir del 10. de noviembre de 1991, 
elimínase el carácter de hecho punible de las conductas 
tipificadas en el Estatuto Penal Aduanero. A partir de tal 
fecha dicho carácter se transmutará en el de las siguientes 
infracciones administrativas aduaneras: 

a) Contrabando: Incurrirá en infracción administrativa de 
contrabando quien realice una cualquiera de las siguientes 
conductas: 
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1. Importar o exportar mercancías de prohibida importación 
o exportación. 

2. Importar o exportar o intentar exportar mercancías sin 
presentarlas o declararlas ante la autoridad aduanera, o por 
lugares no habilitados. 

3. Sustraer del control de la Aduana mercancía que no haya 
sido despachada para consumo o respecto de la cual no se 
haya autorizado Régimen Aduanero alguno. 

4. Transportar, almacenar, tener, poseer, adquirir, vender, 
permutar, ocultar, usar, dar o recibir en depósito, destruir o 
transformar mercancía introducida al país de contrabando, 
sin participar en los hechos descritos anteriormente. Ser 
propietario, administrador o tenedor de trilladoras o tosta
doras de café que funcionen sin autorización de la Direc
ción General de Aduanas. 

5. Tener, poseer o almacenar café en lugares no autoriza
dos, o transportarlo por rutas distintas de las autorizadas, o 
en medio de transporte no inscrito en la Dirección General 
de Aduanas, sin la guía de tránsito o el certificado de 
revisión. 

6. Intervenir, sin permiso de autoridad competente, en el 
traspaso o matrícula irregular de automotor importado 
temporalmente o de contrabando. 

7. Sin permiso de autoridad competente, poner en libre 
circulación, mercancías de circulación restringida tales 
como las importadas temporalmente para reexportación en 
el mismo estado o para perfeccionamiento activo. 

b) Infracciones especiales: Incurrirá en infracción adminis
trativa especial quien realice una cualquiera de las siguien
tes conductas: 

1. Cambiar la destinación de mercancía despachada para 
consumo restringido, a lugares, personas o fines distintos de 
los autorizados. 

2. Tener o poseer mercancía importada temporalmente, 
vencido el plazo de permanencia en el país. 

3. Alterar la identificación de mercancías que no se en
cuentren en libre circulación. 

Artículo 20. Sanciones. Para efecto de las sanciones 
previstas en este decreto, constituye sanción aplicable la de 
multa, la cual consiste en pagar al Fondo Rotatorio de 
Aduanas una suma determinada en moneda nacional. 
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Constituyen sanciones accesorias las siguientes: 

1. Prohibición de ejercer el comercio. 

2. Oausura y cierre de establecimiento comercial. 

3. Prohibición de ejercer profesión u oficio relacionado con 
el Comercio Exterior. 

4. Pérdida del empleo o cargo público. 

La duración máxima de las sanciones indicadas en los 
numerales 1 a 3 será de cinco (5) años. 

Artículo 30. Multas. Las situaciones previstas en el literal 
a) del artículo primero de este decreto acarrearán una multa 
equivalente a la mitad del valor de la mercancía deco
misada. 

Las situaciones previstas en el literal b) del artículo primero 
de este decreto acarrearán una multa equivalente a una 
suma que se fijará entre diez (10) y cien (100) salarios 
mínimos mensuales. 

Artículo 40. Circunstancias de agravación. Para la aplica
ción de las multas señaladas en este decreto, se tendrán en 
cuenta las siguientes circunstancias: 

1. Quien después de haber sido sancionado por una de las 
infracciones previstas en el literal a) del artículo primero de 
este decreto, cometiere nuevamente una cualquiera de las 
mismas, incurrirá en multa equivalente al valor de las 
mercancías decomisadas. Si se tratare de las conductas 
contemplada en el literal b) del artículo primero, la multa 
se fijará entre veinte (20) y doscientos (200) salarios 
mínimos mensuales. 

2. En la misma proporción se aumentarán las multas cuando 
se trate de la comisión conexa de varias infracciones 
aduaneras previstas en este decreto. 

3. Cuando se trate de mercancías introducidas ilegalmente 
al país, que sean objeto de producción nacional, la multa 
será equivalente al setenta por ciento (70%) del valor de 
las mercancías decomisadas. 

Artículo 50. Atenuación y terminación del procedimiento 
administrativo sanclonatorio. Cuando antes de producirse 
decisión definitiva, el infractor pague la mitad de la multa 
correspondiente, ésta se reducirá a dicho monto y se dará 
por terminada la actuación administrativa sancionatoria. 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

Artículo 60. Comisión de hechos punibles. Cuando para la 
comisión de una de las infracciones aduaneras se haya 
realizado hecho punible, se compulsarán copias a la 
Jurisdicción Penal Ordinaria, para lo de su competencia. 

CAPITULO 11 

Procedimiento 

Artículo 70. Competencia. Las infracciones aduaneras que 
se cometan a partir del 10. de noviembre de 1991, serán de 
competencia exclusiva de la Dirección General de Aduanas, 
JX>r vía gubernativa. 

Son competentes, en primera instancia, los Jefes Regionales 
de Aduana, y conocerá de la segunda instancia el Director 
General de Aduanas O sus delegados. 

Artículo So. Inicio. Dentro de los quince (15) días siguien
tes a la ejecutoria de la providencia que dispuso el decomi
so de una mercancía, se citará al presunto infractor para 
que concurra, en los cinco (5) días siguientes a la citación, 
a rendir descargos y presentar las pruebas que considere 
necesarias. Vencido este último término, el funcionario 
competente disJX>ndrá de ocho (8) días para practicar las 
pruebas que sean necesarias. 

Cuando se trate de las infracciones previstas en el literal b) 
del artículo primero, el termino de iniciación se contará a 
partir de la fecha en la cual la Dirección General de 
Aduanas tenga conocimiento de la infracción . 

Articulo 90. Valoración de la prueba en caso de decomi
so. Las pruebas practicadas con ocasión de las actuaciones 
previas al decomiso de las mercancías, no se repetirán, y 
serán apreciadas conforme a las reglas de la sana crítica. 

Artículo 10. Decisión. Vencido el término probatorio, el 
funcionario competente proferirá la decisión que correspon
da, dentro de los diez (10) días siguientes. 

Artículo 11. Notificación y recurso. La decisión que JX>nga 
fin a la actuación administrativa se notificará personalmente 
a los interesados. Si dentro de los dos (2) días siguientes no 
comparecieren a recibir la notificación, ésta se efectuará al 
día siguiente por estado, que permanecerá fijado en lugar 
visible en la Secretaría de la Jefatura Regional de Aduana, 
por el término de un (1) día. Contra la providencia respec
tiva sólo procede recurso de apelación, el cual deberá ser 
interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes contados a 
partir de la fecha de la última notificación. 
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Artículo 12. Trámite de la segunda instancia. Recibido el 
expediente JX>r parte del Director General de Aduanas o sus 
delegados, inmediatamente será fijado en lista JX>r el 
término de tres (3) días comunes. Vencido este término se 
decidirá. 

Artículo 13. Control oficioso. Iniciado el trámite adminis
trativo para la investigación y decisión relativas a infrac
ciones aduaneras, los Jefes Regionales de Aduana, de 
inmediato, avisarán de tal hecho al Director General de 
Aduanas o sus delegados, o a la persona designada para el 
efecto, quienes JX>drán solicitar el envío de cualquier 
expediente con el fin de realizar el control de los trámites 
seguidos. La solicitud del envío del expediente suspende el 
término de ejecutoria si se ha proferido decisión definitiva 
de primera instancia. 

Artículo 14. Prescripción. La acción administrativa sancio
natoria prescribe en dos (2) años, contados a partir del 
momento de la realización del hecho. La sanción, en los 
casos correspondientes, prescribirá en tres (3) años, conta
dos a partir de la ejecutoria de la providencia que la 
aplique. 

CAPITULO III 

Otras disposiciones 

Artículo 15. Facúltase a las autoridades aduaneras para 
verificar el cumplimiento de las normas aduaneras. En tal 
virtud, tendrán la capacidad de ejercer la inspección y 
vigilancia tanto de personas como de bienes muebles e 
inmuebles, para lo cual JX>drán proceder al registro de 
vehículos y locales, así como a la aprehensión de mercan
cías cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo con las 
disJX>siciones aduaneras vigentes. 

Artículo 16. Los particulares, denunciantes o aprehensores 
de mercancías de contrabando, tendrán derecho a percibir 
cm treinta JX>r ciento (30%) del producto líquido del remate, 
venta directa o asignación de tales mercancías. 

Cuando fueren denunciantes o aprehensores los empleados 
oficiales, del JX>rcentaje de participación señalado en el 
inciso primero de este artículo, se reconocerá a su favor una 
tercera parte y las dos terceras partes restantes se destinarán 
a favor del Fondo de Bienestar Social o Programa de 
Bienestar de la entidad correspondiente. 

En caso de pluralidad de denunciantes o aprehensores, la 
participación correspondiente se dividirá entre ellos JX>r 
partes iguales. 
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El saldo del producto de la venta o remate ingresará al 
presupuesto del Fondo Rotatorio de Aduanas. 

Parágrafo. Son denunciantes las personas que hayan 
informado a la autoridad aduanera sobre la infracción y 
cuyo informe dé lugar a la aprehensión. La Dirección 
General de Aduanas~ cuando el denunciante lo solicitare, 
reservará su identidad. 

Son aprehensores quienes en forma personal y directa 
hayan participado en la aprehensión de la mercancía. 

CAPITULO IV 

Disposiciones transitorias 

Artículo 17. Sin perjuicio de lo contemplado en los artícu
los anteriores, los procesos penales aduaneros que se 
encuentren en trámite, y los que se inicien a partir de la 
vigencia del presente decreto serán de competencia exclusi
va de la actual jurisdicción penal aduanera, hasta el 31 de 
octubre de 1991. La situación jurídica de las mercanCÍas 
involucradas en tales procesos continuará sometida al 
trámite previsto en el Decreto 2274 de 1989 y norma<; que 
lo reglamentan y desarrollen. 

Respecto de los procesos que se encontraren pendientes el 
31 de octubre de 1991, los jueces y magi trados penales 
aduaneros que estuvieren conociendo de dichos procesos 
continuarán el trámite de los mismos hasta por un término 
no superior a seis (6) meses contados a partir de tal fecha , 
y darán aplicación a las sanciones respectivas previstas por 
las normas aduaneras expedidas con relación a las infrac
ciones contempladas en este decreto. 

Artículo 18. En los procesos penales aduaneros, las indaga
ciones o diligencias preliminares en las que después de seis 
(6) meses de iniciadas no se haya logrado determinar o 
identificar persona o personas imputadas, serán objeto de 
auto inhibitorio con fuerza de cosa juzgada 

Los procesos penales aduaneros iniciados con antelación 
igual O superior a seis (6) meses, contados a partir de la 
fecha de promulgación de este decreto, que no hayan sido 
calificados en tal fecha, 10 serán de inmediato si la investi
gación ha sido cerrada; en caso contrario, procederá la 
clausura investigativa y la subsiguiente calificación, en el 
estado en que se encuentren las diligencias. 

Artículo 19. En los procesos penales aduaneros en los 
cuales se haya proferido auto calificatorio de reapertura de 
investigación, el funcionario competente dispondrá de un 
término máximo de sesenta (60) días para la práctica de 
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diligencias. Si este término ya hubiere transcurrido a la 
fecha de vigencia del presente decreto, se cerrará la 
investigación y se calificará dentro de los diez (10) días 
siguientes contados a partir del vencimiento del término de 
traslado común a los sujetos procesales. 

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos anteriores, a 
partir de la vigencia del presente decreto sólo podrán 
calificarse los procesos penales aduaneros con resolución de 
acusación o cesación de procedimiento. 

Cuando al entrar en vigencia el presente decreto, existan 
procesos penales aduaneros en los cuales hayan transcurrido 
tres (3) meses o más meses contados a partir de la eje,cuto
ria de la resolución de acusación, se señalará inmediata
mente fecha para la celebración de la audiencia pública a 
que hubiere lugar. 

Artículo 20. Si vencidos los términos de que dispone la 
jurisdicción penal aduanera para terminar los procesos a 
que se refieren los artículos anteriores, algunos de ellos no 
hubieren concluido, se remitirán en el estado en que se 
encuentren a la Dirección General de Aduanas, para que 
esta entidad le dé aplicación al procedimiento que se 
encuentre vigente para tal fecha. 

Artículo 21 . La violación a lo establecido en las anterioref' 
normas re pecto de los procesos penales aduaneros, consti
tuirá causal de mal a conducta, sancionable con destitución. 

Artículo 22. Vencido el término previsto en el segundo 
inciso del artículo 17 de este decreto, salvo disposición 
constitucional o legal en contrario, quedará suprimida la 
jurisdicción penal aduanera, y los Magistrados, Jueces y 
empleados de dicha juri dicción y las fiscalías correspon
dientes, serán incorporados dentro de la jurisdicción penal 
ordinaria y el Ministerio Público, respetando los niveles y 
categorías en que ellos se encuentren ubicados o asignán
doles nuevas competencias. 

Artículo 23. E-c;te decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E. , a los 4 días del mes de ju
lio de 1991. 

CESAR GA VIRlA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

El Ministro de Justicia, 
Jaime Giraldo Angel. 
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Mecanismos de saneamiento 
aduanero 

DECRETO NUMERO 1751 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se establecen mecanismos de saneamiento 
aduanero. 

El Presidente de la Repú blica de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales y en 
especial de las conferidas por el numeral 70. del artículo 
61, de la Ley 49 de 1990, y oída la comisión parlamentaria 
prevista en el artículo 80 de la misma ley, 

DECRETA: 

ArtÍCulo lo. Saneamiento. Quienes declaren mercancías 
que hubieren ingresado al país con anterioridad al lo. de 
septiembre de 1990, que se encuentren en situación de 
incumplimiento de los requisitos establecidos en el régimen 
aduanero, podrán adelantar los trámites correspondientes al 
saneamiento de dichas mercancías, siempre y cuando se 
acredite el pago oportuno de la tarifa ad val6rem, conforme 
al mecanismo que más adelante se establece, sin que haya 
lugar a decomiso, ni a formulación de cuentas adicionales, 
ni a imponer sanción alguna, ni al ejercicio de ninguna 
acción penal con ocasión de las infracciones aduaneras que 
se hubieren cometido. 

Parágrafo lo. La presentación de la declaración de sanea
miento deberá efectuarse en el lapso comprendido entre el 
lo. de agosto de 1991 y el 31 de octubre de 1991. 

Parágrafo 20. Sólo podrán acogerse al saneamiento las 
mercancías que se encuentren en Zona Secundaria Aduane
ra y que sean objeto de declaración y presentación volunta
ria. El saneamiento no será aplicable respecto de mercan
cías que hubieren sido objeto de aprehensión por parte de 
las autoridades, ni respecto de mercancías en relación con 
las cuales se hubiere iniciado despacho o procedimiento 
aduanero alguno. 

Artículo 20. Efectos. Las mercancías saneadas serán 
consideradas, para todos los efectos, como mercancías en 
libre circulación y la declaración de saneamiento debida
mente aceptada y pagada hará las veces de declaración de 
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despacho para consumo en firme, y tendrá todos sus efectos 
jurídicos. 

Artículo 30. Presentaci6n de la declaraci6n. La presenta
ción de la declaración de saneamiento deberá hacerse ante 
la administración de Aduana del lugar donde se encuentre 
la mercancía, mediante el diligenciamiento del formulario 
destinado para el efecto. 

Artículo 40. Tarifa ad val6rem. El saneamiento de las 
mercancías se efectuará mediante la cancelaciÓn del mOnto 
resultante de aplicar las siguientes tarifas ad val6rem de las 
mercancías: 

75% - Vehículos. 
10% - Maquinaria, equipos, partes y piezas, materias 

primas, aeronaves y barcos. 
35% - Otras mercancías diferentes a las anteriores. 

Parágrafo. El saneamiento aquí previsto no dará lugar a 
cobros diferentes de la tarifa ad valórem contemplada en 
est,e artículo. 

Artículo 50. Avalúo. Aceptada la declaración de sanea
miento, se procederá al avalúo de las mercancías, mediante 
el cual se establecerá su ubicación arancelaria y su valor, 
con el fin de determinar el resultado de la aplicación de la 
tarüa ad va lórem. 

El avalúo se realizará en las dependencias que la Adminis
tración de Aduana designe para el efecto o si el interesado 
lo prefiere, en el lugar que éste señale. 

Artículo 60. Valor de las mercancías. El valor de las 
mercancías se determinará en moneda colombiana y 
corresponderá al valor comercial en el mercado interno, 
reducido en una quinta parte. Con tal finalidad podrán 
elaborarse listas de precios por parte de la Dirección 
General de Aduanas. 

Artículo 70. Uquidaci6n. La liquidación de la suma a 
pagar para efectos del saneamiento, se efectuará con base 
en los datos del avalúo y se notificará mediante anotación 
en estado, a más tardar un día después de la fecha de la 
liquidación. 

El estado se fijará por un día en un lugar visible de la 
Administración, al comenzar la primera hora hábil del 
respectivo día y se desfijará al finalizar la última hora 
laborable. 

Artículo 80. Pago. A partir del momento de fjjación del 
estado a que se refiere el artículo anterior, o antes si así lo 

239 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISLACION ECONOMICA 

solicita, el declarante deberá obtener un ejemplar de la 
declaración de saneamiento, con la liquidación y el com

probante para el pago. 

Este pago deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la desfijación 
del estado. 

Si el pago no se efectúa en este plazo, esa circunstancia 
acarreará la pérdida del beneficio previsto en este decreto 

y la anulación de la declaración de saneamiento que hubiere 

sido aceptada. 

Artículo 90. Recursos y oportunidad. Contra la liquida

ción practicada procede únicamente el recurso de apelación 

ante el Director General de Aduanas o su delegado, y podrá 

interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la desfijación del estado. Deberá ser presentado en la 
respectiva Administración de Aduana . 

Artículo 10. Requisitos. Los recursos deberán reunir los 
siguientes requisitos : 

1) Interponerse por escrito, per50nalmente por el interesado 
o mediante apoderado. 

2) Sustentarse, con el fin de señalar los motivos específicos 

de la inconformidad. 

3) El recurrente únicamente podrá solicitar la práctica de 
prueba pericial, la cual se rendirá por un solo perito 

designado por el Director General de Aduanas o su delega
do y su dictamen no será susceptible de objeción por parte 

del recurrente ; contra esta decisión nO cabe ningún recurso. 

Procederá el peritazgo siempre y cuando tal dictamen sea 

necesario para dilucidar la inconformidad señalada en el 

punto anterior. 

4) Indicar nombre y dirección para notificaciones. 

5) Acreditar el pago del monto resultante de la liquidación 
practicada por la Aduana. 

Si el recurso no cumple con los requisitos aquí señalados, 

éste se rechazará, quedando en firme la liquidación oficial. 

Si se rechaza el recurso de apelación, contra dicha decisión 
procede recurso de reposición, únicamente. 

Artículo 11. Término para decidir. La Dirección General 

de Aduanas tendrá un (1) mes para resolver el recurso de 

apelación, contado a partir de la fecha de su interposición 
en debida forma. 
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Artículo 12. Interrupción del término. Cuando se practi
que prueba pericial, el térrruno para fallar el recurso de 
apelación se suspenderá rruentras dure la práctica de la 
prueba, si ésta se efectúa a solicitud del recurrente, y hasta 
por diez (10) días cuando se practique de oficio. 

Artículo 13. Silencio positivo. Si transcurrido el término 
señalado en el artículo once, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo anterior, el recurso no se ha resuelto, se enten
derá fallado a favor del recurrente, en cuyo caso la Direc
ción General de Aduanas, de oficio o a petición de parte, 
así lo declarará. 

Artículo 14. Mercancías restringidas. Las disposiciones 
previstas en este decreto no se aplican a mercanCÍas de 
circulación restringida, tales como armas, municiones, 

vehiculos blindados y demás blindajes, y otros elementos de 
material reservado, sicotrópicos y precursores. 

Artículo 15. El saneamiento de las mercancías no tendrá 
efecto cambiarío. 

Artículo 16. Este decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publfquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a los 4 días del mes de julio 
de 1991. 

CESAR GAVIRlA TRUJILLO 

El Ministro de IIacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes. 

Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero 

DECRETO NUMERO 1755 DE 1991 

(julio 4) 

por el cual se dictan disposiciones sobre la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias que le confiere 
el artículo 19 de la Ley 45 de 1990, y oída la Comisión 
Asesora, 
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DECRETA: 

Artículo 10. Adiciónase el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero con el siguiente artículo 2.4.1.1.2. 

"Viabilidad de la Caja Agraria. Es finalidad de estas 
disposiciones procurar la viabilidad financiera y operativa 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, como 
entidad de apoyo al sector agropecuario y al desarrollo 
económico del país". 

Artículo 20. El artículo 2.4.1.3.1. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, quedará así: 

"Operaciones permanentes. La Caja Agraria, como 
sociedad anónima de economía mixta, del orden nacional, 
pertenenciente al sector agropecuario y vinculada al 
Ministerio de Agricultura, cumplirá las siguientes 
actividades: 

10. Las propias de un establecimiento bancario con sujeción 
a lo dispuesto en el presente estatuto. 

20. Las que correspondan a una compañía aseguradora, de 
conformidad con las disposiciones legales sobre la materia. 

30. La administración del subsidio familiar del sector 
primario, con todas sus prestaciones y servicios, de acuerdo 
con las normas pertinentes de la Ley 21 de 1982 y normas 
que la complementan o sustituyan". 

Parágrafo 10. Las actividades señaladas en los numerales 
20. y 30. del presente artículo, podrán constituir el objeto 
social de empresas distintas de la Caja Agraria, si así lo 
decide la Asamblea General de Accionistas mediante la 
modalidad de la escisión, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 11 y 15 de la Ley 45 de 1990 y normas comple
mentarias. 

Parágrafo 20. Las unidades de negocios a que se refieren 
los numerales 20. y 30. de este artículo tendrán contabilidad 
de costos. 

Artículo 30. El artículo 2.4.1.3.3. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, quedará así: 

"Actividades transitorias. La Caja Agraria continuará 
desarrollando, con carácter transitorio y hasta su elimina
ción total, aquellas actividades distintas de las previstas en 
el artículo 2.4.1.3.1 que ha venido cumpliendo por asigna-
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ción legal, tales como la comercialización y elaboración de 
insumos agropecuarios, la compraventa de bienes, asistencia 
técnica y manejo de granjas de fomento. Con posterioridad 
a1! 30 de diciembre de 1992 la Caja Agraria se abstendrá de 
realizar nuevas operaciones vinculadas a esas actividades. 

Parágrafo. Tales actividades sólo se mantendrán en la 
medida en que el Gobierno Nacional o las entidades 
territoriales asuman el costo de las mismas, sin pérdida para 
la Caja. 

Artículo 40. El artículo 2.4.1.3.4. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, quedará así: 

"Liquidación de activos. Para los fines del desmonte a que 
se refiere el artículo anterior, la Caja Agraria procederá a 
realizar los activos vinculados a las citadas actividades, 
dentro de un plazo que no excederá del 30 de diciembre de 
1992, a través de mecanismos de amplia publicidad y 
concurrencia. 

El producto de la realización de los activos se destinará en 
primer término a la satisfacción de los pasivos originados 
en aquellas actividades, en cuanto fueren exigibles. El 
remanente constituirá recursos para el desarrollo de las 
actividades bancarias y de seguros, según lo determine la 
Junta Directiva de la Caja Agraria". 

Artículo 50. El artículo 2.4.1.3.5. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, quedará así: 

"Ajustes laborales. La Caja Agraria en ejercIcIO de su 
autonomía administrativa, tomará las medidas conducentes 
a la reducción de sus actividades actuales, adecuando su 
planta física y de personal sólo para los requerimientos de 
las funciones a que se refiere el artículo 20. del presente 
decreto". 

Artículo 60. El artículo 2.4.1.2.2. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, quedará así: 

"Junta Directiva. Por tratarse de una sociedad de econo
mía mixta en la cual el aporte estatal supera el 90% de su 
capital, y mientras dicha situación se mantenga, la Junta 
Directiva de la Caja Agraria cumplirá las funciones de la 
Asamblea General de Accionistas. 

La Junta Directiva estará integrada así: 

a) El Ministro de Agricultura o su delegado, quien la 
presidirá; 
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b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado; 

c) Dos representantes, con sus suplentes, designados por el 
Presidente de la República, entre personas de amplia y 
conocida trayectoria; 

d) Un representante designado por la Comisión Nacional de 
Crédito Agropecuario". 

Artículo 70. Adiciónase el articulo 2.4.1.4.1 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente parágrafo: 

"A fin de democratizar el capital, la Junta Directiva de la 
Caja Agraria podrá autorizar la emisión de acciones de la 
Oase 'D' a fin de colocarlas entre los usuarios del crédito, 
los empleados de la entidad u otros accionistas privados". 

Artículo 80. El presente decreto deroga los artículos 
2.4.1.3.6, 2.4.1.3.7, 2.4.1.3.8., 2.4.1.3.9 Y 2.4.1.3.10 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y rige desde la 
fecha de su publicación. 

PubHquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 4 de julio de 1991. 

CESAR GAVIRlA TRUJrLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

La Ministra de Agricultura, 
María del Rosario Sin tes Ulloa. 

Montos sobre depósitos de ahorro 

DECRETO NUMERO 1758 DE 1991 
(julio 4) 

por el cual se reajustan los montos sobre depósitos de 
ahorro constituidos en las cajas de ahorro y en las secciones 
de ahorro de los bancos, sujetos a inembargabilidad y a 
exención de juicio de sucesión. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas por el inciso 40. del artÍCulo 29 
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del Decreto 2349 de 1965) adoptado como legislación 
permanente por la Ley 48 de 1968, 

DECRETA: 

Artículo 10. De conformidad con lo dispuesto en el inciso 
40. del artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 establécese en 
dos millones quinientos cuarenta y sie.te mil doscientos 
cuatro pesos ($ 2.547.204.00) moneda corriente la 
inembargabilidad de los depósitos de ahorro constituidos en 
las cajas de ahorro y en las secciones de ahorro de los 
bancos. Así mismo, establécese en cuatro millones 
cuatrocientos cincuenta y siete mil seiscientos siete pesos 
($ 4.457.607.00) moneda corriente la suma que podrá ser 
entregada directamente al cónyuge sobreviviente, o a los 
herederos, o a uno y otro conjuntamente, según el caso, sin 
necesidad de juicio de sucesión, según las condiciones del 
inciso 10 del artículo 115 de la Ley 45 de 1923. 

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 1786 de 1988. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá , D.E.) a 4 de julio de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Fomento de la microempresa, 
la pequeña y mediana industria 

DECRETO NUMERO 1811 DE 1991 
(julio 17) 

por el cual se modifica el Decreto 1220 de 1990. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales) y 
en especial de las que le confiere el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. El artículo 60. del Decreto 1220 de 1990, 
quedará así: "Para la utilización de los recursos de créditos 
señalados en la Ley 78 de 1988, las microempresas, las 
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pequeñas y medianas empresas del sector industrial, del 
sector comercio, del sector de la construcción y del sector 
servicios y los grupos asociativos de derecho que las reúnan 
para el desarrollo y sus actividades económicas y producti
vas, podrán hacer uso del mecanismo de garantías que 
administra el Fondo Nacional de Garantfas S.A 

La Corporación Financiera Popular S.A., está facultada para 
otorgar crédito a los sectores económicos mencionados en 
este articulo. 

Artículo 20. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fé de Bogotá, D.C., a 17 de julio de 1991. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Rudolf Hom
mes Rodríguez; El Ministro de Desarrollo Económico, 
Ernesto Samper Pizano; El Ministro de Trabajo y Seguri
dad Social, Francisco Posada de la Peña; El Jefe del 
Departamento Nacional de Planeación, Armando Monte
negro. 

Fondos ganaderos 

DECRETO NUMERO 1821 DE 1991 
(julio 18) 

por el cual se reglamenta la Ley 07 de 1990 y se deroga el 
Decreto 748 de 1990. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 
delegatario de funciones Presidenciales, en desarrollo del 
Decreto 1777 de 1991, y en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y en especial de las que le confiere el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 10. Acción territorial de los fondos ganaderos. 
Los fondos ganaderos podrán desarrollar las actividades 
relacionadas con su objeto social y celebrar contratos de 
ganado en participación en todo el territorio nacional, de 
acuerdo con los lineamientos de la política sectorial que 
establezca el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 20. Representación legal y dirección de los 
ron dos. Para el desempeño del cargo, las personas que sean 
designadas como representantes legales o directivos de los 
fondos ganaderos, tomarán posesión ante el Superintendente 
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de Sociedades o ante el funcionario en quien éste delegue. 
Las personas designadas y posesionadas, deben permanecer 
en sus cargos hasta tanto tomen posesión quienes las 
reemplacen. 

Artículo 30. Reelección. Los miembros de las juntas 
directivas de los fondos ganaderos, el gerente, el revisor 
fiscal y sus suplentes, podrán ser reelegidos sin perjuicio de 
que sean removidos libremente en cualquier tiempo, por el 
órgano social competente. 

Artículo 40. Elección de los miembros de la junta 
directiva. Las entidades públicas titulares de acciones de la 
clase A y los accionistas de la clase B, elaborarán planchas 
para elegir miembros de la junta directiva, las cuales serán 
sometidas a consideración de la respectiva asamblea general 
de accionistas, para que ésta mediante elección por el 
sistema de cuociente electoral, integre dicho órgano social. 

Parágrafo. Cuando la Nación a través del Ministerio de 
Agricultura, conforme planchas y resultare elegida, el cargo 
por proveer será de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República. 

Artículo So. Suplentes. Al tiempo de realizar la elección o 
el nombramiento de los directores, por cada miembro 
principal de junta directiva de un fondo ganadero, se elegirá 
o nombrará un suplente personal para el mismo perfodo. El 
suplente ocupará el lugar del principal, en sus faltas 
temporales o definitivas. 

Artículo 60. Representación de acciones de la Nación en 
las asambleas. La representación de las acciones que posea 
la Nación-Ministerio de Agricultura en los fondos ganade
ros, corresponde ejercerla al Ministro de Agricultura, 
función que podrá ser delegada en el Viceministro o en el 
Secretario General. 

Artículo 70. Sanciones. Para los efectos del artículo 70. de 
la Ley 7a. de 1990, la desvinculación de los gerentes será 
exigida por el Superintendente de Sociedades o su Delega
do, en los términos del Decreto 2920 de 1982 o las dispo
siciones que lo modifiquen y sin perjuicio de la imposición 
de las multas que en él se establecen. 

Las anteriores sanciones se impondrán a los miembros de 
junta directiva y empleados que en ejercicio de su cargo 
contravengan las prohibiciones indicadas en el inciso 
primero del artículo 60. de la Ley 7a. de 1990. 

Artículo 80. Pago a favor de la Nación-Ministerio de 
Agricultura. Perfeccionada la subrogación de la deuda de 
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que trata el artículo 90. de la Ley 7a. de 1990, los fondos 
ganaderos cancelarán al Tesoro Nacional los intereses 
corrientes o de mora de la deuda subrogada, hasta tanto se 
emitan y suscriban las acciones a favor de la Nación
Ministerio de Agricultura, de conformidad con las normas 
legales vigentes. 

Para la emisión y colocación de acciones, los fondos 
ganaderos deberán elaborar el reglamento de suscripción a 
que se refiere el artículo 386 del Codigo de Comercio y 
obtener autorización previa por parte de la Superintendencia 
de Sociedades, la cual se concederá o negará dentro de los 
treinta (30) días siguientes al recibo de la petición 
respectiva. 

Artículo 90. Readqulslción de acciones. Cuando un fondo 
ganadero pretenda readquirir acciones para prevenir 
pérdidas de deudas contraídas de buena fe, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 7a. de 1990, 
deberá obtener autorización previa de la junta directiva, 
adoptada con la mayoría absoluta de los votos de sus 
miembros. 

La operación anterior sólo se efectuará cuando el deudor 
sea accionista del fondo, para 10 cual se tendrá en cuenta el 
valor intrínseco de la acción, siempre que éste no sea 
inferior al nominal. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la readquisición, 
se deberán enajenar las acciones, operación que se entende
rá realizada cuando con las mismas se paguen utilidades en 
la liquidación de contratos de ganado en participación en 
los términos del parágrafo del artículo 15 de la Ley 7a. de 
1990, se paguen como dividendos o se coloquen mediante 
reglamento de suscripción. 

Si vencido dicho plazo no se han enajenado, se procederá 
a cancelarlas y a disminuir el capital suscrito hasta la 
concurrencia de su valor nominal. La Superintendencia de 
Sociedades autorizará la disminución de capital que se 
origille como consecuencia de la cancelación de las accio
nes a que se refiere este artículo, sin que para ello sea 
necesario cumplir con las condiciones de que trata el 
artículo 145 del Código de Comercio, por cuanto dicha 
disminución no implica una efectiva restitución de aportes. 

Artículo 10. Contratos de ganado en participación. Los 
contratos de ganado en participación que celebren los 
fondos ganaderos deberán constar en documentos privados 
y ceñirse a las condiciones establecidas por el Ministerio de 
Agricultura, entidad encargada de adoptar un modelo único 
de contrato e impartir aprobación a las eventuales modifi
caciones al mismo. 
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Para los efectos de este artículo, el Ministerio de Agricul
tura determinará, mediante resolución motivada de carácter 
general, los costos y gastos a cargo de las partes, la forma 
de distribuir las utilidades, la reserva que como costo de 
reposición de los semovientes se deba calcular y demás 
cláusulas contractuales, que deben formar parte del contrato 
de ganado en participación. 

La Subdirección de Producción Pecuaria del Ministerio de 
Agricultura estudiará, analizará y emitirá concepto técnico 
sobre las eventuales modificaciones al modelo de contrato 
de ganado en participación que presenten a su considera
ción los fondos ganaderos. 

Copia del acto administrativo que adopte el modelo de 
contrato de ganado en participación y de aquellos que 
aprueben modificaciones al mismo, se remitirán a la 
Superintendencia de Sociedades, junto con las minutas de 
contrato que se utilizarán. 

Artículo 11. Entrega de las acciones por liquidación de 
los contratos. Cuando se entreguen acciones a un deposita
rio en la proporción acordada en el respectivo contrato de 
ganado en participación, como consecuencia de las utiHda
des liquidadas, no será necesario el reglamento de coloca
ción de que tratan los artículos 385 y 386 del Código de 
Comercio. 

Trimestralmente, el gerente y el revisor fiscal de cada 
fondo ganadero, remitirán a la Superintendencia de Socie
dades una certificación en que conste el nombre y la 
nacionalidad del accionista, el número de las acciones 
entregadas o que estén por entregarse, la fecha del titulo y 
la cifra a que se eleva el capital suscrito. 

Artículo 12. Publicidad de las acciones entregadas por 
liquidación de contratos. Trimestralmente, el gerente y el 
revisor fiscal de los fondos ganaderos, acreditarán la 
publicación de por lo menos dos (2) avisos, de las emisio
nes de acciones originadas en las liquidaciones de los 
contratos de ganado en participación de que trata el 
parágrafo del artículo 20 de la Ley 7a. de 1990, para lo 
cual deberán remitir a la Superintendencia de Sociedades 
los ejemplares del diario o periódico utilizado, que será de 
amplia circulación en las poblaciones donde habiten los 
titulares de las acciones a que se refiere el presente artículo. 

Cuando dicha información sea difundida a través de la 
radio, deberá hacerse por 10 menos dos (2) veces durante el 
trimestre, lo cual se acreditará ante la Superintendencia de 
Sociedades mediante la certificación expedida por la 
correspondiente emisora. 
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En el evento de utilizarse carteles o avisos de secretaría, 
deberán remitirse sendos ejemplares de los mismos a las 
oficinas locales del fondo o, en su defecto, a cada uno de 
los municipios donde residan los accionistas beneficiarios, 
para que por conducto de los respectivos alcaldes, se fijen 
en los sitios más concurridos de las localidades, por el 
término núnimo de un mes. Copia de los respectivos 
carteles o avisos de secretaría, serán remitidos a la Super
intendencia de Sociedades acompañados de la constancia de 
su fijación, expedida por el respectivo alcalde o su secreta
rio, y por el secretario del fondo ganadero y su revisor 
fiscal, según el caso. 

Artículo 13. Prescripción de los títulos de las acciones. 
La Superintendencia de Sociedades autorizará la disminu
ción de capital que se origine en la prescripción de los 
títulos de acciones no reclamados por sus propietarios que 
trata el artículo 20 de la Ley 7a. de 1990, sin que para ellos 
sea necesario cumplir las condiciones a que se refiere el 
artículo 145 del Código de Comercio, por cuanto dicha 
disminución no implica un efectivo reembolso o restitución 
de aportes. 

Artículo 14. Inspección y vigilancia. La Superintendencia 
de Sociedades ejercerá la vigilancia y control de los fondos 
ganaderos con base en las facultades consignadas en el 
Código de Comercio, la Ley 7a. de 1990, la Ley 45 de 
1923 y las demás disposiciones legales especiales que 
regulan este tipo de sociedades y su régimen de vigilancia. 

Articulo 15. Contribuciones. Los fondos ganaderos 
contribuirán a los gastos que demande la vigilancia y demás 
servicios prestados por la Superintendencia de Sociedades, 
en la misma proporción y cuantía establecidos para las 
sociedades vigiladas. 

Artículo 16. El presente decreto rige a partir de su publica
ción en el Diario Oficial, y deroga el Decreto 748 de 1990. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fé de Bogotá, D.C., a 18 de julio de 1991. 

Humberto de la Calle Lombana. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
Ernesto Samper Pizano. 

La Ministra de Agricultura, 
María del Rosario Sintes UlIoa. 
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Junta Directiva 
del Banco de la República 

DECRETO NUMERO 1855 DE 1991 
(julio 25) 

por el cual se designan provisionalmente los miembros de 
la Junta Directiva del Banco de la República. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 372 
y 51, transitorio, de la Constitución Política de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 10. Desígnanse como miembros provisionales de 
la Junta Directiva del Banco de la República, cuyo nom
bramiento corresponde al Presidente de la República, los 
siguientes: 

1. María Mercedes OJéllar de M artínez. 
2 .. Roberto Junguito Bonnet. 
3. Néstor Humberto Martínez Neira. 
4. Carlos Ossa Escobar. 
5 .. Miguel Urrutia Montoya. 

Artículo 20. La Junta Directiva del Banco de la República 
así integrada, asumirá las funciones que actualmente 
corresponden a la Junta Monetaria una vez que los miem
bros designados en el artículo anterior tomen posesión de 
su cargo. Para este efecto, los miembros de la Junta estarán 
sujetos a las mismas inhabilidades e incompatibilidades que 
las disposiciones legales establecían para los miembros de 
la Junta Monetaria. Además, en ningún caso su remunera
ción podrá ser superior a la que se fije para el Gerente 
General del Banco de la República. 

Artículo 30. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fé de Bogotá, D.C., a 25 de julio de 1991. 

CESAR GAVIRIA TRUnLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rlldolf Hommes Rodríguez. 
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RES velo ES 

Fo eoto a la inversión 

RESOLUCION NUMERO 58 DE 1991 

Gulio 18) 

por la cual se dictan normas para el estímulo y el fomento 
a la inversión. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facuhades legales, en especial de las que 

le confiere el Decreto Extraordinario 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 10. El artículo 90. de la Resolución 52 de 1991 
quedará así: 

"Los títulos de que trata el artículo 40. también podrán ser 

adquiridos para cancelar el saldo del valor de préstamos 
que, con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de 

la presente resolución, sean redescontados por entidades 
públicas con cargo a líneas de crédito externo de largo 
plazo otorgadas por organismos financieros de carácter 
multilateral del exterior o por entidades afiliadas o asocia

das a los mismos, siempre y cuando el deudor del préstamo 
deba asumir la diferencia de cambio a que haya lugar. El 

valor de los títulos que se emitan no podrá exceder en 
ningún caso el setenta por ciento (70%) del valor del 
préstamo respectivo. 

Las ventas que se efectúen de conformidad con lo previsto 

en el inciso anterior se sujetarán en lo pertinente a las 

disposiciones contenidas en los artículos 50. a 80. de esta 
resolución". 

Artículo 20. La presente resolución rige desde la fecha de 

su publicación. 
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Giros al exterior 

RESOLUCION NUMERO 59 DE 1991 
Gulio 18) 

por la cual se dictan normas en materia de giros al exterior. 

La Junta Monetarla de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren los Decretos 404 de 1976, 212 de 1977 y la 
Ley 9a. de 1991. 

RESUELVE: 

Articulo 10. Autorizase a los intermediarios del mercado 
cambiario la venta de divisas para cancelar importaciones 
de productos de utilización inmediata, incluyendo materias 
primas y bienes de consumo, así como de bienes interme
dios sin sujeción al plazo núnimo de giro señalado por el 
importador en el respectivo registro o licencia de importa
ción. 

Parágrafo. Para efectos de 10 dispuesto en el presente 
artículo, se consideran como bienes de utilización inmediata 
y como bienes intermedios aquellos definidos corno tales 
por el INCOMEX, con base en la nomenclatura NANDINA 
y su equivalente en la nomenclatura evODE. 

Articulo 20. Tratándose de pagos parciales, el reembolso 
anticipado de que trata el artículo precedente se aplicará en 
orden inverso, desde la última cuota de amortización de la 
respectiva obligación. Por lo tanto, no implicará modifica
ciones en la cuantía y periodicidad pactadas para las cuotas 
más próximas de la obligación externa. 

Artículo 30. La autorización prevista en la presente resolu
ción se entiende sin peIjuicio del cumplimiento de los 
demás requisitos exigidos por las disposiciones vigentes 
para efectuar los giros al exterior. 
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Artículo 40. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación y se incorporará a la Resolución 57 de 1991 
así: el artículo 10. como artículo 1.3.3.14; el artículo 20. 
como artículo 1.3.3.15 y el artículo 30. como artículo 
1.3.3.16. 

Modificaciones a la 
Resolución 57 de 1991 

RESOLUCION NUMERO 60 DE 1991 
(julio 22) 

por la cual se efectúan modificaciones a la Resolución 57 
de 1991 .. 

La Junta Monetarla de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere la Ley 9a. de 1991, 

RESUELVE: 

Artículo 10. El parágrafo del artículo 1.2.1.01 de la Reso
lución 57 de 1991 quedará así: 

"Las cajas de ahorro y las compañías de financiamiento 
comercial cuyos socios o fundadores titulares de los 
derechos suficientes para aprobar su conversión en banco 
comercial o en corporación financiera suscriban con la 
Superintendencia Bancaria un convenio en tal sentido, 
podrán actuar como intermediarios del mercado cambiarío 
a partir del perfeccionamiento de dicho convenio. El 
convenio deberá contemplar la conversión en un plazo 
máximo de un (1) año". 

Artículo 20. El artículo 1.2.1.02 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"INfERMEDIARIOS ADICIONAlES. Serán también 
intermediarios del mercado cambia río la Financiera Energé
tica Nacional -FEN- y el Fondo de Promoción de Expor
taciones -PROEXPO-, los cuales podrán efectuar las 
operaciones contempladas en el presente título, en los 
términos y condiciones aquí previstos. 

Sin embargo, dichas entidades no estarán sujetas a las 
obligaciones contempladas en el literal c) del artículo 
1.2.1.03 y en el artículo 1.2.2.14 de esta resolución. 
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Parágrafo. No se computarán paJa el cálculo de la posición 
propia de la FEN y PROEXPO las operaciones vinculadas 
con préstamos externos contraídos por la Nación o garanti
zados por ésta". 

Artículo 30. El artículo 1.2.1.03 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"OBLIGACIONES. Las entidades de que tratan los artícu
los anteriores deberán realizar exclusivamente las operacio
nes de cambio que se ajusten a 10 dispuesto en el régimen 
cambiario, con sujeción a todos los procedimientos y 
requisitos establecidos en el mismo. Igualmente, de confor
midad con 10 establecido en dicho régimen, deberán 
cumplir las obligaciones de registro y de control sobre las 
operaciones de cambio que realicen y, en especial, las 
siguientes: 

a) Exigir y mantener la documentación que acredite el 
origen y naturaleza específica de la respectiva operación, en 
los casos y durante el término establecidos; 

b) Suministrar información detallada al Banco de la 
República sobre las operaciones de cambio que hayan 
realizado, en la forma que determine dicha entidad; 

c) Informar ctiariamente al Banco de la República y a la 
Superintendencia Bancaria las tasas de cambio a las cuales 
efectúen sus operaciones de compra y venta de divisas en 
el mercado cambiario, y 

d) Informar a la Superintendencia de Cambios, para lo de 
su competencia, especialmente los hechos sobre los cuales 
tuvieren conocimiento que pudieren constituir infracción al 
régimen de cambios". 

Artículo 40. El literal e) del artículo 1.2.2.01 de la Resolu
ción 57 de 1991 quedará así: 

"e) Recibir depósitos en moneda extranjera de las personas 
de que trata el artículo 1.2.2.05". 

Artículo 50. El artículo 1.2.2.13 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"COMPRA Y VENTA DE DIVISAS EN EL BANCO DE 
LA REPUBUCA y EN OTROS lNfERMEDIARIOS DEL 
MERCADO CAMBIARlO. Los intermediarías del mercado 
cambiario podrán efectuar compras y ventas de divisas en 
el Banco de la República o en otros intermediarios de dicho 
mercado, en los términos del artículo 1.2.3.05. También 
podrán realizar las operaciones de compra y venta de 
divisas con compañías de financiamiento comercial y casas 
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de cambio, de conformidad con lo previsto en el régimen 
cambiario. 

El Banco de la República y los intermediarios podrán 
atender solicitudes de compra y venta de divisas, de 
conformidad con el inciso anterior, sin que para el efecto 
deban verificar previamente que la operación se sujeta a los 
límites de posición propia señalados en el artículo 1.2.3.03". 

Artículo 60. El literal e) del artículo 1.2.4.01 de la Resolu
ción 57 de 1991 quedará así: 

"e) Servicios prestados por no residentes a residentes en el 
país;". 

Artículo 70. El artículo 1.3.1.04 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"PAGOS COMPLEMENTARIOS. Las ventas de divisas 
que se efectúen para cancelar el valor de importaciones 
podrán incluir el valor de los fletes, seguros, comisiones y 
demás gastos asociados a la importación respectiva, previa 
comprobación de la existencia de las obligaciones corres
pondientes y del valor de las mismas, conforme a las 
normas particulares sobre cada uno de tales conceptos. Los 
importadores deberán declarar estos conceptos en sus 
correspondientes declaraciones de despacho para consumo, 
salvo los costos de intermediación financiera". 

Artículo So. El artículo 1.3.3.12 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"FINANCIACI0N ADICIONAL. En aquellos casos en los 
cuales el plazo otorgado al importador sumado a las 
prórrogas obtenidas en desarrollo de lo previsto en el 
artículo anterior sea igualo superior a un (1) año, deberá 
procederse a registrar la operación como un crédito, en los 
términos de que trata el Título V del presente Libro". 

Artículo 90. El último artículo del Capítulo 111 del Título 
111 del Libro 1 de la Resolución 57 de 1991 quedará así: 

"Artículo 1.3.3.13. CORRECCION DEL PlAZO DE 
FINANCIACION. Respecto de importaciones financiadas 
por entidades financieras del exterior o por establecimientos 
de crédito del país, si el plazo de financiación indicado 
originalmente en el registro o licencia de importación no 
coincide con el obtenido para realizar la operación, el plazo 
definitivo deberá informarse al Banco de la República o al 
intermediario asignado, según corresponda, con el objeto de 
que estos computen los plazos máximos de financiación y 
pago con base en los términos reales de la financiación 
obtenida para la respectiva importación". 
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Artículo 10. El artículo 1.3.4.01 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"INTERMEDIARIO DEL PAGO. Los pagos por importa
ciones serán efectuados por conducto de los intermediarios 
asignados, los cuales dejarán constancia de la venta de las 
divisas en los expedientes haciendo referencia a los regis
tros o licencias de importación correspondientes. 

No obstante, la venta de las divisas podrá solicitarse a un 
intermediario diferente, caso en el cual este último deberá 
informar el hecho al intermediario asignado, dentro de los 
tres (3) días hábiles inmediatamente siguientes, para 
efectuar un adecuado control del cumplimiento del régimen 
de plazos de giro al exterior y de los demás requisitos. En 
todo caso, el importador estará en la obligación de sumi
nistrar al intermediario asignado, dentro de los tres (3) días 
hábiles inmediatamente siguientes a la compra de las 
divisas, la documentación que se requiera para efectuar el 
pago". 

Artículo 11. El artículo 1.4.5.02 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"INFORME AL BANCO DE LA REPUBUCA. Los 
intermediarios del mercado cambiarío informarán al Banco 
de la República sobre cualquier compra o venta de divisas 
que efectúen de conformidad con lo establecido en el 
presente título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al de la operación. El Banco de la República, por su parte, 
llevará un registro estadístico general de las operaciones". 

Artículo 12. El artículo 1.4.6.01 de la Resolución 57 de 
1991 quedara así: 

"CANAUZACION. El producto de las exportaciones de 
café verde será canalizado al Danco de la República 
mediante su venta a los intermediarios del mercado cam
biario, con sujeción a las normas del presente capítulo. 

Para el efecto deberá presentarse el registro de exportación, 
o el documento que haga sus veces, sin perjuicio de la 
obligación de presentación posterior de los documentos a 
que se refiere el artículo 1.4.1.03". 

Artículo 13. El artículo 1.4.6.05 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"METODOLOGIA DEL PRECIO DE VENTA. Toda 
modificación en la metodología de determinación del precio 
de exportación de café verde del Fondo Nacional del Café, 
incluida la fórmula y sus parámetros, aprobada por la 
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Comisión de Comercialización, se entenderá adoptada como 
base para la determinación del precio fiÚnimo de reintegro. 

Sin perjuicio de 10 anterior, toda modificación en la 
mencionada metodología deberá ser informada por la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia a la Junta 
Monetaria para que esta última ratifique su adopción dentro 
de los siete (7) días calendario inmediatamente siguientes 
a la fecha en que reciba la información. 

Si la Junta Monetaria no se pronuncia en el plazo aquí 
señalado se entenderá que la adopción de la modificación 
ha sido ratificada". 

Artículo 14. El artículo 1.4.6.06 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"CALIDADES INFERIORES. Las exportaciones de café 
verde de calidades inferiores al café excelso fresco que 
efectúe el Fondo Nacional del Café, por conducto de la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, no estarán 
sujetas al precio fiÚnimo de reintegro señalado en los 
artículos anteriores. En este caso se indicará en cada 
exportación el precio de venta para el control correspon
diente". 

Artículo 15. El artículo 1.4.6.07 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"PRECIO MINIMO DEL CAFE SOLUBLE. El precio 
núnimo de reintegro por kilogramo, en dólares de los 
Estados Unidos de América, para las exportaciones de café 
soluble será igual al precio que resulte de multiplicar por 
1.8 el precio de reintegro núnimo por kilogramo de café 
verde de la calidad excelso fresco, vigente para el pronto 
embarque, establecido conforme al artículo 1.4.6.03 y 
demás normas que lo adicionen o reformen". 

Artículo 16. El artículo 1.4.6.08 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"PRECIO MINIMO DE EXTRACTOS UQUIDOS. El 
precio núnimo de reintegro por kilogramo, en dólares de los 
Estados Unidos de América, para las exportaciones de 
extractos líquidos de café con una concentración de sólidos 
solubles del 30% al 45% será igual al precio que resulte de 
multiplicar por 0.65 el precio de reintegro núnimo por 
kilogramo para café soluble, establecido conforme al 
artículo anterior y demás normas que lo adicionen o 
reformen. Respecto de concentraciones de sólidos distintas 
de las mencionadas, el precio núnimo de reintegro será 
equivalente al 65% del precio núnimo de reintegro por 
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kilogramo de café soluble multiplicado por el porcentaje de 
concentración respectivo y dividido por 37.5". 

Artículo 17. El artículo 1.4.6.12 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"GASTOS DEL FONDO NACIONAL DEL CAPE. 
Tratándose de exportaciones de café en consignación o 
depósito en el exterior efectuadas por el Fondo Nacional 
del Café, los gastos en moneda extranjera que demande el 
mantenimiento del café en el exterior serán atendidos con 
el producto de las exportaciones ordinarias efectuadas por 
dicho fondo. En todo caso, la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia presentará trimestralmente al Banco 
de la República un informe sobre los desembolsos corres
pondientes a dichos gastos, así como sobre la rotación de 
inventarios de café mantenido en consignación o depósito 
en el exterior. 

Parágrafo. El Banco de la República informará a la Junta 
Monetaria, con la periodicidad que ésta indique, la evolu
ción de estas operaciones". 

Artículo 18. Adiciónase el Capítulo VI del Título IV de la 
Resolución 57 de 1991 así: 

"Exportadones de café sin cafeína y de café tostado 

Artículo 1.4.6.14. PRECIO MINIMO DE CAPE VERDE 
SIN CAPEINA. El precio núnimo de reintegro por kilogra
mo, en dólares de los Estados Unidos de América, para las 
exportaciones de café verde sin cafeína será equivalente al 
precio núnimo de reintegro por concepto de exportaciones 
de café verde de la calidad excelso fresco. 

Artículo 1.4.6.15. PRECIO MINIMO DE CAFE TOSTA
OO. El precio fiÚnimo de reintegro por kilogramo, en 
dólares de los Estados Unidos de América, para las expor
taciones de café tostado será equivalente al precio fiÚnimo 
de reintegro por concepto de exportaciones de café verde de 
la calidad excelso fresco, vigente para pronto embarque, 
incrementado en un 16%". 

Artículo 19. El artículo 1.5.3.07 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"PlAZO PARA EXPORTAR. Obtenida la financiación en 
moneda extranjera para los fines previstos en el artículo 
anterior, las exportaciones de café deberán efectuarse dentro 
del término de tres (3) meses contados a partir de la fecha 
de venta de las divisas. 
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La legalización de las ventas de divisas que se efectúen en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 1.5.3.04 se efectua
rá mediante la presentación del registro de exportación o el 
documento que haga sus veces y del conocimiento de 
embarque respectivos". 

Artículo 20. El artículo 1.5.3.11 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"CREDITO A ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL. 
Los ingresos y egresos de divisas correspondientes a 
créditos obtenidos por empresas industriales y comerciales 
del Estado y por las sociedades de economía mixta del 
orden nacional, de conformidad con lo previsto en el 
presente capítulo, deberán transferirse o negociarse por 
conducto de los intermediarios del mercado cambiario o 
directamente en el Banco de la República". 

Artículo 21. El artículo 1.5.7.05 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"REQUlSITOS. Los intermediarios del mercado cambiario 
adquirirán en el mercado cambiario las divisas destinadas 
a atender las exigibilidades de los créditos de que trata el 
artIculo 1.5.7.03, siempre y cuando la Superintendencia 
Bancaria haya certificado previamente que, a satisfacción 
de ese despacho, la entidad comprometida ha cumplido el 
compromiso a que hace referencia el artículo anterior y las 
autoridades del respectivo país hayan confirmado la 
necesidad de utilización del crédito". 

Artículo 22. El artículo 1.5 .7.06 de la Resolución 57 de 
1991 quedara ase: 

"INCUMPUMIENTOS. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, cuando la Superintendencia Bancaria 
encuentre que un intermediario ha incumplido el compro
miso de que trata el artículo 1.5.7.04 dará aviso del hecho 
al Banco de la República, ,con el objeto de que éste se 
abstenga de renovar el registro a su vencimiento". 

Artículo 23. Adiciónase al final del Capítulo VII del Título 
V de la Resolución 57 de 1991 lo siguiente: 

"Disposiciones varias 

Articulo 1.5.7.07. PROIDDIOON. Sin perjuicio de 10 
previsto en el artículo 1.5.7.01, prohíbe se a los residentes 
en el país el otorgamiento de créditos en moneda extranjera 
que no correspondan al otorgamiento de un plazo para la 
cancelación de una exportación, de un servicio prestado a 
un no residente o de un gasto asociado con estas 
operaci ones". 
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Artículo 24. El artículo 1.6.1.04 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"REQUISITOS DOCUMENTARlOS DE LOS GIROS. 
Como requisito para efectuar ventas de divisas, de confor
midad con lo previsto en el literal a) del artículo anterior, 
los intermediarios del mercado cambiario deberán exigir la 
presentación de una certificación expedida por el Revisor 
Fiscal de la respectiva entidad o quien haga sus veces, en 
la cual consten el monto de la inversión, las utilidades 
generadas por la misma y, de ser necesario, todos los datos 
adicionales indispensables para determinar el monto 
máximo de los giros permitidos". 

Artículo 25. El artículo 1.6.2.02 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"CONCEPTOS DE GIRO. Los intermediarios del mercado 
cambiarío podrán vender divisas destinadas a girar el valor 
de inversiones colombianas en el exterior, dentro de los 
límites y condiciones establecidos por el CONPES y por el 
Departamento Nacional de Planeación, bajo la modalidad 
de exportación de divisas". 

Artículo 26. Adiciónase el Título VI del Ubro I de la 
Resolución 57 de 1991 con el siguiente Capítulo: 

"CAPITULO nI 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS 
ANTERIORES 

Artículo 1.6.3.01. REQUISITOS. Las compras y ventas de 
divisas que efectúen los intermediarios del mercado 
cambiario por concepto de inversiones de capital del 
exterior en Colombia o de inversiones colombianas en el 
exterior se sujetarán, en todo caso, a los límites y condicio
nes señalados por el CONPES y el Departamento Nacional 
de Planeación, de conformidad con sus facultades legales". 

Artículo 27 . El Capítulo 1 del Título IX del Ubro I de la 
Resolución 57 de 1991 quedará así: 

"DISPOSICIONES GENERAlES 

Artículo 1.9.1.01. AUTORIZAOON. Los deudores de 
obligaciones en moneda extranjera derivadas de operaciones 
del mercado cambiario podrán celebrar con los intermedia
rios de dicho mercado o con establecimientos de crédito del 
exterior convenios de compra a futuro de las divisas 
necesarias para atender el pago de las obligaciones externas. 
&tos convenios constituyen operaciones del mercado 
cambiarío. 
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Artículo 1.9.1.02. REGISTRO. Los convenios de compra de 
divisas a futuro deberán registrarse en el Banco de la 
República, por conducto de los intermediarios del mercado 
cambiarío asignados para el control de las respectivas 
operaciones, cuando correspondan a obligaciones sujetas a 
registro, o informarse a dichos intermediarios, en caso 
contrario. 

Artículo 1.9.1.03. CARACfERISTlCAS. Los contratos de 
compra de divisas a futuro contendrán las siguientes 
estipulaciones: 

a) La obligación del intermediario o del establecimiento de 
crédito del exterior de entregar al deudor las divisas 
convenidas; 

b) La obligación del deudor de entregar al intermediario o 
al establecimiento de crédito del exterior la moneda de 
conversión en la cantidad correspondiente según la tasa de 
cambio pactada. 

Parágrafo. Las divisas recibidas por el deudor conforme al 
literal a) del presente artículo sólo podrán ser utilizadas 
para atender el pago total o parcial de la obligación externa 
en la cuota O cuotas de amortización a capital e intereses 
que se venzan dentro de un plazo máximo de un (1) año, 
contado desde el perfeccionamiento del convenio. 

Artículo 1.9.1.04. VALOR DE LOS CONTRATOS. Los 
convenios de compra de divisas a futuro de que trata el 
presente título podrán celebrarse por un monto superior al 
de las obligaciones externas que hayan de pagarse con las 
divisas obtenidas. En tal caso, el exceso no podrá superar 
la diferencia entre el múltiplo de US$ 10.000 inmediata
mente superior al valor de la respectiva obligación y esta 
última cifra. 

Artículo 1.9.1.05. VENTA DE DIVISAS. Los intermedia
rios del mercado cambiario podrán vender divisas para 
atender el cumplimiento de las obligaciones contraídas por 
residentes en el país para con otros intermediarios o con 
establecimientos de crédito del exterior conforme al literal 
b) del artículo 1.12.1.03. 

Artículo 1.9.1.06. CANCELACION DElAOBLIGACION. 
Dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se 
produzca la venta de divisas de que trata el artículo 
anterior, los deudores deberán presentar ante el intermedia
rio asignado o al Banco de la República, por conducto de 
los intermediarios del mercado cambiarío, los documentos 
que demuestren la cancelación total o parcial de la obliga
ción respectiva, según corresponda. 
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Tratándose de la cancelación de obligaciones derivadas de 
préstamos registrados en el Banco de la República, a la 
presentación de los documentos que acrediten que la 
obligación respectiva ha sido cancelada, utilizando correc
tamente las divisas adquiridas, el intermediario informará el 
hecho al Banco de la República, con el objeto de que esta 
entidad haga constar la cancelación del crédito externo 
objeto del convenio en su correspondiente registro, en la 
cuota o las cuotas a que haya lugar". 

Artículo 28. El artículo 1.10.1.06 de la Resolución 57 de 
1991 quedará así: 

"CANCELACION DE lA OBLIGACION. Dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la fecha en que se produzca la 
venta de divisas de que trata el artículo anterior, los 
deudores deberán presentar ante el Banco de la República, 
por conducto de los intermediarios del mercado cambiario, 
a través de los cuales se haya efectuado el registro del 
convenio de opción, los documentos que demuestren la 
cancelación total o parcial de la obligación respectiva, 
según corresponda. 

Tratándose de la cancelación de obligaciones derivadas de 
créditos registrados en el Banco de la República, esta 
entidad cancelará el registro de la obligación cubierta 
mediante la utilización correcta de la opción de que trata el 
presente título, en la cuota o cuotas a que haya lugar". 

Artículo 29. Adiciónase el Libro 1 de la Resolución 57 de 
1991 con el siguiente título: 

"TITULO XIIT 

Compra de deuda externa 

CAPITULO 1 

Compra de deuda externa privada 

Articulo 1.13.1.01. AUTORlZAOON. Los intermediarios 
del mercado cambiarío podrán vender divisas para la 
compra con descuento, por parte de residentes en el país 
distintos del deudor y para su conversión en deuda interna, 
de la totalidad o parte de las obligaciones privadas externas 
registradas en la Oficina de Cambios del Banco de la 
República o en el Banco de la República. 

Artículo 1.13.1.02. GARANTIA. Como requisito para la 
venta de divisas en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberá constituirse ante el Banco de la República 
una garantía personal con cláusula penal, por medio de la 
cual los adquirentes de las obligaciones respectivas se 
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obliguen a pagar, en favor del Tesoro Nacional, una suma 
equivalente al 100% del valor de la respectiva operación, 
en caso de que dentro de los tres meses subsiguientes a la 
fecha del giro correspondiente no se hayan presentado, a 
satisfacción de la mencionada entidad, los documentos que 
demuestren que se ha comprado la obligación. 

Artículo 1.13.1.03. CANCELACION DE lA GARANTIA. 
A la presentación de los documentos en que conste que las 
obligaciones externas han sido compradas, el Banco de la 
República procederá a cancelar la garantía respectiva y hará 
constar la cancelación total o parcial del crédito readquirido 
en su ' correspondiente registro. 

Si tales documentos no se presentaren oportunamente, a 
satisfacción del Banco de la República, éste hará efectiva 
la garantía e informará del hecho a la Superintendencia de 
Cambios, para lo de su competencia. 

Artículo 1.13.1.04. TERMINOS DE PAGO. Las operacio
nes de compra con descuento de obligaciones externas, de 
que trata este capítulo, darán derecho al adquirente para 
exigir al deudor el pago de la obligación en moneda legal, 
liquidada a la tasa de venta de divisas por el Banco de la 
República el día del pago, sin perjuicio de que las partes 
convengan términos de pago diferentes. 

Artículo 1.13.1.05. EXCEPCION. Lo dispuesto en este 
capítulo no se aplicará respecto de los préstamos externos 
a que se refiere el artículo 1.5.5.09 de esta resolución, de 
los contratados en desarrollo de lo previsto en la Resolu
ción 36 de 1985, ni de obligaciones refinanciadas en 
desarrollo del sistema creado por la Resolución 33 de 1984. 

CAPITULO TI 

Compra de deuda pública externa 

Artículo 1.13.2.01. AUTORlZACION. Los intermediarios 
del mercado cambiario podrán vender divisas para la 
compra con descuento en el exterior, por parte de residentes 
en el país, para su conversión en deuda interna, de deuda 
pública externa originada en crédito de proveedores 
registrada en la Oficina de Cambios del Banco de la 
República o en el Banco de la República. 

Artículo 1.13.2.02. FIDEICOMISOS. Alternativamente se 
podrán mantener los documentos de deuda a que se refiere 
el artículo anterior en fideicomisos constituidos en bancos 
de primera categoría en el exterior. El contrato respectivo 
deberá estipular que la totalidad de las sumas derivadas de 
los títulos serán vendidas al mercado cambiaría. 
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Artículo 1.13.2.03. AUTORIZACION ESPECIAL y 
CONDICIONES. Los establecimientos bancarios podrán 
adquirir en el exterior y mantener en su portafolio de 
inversiones, títulos de deuda pública externa colombiana, de 
propiedad de sus flliales, en las siguientes condiciones: 

a) La deuda deberá tener origen en contratos de empréstito 
suscritos con la banca ,comercial, debiendo ser cumplidas 
todas sus cláusulas para la adquisición de los títulos. 

b) OJando la deuda tenga vencimientos posteriores a 1994, 
subsistirá el compromiso de mantener la participación en 
nuevos créditos que se otorguen a la República de Colom
bia, hasta el vencimiento del título de deuda, en la propor
ción que le correspondería a quien venda el título. 

Artículo 1.13.2.04. GARANIlA. Para la venta de divisas en 
desarrollo de lo dispuesto en este capítulo, deberá consti
tuirse ante el Banco de la República una garantía personal 
con cláusula penal, por medio de la cual los adquirentes de 
las obligaciones respectivas se obliguen a pagar, en favor 
del Tesoro Nacional, una suma equivalente al 100% del 
valor de la correspondiente operación en caso de que dentro 
de los tres (3) meses subsiguientes a la fecha del giro 
respectivo no se hayan presentado, a satisfacción de la 
mencionada entidad, los documentos que demuestren que se 
ha comprado la obligación. 

Artículo 1.13.2.05. CANCElACION DE lA GARANIlA. 
A la presentación de los documentos en que conste que las 
obligaciones externas han sido compradas, el Banco de la 
República procederá a cancelar la garantía respectiva y el 
registro total o parcial de los créditos a que se refiere el 
artículo 1.13.2.01. 

OJando los documentos de deuda se mantengan en fideico
miso de conformidad con el artículo 1.13.2.02, para la 
cancelacíón de la garantía se deberá acreditar ante el Banco 
de la República la constitución del fideicomiso y la obliga
ción de venta de divisas al mercado cambiario, caso en el 
cual no se cancelará el registro de los créditos. 

Si tales documentos no se presentaren oportunamente, a 
satisfacción del Banco de la República, éste hará efectiva 
la garantía e informará del hecho a la Superintendencia de 
Cambios, para lo de su competencia. 

Artículo 1.13.2.06. TERMINOS DE PAGO. Las operacio
nes de compra con descuento de obligaciones externas de 
que trata el artículo 1.13.2.01 implican la renuncia del 
derecho a giro al exterior y darán derecho al adquirente 
para exigir al deudor el pago de la obligación en moneda 
legal liquidada al cambio de venta de divisas por el Banco 
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de la República al día del pago, en las mismas condiciones 
financieras y de plazo de la obligación externa. 

Artículo 1.13.2.07. REINTEGROS. Los ingresos en moneda 
extranjera que reciban los establecimientos bancarios en 
razón de las operaciones a que se refiere el artículo 
1.13.2.02 deberán ser reintegrados al mercado cambiario de 
conformidad con las normas generales que regulen la 
mate ría y los activos correspondientes no se computarán en 
el cálculo de la posición propia". 

Artículo 30. El artículo 2.1.0.02 de la Resolución 57 de 
1991, quedará así: 

"UTILIZACION DE lAS DIVISAS. Las divisas que 
reciban los residentes en el país por concepto de operacio
nes que no deban canalizarse a través del mercado cambia
rio podrán utilizarse libremente por parte del receptor para 
atender gastos personales en el exterior, para efectuar 
depósitos en entidades financieras del exterior, para cance
lar servicios prestados por residentes en el exterior por 
valor no superior a US$ 20.000, o para atender obligaciones 
derivadas de operaciones que no deban canalizarse a través 
de dicho mercado. 

Los rendimientos que generen los mencionados depósitos 
podrán ser utilizados para los mismos fines de que trata el 
inciso anterior. 

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 60. de la Ley 
9a. de 1991, los mecanismos de negociación de las divisas 
respectivas dentro del pafs serán los previstos en los 
artículos siguientes. 

Parágrafo 10. Tratándose de divisas recibidas por concepto 
de donaciones efectuadas por gobiernos extranjeros y sus 
agencias, por organismos multilaterales o por entidades 
afiliadas o asociadas a los mismos, las mismas podrán 
utilizarse directamente en el exterior para la cancelación de 
importaciones de bienes, circunstancia que deberá indicarse 
en el respectivo registro o licencia de importación. 

Parágrafo 20. La apertura de cuentas corrientes en el 
exterior para el manejo de las divisas de que trata este 
artículo no requerirá autorización especial. No obstante, 
estas cuentas no podrán ser utilizadas para el manejo de 
operaciones que deban cancelarse a través del mercado 
cambiario" . 

Artículo 31. El artículo 2.3.1.01 de la Resolución 57 de 
1991 quedará asf: 

JULIO 1991 

"OPERACIONES AUTORIZADAS. Las compañías de 
financiamiento comercial y las casas de cambio debida
mente autorizadas por la Superintendencia de Cambios 
podrán efectuar exclusivamente las siguientes operaciones 
en moneda extranjera: 

a) Compra y venta de divisas que, de conformidad con los 
artículos 2.1.0.01 y 2.1.0.02 correspondan a operaciones 
que no deban ser canalizadas a través del mercado 
cambiarío, o de los titulos representativos de las mismas; 

b) Compra y venta de divisas a otros intermediarios del 
mercado cambiario, y 

c) Manejar sistemas de tarjetas de crédito internacional para 
facilitar el pago de gastos personales en el exterior de 
residentes en el país. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el literal c) del presente artículo 
sólo será aplicable respecto de las compañías de financia
miento comercial". 

Artículo 32. El literal e) del artfculo 2.4.0.06 de la Resolu
ción 57 de 1991, quedará así: 

"e) Podrán redimirse anticipadamente para cancelar las 
obligaciones externas de que trata el artículo 1.3.3.11, y". 

Artículo 33. El artículo 2.5.1.01 de la Resolución 57 de 
1991 quedará a~í: 

"OBLIGACION DE REINTEGRO. La totalidad de las 
divisas que las empresas de exploración y explotación de 
minerales deban utilizar para atender gastos en moneda 
legal colombiana deberá reintegrarse al mercado 
cambiario" . 

Artículo 34. El artículo 2.5.4.03 de la Resolución 57 de 
1991, quedará así: 

"REINTEGROS DE EXCESOS. Las cuentas de compensa
ción de que trata el presente capítulo se liquidarán al [mal 
de cada trimestre calendario. El Banco de la República 
podrá exigir que la totalida o parte de los saldos positivos 
se reintegren al mercado cambiario". 

Artículo 35. El artículo 2.6.0.06 de la Resolución 57 de 
1991, quedará así: 

"TERMINACION DEL EXPEDIENTE. Una vez culminada 
una operación, el intermediario encargado del control de la 
misma podrá dar por terminado el expediente de asignación 
si, a su juicio, se ha dado estricto cumplimiento a todas las 
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obligaciones, requisitos y formalidades exigidos por el 

régimen cambiario. 

Terminado un expediente, el respectivo intermediario 

mantendrá la documentación correspondiente por el término 

exigido por la ley para la conservación de la contabilidad 

de su empresa". 

Artículo 36. El artículo 2.7.1.01 de la Resolución 57 de 

1991, quedará así: 

"NATURAlEZA. La apertura y manejo de cuentas 

corrientes en moneda extranjera por parte de residentes en 

el país para el manejo de recursos derivados de operaciones 

del mercado cambiario requerirá de la autorización previa 

del Banco de la República" . 

Artículo 37. Adiciónase el Capítulo 1 del Título VII del 

Libro Il de la Resolución 57 de 1991 con el siguiente 

artículo: 

"Artículo 2.7.1.08. UQUIDAOON. Las cuentas corrientes 

en moneda extranjera de que trata el presente título se 

liquidarán al final de cada trimestre calendario. El Banco de 

la República podrá exigir que la totalidad o parte de los 

saldos positivos se reintegren al mercado cambiarío". 

Artículo 38. El artículo 2.9 .0.02 de la Resolución 57 de 

1991, quedará así: 

"IDENTIFICACION. Respecto de operaciones de compra 

o venta de divisas por un monto igual o superíor a 

US$10.000 que efectúen los intermediarios del mercado 

cambiario, las compañías de financiamiento comercial y las 

casas de cambio, en desarrollo de lo previsto en los 

artículos 2.1.0.04 y 2.3.1.01 deberá obtenerse previamente 

la identificación completa de la persona que realiza la 

operación, en los términos que para el efecto señale el 

Banco de la República". 

Artículo 39. Lo dispuesto en el parágrafo 30. del artículo 

1.2.2.14, así como en los artículos 1.4.6.01, 1.4.6.07, 

1.4.6.08, 1.4.6.14, 1.4.6.15 Y 1.5.3.04 a 1.5.3.08 de la 

Resolución 57 de 1991, entrará a regir desde la fecha de 
publicación de la presente resolución. 

Artículo 40. La presente resoluciÓn rige desde la fecha de 
su publicación. 
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Giros al exterior 

RESOLUCION NUMERO 61 DE 1991 
(julio 22) 

por la cual se dictan normas en materia de giros al exterior. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere la Ley 9a. de 1991, 

RESUELVE: 

Artículo 10. Autorízase a los deudores de las obligaciones 
refinanciadas en desarrollo del sistema creado por la 
Resolución 33 de 1984 para adquirir con descuento la 
totalidad o parte de sus obligaciones. 

Para el efecto podrán utilizar directamente en el exterior el 
producto de la venta de bienes reexportados, o de créditos 
externos contratados para este propósito en las condiciones 
que determine la Junta Monetaria. Así mismo podrán 
efectuarse las compras con divisas adquiridas en el mercado 
cambiarío. 

Parágrafo. La extinciÓn de las obligaciones adquiridas de 
conformidad con las autorizaciones previstas en este 
artículo deberá ser demostrada por el comprador ante el 
Banco de la República dentro de los siete (7) días 
subsiguientes a la fecha de la compra de la obligación, en 
la forma que determine esta entidad. 

Artículo 20. La adquisición de divisas en el mercado 
cambiarío para los propósitos previstos en el artículo 
anterior requema, como condición precedente, la 
constitución ante el Banco de la República de una garantía 
personal, con cláusula penal, para respaldar el cumplimiento 
de la obligación prevista en el parágrafo del artículo 10. de 
esta resolución, por una suma equivalente al 100% del 
valor de la operación, en favor del Tesoro Nacional. 

Así mismo, hasta el 30 de septiembre de 1991, inclusive, la 
compra de divisas en los intermediarios del mercado 
cambiarío, deberá estar precedida de la aprobación de la 
correspondiente licencia de cambio por parte de la Oficina 
de Cambios del Banco de la República. 

Artículo 30. A la debida comprobación de la compra de la 
obligación externa por el deudor, el Banco de la República 
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hará constar la cancelación total o parcial del crédito 
readquirido en su correspondiente registro, y cancelará la 
garantía cuando a ello hubiere lugar. 

Si tal comprobación no se efectuare debida y 
oportunamente, a satisfacción del Banco de la República, 
éste informará del hecho a la Superintendencia de Cambios, 
para lo de su competencia y hará efectiva la garantía, 
cuando hubiese sido constituida de conformidad con lo 
previsto en el artículo 20. de esta resolución. 

Artículo 40. Tratándose de compras con descuentos 
parciales, el reembolso efectuado se aplicará en orden 
inverso desde la última cuota de amortización de la 
respectiva obligación. Por lo tanto, no implicará 
modificaciones en la cuantía y periodicidad pactadas para 
las cuotas restantes de la obligación externa. 

Artículo 50. Quienes efectúen compras de deuda en 
desarrollo de lo dispuesto en los artículos anteriores 
deberán devolver al Banco de la República para su 
,cancelación los Títulos Canjeables por Certificados de 
Cambio, expedidos en desarrollo del sistema creado por la 
Resolución 33 de 1984, que no requieran ser utilizados, 
dentro de los siete (7) días siguientes al de la compra de la 
obligación. 

El Banco de la República liquidará el crédito otorgado para 
la adquisición de los mismos en la proporción 
correspondiente, en los términos del artículo 50. de la 
Resolución 33 de 1984 y normas concordantes; sin 
embargo, en este caso la diferencia resultante, si fuere 
negativa deberá cancelarse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la compra de la obligación. 

Artículo 60. Elinúnase el monto máximo señalado en el 
artículo 20. de la Resolución 58 de 1990 para la aprobación 
de licencias de cambio en desarrollo de lo previsto en el 
artículo 10. de dicha resolución. 

Artículo 70. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. A partir de la vigencia de la Resolución 57 
de 1991 se entenderá incorporada parcialmente a esa 
resolución como Capítulo m del Título XlII del Libro 1, 
bajo el nombre de COMPRA DE DEUDA 
REFINANCIADA, así: el artículo 10. como artículo 
1.13.3.01; el artículo 20. como artículo 1.13.3.02; el 
artículo 30. como artículo 1.13.3.03; el artículo 1.13.3.04 y 
el artículo 50. como artículo 1.13.3.05. 

INDICE DE MEDIDAS 
CONSTITUCIONALES, 

LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS 

ASAMBLEA NACIONAL CONSflTUYENTE 

Promulgación de la Constitución Política de la República 
de Colombia. 

Gaceta Constitucional No. 116 de julio 20 de 1991. 

DECRETOS LEYES 

1642 Junio 27 
Diario Oficial 39.880, junio 27 de 1991 

Establece la estructura orgánica del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y determina sus 

funciones. 

JULIO 1991 

1643 Junio 27 
Diario Oficial 39.880, junio 27 de 1991 

Organiza la Dirección de Impuestos Nacionales 
como Unidad Administrativa Especial, establece su 
estructura y funciones y determina sus regímenes 
presupuestal y de contratación administrativa. 

1644 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Establece la estructura y señala las funciones de la 
Dirección General de Aduanas del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 
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1646 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Establece el Régimen Administrativo Disciplinario 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos Nacionales. 

1649 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Establece el régimen disciplinario de los fun
cionarios de la Dirección General de Aduanas. 

1653 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Dicta medidas atinentes a la reducción de la renta 
presuntiva. 

1660 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Establece sistemas especiales de retiro del servicio 
mediante compensación pecuniaria, aplicables a 
empleados o funcionarios de las distintas ramas y 
organismos del poder público. 

DECRETO AUTONOMO 

1517 Junio 14 
Diario Oficial 39.864, junio 17 de 1991 

Introduce modificaciones al Decreto 2041 de 1987 
por el cual se dictaron medidas sobre las Corpora
ciones Financieras en lo relativo a la definición, 
objetivo fundamental de las mismas y sobre créditos 
en moneda legal o extranjera que pueden conceder 
a las empresas señaladas en el mencionado decreto. 

DECRETOS 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

1542 Junio 18 
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Diario Oficial 39.868, junio 19 de 1991 

Crea el Sistema de Apoyo al Desarrollo Institucio
nal de los municipios. 

1666 Junio 28 
Diario Oficial 39.884, julio 2 de 1991 

Dicta medidas sobre comisiones en el exterior de 
empleados públicos. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

1519 Junio 14 
Diario Oficial 39.864, junio 17 de 1991 

Dicta medidas reglamentarias de la Ley 23 de 1991 
por la cual se crearon mecanismos para 
descongestionar los despachos judiciales. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBUCO 

1461 Junio 5 
Diario Oficial 39.852, junio 6 de 1991 

Introduce modificaciones al Decreto 1424 de 1977, 
por el cual se dictaron normas procedimentales 
aplicables por la Superintendencia de Control de 
Cambios. 

1480 Junio 6 
Diario Oficial 39.854, junio 7 de 1991 

Dicta medidas relacionadas con el Decreto 3152 de 
1990 por el cual se aprobó el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, de las entidades pri vadas 
que administran fondos públicos del orden nacional 
y de las sociedades de economía mixta sujetas al 
régimen de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado para la vigencia fiscal de 1991. 

1511 Junio 14 
Diario Oficial 39.870, junio 20 de 1991 

l. Dicta medidas sobre operaciones de crédito de las 
instituciones financieras. 1I. Deroga los Decretos 
3604 de 1981, 415 Y 547 de 1987, 478 Y 911 de 
1988, el literal b) Y el parágrafo del artículo 5 del 
Decreto 1806 de 1990. 

1541 Junio 18 
Diario Oficial 39.870, junio 20 de 1991 

JULIO 1991 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



LEGISIACION ECONOMICA 

l. Señala los niveles de capital nummo para los 
establecimientos de crédito. Il. Deroga el artículo 7 
del Decreto 2041 de 1987. 

1550 Junio 19 
Diario Oficial 39.870, junio 20 de 1991 

Introduce modificaciones en el Arancel de Aduanas. 

1553 Junio 19 
Diario Oficial 39.870, junio 20 de 1991 

l. Fija niveles porcentuales del CERT para algunas 
exportaciones. 11. Ordena recursos para los fondos 
de estabilización de productos agropecuarios de 
exportación. 

1625 Junio 26 
Diario Oficial 39.882, junio 28 de 1991 

Determina la fusión mediante absorción de 
Granfinanciera Corporación Financiera S.A. por el 
Banco de Colombia. 

1628 Junio 27 
Diario Oficial 39.882, junio 28 de 1991 

Fija un interés técnico que deberán utilizar en los 
cálculos actuariales, las entidades sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria. 

1654 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Dicta medidas sobre régimen preferencial, aduanero 
y cambiario para algunos municipios. 

1655 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Armoniza con la nomenclatura Nandina del Arancel 
de Aduanas, los bienes gravados y excluidos del 
impuesto a las ventas, mencionados con su 
clasificación arancelaria en el Estatuto Tributario 
bajo la nomenclatura Nabandina. 

1664 Junio 27 
Diario Oficial 39.881, junio 27 de 1991 

Introduce modificaciones al Decreto 1064 de 1991, 
por el cual se dictaron medidas sobre los Títulos de 
Tesorería. 

JUUO 1991 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

1477 Junio 6 
Diario Oficial 39.854, junio 7 de 1991 

Aprueba la estructura orgánica del Instituto 
Nacional de Pesca y Acuicultura -INPA- adoptada 
mediante Acuerdo 004 de 1991. 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

1512 Junio 14 
Diario Oficial 39.864, junio 17 de 1991 

Reglamenta el funcionamiento del Consejo Superior 
de Desarrollo Urbano y Vivienda Social. 

1513 Junio 14 
Diario Oficial 39.864, junio 17 de 1991 

Aprueba una reforma a los estatutos del Fondo de 
Promoción de Exportaciones - PROEXPO-. 

1547 Junio 19 
Diario Oficial 39.870, junio 20 de 1991 

Aprueba una reforma a los estatutos del Fondo de 
Promoción de Exportaciones - PROEXPO-. 

1620 Junio 26 
Diario Oficial 39.882, junio 28 de 1991 
Aprueba una reforma a los Estatutos de la Sociedad 
de Economía Mixta Artesanías de Colombia S.A. 

1621 Junio 26 
Diario Oficial 39.882, junio 28 de 1991 

Establece parámetros para la estructura tarifada de 
la Zona Franca Industrial y Comercial de Cartagena 
y sus áreas adnúnistradas. 

1675 Junio 28 
Diario Oficial 39.886, julio 3 de 1991 

Autoriza el funcionamiento de zonas francas tran
sitorias en el recinto del Centro de Exposiciones y 
Convenciones de Medellín S.A. para eventos de 
carácter internacional. 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
PLANEACION 

1569 Junio 19 
Diario Oficial 39.870, junio 20 de 1991 
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Dicta medidas reladonadas con el Banco de 

Proyectos de Inversión Nacional. 

RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

0452 Junio 17 
Diario Oficial 39.890, julio 5 de 1991 

Adopta el modelo de contrato de ganado en 
participadón, aplicable a todos los fondos 
ganaderos. 

0007 Junio 27 
Diario Oficial 39.900, julio 11 de 1991 

Fija las financiaciones máximas para cultivos 
transitorios. 

JUNTA MONETARIA 

48 Junio 5 

1. Dicta medidas sobre límites al volumen de activos 
de la~ compañías de financiamiento comercial. 
n. Ordena a la Superintendencia Bancaria expedir 
las medidas necesarias para la correcta aplicación de 
10 ordenado en esta resolución. IJI. Deroga las 
Resoluciones 82 de 1989 y 22 de 1990 y el artículo 
1 de la Resolución 12 de 1991. 

49 Junio S 

50 

51 
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Autoriza al Banco de la República para efectuar 
inversiones en Títulos Canjeables por Certificados 
de Cambio con sujeción a las condiciones 
financieras a que se refiere esta resolución. 

Junio 5 

Dicta medidas sobre reintegro de divisas por 
concepto de exportaciones de café verde. 

Junio 12 

1. Dicta medidas sobre operaciones activas de 
crédito de las corporaciones de ahorro y vivienda. 
11. Deroga la Resolución 25 de 1991. 

52 

53 

Junio 12 

1. Autoriza al Banco de la República para vender a 
particulares y a los establecimientos de crédito 
facultados, Títulos Canjeables por Certificados de 
Cambio, los cuales serán destinados al pago de 
importaciones de maquinaría y equipo para fines 
productivos. JI. Fija las características financieras de 
los títulos a que se refiere el punto anterior y las 
condiciones bajo las cuales se efectuará su venta 
por parte del Banco de la República. nI. Define 

como operación de cambio exterior la venta de los 
Títulos Canjeables por Certificados de Cambio a 
que se refiere la presente resolución. 

Junio 20 

Dispone que los redescuentos que efectúen las 
instituciones financieras en los fondos financieros 
administrados por el Banco de la República y en 
FINAGRO, FINDETER, la FEN y PROEXPO, no 
estarán sujetos a los límites de crédito a que se 
refiere la Resolución 44 de 1991. 

54 Junio 20 

55 

Dispone que el encaje marginal que deben mantener 
los establecimientos bancarios, las cajas de ahorro, 
las corporaciones financieras, las compañías de 
financiamiento comercial y los organismos 
cooperativos de grado superior de carácter 
financiero, sobre depósitos respecto de los cuales se 
hayan emitido certificados de depósito a térTIÚno, 
podrá estar representado en los títulos de deuda 

externa a que se refiere la presente resolución. 

Junio 20 

1. Dicta medidas sobre aplicación del nuevo ré
gimen cambiarío consagrado en la Ley 9 de 1991. 

II. Autoriza al Banco de la República para 
intervenir en el mercado cambiarío en forma 
transitoria mediante la emisión, entrega y compra de 
Certificados de Cambio representativos de dólares 

de los Estados Unidos de América. nI. Señala las 
características y condiciones de los certificados 
de cambio a que se refiere el punto anterior. 
IV. Prohíbe al Banco de la República adquirir 
divisas del público. El Banco sólo podrá comprar 
divisa~ a intermediarios del mercado cambiarío, 
mediante la entrega de Certificados de Cambio con 
sujeción a los requisitos y condiciones señalados en 
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56 

57 

la presente resolución. V. Deroga las resoluciones 
4 y 11 de 1991. 

Junio 20 

1. Prohíbe a los importadores de productos de 
utilización inmediata, incluyendo materias primas y 
bienes de consumo, y a los importadores de bienes 
intermedios, cancelar el valor de sus importaciones 
o el de los créditos destinados a financiar tales 
operaciones, en un plazo superior a seis meses 
contados a partir de la fecha de la correspon
diente declaración de despacho para consumo. 
n. Determina a qué importaciones se aplicará 10 
ordenado en el punto anterior. 

Junio 26 

Adopta, en desarrollo de la Ley 9 de 1991) el nuevo 
régimen cambiario en el cual se destacan los si
guientes puntos: l. Divisas que constituyen el mer
cado cambiario. 11. Intermediarios y operaciones del 
mercado cambiario. III. Pagos por importaciones. 
Procedimientos. IV. Exportaciones de bienes. Rein
tegro de divisas. V. Negociaciones de cartera. 
VI. Exportaciones de café. Reintegro de divisas. 
VII. Endeudamiento externo: 1- modalidades; 
2- Registro; 3- Procedimiento. VIII. Inversiones de 
capital en Colombia e inversiones colombianas en 
el exterior. IX. Avales y garantías en moneda 
extrajera. X. Aetes de importación o de exportación. 
Xl Convenios de compra de divisas a futwo para 
el pago de obligaciones externas. XlI. Venta de di
visas para operaciones de giro al exterior: 1- Con
ceptos; 2- Requisitos. XlII. Pagos de costos finan
cieros de las operaciones que deban canalizarse a 
través del mercado cambiarlo. XlV. Disposiciones 
complementarias: 1- Divisas: Posesión y utiliza
ción; 2- Banco de la República: a) Operaciones 
autorizadas; b) Atención y gastos en moneda ex-

JULIO 1991 

tranjera; c) Tasas de cambio y monedas de 
reserva; d) Limitación a la negociación de divisas; 
e) Intervención en el mercado cambiario; f) Inter
vención en el mercado de Certificados de Cambio; 
3- Compañías de financiamiento comercial y casas 
de cambio: a) Operaciones autorizadas; b) Pro
hibiciones. 4- Estipulación de obligaciones en 
moneda extranjera: a) Pago en moneda legal 
colombiana; b) Pago en la moneda o divisa esti
pulada; c) Reintegros de divisas en moneda dife
rente a la originalmente pactada; d) Emisión de 
títulos en moneda extranjera por el Banco de la 
República. 5- Regímenes cambiarios especiales: 
a) Sectores de hidrocarburos y de minería; b) Em
presa Colombiana de Petróleos; c) Zonas francas 
industriales. 6- Mecanismos de compensación. 
7- Formación de expedientes para la conservación 
de documentos y datos que suministren la historia 
clara, completa y fidedigna de las operaciones. 
8- Cuentas corrientes en moneda extranjera: a) Au
torización a residentes en el país y a instituciones 
sometida~ al control y vigilancia de la Superinten
dencia Bancaria; b) Requisitos; c) Limitación; 
d) Autorización a las agencias de turismo; e) Infor
mes al Banco de la República; f) Libertad para la 
constitución de cuentas en moneda extranjera: in
formes a la Superintendencia Bancaria y al Banco 
de la República. 9- Ingresos y egresos de moneda 
legal colombiana: a) Definición; b) Umites; 
c) Operaciones que efectúe el Banco de la Repúbli
ca. Excepción. 10- Identificación de personas que 
realicen operaciones de compra o venta de divisas 
por un monto igual o superior a US$ 10.000. 
11- Definición de residentes para efectos de la 
aplicación del régimen cambiario. >"'V. Dispone la 
vigencia de la presente resolución a partir del 10. de 
octubre de 1991, con excepción de lo ordenado en 
el Título IJI del Libro 11 que regirá desde el 2 de 
julio de 1991. 
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